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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

REGLAS provisionales sobre el control de asistencia y la justificación de inasistencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LX Legislatura. 

REGLAS PROVISIONALES SOBRE EL CONTROL DE ASISTENCIA 
Y LA JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo previsto en los artículos 77 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso General; 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General; y el Artículo Segundo Transitorio del Decreto  
de fecha 14 de diciembre de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre del 
mismo año, por el que se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece diversas disposiciones en 
relación con la asistencia de los senadores a las sesiones plenarias; 

Que, cada Cámara tiene facultad para expedir los reglamentos y acuerdos que necesite para normar  
su organización y funcionamiento, y 

Que la Junta de Coordinación Política resolvió la creación de un grupo de trabajo encargada del análisis 
de diferentes propuestas orientadas a normar aspectos del trabajo camaral, en tanto se concluye la creación 
de un Reglamento de la Cámara de Senadores, someten a la consideración del Pleno las siguientes 

REGLAS PROVISIONALES SOBRE EL CONTROL DE ASISTENCIA 
Y LA JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS 

PRIMERA.- Los senadores registran su asistencia al inicio de la sesión, a través del sistema electrónico.  
Si no es posible su operación, se procede al pase de lista. 

1. El sistema electrónico se abre 90 minutos antes de la hora prevista para el inicio de la sesión y se 
cierra 30 minutos después de iniciada, por instrucción del Presidente. 

2. Si un senador, por cualquier causa, no registra oportunamente su asistencia a través del  
sistema electrónico, puede hacerlo ante la Secretaría de la Mesa Directiva, después de cerrado  
el sistema electrónico, hasta 30 minutos después de cerrado el registro. 

3. La Secretaría de la Mesa Directiva ordena hacer avisos cinco minutos antes del inicio de las 
sesiones, para que los senadores pasen al Salón de Sesiones. Los avisos se hacen también antes 
de reanudar una sesión y antes de efectuar una votación. 

4. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios procura que dichos avisos sean notorios en todas 
las oficinas, estancias, salones, pasillos y demás áreas cercanas al Salón de Sesiones. 

SEGUNDA.- La sesión se inicia llegada la hora y una vez que se establece el quórum. 

1. El quórum se integra con 65 senadores. 

2. Una vez iniciada la sesión, ésta sólo se suspende si se comprueba la falta de quórum en alguna 
votación nominal. En este caso, el Presidente hará la declaratoria de suspensión. 

3. Suspendida una sesión por falta de quórum, los asuntos que quedan pendientes se integran en el 
Orden del Día de la siguiente sesión. 

TERCERA.- Se considera ausente de una sesión al senador que no registra su asistencia en el  
sistema electrónico. Asimismo, también si no se encuentra presente durante las votaciones nominales  
de leyes y decretos. 
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CUARTA.- Las inasistencias de los senadores sólo se justifican cuando se acreditan ante la  
Mesa Directiva: 

I. Enfermedad, estado de gravidez durante los períodos pre y post parto, u otros motivos de salud, 

II. Cumplimiento de trabajo en comisiones, si presenta el comprobante de asistencia a la reunión que 
corresponda. 

III. Cumplimiento de encomiendas oficiales autorizadas por la Mesa Directiva, la Junta o el Pleno o una 
comisión. 

IV. Participación en actos oficiales de la Federación, entidades federativas y municipios. 

V. Por percance ocurrido en el traslado del senador. 

VI. Por permiso previo, otorgado por escrito por el Presidente de la Cámara. 

QUINTA.- El Presidente sólo puede otorgar un permiso por mes al mismo senador en período de sesiones 
ordinarias o extraordinarias. Para otorgar este permiso, el solicitante debe informar que notificó de su 
ausencia a su coordinador de Grupo Parlamentario. 

1. Los senadores disponen de cinco días hábiles, a partir del día siguiente en el que se produzca la 
inasistencia, para remitir a la Secretaría la justificación correspondiente. 

2. En ningún caso se justifican más de seis inasistencias en un mismo periodo de sesiones ordinarias. 

3. Se exceptúan de la condición anterior los casos de inasistencias que ocurran por las causas 
señaladas en las fracciones I y III del punto 4. 

4. Se justifican inasistencias por causas de enfermedad, gravidez pre y post parto, hasta por un máximo 
de 10 sesiones consecutivas. 

5. Durante los periodos de sesiones extraordinarias la Mesa Directiva establece el número de 
inasistencias justificables. 

6. Las justificaciones las valida la Mesa Directiva. 

SEXTA.- Al final de cada sesión, la Secretaría de la Mesa Directiva, con el auxilio de la Secretaría General 
de Servicios Parlamentarios, emite una relación en la que se especifica lo siguiente: 

I. La asistencia de los senadores registrada al inicio de la sesión conforme al Sistema Electrónico o el 
pase de lista, 

II. Los nombres de los senadores ausentes por cumplimiento de encomienda oficial autorizada,  
que están en sesión de alguno de los órganos reconocidos por la Ley o cuentan con permiso  
del Presidente. 

III. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios es la encargada de supervisar la operación del 
Sistema Electrónico. 

SEPTIMA.- La Secretaría firma dicha relación para que se incorpore al acta de la sesión, con la indicación 
de que los senadores ausentes cuentan con el plazo establecido en la fracción I de la Regla QUINTA, para 
justificar sus inasistencias. 

1. La Secretaría de la Mesa Directiva remite al Presidente de la Cámara y a los coordinadores de los 
grupos parlamentarios copia de la relación a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 

2. Igualmente, la entrega a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios para que se incorpore al 
Diario de los Debates y se publique por Internet, el mismo día de la sesión. 

OCTAVA.- Una vez transcurrido el plazo previsto para la justificación de las inasistencias, la Secretaría de 
la Mesa Directiva emite un reporte en el que se especifican los nombres de quienes llevaron a cabo dicho 
trámite, así como de quienes no lo hicieron y lo turna a la Mesa Directiva para que ésta, a través de su 
Presidente, ordene su publicación en Internet, a través de una bitácora de asistencia a las sesiones,  
de acuerdo con el siguiente formato: 

I. Nombre de cada senador; 

II. Asistencias, permisos, inasistencias justificadas e injustificadas; y  

III.  Fecha de actualización. 

NOVENA.- La Secretaría de la Mesa Directiva, con el auxilio de la Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios, formula dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre del periodo de que se trate, un 
informe final de las inasistencias sin justificar, mismo que se publica en los medios de información del Senado. 
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DECIMA.- El control de la asistencia y las justificaciones están a cargo del Secretario designado por la 
Mesa Directiva, con el auxilio de los órganos apoyo técnico competentes. 

DECIMA PRIMERA.- El Presidente de la Cámara ordena los descuentos en las dietas por concepto  
de inasistencias, lo que no puede ser materia de deliberación ni votación en el Pleno. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes Reglas Provisionales pasarán a formar parte del contenido de la Iniciativa de 
Reglamento de la Cámara de Senadores que en su momento se presente al Pleno del Senado. 

Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, a 28 de septiembre del año dos mil seis.- 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Sen. Carlos Navarrete Ruíz, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Sen. Francisco Agundis 
Arias, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Sen. Dante 
Alfonso Delgado Rannauro, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.- Rúbrica.- Sen. 
Humberto Aguilar Coronado, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Sen. Felipe 
González González, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Sen. Melquíades Morales 
Flores, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica. 

PROPUESTA DE MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN REGLAS PROVISIONALES SOBRE EL 
CONTROL DE ASISTENCIA Y LA JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS. 

Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso se modifica el 
acuerdo para quedar de la siguiente manera: 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas Provisionales pasarán a formar parte del contenido de la Iniciativa de 
Reglamento de la Cámara de Senadores que en su momento se presente al Pleno del Senado. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2006.- Sen. Pablo Gómez Alvarez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada, para que pueda ausentarse del territorio nacional los días 9 y 10 de octubre de 2006, con el propósito de 
realizar una Visita de Trabajo a la República de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 

Fox Quesada, para que pueda ausentarse del territorio nacional los días 9 y 10 de octubre de 2006, con el 
propósito de realizar una Visita de Trabajo a la República de Guatemala. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2006.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 

Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Secretaria.- Dip. Ma. Mercedez 
Maciel Ortiz.- Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de octubre de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Concilio General de México 
Revelación Divina, como Asociación Religiosa  
 4 Sept.- No. 2.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Iglesia del Nombre del Señor Jesús 
el Cristo en Tapachula, como Asociación Religiosa  
 5 Sept.- No. 3.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Centro Cristiano Nuevo Amanecer 
Puerto Vallarta, como Asociación Religiosa  
 5 Sept.- No. 3.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Iglesia en Querétaro Norte, como 
Asociación Religiosa  
 5 Sept.- No. 3.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Ministerios de Transformación y 
Restauración, como Asociación Religiosa  
 5 Sept.- No. 3.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Unión de Iglesias Cristianas de la 
Sana Doctrina en la República Mexicana, como 
Asociación Religiosa  
 11 Sept.- No. 7.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Enlace México, como Asociación 
Religiosa  
 (Segunda Sección) 
 12 Sept.- No. 8.- 1 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Alianza Cristiana Pentecostés en la 
República Mexicana, como Asociación Religiosa  
 13 Sept.- No. 9.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Centro Cristiano para la Familia 
Eben-Ezer, como Asociación Religiosa  
 13 Sept.- No. 9.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Sociedad de Iglesias Evangélicas en 
México, como Asociación Religiosa  
 13 Sept.- No. 9.- 5 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Iglesia León de Judá, como 
Asociación Religiosa  
 14 Sept.- No. 10.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Centro Cristiano Ríos de Gracia, 
como Asociación Religiosa  
 20 Sept.- No. 14.- 35 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Ministerios Centro de Alcance y 
Seguimiento Apostólico, como Asociación Religiosa  
 20 Sept.- No. 14.- 36 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Cavevi, como Asociación Religiosa  
 20 Sept.- No. 14.- 37 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo 
presentada por Alcance Mundial Cristiano, como 
Asociación Religiosa  
 21 Sept.- No. 15.- 50 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
de catorce entidades internas de la Diócesis de 
Piedras Negras, A.R., como asociaciones religiosas  
 21 Sept.- No. 15.- 49 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
de cuatro entidades internas de la Diócesis de 
Irapuato, A.R., como asociaciones religiosas  
 21 Sept.- No. 15.- 48 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
de seis entidades internas de la Diócesis de 
Irapuato, A.R., como asociaciones religiosas   
 (Segunda Sección) 
 12 Sept.- No. 8.- 2 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo 
de tres entidades internas de la Convención 
Nacional Bautista de México, A.R., como 
asociaciones religiosas  
 (Segunda Sección) 
 12 Sept.- No. 8.- 3 

Indice del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al mes de agosto de 2006, Tomo 
DCXXXV  
 8 Sept.- No. 6.- 39 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo por el que se otorga a la Embajadora 
Edith Márquez Rodríguez, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de 
Placa  
 27 Sept.- No. 19.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Dr. Marcelo 
Suárez-Orozco, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Insignia  
 22 Sept.- No. 16.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo 
señor Embajador Luis Guillermo Giraldo Hurtado, la 
Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en el grado de Banda  
 18 Sept.- No. 12.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al señor Michael M. 
Kaiser, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
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Aguila Azteca en el grado de Venera  
 12 Sept.- No. 8.- 9 

Cancelación del Exequátur número dieciséis, 
expedido a favor del señor Luis Walton Aburto, 
Cónsul Honorario de Austria en la ciudad de 
Acapulco, con circunscripción consular en los 
estados de Guerrero y Oaxaca  
 11 Sept.- No. 7.- 6 

Cancelación del Exequátur número tres, 
expedido a favor del señor Lucas Pastor Barrios 
Castellanos, Cónsul General de la República de 
Honduras en la ciudad de Veracruz, con 
circunscripción consular en el Estado de Veracruz  
 5 Sept.- No. 3.- 6 

Convenio de Colaboración Administrativa para el 
establecimiento y operación de una Oficina de 
Enlace Municipal, que suscriben la Secretaría  
de Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento  
de Monterrey, Nuevo León (Parque Alameda)  
 14 Sept.- No. 10.- 5 

Convenio de Colaboración Administrativa para el 
establecimiento y operación de una Oficina de 
Enlace Municipal, que suscriben la Secretaría  
de Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León (Parque Tucán)  
 14 Sept.- No. 10.- 10 

Convenio de Colaboración Administrativa para el 
establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace, que suscriben la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y el Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México  
 26 Sept.- No. 18.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a la 
ciudadana Belinda Rocío Borja Lepcowitz, para 
prestar servicios en la Embajada de Australia en 
México  
 21 Sept.- No. 15.- 52 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Claudia Contreras Esquinca y Augusto 
Humberto Navarrete Jr. Corbin, para prestar 
servicios en la Embajada de los Estados Unidos  
de América en México y en el Consulado de los 
Estados Unidos de América en Tijuana, Baja 
California, respectivamente  
 5 Sept.- No. 3.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Contralmirante C.G. DEM Conrado 
Aparicio Blanco y Teniente de Navío C.G. Daniel 
Leal Ortiz, para aceptar y usar las condecoraciones 
que les confieren la Junta Interamericana de 
Defensa, entidad de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, respectivamente  
 27 Sept.- No. 19.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el Lic. Alberto Fierro 
Garza, para aceptar y usar las Condecoraciones que 
les otorgan el Gobierno y el Ministerio del Interior del 
Reino de España y el Gobierno de la Federación de 
Rusia  
 5 Sept.- No. 3.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza José Luis Martínez 
Pérez, para prestar servicios en los Consulados de 
los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo 
León, y en Matamoros, Tamaulipas; así como en las 
Embajadas de Francia y de Belice  
 5 Sept.- No. 3.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Emilio González  
de Castilla Velasco, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en distintos grados les 
confieren el Gobierno de la República Francesa, el 
Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de 
América, el Gobierno de la República Federativa de 
Brasil y el Gobierno del Reino de España  
 6 Sept.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Mario Vázquez 
Raña, para aceptar y usar las condecoraciones que 
les confieren los Gobiernos de la República 
Francesa y del Reino de España  
 6 Sept.- No. 4.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza Guillermina 
Guzmán Hefferan, para prestar diversos servicios en 
la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México, y en los Consulados de los Estados Unidos 
de América en Ciudad Juárez, Chihuahua y 
Guadalajara, Jalisco  
 13 Sept.- No. 9.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza la Lic. Silvia Alondra 
Elizalde Orozco, para prestar diversos servicios en 
las Embajadas de Australia y de Noruega en México 
 
 13 Sept.- No. 9.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos cuya lista encabeza el Capitán de Navío 
C.G. DEM Luis Gerardo Alcalá Ferraez, para aceptar 
y usar las condecoraciones que les confieren la 
Junta Interamericana de Defensa de los Estados 
Unidos de América, y los gobiernos del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la 
República de Guatemala  
 21 Sept.- No. 15.- 51 

Decreto por el que se concede permiso a los 
ciudadanos Lic. José Angel Gurría Treviño y Dra. 
María de la Luz Paniagua Jiménez, para aceptar y 
usar las Condecoraciones que en distintos grados 
les confiere el Gobierno de Rumania  
 1 Sept.- No. 1.- 2 
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Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Ngoyi Ndamamba, para desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario de la República 
Democrática del Congo en la Ciudad de México, con 
circunscripción consular en toda la República  
 21 Sept.- No. 15.- 52 

Decreto por el que se concede permiso al 
ciudadano Raúl Alejandro Padilla Orozco, para que 
pueda desempeñar el cargo de Cónsul Honorario  
de la República Portuguesa en la Ciudad de 
Guadalajara, con circunscripción consular en el 
Estado de Jalisco  
 6 Sept.- No. 4.- 3 

Decreto Promulgatorio de la Enmienda al Artículo 
1 del Convenio Constitutivo del Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo (BERD), aprobada en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, el treinta de enero de 
dos mil cuatro  
 14 Sept.- No. 10.- 4 

Decreto Promulgatorio de las Decisiones del 
XXIII Congreso de Bucarest 2004 de la Unión Postal 
Universal, adoptadas en la ciudad de Bucarest, el 
cinco de octubre de dos mil cuatro  
 (Segunda Sección) 
 (Continua en la Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 1 

Decreto Promulgatorio de las Enmiendas del 
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono, 1987, adoptadas durante 
la Novena Reunión de las Partes, celebrada en 
Montreal del quince al diecisiete de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete  
 6 Sept.- No. 4.- 4 

Decreto Promulgatorio del Primer Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Federativa del Brasil, firmado en la ciudad 
de Brasilia, Brasil, el tres de julio de dos mil dos  
 12 Sept.- No. 8.- 2 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de agente aduanal 
número 873, a Eduardo Sandoval y Olivera, de la 
Aduana de Aguascalientes a la Aduana de 
Matamoros  
 13 Sept.- No. 9.- 36 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de Agente Aduanal 
número 671 a la ciudadana Beatriz Eugenia 
Palazuelos y Valdés, de la Aduana de México a la 
Aduana de Colombia  
 14 Sept.- No. 10.- 21 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de agente aduanal 
número 368, a Alejandro Nogueira Novelo, de la 
Aduana de Nuevo Laredo a la Aduana de México  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 97 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de agente aduanal 
número 1267, a Paul Isaac Martínez Avalos, de la 
Aduana de Veracruz a la Aduana de México  
 29 Sept.- No. 21.- 7 

Acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio 
de adscripción de la patente de agente aduanal 
número 683, a Anita Karin Ratz Weinle, de la 
Aduana de México a la Aduana de Tuxpan  
 29 Sept.- No. 21.- 7 

Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo 
tercero base II inciso a) de la autorización otorgada 
a Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., por reducción de 
su capital social y aumento de su capital mínimo fijo 
sin derecho a retiro  
 21 Sept.- No. 15.- 68 

Acuerdo mediante el cual se modifica el inciso a) 
de la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Seguros Bancomext, S.A. de C.V., por 
aumento de su capital social mínimo fijo sin derecho 
a retiro  
 20 Sept.- No. 14.- 55 

Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de 
Agente Aduanal número 1539 a la ciudadana María 
del Sol Macías González, para ejercer funciones con 
tal carácter ante la Aduana de Tijuana  
 4 Sept.- No. 2.- 13 

Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de 
agente aduanal número 1540 al ciudadano 
Guillermo Wolfgang Tietzsch Rodríguez Peña, para 
ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de 
Nuevo Laredo  
 26 Sept.- No. 18.- 12 

Acuerdo por el cual se modifica la base II del 
artículo tercero de la autorización otorgada a 
Patrimonial Inbursa, S.A., por aumento de su capital 
social  
 18 Sept.- No. 12.- 2 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
actualización del Anexo H, denominado Indices 
accionarios de países miembros del Comité Técnico 
de IOSCO y de la Unión Europea, de la Circular 
CONSAR 15-12, Reglas generales que establecen 
el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, publicada el 26 de mayo de 2004, con 
sus modificaciones y adiciones  
 15 Sept.- No. 11.- 7 
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Acuerdo por el que se da a conocer la 
información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por 
estados y, en su caso, por municipios y la 
correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los 
procedimientos de cálculo, por el mes de agosto de 
2006  
 28 Sept.- No. 20.- 5 

Acuerdo por el que se modifica el Anexo “E”, 
mediante el cual se da a conocer la metodología 
para calcular el índice de control de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, a que se 
refiere la regla octogésima séptima de la Circular 
CONSAR 28-13, Reglas generales a las que 
deberán sujetarse las administradoras de fondos 
para el retiro y las empresas operadoras de la Base 
de Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas 
individuales de los trabajadores, publicada el 31 de 
agosto de 2006  
 13 Sept.- No. 9.- 7 

Acuerdo por el que se modifica el inciso a) de la 
base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a SaludCoop México, S.A. de C.V., filial de 
SaludCoop, Entidad Promotora de Salud, Organismo 
Cooperativo, institución financiera del exterior, de la 
República de Colombia, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro  
 13 Sept.- No. 9.- 35 

Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Nayarit  
 21 Sept.- No. 15.- 53 

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Colima  
 11 Sept.- No. 7.- 12 

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Chiapas  
 11 Sept.- No. 7.- 7 

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Guerrero  
 12 Sept.- No. 8.- 10 

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Sonora  
 21 Sept.- No. 15.- 58 

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Veracruz  
 12 Sept.- No. 8.- 15 

Anexo No. 15 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal,  
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Veracruz  
 12 Sept.- No. 8.- 21 

Anexos 4 y 6 de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2006, publicada el 28 de agosto de 2006. 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 2 

Circular CONSAR 05-7, Reglas generales a las 
que deberán sujetarse los agentes promotores  
de las administradoras de fondos para el retiro  
 20 Sept.- No. 14.- 38 

Circular CONSAR 14-12, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales que establecen  
el régimen de comisiones al que deberán sujetarse 
las empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR  
 20 Sept.- No. 14.- 47 

Circular CONSAR 15-18, Modificaciones y 
adiciones a las Reglas generales que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro  
 20 Sept.- No. 14.- 50 

Circular CONSAR 28-14, Modificaciones y 
adiciones a las reglas generales a las que deberán 
sujetarse las administradoras de fondos para el 
retiro y las empresas operadoras de la base de 
datos nacional SAR para el traspaso de cuentas 
individuales de los trabajadores  
 25 Sept.- No. 17.- 65 

Circular CONSAR 31-8, Modificaciones y 
adiciones a las Reglas generales que establecen los 
procesos a los que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR, para la disposición y transferencia de los 
recursos depositados en las cuentas individuales de 
los trabajadores  
 13 Sept.- No. 9.- 9 

Circular CONSAR 66-1, Reglas generales a las 
que deberán sujetarse las instituciones de crédito o 
entidades financieras autorizadas para el retiro de 
fondos de las cuentas individuales del Sistema de 
Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado  
 15 Sept.- No. 11.- 10 

Circular S-1.8 mediante la cual se da a conocer a 
las instituciones, agentes de seguros persona física, 
apoderados de agente de seguros persona moral y a 
las personas interesadas que soliciten autorización 
para realizar las actividades de intermediación, el 
procedimiento para acreditar la capacidad técnica 
para la obtención de autorización y refrendos  
 21 Sept.- No. 15.- 66 
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Circular S-3.4 Sistema de Entrega de 
Información Vía Electrónica (SEIVE) a través de la 
página Web de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. Se dan a conocer a los intermediarios de 
reaseguro la forma y términos para su utilización  
 14 Sept.- No. 10.- 15 

Circular S-3.5 Sistema de Vigilancia Corporativa 
(SVC). Se dan a conocer a los intermediarios de 
reaseguro la forma y términos para su entrega  
 14 Sept.- No. 10.- 18 

Circular S-20.2.5 por la que se comunica a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
autorizadas para la práctica de la operación de daños, 
en el ramo de incendio, la nueva estructura del 
Sistema Estadístico del Ramo de Incendio y la forma 
y términos para su entrega  
 25 Sept.- No. 17.- 4 

Circular S-27.1 mediante la cual se da a conocer 
el Catálogo General de Cuentas para los Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural  
 (Segunda Sección) 
 12 Sept.- No. 8.- 4 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente  
 4 Sept.- No. 2.- 5 

Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que  
se indican  
 26 Sept.- No. 18.- 7 

Oficio mediante el cual se modifica el inciso a) de 
la base II del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V., 
por reducción de su capital social mínimo fijo sin 
derecho a retiro  
 19 Sept.- No. 13.- 68 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito del Comercio 
Automotriz, S.A. de C.V., para operar como unión de 
crédito  
 (Segunda Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 82 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Empresarial Mexicano, 
S.A. de C.V., para operar como unión de crédito  
 (Segunda Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 97 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a Unión de Crédito de la Industria de la 
Construcción del Sureste, S.A. de C.V., para operar 
como unión de crédito  
 (Segunda Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 107 

Quinta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006  
 29 Sept.- No. 21.- 3 

Reglas para la organización y el régimen de 
inversión de los sistemas de pensiones  
o jubilaciones del personal de las instituciones de 
seguros que se establezcan en forma 
complementaria a los contemplados en las leyes de 
seguridad social  
 19 Sept.- No. 13.- 63 

Reglas para la organización y el régimen de 
inversión de los sistemas de pensiones  
o jubilaciones del personal de las instituciones de 
fianzas que se establezcan en forma 
complementaria a los contemplados en las leyes de 
seguridad social  
 19 Sept.- No. 13.- 65 

Relación de los planes de pensiones registrados 
ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro  
 14 Sept.- No. 10.- 20 

Resolución mediante la cual se autoriza la 
organización y operación de una sociedad financiera 
de objeto limitado filial que se denominará BPF 
Finance México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado Filial  
 15 Sept.- No. 11.- 5 

Resolución mediante la cual se modifican los 
artículos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto de 
la autorización otorgada a Ficen, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado  
 (Segunda Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 111 

Resolución por la que se modifican las 
disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito  
 (Segunda Sección) 
 15 Sept.- No. 11.- 1 

Resolución por la que se modifican las Reglas 
para los requerimientos de capitalización de las 
instituciones de banca múltiple y las sociedades 
nacionales de crédito, instituciones de banca  
de desarrollo  
 6 Sept.- No. 4.- 6 

Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de 
valores  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 1 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
agosto de 2006  
 21 Sept.- No. 15.- 64 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de 
septiembre de 2006  
 26 Sept.- No. 18.- 10 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de recursos de los Programas del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social en las 
microrregiones y regiones, para el ejercicio 2006, 
que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Chiapas  
 26 Sept.- No. 18.- 13 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de recursos de los Programas del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social en las 
microrregiones y regiones, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de 
Hidalgo  
 (Segunda Sección) 
 27 Sept.- No. 19.- 1 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat, Vertiente Fronterizo 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Chihuahua y los municipios de Juárez, 
Nuevo Casas Grandes y Ojinaga de dicha entidad 
federativa  
 5 Sept.- No. 3.- 7 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Michoacán de Ocampo y los 
ayuntamientos de Morelia, Uruapan, Zamora, 
Ciudad Lázaro Cárdenas, Apatzingán y Zitácuaro de 
dicha entidad federativa  
 6 Sept.- No. 4.- 21 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Morelos y los municipios de Cuautla, 
Cuernavaca, Jiutepec y Emiliano Zapata de dicha 
entidad federativa  
 6 Sept.- No. 4.- 34 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social,  
que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Nayarit y los ayuntamientos de 
Acaponeta, Compostela, Ixtlán del Río, Santiago 
Ixcuintla, Tepic, Tuxpan y Xalisco de dicha entidad 
federativa  
 7 Sept.- No. 5.- 2 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente Fronteriza 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social,  
que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Nuevo León y los ayuntamientos de 
Sabinas Hidalgo y Anáhuac de dicha entidad 
federativa  
 7 Sept.- No. 5.- 5 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente Fronteriza 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social,  
que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Tabasco y los ayuntamientos de Emiliano 
Zapata y Tenosique de dicha entidad federativa  
 8 Sept.- No. 6.- 3 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Tabasco y los ayuntamientos de 
Cárdenas y Centro de dicha entidad federativa  
 8 Sept.- No. 6.- 5 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Yucatán y los ayuntamientos de Mérida, 
Kanasín, Umán, Tizimín, Valladolid y Progreso de 
dicha entidad federativa  
 8 Sept.- No. 6.- 8 

Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social,  
que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Aguascalientes y el municipio del mismo 
nombre 
 12 Sept.- No. 8.- 24 

Acuerdos tomados en la primera sesión ordinaria 
en segunda convocatoria de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social  
 12 Sept.- No. 8.- 31 

Convenio por el que se modifica el Acuerdo de 
Coordinación para la asignación y operación de 
subsidios del Programa Hábitat Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Estado de Jalisco y los ayuntamientos de 
Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Puerto 
Vallarta, Tonalá, Zapotlán el Grande, Lagos de 
Moreno y Tlajomulco de Zúñiga de dicha entidad 
federativa  
 12 Sept.- No. 8.- 28 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Aviso de prórroga de la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-148-SEMARNAT-2006, 
Contaminación Atmosférica.- Refinerías de 
Petróleo.- Recuperación de Azufre  
 26 Sept.- No. 18.- 59 

Aviso mediante el cual se informa al público en 
general que a partir del 19 de septiembre  
estará a su disposición la Propuesta de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región 
Mariposa Monarca  
 19 Sept.- No. 13.- 69 

Aviso por el que se informa al público en general 
que el Consejo Nacional de Areas Naturales 
Protegidas ha emitido opinión favorable para 
incorporar al Sistema Nacional de Areas Naturales 
Protegidas (SINAP), las áreas naturales protegidas 
de competencia de la Federación que se indican  
 25 Sept.- No. 17.- 67 

Aviso por el que se informa al público en general 
que están a su disposición los estudios realizados 
para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende declarar como Area Natural Protegida con 
el carácter de Reserva de la Biosfera, la zona 
conocida como Janos, con una superficie de 
530,440-00-00 hectáreas, localizada en el Municipio 
de Janos, Estado de Chihuahua  
 25 Sept.- No. 17.- 67 

Aviso por el que se informa al público en general, 
la ubicación del nuevo domicilio de la Delegación en 
el Estado de Querétaro de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente  
 5 Sept.- No. 3.- 10 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del 
Agua, y el Estado de Chihuahua, con el objeto de 
impulsar el federalismo mediante la conjunción de 
acciones y la descentralización de programas de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, y de 
infraestructura hidroagrícola a la entidad y fomentar 
el desarrollo regional  
 27 Sept.- No. 19.- 3 

Convenio Específico para la asunción de 
funciones en materia de vida silvestre que celebran 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Estado de Baja California  
 28 Sept.- No. 20.- 25 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-SEMARNAT-2005, 
Que establece los criterios y especificaciones 
técnicas para realizar el aprovechamiento comercial 
de resina de pino  
 28 Sept.- No. 20.- 43 

Respuesta a los comentarios al  
Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-044-SEMARNAT-2006, Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión  
de hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, 
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 
partículas y opacidad de humo provenientes del 
escape de motores nuevos que usan diesel como 
combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto 
vehicular mayor de 3,857 kilogramos, así como para 
unidades nuevas con peso bruto vehicular mayor a 
3,857 kilogramos equipadas con este tipo de 
motores, publicado el 26 de abril de 2006  
 26 Sept.- No. 18.- 38 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
para el Ahorro de Energía  
 7 Sept.- No. 5.- 8 

Resolución por la que se adiciona un capítulo 13 
a la Directiva sobre la determinación de precios y 
tarifas para las actividades reguladas en materia de 
gas natural DIR-GAS-001-1996  
 11 Sept.- No. 7.- 18 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-004-SCFI-2006, Información comercial-Etiquetado 
de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa, publicada el 21 de junio 
de 2006  
 6 Sept.- No. 4.- 44 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar azúcar originario de la República  
de Costa Rica en 2006  
 22 Sept.- No. 16.- 2 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar azúcar originario de la República  
de Nicaragua en 2006  
 22 Sept.- No. 16.- 4 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar brandy a los Estados Unidos Mexicanos, en 
el periodo julio de 2006 al 30 de junio de 2007  
 29 Sept.- No. 21.- 15 

Acuerdo por el que se da a conocer un cupo 
adicional para importar azúcar en 2006  
 14 Sept.- No. 10.- 22 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo al usuario final, 
correspondiente al mes de septiembre de 2006  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 1 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de octubre de 2006  
 29 Sept.- No. 21.- 9 
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Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana María Rebeca Cruz Bustos, como 
Corredor Público número 7 en la plaza del Estado de 
Hidalgo  
 11 Sept.- No. 7.- 43 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Javier González Alegre, como Corredor 
Público número 11 en la plaza del Estado de 
Quintana Roo  
 11 Sept.- No. 7.- 43 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Luis Alberto Montijo Velázquez,  
como Corredor Público número 22 en la plaza del 
Estado de Baja California  
 18 Sept.- No. 12.- 4 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana Martha Leticia Orozco Ruiz,  
como Corredor Público número 53 en la plaza del 
Estado de Jalisco  
 18 Sept.- No. 12.- 3 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Santiago Camarena Plancarte,  
como Corredor Público número 54 en la plaza del 
Estado de Jalisco  
 18 Sept.- No. 12.- 4 

Acuerdo que adiciona al similar por el que se dan 
a conocer los cupos para internar a los Estados 
Unidos de América en el ciclo comercial octubre de 
2005 a septiembre de 2006, azúcares originarios de 
los Estados Unidos Mexicanos  
 29 Sept.- No. 21.- 17 

Acuerdo que modifica al diverso sobre el carácter 
esencial de los vehículos de autotransporte  
 6 Sept.- No. 4.- 38 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-B-323-CANACERO-2006, 
PROY-NMX-B-324-CANACERO-2006  y   
PROY-NMX-B-325-CANACERO-2006  
 5 Sept.- No. 3.- 75 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-FF-027-SCFI-2006  
y PROY-NMX-FF-041-SCFI-2006  
 11 Sept.- No. 7.- 45 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (6a. Revisión Administrativa), 
con número de expediente USA-MEX-98-1904-02  
 19 Sept.- No. 13.- 71 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (8a. Revisión Administrativa), 
con número de expediente USA-MEX-2000-1904-03 
 
 19 Sept.- No. 13.- 71 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (9a. Revisión Administrativa), 
con número de expediente USA-MEX-2001-1904-04 
 
 19 Sept.- No. 13.- 72 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (10a. Revisión 
Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2002-1904-05  
 19 Sept.- No. 13.- 72 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (11a. Revisión 
Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2003-1904-01  
 19 Sept.- No. 13.- 73 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (12a. Revisión 
Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2003-1904-03  
 19 Sept.- No. 13.- 73 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (13a. Revisión 
Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2004-1904-03  
 19 Sept.- No. 13.- 74 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (14a. Revisión 
Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2006-1904-03  
 19 Sept.- No. 13.- 74 
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Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (Revisión de Cambio de 
Circunstancias), con número de expediente  
USA-MEX-2002-1904-01  
 19 Sept.- No. 13.- 75 

Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel 
de la Resolución Definitiva emitida por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
relativa a la investigación antidumping sobre las 
importaciones de Cemento gray portland y clinker 
procedente de México (Full Sunset Review), con 
número de expediente USA-MEX-2000-1904-05  
 19 Sept.- No. 13.- 75 

Aviso sobre la vigencia de cuotas 
compensatorias  
 22 Sept.- No. 16.- 36 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Baja California Sur, que celebran la Secretaría de 
Economía y dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 21 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Chihuahua, que celebran la Secretaría de 
Economía y dicha entidad federativa  
 6 Sept.- No. 4.- 39 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Oaxaca, que celebran la Secretaría de Economía 
y dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 27 

Convenio de Coordinación para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información en el Estado 
de Quintana Roo, que celebran la Secretaría de 
Economía y dicha entidad federativa  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 39 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Economía y el Estado de Sonora, con 
el fin de proporcionar información en materia de 
inversión extranjera a dicha Secretaría, en los 
términos del artículo 36 de la Ley de Inversión 
Extranjera  
 26 Sept.- No. 18.- 60 

Convenio Modificatorio al convenio de 
coordinación para el desarrollo de la competitividad  
de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado 
entre la Secretaría de Economía y el Estado de 
Querétaro Arteaga  
 7 Sept.- No. 5.- 21 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación para el desarrollo de la competitividad  
de la micro, pequeña y mediana empresa, que 
celebran la Secretaría de Economía y el Estado de 
San Luis Potosí  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 19 

Convocatoria para acreditar y aprobar 
organismos de certificación de producto, para  
evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-119-SCFI-2000, Industria  automotriz-
Vehículos automotores-Cinturones de seguridad-
Especificaciones de seguridad  y métodos de prueba 
 (Segunda Sección) 
 27 Sept.- No. 19.- 56 

Decisión Final de la Revisión ante un Panel 
Binacional conforme al artículo 1904 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte en materia de 
tubería para perforación petrolera procedente de 
México  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 78 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-AA-126-SCFI-2006, NMX-AA-127-SCFI-2006,  
NMX-AA-128-SCFI-2006, NMX-AA-129-SCFI-2006 y  
NMX-AA-130-SCFI-2006  
 11 Sept.- No. 7.- 44 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-AA-132-SCFI-2006  
y NMX-AA-133-SCFI-2006  
 5 Sept.- No. 3.- 73 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-E-014-CNCP-2006, NMX-E-125-CNCP-2006,  
NMX-E-181-CNCP-2006, NMX-E-192-CNCP-2006 y  
NMX-E-207-CNCP-2006  
 5 Sept.- No. 3.- 71 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-J-160/2-ANCE-2006  
y NMX-J-521/2-24-ANCE-2006  
 5 Sept.- No. 3.- 74 

Decreto por el que se modifica el diverso para la 
aplicación del Primer Protocolo Adicional al 
Apéndice I, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre el Mercosur  
y los Estados Unidos Mexicanos  
 12 Sept.- No. 8.- 32 

Decreto por el que se modifica temporalmente el 
Artículo 1 del Decreto por el que se establece la 
Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General 
de Importación, para las mercancías originarias de 
América del Norte, publicado el 31 de diciembre de 
2002, por lo que respecta a las mercancías 
originarias de los EE.UU 
 13 Sept.- No. 9.- 37 
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Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del 
Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, de los diversos 
por los que se establece el Esquema de Importación 
a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza y se 
reforman y adicionan los diversos que establecen la 
Tasa Aplicable para el 2006 del Impuesto General 
de Importación para las mercancías originarias de 
algunos países con los que México ha celebrado 
Tratados y Acuerdos Comerciales 
 5 Sept.- No. 3.- 10 

Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación  
 (Tercera Sección) 
 29 Sept.- No. 21.- 1 

Decreto que adiciona al diverso por el que se 
establece la Tasa aplicable para el 2006 del 
Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de la Comunidad Europea, 
los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, El Salvador, Guatemala, Honduras  
y Nicaragua; así como la Tasa aplicable del 1 de 
abril de 2006 al 31 de marzo de 2007 del Impuesto 
General de Importación para las mercancías 
originarias del Japón, publicado el 29 de diciembre 
de 2005  
 15 Sept.- No. 11.- 27 

Decreto que modifica el diverso por el que se 
establece la Tasa Aplicable durante 2003,  
del Impuesto General de Importación, para las 
mercancías originarias de América del Norte  
 12 Sept.- No. 8.- 33 

Decreto que modifica el diverso por el que se 
establece la Tasa Aplicable durante 2003,  
del Impuesto General de Importación, para las 
mercancías originarias de América del Norte  
 29 Sept.- No. 21.- 8 

Informe Final del caso El Salvador vs México-
Medidas vigentes y/o tendientes para el 
otorgamiento del registro sanitario y acceso a 
medicamentos  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 45 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
31 de agosto de 2006  
 13 Sept.- No. 9.- 38 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 12/2006  
 14 Sept.- No. 10.- 50 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 13/2006  
 14 Sept.- No. 10.- 53 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 14/2006  
 15 Sept.- No. 11.- 29 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 15/2006 
 15 Sept.- No. 11.- 29 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 16/2006  
 15 Sept.- No. 11.- 30 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 17/2006  
 15 Sept.- No. 11.- 31 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 18/2006  
 15 Sept.- No. 11.- 32 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 19/2006  
 18 Sept.- No. 12.- 4 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-02/2006  
 19 Sept.- No. 13.- 70 

Relación de declaratorias de libertad de terrenos 
abandonados número TA-03/2006  
 20 Sept.- No. 14.- 56 

Resolución del recurso administrativo de 
revocación interpuesto por Dorian’s Tijuana, S.A. de 
C.V., en contra de la resolución final del examen de 
vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a 
las importaciones de prendas de vestir y otras 
confecciones textiles, mercancías clasificadas en 
diversas fracciones arancelarias de las partidas 
6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y de la 6301 a la 
6310 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 1 

Resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de manzanas de mesa de las 
variedades red delicious y sus mutaciones y golden 
delicious, mercancía clasificada actualmente en la 
fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de los Estados Unidos de 
América, y proveniente de la empresa C.M. 
Holtzinger Fruit Company Inc., independientemente 
del país de procedencia 
 12 Sept.- No. 8.- 35 
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Resolución final de la revisión de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de arroz blanco 
grano largo, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 1006.30.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de 
procedencia, con base en las conclusiones y 
recomendaciones del Grupo Especial y del Organo 
de Apelación del Organo de Solución de Diferencias 
de la Organización Mundial del Comercio  
 11 Sept.- No. 7.- 21 

Resolución mediante la cual se comunica al 
público en general, el cese de efectos de habilitación 
del ciudadano Héctor Alberto Romero Ferro, como 
corredor público número 2 en la plaza del Estado de 
Colima, por motivo de cambio de plaza  
 15 Sept.- No. 11.- 28 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de tubería de acero sin costura, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 
7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, originarias de la República Popular 
China y Ucrania, independientemente del país de 
procedencia  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 7 

Resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de brochas de cerda natural, sintética o mixta con 
mangos de madera o plástico, en medidas que van 
de ½ a 6 pulgadas, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 9603.40.01 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia  
 14 Sept.- No. 10.- 24 

Resolución por la que se aclara la resolución final 
de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de ferrosilicomanganeso, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 7202.30.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de Ucrania, 
independientemente del país de procedencia, 
publicada el 24 de septiembre de 2003  
 21 Sept.- No. 15.- 69 

Resolución por la que se aclara la resolución final 
de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, 
publicada el 25 de septiembre de 2003  
 21 Sept.- No. 15.- 70 

Resolución por la que se autoriza el reinicio de 
funciones del ciudadano Oscar Urcisichi Arellano, 
como corredor público número 6 en la plaza del 
Estado de Sinaloa 
 15 Sept.- No. 11.- 28 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de malatión, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 
2930.90.12 y 3808.10.99 de la Tarifa  
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias del Reino  
de Dinamarca, independientemente del país de 
procedencia  
 22 Sept.- No. 16.- 6 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería de 
acero al carbono con costura longitudinal recta, con 
diámetro exterior superior a 406.4 mm., mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 7305.11.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de 
la República Federal de Alemania, 
independientemente del país de procedencia  
 (Segunda Sección) 
 27 Sept.- No. 19.- 16 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 

Acuerdo mediante el cual se declara a los 
estados de Guerrero e Hidalgo como libres de 
salmonelosis aviar y de la enfermedad de Newcastle 
en su presentación velogénica  
 21 Sept.- No. 15.- 73 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato de 
Permiso de Pesca de Fomento  
 7 Sept.- No. 5.- 23 

Acuerdo por el que se da a conocer que se 
levanta la veda temporal para la captura de todas las 
especies de camarón en las aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo 
el Golfo de California, así como en los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los 
estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y 
Nayarit  
 8 Sept.- No. 6.- 12 

Acuerdo por el que se declara como zona de 
baja prevalencia de moscas de la fruta a la región 
Centro-Occidente del Municipio de Coatepec 
Harinas en el Estado de México  
 7 Sept.- No. 5.- 23 

Acuerdo por el que se declara libre de 
salmonelosis aviar y enfermedad de Newcastle, 
presentación velogénica, al Estado de Colima  
 8 Sept.- No. 6.- 13 

Acuerdo por el que se declara zona libre de 
nematodo dorado de la papa (Globodera 
rostochiensis) y nematodo agallador (Meloidogyne 
chitwoodi) al Estado de Baja California Sur  
 21 Sept.- No. 15.- 72 
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Acuerdo que autoriza a Ciudad Hidalgo, Chiapas, 
como punto de introducción al territorio nacional de 
embarques de crustáceos acuáticos muertos, 
productos y subproductos de éstos  
en cualquier presentación, de conformidad con lo 
previsto por la Norma Oficial Mexicana  
NOM-030-PESC-2000, Que establece los requisitos 
para determinar la presencia de enfermedades 
virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus 
productos o subproductos en cualquier presentación 
y Artemia (Artemia spp), para su introducción al 
territorio nacional y movilización en el mismo, 
publicada el 23 de enero de 2002  
 12 Sept.- No. 8.- 50 

Adiciones a los Lineamientos específicos de 
operación del esquema de apoyos a la exportación 
de trigo cristalino de la cosecha del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2005-2006 del Sur del Estado de 
Sonora, publicados el 13 de abril de 2006  
 20 Sept.- No. 14.- 61 

Adiciones y modificaciones a los Lineamientos 
específicos de operación del Subprograma de 
Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros 
Nacionales de la cosecha de trigo cristalino y 
forrajero del ciclo agrícola otoño-invierno 2005-2006 
de los estados de Baja California y Sonora, 
publicados el 13 de abril de 2006  
 20 Sept.- No. 14.- 59 

Adiciones y Modificaciones a los Lineamientos 
Específicos de operación del esquema de apoyos a 
la exportación de trigo cristalino de la cosecha  
del ciclo agrícola otoño-invierno 2005-2006 del 
Estado de Baja California y la región de San Luis 
Río Colorado, Sonora, publicados el 13 de abril  
de 2006  
 22 Sept.- No. 16.- 38 

Aviso por el que se da a conocer el acuerdo por 
el que se autoriza a la empresa Operadora Marítima 
del Pacífico, a utilizar una tecnología de dispositivos 
excluidores de tortugas marinas, alternativa a la 
establecida en el Apéndice B. de la Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993,  
Para ordenar el aprovechamiento de las especies  
de camarón en aguas de jurisdicción federal de  
los Estados Unidos Mexicanos, publicada el  
31 de diciembre de 1993  
 1 Sept.- No. 1.- 53 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el proyecto denominado Programa 
Nacional de Certificación de la Calidad del Mezcal, 
como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 1 Sept.- No. 1.- 42 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el proyecto denominado 
Fortalecimiento de la Cadena Productiva-Comercial 
del Mezcal SINAE en San Dionisio, Ocotepec, 
Oaxaca, como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 1 Sept.- No. 1.- 45 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el proyecto denominado 
Establecimiento de una Planta Agroindustrial de 
Acopio, Homogeneización y Envasado de Mezcal en 
Oaxaca, como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 1 Sept.- No. 1.- 49 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el Proyecto Integral Citrícola para el 
Estado de Oaxaca 2005, como parte del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 1 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Guerrero, para conjuntar acciones y recursos con el 
objeto de instrumentar el proyecto denominado 
Renovación de Plantaciones de Limón Mexicano y 
Tecnificación del Riego para Uso Eficiente del Agua, 
como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 5 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Guerrero, para conjuntar acciones y recursos con el 
objeto de instrumentar el proyecto denominado 
Rehabilitación de una Planta Agroindustrial de 
Mango en Zihuatanejo, Gro., como parte del 
Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de instrumentar el proyecto 
denominado Proceso y Comercialización de 
Durazno en Michoacán, como parte del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 13 
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Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de instrumentar el proyecto 
denominado Reconversión Citrícola en el Estado de 
Michoacán 2005-2006, como parte del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 17 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para conjuntar acciones y 
recursos con el objeto de instrumentar el Proyecto 
para el Proceso de Cachete, Preproceso de Cáscara 
y Hueso de Mango, como parte del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 21 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Puebla, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el proyecto denominado 
Comercialización del Café, como parte del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 26 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Puebla, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el Proyecto Estatal de Integración de la 
Cadena Citrícola Poblana, como parte del Programa 
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 30 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sonora, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el Programa de Apoyo Directo 
Emergente de Competitividad al Transporte (fletes) 
de amoniaco terminal Topolobampo de Pemex a 
zona de consumo San Luis Río Colorado, Sonora, 
trigo ciclo otoño-invierno 2005-2006, como parte del 
Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 34 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tabasco, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el Proyecto de Modernización y 
Tecnificación de Planta Beneficiadora de la 
Asociación Local Agrícola de Productores de Cacao 
de Huimanguillo, como parte del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 38 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Tamaulipas, para conjuntar acciones y recursos con 
el objeto de instrumentar el proyecto denominado 
Modernización del Parque de Maquinaria Agrícola 
para la Producción de Sorgo y Construcción de 
Centro de Acopio en el Estado de Tamaulipas, como 
parte del Programa de Apoyos a la Competitividad 
por Ramas de Producción 2005  
 5 Sept.- No. 3.- 76 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Tamaulipas, para conjuntar acciones y recursos con 
el objeto de instrumentar el Proyecto de 
Reconversión del Cultivo de Sorgo por Pastos 
Perennes en el Estado de Tamaulipas, como parte 
del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción 2005  
 5 Sept.- No. 3.- 80 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Tamaulipas, para conjuntar acciones y recursos  
con el objeto de instrumentar el Proyecto  
de Reconversión Productiva de la Citricultura de 
Tamaulipas 2005, como parte del Programa  
de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 5 Sept.- No. 3.- 84 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Veracruz, para conjuntar acciones y recursos con el 
objeto de instrumentar el Proyecto de Reconversión 
Productiva de la Citricultura Veracruzana 2005, 
como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 6 Sept.- No. 4.- 45 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Veracruz, para conjuntar acciones y recursos con el 
objeto de instrumentar el Proyecto Estratégico de 
Atención a la Vainilla del Estado de Veracruz  
2005-2010, como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 6 Sept.- No. 4.- 49 
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Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Veracruz, para conjuntar acciones y recursos con el 
objeto de instrumentar el Proyecto de Instalación de 
un Beneficio de Hule Granulado en el Municipio de 
Uxpanapa y Equipamiento Postcosecha a 2,000 
Hectáreas de Hule en el Estado de Veracruz, como 
parte del Programa de Apoyos a la Competitividad 
por Ramas de Producción 2005  
 6 Sept.- No. 4.- 53 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Yucatán, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el Proyecto Integral de Cítricos en 
Yucatán, como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 6 Sept.- No. 4.- 57 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Yucatán, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el componente de rehabilitación de 
desfibradoras del Proyecto de Fomento y 
Reconversión Productiva del Henequén, como parte 
del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Ramas de Producción 2005  
 6 Sept.- No. 4.- 61 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca, 
para conjuntar acciones y recursos con el objeto de 
instrumentar el proyecto denominado Rehabilitación 
de Fábrica de Mezcal San Agustín de las Juntas, 
Oaxaca, como parte del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005  
 7 Sept.- No. 5.- 26 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Zacatecas, para conjuntar acciones y recursos con 
el objeto de instrumentar el Proyecto Integral para el 
Desarrollo de la Cadena Productiva Agave Mezcal 
en el Estado de Zacatecas, como parte del 
Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas 
de Producción 2005  
 7 Sept.- No. 5.- 30 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Puebla, 
con el objeto de coordinar acciones para el 
establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los puntos de verificación e 
inspección fitozoosanitarios ubicados en dicha 
entidad federativa, a fin de verificar el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas fitosanitarias  
y zoosanitarias, referentes a la movilización de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, 
y en consecuencia coadyuvar con las campañas 
sanitarias y proteger los avances de las mismas  
 8 Sept.- No. 6.- 14 

Convenio de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Zacatecas, para conjuntar acciones y recursos con 
el objeto de instrumentar el Proyecto de 
Reconversión Productiva de Frijol a Forrajes  en el 
Estado de Zacatecas, como parte del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2005  
 8 Sept.- No. 6.- 20 

Convocatoria para el Premio Nacional de 
Sanidad Animal 2006  
 14 Sept.- No. 10.- 54 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Cadereyta de Montes, Ezequiel 
Montes y Corregidora del Estado de Querétaro  
 (Segunda Sección) 
 4 Sept.- No. 2.- 42 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la granizada 
que afectó a los municipios de Namiquipa, Bachíniva 
y Guerrero del Estado de Chihuahua  
 7 Sept.- No. 5.- 34 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la granizada 
que afectó al Municipio de Tepetitlán del Estado de 
Hidalgo  
 7 Sept.- No. 5.- 35 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la lluvia 
torrencial que afectó a los municipios de Tlacojalpan, 
Tlacotalpan, Carlos A. Carrillo, Cosamaloapan, 
Acula, Amatitlán e Ixmatlahuacan del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
 7 Sept.- No. 5.- 36 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la lluvia 
torrencial que afectó a los municipios de Alzayanca, 
Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Emiliano 
Zapata, Españita, Lázaro Cárdenas, Panotla, 
Nativitas, San Damián Texoloc, San Jerónimo 
Zacualpan, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia 
Teacalco, Tepetitlán de Lardizábal, Tetlatlahuca, 
Tlaxcala y Tlaxco del Estado de Tlaxcala 
 12 Sept.- No. 8.- 51 
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Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la granizada 
que afectó al Municipio de Terrenate del Estado de 
Tlaxcala  
 12 Sept.- No. 8.- 52 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo  
para Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Cuautinchán, Tecali de Herrera, 
Cañada Morelos, Chiautla, Tecamachalco, 
Yehualtepec y Tepanco de López del Estado de 
Puebla  
 14 Sept.- No. 10.- 55 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por 
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, 
en virtud de los daños provocados por la granizada 
que afectó a los municipios de Zacapu y Coeneo del 
Estado de Michoacán  
 27 Sept.- No. 19.- 12 

Modificación y adición a los Lineamientos 
específicos del Subprograma de Apoyos Directos al 
Ingreso Objetivo del algodón nacional, publicados el 
15 de noviembre de 2005, para su aplicación a los 
ciclos agrícolas otoño-invierno 2005/2006 y 
primavera-verano 2006  
 20 Sept.- No. 14.- 57 

Norma Oficial Mexicana NOM-044-PESC-2004, 
Pesca responsable en el embalse de la presa La 
Boquilla en el Estado de Chihuahua. 
Especificaciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros  
 11 Sept.- No. 7.- 46 

Primera Adición a los Lineamientos Específicos 
del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo de Maíz, Arroz, Soya, Sorgo, Trigo, 
Cártamo y Canola, ciclo agrícola primavera-verano 
2006, publicados el 31 de julio de 2006, para dar a 
conocer el apoyo complementario al ingreso de 
sorgo de Sinaloa  
 26 Sept.- No. 18.- 62 

Segunda Modificación a los Lineamientos 
Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al 
Ingreso Objetivo de Maíz, Arroz, Sorgo, Trigo, 
Cártamo, Canola y Triticale, ciclo agrícola otoño-
invierno 2005/2006, publicados el 5 de abril de 2006, 
que adicionan el apoyo complementario al ingreso 
de los granos y oleaginosas que se indican  
 26 Sept.- No. 18.- 63 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES 

Concesión que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en favor de la 
empresa Los Cimarrones de Loreto, S.A. de C.V., 
para la construcción y operación de una marina de 
uso particular en el puerto de Loreto, municipio del 
mismo nombre, Estado de Baja California Sur  
 21 Sept.- No. 15.- 74 

Convenio General de Coordinación que celebran 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 
Estado de Colima, que tiene por objeto el apoyo 
recíproco para fortalecer la capacidad operativa de 
dicha entidad federativa, estableciendo planes y 
programas de coordinación relacionados con el 
Sector Comunicaciones y Transportes, a través de 
convenios específicos, con el fin de impulsar el 
federalismo conforme a una nueva manera de 
concebir el Estado Mexicano  
 11 Sept.- No. 7.- 57 

Convocatoria para obtener acreditación y 
aprobación de unidades de verificación de emisiones 
contaminantes que generan los vehículos de 
autotransporte en donde se aplicarán las  
normas oficiales mexicanas en materia de  
emisiones contaminantes emitidas por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
NOM-041-SEMARNAT-1999, NOM-045-SEMARNAT-1996, 
NOM-047-SEMARNAT-1999 y NOM-077-SEMARNAT-1995  
 11 Sept.- No. 7.- 63 

Decreto por el que se autoriza la emisión 
extraordinaria de las estampillas postales 
conmemorativas y especiales, correspondientes a 
los años 2001, 2002, 2003 y 2004  
 22 Sept.- No. 16.- 39 

Extracto del Título de Concesión para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas a los satélites 
extranjeros INTELSAT 605, INTELSAT 701, 
INTELSAT 705, INTELSAT 707, INTELSAT 805 e 
INTELSAT 903, que cubren y pueden  prestar 
servicios en el territorio nacional, otorgado en favor 
de Global S Telecomunicaciones, S.A. de C.V.  
 13 Sept.- No. 9.- 69 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en la población de Juan 
Díaz Covarrubias, Municipio de Hueyapan de 
Ocampo, Ver., otorgado en favor de Gonzalo 
Amador Russell  
 20 Sept.- No. 14.- 62 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en la población de Galeana, 
municipio del mismo nombre, N.L., otorgado en favor 
de Juan Carlos Salamanca Uranga  
 29 Sept.- No. 21.- 19 

Extracto del Título de Concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en las poblaciones  
de San Nicolás de los Garza, General Escobedo y 
Apodaca, N.L., otorgado en favor de Internacional 
Lamothe, S.A. de C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 20 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
Acuerdo por el que se destina al servicio de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, un inmueble con 
superficie de 38-18-83.99 hectáreas, ubicado a la 
altura del kilómetro 54 de la carretera federal 180 
Tuxpan-Tampico, Municipio de Cerro Azul, Estado 
de Veracruz, a efecto de que lo continúe utilizando 
en el desarrollo de actividades castrenses  
 7 Sept.- No. 5.- 38 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, un inmueble con 
superficie de 5-30-71 hectáreas, ubicado a la altura 
del kilómetro 4 de la carretera Tenosique-La Palma, 
Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, a 
efecto de que lo continúe utilizando con 
instalaciones del Campo Militar número 38-A  
 7 Sept.- No. 5.- 39 

Acuerdo por el que se establecen las Normas 
generales de control interno en el ámbito de la 
Administración Pública Federal  
 27 Sept.- No. 19.- 13 

Circular número 014/11/OIC/RS/2006 por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física 
María Teresa Navarrete Bader  
 13 Sept.- No. 9.- 73 

Circular número 015/11/OIC/RS/2006 por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física 
María Teresa Navarrete Bader  
 13 Sept.- No. 9.- 73 

Circular número 017/11/OIC/RS/2006 por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Maquilas de Smallwares, S.A. de C.V.  
 13 Sept.- No. 9.- 74 

Circular número 018/11/OIC/RS/2006 por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Maquilas de Smallwares, S.A. de C.V.  
 13 Sept.- No. 9.- 75 

Circular número 18/474/JOA-035/06, por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que se suspende la 
inhabilitación impuesta a la empresa Leyvitec 
Laboratorios, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 109 

Circular número 18/474/JOA-036/06, por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que se suspende la 
inhabilitación impuesta a la empresa Leyvitec 
Laboratorios, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 109 

Circular número 18/474/JOA-037/06, por la que 
se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que se suspende la 
inhabilitación impuesta a la empresa Leyvitec 
Laboratorios, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 110 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. Leobardo Campero 
Herrera  
 1 Sept.- No. 1.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Anfibis, S.A. de 
C.V.  
 5 Sept.- No. 3.- 88 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Integración y 
Desarrollo Aries, S.A. de C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 46 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa H. Rosen de 
México, S. de R.L. de C.V.  
 14 Sept.- No. 10.- 56 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Parámetro 
Consultores, S.C.  
 19 Sept.- No. 13.- 76 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Skodaexport, S.A. 
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 99 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Profesionales en 
Arquitectura de Sistemas, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 102 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Cabildeo y 
Comunicación, S.C.  
 25 Sept.- No. 17.- 71 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Consultores 
Asociados en Mercadotecnia, Publicidad y Opinión, 
Campo, S.C.  
 25 Sept.- No. 17.- 71 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor Seesa 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.  
 25 Sept.- No. 17.- 72 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas  
y municipios, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos regulados por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, con Dinatron Comercial, S.A. de C.V. 
 
 26 Sept.- No. 18.- 70 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ciba 
Especialidades Químicas México, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 49 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
queda sin efectos la suspensión de la inhabilitación 
impuesta a la sociedad mercantil Arroba ESC de 
México, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se deja sin efectos la inhabilitación impuesta a la 
empresa Abastecedora Técnica del Golfo, S.A. de 
C.V.  
 1 Sept.- No. 1.- 59 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Asesoría 
Estrategia Total, S.C.  
 1 Sept.- No. 1.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Mundial 
Instalaciones Avanzadas, S.A. de C.V.  
 4 Sept.- No. 2.- 14 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física José Angel 
García Victorio  
 4 Sept.- No. 2.- 14 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la C. Rodríguez Ventura 
Sonia  
 4 Sept.- No. 2.- 15 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Farma Reaquim, 
S.A. de C.V.  
 4 Sept.- No. 2.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo Papelero 
Alfa, S.A. de C.V.  
 4 Sept.- No. 2.- 17 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Harry Mazal, S.A. de C.V.  
 5 Sept.- No. 3.- 8 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Miguel Angel 
Cornejo Editores, S.A. de C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 40 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la Estancia Carita de Angel  
 7 Sept.- No. 5.- 40 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el prestador de servicios 
Hernández Fernández Isaac Esteban  
 7 Sept.- No. 5.- 41 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la Estancia Mi Pequeño 
Mundo  
 7 Sept.- No. 5.- 42 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Comunicación y 
Análisis de México, S.A. de C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 43 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas y 
municipios, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad 
mercantil denominada Aire Industrial del Bajío, S.A. 
de C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 43 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Liaison de 
México, S.A. de C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 44 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Vínculos 
Digitales, S.A. de C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 45 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Diecsa, S.A. de 
C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 47 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Corintro, S.A. de 
C.V.  
 7 Sept.- No. 5.- 48 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se deja sin efectos la inhabilitación impuesta a la 
empresa Quest Software México, S. de R.L. de C.V.  
 8 Sept.- No. 6.- 24 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la Sociedad Mercantil 
El Tiempo Celeste, S.A. de C.V.  
 8 Sept.- No. 6.- 25 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la Sociedad Mercantil Staff 
Mercadotecnia y Publicidad, S.A. de C.V.  
 8 Sept.- No. 6.- 25 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
acuerdo de fecha 24 de agosto de 2006, 
pronunciado dentro del Juicio de Amparo número 
1132/2005-II, emitido por el Juzgado Decimocuarto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal  
 8 Sept.- No. 6.- 27 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar provisional otorgada a la empresa 
Laboratorios Columbia, S.A. de C.V., dentro del 
juicio de nulidad número 25477/06-17-09-3, emitida 
por la Novena Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 11 Sept.- No. 7.- 73 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
Republica y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor David Javier 
Cano de Mier.  
 11 Sept.- No. 7.- 73 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con María del Socorro Marín 
Toledo  
 12 Sept.- No. 8.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física María del 
Socorro Arredondo Valdés  
 12 Sept.- No. 8.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Suministros 
Integrales Losa, S.A. de C.V.  
 12 Sept.- No. 8.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física Rosalía 
Cerna Martínez  
 13 Sept.- No. 9.- 70 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el prestador de servicios 
C. Francisco Quirino Carapia Alcántara  
 13 Sept.- No. 9.- 71 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Festo Pneumatic, S.A.  
 13 Sept.- No. 9.- 72 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Tula 
Constructora y Arrendadora, S.A. de C.V. (Oficio 
16/005/0.1.1.- 1885/2006)  
 13 Sept.- No. 9.- 76 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Tula 
Constructora y Arrendadora, S.A. de C.V. (Oficio 
16/005/0.1.1.- 1889/2006)  
 13 Sept.- No. 9.- 77 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se deja sin efectos la inhabilitación impuesta a la 
persona moral Representaciones y Distribuciones 
Fal, S.A. de C.V.  
 14 Sept.- No. 10.- 57 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Megaplan,  
S.A. de C.V.  
 14 Sept.- No. 10.- 58 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral 
Construcciones Alme, S.A. de C.V.  
 14 Sept.- No. 10.- 58 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Asesores de 
la Industria de la Construcción, S.A. de C.V.  
 14 Sept.- No. 10.- 59 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán aceptar propuestas o celebrar contratos con 
la empresa Krueger International de México,  
S.A. de C.V.  
 14 Sept.- No. 10.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Desert 
Jewel International, Inc.  
 14 Sept.- No. 10.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas y 
municipios, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad 
mercantil denominada Seguridad Privada Integral de 
Muebles e Inmuebles, S.A. de C.V.  
 18 Sept.- No. 12.- 6 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional otorgada a la empresa 
Termodinámica Enica, S.A. de C.V., dentro del 
Juicio de Nulidad número 20435/06-17-07-3, emitida 
por la Séptima Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 18 Sept.- No. 12.- 6 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional otorgada a la empresa 
Trokar, S.A. de C.V., dentro del Juicio de Amparo 
número 864/2006, emitida por el Juzgado 
Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal  
 18 Sept.- No. 12.- 7 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa BPL, S.A. de C.V. 
 19 Sept.- No. 13.- 76 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Litografía Lar, 
S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 20 Sept.- No. 14.- 63 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la prestadora de servicios 
C. Beatríz Ivonne Cerros Ibáñez y/o Comercializadora 
del Bosque  
 (Segunda Sección) 
 20 Sept.- No. 14.- 64 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se revoca la inhabilitación impuesta a la empresa 
Guaida y Asociados S.C.  
 (Segunda Sección) 
 20 Sept.- No. 14.- 65 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Garsusa, S.A. de 
C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 97 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Sistemas de 
Intermediación de México S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 98 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa JVG 
Mantenimiento y Limpieza, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 99 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Defic 
Consultores, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 100 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión definitiva otorgada a la empresa 
Promosat de México, S.A. de C.V., dentro del Juicio 
de Amparo número 702/2006-2, emitida por el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Jalisco  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 101 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, 
así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Maquila de Smallwares, 
S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 103 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Talleres 
Electromecánicos Industriales Sainz, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 103 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Kanmlimp, S.A. 
de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 104 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Amergy Mexicana, S.A. de 
C.V.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 105 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Construcciones Esga, S.A. de 
C.V. (Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/1665/2006)  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 106 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Construcciones Esga, S.A. de 
C.V. (Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/1668/2006)  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 107 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Construcciones Esga, S.A. de 
C.V. (Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/1706/2006)  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 108 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
otorgamiento de la suspensión provisional concedida 
a la empresa Ingenieros Electromecánicos y Civiles, 
S.A. de C.V., por la Séptima Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, mediante acuerdo dictado con 
fecha tres de abril de dos mil seis, en el expediente 
de nulidad número 7355/06-17-07-7; proveído 
notificado mediante oficio número 17-7-1-19612/06 
de fecha 2 de mayo de 2006  
 25 Sept.- No. 17.- 68 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Diagnóstica 
Nueva Acción  
 25 Sept.- No. 17.- 69 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. José Luis Espino 
Hernández  
 25 Sept.- No. 17.- 70 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Prestaciones 
Universales, S.A. de C.V.  
 25 Sept.- No. 17.- 73 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Gigante, S.A. de 
C.V.  
 25 Sept.- No. 17.- 74 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Videosistemas 
Especializados, S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 65 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con JML Construcciones, S.A. de 
C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 65 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Syc Motors, S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 66 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Innovación 
Marketing México, S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 67 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ceicer, S.A. de 
C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 68 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Polyvil Pinturas, 
S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 69 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Iseemab, S.A. de 
C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 70 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Autotransportes 
de Pasajeros México-Toluca-San Luis Mextepex-
Querétaro Flecha Roja, S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 71 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, el 
acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2006, emitido 
en cumplimiento a la sentencia interlocutoria 
pronunciada por la Novena Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa en el Distrito Federal, con relación a 
la sanción que le fue impuesta al C. Javier Maycotte 
Aguirre  
 26 Sept.- No. 18.- 72 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Canadian 
Foreign Trade Promoter de México, S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 73 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Windesk 
Consulting, S.A. de C.V.  
 26 Sept.- No. 18.- 74 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Editorial Carton, 
S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 48 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el proveedor C. José Luis 
Valadez Herrera y/o Un Mundo de Uniformes  
 28 Sept.- No. 20.- 48 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que el 
H. Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, concedió la 
suspensión definitiva a la empresa Suministros 
Industriales Carrizales, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 50 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Trottner Mc 
Junkin, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 51 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa SSSXXI Sistemas 
de Seguridad Privada Siglo XXI, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 52 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Grupo CEA, S.A. 
de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa J&C Group, S.A. 
de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 53 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Equipos y 
Componentes de Alta Seguridad, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 54 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física María 
Teresa Carvallo Sarmiento  
 28 Sept.- No. 20.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Network & 
Software Solutions, S.A. de C.V.  
 28 Sept.- No. 20.- 56 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ceicer, S.A. de 
C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 23 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con Alumoclad de México, S.A. de 
C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 25 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
se revoca la resolución de dieciocho de mayo de dos 
mil seis, dictada por el Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 
contra de la empresa Ingeniería Mexicana 
Incorporada División Arquitectura, S.A. de C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 27 
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Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física 
Olivares Franco Rafael  
 8 Sept.- No. 6.- 28 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Corporativo de Papelerías, S. de R.L. de C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 22 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Oficinas y Escolares de México, S.A. de C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 24 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, Procuraduría General de la República, 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Construcción y Mantenimiento de Obras Industriales 
y Civiles CMO, S.A. de C.V.  
 29 Sept.- No. 21.- 26 

Circular que se emite en alcance a la diversa 
número OIC/AR/00/637/6188/2006, publicada el 10 
de mayo de 2006, por la que se comunicó a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberían abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Farma Reaquim, 
S.A. de C.V.  
 1 Sept.- No. 1.- 58 

Circular que se emite en alcance a la diversa 
número OIC/AR/00/637/6324/2006, publicada el 12 
de mayo de 2006, por la que se comunicó a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberían abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Jaden, S.A. de C.V.  
 1 Sept.- No. 1.- 59 

Circular TARAQ/330/2006 por la que se 
comunica a las dependencias, Procuraduría General 
de la República y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la Sociedad 
Mercantil Elipse, S.A. de C.V.  
 8 Sept.- No. 6.- 24 

Circular TARAQ/336/2006 por la que se 
comunica a las dependencias, Procuraduría General 
de la República y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la Sociedad 
Mercantil Elipse, S.A. de C.V.  
 8 Sept.- No. 6.- 26 

Normas conforme a las cuales se llevarán a cabo 
los avalúos y justipreciaciones de rentas a que se 
refiere la Ley General de Bienes Nacionales  
 27 Sept.- No. 19.- 21 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional 
de la Juventud 2005  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 1 

Acuerdo que establece la tarifa para el pago de 
regalías por la ejecución pública de obras musicales 
que se utilicen en aparatos conocidos como 
sinfonolas independientemente del sistema por el 
que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital  
 (Segunda Sección) 
 21 Sept.- No. 15.- 1 

Calendario del Proceso de Evaluación y 
Autorización de los Libros de Texto de Educación 
Secundaria para el Ciclo Escolar 2007-2008  
 12 Sept.- No. 8.- 56 

Convocatoria para las personas interesadas en 
acreditar conocimientos equivalentes a la 
licenciatura en Educación Preescolar, que hayan 
sido adquiridos en forma autodidacta o a través de la 
experiencia laboral, a participar en los procesos de 
evaluación correspondientes y que se llevarán a 
cabo de acuerdo a la programación anual  
que establezcan y difundan la Secretaría  
de Educación Pública y la institución evaluadora  
 4 Sept.- No. 2.- 18 
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 99 

Lista de libros de texto autorizados por la 
Secretaría de Educación Pública para su uso en las 
escuelas secundarias del Sistema Educativo 
Nacional Ciclo Escolar 2006-2007  
 4 Sept.- No. 2.- 25 

Oficio Circular número 514, por el que se 
establecen los procedimientos y fechas que deben 
seguirse en los reportes administrativos que rindan 
los docentes y directivos de los planteles 
particulares de educación básica, durante el ciclo 
escolar 2006-2007  
 (Tercera Sección) 
 1 Sept.- No. 1.- 88 

Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación del Fondo de Inversión y Estímulos  
al Cine  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 1 

Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación del Fondo para la Producción 
Cinematográfica de Calidad  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 40 

SECRETARIA DE SALUD 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud  
 19 Sept.- No. 13.- 77 

Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, 
Salud ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, 
especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X  
 15 Sept.- No. 11.- 33 

Resolución por la que se modifica la Norma 
Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la 
atención a la salud del niño, publicada el 9 de 
febrero de 2001  
 26 Sept.- No. 18.- 75 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de 
Coordinación para la planeación, instrumentación y 
ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Baja California  
 21 Sept.- No. 15.- 92 

Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de 
Coordinación para la planeación, instrumentación y 
ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Michoacán  
 21 Sept.- No. 15.- 96 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Aguascalientes  
 14 Sept.- No. 10.- 62 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Baja California Sur  
 15 Sept.- No. 11.- 76 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Coahuila  
 15 Sept.- No. 11.- 80 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Colima  
 15 Sept.- No. 11.- 84 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Gobierno del Distrito Federal  
 14 Sept.- No. 10.- 66 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Guanajuato  
 19 Sept.- No. 13.- 79 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Guerrero  
 18 Sept.- No. 12.- 8 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Hidalgo  
 18 Sept.- No. 12.- 11 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Jalisco  
 19 Sept.- No. 13.- 83 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de México  
 19 Sept.- No. 13.- 87 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Michoacán  
 18 Sept.- No. 12.- 15 
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Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Nayarit  
 20 Sept.- No. 14.- 66 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de  
Apoyo al Empleo, que celebran la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Nuevo León  
 20 Sept.- No. 14.- 70 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Puebla  
 20 Sept.- No. 14.- 74 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Quintana Roo  
 20 Sept.- No. 14.- 78 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de San Luis Potosí  
 20 Sept.- No. 14.- 82 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Sinaloa  
 21 Sept.- No. 15.- 83 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Sonora  
 22 Sept.- No. 16.- 83 

Convenio de Coordinación para fortalecer el 
esquema de financiamiento del Programa de Apoyo 
al Empleo, que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Zacatecas  
 21 Sept.- No. 15.- 87 

Convocatoria para que los sindicatos de 
trabajadores y de patrones debidamente registrados, 
así como los trabajadores libres y los patrones 
independientes, elijan el día cinco de diciembre del 
presente año, a quienes los representarán en las 
juntas especiales de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje y Jurado de Responsabilidades  
 29 Sept.- No. 21.- 28 

Respuestas a los comentarios recibidos sobre el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana   
NOM-030-STPS-2003, Servicios preventivos de 
seguridad y salud en el trabajo-Organización y 
funciones  
 29 Sept.- No. 21.- 41 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acuerdo por el que la Secretaría de la Reforma 
Agraria pone a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para su 
administración, el terreno nacional denominado 
Montes Azules, con una superficie de 22,239-05-75 
hectáreas, Municipio de Ocosingo, Chis.  
 21 Sept.- No. 15.- 100 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 01-76-60.102 hectáreas, Municipio 
de San Cristóbal de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Laguna, con una 
superficie aproximada de 01-14-54.243 hectáreas, 
Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis.  
 1 Sept.- No. 1.- 64 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Pinabeto, con una 
superficie aproximada de 03-14-32.50 hectáreas, 
Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis.  
 5 Sept.- No. 3.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Duraznal, con 
una superficie aproximada de 01-39-69.142 
hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Chis.  
 5 Sept.- No. 3.- 90 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Grandeza, con 
una superficie aproximada de 03-67-86.522 
hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 8 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Noche Buena, con 
una superficie aproximada de 03-04-12.425 
hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 9 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rancho Alegre, 
con una superficie aproximada de 04-62-28.296 
hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 10 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Guadalupe Buena 
Vista, con una superficie aproximada de 
02-18-66.105 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 10 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Sierrita, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 11 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rizo de Oro, con 
una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 8 Sept.- No. 6.- 31 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Rincón Antonio, con 
una superficie aproximada de 130-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis.  
 8 Sept.- No. 6.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Pozo, con una 
superficie aproximada de 500-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 8 Sept.- No. 6.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Limoncito, con 
una superficie aproximada de 200-00-00 hectáreas, 
Municipio de Villa Flores, Chis.  
 11 Sept.- No. 7.- 85 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Congo, con una 
superficie aproximada de 15-00-00 hectáreas, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Mancha, con 
una superficie aproximada de 68-53-70 hectáreas, 
Municipio de San Fernando, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 92 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Llano Grande (hoy 
El Pinal), con una superficie aproximada de 
80-00-00 hectáreas, Municipio de Motozintla, Chis.  
 (Segunda sección) 
 20 Sept.- No. 14.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Argentina, con una 
superficie aproximada de 240-00-00 hectáreas, 
Municipio de Angel Albino Corzo, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 20 Sept.- No. 14.- 1 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Alamo, con una 
superficie aproximada de 37-61-07.94 hectáreas, 
Municipio de Benito Juárez, Q. Roo  
 21 Sept.- No. 15.- 102 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Palmira, con una 
superficie aproximada de 37-00-00 hectáreas, 
Municipio de San Fernando, Chis.  
 25 Sept.- No. 17.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Triunfo, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cintalapa, Chis.  
 25 Sept.- No. 17.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Amatillo, con una 
superficie aproximada de 21-03-12 hectáreas, 
Municipio de San Fernando, Chis.  
 25 Sept.- No. 17.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Fuente del Agua, 
con una superficie aproximada de 10-00-00 
hectáreas, Municipio de Ixtapangajoya, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Flor, con una 
superficie aproximada de 09-68-29.057 hectáreas, 
Municipio de Berriozábal, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Antonio Buena 
Vista, con una superficie aproximada de 200-00-00 
hectáreas, Municipio de Comitán de Domínguez, 
Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 90 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado San Sebastián, con 
una superficie aproximada de 03-07-86.514 
hectáreas, Municipio de Las Margaritas, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Palapa, con una 
superficie aproximada de 00-37-57.927 hectáreas, 
Municipio de Socoltenango, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Cedro, con una 
superficie aproximada de 00-02-97.50 hectáreas, 
Municipio de Socoltenango, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 92 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Piedras de Amolar, 
con una superficie aproximada de 6-07-19 
hectáreas, Municipio de Tula, Tamps.  
 29 Sept.- No. 21.- 85 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Fracc. San Antonio 
Cimarrón, con una superficie aproximada de 04-20-05 
hectáreas, Municipio de Las Margaritas, Chis.  
 29 Sept.- No. 21.- 85 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Tina Honda, con 
una superficie aproximada de 14-17-56 hectáreas, 
Municipio de San Ignacio, Sin.  
 29 Sept.- No. 21.- 86 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 83-85-40 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 
Ticumán, Municipio de Tlaltizapán, Mor.  
 1 Sept.- No. 1.- 62 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 6-95-19 hectáreas 
de temporal de uso común e individual, de terrenos 
del ejido Francisco Sarabia, Municipio de Chiapa de 
Corzo, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 3-71-64 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
El Saltito y Anexos, Municipio de Durango, Dgo.  
 (Segunda Sección) 
 6 Sept.- No. 4.- 5 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 3,404-89-91 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Pomuch, Municipio de Hecelchakán, Camp. 
 7 Sept.- No. 5.- 49 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 7,474-23-14 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Pomuch, Municipio de Hecelchakán, Camp. 
 7 Sept.- No. 5.- 51 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 2,520-25-24 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos 
del ejido Pomuch, Municipio de Hecelchakán, Camp. 
 7 Sept.- No. 5.- 53 

Decreto por el que se expropia por causa de 
utilidad pública una superficie de 2-86-27 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
Toreo el Bajo y su Anexo el Alto, Municipio de 
Uruapan, Mich.  
 11 Sept.- No. 7.- 74 

Dictamen mediante el cual se declara inexistente 
la colonia agrícola y ganadera Cóndores Libertarios, 
Municipio de Pitiquito, Son.  
 (Segunda Sección) 
 22 Sept.- No. 16.- 111 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Barrio Guadalupe, expediente número 
737973, Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 11 Sept.- No. 7.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Barrio Guadalupe, expediente número 
737954, Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 58 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Barrio la Estación, expediente número 
737972, Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 11 Sept.- No. 7.- 77 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Barrio Santa Teresa, expediente número 
737955, Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 59 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda I, expediente 
número 735620, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 2, expediente 
número 735621, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 3, expediente 
número 735622, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 4, expediente 
número 736122, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 27 Sept.- No. 19.- 27 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 5, expediente 
número 735623, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 27 Sept.- No. 19.- 28 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 6, expediente 
número 735624, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 27 Sept.- No. 19.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 7, expediente 
número 735625, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 27 Sept.- No. 19.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 8, expediente 
número 735626, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 27 Sept.- No. 19.- 32 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Carnero Ejido Nueva Linda 9, expediente 
número 735627, Municipio de Frontera Comalapa, 
Chis.  
 27 Sept.- No. 19.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Espinal, expediente número 737959, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 63 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Manguito, expediente número 737957, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Milagro, expediente número 738158, 
Municipio de Elota, Sin.  
 11 Sept.- No. 7.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Zapote, expediente número 735400, 
Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 65 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Estación, expediente número 737978, 
Municipio de La Trinitaria, Chis. 
 26 Sept.- No. 18.- 86 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Grutas San Francisco, expediente número 
737976, Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 8 Sept.- No. 6.- 30 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Estación, expediente número 737956, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Flor, expediente número 738159, 
Municipio de Elota, Sin.  
 11 Sept.- No. 7.- 84 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Jacaranda, expediente número 737961, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Noria, expediente número 737963, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 85 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Torres El Veintillo, expediente número 
735226, Municipio de Acala, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 77 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio María Luisa, expediente número 738232, 
Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 90 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Potrero del Timbre, expediente número 
737612, Municipio de Querétaro, Qro.  
 11 Sept.- No. 7.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Ranchito Pamala, expediente número 
737962, Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Rancho Pamala, expediente número 737974, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 11 Sept.- No. 7.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Río Escondido, expediente número 737143, 
Municipio de La Concordia, Chis.  
 28 Sept.- No. 20.- 57 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735385, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 56 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735386, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 57 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735550, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 58 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 736572, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 59 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 736575, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 61 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 736576, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 62 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738163, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 63 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738164, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 64 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738165, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738166, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 67 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738167, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 68 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738168, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 69 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738169, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 71 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738170, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 72 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 738171, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 73 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735362, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 75 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735363, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735364, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 77 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735365, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735366, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735367, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 81 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735368, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735369, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735370, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 85 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735371, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 86 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735372, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 87 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735373, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 88 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735375, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 90 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735376, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 91 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735377, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 92 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735378, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 94 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735379, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 95 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735380, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 96 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735381, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 97 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735383, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 99 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735384, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 100 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735387, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 101 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735388, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 102 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735389, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 104 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735390, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 105 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735391, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 106 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735392, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 107 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735393, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 109 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735394, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 110 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735374, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 (Tercera Sección) 
 25 Sept.- No. 17.- 111 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santo Domingo, expediente número 735382, 
Municipio de Ocosingo, Chis.  
 26 Sept.- No. 18.- 87 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tetameche, expediente número 738156, 
Municipio de Sinaloa, Sin. 
 12 Sept.- No. 8.- 63 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tetameche, expediente número 738157, 
Municipio de Sinaloa, Sin.  
 12 Sept.- No. 8.- 64 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tetameche, expediente número 738160, 
Municipio de Sinaloa, Sin.  
 12 Sept.- No. 8.- 65 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Tierra Negra, expediente número 737971, 
Municipio de La Trinitaria, Chis.  
 8 Sept.- No. 6.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 738217, 
Municipio de San Luis Río Colorado, Son.  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 87 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 738226, 
Municipio de Tenosique, Tab.  
 (Segunda Sección) 
 14 Sept.- No. 10.- 88 

SECRETARIA DE TURISMO 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos, que 
celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 21 Sept.- No. 15.- 103 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos que 
celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Querétaro Arteaga 
 13 Sept.- No. 9.- 78 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos, que 
celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Sinaloa  
 19 Sept.- No. 13.- 91 

Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación y reasignación de recursos, que 
celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
 19 Sept.- No. 13.- 94 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Acuerdo por el que se adiciona y modifica la 

relación de especialidades farmacéuticas susceptibles 
de incorporarse al Catálogo de Medicamentos 
Genéricos Intercambiables  
 (Segunda Sección) 
 27 Sept.- No. 19.- 58 

Cuadragésima Actualización del Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables  
 15 Sept.- No. 11.- 88 

Cuadragésima Primera Actualización del 
Catálogo de Medicamentos Genéricos  
Intercambiables  
 18 Sept.- No. 12.- 19 

Quinta Actualización de la Edición 2005 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos  
 1 Sept.- No. 1.- 65 

Segunda Actualización de la Edición 2005 del 
Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico  
 14 Sept.- No. 10.- 71 

Segunda Actualización de la Edición 2005 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación  
 14 Sept.- No. 10.- 89 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 

Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-22-2006, por prácticas monopólicas absolutas en 
el mercado de la distribución y comercialización de 
gases de uso medicinal e industrial en el territorio 
nacional  
 11 Sept.- No. 7.- 86 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-30-2006, por prácticas monopólicas relativas en 
el mercado de los servicios de radiocomunicación 
inalámbrica móvil  
 29 Sept.- No. 21.- 87 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-31-2006, por prácticas monopólicas relativas en 
el mercado del servicio al público de transporte 
aéreo nacional regular de pasajeros  
 29 Sept.- No. 21.- 87 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

Reglamento del Sistema Nacional de 
Investigadores  
 26 Sept.- No. 18.- 93 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES  

DEL ESTADO 
Acuerdo del Director General del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expide el Manual de 
Integración y Funcionamiento del Subcomité de 
Bienes Inmuebles del Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  
de los Trabajadores del Estado  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 33 

Acuerdo del Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expiden los Lineamientos 
Generales para la Dictaminación en Materia de 
Medicina del Trabajo del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
 26 Sept.- No. 18.- 106 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA 

Modificación al Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública  
 7 Sept.- No. 5.- 56 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Fe de erratas al Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, publicado el 18 de 
septiembre de 2006  
 21 Sept.- No. 15.- 107 

Nota aclaratoria al Aviso mediante el cual se da a 
conocer el formato Aviso de Inscripción Patronal o 
de Reanudación de Actividades AFIL 01-A, publicado 
el 1 de agosto de 2006  
 12 Sept.- No. 8.- 66 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social  
 (Segunda Sección) 
 18 Sept.- No. 12.- 1 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR  
LA DISCRIMINACION 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación 
 20 Sept.- No. 14.- 86 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y 
ENAJENACION DE BIENES 

Acuerdo mediante el cual se delegan al Director 
Ejecutivo de Mercadotecnia, Inteligencia de Mercado 
y Valuación, y al Coordinador de Servicios a 
Consumidores del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, las facultades que se 
indican  
 (Segunda Sección) 
 5 Sept.- No. 3.- 1 

Acuerdo por el que se determina nuevo domicilio 
de la Oficialía de Partes en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, Organismo Descentralizado 
de la Administración Pública Federal, para recibir 
toda clase de notificaciones y documentos 
relacionados con los bienes descritos en el artículo 1 
de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público  
 6 Sept.- No. 4.- 65 

Acuerdo por el que se reforman los artículos 7 
fracción III y 51, y se adiciona el artículo 31 Bis del 
Estatuto Orgánico del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes  
 8 Sept.- No. 6.- 34 
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Lineamientos del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes para el nombramiento  
de depositarios y administradores de bienes 
asegurados en los procedimientos penales  
federales 
 13 Sept.- No. 9.- 81 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
Decreto por el que se autoriza a la Comisión 

Federal de Electricidad a donar a favor  
del Gobierno de la República del Ecuador tres 
plantas móviles de generación  
de energía eléctrica  
 (Segunda Sección) 
 5 Sept.- No. 3.- 2 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
Reformas y adiciones al Estatuto Orgánico de 

Luz y Fuerza del Centro  
 (Segunda Sección) 
 13 Sept.- No. 9.- 1 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano  

 4 Sept.- No. 2.- 38 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
Acuerdo por el cual se publica la convocatoria a 

organizaciones de la sociedad civil financiadoras o 
de segundo piso del Distrito Federal, interesadas en 
administrar y coordinar el Programa de Prevención y 
Atención a Niñas, Niños y Jóvenes en Situación de 
Calle “De la Calle a la Vida en el Distrito Federal” 
ejercicio 2006  
 29 Sept.- No. 21.- 88 

Acuerdo por el que se publica el modelo de 
convenio de concertación para el ejercicio fiscal 
2006, que celebrarán el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en el 
marco del Programa Nacional de Prevención y 
Atención a Niñas, Niños y Jóvenes en Situación de 
Calle  
 29 Sept.- No. 21.- 90 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo número 11/2006, del doce de agosto de 
dos mil seis, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la creación del 
Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales  
y de Promoción y Difusión de la Etica Judicial  
 12 Sept.- No. 8.- 73 

Acuerdo General número 12/2006, de veintiocho 
de agosto de dos mil seis, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo al 
aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión en los que se impugnan artículos de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado regulatorios del 
acreditamiento respectivo, del conocimiento de los 
tribunales colegiados de circuito 
 13 Sept.- No. 9.- 85 

Acuerdo número 13/2006, de siete de septiembre 
de dos mil seis, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se 
determina el procedimiento para integrar las ternas 
que serán propuestas a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para la designación de seis 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 11 Sept.- No. 7.- 86 

Acuerdo número 14/2006, de siete de septiembre 
de dos mil seis, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se 
determina el procedimiento para la designación del 
Consejero de la Judicatura Federal que ocupará el 
cargo del primero de diciembre de dos mil seis al 
treinta de noviembre de dos mil once  
 11 Sept.- No. 7.- 89 

Lista elaborada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en su sesión privada 
celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil seis, 
de los interesados en integrar las ternas que serán 
propuestas a la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión para la designación de seis magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que han satisfecho los 
requisitos señalados en el punto primero del 
Acuerdo Plenario 13/2006  
 25 Sept.- No. 17.- 77 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación  
 18 Sept.- No. 12.- 23 

Sentencia relativa a la Controversia 
Constitucional 89/2003, promovida por Gerardo 
Peñaloza Vizcaíno, en su carácter de Síndico del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Cihuatlán, Estado de Jalisco  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 34 

Sentencia relativa a la Controversia 
Constitucional 13/2006, promovida por el Municipio 
de Querétaro, Estado de Querétaro en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo y del Secretario de 
Gobierno del Estado de Querétaro  
 4 Sept.- No. 2.- 52 

Sentencia y votos de minoría y concurrente 
relativos a la Acción de Inconstitucionalidad 22/2006, 
promovida por el Procurador General de la 
República en contra del Congreso y del Gobernador 
del Estado de Aguascalientes  
 6 Sept.- No. 4.- 66 

Sentencia y votos de minoría y concurrente 
relativos a la Acción de Inconstitucionalidad 23/2006, 
promovida por el Procurador General de la 
República en contra del Congreso y del Gobernador 
del Estado de Aguascalientes  
 6 Sept.- No. 4.- 85 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Acuerdo General 57/2006 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
y de los Juzgados de Distrito  
 4 Sept.- No. 2.- 81 

Acuerdo General 59/2006 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Decimoséptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Colegiados de la 
Materia y Circuito indicados  
 18 Sept.- No. 12.- 74 

Acuerdo General 60/2006 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito; así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Unitarios de las 
Materias y Circuito indicados  
 18 Sept.- No. 12.- 72 

Acuerdo General 61/2006 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones de los Juzgados Segundo de Distrito "A" y 
Segundo de Distrito "B" en La Laguna, con 
residencia en Torreón, Coahuila; al reinicio de 
funciones del Juzgado Segundo de Distrito en la 
sede indicada, a la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio 
de funcionamiento del Juzgado Cuarto de Distrito en 
La Laguna, con sede en Torreón, Coahuila; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito en la residencia referida  
 (Segunda Sección) 
 13 Sept.- No. 9.- 7 

Acuerdo CCNO/4/2006, de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Primer, Segundo y 
Tercer Tribunales Colegiados del Decimoprimer 
Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 93 

Acuerdo CCNO/5/2006, de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 94 

Acuerdo CCNO/6/2006 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la exclusión temporal 
del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal 
Unitario del Séptimo Circuito, con residencia en 
Boca del Río, Veracruz  
 14 Sept.- No. 10.- 105 

Integración de las Comisiones Permanentes del 
Consejo de la Judicatura Federal para dos mil seis  
 (Segunda Sección) 
 13 Sept.- No. 9.- 10 

Relación de números confidenciales de los 
aspirantes admitidos al concurso abierto de 
oposición 1/2006 para la selección de Defensores 
Públicos y Asesores Jurídicos del Instituto Federal 
de Defensoría Pública  
 11 Sept.- No. 7.- 93 

__________________________ 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION 
Dictamen Relativo al Cómputo Final de la 

Elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, declaración de validez de la Elección y 
de Presidente Electo 
 (Tercera Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 1 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  
Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo G/88/2006 del Pleno de la Sala 
Superior, por el que se da a conocer el cambio de 
domicilio de las Salas Regionales Metropolitanas, 
Contraloría Interna e Instituto de Estudios sobre 
Justicia Administrativa  
 (Segunda Sección) 
 20 Sept.- No. 14.- 2 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
Acuerdo del Tribunal Superior Agrario por el que 

se reubica el Tribunal Unitario Agrario  
del Distrito 24, que venía funcionando en Saltillo, 
estableciéndose su nueva sede en la ciudad de 
Toluca, Estado de México, y se modifica la 
competencia territorial de los Tribunales Unitarios 
Agrarios de los Distritos 6, 9, 10 y 20, con sedes, 
respectivamente, en las ciudades de Torreón, 
Toluca, Naucalpan y Monterrey 
 13 Sept.- No. 9.- 87 

Puntos Resolutivos de la sentencia pronunciada 
en el juicio agrario número 51/97, relativo a la 
creación de un nuevo centro de población ejidal que 
de constituirse se denominará Campesinos Avecilla, 
promovido por campesinos de los poblados Estación 
Auza, Pueblo y Estación de Ebano y Ciudad Valles, 
municipios de Tamuín y Valles, S.L.P.  
 22 Sept.- No. 16.- 87 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 104/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Héroes del 
Desierto, Municipio de Tecate, B.C.  
 14 Sept.- No. 10.- 107 
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BANCO DE MEXICO 

Bajas e incorporaciones de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondientes 
a los meses de diciembre de 2005 y enero de 2006, 
respectivamente  
 1 Sept.- No. 1.- 71 

Bajas e incorporaciones de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondientes 
a los meses de enero y febrero de 2006, 
respectivamente  
 27 Sept.- No. 19.- 37 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país  
(CCP-Dólares)  
 12 Sept.- No. 8.- 77 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 25 Sept.- No. 17.- 82 

Costo de captación de los pasivos a plazo 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país 
(CCP-UDIS)  
 25 Sept.- No. 17.- 82 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 25 Sept.- No. 17.- 82 

Encadenamiento de productos del índice 
nacional de precios al consumidor, correspondiente 
al mes de mayo de 2006  
 11 Sept.- No. 7.- 97 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2006  
 5 Sept.- No. 3.- 92 

Indice nacional de precios al consumidor  
 8 Sept.- No. 6.- 38 

Indice nacional de precios al consumidor  
 (Segunda Sección) 
 29 Sept.- No. 21.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor 
quincenal  
 25 Sept.- No. 17.- 81 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 1 de septiembre de 2006  
 6 Sept.- No. 4.- 109 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 8 de septiembre de 2006  
 13 Sept.- No. 9.- 91 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 15 de septiembre de 2006  
 20 Sept.- No. 14.- 109 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 22 de septiembre de 2006  
 27 Sept.- No. 19.- 36 

Reforma al Reglamento Interior del Banco de 
México  
 7 Sept.- No. 5.- 58 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 
días  
 7 Sept.- No. 5.- 58 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 
días  
 14 Sept.- No. 10.- 123 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 
días  
 21 Sept.- No. 15.- 109 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio a 91 
días  
 28 Sept.- No. 20.- 67 

Tasa de interés Interbancaria de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tasas de interés de instrumentos de captación 
bancaria en moneda nacional  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión  
 8 Sept.- No. 6.- 38 

Valor de la unidad de inversión  
 25 Sept.- No. 17.- 81 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Aclaración Sobre el Clasificador por Objeto del 

Gasto aplicable para el Instituto Federal Electoral, 
publicado el 27 de julio de 2006  
 (Segunda Sección) 
 8 Sept.- No. 6.- 96 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Licitaciones Públicas Nacionales e 

Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 
Judiciales y generales 

 (lunes a viernes) 
Convocatorias para concursos de plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 
 (miércoles) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se aprueba la revisión anual del Catálogo de Precios y los cargos por ampliación de la 
Comisión Federal de Electricidad, a que se refieren los artículos 12 y 14 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en materia de aportaciones y la disposición 5.1 de los criterios y bases para 
determinar y actualizar el monto de las aportaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/284/2006 

RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA REVISION ANUAL DEL CATALOGO DE PRECIOS Y LOS CARGOS 
POR AMPLIACION DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 12 Y 14 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA, EN MATERIA DE 
APORTACIONES Y LA DISPOSICION 5.1 DE LOS CRITERIOS Y BASES PARA DETERMINAR Y ACTUALIZAR EL 
MONTO DE LAS APORTACIONES. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 10 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones (el Reglamento), 
el cual establece, en sus artículos 12, 14 y segundo transitorio, que la Comisión Reguladora de Energía  
(la Comisión) aprobará los Catálogos de Precios y los Cargos por Ampliación de los suministradores y que  
la Comisión Federal de Electricidad, en su carácter de suministrador, someterá a la autorización de la 
Comisión su propuesta de revisión anual de su Catálogo de Precios. 

SEGUNDO. Que, mediante RES/057/2000 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de 
abril de 2000, la Comisión aprobó los Catálogos de Precios y los costos unitarios del kilovolt ampere  
de capacidad de transformación de la Comisión Federal de Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro a  
que se refieren los artículos 12, 15 y segundo transitorio del Reglamento. 

TERCERO. Que, mediante RES/065/2000 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de 
abril de 2000, la Comisión aprobó los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el Monto de las 
Aportaciones (los Criterios y Bases), a que se refieren los artículos 12, 13 y cuarto transitorio del Reglamento. 

CUARTO. Que, mediante RES/263/2002 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de 
diciembre de 2002, la Comisión aprobó modificaciones y adiciones a los Criterios y Bases. 

QUINTO. Que, mediante RES/313/2004 de fecha 11 de noviembre de 2004, la Comisión aprobó la revisión 
anual del Catálogo de Precios de la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al 2004. 

SEXTO. Que, por oficio número 31.313.000376 de fecha 18 de abril de 2006, la Subdirección de 
Distribución de la Comisión Federal de Electricidad presentó ante la Comisión para su aprobación, la 
propuesta de revisión anual del Catálogo de Precios y del Cargo por Ampliación correspondiente al 2005. 

SEPTIMO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 6 de septiembre de 2006 la Comisión, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, a través de medio electrónico, la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución, y 

OCTAVO. Que con fecha 19 de septiembre de 2006, fue recibido en esta Comisión, a través del oficio 
número AS/091/06 de Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía, el oficio número COFEME/06/3047, emitido 
por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante el cual comunica el dictamen final sobre la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con los artículos 3 fracciones II y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía, 12 y 14 del Reglamento, corresponde a la Comisión aprobar los Catálogos de Precios y los 
Cargos por Ampliación elaborados por los suministradores. 
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SEGUNDO. Que, de acuerdo a la disposición 5.1 de los Criterios y Bases, corresponde al suministrador 
revisar anualmente los precios de materiales y equipos de los Catálogos de Precios, considerando los costos 
de materiales y equipos más recientes obtenidos a precios de mercado, mismo que se presentará a la 
Comisión para su aprobación. 

TERCERO. Que los precios unitarios de mano de obra, materiales y equipos a que se refieren los 
Catálogos de Precios están sujetos a diversas variables económicas, por lo que resulta necesario que los 
mismos sean revisados y actualizados periódicamente, de conformidad con los mecanismos que se 
establezcan en los Criterios y Bases, señalados en el Considerando Segundo anterior. 

CUARTO. Que, en cumplimiento a lo establecido en la disposición 5.1 de los Criterios y Bases, por oficio 
número 138 de fecha 9 de marzo de 2006, la Unidad de Abastecimientos de la Subdirección de Distribución 
de la Comisión Federal de Electricidad hizo del conocimiento de la Comisión que la revisión anual del 
Catálogo de Precios propuesta está basada en los precios de las adquisiciones más reciente que ha realizado 
dicho organismo, los cuales fueron referidos al mes de agosto de 2005, por lo que, a esa fecha, reflejaban la 
estructura de los costos y de los servicios que presta dicho suministrador para la realización de obras 
específicas con el objeto de suministrar energía eléctrica. 

QUINTO.- Que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los actos 
administrativos de carácter general que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos. 

SEXTO.- Que, en vista del elevado número de fojas que integran la revisión anual del Catálogo de Precios 
materia de la presente Resolución, no es posible publicarla íntegramente, por lo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación el índice de contenido de la misma, sin perjuicio de que su contenido íntegro pueda 
ser consultado por cualquier interesado en la página electrónica de la Comisión Federal de Electricidad, en 
sus oficinas de atención al público y en los archivos de esta Comisión, y 

SEPTIMO. Que el procedimiento a que se refiere el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo fue desahogado mediante el trámite administrativo a que se refieren los Resultandos Séptimo y 
Octavo anteriores. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 2, 13 fracción VII y 44 de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica; 1, 3, 4, 12, 14, 16 fracción X, 57 fracción I y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 2 fracción, I, 3 fracciones II y XXII y 4 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 12 
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 1o. y 12, 14 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, esta Comisión Reguladora  
de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba la revisión anual del Catálogo de Precios y los Cargos por Ampliación, en los 
términos en que fue presentada por la Comisión Federal de Electricidad y quedó relacionada en el Resultando 
sexto de esta Resolución, cuyo índice de contenido se agrega a la presente Resolución como apéndice 1, la 
cual entrará en vigor a partir del 1 de octubre de 2006. 

SEGUNDO. Queda sin efectos la revisión anual del Catálogo de Precios de la Comisión Federal de 
Electricidad, aprobada por esta Comisión Reguladora de Energía, mediante la RES/313/2004 de fecha 11  
de noviembre de 2004. 

TERCERO. Publíquense la presente Resolución y el índice de contenido de la revisión anual del Catálogo 
de Precios de la Comisión Federal de Electricidad en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. El Catálogo de Precios a que se refiere el Resolutivo Primero anterior, estará disponible para su 
consulta en las páginas electrónicas de la Comisión Federal de Electricidad, así como en sus oficinas de 
atención al público que se relacionan en el apéndice 2 de la presente Resolución y en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía. 
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QUINTO. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y 
hágase de su conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de 
reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, 
ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

SEXTO. Inscríbase la presente Resolución con el número RES/284/2006, en el Registro a que se refiere la 
fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2006.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Raúl Monteforte Sánchez, Adrián Rojí 
Uribe, Noé Navarrete González.- Rúbricas. 

APENDICE 1 

INDICE DEL CATALOGO DE PRECIOS DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 CATALOGO DE PRECIOS CONCEPTO FOLIO 

  DE A 

1 COSTO ADMINISTRATIVO POR TRABAJOS DE ACTUALIZACION DE PRESUPUESTOS 5 6 

2 COSTO ADMINISTRATIVO POR REVISION DE PROYECTOS 7 8 

3 
CARGO POR AMPLIACION EN SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION (ALTA A  
MEDIA TENSION) 

9 12 

4 CARGO POR AMPLIACION EN REDES DE DISTRIBUCION (MEDIA A BAJA TENSION) 13 14 

5 COSTOS DE ALIMENTADORES EN SUBESTACIONES DE POTENCIA EN 400 Y 230 kV 15 16 

6 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE TRANSMISION EN 400 Y 230 kV 17 18 

7 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE SUBTRANSMISION SUBTERRANEA CONDUCTORES 
DE ALUMINIO 

19 20 

8 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE SUBTRANSMISION SUBTERRANEA 
CONDUCTORES DE COBRE 

21 22 

9 
COSTO POR ESTRUCTURA Y KILOMETRO DE LINEA DE SUBTRANSMISION AEREA 
HASTA 138 Kv 

23 42 

10 
COSTO DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION, ALIMENTADORES Y CUADROS DE 
MANIOBRA 

43 80 

11 COSTO DE CAPACITORES EN ALTA TENSION 81 82 

12 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION AEREA, RECALIBRACION DE 
REDES Y TRANSICIONES EN CIRCUITOS 

83 115 

13 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA 
CONDUCTORES DE ALUMINIO 

116 124 

14 
COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA CONDUCTORES 
DE COBRE 

125 134 

15 COSTO DE SECCIONADORES PARA RED SUBTERRANEA 135 137 

16 COSTO DE TRANSFORMADORES PARA RED SUBTERRANEA 138 141 

17 COSTO POR CADA 100 METROS DE LINEA DE BAJA TENSION SUBTERRANEA 142 147 

18 OBRA CIVIL REDES SUBTERRANEAS 148 159 

19 COSTO DE EMPALMES Y CONECTORES MULTIPLES PARA RED SUBTERRANEA 160 163 

20 COSTO POR CADA 300 METROS DE LINEA DE BAJA TENSION AEREA 164 167 

21 COSTO DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TIPO POSTE 168 172 

22 
COSTO POR EQUIPO DE SECCIONAMIENTO AUTOMATICO PARA LINEAS DE ALTA 
TENSION Y REDES DE DISTRIBUCION 

173 174 

23 COSTO DE ACOMETIDAS EN ALTA TENSION (PARA PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 175 176 

24 COSTO DE ACOMETDAS EN MEDIA TENSION (PARA PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 177 179 

25 COSTO DE ACOMETIDA EN ALTA TENSION 180 181 

26 RELACION DE MATERIAL Y EQUIPO 182 213 
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APENDICE 2 
OFICINAS DE ATENCION AL PUBLICO EN LAS CUALES PUEDE SER CONSULTADO EL CATALOGO DE PRECIOS 

DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION ZONA 

BAJA CALIFORNIA MEXICALI 
Boulevard. Benito Juárez esquina Lázaro Cárdenas 
Mexicali, B.C., C.P. 21280 
LA PAZ 
Bravo y Ramírez 
La Paz, B.C. Sur, C.P. 23000 
TIJUANA 
Cañón Aviación 1889 
Zona Río 
Tijuana, B.C., C.P. 22320 

NOROESTE HERMOSILLO 
Juárez y San Luis Potosí 
Hermosillo, Son., C.P. 83000 
CULIACAN 
Angel Flores 881 Poniente 
Culiacán, Sin., C.P. 80000 

NORTE GOMEZ PALACIO-TORREON 
Boulevard Miguel Alemán esquina Guanaceví 
Gómez Palacio, Dgo., C.P. 35000 
CHIHUAHUA 
Av. Reforma y Calle 7o. 
Col. Centro 
Chihuahua, Chih. 
CIUDAD JUAREZ 
Av. Reforma 1855 y Sanders 
Col. Ex Hipódromo 
Ciudad Juárez, Chih., C.P. 32330 
DURANGO 
Constitución 539 Sur 
Durango, Dgo., C.P. 34000 

GOLFO NORTE MONTERREY 
Av. Universidad 2400 Norte 
Monterrey, N.L., C.P. 64000 
SALTILLO 
Francisco I. Madero y Emilio Carranza 
Saltillo, Coah., C.P. 25160 

GOLFO CENTRO TAMPICO 
Av. Chairel 101 
Col. Campbels 
Tampico, Tamps., C.P. 89260 
SAN LUIS POTOSI 
Genaro Codina 155 
Col. Jardines del Estadio 
San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78280 
CIUDAD VICTORIA 
Calzada Gral. Luis Caballero 215 Sur 
Cd. Victoria, Tamps., C.P. 87060 

JALISCO GUADALAJARA 
Av. 16 de Septiembre 451 
Guadalajara, Jal., C.P. 44100 
TEPIC 
Av. Allende 439 Oriente 
Tepic, Nay., C.P. 63000 
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CENTRO OCCIDENTE MORELIA 
Calz. Ventura Puente 1653 
Morelia, Mich., C.P. 58290 
COLIMA 
Km. 2.5 Carretera. Colima-Lo de Villa 
Colima, Col., C.P. 28000 

BAJIO GUANAJUATO 
Pastita 55 
Guanajuato, Gto., C.P. 36090 
QUERETARO 
Av. Ingenieros 402 
Col. El Marqués 
Querétaro, Qro., C.P. 76040 
AGUASCALIENTES 
Héroe de Nacozari 703 Norte 
Col. Gremial 
Aguascalientes, Ags., C.P. 20030 
ZACATECAS 
Col. Héroes de Chapultepec 210 
Col. Sierra de Alica 
Zacatecas, Zac., C.P. 98600 

CENTRO SUR CUERNAVACA 
H. Colegio Militar 15 
Col. Chamilpa 
Cuernavaca, Mor., C.P. 62210 
ACAPULCO 
Av. Cuauhtémoc 93 
Acapulco, Gro. 

CENTRO ORIENTE PUEBLA 
Av. Revolución 1515 
Puebla, Pue., C.P. 72000 
TLAXCALA 
Emilio Sánchez Piedras esquina Justo Sierra 
Tlaxcala, Tlax. 

ORIENTE VERACRUZ 
Km. 2.5 Carr. a La Boticaria 
Veracruz, Ver. 
JALAPA 
Ignacio Allende 155 
Jalapa, Ver., C.P. 91000 

SURESTE OAXACA 
Antiguo Camino a San Felipe del Agua 600 
Oaxaca, Oax., C.P. 66800 
VILLAHERMOSA 
Pedro C. Colorado Esq. Allende 
Villahermosa, Tab., C.P. 86000 
TUXTLA GUTIERREZ 
Carretera Panamericana Km. 1077 
Col. Plan de Ayala-Juan Crispín 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

PENINSULAR CAMPECHE 
Av. Resurgimiento 68 
Col. Prado 
Campeche, Camp., C.P. 24040 
MERIDA 
Calle 19 No. 454 
Fraccionamiento Montejo 
Mérida, Yuc., C.P. 97127 
CANCUN 
Supermanzana 64, Manzana 12 
Lotes 26 y 27 
Col. Puerto Juárez 
Cancún, Q. Roo, C.P. 77524 

__________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se modifica el mecanismo de producto exclusivo previsto en la resolución definitiva de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia, publicada el 25 de noviembre de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL MECANISMO DE PRODUCTO EXCLUSIVO PREVISTO EN LA 
RESOLUCION DEFINITIVA DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES, 
MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 9501, 9502, 9503, 9504, 
9505, 9506, 9507 Y 9508 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 
EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1994. 

Visto para resolver el expediente administrativo PE 10/93, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 
1. El 25 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 

resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, en adelante TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia, mediante la cual se impusieron diversas cuotas compensatorias definitivas que van de 
2.58 por ciento al 351 por ciento. 

2. Asimismo, en dicha resolución se concluyó la investigación sin la imposición de cuota compensatoria 
definitiva a las importaciones de juguetes denominados "productos exclusivos", en los términos del literal H del 
punto 196, inciso a): 

“a. Para efectos de esta resolución, la Secretaría considerará como productos exclusivos a 
aquellos juguetes de origen chino que se importan por las fracciones arancelarias sujetas 
a cuotas compensatorias que se señalan en los incisos D del punto 196 y A del punto 198 
de esta resolución y que no causan daño a la producción nacional por dos razones 
fundamentales: 1. por el hecho de que son productos tan diferenciados por su creador, que 
no existe un bien de fabricación nacional idéntico, además de que son productos que están 
protegidos por derechos de propiedad intelectual o patentes sobre personajes, mecanismos, 
diseños o alguna característica específica distintiva del bien, que lo hacen exclusivo en 
relación con los juguetes fabricados en el mercado mexicano, y, 2. por su carácter de 
producto altamente diferenciado que se refleja en los altos precios de venta al mercado 
mexicano, lo que impide que los precios de dichos productos sean la causa directa de algún 
efecto negativo sobre la producción o los precios de otros juguetes de fabricación nacional 
que tienen ciertas semejanzas con los referidos productos exclusivos importados de la 
República Popular China.” 

Examen de cuota compensatoria 
3. El 15 de diciembre de 2000, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 

consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de 
juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se 
extendió la vigencia de las cuotas compensatorias por 5 años más, y se confirmó en todos sus puntos, la 
resolución por la que se modificó el mecanismo de producto exclusivo publicada en el DOF del 14 de 
septiembre de 1998. 

4. El 26 de diciembre de 2000, se publicó en el mismo órgano informativo la aclaración a la resolución final 
del examen publicada el 15 de diciembre de 2000. 

5. En la misma fecha en que se publica la presente Resolución en el DOF, también se publica en dicho 
órgano informativo la resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 
9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 
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Modificaciones del mecanismo de producto exclusivo 

6. El 14 de septiembre de 1998, la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se modifica el 
mecanismo de producto exclusivo en los términos que en la misma se señalan. 

7. El 22 de noviembre de 2004, la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se modifica el 
mecanismo de producto exclusivo previsto en la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 
9508 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el DOF del 25 de noviembre de 1994, en los términos que en la misma se señalan. 

8. El 22 de noviembre de 2004, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio 
del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de juguetes, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se convocó a las 
partes interesadas a fin de que presentaran sus argumentos sobre el mecanismo de producto exclusivo 
publicado en el DOF, ese mismo día, con la finalidad de que la Secretaría contara con mayor información para 
que, en su caso, se modificara o eliminara el mecanismo referido. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

9. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción VII 
de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley 
General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la 
Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el DOF del 30 de noviembre de 2000 y último 
párrafo del literal H del punto 196 de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 
9508 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el DOF del 25 de noviembre de 1994. 

Revisión del mecanismo de producto exclusivo 

10. Conforme al punto 196 literal H inciso a) de la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de esta 
resolución, están excluidas del pago de la cuota compensatoria que corresponda, las importaciones de 
juguetes denominados "producto exclusivo", siempre que reúnan los requisitos que el mismo establece. 

11. Derivado de la aplicación y efectividad del mecanismo de "producto exclusivo", la Secretaría ha 
detectado lo siguiente: 

A. Es necesario reconsiderar los requisitos que se deben acreditar para obtener una evaluación positiva de 
producto exclusivo, con la finalidad de incrementar la eficiencia en su aplicación y otorgar mayor certeza jurídica 
a quien lo solicita. 

B. La Asociación Mexicana de la Industria del Juguete, A.C., en lo sucesivo AMIJU, argumentó que se ha 
dado un abuso en la aplicación del mecanismo de producto exclusivo por parte de los importadores, por tanto, 
debe eliminarse, toda vez que esos productos compiten deslealmente con la producción nacional, ya que la 
desplazan, o bien, debe modificarse. 

C. Asimismo, los importadores Bronceadores Supremos, S.A. de C.V., Hasbro, S.A., Hasbro de México, S. 
de R.L. de C.V., Kellogg Company México, S. de R.L. de C.V., Mattel de México, S.A. de C.V., Servicios 
Mexicanos de Manufactura, S. de R.L. de C.V., The Coca Cola Export Corporation (Sucursal México), 
manifestaron lo siguiente: el mecanismo de producto exclusivo debe eliminarse, o bien, modificarse de tal 
forma que se incluya la marca y el precio altamente diferenciado como uno de los requisitos para acreditar la 
existencia del registro oficial de propiedad intelectual y, debe concederse un certificado permanente. Por su 
parte, Hershey México, S.A. de C.V., manifestó que el mecanismo de producto exclusivo debe subsistir tal y 
como fue establecido, en virtud de que ha permitido que se importen y comercialicen productos exclusivos en 
relación con los fabricados por la industria nacional y ha operado a favor del consumidor nacional, quien se 
vería afectado o privado de dichos productos que no son fabricados por la industria nacional. 

D. No obstante lo señalado en el literal B anterior, los asociados de AMIJU presentan de forma recurrente 
solicitudes al amparo del mecanismo de producto exclusivo. Adicionalmente, ni AMIJU ni los importadores 
presentaron las pruebas suficientes para sustentar los extremos de sus afirmaciones y así incluir sus 
propuestas en la presente Resolución. 
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12. Por lo expuesto, y conforme a lo establecido en el último párrafo del literal H del punto 196 de la 
resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, la Secretaría procede a revisar el 
mecanismo de “producto exclusivo”, y al efecto modifica las resoluciones publicadas en el DOF del 25 de 
noviembre de 1994, 14 de septiembre de 1998 y 22 de noviembre de 2004, en los siguientes términos: 

RESOLUCION 

13. Se revisa el mecanismo de “producto exclusivo” contenido en la resolución definitiva de juguetes 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1994 y en las que se modificó el 
mecanismo de producto exclusivo publicadas en el mismo órgano informativo del 14 de septiembre de 1998 y 
22 de noviembre de 2004, así como en la resolución final del examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de juguetes, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 2000 y su aclaración, publicada en el mencionado órgano de difusión 
oficial del 26 de diciembre de 2000 y, en consecuencia, se modifican para quedar como sigue: 

No están sujetas al pago de las cuotas compensatorias definitivas establecidas mediante la resolución 
definitiva publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1994 y confirmadas mediante 
las diversas publicadas en el mismo órgano informativo del 15 de diciembre de 2000 y su aclaración del 26 de 
diciembre del mismo año, así como la resolución final del más reciente examen de vigencia de cuotas 
compensatorias publicada en esta misma fecha, las importaciones de las mercancías denominadas 
“productos exclusivos” en los siguientes términos: 

A. La Secretaría considerará como productos exclusivos a aquellas mercancías de origen chino que se 
importan actualmente por las fracciones arancelarias sujetas a cuotas compensatorias que se indican 
a continuación, y que no causan daño importante a la rama de producción nacional por el hecho de 
que son productos tan diferenciados por su creador de tal forma que no existe un bien de fabricación 
nacional idéntico o similar que resulte directamente afectado. Esta diferenciación radica en que los 
productos están protegidos por derechos de propiedad intelectual vigentes (derechos de autor o 
propiedad industrial) sobre personajes, mecanismos, diseños o sobre alguna característica específica 
distintiva de la mercancía, excluyendo la marca. Una vez cubierto este requisito, se deberá acreditar 
que los productos tienen características físicas propias que los distinguen de los de fabricación 
nacional. Así las fracciones arancelarias referidas son: 

9501.00.01, 9501.00.03, 9501.00.99, 9502.10.02, 9502.10.99, 9503.20.03, 
9503.20.99, 9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 
9503.70.03, 9503.70.99, 9503.90.05, 9503.90.06, 9503.90.09, 9503.90.99, 
9504.40.01, 9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99, 9505.90.99  
 

B. Para acreditar que los productos son exclusivos, los importadores tendrán que acreditar que las 
mercancías que pretenden introducir al territorio nacional cumplen con lo indicado en el literal A 
anterior. 

C. Con el fin de importar los denominados productos exclusivos sin pagar la cuota compensatoria 
aplicable a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias correspondientes, los 
importadores deberán presentar ante la aduana de entrada de la mercancía, el resultado de una 
evaluación expedida por la Secretaría de Economía, que acredite que sus mercancías son 
consideradas como productos exclusivos. 

D. Las solicitudes para evaluar las mercancías que se pretendan importar como producto exclusivo, 
deberán presentarse a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 
Economía, mediante los formatos que ésta establezca. Las solicitudes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

i. Nombre, denominación o razón social de quien realizaría la importación. 

ii. Registro Federal de Contribuyentes de quien realizaría la importación. 

iii. Domicilio para oír y recibir notificaciones de quien realizaría la importación. 

iv. Nombre del producto. 

v. Modelo del producto. 
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vi. Descripción pormenorizada de las características del producto. Adicionalmente, deberá incluir 
aquellas características que lo distinguen de los productos fabricados en el territorio mexicano. 
La descripción no deberá contener adjetivos calificativos ni aspectos referentes a publicidad o 
marca. 

vii. Fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, en la que se clasifique el producto a importar. 

viii. El nombre y domicilio del proveedor extranjero del producto. 

ix. La cantidad de unidades del producto a importar. 

x. El precio unitario de adquisición al proveedor, así como el precio estimado de venta al público 
consumidor, en dólares de los Estados Unidos de América por pieza. 

xi. Datos que identifiquen la existencia de los derechos de propiedad intelectual vigentes (derechos 
de autor o propiedad industrial) sobre los personajes, mecanismos, diseños o sobre alguna 
característica distintiva del bien de que se trate, excluyendo la marca. Para acreditar lo anterior, 
se deberá de adjuntar copia del registro respectivo u otro medio que la legislación de la materia 
regule; asimismo, indicará el nombre del titular de dichos derechos. 

xii. Cuando el importador de este tipo de productos no sea el titular de los derechos de propiedad 
intelectual sobre personajes, mecanismos, diseños exclusivos o sobre alguna característica 
específica distintiva del bien que se pretenda importar al amparo del mecanismo de producto 
exclusivo, además de lo señalado en el subinciso xi, deberá indicar con toda precisión y 
claridad el tipo de contrato, autorización, permiso o licencia para su utilización, reproducción y 
explotación de los mismos, así como el carácter de la concesión, alcance o cobertura, 
restricciones de su uso comercial, territorio en el que puede ejercer dicha concesión y su 
vigencia. 

xiii. Firma autógrafa del representante legal, declarando bajo protesta de decir verdad, que los 
datos contenidos en su solicitud son ciertos. 

xiv. Catálogo o fotografía legible y a color de los productos, debidamente relacionados con el 
nombre y modelo de los mismos. 

xv. Original o copia certificada del acta constitutiva de la empresa o de los documentos con los que 
se pruebe la existencia legal de la misma. 

xvi. Original o copia certificada de la escritura pública o carta poder otorgada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante esta misma autoridad o notario público, conforme al artículo 19 del 
Código Fiscal de la Federación, con lo que se acrediten las facultades de su representante 
legal. 

xvii. Original o copia certificada del contrato, autorización, permiso o licencia para la utilización, 
reproducción y explotación de los derechos de propiedad intelectual sobre personajes, 
mecanismos, diseños exclusivos o sobre alguna característica específica distintiva de las 
mercancías solicitadas. 

xviii. Discos compactos no regrabables (conocidos en inglés como compact disc o por sus siglas 
como CD´s), que contengan el formato establecido por la Secretaría, debidamente llenado, en 
formato Word. 

xix. De conformidad con el artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles, toda la 
información se deberá presentar en idioma español, y en caso de presentarse en idioma distinto, 
deberá incluir la traducción correspondiente con la declaración bajo protesta de decir verdad que se 
trata de una traducción fiel. 

E. La autoridad evaluará las solicitudes en un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su presentación, salvo casos excepcionales, por ejemplo, por el número de solicitudes 
presentadas por una misma empresa, el número de productos a evaluar en cada solicitud, o bien la 
necesidad de que la Secretaría se allegue de mayores elementos de análisis. 

F. La vigencia de las evaluaciones será hasta el 31 de diciembre, inclusive, del año en el que se 
soliciten, salvo que el contrato, autorización, permiso o licencia para su utilización, reproducción y 
explotación tenga una vigencia menor a esa fecha, la cual será entonces la que determine su 
vigencia. Las evaluaciones podrán ser renovadas mediante autorización expresa de la Secretaría, 
siempre y cuando se soliciten nuevamente y se cumpla con la totalidad de los requisitos aplicables. 
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14. Los productores nacionales que cuenten con un certificado de cupo otorgado de conformidad con el 
“Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar diversas mercancías clasificadas en el capítulo 95 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de agosto de 2005 y sus reformas, en su caso, podrán solicitar a la Secretaría 
la no aplicación de cuotas compensatorias impuestas mediante la resolución definitiva de juguetes publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1994 y confirmadas mediante las diversas 
publicadas en el mismo órgano informativo del 15 de diciembre de 2000 y su aclaración del 26 de diciembre 
del mismo año, así como la resolución final del más reciente examen de vigencia de cuotas compensatorias 
publicada en esta misma fecha, siempre que acrediten que las mercancías que pretenden importar no causan 
daño importante a otros productores nacionales, por el hecho de que son productos destinados a 
complementar su oferta o por ser productos diferenciados a los que otros productores nacionales fabrican. 
Para tal efecto, los productores nacionales interesados deberán presentar una solicitud por escrito, mediante 
el formato que establezca la Secretaría, así como copia del certificado de cupo otorgado de conformidad con 
el Acuerdo mencionado. 

A. Con el fin de importar las mercancías de origen chino sin el pago de la cuota compensatoria 
aplicable, clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias señaladas en el literal A del punto 
13 de esta Resolución, los productores nacionales que realicen dicha operación deberán presentar 
ante la aduana de entrada de la mercancía, el resultado de una evaluación para la no aplicación de 
cuota compensatoria expedida por la Secretaría de Economía. 

B. Para solicitar una evaluación para la no aplicación de cuota compensatoria se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el literal D del punto 13 de esta Resolución, excepto lo contenido en las 
fracciones xi, xii y xvii. 

C. La autoridad evaluará las solicitudes en un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su presentación, salvo casos excepcionales, por ejemplo, por el número de solicitudes 
presentadas por una misma empresa, el número de productos a evaluar en cada solicitud, o bien la 
necesidad de que la Secretaría se allegue de mayores elementos de análisis. 

D. La vigencia de las evaluaciones para la no aplicación de cuota compensatoria será hasta el 31 de 
diciembre, inclusive, del año en el que se soliciten. Las evaluaciones podrán ser renovadas mediante 
autorización expresa de la Secretaría, siempre y cuando se soliciten nuevamente y se cumpla con la 
totalidad de los requisitos aplicables. 

15. Adicionalmente, si llegara a eliminarse el certificado de cupo referido, la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales proveerá las diligencias necesarias para que, de considerarlo procedente, los 
interesados puedan utilizar un instrumento diverso y continuar con la aplicación de este mecanismo. 

16. Se modifica la fracción III del punto 9 de la resolución por la que se modifica el mecanismo de producto 
exclusivo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de septiembre de 1998, en relación con el 
punto 196 literal E inciso b) de la resolución definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, en 
el sentido de que los juegos de té, baterías de cocina, juegos de herramientas y cubos de materias plásticas 
artificiales no automáticos, clasificados en la fracciones arancelarias 9503.70.99 y 9503.70.02 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, están sujetos al pago de una cuota 
compensatoria de 351 por ciento. Todos los demás productos clasificados en dichas fracciones arancelarias 
no están sujetos al pago de la cuota compensatoria, siempre que se demuestre que son productos exclusivos 
en los términos de la presente Resolución. 

17. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

18. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 

19. Las solicitudes para evaluar las mercancías que se pretendan importar como producto exclusivo que 
se encuentren en trámite al momento de la entrada en vigor de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, se resolverán en los términos de la resolución por la que se modifica el mecanismo de producto 
exclusivo previsto en la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, del 25 de noviembre de 1994, la cual fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2004. 

20. La presente Resolución entrará en vigor a los diez días hábiles posteriores al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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RESOLUCION final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de juguetes, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 
9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE JUGUETES, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE 
LAS PARTIDAS 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 Y 9508 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. 13/04, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 25 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 

resolución definitiva sobre las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, en adelante TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia, mediante la cual se determinaron diversas cuotas compensatorias definitivas, que van del 2.58 
por ciento al 351 por ciento. 

Monto de las cuotas compensatorias 
2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, se impusieron las siguientes cuotas 

compensatorias definitivas: 
A. 22.89 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en la fracción arancelaria 9505.10.01 de 

la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
provenientes de la empresa Royal Pacific International, con las excepciones a que se refiere la 
resolución citada en el punto 1 de esta Resolución. 

B. 2.58 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en la fracción arancelaria 9503.70.99 de 
la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
provenientes de la empresa Bandai Company Ltd. (ahora Pacific Commerce Ltd.). 

C. 46.29 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en las fracciones arancelarias 
9501.00.99, 9503.20.99, 9503.49.99, 9503.70.99, 9503.80.99, 9503.90.99 y 9506.59.01 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
provenientes de la empresa Woolworth Overseas Trading Co. 

D. 351 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en las siguientes fracciones arancelarias: 
9501.00.99, con excepción de juguetes de ruedas como patines, patinetas y sillas de ruedas para 
muñecas que cuenten con componentes eléctricos o electrónicos; 9502.10.01, con excepción de 
muñecas con aditamentos eléctricos o electrónicos; 9503.20.99, con excepción de modelos 
reducidos de 1 a 5 centímetros y modelos para ensamblar, reducidos o a escala de cualquier material 
animados mediante componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos; 9503.30.99, con excepción 
de modelos a escala de 1 a 12; 9503.50.99 con excepción de instrumentos y aparatos de música con 
componentes eléctricos o electrónicos; 9504.90.09 con excepción de juegos de salón o familiares 
con componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos; y 9505.10.01, con excepción de series de 
focos eléctricos con sus conexiones y artículos navideños de porcelana y artplas. 

E. 351 por ciento a las importaciones de los siguientes productos: 
a. Juguetes no articulados fabricados de vinilo, no rellenos, que representen animales o seres no 

humanos sin componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos, carritos, perros, barredoras 
y cilindros no automáticos que emiten sonidos al girar el eje que une a las ruedas, clasificados 
en la fracción arancelaria 9503.49.99 de la TIGI. 

b. Juegos de té, baterías de cocina, juegos de herramientas y cubos de materias plásticas 
artificiales no automáticos, clasificados en la fracción arancelaria 9503.70.99 de la TIGI. 

c. Licuadoras de plástico con motor eléctrico, clasificadas en la fracción arancelaria 9503.80.99 de 
la TIGI. 

d. Juguetes de papel o cartón, peluche y materias plásticas artificiales sin componentes eléctricos o 
electrónicos. Juguetes inflables, clasificados en la fracción arancelaria 9503.90.99 de la TIGI. 
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F. Se concluye la investigación sin la imposición de cuota compensatoria definitiva a las importaciones 
de juguetes clasificados en las fracciones arancelarias 9503.49.99 y 9505.10.01 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
provenientes de las empresas Tyco Toys Inc., y Caffco International, respectivamente. 

G. Se concluye la investigación sin la imposición de cuota compensatoria definitiva a las importaciones 
de los juguetes exceptuados conforme lo previsto en el inciso D del punto 196 de la resolución 
precisada en el punto 1 de esta Resolución; a los productos no considerados en el inciso E del 
referido punto 196; así como a los productos clasificados en las fracciones arancelarias de la TIGI 
que no están señaladas en los puntos 196 y 198 de la resolución definitiva citada en el punto 1 de 
esta Resolución. 

H. Se concluye la investigación sin la imposición de cuota compensatoria definitiva a las importaciones 
de juguetes denominados "productos exclusivos", en los siguientes términos: 
a. La Secretaría considerará como productos exclusivos a aquellos juguetes de origen chino que se 

importan por las fracciones arancelarias sujetas a cuotas compensatorias que se señalan en los 
incisos D del punto 196, y A del punto 198 de la resolución precisada en el punto 1 de esta 
Resolución y que no causan daño a la producción nacional por dos razones fundamentales: 1. 
Por el hecho de que son productos tan diferenciados por su creador, que no existe un bien de 
fabricación nacional idéntico, además de que son productos que están protegidos por derechos 
de propiedad intelectual o patentes sobre personajes, mecanismos, diseños o alguna 
característica específica distintiva del bien, que lo hacen exclusivo en relación con los juguetes 
fabricados en el mercado mexicano, y 2. Por su carácter de producto altamente diferenciado que 
se refleja en los altos precios de venta al mercado mexicano, lo que impide que los precios de 
dichos productos sean la causa directa de algún efecto negativo sobre la producción o los 
precios de otros juguetes de fabricación nacional que tienen ciertas semejanzas con los referidos 
productos exclusivos importados de la República Popular China. 

b. En lo referente a los productos exclusivos, según se caracterizaron en el inciso anterior, la 
Secretaría resolvió excluirlos de la aplicación de cuotas compensatorias con excepción de los 
productos inflables clasificados en las fracciones arancelarias 9503.90.99 y 9506.62.01 de 
la TIGI. 

c. Con el fin de poder importar los denominados productos exclusivos sin pagar la cuota 
compensatoria aplicable a las fracciones arancelarias correspondientes, los importadores 
tendrán que demostrar que las mercancías que pretendan introducir al territorio nacional 
cumplen cabalmente con las características indicadas en los numerales 1 y 2 del subinciso a, del 
inciso H, del punto 196 de la resolución definitiva citada en el punto 1 de esta Resolución. 

I. 351 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en las fracciones arancelarias 
9501.00.02, 9503.60.01, 9503.90.01, 9504.40.01, 9505.90.99 y 9506.62.01 de la TIGI, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

J. 41.3 por ciento a las importaciones de juguetes clasificados en las fracciones arancelarias 
comprendidas en el capítulo 95 de la TIGI, originarios de la República Popular China y provenientes 
de la exportadora Ace Novelty Company, Inc., siempre que no se encuentren exceptuados del pago 
de cuota compensatoria en los términos de la presente Resolución. 

Resoluciones que modifican el mecanismo de producto exclusivo 
3. El 14 de septiembre de 1998, la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se modifica el 

mecanismo de producto exclusivo en los términos que en la misma se señalan. 
4. El 22 de noviembre de 2004, la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se modifica el 

mecanismo de producto exclusivo previsto en la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 
9508 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF 
del 25 de noviembre de 1994, en los términos que en la misma se señalan. 

Examen de cuota compensatoria 
5. El 15 de diciembre de 2000, se publicó en el DOF la resolución final del examen mediante el cual se 

extendió la vigencia de las cuotas compensatorias por 5 años más, contados a partir del 25 de noviembre 
de 1999. 

6. El 26 de diciembre de 2000, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución final del examen para 
determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 
9508 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada el 15 de diciembre de 2000. 
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Investigaciones relacionadas 
7. A partir de la publicación en el DOF del examen a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, la 

Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 
A. El 26 de julio de 1996, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo para 

comprobar la existencia de producción nacional de máscaras de plumas, clasificadas en la fracción 
arancelaria 9505.90.99 de la TIGI. 

B. El 20 de junio de 1997, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación con la resolución definitiva de la investigación antidumping por la 
que se impusieron cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de juguetes móviles 
musicales, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9503.50.99 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

C. El 29 de agosto de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Aviso de eliminación de cuotas compensatorias 
8. El 4 de febrero de 2004, se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias, a 

través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que el productor nacional interesado presentara por 
escrito, al menos 25 días antes del término de la misma, su interés de que se inicie un procedimiento de 
examen y propusiera un periodo de examen de seis meses a un año, comprendido en el tiempo de la vigencia 
de la cuota compensatoria. Dentro del listado de referencia se incluyen los juguetes, mercancías clasificadas 
en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la TIGIE, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. 

9. De conformidad con el artículo 70 A de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, la Secretaría 
notificó el 23 de febrero de 2004, el Aviso referido en el punto anterior a las siguientes personas físicas 
y morales: Asociación Mexicana de la Industria del Juguete, A.C., Janel, S.A. de C.V., Naviplastic, S.A. de 
C.V., Distribuidora Kay, S.A. de C.V., Bicileyca, S.A. de C.V., Mega Grupo Industrial, S.A. de C.V., Rentatrac, 
S.A. de C.V., Algara, S.A. de C.V., Margi, S. de R.L., Vinilos Romay, S.A. de C.V., Monarca Industrial 
Deportiva, S.A. de C.V., Plásticos y Vinilos REV, S.A. de C.V., Mold Plastic, S.A. de C.V., Muñecas Flor, S.A. 
de C.V., Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V., Industria Muñequera Jovi, S.A. de C.V., Comercial 
y Manufacturera, S.A. de C.V., Proyectos y Especialidades Plásticos, S.A. de C.V., Raquel Martínez Roa, 
Plásticos Iga, S.A. de C.V., Grupo Brafer, S.A. de C.V., Muñecas Elizabeth, S.A. de C.V., Industrias Kay de 
Tlaxcala, S.A. de C.V., Novedades Montecarlo, S.A. de C.V., Juguetimundo, S.A. de C.V., Juguetes Damar, 
S.A. de C.V., Juguetes Pigo, S.A. de C.V., en lo sucesivo AMIJU, Janel, Naviplastic, Distribuidora Kay, 
Bicileyca, Mega Grupo Industrial, Rentatrac, Algara, Margi, Vinilos Romay, Monarca Industrial Deportiva, 
Plásticos y Vinilos REV, Mold Plastic, Muñecas Flor, Juguetes Dinámicos de México, Industria Muñequera 
Jovi, Comercial y Manufacturera, Proyectos y Especialidades Plásticos, Plásticos Iga, Grupo Brafer, Muñecas 
Elizabeth, Industrias Kay de Tlaxcala, Novedades Montecarlo, Juguetimundo, Juguetes Damar, Juguetes 
Pigo, respectivamente, quienes son los productores nacionales de los cuales se tiene conocimiento. 

Presentación de manifestación de interés 
10. El 20 de abril de 2004, Janel, la cual tiene por objeto social, entre otros, la manufactura, 

transformación, distribución, compra, venta, importación, exportación y comercio en general de toda clase de 
artículos de celofán, papel, películas plásticas, papeles decorativos, cintas y listones decorativos y sus 
derivados; y 19 de octubre de 2004, AMIJU la cual tiene por objeto social, entre otros, la agrupación de las 
personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras, que se dediquen a la actividad de fabricación 
y comercialización de juguetes, para lo cual actuará en defensa de los intereses de dicha industria; Algara, la 
cual tiene por objeto social, entre otros, la compra venta, producción, distribución, y en general el ejercicio del 
comercio con toda clase de juguetes y artículos de plástico; Beach Toys, S.A. de C.V., en lo sucesivo Beach 
Toys, la cual tiene por objeto social, entre otros, la fabricación, maquila, compra, venta y distribución de todo 
tipo de materiales sintéticos o naturales; Bicileyca, la cual tiene por objeto social, entre otros, la compra, venta 
y fabricación de juguetería en general incluyendo madera y plástico o hierro combinado con los materiales 
descritos, fundición de piezas a inyección o vaciado de todo tipo de materiales ferrosos y no ferrosos; 
Industrias Plásticas Martín, S.A. de C.V., en lo sucesivo Industrias Plásticas Martín, la cual tiene por objeto 
social, entre otros, la fabricación de artículos plásticos en general, compra, venta de materia prima, moldes, 
matrices, maquinaria, importación y exportación de todo lo relacionado con la industria plástica y sus 
derivados; Inflables de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Inflables de México, la cual tiene por objeto social, 
entre otros, la fabricación, maquila, compra, venta y distribución de todo género de mercancías, importación 
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y exportación de los mismos realizados en todo tipo de materiales sintéticos o naturales; Juguetes Pigo, la 
cual tiene por objeto social, entre otros, la fabricación, elaboración, manufactura y maquila de juguetes de toda 
clase y de todos los materiales; Muñecas Jovi, S.A. de C.V., en lo sucesivo Muñecas Jovi, la cual tiene por 
objeto social, entre otros, la compra, venta, maquila, transformación, manufactura, fabricación, distribución, 
comercialización, importación, exportación y en general el ejercicio del comercio en todas sus formas de toda 
clase de juguetes de tela, plástico, peluches, alambre, así como sus accesorios y materia prima para su 
elaboración; Naviplastic, la cual tiene por objeto social, entre otros, la fabricación, compra, venta, importación 
y exportación de artículos de navidad de plástico y otros materiales, así como de artículos para el hogar e 
industriales; Productos Infantiles Selectos, S.A. de C.V., en lo sucesivo Productos Infantiles Selectos, la cual 
tiene por objeto social, entre otros, la fabricación, compraventa, importación y exportación, así como 
distribución y representación y en general la negociación en cualquier forma con artículos para la primera 
infancia y juguetes para niños, fabricados a base de metales y plástico, comparecieron ante la Secretaría para 
manifestar su interés jurídico en el inicio del procedimiento de examen sobre la vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de juguetes, originarias de la República Popular China. 
Asimismo, propusieron como periodo de examen los siguientes: Janel, 1 de julio al 31 de diciembre de 2002 
y el resto de las mencionadas en este punto, 1 de julio de 2003 al 30 de junio de 2004, conforme al artículo 70 
B de la LCE. 

Información sobre producto 
Descripción general del producto 
11. Con base en la resolución definitiva publicada en el DOF el 25 de noviembre de 1994 y la 

nomenclatura arancelaria de las fracciones arancelarias descritas en el punto 14 de la presente Resolución, 
las mercancías objeto del presente examen de cuota compensatoria se describen como: triciclos o cochecitos 
de pedal o palanca; impulsados por los niños o por otra persona, o accionados por baterías recargables, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 9501.00.01; los demás juguetes de ruedas; muñecas 
y muñecos que representen solamente seres humanos de altura inferior o igual a 30 cm., incluso si están 
articulados o contienen mecanismos operados eléctrica o electrónicamente; los demás de muñecas 
y muñecos que representen solamente seres humanos; modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso 
los que tengan componentes electrónicos o eléctricos; los demás de modelos reducidos "a escala" para 
ensamblar, excepto los de la subpartida 9503.10, los terapéuticos pedagógicos y los de madera de balsa a 
escala; los demás de los demás juegos o surtidos y juguetes de construcción diferentes a los terapéuticos 
pedagógicos; rellenos; los demás de los demás juguetes que representan animales o seres no humanos; 
rompecabezas de papel o cartón, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.60.01; juegos o 
surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente para que el niño o la niña representen un personaje, 
profesión u oficio, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.70.03; juegos de manicura o 
cosméticos; los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos diferentes 
acondicionados en el mismo envase para su venta al por menor; los demás juguetes y modelos, con motor; 
ábacos; juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas exclusivamente de materias plásticas, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.90.04; destinados a niños de hasta 36 meses de 
edad, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.90.05; partes y accesorios reconocibles como 
concebidos exclusivamente para los productos comprendidos en la fracción arancelaria 9503.90.06; las 
demás partes, piezas y accesorios, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.90.07; juguetes 
réplica de armas de fuego, que tengan apariencia, forma y/o configuración, de las armas de las partidas 93.02 
y 93.03, pero que no sean las armas comprendidas en la partida 93.04; juguetes reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lanzar agua, excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 
9503.90.09; los demás juguetes; naipes; juegos de salón o familiares fabricados de cualquier material; árboles 
artificiales para fiestas de navidad; los demás de artículos para fiestas de Navidad; los demás artículos para 
fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidos los de magia y artículos sorpresa; e inflables. 

12. Cabe aclarar que desde la resolución que dio origen a la vigencia de las cuotas compensatorias, los 
productos sujetos a cuota compensatoria se han identificado con el nombre genérico de “juguetes”, aunque, 
tal y como consta en la resolución definitiva del 24 de noviembre de 1994 y en la resolución final del 15 de 
diciembre de 2000, debe entenderse que incluyen mercancías que se clasifican por las fracciones 
arancelarias indicadas, es decir, juguetes de las partidas 9501 a 9503, artículos para juegos de sociedad 
(partida 9504), artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones (9505), y artículos y material para cultura 
física (9506). 

13. Por otro lado, también es pertinente señalar que algunas de las fracciones arancelarias objeto del 
presente examen tuvieron modificaciones en los últimos tiempos, algunas de las cuales se describen en el 
punto 15 de la presente Resolución (sin que esta relación se considere exhaustiva, sino sólo indicativa para 
efectos de facilitar la comprensión en el presente procedimiento), y fueron consideradas en las descripciones 
del punto 11 de esta Resolución. 
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Régimen arancelario 
14. Conforme a la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, las mercancías objeto de examen, originarias de 

la República Popular China se clasifican por las siguientes fracciones arancelarias, con el siguiente impuesto 
aplicable a la nación más favorecida: 

Partida/Fracción Descripción Ad 
valorem 

Unidad

9501: Juguetes de ruedas concebidos para que se monten los niños (por ejemplo: triciclos, 
patinetas, monopatines, coches de pedal); coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos. 
9501.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 15% Pieza 
9501.00.03 Impulsados por los niños o por otra persona, o accionados por 

baterías recargables de hasta 12, excepto en ambos casos lo 
comprendido en la fracción arancelaria 9501.00.01. 

15% Pieza 

9501.00.99 Los demás.  15% Pieza 
9502: Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos. 

9502.10.02 De altura inferior o igual a 30 cm., incluso si están articulados o 
contienen mecanismos operados eléctrica o electrónicamente. 

15% Pieza 

9502.10.99 Los demás. 15% Pieza 
9503: Los demás juguetes; modelos reducidos "a escala" y modelos similares, para entretenimiento, 

incluso animados; rompecabezas de cualquier clase. 
9503.20.03 Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los que 

tengan componentes electrónicos o eléctricos. 
15% Kg. 

9503.20.99 Los demás. 15% Kg. 
9503.30.99 Los demás. 15% Kg. 
9503.41.01 Rellenos. 15% Pieza 
9503.49.99 Los demás.  15% Kg. 
9503.60.02 Rompecabezas de papel o cartón excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9503.60.01. 
15% Kg. 

9503.70.02 Juegos o surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente 
para que el niño o la niña representen un personaje, profesión u 
oficio, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
9503.70.03. 

15% Kg. 

9503.70.03 Juegos de manicura o cosméticos. 15% Kg. 
9503.70.99 Los demás. 15% Kg. 
9503.80.99 Los demás de los demás juguetes y modelos, con motor. 15% Kg. 
9503.90.01 Abacos. 15% Kg. 
9503.90.05 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas 

exclusivamente en materias plásticas, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 9503.90.04. 

15% Kg. 

9503.90.06 Destinados a niños de hasta 36 meses de edad, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 9503.90.05. 

15% Kg. 

9503.90.08 Las demás partes, piezas y accesorios, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9503.90.07. 

Exento Kg. 

9503.90.07 Partes y accesorios reconocibles como concebidos 
exclusivamente para los productos comprendidos en la fracción 
arancelaria 9503.90.06. 

Exento Kg. 

9503.90.09 Juguetes réplicas de armas de fuego, que tengan apariencia y/o 
configuración de las armas de la partida 93.02 y 93.03, pero que 
no sean las armas comprendidas en la partida 93.04. 

15% Kg. 

9503.90.10 Juguetes reconocibles como concebidos exclusivamente para 
lanzar agua, excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 
9503.90.09. 

15% Kg. 

9503.90.99 Los demás. 15% Kg. 
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9504: Artículos para juegos de sociedad, incluidos los juegos con motor o mecanismo, billares, 
mesas especiales para juegos de casino y juegos de bolos automáticos ("bowlings"). 

9504.40.01 Naipes. 15% Kg. 
9504.90.06 Juegos de salón o familiares fabricados de cualquier material. 15% Kg. 

9505: Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidos los de magia y artículos 
sorpresa. 

9505.10.01 Arboles artificiales para fiestas de Navidad. 15% Kg. 
9505.10.99 Los demás. 15% Kg. 
9505.90.99 Los demás.  15% Kg. 

9506: Artículos y material para cultura física, gimnasia, atletismo, demás deportes (incluido el tenis 
de mesa) o para juegos al aire libre, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo; 

piscinas, incluso infantiles. 
9506.62.01 Inflables. 15% Kg. 

 

15. Como se indicó anteriormente, en el periodo de vigencia de la cuota compensatoria objeto del presente 
examen a la fecha, se identificaron algunas modificaciones a las fracciones arancelarias descritas en el punto 
anterior (cambios de descripción o bien desdoblamientos de fracción arancelaria) conforme a lo siguiente: 

A. La fracción arancelaria 9501.00.03 se creó a partir del “Decreto por el que se modifican diversos 
aranceles de la TIGIE” publicado en el DOF del 3 de enero de 2005, la cual proviene de la fracción 
arancelaria 9501.00.99 (sujeta a cuota compensatoria). En el Aviso por el que se dan a conocer las 
fracciones arancelarias de la TIGIE en las cuales se clasifican las mercancías cuya importación está 
sujeta al pago de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda publicado en el DOF el 3 de 
enero de 2006, incluso se especifica la aplicación de la cuota compensatoria a esta fracción arancelaria. 

B. La fracción arancelaria 9503.20.03 se creó a partir del Decreto publicado en el DOF el 3 de enero de 
2005, la cual proviene de la fracción arancelaria 9503.20.99 (sujeta a cuota compensatoria). En el 
Aviso que identifica las fracciones arancelarias sujetas a la cuota compensatoria del 3 de enero de 
2006, también se especifica la aplicación de la cuota compensatoria a esta fracción arancelaria. 

C. La fracción arancelaria 9503.70.03 se creó a partir del Decreto publicado en el DOF el 3 de enero de 
2005, la cual proviene de las fracciones arancelarias 9503.70.02 y 9503.70.99 (sujetas a cuota 
compensatoria). En el Aviso que identifica las fracciones arancelarias sujetas a la cuota compensatoria 
del 3 de enero de 2006, también se especifica la aplicación de la cuota compensatoria a esta 
fracción arancelaria. 

D. La fracción arancelaria 9503.90.09 está vigente a partir del Decreto del 16 de junio de 2003, la cual 
proviene de la fracción arancelaria 9503.90.99 (sujeta a cuota compensatoria). En el Aviso del 3 de 
enero de 2006, también se especifica la aplicación de la cuota compensatoria a esta fracción 
arancelaria. 

E. La fracción arancelaria 9503.90.10 se creó a partir del Decreto publicado en el DOF el 3 de enero de 
2005, la cual proviene de la fracción arancelaria 9503.90.99 (sujeta a cuota compensatoria). En el 
Aviso del 3 de enero de 2006, se especifica, asimismo, la aplicación de la cuota compensatoria a 
esta fracción arancelaria. 

F. La fracción arancelaria 9503.90.08 se creó a partir del Decreto por el que se crean, modifican o 
suprimen diversos aranceles de la TIGI del 1 de marzo de 2001, la cual proviene de la fracción 
arancelaria 9503.90.99 (sujeta a cuota compensatoria). En el Acuerdo que identifica las fracciones 
arancelarias sujetas a cuota del 25 de marzo de 2002, también se especifica la aplicación de la cuota 
compensatoria a esta fracción arancelaria. 

G. Para la fracción arancelaria 9505.10.01, sólo se clasifican árboles de Navidad a partir del Decreto por 
el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la TIGI del 31 de diciembre de 2001. 
Según el mismo decreto, los demás productos navideños diferentes de árboles de Navidad pasaron a 
clasificarse en la fracción arancelaria 9505.10.99. En el Acuerdo que identifica las fracciones 
arancelarias sujetas a cuota del 25 de marzo de 2002 se especifica la aplicación de las cuotas 
compensatorias a esta fracción arancelaria. 

16. Asimismo, en el Aviso por el que se dan a conocer las fracciones arancelarias sujetas a la cuota 
compensatoria del 3 de enero de 2006, se incluyó a la fracción arancelaria 9506.99.06. No obstante, el 16 
febrero de 2006 se publicó en el DOF una aclaración a dicho Aviso, en el cual se indica que la fracción 
arancelaria 9506.99.06 no está sujeta al pago de la cuota compensatoria, razón por la cual no se considera 
para efectos del presente examen. 
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Productos excluidos de la cuota compensatoria en resoluciones previas 

17. Por otra parte, a lo largo del periodo de vigencia de las cuotas compensatorias a los juguetes chinos, 
se han enunciado diversos productos que no deben considerarse dentro de la aplicación de las medidas 
antidumping, motivo por el cual se considera pertinente recapitular en el siguiente apartado a fin de facilitar la 
comprensión sobre la cobertura o no de la aplicación de las cuotas compensatorias. 

18. Con base en la resolución definitiva del 25 de noviembre de 1994 y la resolución final de examen del 
15 de diciembre de 2000 no están sujetas a la aplicación de la cuota compensatoria las importaciones de los 
siguientes productos: 

A. Los productos que demuestren ser exclusivos mediante evaluación expedida por la Secretaría de 
Economía, en los términos previstos en la Resolución publicada en el DOF el 22 de noviembre de 
2004 por la que se modifica el mecanismo de producto exclusivo previsto en la resolución definitiva 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes (conocido como “mecanismo de 
producto exclusivo”). 

B. Los productos que cuenten con un mecanismo eléctrico o electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el punto 164 inciso A de la resolución de examen del 15 de diciembre de 2000 y su 
aclaración del 26 de diciembre de 2000, independientemente de la fracción arancelaria por la que 
se clasifiquen. 

C. Los provenientes de las empresas Tyco Toys Inc., y Caffco International clasificados en las 
fracciones arancelarias 9503.49.99, 9505.10.01 y 9505.10.99, respectivamente; así como artículos 
navideños de porcelana o artplas clasificados en la fracción arancelaria 9505.10.99 de la TIGIE. 

D. Los de PVC de personajes de Walt Disney provenientes de la exportadora Hong Kong Toys 
Exporters; los de PVC de enanos trolls pintados a mano; así como los juguetes no articulados de 
materias plásticas que cuenten con componentes mecánicos; cualquiera de éstos clasificados en la 
fracción arancelaria 9503.49.99 de la TIGIE. 

E. Los modelos reducidos de 1 a 5 cm.; los modelos para ensamblar, reducidos o a escala de cualquier 
material animados mediante componentes mecánicos, eléctricos o electrónicos; así como los 
modelos a escala de 1:12; cualquiera de éstos clasificados en las fracciones arancelarias 9503.20.03 
y 9503.20.99 de la TIGIE. 

F. Los productos clasificados en la fracción arancelaria 9503.80.99 de la TIGIE, con excepción de las 
licuadoras de plástico con motor eléctrico. 

19. Con base en la resolución final de examen del 15 de diciembre de 2000, no están sujetas a la 
aplicación de la cuota compensatoria las importaciones de los siguientes productos: 

A. Los patines plegables de aluminio clasificados en las fracciones arancelarias 9501.00.03 y 9501.00.99 
de la TIGIE. 

B. Las andaderas antiderrapes para bebé que cuentan con tiras antiderrapes para reducir el movimiento 
en superficies no planas, son plegables y ajustables a por lo menos tres alturas, productos 
clasificados en las fracciones arancelarias 9501.00.03 y 9501.00.99 de la TIGIE. 

C. Máquina despachadora de chicles que funciona como alcancía, clasificada en la fracción arancelaria 
9503.70.99 de la TIGIE. 

D. Para las fracciones arancelarias 9503.90.99 y 9503.90.08 de la TIGIE, los siguientes productos: 

a) Microscopios: destinados a la observación de seres y objetos que por su tamaño o por el detalle 
requerido, no pueden ser vistos o analizados a simple vista. Con lentes de cristal de alto nivel de 
pulido, con varios objetivos intercambiables y distintos acercamientos, luz eléctrica y por 
reflexión para la iluminación de las preparaciones. 

b) Telescopios: artículo destinado a la observación y análisis de objetos lejanos, tales como 
estrellas, satélites, constelaciones, etc., con lentes de cristal de alto nivel de pulido, con varios 
objetivos de distintos poderes de acercamiento, tripié, y mira refinada para búsqueda rápida. 

c) Binoculares: artículo destinado a la observación y análisis de objetos lejanos, con lentes de alta 
calidad y sistema de enfoque. 

d) Máquina para sumas, restas y multiplicación; tabla de plástico para sumar y restar con 
mecanismo especial que al presionar la tecla que indica la operación de inmediato aparece 
el resultado. 
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e) Máquina para troquelar chicle con accesorios. Conjunto de artículos destinados a completar un 
estuche de manualidades en el cual la máquina cuenta con moldes para la producción 
y extrusión de chicle, el cual después de amasarse se coloca en la misma para formar figuras. 

f) Artículos destinados para hacer collares con cuentas de todos tipos y tamaños; pelucas de 
juguete para niñas y sombrillas de juguete. 

g) Gimnasios móviles musicales para bebés. 

E. Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9505.10.99 de la TIGIE, con excepción de las 
mercancías que se describen a continuación: guías navideñas, coronas navideñas, guirnaldas, listón 
y moños para decoración, papel metalizado, esferas de unicel para árbol de navidad, manzanas para 
árbol de navidad, chenille, figuras navideñas de unicel, escarchas de todo tipo, tamaños y colores 
(troqueladas, espiral, con figuras, entre otras). 

20. A partir de la resolución final del procedimiento administrativo para comprobar la existencia de 
producción nacional de máscaras de plumas del 26 de julio de 1996, no están sujetas al pago de cuota 
compensatoria las importaciones de máscaras de plumas. 

21. Con base en la resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación 
con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de juguetes, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la TIGIE, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF el 29 de 
agosto de 2002, no están sujetas a la aplicación de la cuota compensatoria las importaciones de los 
siguientes productos clasificados en las fracciones arancelarias 9505.10.99 y 9505.90.99 de la TIGIE: 

A. Figuras colgantes en tercera dimensión de papel metálico, de varios colores, con dibujos grabados 
en papel o cartón por ambos lados, tienen un gancho de plástico para colgarse o una base redonda 
de plástico para sostenerse, se utilizan para adornar las mesas, las cuales se denominan 
como cascadas. 

B. Figuras planas de cartón, grabadas por ambos lados con tinta de diferentes colores y una parte de 
papel de china denominada honeycomb que se abre en forma de abanico y puede servir para 
sostener la figura, las cuales se denominan como centros o mini centros de mesa. 

C. Pequeñas figuras planas elaboradas en papel metálico y plástico de varios colores, con forma de 
animales, círculos, caja de regalo, cuadros, estrellas, frutas, globos, huevos, letras, números, 
palmeras, pastel con velas, pelotas y cascos de fútbol americano, tiras y soles, entre otras, las cuales 
se denominan conjuntamente como confeti. 

Productos que se excluyen en el presente examen 

22. Por otro lado, no obstante las diversas convocatorias efectuadas por la autoridad investigadora, los 
productores nacionales o sus representantes no manifestaron interés en mantener las cuotas compensatorias 
para algunas fracciones arancelarias o ciertos productos objeto de examen y, en consecuencia, tampoco 
presentaron información relativa a la repetición del dumping o bien del daño que permitiera a la Secretaría 
evaluar la pertinencia de mantener las medidas en términos de la legislación en la materia. En otros casos, 
algunas empresas manifestaron interés en las medidas antidumping, pero sobre productos no sujetos a 
cuotas compensatorias, motivo por el cual no fue procedente su petición. En los siguientes puntos se explica 
con mayor amplitud esta situación. 

Fracciones arancelarias 9503.90.07, 9503.90.08 y 9503.90.10 

23. Durante el procedimiento, ninguna empresa productora nacional manifestó interés en mantener las 
cuotas compensatorias para las fracciones arancelarias 9503.90.07, 9503.90.08 o 9503.90.10 de la TIGIE. 
En consecuencia, tampoco se aportaron elementos para acreditar la repetición de la práctica desleal, de 
manera tal que no se tuvo información de dumping ni sobre daño. 

24. En su lugar, los representantes de la AMIJU y de sus empresas asociadas, así como la empresa 
Mabamex, S.A. de C.V., en lo sucesivo Mabamex, solicitaron expresamente la exclusión de las cuotas 
compensatorias de las fracciones arancelarias 9503.90.07 y 9503.90.08 de la TIGIE, relativas a partes 
y piezas. Al respecto, Mabamex incluso argumentó que las mercancías que se importan por dichas fracciones 
no están legalmente sujetas a la cuota compensatoria definitiva, ya que en la resolución de carácter 
provisional que declaró el inicio de la investigación y la que revisó a la de carácter provisional, en su punto 3, 
no incluyó partes, ni accesorios reconocibles como concebidos exclusivamente para los productos 
comprendidos en la fracción arancelaria 9503.90.06, ni las demás partes, piezas y accesorios, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 9503.90.07, ni partes ni accesorios y demás partes, piezas 
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y accesorios de la fracciones arancelarias 9503.90.07 y 9503.90.08 de la entonces TIGI; de la misma manera, 
en la resolución de inicio del examen del 9 de mayo de 2000, punto 15, la fracción arancelaria 9503.90.07 
tampoco fue objeto de revisión por considerar que los productos clasificados en la misma no estaban sujetos a 
la cuota compensatoria. Por lo anterior, esta empresa señaló que estas fracciones arancelarias no debieron 
sujetarse al pago de la cuota compensatoria definitiva. 

25. En suma, en el caso de las fracciones arancelarias 9503.90.07, 9503.90.08 y 9503.90.10 de la TIGIE 
ninguna empresa productora manifestó interés ni proporcionó información que acreditara la existencia de 
producción nacional, o que se repetiría el dumping o el daño; por el contrario, sí se recibieron manifestaciones 
de representantes de productores nacionales para eliminar las cuotas compensatorias en las primeras dos 
fracciones. Por todo lo anterior, procede excluir del análisis como producto objeto de examen las mercancías 
clasificadas por estas tres fracciones arancelarias. 

Fracción arancelaria 9503.80.99 

26. Dos empresas productoras nacionales manifestaron interés en que se mantengan las cuotas 
compensatorias a las importaciones de productos clasificados en la fracción arancelaria 9503.80.99 de la 
TIGIE; sin embargo, proporcionaron información sobre productos diferentes a las “licuadoras de plástico con 
motor eléctrico” que son el único producto sujeto a cuota compensatoria en dicha fracción arancelaria, en 
términos de la resolución definitiva del 25 de noviembre de 1994. Cabe señalar que en el procedimiento de 
examen de cuota compensatoria que dio lugar a la resolución final del 15 de diciembre de 2000 se acreditó 
producción nacional de dicho juguete, sin embargo, en el presente procedimiento, ninguna empresa 
productora nacional manifestó interés en mantener la cuota compensatoria. Asimismo, no se contó con 
información específica, razón por lo cual, procede excluir la fracción arancelaria 9503.80.99 del análisis como 
producto objeto de examen. 

Fracciones arancelarias 9503.90.01 y 9506.62.01 

27. Por otra parte, de acuerdo con lo señalado en el punto 286 de esta Resolución, en el sentido de que 
no fue aportada información para acreditar la continuación o repetición del dumping, procede excluir del 
análisis y de la cobertura de producto en el presente examen la importación de mercancías clasificadas en las 
siguientes fracciones arancelarias: 9503.90.01 y 9506.62.01. 

Otros productos (trenes eléctricos, videojuegos, patines para hielo, aparatos mecánicos 
y electromecánicos para ferias, ábacos, y artículos navideños con tecnología de fibra óptica) 

28. Por otra parte, la AMIJU y sus empresas asociadas indicaron que no existe producción nacional de 
trenes eléctricos, videojuegos, patines para hielo, aparatos mecánicos y electromecánicos para ferias 
y ábacos, de manera que si en el presente procedimiento de examen de vigencia no comparecen fabricantes 
nacionales de esta clase de productos, y por alguna razón se clasifican en fracciones arancelarias sujetas a la 
cuota compensatoria, deberían ser excluidos de la misma. Al respecto, independientemente de que salvo 
los ábacos, estos productos puedan clasificarse por fracciones no sujetas a cuotas compensatorias, los 
elementos que obran en el expediente administrativo indican lo siguiente: 

A. En relación con los artículos enunciados, y salvo por lo señalado en el siguiente inciso, no se recibió 
manifestación de interés sobre cuotas compensatorias por parte de algún productor nacional y, en 
consecuencia, tampoco se tiene información sobre dumping ni sobre el daño, de manera que no 
deben considerarse cubiertos como parte del presente examen o de la aplicación de cuotas 
compensatorias. 

B. Por lo que se refiere a los “ábacos” clasificados en la fracción arancelaria 9503.90.01, se tuvo 
evidencia de que la empresa Comercial y Manufacturera los fabrica. Sin embargo, por lo descrito en 
el punto 27 de la presente Resolución, no se considera como producto objeto de examen. 

29. Por su parte, Naviplastic señaló que, aun cuando no fabrica actualmente árboles navideños u otros 
artículos navideños con tecnología de fibra óptica, tiene intenciones de fabricarlos en el futuro, pero esta 
empresa no proporcionó elementos objetivos para sustentar su dicho. Al respecto, las otras productoras 
nacionales de artículos navideños, Janel y Arboles Navideños de Juárez, S.A. de C.V., también reconocieron 
que no fabrican aquellos productos. Por ello, los artículos navideños con tecnología de fibra óptica no se 
consideran dentro de la cobertura del presente examen. 

Consideraciones adicionales sobre ciertos juguetes 

30. Por otra parte, las empresas Mattel de México, S.A. de C.V., y Hasbro, S.A., en lo sucesivo Mattel 
y Hasbro, y sus asociadas, señalaron que en caso de que continuara la vigencia de las cuotas 
compensatorias, se determine expresamente que los productos que importan no se encuentran sujetos al 
pago de las mismas. Señalaron que desde la investigación administrativa antidumping han acreditado 
reiteradamente que sus importaciones no causan daño a la industria nacional. Asimismo, indicaron que los 
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productos que importan están protegidos por derechos de propiedad intelectual, tales como patentes, diseños, 
nombres comerciales, logotipos, marcas, etc., que no pueden ser fabricados por productores nacionales y que 
se venden a precios muy superiores con respecto a los juguetes de producción nacional, razón por la cual 
fueron excluidos desde la resolución preliminar de la investigación primigenia. 

31. En relación con la petición y los argumentos de las empresas indicadas en el punto anterior, es 
pertinente aclarar lo siguiente: 

A. En el punto 134 de la resolución que revisa a la diversa de carácter provisional que declaró el inicio 
de la investigación administrativa sobre las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la TIGI, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, publicada en el DOF el 1 de octubre de 1993 
(preliminar como la identifican las empresas Mattel, Hasbro y asociadas), se resolvió continuar la 
investigación, sin imponer cuota compensatoria excepto para determinadas fracciones arancelarias, 
lo cual no implica que se excluyeron de manera definitiva las importaciones de las mencionadas 
empresas, situación distinta a lo establecido en el punto 132 de la misma resolución, mediante la cual 
se declara concluida la investigación administrativa para las importaciones de ciertas mercancías 
y empresas identificadas plenamente. 

B. Al respecto, las importaciones realizadas por Mattel y Hasbro y sus asociadas, están sujetas a lo 
establecido en la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 95.01 a la 95.08 
de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el DOF de 25 de noviembre de 1994, así como las modificaciones y excepciones de 
resoluciones posteriores. 

C. Asimismo, las empresas mencionadas no presentaron argumentos y/o pruebas para demostrar que 
de eliminarse la cuota compensatoria a sus importaciones de juguetes originarias de la República 
Popular China no se repetiría o continuaría la discriminación de precios y el daño, en términos de los 
artículos 89 F de la LCE, 11.3 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante, Acuerdo Antidumping, por 
tanto es improcedente su solicitud. 

32. Por otra parte, el representante de las empresas Kellogg Company México, S. de R.L. de C.V., y The 
Coca Cola Export Corporation (Sucursal México), en lo sucesivo Kellogg y Coca Cola, solicitaron que se 
excluyan en forma definitiva del pago de la cuota compensatoria las importaciones de productos denominados 
promocionales. En relación con este argumento, AMIJU indicó que existen productores nacionales de ese tipo 
de mercancías. Asimismo, en la audiencia pública ratificó que aun cuando los productos promocionales no se 
venden al público no implica que no causen daño a la industria nacional, ya que existen operaciones de 
compra-venta entre el exportador extranjero y el comprador mexicano y, en todo caso, el precio del producto 
promocional se carga al consumidor final de manera indirecta en la venta del bien con el cual se ofrece. 
Asimismo, la AMIJU indicó que existe una oferta nacional de ese tipo de mercancías y que las importaciones 
en condiciones de dumping dañan a la rama de producción nacional. 

33. Al respecto, la Secretaría desestimó la petición de excluir del pago de las medidas compensatorias a 
los denominados artículos promocionales per se, por diversos motivos, entre los que se encuentran los 
siguientes: 

A. De acuerdo con información disponible en poder de la autoridad, incluida en el expediente de este 
procedimiento, por lo menos las empresas Industrias Plásticas Martín, S.A. de C.V., Salver 
Mexicana, S.A. de C.V., Canguro y Arlequín, Inflables de México, T Plas de México, S. de R.L. de 
C.V., y Látex Occidental Exportadora, S.A. de C.V., en lo sucesivo Industrias Plásticas Martín, Salver 
Mexicana, Canguro y Arlequín, Inflables de México, T Plas de México y Látex Occidental 
Exportadora, respectivamente, producen y han cubierto la demanda de este tipo de artículos para 
empresas nacionales y transnacionales. 

B. El hecho de que los productos promocionales se incluyan como obsequio al público con cualquier 
otra adquisición, no es óbice para que puedan desplazar productos similares de fabricación nacional; 

C. Por la naturaleza de producto “promocional”, dichas mercancías suelen registrar precios 
relativamente bajos (a diferencia de lo manifestado por las empresas que solicitaron la exclusión del 
pago de la cuota compensatoria), y 

D. Ninguna de las partes interesadas presentó elementos objetivos para distinguir lo que pudiera ser un 
producto de promoción de aquellos que se comercializan directamente al público consumidor. 
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Decretos por los que se crean, modifican y/o suprimen diversos aranceles de la TIGIE 

34. El 16 de junio de 2003, se publicó en el DOF el Decreto por el que se crean y modifican diversos 
aranceles de la TIGIE, mediante el cual se desdobló la fracción arancelaria 9503.90.99 dando origen a la 
fracción arancelaria 9503.90.09 vigente a partir del 17 de junio de 2003, por lo cual las importaciones de las 
mercancías clasificadas en esta última fracción arancelaria son objeto de análisis del presente examen. 

35. El 3 de enero de 2005, se publicó en el DOF el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de 
la TIGIE, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, de los diversos 
por los que se establece el esquema de importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, y se 
reforman y adicionan los diversos que establecen la Tasa Aplicable para 2004 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de algunos países con los que los Estados Unidos Mexicanos han 
celebrado tratados y acuerdos comerciales que entraron en vigor al día siguiente de su publicación. Mediante 
este Decreto se crearon las fracciones arancelarias 9501.00.03, 9503.20.99, 9503.70.03 y 9305.90.10, en 
consecuencia, las importaciones de juguetes clasificados en las mismas son objetos del presente 
procedimiento de examen. 

Resolución de inicio 

36. Una vez cubiertos los requisitos previstos en los artículos 70, 70 A, 70 B y 89 F de la LCE, el 22 de 
noviembre de 2004 se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio del examen de 
vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, para lo cual se fijó 
como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2003 al 30 de junio de 2004. 

Convocatoria y notificaciones 

37. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores, 
exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de este examen, 
para que compareciera a manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar los argumentos y pruebas 
que estimara pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la LCE. 

38. Asimismo, la autoridad investigadora notificó la resolución de inicio de este examen a los productores 
nacionales e importadores de los que tuvo conocimiento y al Gobierno de la República Popular China, con 
objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

Empresas comparecientes 

39. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 37 y 38 de esta Resolución, 
comparecieron las empresas importadoras, productoras nacionales y organismos, cuyas razones sociales 
y domicilios se mencionan a continuación: 

Importadores 

Avon Cosmetics, S. de R.L. de C.V., 
en lo sucesivo Avon Cosmetics 
Av. Universidad 1778 
Col. Pedregal de Panzacola 
C.P. 04318, México, D.F. 

Bronceadores Supremos, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo Bronceadores Supremos 
Paseo de los Tamarindos 400-A piso 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

Effem México Inc. y Compañía, S. en N. C. de C.V., 
en lo sucesivo Effem México 
Norte 176, 473 
Col. Pensador Mexicano 
Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15510 
México, D.F. 

Hasbro 
Av. Vasco de Quiroga 2121, 4to. piso 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, México, D.F. 
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Hasbro de México, S. de R.L. de C.V., 
en lo sucesivo Hasbro de México 
Av. Vasco de Quiroga 2121, 4to. piso 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, México, D.F. 

Hershey México, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo Hershey México 
Río Duero 31 
Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 

Inversiones e Inmuebles Control, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo Inversiones Control 
Suderman 250 Col. Chapultepec Morales 
C.P. 11570, México, D.F. 

Kellogg 
Paseo de los Tamarindos 400-A, piso 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

Mattel 
Paseo de los Tamarindos 400-A, piso 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

Servicios Mexicanos de Manufactura, S. de R.L. de C.V., 
en lo sucesivo Servicios Mexicanos de Manufactura 
Av. Vasco de Quiroga 2121, 4to. piso 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, México, D.F. 

Coca Cola 
Paseo de los Tamarindos 400-A, piso 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, D.F. 

Todo Comercio Internacional, S.A. de C.V. 
en lo sucesivo Todo Comercio 
Kilómetro 443 Carretera Federal México-Veracruz 
Col. Francisco Villa, C.P. 91960, 
Veracruz, Ver. 

Productoras nacionales 

Janel 
Calle Soja 85 
Col. Granjas Esmeralda 
C.P. 09810, México, D.F. 

Algara 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Beach Toys 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Bicileyca 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Industrias Plásticas Martín 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 
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Inflables de México 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Jugueteros Mexicanos, S.A. de C.V. 
en lo sucesivo Jugueteros Mexicanos 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Juguetes Pigo 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Látex Occidental Exportadora 
Prolongación Martín Mendalde 1755, PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Margi 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Muñecas Elizabeth 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Naviplastic 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Productos Infantiles Selectos 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Smits Industrias, S.A. de C.V. 
en lo sucesivo Smits Industrias 
Calle Naranjo 182, Col. Petrolera 
C.P. 02480, México, D.F. 

T Plas de México 
Calle Uno Oriente 121 
Entre calle 9 sur y 7 sur, C.P. 22505 
Col. Ciudad Industrial, Mesa de Otay, Tijuana, B.C. 

Otros 

AMIJU 
Prolongación Martín Mendalde 1755 PB 
Col. Acacias del Valle 
C.P. 03100, México, D.F. 

Prórrogas 

40. La AMIJU así como las empresas asociadas siguientes: Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias 
Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Muñecas Jovi, Naviplastic y Productos Infantiles 
Selectos, solicitaron prórroga el 7 de enero de 2005 para presentar respuesta al formulario de empresas 
productoras nacionales, se les otorgaron 15 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.0097/3, que venció el 
3 de febrero de 2005. 

41. Las empresas Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura, solicitaron prórroga 
el 10 de enero de 2005 para presentar la información relacionada con el procedimiento de examen de vigencia 
y modificación del mecanismo denominado producto exclusivo, se les otorgaron 15 días hábiles a través del 
oficio UPCI.310.05.0098/3, que venció el 3 de febrero de 2005. 
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42. La empresa Hershey México solicitó prórroga el 11 de enero de 2005 para presentar su respuesta al 
formulario oficial para importadores sobre la modificación del mecanismo denominado producto exclusivo, se 
le otorgaron 15 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.0101/3, que venció el 3 de febrero de 2005. 

43. La empresa Effem México solicitó prórroga el 12 y 13 de enero de 2005 para presentar documentos 
que ayuden en la defensa de sus intereses, se le otorgó prórroga de 15 días hábiles a través del oficio 
UPCI.310.05.0225, del 13 de enero de 2005, que venció el 3 de febrero de 2005. 

44. La empresa Jugueteros Mexicanos solicitó prórroga el 13 de enero de 2005 para presentar respuesta 
al formulario de empresas productoras nacionales, se le otorgaron 15 días hábiles a través del oficio 
UPCI.310.05.0228, que venció el 3 de febrero de 2005. 

45. Las empresas Muñecas Elizabeth y Margi, solicitaron prórroga el 13 de enero de 2005 para presentar 
respuesta al formulario de empresas productoras nacionales, se les otorgaron 15 días hábiles a través del 
oficio UPCI.310.05.0229, que venció el 3 de febrero de 2005. 

46. La empresa Inversiones e Inmuebles Control solicitó prórroga el 14 de enero de 2005, para presentar 
información relativa al procedimiento de examen de cuota compensatoria en razón de que el disquete que 
contenía la información que presentaría ante la autoridad investigadora resultó dañado y no contaba con 
respaldo alguno. Se negó prórroga toda vez que la promoción fue suscrita por una persona que no había 
acreditado en términos de la legislación de la materia su personalidad jurídica en el procedimiento. 

47. Las empresas Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura solicitaron prórroga el 
10 de junio de 2005, para presentar los argumentos y pruebas que a su derecho convenga, correspondientes 
al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas; se les otorgaron 7 días hábiles a través del oficio 
UPCI.310.05.2098/4 de 14 de junio de 2005, que venció el 27 de junio de 2005. 

48. Hershey México solicitó prórroga el 13 de junio de 2005, para presentar los argumentos y pruebas que 
a su derecho convenga, correspondientes al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas; se le otorgaron 5 
días hábiles a través del oficio UPCI.310.04.1666 de 25 de mayo de 2004, que venció el 2 de junio de 2004. 

49. Látex Occidental Exportadora solicitó prórroga el 14 de junio de 2004, para presentar los argumentos 
y pruebas que a su derecho convenga, correspondientes al segundo periodo de ofrecimiento de pruebas; se le 
otorgaron 7 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.2100/4 de 15 de junio de 2005, que venció el 27 de 
junio de 2005. 

50. Jugueteros Mexicanos solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento de información formulado 
mediante UPCI.310.05.3209/3 del 11 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 2005; se le 
otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3297/4 de 16 de agosto de 2005, que venció el 25 de 
agosto de 2005. 

51. Jugueteros Mexicanos solicitó nuevamente prórroga para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante UPCI.310.05.3209/3 del 11 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de 
agosto de 2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3431/4 de 22 de agosto 
de 2005, que venció el 1 de septiembre de 2005. 

52. La AMIJU solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento de información formulado mediante 
UPCI.310.05.3207/3 del 11 de agosto de 2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio 
UPCI.310.05.3298/4 de 16 de agosto de 2005, que venció el 25 de agosto de 2005. 

53. La AMIJU solicitó nuevamente prórroga para dar respuesta al requerimiento de información formulado 
mediante UPCI.310.05.3207/3 del 11 de agosto de 2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio 
UPCI.310.05.3429/4 de 22 de agosto de 2005, que venció el 1 de septiembre de 2005. 

54. Smits Industrias solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento de información formulado 
mediante UPCI.310.05.3210/3 del 15 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 2005; se le 
otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3296/4 de 19 de agosto de 2005, que venció el 25 de 
agosto de 2005. 

55. Smits Industrias solicitó nuevamente prórroga para dar respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante UPCI.310.05.3210/3 del 15 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 2005; 
se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3416/4 de 19 de agosto de 2005, que venció el 
1 de septiembre de 2005. 

56. Látex Occidental Exportadora solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante UPCI.310.05.3212/3 del 15 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 2005; 
se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3311/4 de 17 de agosto de 2005, que venció el 
25 de agosto de 2005. 
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57. Látex Occidental Exportadora solicitó nuevamente prórroga para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante UPCI.310.05.3212/3 del 15 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de 
agosto de 2005, se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3430/4 de 22 de agosto 
de 2005, que venció el 1 de septiembre de 2005. 

58. Janel solicitó prórroga para dar respuesta al requerimiento de información formulado mediante 
UPCI.310.05.3208/3 del 15 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 2005, se le otorgaron 5 
días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3415/4 de 19 de agosto de 2005, que venció el 25 de agosto 
de 2005. 

59. Bronceadores Supremos solicitó prórroga el 18 de agosto de 2005, para dar respuesta al 
requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3198/3 del 11 de agosto de 2005, con 
vencimiento el 18 de agosto de 2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3417/4 de 
19 de agosto de 2005, que venció el 25 de agosto de 2005. 

60. Coca Cola solicitó prórroga el 18 de agosto de 2005, para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3199/3 del 11 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 
de agosto de 2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3418/4 del 19 de agosto de 
2005, que venció el 25 de agosto de 2005. 

61. Mattel solicitó prórroga el 18 de agosto de 2005, para dar respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante oficio UPCI.310.05.3204/3 del 11 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 
2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3420/4 de 19 de agosto de 2005, que 
venció el 25 de agosto de 2005. 

62. Kellogg solicitó prórroga el 18 de agosto de 2005, para dar respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante oficio UPCI.310.05.3203/3 del 11 de agosto de 2005, con vencimiento el 18 de agosto de 
2005; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.3958/4 de 19 de agosto de 2005, que 
venció el 25 de agosto de 2005. 

63. Bronceadores Supremos solicitó prórroga el 1 de diciembre de 2005, para dar respuesta al 
requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4635/3 del 18 de noviembre de 2005, 
con vencimiento el 2 de diciembre de 2005; se le otorgaron 3 días hábiles a través del oficio 
UPCI.310.05.4815/4 de 1 de diciembre de 2005, que venció el 7 de diciembre de 2005. 

64. Kellogg solicitó prórroga el 1 de diciembre de 2005, para dar respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante oficio UPCI.310.05.4634/3 del 18 de noviembre de 2005, con vencimiento el 2 de 
diciembre de 2005, se le otorgaron 3 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.4816/4 de 1 de diciembre 
de 2005, que venció el 7 de diciembre de 2005. 

65. Coca Cola solicitó prórroga el 1 de diciembre de 2005, para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4633/3 del 18 de noviembre de 2005, con vencimiento el 
2 de diciembre de 2005; se le otorgaron 3 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.4817/4 de 1 de 
diciembre de 2005, que venció el 7 de diciembre de 2005. 

66. Mattel solicitó prórroga el 1 de diciembre de 2005, para dar respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante oficio UPCI.310.05.4631/3 del 18 de noviembre de 2005, con vencimiento el 2 de 
diciembre de 2005; se le otorgaron 3 días hábiles a través del oficio UPCI.310.05.4818/4 de 1 de diciembre 
de 2005, que venció el 7 de diciembre de 2005. 

67. La AMIJU, así como las empresas asociadas siguientes: Algara, Beach Toys, Bicileyca Industrias 
Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas 
Elizabeth y Margi solicitaron prórroga el 8 de marzo de 2006 para presentar respuesta a los requerimientos de 
información formulados mediante UPCI.310.06.0829/3, UPCI.310.06.0830/3, UPCI.310.06.0831/3, 
UPCI.310.06.0832/3, UPCI.310.06.0833/3, UPCI.310.06.0834/3, UPCI.310.06.0835/3, UPCI.310.06.0836/3, 
UPCI.310.06.0837/3, UPCI.310.06.0838/3 y UPCI.310.06.0874/3; se les otorgaron 5 días hábiles a través del 
oficio UPCI.310.06.0998/4 del 10 de marzo de 2006, que venció el 20 de marzo de 2006. 

68. Jugueteros Mexicanos solicitó prórroga el 8 de marzo de 2006, para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante UPCI.310.06.0840/3 del 6 de marzo de 2006, con vencimiento el 13 de marzo 
de 2006; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.06.1001/4 de 10 de marzo de 2006, que 
venció el 20 de marzo de 2006. 

69. Látex Occidental Exportadora solicitó el 15 de marzo de 2006, prórroga para dar respuesta al 
requerimiento de información formulado mediante UPCI.310.06.0866/3 del 9 de marzo de 2006, con 
vencimiento el 17 de marzo de 2006: se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.06.1107/4 de 
16 de marzo de 2006, que venció el 27 de marzo de 2006. 
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70. La AMIJU así como las empresas asociadas siguientes: Algara, Beach Toys, Bicileyca Industrias 
Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas 
Elizabeth y Margi solicitaron nuevamente prórroga el 14 de marzo de 2006 para presentar respuesta a los 
requerimientos de información formulados UPCI.310.06.0829/3, UPCI.310.06.0830/3, UPCI.310.06.0831/3, 
UPCI.310.06.0832/3, UPCI.310.06.0833/3, UPCI.310.06.0834/3, UPCI.310.06.0835/3, UPCI.310.06.0836/3, 
UPCI.310.06.0837/3, UPCI.310.06.0838/3 y UPCI.310.06.0874/3; se les otorgaron 3 días hábiles a través del 
oficio UPCI.310.06.1084/4 del 17 de marzo de 2006, que venció el 24 de marzo de 2006. 

71. Smits Industrias solicitó prórroga el 14 de marzo de 2006, para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante UPCI.310.06.0872/3 del 17 de marzo de 2006, con vencimiento el 17 
de marzo de 2006; se le otorgaron 5 días hábiles a través del oficio UPCI.310.06.1085/4 de 15 de marzo de 
2006, que venció el 27 de marzo de 2006. 

Argumentos y medios de prueba de las empresas comparecientes 

Importadoras 

Mattel 

72. Mediante escrito de 12 de enero de 2005, compareció Mattel por conducto de su representante legal a 
efecto de manifestar lo siguiente: 

A. Mattel es una sociedad legalmente organizada cuyo objeto social es la manufactura, fabricación, 
ensamble, armado, distribución, importación, exportación, compra y venta de toda clase de juguetes, 
juegos y accesorios. 

B. Desde el 26 de noviembre de 1994 únicamente ha importado juguetes exclusivos conforme al 
mecanismo establecido en la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de juguetes originarias de la República Popular China, dicha figura de producto exclusivo excluye del 
pago de la cuota compensatoria a los juguetes que acrediten las características para ser 
considerados como tales toda vez que no causan daño a la industria nacional por razones de 
propiedad intelectual y precios altamente diferenciados a los del mercado mexicano ya que no es 
legalmente posible que se produzcan juguetes idénticos o similares en el país sin autorización 
expresa del titular de los derechos intelectuales y el mercado al que van dirigidos, no es el mismo a 
aquel en el que comercializan los juguetes nacionales. 

C. La situación jurídica de los juguetes que ostentan las marcas Mattel, Fisher Price, Tyco y otras, 
importados legalmente por Mattel quedó confirmada desde que se publicó en el DOF el 14 de 
septiembre de 1998 la modificación al mecanismo “producto exclusivo”, Mattel continuó cumpliendo 
con dicho mecanismo, tramitando y obteniendo las autorizaciones previas de producto exclusivo con 
las que se amparan legalmente todas y cada una de las operaciones de importación efectuadas por 
esta empresa, la resolución referida otorgó a la producción nacional la certeza de que los productos 
que ingresan al país como producto exclusivo no le causan daño. 

D. La AMIJU ha expresado su aceptación en el caso de las autorizaciones otorgadas a Mattel. 

E. No presenta respuesta al formulario oficial toda vez que la información que este documento solicita 
se refiere a mercancías importadas en el periodo investigado sujetas al pago de la cuota 
compensatoria definitiva y ese no es el caso de su representada ya que Mattel ha tramitado 
y obtenido autorizaciones bajo el mecanismo de producto exclusivo y no ha efectuado importaciones 
de mercancías sujetas al pago de cuota compensatoria, en consecuencia la información que 
demandan los cuestionarios resulta inocua para el presente procedimiento. 

F. Las importaciones que ha efectuado Mattel no pueden considerarse prácticas desleales de comercio 
internacional, razón por la que Mattel estima que no se encuentra afecta a este examen de vigencia. 

G. Solicitó que se le excluya del pago de la cuota compensatoria en el caso del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la resolución del 14 de septiembre de 1998, pues desde 1994, Mattel 
acreditó que sus importaciones no han sido causa directa de algún efecto negativo sobre la 
producción nacional. 

73. Con objeto de acreditar lo anterior, Mattel presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del testimonio notarial 3,200 del 16 de octubre de 2000, otorgada ante la fe del 
notario público 205 del D.F., en el que consta el poder otorgado al representante legal. 

B. Copia certificada del testimonio notarial 30,614 del 1 de julio de 1992, otorgada ante la fe del notario 
público 13 del D.F., en la cual consta la legal constitución de Mattel. 
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C. Listas de precios de los productos de Mattel para 2003 y 2004. 
D. Carta de la AMIJU mediante la cual se comunica que los juguetes que ha importado Mattel son 

exclusivos y no son la causa directa de algún efecto negativo sobre la producción o los precios de 
otros juguetes de fabricación nacional. 

Coca Cola 
74. Mediante escrito del 13 de enero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 

A. Es una sociedad mexicana organizada al amparo de las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
cuyo objeto es la importación y exportación en toda clase de jarabes, bebidas y refrescos, y para 
promover las ventas de bebidas y refrescos requiere importar material promocional que se entrega al 
consumidor en forma gratuita dentro de los empaques de los productos. 

B. Desde el inicio de la investigación antidumping y durante el periodo investigado ha realizado 
importaciones de juguetes de la República Popular China que no se encontraron sujetas al pago de 
cuota compensatoria por haber calificado como productos exclusivos. 

C. No presenta respuesta al formulario oficial toda vez que la información que en ellos se solicita se 
refiere a mercancías sujetas al pago de una cuota compensatoria definitiva y este no es el caso de 
Coca Cola, ya que no ha efectuado importaciones de mercancías sujetas al pago de cuota 
compensatoria. 

D. Ha tramitado y obtenido todas las autorizaciones que ha requerido en términos de lo dispuesto en el 
inciso H del punto 196 de la resolución definitiva de la investigación antidumping del 25 de noviembre 
de 1994; fecha desde la cual Coca Cola ha cumplido con los requisitos previstos por la Secretaría, 
por tanto sus importaciones no se encuentran afectas al examen de vigencia y menos a la 
presentación de formularios oficiales. 

E. A efecto de evitar la carga administrativa que involucra la necesidad de obtener en forma anual la 
autorización que acredita el carácter de “producto exclusivo”, Coca Cola solicita a la Secretaría que 
emita resolución al amparo de la cual se excluya en forma definitiva y sin la imposición de cuota 
compensatoria alguna a los “productos promocionales” y/o “productos exclusivos”; por lo que se 
refiere a la resolución por la que se modifica el mecanismo de producto exclusivo del 22 de 
noviembre de 2004, no es jurídicamente válido que se excluya a la marca como elemento probatorio 
que acredita que los juguetes en cuestión son productos tan diferenciados por su creador de tal forma 
que no existe un bien de fabricación nacional idéntico o similar que resulte directamente afectado. 

F. Es legítimo distinguir un producto por una marca, pues además de ser un signo distintivo, ofrece a 
sus seguidores la seguridad de que el producto cuenta con calidad, diseño e idoneidad, es 
procedente que la Secretaría corrija el procedimiento administrativo que le llevó a modificar el 
mecanismo de producto exclusivo para concluir que los productos promocionales y/o productos 
exclusivos no causan daño a la producción local y no pueden ser sancionados con la imposición de 
una cuota compensatoria. 

G. Solicita ser excluida en forma definitiva del pago de la cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones de producto exclusivo (sic) sin la necesidad de refrendar anualmente la autorización o 
evaluación a cargo de la Secretaría. 

75. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Coca Cola presentó lo siguiente: 
A. Copia simple del instrumento notarial 103,542 del 16 de abril de 2004, otorgado ante la fe del notario 

público 9 del D.F., mediante el cual pretende acreditar el poder notarial a favor del representante. 
B. Copia simple del instrumento notarial 22,211 del 15 de mayo de 1994, otorgado ante la fe del notario 

público 21 del D.F., mediante la cual pretende acreditar la legal constitución de la empresa. 
Bronceadores Supremos 
76. Mediante escrito del 13 de enero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. La empresa es una sociedad mexicana organizada al amparo de las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos cuyo objeto es la importación, exportación, fabricación, comercialización y distribución de 
aceites y cremas bronceadoras y todo tipo de artículos relacionados con el cuidado y 
embellecimiento de la piel. 

B. Desde el año 2000 y durante el periodo investigado ha realizado importaciones de juguetes de la 
República Popular China que no se encontraron sujetas al pago de cuota compensatoria por haber 
calificado como productos exclusivos. 
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C. No presenta respuesta al formulario oficial toda vez que la información que en ellos se solicita se 
refiere a mercancías sujetas al pago de una cuota compensatoria definitiva y este no es el caso de 
Bronceadores Supremos que ha tramitado y obtenido todas las autorizaciones que ha requerido en 
términos de lo dispuesto en el inciso H del punto 196 de la resolución definitiva de la investigación 
antidumping del 25 de noviembre de 1994. 

D. No ha efectuado importaciones de mercancías sujetas al pago de cuota compensatoria, las 
importaciones de Bronceadores Supremos no se encuentran afectas al examen de vigencia. 

E. A efecto de evitar la carga administrativa que involucra la necesidad de obtener en forma anual la 
autorización que acredita el carácter de “producto exclusivo”, en términos de lo previsto en el punto 
20 de la resolución de inicio de examen, así como el punto 13 de la resolución por la que se modifica 
el mecanismo de producto exclusivo, Bronceadores Supremos solicita a la Secretaría que tenga por 
reproducidos los argumentos y pruebas que obran en el expediente administrativo correspondiente. 

F. En cuanto a la resolución por la que se modifica el mecanismo de producto exclusivo del 22 de 
noviembre de 2004, no es jurídicamente válido que se excluya a la marca como elemento probatorio 
que acredita que los juguetes en cuestión son productos tan diferenciados por su creador de tal forma 
que no existe un bien de fabricación nacional idéntico o similar que resulte directamente afectado. 

G. Solicita se le excluya del pago de la cuota compensatoria desde la entrada en vigor de la resolución 
definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes originarios de la 
República Popular China, toda vez que sus importaciones no han sido la causa directa de algún 
efecto negativo sobre la producción o los precios de los juguetes de fabricación nacional. 

77. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Bronceadores Supremos presentó copia certificada del 
instrumento notarial 26,750 del 22 de abril de 1989 otorgado ante la fe del notario público 5 de Tlalnepantla, 
Estado de México, mediante la cual acredita la legal existencia de la empresa y la personalidad jurídica 
de su representante. 

Kellogg 
78. Mediante escrito del 13 de enero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. La empresa es una sociedad mexicana organizada al amparo de las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos cuyo objeto es el establecimiento de sucursales, agencias o representantes en México o 
en el extranjero y operar como agente o representante y en general realizar toda clase de actos 
y celebrar toda clase de contratos civiles o mercantiles encargados de la comercialización de 
cereales y todo tipo de alimentos. 

B. Para promover las ventas de los cereales se requiere importar material promocional que se entrega 
al consumidor en forma gratuita dentro de los empaques de los productos. 

C. Desde el inicio de la investigación administrativa y durante el periodo investigado se han realizado 
importaciones de juguetes de la República Popular China que no se encontraron sujetas al pago de 
cuota compensatoria por haber calificado como productos exclusivos. 

D. No se presenta respuesta al formulario oficial toda vez que la información que en él se solicita se 
refiere a mercancías sujetas al pago de una cuota compensatoria definitiva y este no es el caso 
de Kellogg. 

E. Se han tramitado y obtenido todas las autorizaciones que se han requerido en términos de lo 
dispuesto en el inciso H del punto 196 de la resolución definitiva de la investigación antidumping del 
25 de noviembre de 1994 y no se han efectuado importaciones de mercancías sujetas al pago de 
cuota compensatoria. Por tanto, las importaciones de Kellogg no se encuentran afectas al examen 
y menos a la presentación de formularios oficiales. 

F. A efecto de evitar la carga administrativa que involucra la necesidad de obtener en forma anual la 
autorización que acredita el carácter de “producto exclusivo”, solicita a la Secretaría que emita 
resolución al amparo de la cual se excluya en forma definitiva y sin la imposición de cuota 
compensatoria alguna a los “productos promocionales” y/o “productos exclusivos”. 

G. Por lo que se refiere a la resolución por la que se modifica el mecanismo de producto exclusivo del 
22 de noviembre de 2004, no es jurídicamente válido que se excluya a la marca como elemento 
probatorio que acredita que los juguetes en cuestión son productos tan diferenciados por su 
creador de tal forma que no existe un bien de fabricación nacional idéntico o similar que resulte 
directamente afectado. 

H. Es legítimo distinguir un producto por una marca, pues además de ser un signo distintivo, ofrece a 
sus seguidores la seguridad de que el producto cuenta con calidad, diseño e idoneidad. 
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I. Es procedente que la Secretaría corrija el procedimiento administrativo que le llevó a modificar el 
mecanismo de producto exclusivo para concluir que los productos promocionales y/o productos 
exclusivos no causan daño a la producción local y no pueden ser sancionados con la imposición de 
una cuota compensatoria. 

J. Solicita se le excluya del pago de la cuota compensatoria desde la entrada en vigor de la resolución 
definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de juguetes originarios de la 
República Popular China, toda vez que sus importaciones no han sido la causa directa de algún 
efecto negativo sobre la producción o los precios de los juguetes de fabricación nacional. 

79. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Kellogg presentó: 

A. Copia certificada del instrumento notarial 19,413 del 2 de septiembre de 2004 otorgada ante la fe del 
notario público 3 de San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se acredita la legal existencia de 
la empresa así como el poder a favor de su representante legal. 

Avon Cosmetics 

80. Mediante escrito del 13 de enero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 
presentar lo siguiente, a fin de que la autoridad resuelva conforme derecho. 

A. Copia certificada del instrumento notarial 4,656 del 18 de mayo de 1956, otorgado ante la fe del 
notario público 95 del D.F., mediante la cual se acredita la legal existencia de la empresa. 

B. Copia certificada del instrumento notarial 102,529 del 17 de agosto de 1998, otorgado ante la fe del 
notario público 48 del D.F., mediante la cual se otorga poder al representante legal. 

C. Relación de pedimentos de importación realizados por Avon Cosmetics del 1 de julio de 2003 al 31 
de junio de 2004. 

Inversiones e Inmuebles Control 

81. Mediante escrito del 13 de enero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 
manifestar lo siguiente: 

A. Corporación Control, S.A. de C.V., cambió su denominación social a Inversiones e Inmuebles 
Control, y su interés jurídico en el presente procedimiento lo justifica su carácter de importador de 
juguetes de la República Popular China. 

B. No se ha acreditado en el expediente que los proveedores de Inversiones e Inmuebles Control 
vendan mercancías en condiciones de discriminación de precios, ni que su gobierno les 
otorgue subsidios, ni que las importaciones de Inversiones e Inmuebles Control causen daño a la 
producción nacional. 

C. No se encuentra vinculada con ninguno de los productores nacionales que solicitaron el inicio del 
procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias, ni con sus proveedores, ni con 
los exportadores extranjeros; en el periodo de examen sí se realizaron importaciones de la 
mercancía objeto del presente examen. 

D. Entre Inversiones e Inmuebles Control no existe alguna de las ligas de vinculación a que se refiere el 
artículo 35 de la LCE y 50 y 61 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE; 
Inversiones e Inmuebles Control no se encuentra vinculada con los proveedores con los que tiene 
relación de compra de mercancías. 

E. Los argumentos y medios de prueba para la determinación del valor normal se encuentra contenida 
en los pedimentos de importación que se adjuntan. 

F. Desde la imposición de la cuota compensatoria el mercado mexicano de juguetes no ha mejorado su 
calidad en los productos ni los procesos de producción, pues han apostado más a los castigos (sic) 
de la cuota compensatoria que a buscar procesos que abaraten los costos de las mercancías ahora 
sujetas a examen y que se fabrican en los Estados Unidos Mexicanos. 

G. Sería recomendable la supresión de la cuota compensatoria con el fin de hacer que los fabricantes 
y competidores mexicanos salgan a competir a otros mercados con el fin de que puedan bajar el 
precio de las mercancías. 

H. El mercado internacional para poder competir con el mercado nacional ha mejorado los procesos de 
producción y de calidad y han abaratado los juguetes porque saben que sus productos en los 
Estados Unidos Mexicanos son castigados (sic) con cuotas compensatorias que van desde el doble 
de su precio hasta varias veces el mismo. 
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I. Los clientes de Inversiones e Inmuebles Control son el público en general y no se tienen 
antecedentes de compra de los mismos, en caso de eliminarse la cuota compensatoria no se haría 
daño alguno a la industria juguetera nacional, pues la referida cuota tiene mas de 10 años 
aplicándose en beneficio de esta industria y en perjuicio del consumidor, pues en ese plazo no han 
logrado ser competitivos ni en precio ni en calidad. 

J. Lo que más ha afectado a la industria nacional es la cuota compensatoria y no los supuestos bajos 
salarios que se pagan en la República Popular China, lo que realmente existe es falta de visión y de 
procesos industriales. 

K. Con la supresión de la cuota compensatoria no se verían afectados los proyectos de inversión de la 
industria juguetera, ni se ocasionaría algún perjuicio en las ventas del mercado doméstico. 

L. Con la competencia internacional la industria juguetera nacional proporcionará al mexicano productos 
de calidad, lo que se traduciría en un decremento de las importaciones de la República Popular 
China y aumento interno y externo de ventas y producción de juguete nacional y un incremento en 
las fuentes de empleo para nuestros connacionales. 

82. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Inmuebles Control presentó: 
A. Copia certificada del instrumento notarial 180 del 7 de octubre de 1947, otorgado ante la fe del 

notario público 95 del D.F., mediante la cual se acredita la constitución de la empresa F.W. 
Woolworth Co, S.A. 

B. Copia certificada del instrumento notarial 10,608 del 9 de febrero de 1999, otorgado ante la fe del 
notario público 84 de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual se acredita el cambio de 
denominación de la empresa Woolworth Mexicana, S.A. de C.V., a Corporación Control, S.A. de C.V. 

C. Copia certificada del instrumento notarial 48 del 25 de noviembre de 2003, otorgado ante la fe del 
notario público 137 del D.F., mediante la cual se acredita el cambio de denominación de la empresa 
Corporación Control, S.A. de C.V., a Inversiones e Inmuebles Control. 

D. Copia certificada del instrumento notarial 52 del 27 de noviembre de 2003, otorgado ante la fe del 
notario público 137 de Santa Catarina, Nuevo León, mediante el cual consta el poder del 
representante legal. 

E. Copia certificada del título y cédula profesional del representante legal. 
F. Estados financieros por los ejercicios terminados en 2002 y 2003. 
G. Pedimentos y facturas de junio y julio de 2003. 
Todo Comercio 
83. Mediante escrito del 17 de enero de 2005, compareció por conducto de su representante quien forma 

parte del consejo de administración de la empresa, para manifestar lo siguiente: 
A. Todo Comercio es una empresa legalmente establecida de acuerdo con las leyes mexicanas 

dedicada, entre otras actividades, a la importación de juguetes y desea participar en el presente 
procedimiento. 

B. En virtud de que no hay proveedores nacionales que ofrezcan la calidad y precio que se encuentra 
en los proveedores extranjeros, Todo Comercio solicita que sean eliminadas las cuotas 
compensatorias. 

84. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Todo Comercio presentó lo siguiente: 
A. Copia certificada del instrumento notarial 13,984 del 16 de noviembre de 2004, otorgado ante la fe 

del notario público 27 de Veracruz, Veracruz, mediante el cual otorga facultades a diversos 
representantes. 

B. Copia certificada del instrumento notarial 49,771 del 14 de diciembre de 1989, otorgado ante la fe del 
notario público 11 de Veracruz, Veracruz, mediante la cual se acredita la constitución legal de la 
empresa, así como las facultades de los miembros del consejo de administración de la misma. 

C. Pedimentos de importación de julio de 2003 a mayo de 2004. 
Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura 
85. Mediante escrito del 1 de febrero de 2005, comparecieron por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. Presentaron su respuesta al formulario oficial para empresas importadoras en relación con el 

procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 
de juguetes originarios de la República Popular China, así como argumentaciones en relación con el 
mecanismo de producto exclusivo. 
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B. Hasbro de México es una empresa constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya actividad principal consiste en la adquisición de diversos productos de la industria 
juguetera para distribuirlos y comercializarlos en el país. 

C. Servicios Mexicanos de Manufactura es una empresa constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos cuya actividad principal consiste en la importación. 

D. Hasbro es una sociedad debidamente constituida de conformidad con las leyes de la Confederación 
Helvética y dentro de sus actividades se encuentra la manufactura de diversos productos de la 
industria del juguete, así como la importación de los mismos. 

E. Los juguetes que importan se encuentran protegidos por patentes, marcas, nombres comerciales, 
diseños industriales y otros derechos de propiedad industrial. 

F. Desde el inicio de sus operaciones en los Estados Unidos Mexicanos, Servicios Mexicanos de 
Manufactura y Hasbro de México han importado y comercializado juguetes diferenciados de los 
fabricados en territorio nacional, tanto por los derechos de propiedad industrial que los protegen 
como por sus precios más altos. 

G. Hasbro de México compareció en la investigación antidumping y acreditó que los juguetes 
importados por ella provenientes de cualquier empresa del Grupo Hasbro no causaron daño a la 
industria nacional debido a que sólo importa juguetes protegidos por patentes, marcas registradas o 
contratos de licencias y no existe producción nacional de tales juguetes. 

H. Aunque Hasbro de México acreditó que los juguetes que comercializa y fabrica el Grupo Hasbro 
originarios de la República Popular China son productos exclusivos, se ve obligada a exhibir 
la información y documentación prevista en el mecanismo de producto exclusivo y obtener la 
autorización correspondiente por parte de la Secretaría a fin de no estar obligada al pago de la cuota 
compensatoria impuesta a los demás juguetes originarios de la República Popular China. 

I. Desde la investigación primigenia quedó acreditado que los juguetes fabricados y protegidos por los 
derechos de propiedad intelectual del Grupo Hasbro no han causado ni pueden causar daño a la 
producción nacional y deberían estar exentos del pago de la cuota compensatoria y no estar sujetos 
a una autorización por parte de la Secretaría en cada importación que se lleve a cabo. 

J. Al expedirse la resolución final del presente procedimiento de examen de vigencia, la autoridad debe 
señalar expresamente que los productos fabricados y comercializados a escala mundial por el Grupo 
Hasbro no se encuentran sujetos al pago de cuotas compensatorias, en virtud de que se trata de 
productos exclusivos que no son idénticos ni similares a los de la rama de la producción nacional, por 
lo que tampoco se encontrarán obligados a agotar el mecanismo de producto exclusivo a fin de 
obtener una autorización para la importación de los citados productos, se debe incluir una precisión 
en el sentido de que la marca por sí sola no será suficiente para acreditar que un juguete es un 
producto exclusivo sino que será necesario que en adición al registro marcario se exhiba la patente 
de la invención o el diseño industrial con el cual se acredite que dicho bien contiene una 
investigación tecnológica en su fabricación, aunado a que no puede ser fabricado por nadie más que 
la persona titular o licenciataria de dichos derechos de propiedad industrial. 

K. El requisito de altos precios de venta al mercado mexicano no debe ser eliminado en virtud de que es 
una consecuencia natural de los costos de fabricación y de protección por derechos de propiedad 
industrial que llevan inmersos los juguetes que califican bajo esta categoría. 

L. La Secretaría debe prever que en el caso de que se importen juguetes promocionales no sea 
necesario que presenten precios altos en su venta toda vez que no serán comercializados, en lugar 
de eliminar dicho requisito de manera completa. 

M. El supuesto de la exención del pago de cuotas compensatorias a juguetes distintos de los 
considerados como productos exclusivos cuando se acredite fehacientemente que esas 
importaciones no tendrían efectos lesivos para la producción nacional, resulta ilegal y debe 
eliminarse de la modificación al mecanismo de producto exclusivo porque viola los artículos 14 y 16 
constitucionales en relación con lo dispuesto en el artículo 38 fracción III del Código Fiscal de la 
Federación, toda vez que sólo a través de una resolución definitiva dictada dentro de una 
investigación antidumping pueden establecerse de manera fundada y motivada los supuestos por los 
cuales los importadores de cierto producto se encuentran obligados al pago de cuotas compensatorias. 

(Continúa en la Segunda Sección) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

(Viene de la página 35 Primera Sección) 

86. Con objeto de acreditar lo anterior, las empresas Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de 
Manufactura, presentaron lo siguiente: 

A. Traducción certificada del contrato de servicios del 2 de julio de 2000, celebrado entre Hasbro 
y Servicios Mexicanos de Manufactura. 

B. Traducción certificada del contrato de distribución y fabricación celebrado el 1 de enero de 2002 
entre Hasbro Internacional y Hasbro, mediante el cual la primera otorga licencia de uso y distribución 
a la segunda de los derechos de propiedad industrial relacionados con diversas marcas. 

C. Copia certificada del contrato de distribución exclusiva del 5 de febrero de 2003 entre Fábricas 
Agrupadas de Muñecas de Onil, S.A. y Hasbro. 

D. Copia del oficio 330-SAT-II-9449 del 27 de abril de 2001, mediante el cual se acredita que Hasbro es 
un establecimiento permanente en los Estados Unidos Mexicanos. 

E. Cartas originales expedidas el 10 de enero de 2005 por la AMIJU en las que se considera que las 
importaciones de Servicios Mexicanos de Manufactura, Hasbro y, Hasbro de México no son la causa 
directa de algún efecto negativo sobre la producción o los precios de otros juguetes de fabricación 
nacional. 

F. Dictamen sobre los estados financieros de los ejercicios de 2002 y 2003 de Hasbro. 
G. Dictamen de los estados financieros de los ejercicios de 2001, 2002 y 2003 de Hasbro de México. 
H. Dictamen de los estados financieros de los ejercicios de 2001, 2002 y 2003 de Servicios Mexicanos 

de Manufactura. 
Hershey México 
87. Mediante escrito del 3 de febrero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. Presenta su respuesta al formulario oficial y manifiesta que el mecanismo de producto exclusivo 

previsto en la resolución definitiva debe subsistir tal y como fue establecido y modificado 
posteriormente, en razón de que ha permitido que se importen y comercialicen productos exclusivos 
en relación con los fabricados por la industria nacional y ha operado a favor del consumidor nacional, 
quien en caso de eliminarse este mecanismo se vería afectado o privado de dichos productos que no 
son fabricados por la industria nacional. 

B. Hershey México es una empresa dedicada a la fabricación, importación y distribución de chocolates 
y desconoce si la eliminación de la cuota compensatoria definitiva daría lugar a la continuación o 
repetición de la discriminación de precios. 

C. Desconoce las características del mercado mexicano de la mercancía objeto de examen. 
D. Desconoce la probabilidad de que en caso de eliminarse cuota compensatoria definitiva el daño 

pudiera continuar o repetirse. 
88. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Hershey México presentó un listado de importaciones 

realizadas por Hershey México durante 2003 y 2004. 
Effem México 
89. Mediante escrito del 3 de febrero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. Su interés en participar en el procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de juguetes. 
B. La empresa no tiene vinculación alguna con los proveedores, exportadores extranjeros o con el 

productor nacional. 
C. En los Estados Unidos Mexicanos no se ha encontrado algún productor que fabrique los productos 

con las especificaciones requeridas por la empresa. 
D. Unicamente adquiere productos exclusivos y está interesada en que se mantenga el mecanismo de 

producto exclusivo respetando la normatividad actual. 
90. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Effem México presentó copias de pedimentos de 

importación y facturas correspondientes a las operaciones realizadas de mayo de 2003 a mayo de 2004. 
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Exportadoras 
91. Durante el desahogo del examen de mérito no comparecieron ante esta autoridad, empresas 

exportadoras. 

Productoras nacionales 
Janel 
92. Mediante escrito del 21 de octubre de 2004, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 

A. Solicitó mantener la vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de árboles 
artificiales de navidad y artículos para fiestas de navidad, clasificados en las fracciones arancelarias 
9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China. 

B. La actividad o giro principal de la empresa es la fabricación de todo tipo de cintas autoadhesivas, 
papeles adhesivos, árboles artificiales para fiestas de navidad con sistema plegable automático y no 
plegable, con o sin base y artículos para fiestas de navidad (coronas, guirnaldas, listón y moños para 
decoración). Asimismo, está afiliada a la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, en 
adelante CANACINTRA. 

C. Su participación en la producción nacional de árboles artificiales para navidad y artículos para fiestas 
navideñas es un 45 por ciento. 

D. Las unidades de volumen utilizadas en las operaciones comerciales normales en general son las 
piezas y las unidades de volumen utilizadas en la TIGIE son kilogramos. 

E. Los árboles artificiales de PVC se fabrican en una gran variedad de tipos y modelos, cada uno de los 
cuales tiene diferentes alturas, diámetros y número de ramas que tienen espesores y largos variados, 
el soporte central puede ser de PVC endurecido o bien de metal, se comercializan con o sin base, las 
ramas están unidas al tronco o sostén central por medio de ganchos que se colocan en agujeros en 
diferentes niveles alrededor del tronco o unidas a diferentes niveles alrededor del tronco 
permanentemente mediante bisagras, el acabado de las puntas de las ramas redondeado o 
esculpido en unos y en otros simplemente en punta tosca. 

F. Las coronas de PVC sin luces son de diferentes tipos y modelos, cambian en diámetro interior 
y exterior, los espesores varían según el modelo y con o sin arreglos navideños que se les agregan 
como accesorios, lo anterior imposibilita calcular un factor de conversión general o en promedio 
representativo. 

G. Las guías de PVC (también conocidas como guirnaldas) sin luces, se comercializan en diferentes 
longitudes, tipos y modelos, los cuales a su vez se presentan en diferentes espesores y diámetros, 
los accesorios artificiales o naturales incorporados a estos artículos como adorno, hacen diferencias 
notables entre ellas. 

H. No importa árboles artificiales de PVC de la República Popular China, pero sí de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos ha firmado Tratados de Libre Comercio y obtienen beneficio de las 
tarifas preferenciales, principalmente del Sudeste Asiático y también del resto del mundo. 

I. La eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a importaciones a precios discriminatorios de la 
República Popular China por las altas tasas de crecimiento industrial en ese país en relación con las 
alcanzadas por el resto del mundo, altas tasas de crecimiento en la fabricación de árboles de navidad. 

J. La industria china de árboles y artículos para fiestas navideñas es exclusivamente de exportación, ya 
que no tienen demanda en el mercado doméstico; la mercadotecnia y la comunicación han acercado 
la oferta china a todos los países del mundo y la industria mexicana actualmente no exporta por la 
agresiva penetración de las exportaciones chinas. 

K. Se debe de considerar a Estados Unidos de América como país sustituto, debido a la similitud que 
tiene con el país investigado en la tecnología empleada en los procesos productivos en la fabricación 
de artículos navideños y prueba de ello es la emigración de la industria de árboles de navidad 
y artículos para fiestas navideñas de los Estados Unidos de América a la zona industrial de la 
República Popular China debido a la atractiva mano de obra, facilidades de localización y fiscales 
que otorga el gobierno, precio de las materias primas (el PVC y el alambre se obtienen por debajo de 
los precios de los mercados nacional e internacional), facilidades para la distribución a los principales 
mercados del orbe y a la reciente aceptación de ese país a la Organización Mundial del Comercio, en 
adelante OMC. 
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L. La estructura del mercado interno cambiaría por la ausencia de bienes de producción nacional, los 
árboles y artículos navideños originarios de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos ha 
signado Tratados de Libre Comercio se importan con arancel preferencial al mercado nacional 
y también quedarían fuera de la competencia ante la embestida de una oferta a precios 
discriminatorios de productos chinos. 

M. No se han importado artículos para fiestas navideñas sujetos al pago de cuota compensatoria 
comprendidos en la fracción arancelaria 9505.10.99 de la TIGIE, por lo que no se pueden 
proporcionar referencias del precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos y no se pueden 
realizar ajustes para llevar el precio de exportación a un nivel ex fábrica ni proporcionar referencias 
de precios de las mercancías comparables. 

N. Las condiciones económicas y de mercado de la industria de la República Popular China que dieron 
lugar a la investigación ordinaria prevalecen a la fecha como se demuestra con los precios de 
exportación de los artículos para fiestas navideñas en la República Popular China y los precios para 
las mercancías idénticas o similares en los Estados Unidos de América, país sustituto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LCE. 

O. La tendencia de crecimiento en China se mantendrá y será un país que ocupará uno de los primeros 
lugares en la economía mundial y en el comercio internacional sin que traiga cambios en los factores 
de la producción que se aproximen a los existentes en las economías de mercado. 

P. La República Popular China se mantiene en un régimen de economía planificada que no ha 
cambiado su situación en cuanto a precios de la mano de obra, materias primas y facilidades que 
otorga su gobierno para el desarrollo de la producción y la industria de exportación dentro de la cual 
están los productos para fiestas navideñas. 

Q. Las exportaciones chinas fueron objeto del mayor número de cuotas compensatorias (22) impuestas 
durante el segundo semestre de 2003, lo que representa un aumento en relación con las 19 cuotas 
compensatorias impuestas a sus exportaciones durante el segundo semestre de 2002, lo anterior 
demuestra que un gran número de las investigaciones a las exportaciones de origen chino termina 
con la certeza de que son exportaciones a precios discriminatorios o con subsidios que llevan a la 
aplicación de cuotas compensatorias definitivas. 

R. La eliminación de la cuota compensatoria sobre las importaciones de árboles de navidad y artículos 
navideños originarios de la República Popular China, modificaría la estructura del mercado nacional 
considerando que a la fecha su efectividad suprime en la composición de las importaciones 
mexicanas la participación de las originarias de dicho país. 

S. De eliminarse la cuota compensatoria desaparecería de inmediato la participación de la oferta de 
origen nacional y en corto plazo la de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos tiene 
tratados o acuerdos internacionales a los cuales se otorga tarifa preferencial o se les exime de 
impuesto de importación; la industria nacional subsiste en el mercado doméstico debido a que por la 
cuota compensatoria impuesta, las grandes cadenas comerciales distribuidoras, compradoras al 
mayoreo, se ven inducidas a colocar sus pedidos con los fabricantes nacionales. 

T. El crecimiento de la economía china es sobresaliente en lo que se refiere a los artículos de fiestas de 
navidad y en especial de árboles de navidad, coronas, guirnaldas y guía navideñas; la situación en 
que se encuentra la producción de artículos navideños en la República Popular China y su capacidad 
exportadora no ha incidido en los Estados Unidos Mexicanos por el nivel de la cuota compensatoria 
que ha impedido la entrada de árboles de navidad y otros artículos navideños; en caso de que se 
eliminara la cuota compensatoria y esa medida fuera conocida en los primeros meses del año, la 
respuesta de los clientes de los fabricantes nacionales sería la colocación de pedidos de artículos 
para fiestas navideñas en el país investigado con la consecuente afectación en todas las variables de 
los estados financieros de la empresa, derivada de la inexistencia de ventas. 

U. La cuota compensatoria sobre los artículos navideños iniciada en 1994 y prorrogada hasta 2004 ha 
impedido que se realicen importaciones de artículos para fiestas navideñas originarios de la 
República Popular China y por eso no han causado daño a la producción nacional; las tasas anuales 
de desarrollo económico en la República Popular China y la permanencia de los precios 
discriminatorios hacen que permanezca la factibilidad de la amenaza de daño a la industria nacional; 
la industria china desde 1994 y hasta la actualidad sigue un desarrollo sorprendente basado 
principalmente en la mano de obra barata y en facilidades que no se otorgan en las economías 
de mercado. 

V. Los Estados Unidos de América, principal mercado de los Estados Unidos Mexicanos, es el país 
donde incide la creciente participación de los productos navideños de origen chino y los fabricados 
en los Estados Unidos Mexicanos no tienen acceso a ese ni a otros mercados externos ante los 
precios discriminados de los artículos para fiestas navideñas de origen chino. 
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W. En el mercado nacional la producción tiene como única finalidad abastecer la demanda de las fiestas 
navideñas cada año y se produce para el mercado doméstico, en la República Popular China se 
produce exclusivamente para abastecer el mercado de exportación; la composición de la oferta y la 
demanda está determinada por los estudios de mercado que realizan los grandes almacenes que 
son los que tienen capacidad de acumular inventarios desde mediados del año para vender en los 
días cercanos a las fiestas decembrinas. 

X. La diferencia entre la República Popular China y los Estados Unidos Mexicanos es que mientras en 
la industria nacional se fabrica sin conocer los pedidos que le serán colocados, en la República 
Popular China se realiza la producción únicamente bajo pedido, lo que ocasiona que en nuestra 
industria se generen inventarios o se tenga déficit de producción para cubrir el monto de la demanda, 
otra diferencia es que en la República Popular China se cubre el importe del pedido contra 
documentos de embarque y se recibe el pago de la venta al terminar la época navideña. 

Y. La oferta y la demanda han cambiado en la política de desviar la preferencia de los consumidores 
para orientarla a los productos artificiales y no a los naturales, los procesos de fabricación permiten la 
elaboración de productos inflamables en árboles de navidad artificiales principalmente de PVC y de 
fibra óptica, la elaboración de artículos iluminados, el crecimiento de la población lleva a un mayor 
consumo, la especialización y desarrollo de la mercadotecnia dirigida a los consumidores, la gama de 
productos permiten su aceptación por los diferentes estratos de la población y la situación de la 
República Popular China que amenaza en convertirse en el único abastecedor de artículos para 
fiestas de navidad del mundo occidental; se ha acentuado el uso de árboles y productos artificiales 
por las políticas de protección al medio ambiente en países como el nuestro. 

Z. Los países donde se importa el mayor volumen y cantidad de artículos para fiestas navideñas son 
Taiwán, el Reino de Tailandia, Estados Unidos de América y la República Popular China y se 
observa un crecimiento más que proporcional en las cifras de la República Popular China; para 
estimar la producción y la capacidad instalada de árboles de navidad y artículos para fiestas 
navideñas en la República Popular China de 2001 a 2003 se obtuvo una muestra de 40 empresas de 
un total de 137 registradas en la red de bienes en la República Popular China, la información 
obtenida es en dólares de los Estados Unidos de América, en contenedores de 40 pies y en número 
de piezas de árboles de navidad fabricados, con ésta información de las empresas de la muestra se 
obtiene la cifra de producción de 2003, la cual también se considera como capacidad instalada ya 
que esa información no se proporciona por las empresas de la muestra y considerando que fabrican 
únicamente bajo pedido. 

AA. Los Estados Unidos de América y los países de la Comunidad Europea son los principales 
importadores de árboles de navidad y artículos para fiestas navideñas originarios de la República 
Popular China; en un artículo referido a la Ciudad de Shenzhen, República Popular China, del 9 de 
noviembre de 2003 se menciona que existen 3000 fábricas productoras de árboles artificiales en ese 
país y que en los últimos años 7 de cada 10 árboles artificiales vendidos en los Estados Unidos de 
América fueron hechos en una de las fábricas de esa ciudad, casi en igual porcentaje de luces 
de navidad, ornamentos y coronas en las casas americanas fueron hechas también allí, siguiendo 
con la mayoría de los artículos colocados bajo el árbol, la República Popular China y Hong Kong 
juntos exportaron cerca de 2 billones de dólares de los Estados Unidos de América de valor en 
juguetes en el último año, algo así como dos terceras partes de todos los juguetes embarcados 
globalmente. 

93. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Janel presentó lo siguiente: 

A. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de árboles artificiales para fiestas de navidad 
y los demás artículos para fiestas de navidad, clasificados en las fracciones arancelarias 9501.10.01 
y 9505.10.99 de la TIGIE, de mayo de 2004. 

B. Valor normal, precios en el mercado interno del país sustituto de árboles artificiales para fiestas de 
navidad y los demás artículos para fiestas de navidad, clasificados en las fracciones arancelarias 
9501.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE de mayo y junio de 2004. 

C. Indicadores de la industria nacional respecto de su capacidad instalada, producción nacional, ventas 
al mercado interno, empleo, inventarios y precio nacional de 1999 a 2003 para las fracciones 
arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE. 

D. Indicadores de Janel respecto de su producción, ventas al mercado interno, capacidad instalada, 
inventarios, empleo, precio de venta al mercado interno LAB (libre abordo) planta y precio de venta al 
mercado externo de 1999 a 2003 para las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 
de la TIGIE. 
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E. Estado de costos, ventas y utilidades de artículos para fiestas navideñas para las fracciones 
arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE, de 2001 a 2003. 

F. Indicadores del mercado del país exportador para la fracción arancelaria 9505.10.01 de la TIGIE de 
2001 a 2003. 

G. Copia del testimonio notarial 2,033 del 10 de diciembre de 1953 otorgada ante la fe del notario 
público 79 del D.F., en el que consta la constitución legal de la empresa Janel, así como copia del 
pasaporte del representante legal. 

H. Carta de la CANACINTRA, del 31 de mayo de 2004, mediante la cual el Sector de Industrias Metal-
Mecánicas hace constar que Janel es fabricante de árboles artificiales para navidad y los demás 
artículos para fiestas de navidad y participa en la producción nacional con el 45 por ciento, 
clasificados en las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE. 

I. Catálogos de Janel, Naviplastic y Compañía Navi-Arboles, S.A. de C.V. 
J. Página de internet www.christmas-decorations-gifts-store en relación con características de árboles 

artificiales y guías de navidad, con traducción al español. 
K. Análisis de producción y ventas de Janel, de árboles de navidad, árboles bonsai de coronas y guías 

de 2000 a 2003. 

L. Estadísticas de importaciones realizadas al amparo de la fracción arancelaria 9505.10.01 de la TIGIE 
en el periodo comprendido de enero de 1998 a junio de 2004. 

M. Páginas de internet en relación con las altas tasas de crecimiento industrial en la República Popular 
China, las condiciones de fuerza de trabajo, cuadros comparativos de PVC y alambre, la inversión 
extranjera directa, la aceptación de la República Popular China en la OMC y las relaciones 
económicas y comerciales entre la República Popular China y los Estados Unidos de América. 

N. Página de internet www.english.mofcom.gov.cn en relación con el reconocimiento de la República 
Popular China como país de economía planificada, con traducción al español. 

O. Cuadro estadístico de tasas preferenciales sobre árboles y artículos para fiestas de navidad 
originarios de países con los que los Estados Unidos Mexicanos ha firmado tratados de libre 
comercio; cuadro sobre los principales productos importados por los Estados Unidos Mexicanos de la 
República Popular China. 

P. Países importadores sujetos a dos o más inicios de investigación antidumping extraído del reporte 
anual 2004 de la OMC. 

Q. Cuadro sobre el valor del comercio exterior por regiones de 1990 a 2003 de la página de la OMC. 
R. Artículo titulado “Yiwu, China-Aumenta alrededor del mundo que la navidad está hecha en China 

(Made in China)”, con traducción al español. 
S. Artículo del periódico The Seattle Times de internet “¿desecho en China? 200 mil empleos perdió 

México en los pasados dos años”, del 25 de diciembre de 2003, con traducción al español. 
T. Artículo en relación con luces y árboles navideños de la revista del consumidor 310 de la 

Procuraduría Federal del Consumidor de diciembre de 2002, con traducción al español. 
U. Fragmento del artículo “China reconfigura el comercio mundial” de la revista Negocios 

Internacionales Bancomext de septiembre de 2004. 
V. Artículo titulado “Razones liberales para no celebrar la navidad” obtenido de la dirección electrónica 

http://www.christree.org, con traducción al español. 
W. Artículo titulado “Muestra de 40 empresas para estimar la producción y la capacidad de producción 

en la República Popular China” de la dirección electrónica www.evergreen.net.cn, con traducción al 
español. 

X. Artículo de la dirección electrónica www.datal.ccn.mofcom.gov.cn en relación con los fabricantes de 
árboles de navidad en la República Popular China, clasificados por la fracción arancelaria 9505.10.01 
de la TIGIE, con traducción al español. 

Y. Artículo de la dirección electrónica www.dataweb.usitc.gov sobre cifras de importación de la 
República Popular China a los Estados Unidos de América, con traducción al español. 

Z. Artículo titulado “El sur de China abastece al mundo con adornos de navidad” obtenido de la 
dirección electrónica www.china.org.cn, con traducción al español. 

AA. Artículo “Santa da a China comercialización”, obtenido de la página de internet del periódico The 
Seattle Times, con traducción al español. 
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94. Adicionalmente, mediante escrito del 13 de enero de 2005, Janel manifestó que el 21 de octubre de 
2004 presentó su respuesta al formulario oficial pero dado que en la resolución del inicio de examen de 
vigencia de cuota compensatoria se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2003 al 30 
de junio de 2004, y en el formulario anteriormente entregado se indicó el periodo comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2003, se actualizan los numerales y anexos para el primer semestre de 2004. 

95. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Janel presentó lo siguiente: 
A. Actualización de sus respuestas 5, 8 y 22 del formulario. 
B. Actualización de cuadros estadísticos finales y comentarios respectivos. 
C. Cuadros estadísticos relativos a indicadores de la industria nacional. 
D. Cuadros estadísticos referentes a indicadores del productor nacional. 
E. Estado de costos, venta y utilidades de la mercancía objeto de examen. 
F. Indicadores del mercado del país exportador. 
G. Análisis de producción y ventas de Janel de 1999 al primer semestre de 2004. 
H. Cuadro estadístico de artículos originarios de países con los que los Estados Unidos Mexicanos han 

signado Tratados de Libre Comercio. 
I. Cuadro comparativo de precios de ventas realizados por Janel a Wallmart en 2002 y 2003, y el 

primer semestre de 2004. 
J. Estado de resultados de la división navideña de 1999 a junio de 2004. 
Jugueteros Mexicanos 
96. Mediante escrito del 3 de febrero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. La empresa se dedica a la fabricación y venta de juguetes, en particular juegos de té, por tanto, es 

necesario que continúen vigentes las cuotas compensatorias establecidas para los juegos de té, ya 
que resulta probable que se repita o continúe el dumping y el daño a la rama de producción nacional. 

B. La fabricación nacional de juegos de té está integrada por siete empresas, incluida Jugueteros 
Mexicanos, la única información de la que se dispone sobre la producción y ventas de juegos de té 
es la reportada en el Censo Industrial de 1999, con datos de 1998. 

C. Debido a la competencia desleal se ha ocasionado el cierre de empresas fabricantes de juegos de té 
y la producción nacional se ha visto disminuida. 

D. Las importaciones de la mercancía investigada clasificada en las fracciones arancelarias 9503.30.99 
y 9503.70.99 de la TIGIE, se incrementaron en el periodo analizado en forma significativa, de 1999 a 
2003 las importaciones de juguetes originarias de la República Popular China crecieron a una tasa 
anual de 10.3 por ciento. 

E. Propiamente no se realizan importaciones de la República Popular China cubriendo la cuota 
compensatoria del 351 por ciento, el grueso de las importaciones se efectúan a través del 
mecanismo de producto exclusivo, es decir, sin el pago de la cuota compensatoria. 

F. La información disponible no permite identificar qué parte de las importaciones corresponden al 
mecanismo de producto exclusivo; las disposiciones que establecen el mecanismo de producto 
exclusivo han ocasionado abusos que perjudican los intereses de la industria nacional que se han 
materializado en un creciente flujo de importaciones. 

G. El concepto de producto exclusivo daña a la rama de producción nacional toda vez que los juguetes 
importados a su amparo compiten deslealmente con la producción nacional en la medida que se trata 
de bienes similares. 

H. Ni en el periodo de examen ni en el analizado se realizaron importaciones originarias de la República 
Popular China cubriendo la cuota compensatoria general de 351 por ciento. 

I. No existe precio de exportación de la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos, en 
consecuencia no fue posible calcular un margen de discriminación de precios específico. 

J. En la industria de juguetes de la República Popular China no prevalecen condiciones de economía 
de mercado en lo que respecta a la manufactura, producción y venta de los productos y debe 
seguirse considerando un país de economía centralmente planificada. 

K. Se propone como opción de valor normal los precios de juguetes similares que rigen en el mercado 
interno de los Estados Unidos de América y para algunos productos se puede considerar el mercado 
mexicano como país sustituto en razón de que en la República Popular China y los Estados Unidos 
Mexicanos se emplean las mismas materias primas y tecnologías. 
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L. La producción mundial de juguetes se ha concentrado especialmente en la República Popular China, 
cuya participación se estima en más de un 70 por ciento y las empresas se orientan a ganar 
mercados en los países que presentan mayor proporción de población infantil y elevadas tasas de 
natalidad. Aunado a lo anterior, la República Popular China en los últimos 25 años ha incrementado 
su participación en el comercio mundial. 

M. No se cuenta con información oficial actualizada sobre la posición de la República Popular China 
como fabricante de juguetes y su participación en el mercado internacional, pero su desarrollo en el 
sector le ha permitido posicionarse como el productor más importante a escala mundial sustituyendo 
a los antiguos y tradicionales países fabricantes de juguetes. 

N. La industria china del juguete ha desplazado a países y grandes compañías que hasta principios de 
los ochenta dominaban el mercado global por ello existirían elementos suficientes para presumir que 
sus exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos se realizarían en condiciones desleales. 

O. La posición altamente competitiva de la República Popular China en el mercado mundial del juguete 
obedece en gran parte a su economía de no mercado, el bajo costo de su mano de obra, los precios 
subsidiados de los insumos industriales, los apoyos gubernamentales que ofrece el gobierno a la 
inversión productiva, su adhesión a la OMC en 2002, la sobrevaluación del yuan y las prácticas 
desleales de comercio internacional que mantiene. 

P. Las ventajas competitivas de la República Popular China pueden acabar con la industria mexicana 
del juguete si el gobierno mexicano no accediera a prorrogar la cuota compensatoria establecida a 
las importaciones de ese país; antes de la entrada de mercancías chinas a precios discriminados 
existían en los Estados Unidos Mexicanos más de 200 empresas productoras de juguetes y en la 
actualidad no quedan más de 25. 

Q. El periodo de vigencia de la cuota compensatoria no ha sido suficiente para contrarrestar el daño que 
han generado a la producción nacional las importaciones de juguetes chinos a bajo precio. 

R. La oferta nacional de juegos de té se concentra en 7 empresas, pero en el mercado nacional 
participan grandes transnacionales que importan estos productos bajo el mecanismo de producto 
exclusivo lo que representa una desventaja para la industria nacional. 

S. La eliminación de la cuota compensatoria se reflejaría en una reducción importante de la producción, 
ventas, empleo y precios; en muchos países las prácticas desleales de la República Popular China 
han causado problemas a la industria juguetera. 

97. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Jugueteros Mexicanos presentó lo siguiente: 

A. Estadística sobre la producción y ventas de juguetes de plástico publicado en el Censo Industria de 
1999 del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, en adelante INEGI. 

B. Cuadro comparativo de las importaciones de juguetes por las fracciones arancelarias 9503.30.99 
y 9503.70.99 de la TIGIE de 1999 a 2004 en los Estados Unidos Mexicanos, obtenido del World 
Trade Atlas. 

C. Artículo del documento International Council of Toy Industries sobre el mercado total de juguetes de 
1998 a 2000. 

D. Tabla sobre la participación porcentual de las regiones del mundo sobre las ventas obtenido del 
documento International Council of Toy Industrie de 2000. 

E. Cuadro comparativo sobre la estructura del mercado mundial del juguete, obtenido de la página de 
internet www.tietoy.org. 

F. Cuadro del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, partidas 9501-9505, 
sobre las importaciones, exportaciones y la balanza comercial de juguetes de los Estados Unidos de 
América de 1999 a 2004. 

G. Tabla sobre mercado y comercio exterior de la Unión Europea, obtenido de la página de internet 
www.tietoy.org. 

H. Copia de la publicación “Revisión de los signos vitales de China” de Emmanuel V. Pitsilis, Jonathan 
R. Woetzel y Jeffrey Wong, edición especial 2004, editado por The McKinsey Quarterly, con 
traducción parcial al español. 

I. Catálogo de 2004 de la empresa compareciente. 

J. Cuadro de importación total de juguetes de los Estados Unidos Mexicanos de 1999 a 2004, obtenido 
del World Trade Atlas. 
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K. Cuadro de indicadores del productor nacional de 1999 a 2004 y proyecciones 2005 y 2006. 
L. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía objeto de examen de Jugueteros Mexicanos 

de 1999 a 2004 y proyecciones 2005 y 2006. 
M. Estados de la posición financiera de Jugueteros Mexicanos de 2001 a 2004. 
AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes 

Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi. 
98. Mediante escritos del 3 de febrero de 2005, comparecieron por conducto de su representante legal a 

manifestar lo siguiente: 
A. Algara es una empresa productora de juguetes de belleza y manualidades para niñas, didáctico 

preescolar, manualidades creativas, científicos y ópticos. 
B. Beach Toys es una empresa productora de juguetes inflables, la mercancía de su interés en el 

presente examen son las pelotas inflables para playa y representa el 100 por ciento de la producción 
nacional de esta mercancía. 

C. Muñecas Elizabeth es una empresa productora de muñecas. 
D. Inflables de México es una empresa productora de juguetes inflables cuyo interés en el presente 

examen son los punching bags y representa el 100 por ciento de la producción nacional de 
esta mercancía. 

E. Margi es una empresa productora de juguetes de peluche. 
F. Industrias Plásticas Martín es una empresa productora de juguetes de modelismo y promocionales. 
G. Productos Infantiles Selectos es una empresa productora de artículos infantiles diversos, las líneas 

de producto que elabora y que resultan similares a las mercancías objeto del presente examen son 
triciclos y montables. 

H. Juguetes Pigo es una empresa productora de juguetes, la mercancía de su interés en el presente 
examen son los juguetes didácticos y preescolares. 

I. Bicileyca es una empresa productora de juguetes y la mercancía de su interés en el presente 
examen son los triciclos, patines del diablo y montables de plástico. 

J. Naviplastic es una empresa productora de árboles de navidad y adornos navideños. 
K. De eliminarse la cuota compensatoria definitiva, la práctica de discriminación de precios se repetiría 

o continuaría. 
L. Los precios de la República Popular China no se han incrementado desde hace 5 años, a pesar de 

que los precios de las materias primas sí se han incrementado de manera importante. 
M. Las importaciones de juguetes originarias de la República Popular China se han realizado bajo el 

mecanismo de producto exclusivo para evitar el pago de la cuota compensatoria. 
N. En el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, las importaciones de la República Popular 

China mostraron una tendencia creciente con un crecimiento del 70 por ciento en valor en el periodo 
de 1999 a 2003, en tanto que las importaciones de otros orígenes tuvieron una caída del 23 por 
ciento; cada vez hay menos juguetes hechos fuera de la República Popular China, por lo que obtener 
cotizaciones de un tercer país resulta difícil. 

O. La República Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de juguetes y en 
algunos países productores de mercancías similares no venden este tipo de productos en su 
mercado interno. 

P. Las condiciones económicas y de mercado en la República Popular China siguen siendo las mismas 
que existían cuando se renovó la cuota compensatoria hace cinco años, ya que es una economía 
centralmente planificada, lo que le permite mantener su política de precios discriminados en sus 
exportaciones, asimismo, la cuota compensatoria no debe eliminarse ya que gracias a esa medida, 
ha sido posible que la producción nacional de juguetes mantenga una presencia en el mercado 
nacional y las pocas industrias jugueteras que subsisten han logrado crecer. 

Q. Si se elimina la cuota compensatoria se daría un fuerte incremento en las importaciones, una caída 
importante en los precios nacionales, disminución en la producción y ventas, afectación en los 
principales indicadores financieros de la industria nacional y su desaparición en el corto plazo. 

R. En la actualidad en las tiendas de autoservicio existen 73 por ciento de juguetes chinos contra 20 por 
ciento de juguetes nacionales y el resto son artículos de diferentes orígenes, no obstante que el 
mercado nacional mantiene una tendencia creciente, la oferta se ha ido reduciendo en los 
últimos años. 
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S. Mientras que los productores chinos reciben orden de compra a principios de año y adelantos en 
dólares estadounidenses, los productores nacionales empiezan su producción en enero, sin anticipos 
y sin la seguridad de que le serán pedidos; la cuota compensatoria ha provocado que los detallistas 
tengan que comprar al proveedor nacional. 

T. La AMIJU agrupa a las empresas más importantes que integran la rama de la producción nacional 
de juguetes. 

U. De acuerdo con el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la TIGIE publicado en el 
DOF el 3 de enero de 2005, se crearon las fracciones arancelarias 9501.00.03, 9503.20.99, 
9503.70.03 y 9305.90.10 de juguetes que también deben quedar comprendidas en la cobertura de 
las cuotas compensatorias. 

V. Debido a la competencia desleal de las importaciones investigadas, en los últimos cinco años más de 
200 empresas fabricantes de juguetes cerraron o se dedican ahora a la comercialización. 

W. Las empresas productoras participantes representan un 30 por ciento de la producción nacional, por 
lo que pueden considerarse una muestra representativa del sector productivo de juguetes. 

X. La AMIJU se encuentra participando en el presente procedimiento a nombre de las 27 empresas 
productoras que agremia. 

Y. Las importaciones de juguetes originarias de la República Popular China se incrementaron en el 
periodo analizado en forma significativa; de 1999 a 2003 las importaciones de juguetes originarias de 
la República Popular China crecieron a una tasa anual de 18.4 por ciento. 

Z. Propiamente no se realizan importaciones originarias de la República Popular China cubriendo la 
cuota compensatoria del 351 por ciento, ya que el grueso de las importaciones se han efectuado 
a través del mecanismo de producto exclusivo y otra parte de las importaciones corresponde a 
juguetes con mecanismo eléctrico o electrónico que fueron exceptuados de la cuota compensatoria. 

AA. La cuota compensatoria no ha tenido un efecto importante para frenar las importaciones originarias 
de la República Popular China en virtud de la aplicación generalizada del mecanismo de producto 
exclusivo, el cual ha provocado abusos que perjudican los intereses de la industria nacional, los 
juguetes importados sin el pago de la cuota compensatoria compiten deslealmente con la producción 
nacional en la medida que se trata de bienes similares que desplazan a los fabricados en el país. 

BB. Se propone a la Secretaría eliminar el mecanismo de producto exclusivo para aquellos importadores 
y exportadores que no fueron parte de la investigación original, toda vez que no lesiona sus intereses 
comerciales porque pueden surtirse de la oferta de la producción nacional y de importaciones de 
juguetes excluidos de la cuota compensatoria establecida. 

CC. La AMIJU tiene evidencias que se ha hecho mal uso de la disposición para los juguetes con 
mecanismo eléctrico o electrónico al importarse juguetes que en la práctica no cumplen con la 
intención prevista, una proporción elevada del mercado de juguetes en los Estados Unidos 
Mexicanos se refiere a juguetes con mecanismo eléctrico o electrónico. 

DD. En la República Popular China no prevalecen condiciones de una economía de mercado por lo que 
debe seguir considerándose como una economía centralmente planificada; se proponen como opción 
para la determinación del valor normal los precios de juguetes similares que rigen en el mercado 
interno de los Estados Unidos de América, República Federal de Alemania, Reino de España 
y República Italiana. 

EE. Los Estados Unidos Mexicanos puede considerarse como país sustituto en razón de que la 
diferenciación entre los procesos productivos de la República Popular China y los Estados Unidos 
Mexicanos es insignificante. 

FF. De eliminarse las cuotas compensatorias los exportadores chinos volverían a incurrir en prácticas de 
discriminación de precios, toda vez que la participación de la República Popular China en el mercado 
mundial de juguetes se estima en más de un 70 por ciento. 

GG. Los Estados Unidos de América era productor de juguetes con fuerte presencia en los mercados 
internacionales y se han convertido en un importador neto, asimismo, de 2002 a 2003 las 
importaciones totales de juguetes en la Unión Europea observan un decremento. 

HH. La industria mexicana del juguete cubre la más amplia gama de productos que se demandan en el 
mercado, el sector juguetero mexicano se ha estancado tanto en personal como en producción, en 
contraste con una evolución extraordinaria de las importaciones de la República Popular China, la 
competitividad de la industria de ese país asiático y sus prácticas desleales de comercio internacional 
que continuaron el periodo de análisis de este procedimiento de examen explican el desplazamiento 
de la producción nacional. 
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II. La disminución de empresas productoras en los Estados Unidos Mexicanos es notable y la 
eliminación de la cuota compensatoria resultaría en la repetición del daño a la industria nacional. 

JJ. Solicita que la Secretaría confirme la cuota compensatoria por un periodo adicional de cinco años; 
elimine el mecanismo de producto exclusivo y, determine que las importaciones que realice la 
industria nacional al amparo del arancel-cupo próximo a anunciarse en el DOF no serían la causa de 
la repetición del daño a la rama de producción nacional. 

99. Con objeto de acreditar lo anterior, la AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas 
Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth 
y Margi presentaron lo siguiente: 

A. Respuestas a los formularios oficiales de productores nacionales de las empresas citadas. 

B. Tablas de la participación porcentual estimada de Algara, Muñecas Elizabeth, Margi, Industrias 
Plásticas Martín, Productos Infantiles Selectos, Juguetes Pigo, Bicileyca y Naviplastic en la 
producción nacional. 

C. Listados de productores nacionales de las líneas de belleza y manualidades para niñas, didáctico 
preescolar, manualidades creativas, científicos y ópticos, muñecas, fiesta, figuras humanas, figuras 
animales, cápsulas sorpresa, modelismo, promocionales, triciclos, patines del diablo y montables, 
árboles de navidad y adornos navideños; cuadro de la distribución del mercado nacional de árboles 
de navidad. 

D. Catálogos de productos de Algara, Beach Toys, Muñecas Elizabeth, Inflables de México, Margi, 
Productos Infantiles Selectos, Juguetes Pigo, Bicileyca y Naviplastic. 

E. Cuadros de precios en el mercado interno del país sustituto; de valor normal en el que se 
proporcionan como referencia los precios de exportación de la República China en Taiwán, 
República Federal de Alemania, Reino de España y República Italiana, junto con cotizaciones 
y facturas de 2004. 

F. Cuadros de precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos sobre juguetes durante 2004. 

G. Listas de precios a distribuidor de Margi, Productos Infantiles Selectos y Juguetes Pigo de 2004. 

H. Artículo “China: ¿oportunidad o amenaza? obtenido del sitio de la BBCMundo.com de la página de 
internet www.semana.com.co. 

I. Tabla de porcentajes de ventas distribuidos por diferentes tipos de clientes. 

J. Importaciones realizadas por el Reino de España en los últimos 10 años, obtenido de la página de 
internet www.aefj.es/estad/2003/estad10.htm. 

K. Importaciones totales de Europa obtenido de la página de internet www.tietoy.org. 

L. Indicadores financieros y económicos de Algara, Beach Toys, Muñecas Elizabeth, Inflables de 
México, Margi, Industrias Plásticas Martín, Productos Infantiles Selectos, Juguetes Pigo, Bicileyca 
y Naviplastic, de 1999 a junio de 2004. 

M. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía objeto de examen de Algara, Industrias 
Plásticas Martín, Productos Infantiles Selectos, Juguetes Pigo, Bicileyca y Naviplastic de 1999 a junio 
de 2004. 

N. Estados financieros auditados de Muñecas Elizabeth, Industrias Plásticas Martín, Productos Infantiles 
Selectos, Juguetes Pigo, Bicileyca y Naviplastic, de 2001 a 2003. 

O. Estados financieros de Inflables de México de 2002 a 2003. 

P. Proyección sobre el efecto que tendría la eliminación de la cuota compensatoria en los principales 
indicadores económicos y financieros de Naviplastic para 2005 y 2006. 

Q. Artículo “Comercializaron 120 mil árboles de Navidad en viveros”, obtenido de la página de internet 
de El Universal Online. 

R. Relación de las empresas que agrupa la AMIJU. 

S. Lista de empresas fabricantes de juguetes en los Estados Unidos Mexicanos por líneas de productos. 

T. Cifras estadísticas de la industria del juguete proporcionadas por el INEGI de 1994 a junio de 2004. 

U. Relación de importación total de juguetes en los Estados Unidos Mexicanos de las partidas 9501 a 
9505, obtenido del World Trade Atlas, por valor y volumen de 1999 a junio de 2004. 

V. Datos de las investigaciones por sector industrial realizadas por la Administración General de 
Aduanas, obtenidos del Informe de los Programas de Control Aduanero y Glosa, sin señalar fecha. 
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W. Estudio realizado por el representante de Algara, en una tienda de autoservicio para dar a conocer la 
cantidad y proporción de juguetes que manejan este tipo de establecimientos, diciembre de 2004. 

X. Copia de la publicación World Toys Facts and Figures, tercera edición, del Consejo Internacional de 
las Industrias del Juguete, con traducción parcial al español. 

Y. Copia de la publicación “Revisión de los signos vitales de China” de Emmanuel V. Pitsilis, Jonathan 
R. Woetzel y Jeffrey Wong, edición especial 2004, editado por The McKinsey Quarterly, con 
traducción parcial al español. 

Z. Tabla de la participación porcentual estimada por región en el mercado mundial de juguetes obtenido 
del International Council of Toy Industries sobre el año 2000. 

AA. Tabla sobre la estructura del mercado mundial del juguete obtenida de la página de internet 
www.tietoy.org. 

BB. Cuadros de importaciones, exportaciones y balanza comercial de juguetes de los Estados Unidos 
de América de 1994 a 2004, obtenido del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de 
América, con traducción al español. 

CC. Tabla de importaciones y exportaciones de juguetes de los Estados Unidos Mexicanos, por las 
partidas 9501 a 9505 de la TIGIE, de 1999 a 2004, obtenido del World Trade Atlas. 

Contraargumentaciones o réplicas 
AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes 

Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi. 
100. El 15 de febrero de 2005, comparecieron por conducto de su representante legal a presentar las 

réplicas siguientes: 
A. Ninguna de las empresas importadoras comparecientes presentó argumentos sólidos o elementos 

probatorios que den indicio alguno por el cual se determine la eliminación de las cuotas 
compensatorias del presente procedimiento de examen, asimismo, no respondieron el formulario 
oficial para empresas importadoras bajo los argumentos de que están impedidas para ello dado que 
la mercancía de su interés no es objeto de este procedimiento y que sus importaciones se 
encuentran excluidas del pago de cuotas compensatorias ya que se realizan bajo el mecanismo de 
producto exclusivo o bien son artículos promocionales. 

B. Con las comparecencias de los importadores se comprueba que el mecanismo de producto exclusivo 
ha dado lugar a un abuso por parte de los importadores. 

C. Las cuotas compensatorias no desalientan las importaciones de juguetes en condiciones de 
discriminación de precios y, tan es así, que las importadoras han centrado su atención en el análisis 
del mecanismo de producto exclusivo. 

D. Al no controvertirse por parte de las empresas importadoras la repetición de las importaciones en 
condiciones de dumping y el daño a la rama de producción nacional, se debe determinar la 
confirmación de las cuotas compensatorias con base en las pruebas presentadas por la AMIJU. 

Jugueteros Mexicanos 
101. El 15 de febrero de 2005, compareció por conducto de su representante legal a presentar las 

réplicas siguientes: 
A. Ninguna de las empresas importadoras comparecientes presentó argumentos sólidos o elementos 

probatorios que den indicio alguno por el cual se determine la eliminación de las cuotas 
compensatorias del presente procedimiento de examen, asimismo, no respondieron el formulario 
oficial para empresas importadoras bajo los argumentos de que están impedidas para ello dado que 
la mercancía de su interés no es objeto de este procedimiento y que sus importaciones se 
encuentran excluidas del pago de cuotas compensatorias, ya que se realizan bajo el mecanismo de 
producto exclusivo o bien son artículos promocionales. 

B. Con las comparecencias de los importadores se comprueba que el mecanismo de producto exclusivo 
ha dado lugar a un abuso por parte de los importadores. 

C. Al no controvertirse por parte de las empresas importadoras la repetición de las importaciones en 
condiciones de dumping y el daño a la rama de producción nacional de juegos de té, se debe 
determinar la confirmación de las cuotas compensatorias con base en las pruebas presentadas por la 
empresa Jugueteros Mexicanos. 

Argumentos y pruebas complementarias 
102. Con fundamento en los artículos 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping, y 89 F 
fracción I de la LCE, la Secretaría notificó el 9 de mayo de 2005, a las empresas importadoras y productoras 
nacionales la apertura de un segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, con el propósito de que 
presentaran los argumentos y pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 
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Importadores 
Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura 
103. El 13 de mayo de 2005, Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura 

presentaron sus argumentos y pruebas complementarias siguientes: 

A. Los juguetes que importan las empresas Hasbro, Hasbro de México y, Servicios Mexicanos de 
Manufactura no causan daño a la rama de producción nacional, en virtud de que se trata 
de productos exclusivos, al ser juguetes protegidos por derechos de propiedad intelectual que no 
pueden ser fabricados por los productores nacionales, que se venden a precios superiores a los 
juguetes de producción nacional. 

B. Los juguetes importados nunca han causado daño a la rama de producción nacional, por lo que al no 
existir los elementos necesarios para la imposición de cuotas compensatorias, como es el que se 
configure el daño a la rama de producción nacional, lo procedente es excluir a las presentes 
importadoras de la aplicación de dichas cuotas. 

C. Los productores nacionales reconocen en su comparecencia del 3 de febrero de 2005, que una de 
las principales empresas a escala mundial por lo que se refiere a juguetes es Hasbro, de tal forma 
que la producción nacional acepta de forma expresa que los juguetes del Grupo Hasbro cuentan con 
derechos de propiedad industrial que son muy codiciados en dicha industria, y que fabrica sus 
juguetes siguiendo los más altos estándares de calidad y seguridad, factores que se ven reflejados 
en los altos precios de sus productos. 

D. La producción nacional reconoce que algunos importadores que comparecieron a la investigación 
antidumping primigenia, dentro de las cuales está el Grupo Hasbro, acreditaron de forma fehaciente 
que los juguetes importados por ellas son exclusivos y no pueden ser fabricados en el país tal como 
se demuestra con las tres cartas expedidas por la AMIJU, razón por la cual, dichos productos no son 
la causa directa de ningún efecto negativo sobre la producción nacional o sobre los precios de otros 
juguetes de fabricación nacional. 

E. Grupo Hasbro se opone a la propuesta de la AMIJU en el sentido de mantener el mecanismo de 
producto exclusivo para las empresas que comparecieron y acreditaron que sus productos eran 
exclusivos en la investigación antidumping primigenia, y que sea eliminado dicho mecanismo para los 
demás importadores, ya que los juguetes importados por Grupo Hasbro no causan daño a la rama de 
producción nacional y, por tanto, no pueden estar sujetos al pago de cuota compensatoria. 

F. Si se determina continuar con la aplicación del mecanismo de producto exclusivo, resulta ilegal que 
se excluya a la marca registrada como uno de los elementos con los cuales, en adición a otros 
derechos de propiedad intelectual, pueda acreditarse que un producto tiene el carácter de exclusivo, 
de conformidad con los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 87 
de la Ley de Propiedad Intelectual (sic), toda vez que una marca se constituye como un derecho de 
propiedad intelectual derivado del registro que hace su propietaria, derecho que resulta oponible 
y exigible a terceros, tal como puede ser cualquier otro derecho de propiedad intelectual que esté 
registrado ante la autoridad competente. 

G. La explotación de una marca se efectúa por el titular que tiene derecho a usarla; el derecho que se 
constituye a favor del titular de la marca debería ser considerado como oponible a terceros, entre 
ellos a la propia autoridad administrativa. 

H. Registrar una marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en adelante IMPI, 
constituye un derecho a favor del registrante, por medio del cual, tiene el derecho exclusivo de usar 
y explotar los productos derivados de la marca registrada; el hecho de registrar una marca constituye 
a favor de quien la registra o del licenciatario autorizado por medio del pago de regalías, un derecho 
único de explotación, que es el mismo al generado si se registra una invención, modelo de utilidad, 
diseño industrial, avisos comerciales, entre otros. 

I. Si una marca otorga un derecho de uso y explotación exclusiva, y la misma se ostenta en un 
producto, como lo puede ser un juguete, dicho elemento es un factor que marca una diferencia entre 
ese producto y cualquier otro, es decir, lo hace exclusivo, al negarse la marca como un derecho 
oponible a terceros, se viola lo señalado por la Ley de Propiedad Industrial, ya que se da un trato 
desigual a personas que gozan del mismo derecho, esto es, se trata diferente a la persona que tiene 
una marca registrada que a quien tiene una patente de invención, siendo este un criterio interno 
y subjetivo, no se justifica la eliminación de la marca por la falta de un control adecuado, ya que se 
está sacrificando un derecho constitucionalmente tutelado. 
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J. Se debe hacer una revisión de los procesos internos de coordinación de la autoridad para que se 
reclame el derecho a la propiedad intelectual y eficientarlo, por lo que se propone exentar del pago 
de cuotas compensatorias a los importadores y exportadores que durante la investigación 
antidumping acreditaron que los juguetes originarios de la República Popular China que se 
introducen al país son exclusivos y no causan daño a la rama de producción nacional. 

K. Grupo Hasbro solicita que se tomen en cuenta los argumentos vertidos en el sentido de no aplicar 
cuota compensatoria a sus productos y los referentes a la modificación del mecanismo de 
producto exclusivo. 

Productores nacionales 
T Plas de México 
104. El 13 de mayo de 2005, T Plas de México compareció por conducto de su representante legal, a 

efecto de dar respuesta al formulario oficial de examen, y argumentó lo siguiente: 

A. De no mantenerse la vigencia de la cuota compensatoria se daría lugar a la repetición de la 
discriminación de precios, en perjuicio de los productores nacionales, asimismo dicha empresa está 
constituida conforme a las leyes mexicanas y tiene por objeto la producción, manufactura, diseño, 
elaboración, compra-venta, renta, importación, exportación, almacenaje, transportación, distribución 
y promoción de todo tipo de productos de plástico, hule, metal, madera y similares, incluyendo 
aquéllos para colocar, almacenar y transportar materiales, materias primas, productos 
semiterminados y terminados, además se encarga del registro de marcas y nombres comerciales así 
como de la propiedad industrial y derechos de autor. 

B. Manufactura principalmente juguetes de plástico a través de moldes y diseños, así como productos a 
la medida, promocionales o pedidos de otras empresas jugueteras, entre otras. 

C. Cuenta con proveedores de poliresina y colorantes de primer nivel, con lo que se logra la innovación 
de sus productos, factor fundamental para desarrollar juguetes atractivos para los consumidores. 

D. T Plas de México es apoyada de forma significativa en sus proyectos por RTP Company, ya que se 
cuenta con los mismos materiales plásticos que las empresas a nivel mundial, tales como el plástico 
florescente, transparentes, pasteles, termo cromático, nublado de perlas, esencias de perlas, 
iridiscente, mármol y grano de madera, granito, metálico, cromo- cambio, super cargado brillo en la 
oscuridad y fragancias y esencias. 

E. Cuenta con un gran número de clientes por lo que su venta no es restringida o limitada, al contrario, 
está expandiéndose en diversas regiones del país, asimismo, cuenta con diversas organizaciones de 
ventas que proveen vendedores de gran experiencia en el mercado del juguete, lo que ha dado la 
pauta para ingresar en distintas negociaciones, cadenas comerciales locales y nacionales. 

F. Fabrica con o para la marca de otros, de igual forma se cuenta con pedidos que son utilizados como 
artículos promocionales, que llevan impreso el nombre o razón social del cliente; ninguna 
exportadora, entidad nacional o gobierno extranjero puede argumentar que los fabricantes nacionales 
mexicanos carecen de calidad e innovación, toda vez que como es el caso de T Plas de México tiene 
la más alta calidad en materia prima y cuenta con el apoyo y recomendaciones de proveedores 
extranjeros, aunado a los ingenieros propios y externos e inversiones en viajes a las ferias 
internacionales como Hong Kong, Nueva York y Nuremberg, que permiten estar al día en las 
tendencias que marca la industria del juguete y que sirven de apoyo para establecer contactos 
y continuar los existentes, así como para conocer los estándares e innovaciones tecnológicas 
y de patentes. 

G. Lo que impide el desarrollo y virtual cierre de la industria del juguete nacional, es la discriminación de 
precios que se practica de forma sistemática por los exportadores de juguetes chinos y que afectan a 
la industria en general y en particular la del juguete, no los factores internos de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

H. En caso de eliminarse la cuota compensatoria, el daño causado afectaría a los productores 
nacionales, impidiendo que diversos proyectos dejen de realizarse de forma definitiva, como es el 
caso de T Plas de México, que no podría iniciar el proyecto de muñeca flexible de 29 cm. 

I. Los juguetes de origen chino son vendidos al mercado mexicano a un valor por debajo del normal. 

105. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa T Plas de México presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial 53,209 del 28 de enero de 2003, otorgado ante la fe del 
notario público 5 en Tijuana, Baja California, mediante el cual consta la legal existencia de la 
empresa, así como la personalidad de su representante legal. 
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B. Cotización de precios de la resina proporcionada por un proveedor extranjero del 20 de abril de 2005. 
C. Copia del listado de plásticos y empresas productoras, sin señalar fuente y sin traducción al español. 
D. Copia del artículo “México, primer mercado de Mattel en 2003 crece doble dígito” por Alberto Aguilar, 

publicado en el periódico El Mexicano el 29 de junio de 2004 en Baja California. 
E. Catálogos de productos de la empresa RTP Company, sin traducción al español. 
Látex Occidental Exportadora 
106. El 14 y 24 de junio de 2005, Látex Occidental Exportadora compareció por conducto de su 

representante legal integrante del consejo de administración de la empresa, a efecto de dar respuesta al 
formulario oficial de examen, y argumentó lo siguiente: 

A. Manifestó su interés de participar en el inicio del procedimiento de examen de vigencia de 
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de juguetes originarias de la República 
Popular China. 

B. Es una empresa que tiene como actividad principal la fabricación y venta de globos de látex, y está 
afiliada a la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara y Consejo Mexicano de Comercio Exterior 
de Occidente. 

C. No cuenta con una fuente de información confiable que permita establecer su participación real en la 
producción nacional, sin embargo, estima que cubre un 77 por ciento de la misma. 

D. Existen otros fabricantes de la mercancía objeto de examen que son: Flexo Universal, S.A. de C.V., 
Jara Rise, S.A. de C.V., Smits Industrias y Látex Globotecnia, S.A. de C.V., en lo sucesivo Flexo 
Universal, Jara Rise y Látex Globotecnia. 

E. Los globos de látex se clasifican en la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE cuya descripción 
corresponde a juguetes inflables. Asimismo, las unidades de volumen utilizadas en las operaciones 
comerciales normales son en piezas y las unidades de volumen utilizadas en la TIGIE son en kilos. 

F. La fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE incluye a todos los juguetes inflables, incluyendo 
pelotas de plástico, salvavidas, figuras de hule, entre otras, por lo que no se cuenta con una 
referencia para establecer una proporción real de participación de los globos de Látex en dicha 
fracción arancelaria. 

G. La inclusión del globo chino en los Estados Unidos Mexicanos ha sido limitada gracias a las cuotas 
compensatorias establecidas, sin embargo, si esas cuotas se eliminan o disminuyen, el mercado 
mexicano se vería invadido por globos chinos, que a pesar de su mala calidad, tendrían fácil acceso 
por los bajos precios en que son ofertados, la República Popular China es uno de los principales 
comercializadores a nivel mundial de la subpartida 9503.90 de la TIGIE, así en 2002 y 2003 es el 
primer exportador cubriendo más del 35 por ciento del mercado mundial. 

H. En el desarrollo de sus negocios, tanto en el país como en el extranjero, se han enfrentado varios 
problemas con la competencia desleal de productos chinos, ya que se venden a un precio más bajo, 
de mala calidad y se falsifica la marca e incluso los empaques de esta productora nacional. 

I. En países como República de El Salvador, República de Honduras, República de Panamá, República 
Bolivariana de Venezuela, República del Perú, Estados Unidos de América y otros, se ha tenido que 
enfrentar la competencia de los globos chinos cuya calidad es muy pobre, pero sus precios son tan 
bajos que con los costos de producción que se tienen en los Estados Unidos Mexicanos, resulta 
imposible alcanzarlos. 

J. Ha habido un aumento de las importaciones por la fracción arancelaria 9503.90.05, ya que en el 
2000 se importaron 0.112448 millones de dólares estadounidenses y durante el 2005 1.067968 
millones de dólares. 

K. La cantidad de mercancía importada por la citada fracción arancelaria proveniente de la República 
Popular China, de acuerdo con la unidad de medida en kilogramos, presentó un aumento de un 
69.96 por ciento, ya que en 2002 se importaron 139.141 kg. y en 2004 236,494 kg. 

L. Las ventas de Látex Occidental Exportadora en el territorio nacional aun no se han disminuido 
porque existen las cuotas compensatorias, sin embargo, aunque se sigue una política de disminución 
de costos, no es suficiente para hacer frente a la competencia china que oferta precios por debajo de 
los que prevalecen en el país. 

M. Los globos de Látex son productos que existen en tiendas de autoservicio, de regalos, de fiestas 
y mercados, encontrándose el usuario final del producto en el mercado infantil, promocional y como 
material de decoración en eventos especiales tales como fiestas de 15 años, bodas, bautizos, 
entre otras. 
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N. Látex Occidental Exportadora es una empresa 100 por ciento mexicana que usa tecnología 
y maquinaria de propia fabricación, la cual nació en 1949 para producir globos Látex inflables que 
tienen diversos usos. 

O. En 1949 la planta de trabajo era de 9 personas y la producción de 1,000 globos diarios; en 1953 se 
evitó la importación de materias primas formuladas, iniciando con un pequeño laboratorio con 
tecnología nacional incrementando el número de trabajadores, lo que elevó la producción 
y la disminución de los globos importados, así, de eliminarse la cuota compensatoria habrían 
pérdidas en la planta productiva, 1900 familias dependen de la fabricación de globos Látex de esta 
productora nacional. 

107. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Látex Occidental Exportadora presentó lo siguiente: 
A. Copia certificada del instrumento notarial 7,187 del 30 de mayo de 1996, otorgado ante la fe del 

notario público 32 en Guadalajara, Jalisco, mediante el cual se acredita la legal existencia 
de la empresa. 

B. Copia certificada del instrumento notarial 70,277 del 5 de septiembre de 2002, otorgado ante la fe del 
notario público 24 en Guadalajara, Jalisco mediante el cual consta que el representante legal es 
miembro del consejo de administración. 

C. Respuesta al formulario para examen de vigencia de cuota compensatoria de productores nacionales. 
D. Estados financieros con opinión de auditores independientes al 31 de diciembre de 2001 a 2004. 
E. Copia de cartas de diversos clientes en el extranjero dirigidas a la Látex Occidental Exportadora de 

junio de 2005. 
Janel 
108. Mediante escrito del 15 de junio de 2005, compareció Janel por conducto de su representante legal a 

presentar los argumentos complementarios siguientes: 
A. Es una empresa cien por ciento mexicana, fabricante de árboles artificiales para fiestas de navidad 

y artículos navideños, productos clasificados en las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 
de la TIGIE. 

B. El 21 de octubre de 2004 y el 13 de enero de 2005 presentó el formulario oficial en las versiones 
pública y confidencial, incluyendo los argumentos y pruebas con el objeto de que se mantenga la 
cuota compensatoria de los árboles artificiales para fiestas de navidad y artículos navideños. 

C. El 3 de febrero de 2005, en tiempo y forma se dio respuesta al requerimiento de información 
formulado mediante el oficio UPCI.310.05.00397/3 de 28 de enero de 2005. 

D. En el transcurso del presente examen, los productores de juguetes en el país, en los que se incluyen 
productores de árboles artificiales de navidad y de artículos navideños, así como los importadores 
de juguetes originarios de la República Popular China que importan al amparo del mecanismo de 
producto exclusivo participan en el mismo. 

E. Solicita se mantenga vigente la cuota compensatoria impuesta a los árboles y artículos navideños 
originarios de la República Popular China. 

Jugueteros Mexicanos 
109. Mediante escrito del 16 de junio de 2005, compareció Jugueteros Mexicanos por conducto de su 

representante legal a presentar sus argumentos complementarios siguientes: 
A. Se ratifican los argumentos y pruebas presentados por Jugueteros Mexicanos en el curso de 

este examen. 
B. Hasta esta etapa del procedimiento, no obra en el expediente administrativo información que 

desacredite los argumentos y pruebas presentados, para demostrar que de eliminarse la cuota 
compensatoria de 351 por ciento impuesta a las importaciones de juegos de té originarias de la 
República Popular China, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 9503.30.99 y 
9503.70.99 de la TIGIE, se daría lugar a la continuación o repetición de la discriminación de precios 
y el daño a la rama de producción nacional, por lo cual, se deben mantener las cuotas 
compensatorias por cinco años más. 

C. La empresa constituye una parte sustancial de la rama de producción nacional de juegos de té, al 
representar por lo menos el 35 por ciento de ésta; las importaciones originarias de la República 
Popular China realizadas por las fracciones arancelarias 9503.30.99 y 9503.70.99 de la TIGIE 
cubriendo la cuota compensatoria de 351 por ciento han sido marginales, sin embargo, las 
efectuadas al amparo del mecanismo de producto exclusivo muestran un crecimiento de 44.5 por 
ciento de 1999 a 2003. 
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D. En 2003 las importaciones chinas de las fracciones señaladas representaron el 56.7 por ciento de la 
importación total, sin considerar la mercancía que entra al país de forma ilegal (contrabando 
y triangulación) para evadir el pago de la cuota compensatoria. 

E. La República Popular China continúa siendo una economía centralmente planificada, ya que no 
prevalecen condiciones de economía de mercado en la industria juguetera y en particular, de los 
juegos de té, lo cual explica los bajos precios de sus exportaciones, mismos que le han permitido 
desplazar a sus oferentes mundiales tradicionales y colocarse como el productor y exportador 
mundial predominante. 

F. En la actualidad, el principal productor y exportador de juguetes en el mundo es la República Popular 
China que en los últimos 25 años ha incrementado su participación en el comercio internacional de 
manera brutal, como ejemplo se tiene a los Estados Unidos de América y la Unión Europea, países 
que han visto incrementar la participación de las importaciones chinas en el Consumo Nacional 
Aparente, en lo sucesivo CNA. 

G. En 2003 las importaciones de la República Popular China representaron el 82 y 66.3 por ciento de la 
importación total de juguetes efectuada por los Estados Unidos de América y la Unión Europea, 
respectivamente. 

H. Dado que la República Popular China es el país dominante, ya que se estima produce el 75 por 
ciento de la producción mundial de juguetes, existen elementos suficientes para presumir que de 
eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de juegos de té chinos, éstas se 
incrementarían de forma importante. 

I. Las ventajas competitivas de la industria juguetera china, por sus condiciones de economía de no 
mercado y sus prácticas de discriminación de precios, hacen inminente que la República Popular 
China acabaría con la industria mexicana de juguetes si se elimina la cuota compensatoria. 

J. Por lo que respecta al mecanismo de producto exclusivo, se ha dado un abuso del mismo, 
perjudicando seriamente a la industria nacional de juguetes, toda vez que las importaciones 
efectuadas por dicho mecanismo, muestran un crecimiento importante en el periodo de vigencia 
de la cuota compensatoria, importaciones que compiten con la producción nacional y desplazan 
el mercado. 

K. Esta empresa se adhiere a los argumentos y pruebas que presente la AMIJU, en todo aquello que le 
favorezca. 

AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes 
Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi. 

110. El 16 de junio de 2005, por conducto de su representante legal comparecieron a presentar sus 
argumentos complementarios siguientes: 

A. Las empresas importadoras comparecientes, hasta ahora no han presentado elemento de convicción 
alguno que logre desacreditar las pruebas presentadas en nombre de la rama de producción 
nacional, es decir, no comprobaron que la práctica de discriminación de precios ha cesado o no se 
volvería a presentar y que no se está causando daño a la rama de producción nacional. 

B. No ha comparecido exportador alguno y las importadoras comparecientes no dieron respuesta al 
formulario oficial respectivo, bajo el argumento de que las mercancías de su interés y las que han 
importado, no son producto investigado y que sus importaciones se realizan al amparo del 
mecanismo de producto exclusivo. 

C. Algunos importadores comparecientes han manifestado de forma expresa que no tienen 
conocimiento de los indicadores de la industria nacional o del mercado internacional y que, por tanto, 
no pueden pronunciarse en el sentido de cuál sería la afectación que se ocasionaría a la rama de 
producción nacional de juguetes, de no confirmarse las cuotas compensatorias. 

D. Las importadoras se enfocaron al mecanismo de producto exclusivo, el cual ha dado lugar a un 
abuso en su aplicación por parte de ciertos importadores, lo que se ha materializado en un creciente 
y voluminoso flujo de importaciones de juguetes chinos pese a la existencia de cuotas 
compensatorias. 

E. La AMIJU y empresas productoras participantes, presentaron respuesta al formulario oficial, con 
argumentos y pruebas que se desencadenarían de no determinarse la confirmación de las cuotas 
compensatorias, es decir, en un escenario sin cuotas compensatorias a las importaciones de las 
mercancías objeto de examen. 

F. La República Popular China tiene una posición dominante en el mercado internacional con una 
participación de más de 75 por ciento en la producción mundial, por lo cual, se coloca como el 
principal abastecedor y productor de juguetes; así, la industria china ha desplazado a países que 
durante la década de los ochenta dominaban el mercado mundial. 
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G. Las prácticas de discriminación de precios chinas que son comunes en sus exportaciones, serían 
suficientes para acabar con la industria mexicana del juguete, aunado a que la República Popular 
China conserva su condición de economía centralmente planificada, con lo cual otorga a sus 
exportadores ventajas competitivas que constituyen prácticas desleales de comercio internacional. 

H. La industria nacional del juguete, no obstante la competencia desleal que representa el abuso en las 
importaciones mediante el mecanismo de producto exclusivo, cuenta con una amplia capacidad de 
abastecimiento y una oferta diversificada de productos para atender la demanda nacional. 

I. De las empresas que comparecieron en el presente examen, ninguna presentó argumentos sólidos o 
elementos probatorios que brinden indicio alguno por el cual no se deban confirmar las cuotas 
compensatorias. 

J. La AMIJU presentó diversos argumentos sustentados en elementos de convicción suficientes sobre 
la continuación o repetición de la discriminación de precios y del daño a los productores nacionales 
de juguetes, de determinarse la eliminación de cuotas compensatorias, mismos que no fueron 
controvertidos, por lo cual, se deben confirmar las cuotas compensatorias. 

K. Se reitera la petición de eliminar el mecanismo de producto exclusivo ya que no tiene razón de ser, 
en virtud de que su implementación original se dio en situaciones alegadas y comprobadas por 
ciertos importadores y exportadores que participaron en la investigación original, en lugar de usarlo 
de forma específica, sólo a favor de tales importadores y exportadores que comprobaran en el 
momento procesal oportuno que sus productos eran exclusivos. 

L. Las importaciones que realicen los productores de juguetes al amparo del arancel-cupo, no deberán 
considerarse como causa de la repetición o continuación del daño a la rama de producción nacional, 
dado que tales importaciones servirán como un medio para modernizar y ampliar el sector 
juguetero mexicano. 

M. Los importadores no contraargumentaron lo presentado por la AMIJU y sólo manifestaron su interés 
de mantener el mecanismo de producto exclusivo del que se han visto favorecidos gratuitamente. 

N. De presentarse empresas que no comparecieron en el primer periodo probatorio, deberá darse 
oportunidad a la AMIJU de manifestar lo que a su derecho convenga, de no hacerlo se violaría la 
garantía de equidad procesal. 

Smits Industrias 
111. Mediante escrito del 16 de junio de 2005, compareció por conducto de su representante legal a efecto 

de dar respuesta al formulario oficial de examen, y argumentó lo siguiente: 
A. Smits Industrias es una empresa productora de pelotas inflables de PVC lisas y decoradas, 

mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE. 
B. Existen otros tres fabricantes nacionales de la mercancía objeto de examen que son: Salver 

Mexicana, Canguro y Arlequín y Fábricas Selectas, S.A. de C.V., en lo sucesivo Fábricas Selectas. 
C. Las unidades de volumen utilizadas en las operaciones comerciales normales son en piezas y las 

unidades de volumen utilizadas en la TIGIE son en kilogramos, por tanto, como referencia se tiene 
que una pelota inflable pesa 100 gramos, por lo que un kilogramo equivale a 10 pelotas. 

D. Por la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE se clasifican gran variedad de productos, entre 
ellos los destinados a bebés, los juguetes de playa y juguetes decorativos o promocionales, 
entre otros, por lo que resulta imposible estimar el monto de las pelotas de PVC de interés en el 
presente examen. 

E. En el periodo de vigencia de la cuota compensatoria no realizaron importaciones de pelotas de PVC. 
F. De eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de las mercancías objeto del presente 

examen se repetiría la práctica de discriminación de precios toda vez que la República Popular China 
mantiene una conducta comercial desleal en sus exportaciones, la cual se traduce en los precios 
discriminados a que oferta sus productos, esto como resultado de la carencia de un sistema de 
seguridad social, el otorgamiento de subsidios por parte de gobiernos estatales, el bajo costo de la 
mano de obra, su política cambiaria, entre otros. 

G. En el mercado de juguetes, los principales consumidores están entre la población comprendida en el 
intervalo de edades de recién nacido a los catorce años, es decir, se destina a los niños y así, las 
empresas transnacionales se orientan a ganar participación en los mercados de los países que 
representan mayor proporción infantil y elevadas tasas de natalidad. 

H. Existe una gran variedad de productos que se ofrecen bajo la denominación de juguetes, se calcula 
que existen alrededor de 250 mil clases de juguetes, a la vez, éstos se clasifican en numerosas 
categorías según los materiales utilizados en su fabricación, el uso por edades o el tipo de juego al 
que son destinados. 
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I. La industria del juguete emplea insumos de un importante abanico de sectores económicos que 
abarca desde los textiles hasta la electrónica e incluye los plásticos y otros químicos, el papel, cartón, 
metales, etc. 

J. La concentración de las ventas del mercado de juguetes se da a través de las grandes tiendas 
departamentales y de autoservicio ligadas, por lo general, a intereses extranjeros que marginan a la 
producción local. 

K. En el mundo occidental, el mercado del juguete tiene una elevada estacionalidad, concentrándose 
las ventas al final del año. 

L. Las proyecciones sobre la evolución futura de la demanda de juguetes a escala mundial están 
relacionadas con el crecimiento de la población infantil y el crecimiento económico, algunas 
empresas transnacionales proyectan una tasa de crecimiento del mercado mundial de juguetes del 
orden del cinco por ciento anual en el futuro cercano. 

M. Hay un auge de los juegos de video, pero el mercado observa una gran variedad de juguetes que es 
impulsada por los grandes corporativos de la industria para incrementar con técnicas de marketing el 
consumo y la demanda; las empresas líderes a nivel mundial son las propietarias de las licencias 
más codiciadas, sus plantas, ya sea de propiedad o con contratos de suministro, se ubican por lo 
general, en el sudeste asiático y en particular, en la República Popular China, en ambos lugares se 
fabrican respetando todas las normas de calidad y de seguridad de juguetes. 

N. Las principales empresas a escala mundial son Mattel, Hasbro, Bandai y Lego, entre otras, el 
principal productor y abastecedor mundial de juguetes es la República Popular China, que en los 
últimos veinticinco años ha incrementado su participación en el comercio internacional de 
manera brutal. 

O. De 1999 en adelante, las importaciones estadounidenses de juguetes chinos se incrementaron de 
1999 a 2003 en casi 40 por ciento, a diferencia de un crecimiento negativo del resto de los países 
abastecedores, así la participación de las importaciones chinas hacia los Estados Unidos de América 
subió de 65.6 a más de 80 por ciento de 1999 a 2004, esto es un incremento de 15 puntos 
porcentuales. 

P. Una de las principales características de la industria del juguete es, respecto de la función de 
producción, el uso intensivo de mano de obra, históricamente este aspecto influyó en la localización 
geográfica de la producción de juguetes, de hecho, hasta mediados del siglo pasado, la producción 
se concentraba en los países de mayor consumo, en Estados Unidos de América y Europa 
Occidental. 

Q. Después de la Segunda Guerra Mundial, las principales empresas productoras se empezaron a 
relocalizar en países con menores costos laborales y con posterioridad los asentamientos humanos 
se reubicaron en un primer momento en Japón, en los años setenta en Hong Kong, Taiwán 
y República de Corea, y a finales de los setenta en la República Popular China, Malasia, República 
de Indonesia y Reino de Tailandia; así, la producción se alejó progresivamente de los centros de 
consumo para localizarse en países que ofrecían ventajas comparativas respecto de los costos 
laborales, en la época más reciente, la producción mundial de juguetes se ha concentrado en 
Oriente, en especial en la República Popular China cuya participación en la producción mundial se 
estima en más de un 70 por ciento. 

R. En dicho país, más de dos mil fábricas producen para la exportación y se calcula que los 
trabajadores ocupados en esta industria son más de un millón, los precios discriminados han sido 
práctica común de los exportadores chinos, no sólo en las exportaciones de juguetes sino de 
cualquier otra mercancía, como se acredita con las diversas investigaciones antidumping iniciadas en 
los Estados Unidos Mexicanos en contra de la República Popular China. 

S. El 25 de mayo de 2005, el Gobierno de República de Colombia publicó la apertura de una 
investigación antidumping contra las importaciones de pelotas y balones fabricados a partir de una 
mezcla de PVC, dioctiltereftalato (DOP), estabilizadores y colorantes originarias de la República 
Popular China y los márgenes de discriminación de precios encontrados inicialmente son superiores 
al cien por ciento. 

T. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria han existido importaciones chinas, sin 
embargo, éstas se han realizado bajo diversos mecanismos para evadir el pago de la cuota, tal es el 
caso del mecanismo de producto exclusivo o bien, la triangulación con otros países, principalmente 
con los Estados Unidos de América. 
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U. Las importaciones chinas mediante la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE mostraron una 
tendencia creciente de 254.4 por ciento en valor en el periodo 1999 a 2003, importaciones que se 
realizaron sin el pago de la cuota compensatoria y que entraron mediante el mecanismo de 
producto exclusivo. 

V. La República Popular China sigue siendo una economía centralmente planificada, lo que le permite 
mantener su política de precios discriminados en sus exportaciones. 

W. La posición de Smits Industrias es que no se elimine la cuota compensatoria a las importaciones de 
pelotas inflables de PVC y que ésta permanezca por cinco años más, toda vez que dicha cuota ha 
evitado que el mercado mexicano sea dañado al inundarse con este tipo de mercancía y acabado 
con la producción nacional, la cual por sus condiciones de calidad y precio compite adecuadamente 
en el mercado de exportación. 

X. En el tiempo de la vigencia de la cuota compensatoria la industria juguetera nacional se ha visto casi 
desaparecer; los fabricantes de pelotas han subsistido gracias al intento de los empresarios de 
eficientar los procesos productivos, a pesar de los bajos márgenes de utilidad, lo que ayuda a 
proteger el empleo y el desarrollo de la industria. 

Y. Smits Industrias ha invertido en tecnología para seguir la política de bajos precios, un factor que ha 
impedido la competitividad son las materias primas que se adquieren en dólares estadounidenses 
y euros, siendo la diferencia cambiaria un factor determinante en los costos de producción, lo cual 
genera una desventaja frente a los productos chinos debido a la valuación de su moneda y a las 
políticas internas relativas a sus energéticos, sobre todo el régimen fiscal al cual se sujetan 
en ese país. 

Z. Las pelotas de PVC son un producto muy competido debido a que son varios los fabricantes 
nacionales, los cuales en conjunto ocasionan una sobreoferta que supera en mucho la demanda 
nacional, además existen los talleres que operan de manera casi artesanal y con costos muy bajos, 
que hacen que compitan en precio aunque no en calidad con los grandes productores. 

AA. La materia prima principal se rige por precios internacionales y con grandes variaciones, las pelotas 
de PVC se pueden ofrecer en cualquier negocio, papelería, juguetería, mercería, tlapalería y otros, 
siendo el cliente final cualquier niño. 

BB. Los productos de Smits Industrias superan en calidad a los productos extranjeros pero esto repercute 
en el costo, por lo que en un país como el nuestro, con un poder adquisitivo limitado, para la mayoría 
de las familias, los productos chinos a un valor tan bajo como el que están manejando actualmente 
significaría una pérdida importante del mercado nacional para todos los fabricantes nacionales, por lo 
que la cuota compensatoria debe mantenerse. 

CC. Para Smits Industrias, de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones chinas, se cerraría la 
planta por cancelación total de su producción. 

DD. El mercado internacional ha resentido las exportaciones chinas de la mercancía de mérito, debido a 
los precios tan bajos con los que se está comercializando este producto, lo cual resta competitividad 
a los productores mexicanos en sus exportaciones con diversos países, además de que el producto 
nacional ofrece un valor agregado debido al pago de regalías por el uso de imágenes en el mismo, lo 
cual lo encarece, siendo que se ha encontrado una gran cantidad de pelotas importadas de la 
República Popular China con impresión o calcomanías mostrando personajes de los que Smits 
Industrias tiene licencia y de los cuales es probable que los chinos no paguen algún derecho. 

EE. Desafortunadamente, en la mayoría de los países donde se comercializa el producto de mérito no 
hay investigaciones antidumping debido a que no hay productores locales sino comercializadores a 
los cuales no les perjudica la práctica desleal de discriminación de precios, al contrario, les beneficia 
por el bajo precio de los productos chinos. 

112. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Smits Industrias presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial 5,041 del 10 de junio de 2005, otorgado ante la fe del 
notario público 121 en Guadalajara, Jalisco, mediante el cual se acredita la legal existencia de la 
empresa, así como el poder de su representante legal. 

B. Copia de la cédula profesional de la representante legal, misma que se cotejó con su original, e 
identificación oficial. 

C. Copia de la publicación World Toys Facts and Figures, tercera edición, del Consejo Internacional de 
las Industrias del Juguete, con traducción parcial al español. 
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D. Copia de la publicación “Revisión de los signos vitales de la República Popular China” de Emmanuel 
V. Pitsilis, Jonathan R. Woetzel y Jeffrey Wong, edición especial 2004, editado por The McKinsey 
Quarterly, con traducción parcial al español. 

E. Copia de un catálogo de productos de la empresa; copia de la resolución 0145 del 25 de mayo de 
2005, publicada en el Diario Oficial 45.921 de la República de Colombia. 

F. Relación de importaciones totales realizadas por los Estados Unidos Mexicanos de 1999 a 2004 en 
valor y volumen, mediante la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE a diversos países obtenida 
del World Trade Atlas. 

G. Lista de precios nacionales de la empresa durante 2004 de diversas pelotas. 

H. Cotizaciones de precios de las pelotas de PVC chinas obtenidas de una empresa china. 

I. Impresión de un correo electrónico de una empresa que dejará de fabricar pelotas de PVC. 

J. Estados financieros no auditados de Smits Industrias para 2003 y primer semestre de 2004. 

Requerimientos de información 

Importadoras 

Avon Cosmetics 

113. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.0785/3, con 
fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 29 de marzo de 2005, Avon Cosmetics presentó copia certificada 
del título y cédula profesional de su representante legal. 

Bronceadores Supremos 

114. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3198/3, con 
fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Bronceadores Supremos manifestó 
lo siguiente: 

A. La propuesta sobre la modificación del producto exclusivo consiste en la reincorporación de los 
elementos de marca y precio altamente diferenciado, pues dichos elementos resultan ser de vital 
importancia para la industria nacional e internacional del juguete. 

B. La marca de un juguete es un signo distintivo de importancia, pues trae consigo no sólo un nombre o 
diseño que nadie podrá explotar, sino además la confianza, garantía, calidad y seguridad respecto de 
la experiencia e inversión en la investigación que determinada compañía realiza para conocer 
y especializarse en el usuario o destinatario final del bien que se trate. 

C. En la industria juguetera, un producto es reconocido y diferenciado por el simple hecho de ostentar 
una marca notoriamente conocida, pues la misma respalda la inversión en diseño y estudio de 
aquello que le interesa al bebé, infante y niño, conforme a la evolución del mundo contemporáneo, el 
juguete de antaño no es el mismo que el de la actualidad, pues hoy en día los grandes y famosos 
productores de juguetes, no sólo buscan el entretenimiento, sino también el aprendizaje, por ello, los 
padres de familia independientemente del producto de que se trate, se sienten satisfechos con la 
compra de un juguete que se encuentra identificado con una marca que respalde que el producto 
goza de garantía, calidad y seguridad para su hijo. 

D. Con el fin de proteger las marcas y evitar que el consumidor sea víctima de imitaciones o copias 
serviles, es que se le ha dado reconocimiento a las marcas, cuyos principios están contenidos en la 
Ley de la Propiedad Industrial, y constituye en el caso que nos ocupa, un elemento fundamental para 
determinar la exclusividad de un producto puesto que la marca representa la síntesis del esfuerzo de 
la organización de los bienes materiales o no materiales de la empresa y orienta al consumidor para 
evitar que sufra engaños o sea víctima de actos de competencia desleal. 

E. Resulta incorrecta la eliminación del precio altamente diferenciado, ya que el precio del producto 
incide en el análisis de la discriminación de precios, daño o amenaza de daño a la rama de 
producción nacional, así como de la relación causal entre los dos elementos mencionados. 

F. Debe reincorporarse la marca y en especial la marca notoriamente conocida, así como el precio 
altamente diferenciado en los requisitos para que un juguete califique como producto exclusivo, por 
último, se deben expedir las evaluaciones de producto exclusivo eliminando la fecha de vencimiento, 
pues basta acreditar en una sola ocasión el carácter exclusivo de un juguete, para que dicha 
evaluación sea válida en cualquier momento. 
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Coca Cola 
115. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.0775/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 28 de marzo de 2005, Coca Cola acreditó la legal existencia de la 
empresa y de su representante, y para acreditarlo, presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial 103,542 del 16 de abril de 2004, otorgado ante la fe del 
notario público 9 del D.F., mediante el cual consta el poder notarial a favor del representante. 

B. Copia certificada del instrumento notarial 22,211 del 15 de mayo de 1994, otorgado ante la fe del 
notario público 21 del D.F., mediante la cual se acredita la legal constitución de la empresa 

C. Copia certificada del título y cédula profesional del representante legal. 
116. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3199/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 18 de agosto de 2005, Coca Cola manifestó lo siguiente: 
A. Debe excluirse del pago de la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de los productos 

promocionales, toda vez que en la investigación antidumping correspondiente se reunieron las 
pruebas suficientes para concluir que ese tipo de productos no causan daño a la industria juguetera 
mexicana, debido a que no se desplazó a algún fabricante nacional, en virtud de que los personajes, 
diseños o mecanismos protegidos por derechos de propiedad intelectual o derechos de autor que 
son utilizados por los juguetes que Coca Cola comercializa, no causan daño a la rama de producción 
nacional, ya que esos productos por sus características no pueden ser producidos en este país. 

B. Debe excluirse del pago de la cuota compensatoria definitiva a los productos promocionales, para 
aquellos juguetes que por sus propias características, empresas solicitantes y destino final, se 
compruebe que son realmente destinadas a promociones comerciales, sin que sea necesario obtener 
evaluación positiva alguna, como requisito para la procedencia de la evaluación positiva del producto 
promocional, sólo se debe exigir la documentación idónea que acredite su destino promocional y los 
que prueben la existencia de los derechos de propiedad intelectual incluyendo la marca, así 
como la mecánica que pretende hacerse efectiva para el canje de los productos dentro de la 
promoción comercial. 

C. De no ser posible la propuesta de los productos promocionales y, por ende, la empresa deba 
continuar realizando sus importaciones mediante el mecanismo de producto exclusivo, se propone 
reincorporar la marca y el precio altamente diferenciado vigente, pues dichos elementos, tal como fue 
concluido en la investigación antidumping, resultan ser de vital importancia en la industria nacional e 
internacional del juguete. 

D. La marca de un juguete es un signo distintivo de importancia, toda vez que trae consigo no sólo un 
nombre o diseño que nadie podrá explotar, sino además la confianza, garantía, calidad y seguridad 
respecto de la experiencia e inversión en la investigación que determinada compañía realiza para 
conocer y especializarse en el usuario o destinatario final del bien que se trate. 

E. En la industria juguetera, un producto es reconocido y diferenciado por el simple hecho de ostentar 
una marca notoriamente conocida, pues la misma respalda la inversión en diseño y estudio de 
aquello que le interesa al bebé, infante y niño conforme a la evolución del mundo contemporáneo, el 
juguete de antaño no es el mismo que el de la actualidad, pues hoy en día los grandes y famosos 
productores de juguetes, no sólo buscan el entretenimiento, sino también el aprendizaje, por ello, los 
padres de familia independientemente del producto de que se trate, se sienten satisfechos con la 
compra de un juguete que se encuentra identificado con una marca que garantizará que el producto 
goza de garantía, calidad y seguridad para su hijo. 

F. Con el fin de proteger las marcas y evitar que el consumidor sea víctima de imitaciones o copias 
serviles, es que se le ha dado reconocimiento a las marcas, cuyos principios están contenidos en la 
Ley de la Propiedad Industrial y, constituye en el caso que nos ocupa, un elemento fundamental para 
determinar la exclusividad de un producto puesto que la marca representa la síntesis del esfuerzo de 
la organización de los bienes materiales o no materiales de la empresa y orienta al consumidor para 
evitar que sufra engaños o sea víctima de actos de competencia desleal. 

G. Resulta incorrecta la eliminación del precio altamente diferenciado, ya que el precio del producto 
incide en el análisis de la discriminación de precios, daño o amenaza de daño a la rama de 
producción nacional, así como en la relación causal entre los dos elementos mencionados. 

H. Debe reincorporarse la marca y en especial la marca notoriamente conocida, así como el precio 
altamente diferenciado en los requisitos para que un juguete califique como producto exclusivo, por 
último, se deben expedir las evaluaciones de producto exclusivo eliminando la fecha de vencimiento, 
pues basta acreditar en una sola ocasión el carácter exclusivo de un juguete, para que dicha 
evaluación sea válida en cualquier momento. 
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117. Asimismo, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.05.4633/3, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 7 de diciembre de 2005, Coca Cola 
manifestó lo siguiente: 

A. Coca Cola no cuenta con una declaratoria de notoriedad o fama de marca, sin embargo, 
COCA-COLA® es una marca notoriamente conocida tanto a nivel nacional como internacional, lo 
cual debe ser reconocido por el IMPI, otorgando, en consecuencia, la protección correspondiente aun 
cuando no exista declaratoria alguna. 

B. Las reformas a la Ley de la Propiedad Industrial contravienen los principios de la marca notoria y la 
exigencia de todos los requisitos previstos en la ley, lo cual hace prácticamente imposible su 
cumplimiento, aunado a la confusa redacción de los artículos que establece, en la actualidad no 
pueden instrumentarse sus reformas, toda vez que resultan indispensables las reformas al 
Reglamento de dicha ley para aclarar su implementación, asimismo, no existe en la tarifa de 
derechos un rubro sobre este concepto. 

C. El IMPI no ha otorgado declaratoria alguna en los términos de las reformas de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

D. La titular de la marca COCA-COLA® tiene protegida dicha marca a nivel mundial y por las ventas 
realizadas, las inversiones en publicidad y difusión que tiene a nivel mundial, incluyendo los Estados 
Unidos Mexicanos, debe dársele el reconocimiento de una marca notoria aun cuando no exista una 
declaratoria en los términos de la reforma a la Ley de Propiedad Industrial. 

E. La declaratoria de notoriedad y fama, tal como está en la ley mencionada es inoperante 
y difícilmente se podría obtener una, más esto no resta el reconocimiento que la marca 
COCA-COLA® tiene, asimismo, la empresa está interesada en que se le dé reconocimiento a la 
marca COCA-COLA® como notoriamente conocida, famosa o renombrada, y con ello gozar de esa 
protección, obteniendo, entre otros, un beneficio que implicaría que la autoridad competente 
rehusaría registrar marcas iguales o similares a COCA-COLA® para cualquier producto o servicio o 
impediría el uso, comercialización, puesta en venta, exportación o importación, entre otras 
actividades, que pudieran resultar ilícitas por constituir la imitación o falsificación de una marca 
notoriamente conocida. 

F. Se tiene interés en obtener la declaratoria de marca notoria o famosa de la marca COCA-COLA®, 
pero las condiciones legales que rodean el procedimiento de la declaratoria y la forma en que se 
encuentran redactadas las reformas a la referida ley, contravienen los principios de régimen de esta 
marca e incluso, todos aquellos principios reconocidos en la doctrina internacional y nacional, 
además de los distintos precedentes de tribunales federales. 

G. En el examen de mérito resulta poco relevante solicitar información sobre si una marca es 
notoriamente conocida o no y si cuenta con la declaratoria correspondiente, la protección de la marca 
notoria tiene como fin impedir que terceros la utilicen indebidamente o incurran en actos de 
competencia desleal. 

H. Existen mecanismos legales para conferir el reconocimiento de una marca notoriamente conocida 
y no necesariamente a través de la declaratoria de marca o fama, motivo de las reformas señaladas, 
entre los requisitos para solicitar la declaratoria de referencia, es necesario la existencia del registro 
y uso de marca en los Estados Unidos Mexicanos, lo cual contraviene los principios que rigen la 
protección de la marca notoria o famosa y restringe los alcances de su protección. 

I. La distinción entre marca notoria y famosa como está señalado en las reformas, puede ser motivo de 
confusión y para la autoridad competente será difícil determinar en qué casos se puede dar a una 
marca el carácter de notoria y en qué casos es famosa, acorde con las reformas, la declaratoria de 
marca notoria o famosa tendrá una vigencia de cinco años, lo que hace necesario renovarla por el 
mismo periodo, siempre y cuando subsistan las circunstancias que así lo permitan y en su momento 
se cubran los aprovechamientos que deberán especificarse en la tarifa del IMPI. 

J. Lo anterior, equipara la vigencia de la declaratoria a la vigencia de registro de marca lo mismo que 
para efectos de su renovación, lo cual constituye una carga más para el titular al exigírsele exhibir 
pruebas que acrediten que la marca sigue siendo notoria cada cinco años, además de la obligación 
que tiene de renovar el registro para preservar su vigencia. 

Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura 
118. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4632/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 2 de diciembre de 2005, Hasbro, Hasbro de México y Servicios 
Mexicanos de Manufactura manifestaron lo siguiente: 
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A. En la actualidad, Hasbro, Hasbro de México y Servicios Mexicanos de Manufactura no cuentan con 
una declaratoria de notoriedad o fama de marca, respecto de las mercancías que importan 
y comercializan en los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual, se encuentran imposibilitadas para dar 
respuesta a todas las preguntas contenidas en el oficio de mérito. 

B. En la actualidad se está evaluando la posibilidad de solicitar o no, la notoriedad o fama de las marcas 
que ostentan los productos que se importan y comercializan en el país, con el objeto de determinar si 
dicha declaratoria pudiera proveer algún beneficio o protección respecto de las marcas que se 
utilizan, adicional a aquellos con los que ya cuentan dichas marcas, no sólo en los Estados Unidos 
Mexicanos sino inclusive a nivel mundial. 

119. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3206/3, con 
fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 18 de agosto de 2005, Servicios Mexicanos de Manufactura 
manifestó lo siguiente: 

A. Los juguetes de origen chino que importan las empresas del Grupo Hasbro, del cual forma parte la 
importadora no causan daño a la rama de producción nacional, en virtud de que se trata de 
productos exclusivos, al ser juguetes protegidos por derechos de propiedad industrial que no pueden 
ser fabricados por los productores nacionales y que se venden a precios muy superiores a los 
juguetes de producción nacional. 

B. Solicita se tengan por reproducidos, como si a la letra se insertaran, los argumentos hechos valer el 
31 de enero de 2005 y los argumentos adicionales de 15 de junio de 2005, en el sentido de que los 
juguetes que se importan no causan daño a la rama de producción nacional. 

C. La propuesta de la empresa es que se reconozca en la resolución final de este examen, que las 
empresas que desde la investigación originaria cuya resolución se publicó en 1994, hubieran 
acreditado que los productos chinos que importan al país no causan daño a la rama de producción 
nacional por tratarse de productos tan diferenciados por su creador, que por ello no pueden ser 
fabricados por la producción nacional, deberán estar exentos del pago de cuota compensatoria, al no 
configurarse la práctica desleal, a saber, el daño. 

D. Solicita eliminar el mecanismo de producto exclusivo para que no sea objeto de abuso por empresas 
que no acreditaron desde la investigación original que sus productos no causan daño a la rama de 
producción nacional. 

E. En el supuesto de que una empresa no haya comparecido y estime que los juguetes chinos que 
importa al país no causan daño a la rama de producción nacional por tratarse de bienes tan 
diferenciados de los fabricados en el país, entonces podrá solicitar el inicio del procedimiento de 
cobertura de producto, mediante el cual deberá demostrar las razones de su dicho, tal como lo 
hicieron las empresas de Grupo Hasbro en la investigación antidumping. 

F. Con lo anterior se tendrían mayores elementos para determinar si los juguetes que son importados 
por ciertas empresas que no comparecieron a la investigación primigenia, cumplen o no con el 
requisito de ser productos similares a los protegidos por la cuota compensatoria impuesta, y en caso 
de no serlo, no podrán causar daño a la rama de producción nacional, con lo cual se exentará del 
pago de la cuota compensatoria a dicha empresa, y se evitará estar incurriendo en trámites 
administrativos anuales a efecto de obtener autorizaciones de producto exclusivo como hasta ahora 
se ha realizado. 

G. La propuesta inicial es que el mecanismo de producto exclusivo desaparezca, siempre y cuando se 
exente de manera expresa a las empresas que en la investigación antidumping demostraron que los 
juguetes chinos que importan al país no causan daño a la rama de producción nacional. 

H. En el supuesto de que la autoridad decida no eliminar el mecanismo de producto exclusivo, propone 
se aclare la eliminación de la marca, que no sirve para acreditar que un producto tiene el carácter de 
exclusivo, no se debe eliminar la marca como parte de un derecho de propiedad industrial, con el 
cual se puede acreditar que un juguete es exclusivo, al contrario, a las empresas que acreditaron en 
la investigación original que las importaciones de juguetes no causan daño a la rama de producción 
nacional, si cuentan con marca registrada, ésta debería ser suficiente para acreditar que un juguete 
es producto exclusivo, no obstante que también pudieran acreditar que no puede ser fabricado por 
nadie más que por el titular o licenciatario de la marca respectiva. 

I. Dejar fuera la marca, significa eliminar un elemento que generalmente representa la imagen de los 
productos, lo que es necesario para saber si un producto es exclusivo o no, únicamente para 
aquéllas empresas que en la investigación primigenia demostraron que sus importaciones no causan 
daño a la rama de producción nacional. 
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J. Solicita se señale de forma expresa que los productos de Grupo Hasbro que son importados, no 
están sujetos al pago de cuota compensatoria, ni están obligados a agotados el mecanismo de 
producto exclusivo, ya que se propone se elimine este mecanismo y, en caso de no eliminarlo, se 
debe modificar de acuerdo con los argumentos presentados. 

Hershey México 
120. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.1058/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de abril de 2005, Hershey México manifestó lo siguiente: 
A. Es una empresa cuya actividad principal es la fabricación, importación y distribución de chocolates. 
B. Unicamente realizó importaciones de juguetes durante el periodo de examen mediante el mecanismo 

de producto exclusivo, desconoce si la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a 
las importaciones de juguetes de la República Popular China daría lugar a la continuación o 
repetición de la discriminación de precios. 

C. Desconoce las características del mercado mexicano de la mercancía objeto de examen. 
D. La totalidad de los productos que importó durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria 

fueron utilizados para la comercialización de sus productos. 
E. Desconoce la probabilidad de que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria definitiva impuesta 

a las importaciones de juguetes de la República Popular China, el daño pudiera continuar o repetirse. 
F. Considera que el mecanismo de producto exclusivo debe subsistir porque ha permitido que se 

importen y comercialicen productos y ha operado a favor del consumidor nacional que, en caso de 
eliminarse el mecanismo, se vería privado de productos que no son fabricados por la industria nacional. 

121. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Hershey México presentó una lista de los productos 
importados por Hershey México bajo el mecanismo de producto exclusivo. 

122. Asimismo, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.05.3200/3, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 18 de agosto de 2005, Hershey México 
manifestó lo siguiente: 

A. Ratifica el contenido de todos y cada uno de los argumentos y pruebas presentados en el curso del 
presente examen. 

B. Sostiene que el mecanismo de producto exclusivo, tal y como actualmente existe, ha permitido a 
Hershey México importar y comercializar productos que son tan diferenciados por su creador, que no 
existe un bien de fabricación nacional que sea idéntico, o bien, porque son productos que están 
protegidos por derechos de propiedad intelectual o patentes sobre personajes, diseños 
o alguna característica del bien, que lo hacen exclusivo en relación con juguetes fabricados por la 
industria nacional, y que hasta la fecha no ha enfrentado mayores problemas para obtener las 
autorizaciones solicitadas. 

C. No se presenta una propuesta de cómo podría modificarse el mecanismo de producto exclusivo. 
D. En caso de que continuara la vigencia de la cuota compensatoria, el mecanismo de producto 

exclusivo debe renovarse, en virtud de que ha operado a favor del consumidor nacional, quien en 
caso de eliminarse dicho mecanismo, se vería privado de productos que no son fabricados por la 
industria nacional, o bien, no pueden ser comercializados por estar protegidos por derechos de 
propiedad intelectual o patentes; cualquier propuesta que esta Secretaría considere deberá prever 
mecanismos que agilicen la expedición de la autorización respectiva. 

Kellogg 
123. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.0784/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 29 de marzo de 2005, Kellogg presentó copia certificada del título y 
cédula profesional de su representante. 

124. Asimismo, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.05.3203/3, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Kellogg manifestó 
lo siguiente: 

A. Se debe excluir del pago de la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de los productos 
promocionales, toda vez que en la investigación antidumping correspondiente se reunieron las 
pruebas suficientes para concluir que ese tipo de productos no causan daño a la industria juguetera 
mexicana, pues no se desplazó a ningún fabricante nacional, en virtud de que los personajes, 
diseños o mecanismos protegidos por derechos de propiedad intelectual o derechos de autor que 
son utilizados por los juguetes que Kellogg comercializa, no causan daño a la rama de producción 
nacional, ya que esos productos por sus características no pueden ser producidos en este país. 
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B. Se debe excluir del pago de la cuota compensatoria definitiva a los productos promocionales, para 
aquellos juguetes que por sus propias características, empresas solicitantes y destino final, se 
compruebe que son realmente destinadas a promociones comerciales, sin que sea necesario obtener 
evaluación positiva alguna, como requisito para la procedencia de la evaluación positiva del producto 
promocional, sólo se debe exigir la documentación idónea que acredite su destino promocional y los 
que prueben la existencia de los derechos de propiedad intelectual excluyendo la marca, así 
como la mecánica que pretende hacerse efectiva para el canje de los productos dentro de la 
promoción comercial. 

C. De no ser posible la propuesta de los productos promocionales y, por ende, la empresa deba 
continuar realizando sus importaciones mediante el mecanismo de producto exclusivo, se propone 
reincorporar la marca y el precio altamente diferenciado vigente, pues dichos elementos, tal como fue 
concluido en la investigación antidumping, resultan ser de vital importancia en la industria nacional e 
internacional del juguete. 

D. La marca de un juguete es un signo distintivo de importancia, toda vez que trae consigo no sólo un 
nombre o diseño que nadie podrá explotar, sino además la confianza, garantía, calidad y seguridad 
respecto de la experiencia e inversión en la investigación que determinada compañía realiza para 
conocer y especializarse en el usuario o destinatario final del bien que se trate. 

E. En la industria juguetera, un producto es reconocido y diferenciado por el simple hecho de ostentar 
una marca notoriamente conocida, pues la misma respalda la inversión en diseño y estudio de 
aquello que le interesa al bebé o niño conforme a la evolución del mundo contemporáneo. 

F. El juguete de antaño no es el mismo que el de la actualidad, pues hoy en día los grandes y famosos 
productores de juguetes, no sólo buscan el entretenimiento, sino también el aprendizaje, por ello, los 
padres de familia independientemente del producto de que se trate, se sienten satisfechos con la 
compra de un juguete identificado con una marca que respalda que el producto goza de garantía, 
calidad y seguridad para su hijo. 

G. Con el fin de proteger las marcas y evitar que el consumidor sea víctima de imitaciones o copias 
serviles, es que se le ha dado reconocimiento a las marcas, cuyos principios están contenidos en la 
Ley de la Propiedad Industrial, y constituye en el caso que nos ocupa, un elemento fundamental para 
determinar la exclusividad de un producto puesto que la marca representa la síntesis del esfuerzo de 
la organización de los bienes materiales o no materiales de la empresa y orienta al consumidor para 
evitar que sufra engaños o sea víctima de actos de competencia desleal. 

H. Resulta incorrecta la eliminación del precio altamente diferenciado, ya que el precio del producto 
incide en el análisis de la discriminación de precios, daño o amenaza de daño a la rama de 
producción nacional así como del nexo causal entre los dos elementos mencionados, basta señalar 
el caso de un vehículo montable, del que existe fabricación nacional y en cualquier evaluación, se 
confronta el bien de fabricación nacional con el de importación, en dicho ejemplo, no será necesario 
hacer el análisis de todos los requisitos que señala la resolución en la que se establece el 
mecanismo de producto exclusivo, si existe un precio de referencia que indica que el valor del 
vehículo montable nacional es de $230.00 y si existe constancia de que el precio del juguete 
importado es de $450.00, pues con esa referencia de precios, es evidente que no se causa daño 
alguno a la rama de producción nacional, pues cada uno de los productos compite de forma leal en 
los segmentos económicos que les corresponde, sin que lleguen a ser la causa del desplazamiento 
de los productores mexicanos del mercado. 

I. Conforme a los anteriores argumentos, sumados a los manifestados el 12 de enero de 2005, se debe 
reincorporar la marca y en especial la marca notoriamente conocida, así como el precio altamente 
diferenciado en los requisitos para que un juguete califique como producto exclusivo; por último, se 
deben expedir las evaluaciones de producto exclusivo eliminando la fecha de vencimiento, pues 
basta acreditar en una sola ocasión el carácter exclusivo de un juguete, para que dicha evaluación 
sea válida en cualquier momento. 

125. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4634/3, con 
fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 7 de diciembre de 2005, Kellogg manifestó lo siguiente: 

A. Kellogg no cuenta con una declaratoria de notoriedad o fama de marca, sin embargo, la marca 
KELLOGG® es una marca notoriamente conocida tanto a nivel nacional como internacional, lo cual 
debe ser reconocido por el IMPI, otorgando, en consecuencia, la protección correspondiente aun 
cuando no exista declaratoria alguna. 

B. Las reformas a la Ley de la Propiedad Industrial contravienen los principios de la marca notoria y la 
exigencia de todos los requisitos previstos en la ley, lo cual hace prácticamente imposible su 
cumplimiento, aunado a la confusa redacción de los artículos que establece, en la actualidad no 
pueden instrumentarse sus reformas, toda vez que resultan indispensables las reformas al 
Reglamento de dicha ley para aclarar su implementación, asimismo, no existe en la tarifa de 
derechos un rubro sobre este concepto. 
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C. El IMPI no ha otorgado declaratoria alguna en los términos de las reformas de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

D. La titular de la marca KELLOGG® tiene protegida dicha marca a nivel mundial y por las ventas 
realizadas, las inversiones en publicidad y difusión que tiene a nivel mundial, incluyendo los Estados 
Unidos Mexicanos, debe dársele el reconocimiento de una marca notoria aun cuando no exista una 
declaratoria en los términos de las reformas a la Ley de Propiedad Industrial. 

E. La declaratoria de notoriedad y fama, tal como está en la Ley señalada es inoperante y difícilmente 
se podría obtener una, más esto no resta el reconocimiento que la marca KELLOGG® tiene, 
asimismo, la empresa está interesada en que se le de reconocimiento a la marca KELLOGG® como 
notoriamente conocida, famosa o renombrada, y con ello gozar de esa protección, obteniendo, entre 
otros, un beneficio que implicaría que la autoridad competente rehusaría registrar marcas iguales o 
similares a KELLOGG® para cualquier producto o servicio o impediría el uso, comercialización, 
puesta en venta, exportación o importación, entre otras actividades, que pudieran resultar ilícitas por 
constituir la imitación o falsificación de una marca notoriamente conocida. 

F. Se tiene interés en obtener la declaratoria de marca notoria o famosa de la marca KELLOGG®, pero 
las condiciones legales que rodean el procedimiento de la declaratoria y la forma en que se 
encuentran redactadas las reformas a la Ley de la Propiedad Industrial, contravienen los principios 
de régimen de esta marca e incluso, todos aquellos principios reconocidos en la doctrina 
internacional y nacional, además de los distintos precedentes de tribunales federales. 

G. En el examen de mérito resulta poco relevante solicitar información sobre si una marca es 
notoriamente conocida o no y si cuenta con la declaratoria correspondiente, la protección de la marca 
notoria tiene como fin impedir que terceros la utilicen indebidamente o incurran en actos de 
competencia desleal. 

H. Existen mecanismos legales para conferir el reconocimiento de una marca notoriamente conocida 
y no necesariamente a través de la declaratoria de marca o fama, motivo de las reformas de la Ley 
de la Propiedad Industrial, entre los requisitos para solicitar la declaratoria de referencia, es 
necesario la existencia del registro y uso de marca en los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 
contraviene los principios que rigen la protección de la marca notoria o famosa y restringe los 
alcances de su protección. 

I. La distinción entre marca notoria y famosa como está señalado en las reformas señaladas 
anteriormente, puede ser motivo de confusión y para la autoridad competente será difícil determinar 
en qué casos se puede dar a una marca el carácter de notoria y en qué casos es famosa, acorde con 
las reformas, la declaratoria de marca notoria o famosa tendrá una vigencia de cinco años, lo que 
hace necesario renovarla por el mismo periodo, siempre y cuando subsistan las circunstancias que 
así lo permitan y en su momento se cubran los aprovechamientos que deberán especificarse en la 
tarifa del IMPI. 

J. Lo anterior, equipara la vigencia de la declaratoria a la vigencia de registro de marca lo mismo que 
para efectos de su renovación, lo cual constituye una carga más para el titular al exigírsele exhibir 
pruebas que acrediten que la marca sigue siendo notoria cada cinco años, además de la obligación 
que tiene de renovar el registro para preservar su vigencia. 

Mattel 
126. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3204/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Mattel manifestó lo siguiente: 

A. Desde el inicio de la investigación antidumping e incluso, sujetándose a las disposiciones del 
mecanismo de producto exclusivo, tanto Mattel como Mattel Inc., han acreditado que sus 
importaciones no se realizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, motivo 
por el cual se debe concluir la investigación sin imponer cuota compensatoria a todas aquellas 
importaciones que realice la empresa. 

B. En el expediente administrativo se ha acreditado a lo largo de 11 años de operaciones de 
importación, que éstas no causan daño a la rama de producción nacional, por lo que se debe excluir 
del pago de la cuota compensatoria sin necesidad de sujetarse al mecanismo de producto exclusivo, 
asimismo, desde 1993 la AMIJU ha declarado y reconocido que las importaciones de Mattel no son la 
causa de daño a la rama de producción nacional, atendiendo a las características propias de sus 
juguetes relativas a precio, protección en material de propiedad intelectual, diseños y calidad, entre 
otras, por lo que consecuentemente los se colocan en un mercado diferenciado a los juguetes de 
producción nacional. 
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C. Para el mecanismo de producto exclusivo se propone reincorporar los elementos de marca y precio 
altamente diferenciado, ambos elementos son importantes en la industria nacional e internacional del 
juguete, la marca de un juguete es un signo distintivo que trae consigo no sólo un nombre o diseño 
que nadie podrá explotar, sino la confianza, garantía, calidad y seguridad con respecto a la 
experiencia e inversión en la investigación que determinada compañía realiza para conocer 
y especializarse en el usuario o destinatario final del bien de que se trate. 

D. Para la industria juguetera, un producto es reconocido y diferenciado por ostentar una marca 
notoriamente conocida, pues respalda la inversión y estudio de lo que interesa al bebé, infante y niño 
conforme la evolución del mundo contemporáneo. 

E. El juguete de antaño no es el mismo que el de la actualidad, pues hoy en día los grandes y famosos 
productores de juguetes, no sólo buscan el entretenimiento sino también el aprendizaje, por ello, los 
padres de familia independientemente del producto de que se trate, se sienten satisfechos con la 
compra de un juguete que se encuentra identificado con una marca que garantizará que el producto 
goza de garantía, calidad y seguridad para su hijo. 

F. Con el fin de proteger las marcas y evitar que el consumidor sea víctima de imitaciones o copias 
serviles, es que se le ha dado reconocimiento a las marcas notoriamente conocidas, cuyos principios 
están contenidos en la Ley de la Propiedad Industrial, y constituye en el caso que nos ocupa, un 
elemento fundamental para determinar la exclusividad de un producto, puesto que la marca 
representa la síntesis del esfuerzo de la organización de los bienes materiales o no materiales de la 
empresa y orienta al consumidor para evitar que sufra engaños o sea víctima de actos de 
competencia desleal. 

G. No se debe eliminar el precio altamente diferenciado, ya que es el elemento más importante de la 
figura, así el precio del producto incide en el análisis de la discriminación de precios, daño o 
amenaza de daño a la rama de producción nacional, así como de la relación causal entre los dos 
elementos mencionados. 

H. Se debe reincorporar la marca y en especial la marca notoriamente conocida, así como el precio 
altamente diferenciado en los requisitos para que un juguete califique como producto exclusivo, por 
último, se deben expedir las evaluaciones eliminando la fecha de vencimiento, pues basta acreditar 
en una sola ocasión el carácter exclusivo de un juguete, para que la evaluación sea válida en 
cualquier momento. 

127. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Mattel presentó lo siguiente: 
A. Copia de los oficios UPCI.211.93.4061 y UPCI.210.94.2065 emitidos por esta Secretaría dirigidos al 

Administrador General de Aduanas del 22 de noviembre de 1993 y al representante legal de la 
empresa del 21 de julio de 1994, respectivamente. 

B. Copia de diversas evaluaciones positivas de producto exclusivo a favor de Mattel de 1998 a 2005. 
C. Copia de la publicación titulada “Importancia de la marca y la denominación de origen en la 

comercialización de los vinos de calidad” cuyos autores son Domingo Calvo Dopico y Félix Blázquez 
Lozano, del Departamento de Análisis Económico y A.D.E., Facultad de CC. Económicas 
y Empresariales, de la Universidad de A. Coruña. 

D. Artículo denominado “La importancia de la marca” por Jordi Montaña de la ESADE Business School 
de julio de 2005. 

E. Copia de la publicación “La marca” de Anthony Weir, publicista estadounidense. 
F. Copia del artículo “Importancia de la marca para las pequeñas y medianas empresas” por Adriana 

Reyes Urrutia, obtenida de la página de internet www.soyentrepreneur.com. 
128. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4631/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 7 de diciembre de 2005, Mattel manifestó lo siguiente: 
A. Mattel no cuenta con una declaratoria de notoriedad o fama de marca, sin embargo, MATTEL® es 

una marca notoriamente conocida tanto a nivel nacional como internacional, lo cual debe ser 
reconocido por el IMPI, otorgando, en consecuencia, la protección correspondiente aun cuando no 
exista declaratoria alguna. 

B. Las reformas a la Ley de la Propiedad Industrial contravienen los principios de la marca notoria y la 
exigencia de todos los requisitos previstos en la ley, lo cual hace prácticamente imposible su 
cumplimiento, aunado a la confusa redacción de los artículos que establece, en la actualidad no 
pueden instrumentarse sus reformas, toda vez que resultan indispensables las reformas al 
Reglamento de dicha ley para aclarar su implementación, asimismo, no existe en la tarifa de 
derechos un rubro sobre este concepto. 
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C. El IMPI no ha otorgado declaratoria alguna en los términos de las reformas de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

D. La titular de la marca MATTEL® tiene protegida dicha marca a nivel mundial y por las ventas 
realizadas, las inversiones en publicidad y difusión que tiene a nivel mundial, incluyendo los Estados 
Unidos Mexicanos, debe dársele el reconocimiento de una marca notoria aun cuando no exista una 
declaratoria en los términos de las reformas a la Ley señalada. 

E. La declaratoria de notoriedad y fama, tal como está en la Ley de la Propiedad Industrial es inoperante 
y difícilmente se podría obtener una, más esto no resta el reconocimiento que la marca MATTEL® 
tiene; asimismo, la empresa está interesada en que se le dé reconocimiento a la marca MATTEL® 
como notoriamente conocida, famosa o renombrada, y con ello gozar de esa protección, obteniendo, 
entre otros, un beneficio que implicaría que la autoridad competente rehusaría registrar marcas 
iguales o similares a MATTEL® para cualquier producto o servicio o impediría el uso, 
comercialización, puesta en venta, exportación o importación, entre otras actividades, que pudieran 
resultar ilícitas por constituir la imitación o falsificación de una marca notoriamente conocida. 

F. Se tiene interés en obtener la declaratoria de marca notoria o famosa de la marca MATTEL®, pero 
las condiciones legales que rodean el procedimiento de la declaratoria y la forma en que se 
encuentran redactadas las reformas señaladas, contravienen los principios de régimen de esta marca 
e incluso, todos aquellos principios reconocidos en la doctrina internacional y nacional, además de 
los distintos precedentes de tribunales federales. 

G. En el examen de mérito resulta poco relevante solicitar información sobre si una marca es 
notoriamente conocida o no y si cuenta con la declaratoria correspondiente, la protección de la marca 
notoria tiene como fin impedir que terceros la utilicen indebidamente o incurran en actos de 
competencia desleal. 

H. Existen mecanismos legales para conferir el reconocimiento de una marca notoriamente conocida y 
no necesariamente a través de la declaratoria de marca o fama, motivo de las reformas previamente 
referidas, entre los requisitos para solicitar la declaratoria de referencia, es necesario la existencia del 
registro y uso de marca en los Estados Unidos Mexicanos, lo cual contraviene los principios que 
rigen la protección de la marca notoria o famosa y restringe los alcances de su protección. 

I. La distinción entre marca notoria y famosa como está señalado en las reformas de la Ley de la 
Propiedad Industrial, puede ser motivo de confusión y para la autoridad competente será difícil 
determinar en qué casos se puede dar a una marca el carácter de notoria y en qué casos es famosa, 
acorde con las reformas, la declaratoria de marca notoria o famosa tendrá una vigencia de cinco 
años, lo que hace necesario renovarla por el mismo periodo, siempre y cuando subsistan las 
circunstancias que así lo permitan y en su momento se cubran los aprovechamientos que deberán 
especificarse en la tarifa del IMPI. 

J. Lo anterior, equipara la vigencia de la declaratoria a la vigencia de registro de marca lo mismo que 
para efectos de su renovación, lo cual constituye una carga más para el titular al exigírsele exhibir 
pruebas que acrediten que la marca sigue siendo notoria cada cinco años, además de la obligación 
que tiene de renovar el registro para preservar su vigencia. 

Productoras nacionales 
AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes 

Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi. 
129. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3207/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005, las empresas anteriores manifestaron 
lo siguiente: 

A. Las fracciones arancelarias de las cuales no se reporta información son las siguientes, 9503.90.01 
correspondiente a ábacos, ya que se desconoce si existe producción nacional y de no haberla, se 
debería eliminar la cuota compensatoria, 9503.90.07 que corresponde a partes o piezas sueltas para 
lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.90.06, por tratarse de partes o piezas, debería 
eliminarse la cuota compensatoria; 9503.90.08, las demás partes excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9503.90.06, que por tratarse de partes y piezas debería eliminarse la cuota 
compensatoria; 9503.90.10, juguetes reconocibles concebidos exclusivamente para lanzar agua, 
excepto la fracción arancelaria 9503.90.99, se desconoce si existe producción nacional y de no 
haberla, se debe eliminar la cuota compensatoria; 9506.62.01, balones y pelotas, excepto las de golf 
o tenis de mesa, inflables, existe producción nacional de empresas que no son socias de la AMIJU, 
por lo que debe mantenerse la cuota compensatoria; 9506.99.06, esta fracción arancelaria no está 
sujeta a cuota compensatoria. 
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B. Las declaraciones realizadas por el Presidente de la AMIJU, publicadas en el Diario Expansión del 7 
de julio de 2005, son parte de una versión periodística que no necesariamente corresponde a sus 
palabras; asimismo, no existe producción nacional de trenes eléctricos, videojuegos, patines para 
hielo, aparatos mecánicos y electromecánicos para ferias y ábacos, por lo que deben excluirse del 
pago de cuota compensatoria si no comparece productor nacional al presente examen. 

C. Debido a un error mecanográfico, se mencionó que son 295 las empresas afiliadas a la AMIJU, 
cuando en realidad son 27 empresas. 

D. En el escrito de argumentos se mencionó que los resultados de la Encuesta Mensual Industrial (EMI) 
del INEGI correspondiente a los meses de enero- diciembre de 2003 sobre el sector juguetes puede 
representar un 80 por ciento del universo del sector, la EMI no es un censo industrial sino un ejercicio 
de seguimiento de indicadores económicos de un grupo representativo de empresas de cada sector 
industrial, sin conocerse la cobertura real de las empresas encuestadas en relación con su propio 
universo, por ello, se mencionó como probable cobertura el 80 por ciento. 

E. En ese mismo escrito de argumentos, se señaló que el valor de la producción del sector de juguetes 
de la EMI para 1999, representó el 87.0 por ciento del valor de la producción de la clase 339930 que 
corresponde a la “fabricación de juguetes” del Censo Industrial de 1999, con datos de 1998, por 
tanto, los datos anteriores se refieren a dos situaciones distintas. 

F. La producción local de los países tradicionalmente productores de juguetes ha ido desapareciendo 
ante la competencia desleal china, asimismo, no se tiene conocimiento de que existan derechos 
contra la discriminación de precios y/o revisión por parte de otros países para el rubro general de 
juguetes, sólo la República Federativa del Brasil mantiene una salvaguarda para estos productos que 
fue prorrogada el 1 de enero de 2004 y estará vigente hasta el 30 de junio de 2006. 

G. Existe una imposibilidad práctica para realizar una estimación de los indicadores económicos de la 
producción nacional de juguetes para el periodo 2000 a 2004, ya que la industria del juguete 
mexicana está atomizada y se localiza en todo el territorio nacional, por ejemplo, el Censo Industrial 
de 2004, con datos de 2003, registra un total de 564 unidades fabriles de la clase 33993 que 
corresponde a “fabricación de juguetes”; la AMIJU tiene la representación de 27 empresas 
productoras de juguetes, en su mayoría pequeñas y medianas empresas, que por su tamaño 
y número son representativas de la producción nacional y se decidió seleccionar 10 empresas que 
fabrican juguetes correspondientes a la mayor parte de las fracciones arancelarias de juguetes 
sujetas a cuota compensatoria en este examen y que constituyen una parte importante del sector, 
por tanto, sus indicadores económicos son una porción representativa de la industria juguetera 
nacional, sin embargo, es difícil calcular los indicadores precisos de la rama, por lo cual se invoca lo 
dispuesto en el artículo 6.13 del Acuerdo Antidumping. 

H. Resulta inasequible responder el Anexo 2 del formulario para productores nacionales debido a que la 
industria del juguete impide contar con cifras en piezas por tratarse de productos heterogéneos que 
se comercializan en diversidad de medidas y presentaciones, tales como piezas, juegos, estuches, 
docenas, series, peso, entre otros, cada uno de naturaleza y valor diferente, esto es, se trata de un 
universo de productos que no se puede cuantificar y uniformar en piezas ni en ningún otro modo para 
hacerlos comparables y permitir un análisis, cada clase de juguete, sea triciclos, muñecas, figuras, 
juegos de té, etc., tienen sus propias características y medición de mercado, asimismo, es difícil 
hablar de grupos de productos por la heterogeneidad de los mismos. 

I. De 2000 a 2004 la industria mexicana del juguete ha perdido participación en el CNA al pasar de 
42.6 a 26.9 por ciento, es decir, una pérdida de 15.7 puntos porcentuales por año, en términos de 
dólares estadounidenses, el valor de la producción nacional se ha estancado alrededor de los 10 
millones de dólares por año, en cambio, el CNA creció de 438 a 690 millones de dólares 
estadounidense de 2000 a 2004. 

J. En teoría no se han dado importaciones de juguetes pagando la cuota compensatoria, las 
importaciones realizadas por las fracciones arancelarias sujetas a la cuota compensatoria han 
correspondido al mecanismo de producto exclusivo, con mecanismo eléctrico o electrónico y otros 
excluidos en forma específica. De 1999 a 2003 dichas importaciones crecieron a una tasa anual de 
18.4 por ciento, crecimiento que se eleva a 19.7 por ciento. 

K. Las importaciones mediante el mecanismo de producto exclusivo compiten deslealmente con la 
producción nacional ya que la desplazan, por su naturaleza los juguetes son bienes comercialmente 
intercambiables y por lo mismos compiten entre sí, independientemente de su característica como 
bien diferenciado. 
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L. Sería difícil determinar un efecto global en la industria del juguete con la eliminación de la cuota 
compensatoria, ya que cada segmento de juguete y cada empresa productora se vería afectada de 
manera, en tiempo y grado distintos, de eliminarse las cuotas compensatorias los efectos 
comenzarían a producirse desde 2006 en que se comienza a preparar la oferta de la temporada 
navideña y de los Reyes Magos para 2006, de un valor de la producción nacional de 190 millones de 
dólares estadounidenses en 2004, se reduciría a la mitad, es decir a 95 millones de dólares 
estadounidenses y a partir de ese momento una disminución de 20 millones de dólares 
estadounidenses por año. 

M. Existe capacidad libremente disponible china para incrementar sus exportaciones de juguetes a los 
Estados Unidos Mexicanos, en caso de que se eliminara la cuota compensatoria, en 2003, las 
exportaciones chinas a los Estados Unidos de América y la Unión Europea sumaron 13,732 millones 
de dólares estadounidenses y 5,234 millones de euros, respectivamente. 

N. A la fecha, las exportaciones totales chinas alcanzan más de 30 mil millones de dólares 
estadounidenses al año, lo que significa 35 veces el valor de las actuales exportaciones a los 
Estados Unidos Mexicanos de 575 millones de dólares estadounidenses. 

O. La AMIJU propone como definición de juguete con mecanismo eléctrico y electrónico, aquel juguete 
que cuenta con un mecanismo eléctrico o electrónico que ejecuta operaciones secuenciales o 
aleatorias que hacen que el juguete realice la función para la cual ha sido concebido o con un 
sistema electrónico programable que permite al juguete interactuar con el usuario, no entran bajo 
este supuesto aquellos juguetes que cuenten con dispositivos eléctricos o electrónicos como focos, 
luces, una sirena o timbre activados mediante una simple batería (o pila) o con otros accesorios que 
no influyen en la operación del juguete. 

P. El mecanismo de producto exclusivo nunca debió existir, ya que lo único que ha propiciado es un 
cúmulo de abusos que perjudican los intereses de la industria nacional de juguetes, así como el 
interés general del país, abusos que se materializan en el creciente volumen de importaciones 
de juguetes chinos, dicho mecanismo no nació de la resolución primigenia, sino que fue producto de 
resoluciones administrativas posteriores y sólo debió aplicarse a Hasbro y Mattel, que demostraron 
durante la investigación primigenia que sus importaciones no causaban daño a la rama de 
producción nacional. 

Q. En la práctica, cada autorización al amparo del mecanismo de producto exclusivo, sustituye al 
procedimiento de cobertura de producto para determinar que una mercancía no causa daño, de 
conformidad con la LCE, por lo anterior, la AMIJU y las empresas productoras solicitan la eliminación 
del mecanismo de producto exclusivo. Solamente corresponde a las empresas que demostraron en 
un procedimiento de investigación que sus importaciones no son la causa de daño, la facultad de 
importar dichas mercancías sin el pago de la cuota compensatoria. 

R. Eliminar el mecanismo de producto exclusivo para aquellos importadores y exportadores que no 
fueron parte de la investigación original y no probaron en el momento procesal oportuno el carácter 
de sus juguetes exclusivos, no lesiona sus intereses comerciales dado que pueden surtirse de la 
oferta de la producción nacional y de importaciones de juguetes excluidos de la cuota compensatoria, 
entre ellos, los que cuentan con un mecanismo eléctrico o electrónico, así como las importaciones 
exceptuadas por cobertura de producto. 

S. Asimismo, las importaciones que se realicen al amparo del arancel-cupo (Decreto por el que se 
modifican diversos aranceles de la TIGIE, publicado en el DOF del 17 de agosto de 2005) no serán la 
causa de la repetición o continuación del daño a la rama de producción nacional y por ende, deben 
excluirse de las cuotas compensatorias, ya que dichas importaciones lejos de perjudicar a la rama de 
producción nacional, servirán como un medio para modernizar y ampliar el sector juguetero 
mexicano. Tal interpretación jurídica es consistente con los artículos 3.4 y 3.5 del Acuerdo 
Antidumping, toda vez que al examinar la repercusión de las importaciones sobre la producción 
nacional, la autoridad debe incluir una evaluación de todos los factores que influyen en el estado de 
la rama, incluidas la pro actividad, el rendimiento de inversión, la participación en el mercado, el 
crecimiento, los resultados, y así la autoridad no podría imputar a las importaciones que se realicen 
el amparo del arancel-cupo los efectos nocivos que el resto de las importaciones cause a la rama, 
toda vez que aquéllas buscan impulsar la rama de producción nacional. 

T. Es jurídicamente viable confirmar la vigencia de la cuota compensatoria y eliminar el mecanismo de 
producto exclusivo reconociendo el derecho originario de los importadores que participaron en la 
investigación primigenia a no pagar la cuota compensatoria sobre los productos exclusivos que 
importan y, exceptuar del pago de cuota a las importaciones que se efectúen al amparo del 
arancel-cupo. 
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U. Los efectos de las importaciones chinas de eliminarse la cuota compensatoria, sobre la empresa 
Bicileyca, se refiere a que las tiendas de autoservicio, departamentales y jugueterías estarían en 
posibilidad de importar directamente de la República Popular China los productos que fabrica la 
empresa, lo que significaría que dejarían de comprar nuestros productos o reducirían drásticamente 
sus compras, como sucedió en Estados Unidos de América, por lo que caerían las ventas. 

V. Productos Infantiles Selectos considera que sus principales clientes importarían los productos chinos 
aprovechando la ventaja de la reducción de arancel y la eliminación de la cuota compensatoria, a 
precios por debajo de los correspondientes, por lo que habría una disminución de la producción de 
triciclos y montables, ya que no se puede competir con los costos de producción chinos. 

W. Margi considera que de eliminarse la cuota compensatoria sería difícil competir con los productos de 
importación similares, debido a las dimensiones de esta empresa y a su experiencia en el mercado, 
se estima que la producción se vería afectada y sería más atractivo importar los productos chinos por 
los bajos costos; asimismo, disminuiría el volumen y valor de las ventas, aun y cuando no se 
incrementen los precios, lo cual llevaría al cierre de operaciones, además, se estimó una disminución 
de los inventarios ya que no será rentable tener mercancías que no se comercialicen y que generen 
gastos de fabricación, además de reducir la plantilla de trabajadores al nivel estimado de la 
producción con la consecuente disminución de salarios. 

X. Las empresas Inflables de México y Beach Toys argumentan que el dato anual proyectado de los 
indicadores económicos se determinaron con base en la producción de punching bag y pelotas 
inflables de 2004, respectivamente, según las estadísticas, un porcentaje de las ventas de esos dos 
artículos corresponde a productos con estampado de alguna propiedad licenciada, por lo que de no 
contar con esa diferenciación, se calculó que la venta de dichos juguetes se reduciría en la 
misma proporción. 

Y. Por su parte, Naviplastic argumentó que con base en las cifras de los indicadores económicos 
y financieros que se obtuvieron en 2004 y la experiencia que tiene la empresa en 73 años de 
existencia en el mercado de artículos navideños, se realizó la comparación de precios en el mercado 
nacional con los ofrecidos por los artículos chinos sin la cuota compensatoria, estos precios se basan 
en los costos de producción, según el desarrollo tecnológico, proveedores y equipo de la empresa, la 
comparación arrojó que los precios de las empresas chinas están por debajo de los precios 
nacionales, lo que deja a Navilpastic fuera de competencia, una vez que los costos en el mercado de 
los artículos navideños producidos por esta empresa estén por debajo de los precios de los artículos 
chinos, las ventas caerán y, en consecuencia, la producción se tendrá que reducir y la fuente de 
empleo se verá afectada, asimismo, los indicadores financieros se ven afectados, ya que caerán las 
ventas netas, costos de ventas, utilidad bruta, gastos de administración y utilidad en operación. 

Z. Algara considera que de eliminarse la cuota compensatoria, los productos chinos se seleccionan 
y compran por los comercializadores en las ferias internacionales que se organizan a principios de 
año en Asia y al escoger entre diversos juguetes y al tener conocimiento de las líneas que 
tradicionalmente se venden en sus tiendas, podrían adquirirlos sin ninguna restricción y a precios 
discriminados, la industria juguetera es cíclica, las ventas al público se cargan a fin de año y la 
producción comienza en enero y se alarga todo el año, Algara llegaría a la conclusión de no producir 
juguetes a los que se les eliminen las cuotas compensatorias y tendría que bajar lo que le quede de 
inventario para competir con los productos chinos, mismos que serían colocados a precios bajos. 

130. Con objeto de acreditar lo anterior, la AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas 
Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth 
y Margi, presentaron lo siguiente: 

A. Relación de juguetes por fracción arancelaria y descripción pormenorizada del mismo, así como el 
nombre de los productores nacionales correspondientes. 

B. Copia de la notificación en virtud de los apartados B) y C) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo 
sobre Salvaguardas en relación con la prórroga de las medidas de salvaguardia aplicadas por la 
República Federativa del Brasil a las importaciones de juguetes del 19 de diciembre de 2003. 

C. Indicadores económicos de la industria del juguete de 2000 a 2004 obtenidos de la Encuesta 
Mensual Industrial y el Censo Industrial. 

D. Copia del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la TIGIE publicado en el DOF del 17 
de agosto de 2005. 

E. Copia del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar diversas mercancías clasificadas 
en el capítulo 95 de la TIGIE publicado en el DOF del 17 de agosto de 2005. 
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F. Relación de productos, línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción pormenorizada, 
porcentaje y partes de importación de las empresas Naviplastic, Juguetes Pigo, Productos Infantiles 
Selectos, Bicileyca, Beach Toys, Muñecas Elizabeth, Algara, Margi, Inflables de México, Industrias 
Plásticas Martín. 

G. Indicadores económicos por línea de producto de 2000 a 2004 y lo proyectado de las empresas 
Naviplastic, Juguetes Pigo, Productos Infantiles Selectos, Bicileyca, Beach Toys, Muñecas Elizabeth, 
Algara, Margi, Inflables de México, Industrias Plásticas Martín. 

H. Indicadores financieros por línea de producto de 2000 a 2004 y datos anuales proyectados de las 
productoras nacionales Naviplastic, Juguetes Pigo, Productos Infantiles Selectos, Bicileyca, Beach 
Toys, Muñecas Elizabeth, Algara, Margi, Inflables de México, Industrias Plásticas Martín. 

I. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y estimaciones, en caso de eliminarse la cuota 
compensatoria de 2005 de las empresas Naviplastic, Juguetes Pigo, Productos Infantiles Selectos, 
Bicileyca, Beach Toys, Muñecas Elizabeth, Algara, Margi, Inflables de México, Industrias 
Plásticas Martín. 

J. Indicadores financieros por línea de producto de 2000 a 2004 y datos anuales proyectados de las 
productoras nacionales Naviplastic, Juguetes Pigo, Productos Infantiles Selectos, Bicileyca, Beach 
Toys, Muñecas Elizabeth, Algara, Margi, Inflables de México, Industrias Plásticas Martín. 

131. Asimismo, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.05.4131/3, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 3 de noviembre de 2005, la AMIJU, 
Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, 
Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi manifestaron lo siguiente: 

A. La República Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el 
mundo, lo que aunado a la fuerte competencia desleal de sus exportaciones a precios discriminados, 
ha llevado a la desaparición de la industria juguetera en los países tradicionalmente fabricantes de 
juguetes, o en todo caso, a que se orienten a la elaboración de juguetes de alta tecnología, nichos de 
juguetes o juguetes “propios” del mercado local de cada país, para mantener cierta presencia en sus 
mercados internos. 

B. Las características del mercado mundial de juguetes explica la dificultad que han enfrentado las 
empresas comparecientes, para seleccionar a un tercer país con economía de mercado, sustituto de 
la República Popular China para cada una de las fracciones arancelarias de la TIGIE sujetas al 
presente examen. 

C. Para algunas empresas productoras participantes fue materialmente imposible seleccionar un tercer 
país, ya que fuera de la República Popular China, no existe otro país que fabrique mercancías 
similares a las que exporta ese país asiático y las que se fabrican en los Estados Unidos Mexicanos. 

D. Con base en la información disponible, se propuso como país sustituto de la República Popular 
China a los Estados Unidos de América, República Federal de Alemania, Reino de España, Taiwán 
y la República Italiana para determinar el valor normal de las mercancía similares a las que son 
objeto del presente examen; los países mencionados son representativos, ya que fueron utilizados 
como referencia de valor normal en la resolución primigenia y en la última resolución final de examen 
de vigencia. 

E. Dado que para algunos de los países señalados no fue posible obtener el precio en su mercado 
interno, se proporcionó como opción de valor normal su precio de exportación; en los casos que no 
fue posible seleccionar un tercer país, como sustituto de la República Popular China, se proporcionó 
como opción de valor normal los precios de las mercancías similares a las objeto de examen, 
destinadas al mercado mexicano. 

F. Para acreditar que los países seleccionados como sustitutos de la República Popular China, incluido 
los Estados Unidos Mexicanos, califican como tales, se destacan ciertos factores empleados en el 
proceso de producción de juguetes, comunes tanto a la República Popular China como a los países 
sustitutos, a saber: a) las diferencias en los procesos productivos son insignificantes, b) se emplean 
las mismas materias primas como el plástico, lámina de acero, productos textiles, tornillería y cartón 
para empaque, c) se utiliza la misma tecnología y proceso productivo como el inyectado de plástico, 
el troquelado de piezas metálicas, el tallado de piezas de madera y la impresión, entre otros. 

G. La información proporcionada para seleccionar el país sustituto de la República Popular China fue la 
que estuvo disponible y que obra en el expediente, toda vez que hasta el momento ningún productor 
o exportador chino ha participado en el presente examen. 

H. En la respuesta al formulario oficial se proporcionó el valor normal de los países sustitutos 
seleccionados, para juguetes similares a los objeto de examen, información que corresponde a 13 
fracciones arancelarias de las 24 que se encuentran sujetas a examen (De acuerdo al Decreto de 3 
de enero de 2005, actualmente son 29 fracciones arancelarias sujetas a cuota compensatoria y la 
información proporcionada corresponde a 15 fracciones arancelarias). 
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I. La información de valor normal que obra en el expediente resulta una muestra representativa de las 
fracciones arancelarias sujetas a cuota compensatoria, toda vez que la importación realizada por las 
13 fracciones arancelarias representó en 2003 y 2004 el 80 por ciento de la importación total 
originaria de la República Popular China efectuada por las 24 fracciones arancelarias. 

J. En el periodo de examen no se realizaron importaciones de las mercancías de mérito mediante el 
pago de la cuota compensatoria, sino que se hicieron el amparo del mecanismo de producto 
exclusivo, sin el pago de dicha cuota, por lo anterior, para acreditar el precio de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos se proporcionaron listas de precios y cotizaciones sobre los precios 
ofertados por empresas chinas a su mercado de exportación de mercancía similares a las de 
producción nacional, respecto de 13 fracciones arancelarias. 

K. Las referencias de valor normal para los Estados Unidos de América, República Federal de 
Alemania, Reino de España, Taiwán y la República Italiana proporcionadas en la respuesta al 
formulario oficial, corresponden a cotizaciones, listas de precios y catálogos de precios en dólares 
estadounidenses de 2004. 

L. Dado que algunas de las referencias de valor normal señalan como términos de venta libre a bordo 
planta o free on board (FOB) puerto de embarque y pago de contado, el único ajuste efectuado fue 
por inflación para llevar tales precios del valor normal al periodo de examen que va de julio de 2003 a 
junio de 2004, cuyo punto medio es diciembre de 2003; se tomó el índice de precios al consumidor, 
en inglés Consumer Price Index, en lo sucesivo CPI, de los Estados Unidos de América de 2004, lo 
que dio una inflación de 3.3 por ciento que se aplicó a los precios del valor normal. 

M. El ajuste por inflación se asignó también a los precios reportados para los Estados Unidos Mexicanos 
como opción de país sustituto, además del ajuste promedio aplicado sobre los precios de lista que 
otorgan algunos de los productores mexicanos, por otro lado, las cotizaciones y listas de precios 
proporcionadas para acreditar el precio de exportación al que vendería la República Popular China a 
los Estados Unidos Mexicanos, de eliminarse la cuota compensatoria, son FOB puerto chino, pago 
de contado y de fechas diversas de 2004, por tanto, el precio de exportación se ajustó por inflación 
en la República Popular China para llevarlo al periodo de examen, para lo cual se tomó el CPI de la 
República Popular China de 2004; el margen promedio de discriminación de precios que resulta es 
de 724 por ciento, o bien, 338 por ciento si se excluye la desviación más fuerte de margen de 
dumping que fue de los árboles de navidad; en virtud de los altos márgenes de discriminación de 
precios encontrados, de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de juguetes chinos, 
los exportadores chinos volverían a incurrir en prácticas dumping a los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que se justifica la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria de 351 por ciento. 

N. Debido a los efectos devastadores de las prácticas desleales de los exportadores chinos de juguetes, 
ha desaparecido buena parte de la industria juguetera mundial, por lo que, excepto la salvaguardia 
establecida por la República Federativa del Brasil, no existen investigaciones antidumping o de 
salvaguardia en otros países, algunos países de Europa y los Estados Unidos de América están 
utilizando las normas técnicas como una barrera a las importaciones de juguetes chinos. 

132. Con objeto de acreditar lo anterior, presentaron lo siguiente: 

A. Relación de importaciones totales de juguetes de 1999 a 2004 en cifras de miles de dólares, sin 
señalar fuente. 

B. Anexo 2.A. del formulario de examen de productor nacional (valor normal, precios en el mercado 
interno del país sustituto) para productos clasificados en las fracciones arancelarias 9503.41.01, 
9505.10.01, 9505.10.99, 9503.49.99, 9503.90.05, 9503.90.99, 9501.00.01, 9501.00.99, 9502.10.99, 
9502.10.02, 9503.70.02, 9503.70.99, 9504.90.06 y 9503.30.99 de la TIGIE. 

C. Indice de precios al consumidor de 1986 a 2005, obtenida del U.S. Department of Labor el 14 de 
octubre de 2005, con traducción al español. 

D. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos obtenido por los productores nacionales 
representados por la AMIJU, para productos clasificados en las fracciones arancelarias 9503.41.01, 
9505.10.01, 9505.10.99, 9503.49.99, 9503.90.05, 9503.90.99, 9501.00.01, 9501.00.99, 9502.10.99, 
9502.10.02, 9503.70.02, 9503.70.99, 9504.90.06 y 9503.30.99 de la TIGIE. 

E. Indice de precios al consumidor por región de enero a diciembre de 2004, obtenida de la página de 
Internet del Buro Nacional de Estadísticas de la República Popular China, www.stats.guov.cn, con 
traducción al español. 

F. Estimación del margen de discriminación de precios en el examen de vigencia de cuota 
compensatoria de juguetes por línea de producto. 
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133. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPC.10.06.1005/3, con 
fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 15 de marzo de 2005, la AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, 
Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, 
Muñecas Elizabeth y Margi presentaron la reclasificaron como pública relación de juguetes por fracción 
arancelaria y descripción pormenorizada del mismo, así como el nombre de los productores nacionales 
correspondientes. 

AMIJU 
134. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0874//3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, la AMIJU señaló lo siguiente: 
A. La autoridad investigadora debe considerar a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de 

la República Popular China en la presente investigación, por las siguientes razones: 
a) La fabricación de los productos que se clasifican en las fracciones arancelarias sujetas a cuota 

compensatoria y la diferenciación de procesos productivos a la República Popular China y los 
Estados Unidos Mexicanos son insignificantes; 

b) Los procesos productivos de los juguetes se basan generalmente en la inyección de plástico; 
c) En cuanto a las materias primas que se utilizan, se encuentran el poliestireno, PVC, 

polipropileno, poliestireno y pigmentos, todos producidos en los Estados Unidos Mexicanos; y 
d) Por tanto, la disponibilidad de los factores de producción tanto en la República Popular China 

como en los Estados Unidos Mexicanos, a efectos de considerar a este último como país 
sustituto, es la misma, otros procesos se basan en el maquinado o trabajo de otros materiales, 
tales como la lámina de acero y el cartón o papel, insumos que son de fabricación nacional. 

B. Existe producción de juguetes en otros países, como la República Federal de Alemania, el Reino de 
España o Japón, ninguno de éstos podría válidamente calificar como países sustitutos, debido a que 
su producción se enfoca a juguetes que emplean alta tecnología y diseño, lo cual no los hace 
comparables, ni en cuanto a sus funciones o costos de factores de producción. 

C. Debe considerarse a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto para el cálculo del valor 
normal dada la falta de comparabilidad válida con otro país productor de la mercancía investigada 
con economía de mercado similar al país exportador, los Estados Unidos Mexicanos presenta 
semejanza en los costos de los factores que se utilizan intensivamente en la producción del bien 
sujeto a la investigación. 

D. La fuente de dónde se obtuvieron las importaciones de los Estados Unidos de América de juguetes, 
es el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, cuya fuente es la página de 
Internet http: //dataweb.usitc.gov, la fuente original de las ventas externas de la República Popular 
China es la página de Internet http://unstats.un.org. 

E. Se entiende por operaciones secuenciales aquel método, proceso o efecto de utilizar un dispositivo o 
sistema, de forma tal que ocurra una operación primero y otra después de modo secuencial, en 
términos de la electrónica, un sistema secuencial es un dispositivo electrónico generalmente 
asociado a partes o sistemas mecánicos, que desempeña tareas automáticamente, ya sea de 
acuerdo a supervisión humana directa a través de un programa predefinido o siguiendo un conjunto 
de reglas generales. 

F. Operación aleatoria es aquel método, proceso o efecto de utilizar un dispositivo o sistema de forma 
tal que las operaciones que se realizan dependen de la suerte o el azar, es decir, son impredecibles 
dentro de una variedad establecida, en términos de electrónica un sistema aleatorio es un dispositivo 
electrónico, generalmente asociado a partes o sistemas mecánicos, que desempeña tareas 
automáticas en forma aleatoria, ya sea de acuerdo a estímulos generados por seres humanos en 
forma directa a través de un programa predefinido o siguiendo un conjunto de reglas generales. 

G. Sistema electrónico programable, es aquel sistema que realiza funciones específicas con resultados 
predecibles, considerando una serie de instrucciones previamente almacenadas, dependiendo de 
una determinada variedad de estímulos externos producidos por el usuario. 

H. Se debe entender que un juguete realiza operaciones secuenciales cuando por medio de estímulos 
externos específicos, producidos por el usuario, ruido, voz, aplauso, presión de botón, realiza el ciclo 
de funcionamiento para el cual fue diseñado y/o programado. 

I. Un juguete realiza operaciones aleatorias cuando por medio de estímulos externos específicos, 
producidos por el usuario, ruido, voz, aplauso, presión de botón, realiza en forma impredecible el 
ciclo de funcionamiento para el cual fue diseñado y/o programado, un juguete cuenta con un sistema 
electrónico programable, cuando el usuario interactúa empleando una determinada variedad de 
estímulos con el sistema, ruido, voz, aplauso, presión de botón, para que éste realice las funciones 
específicas predecibles para las cuales fue diseñado y/o programado. 
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J. Los juguetes que no deben considerarse que cuentan con mecanismo eléctrico o electrónico son los 
osos de peluche y muñecas que tienen en alguna parte de su cuerpo un ensamble chip electrónico 
que al apretarlo emiten una melodía o voz sin que provoquen ninguna reacción adicional en el 
juguete, permaneciendo inmóviles, otro ejemplo son los carritos de bomberos o patrullas que tienen 
una sirena que se enciende o apaga con un simple interruptor, pero que no genera más luz y no 
provoca ningún acción adicional en el juguete asimismo, remítase a las notas explicativas de la TIGIE 
publicada en el DOF el 6 de marzo de 2006. 

K. Para ejemplificar lo que no debe considerarse como juguete con mecanismo eléctrico o electrónico, 
la AMIJU establece lo siguiente: no entran bajo este supuesto aquellos juguetes que cuenten con 
dispositivos eléctricos o electrónicos como focos, luces, una sirena o timbre activados mediante una 
simple batería o pila o con otros accesorios que no influyen en la operación del juguete, por lo que se 
solicita a la autoridad que esta idea quede plasmada en la resolución final, a efecto de que no se siga 
abusando de la falta de información sobre lo que se considera como mecanismo eléctrico 
o electrónico. 

L. Las características físicas y técnicas que describen a una muñeca o un muñeco con partes 
articuladas, son aquellos cuyas partes están unidas de manera no rígida, lo cual permite que exista 
movimiento. 

M. Para distinguir de manera técnica una muñeca o muñeco con partes articuladas de una que no las 
tiene, se requiere revisar físicamente si sus articulaciones son movibles, es decir si existe movimiento 
y no están rígidas, como ejemplo se tiene que en un muñeco de acción, la unión entre cabeza 
y tronco, hombro y brazo, brazo y antebrazo, antebrazo y muñeca, tronco y piernas, rodillas y pies 
son articuladas, lo cual indica que pueden moverse de manera independiente a la parte a la que 
estén unidas. 

135. Con objeto de acreditar lo anterior, la AMIJU presentó lo siguiente: 

A. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de las productoras nacionales, Novedades 
Montecarlo y Fotorama de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Fotorama de México. 

B. Valor normal y precios en el mercado del país sustituto de las productoras nacionales Novedades 
Montecarlo y Fotorama de México. 

C. Indice de precios al consumidor por región de enero a diciembre de 2004 y 2005, obtenida de la 
página de Internet del Buro Nacional de Estadísticas de la República Popular China, 
www.stats.guov.cn, con traducción al español. 

D. Indice de precios al consumidor INEGI de enero de 2003 a febrero de 2006. 

E. Lista de inflación y variables financieras de 2004 a 2006, obtenidas de Banamex, con datos del 
Banco de México. 

F. Indicadores económicos de la industria del juguete, 1998-2004. 

G. Encuesta mensual industrial de INEGI, sector juguetes 2000-2004. 

H. Catálogo de productos de Mega Grupo Industrial. 

I. Catálogo de productos de Fotorama de México. 

J. Cotizaciones de la empresa Panley Paper Product Co. Ltd., para rompecabezas y catálogo 
de productos. 

K. Cotización de la empresa Deerman International Limited para sonajas e ilustración de las mismas. 

L. Lista de precios y catálogo de la empresa Novedades Montecarlo, así como cotización de la empresa 
Ningbo Future Co. Ltd., sobre juegos de cartas. 

M. Ejemplo de juguetes que realizan operaciones secuenciales, operaciones aleatorias, sistema 
electrónico programable. 

Algara 
136. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0829/03, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Algara señaló lo siguiente: 

A. Como opción de valor normal de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
9503.70.02, 9503.70.99, 9504.90.06, 9503.90.99 y 9503.80.99 de la TIGIE, Algara proporcionó 
precios de exportación de Taiwán para lo cual presentó cotización de la empresa R&D Intl. Corp., del 
30 de agosto de 2004 y se ajustaron los precios para el requerimiento de información del 3 de agosto 
de 2005 por la inflación en los Estados Unidos de América para llevarlos al periodo de examen. 
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B. Dado que los precios son de exportación de Taiwán, se estima más correcto ajustar estos precios por 
inflación en ese país para lo cual se tomó el CPI, de agosto de 2004 y diciembre de 2003, mes 
representativo como media del periodo examinado obtenidos de la página de Internet 
http://2k3dmz2.moea.gov.tw, conforme a esta información la inflación en el periodo diciembre de 
2003 a agosto de 2004 fue del 2 por ciento. 

C. Para acreditar el precio de exportación de las mercancías de la línea de producto “belleza 
y manualidades niñas”, Algara proporcionó dos cotizaciones de la empresa Chenghai Huada Plastic 
del 25 de agosto y 12 de septiembre de 2004 y ajustaron los precios por inflación en la República 
Popular China para llevarlos al periodo de examen, para lo cual tomaron el CPI de diciembre de 2003 
y 2004; sin embargo, dado que las referencias de precio de dichas fechas para el ajuste por inflación 
para llevarlos a diciembre de 2003 tomaron para la primera el CPI de agosto de 2003 a agosto de 
2004, la inflación en ese periodo fue de 5.3 por ciento. 

D. Para la cotización de septiembre tomaron el CPI de septiembre de 2003 a septiembre de 2004, la 
inflación de este periodo fue del 5.2 por ciento y dado que el tipo de cambio de dólares 
estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre de 2003 a diciembre de 2004 no 
convirtieron los precios de dólares estadounidenses a yuan ya que el resultado era el mismo. 

E. Para acreditar el valor normal de la línea didáctico preescolar se proporcionaron dos cotizaciones del 
Reino de España de la empresa Palau Hermanos, S.L., del 26 y 31 de agosto de 2004 y en el 
requerimiento del 3 de noviembre de 2005 ajustaron esos precios por la inflación en los Estados 
Unidos de América para llevarlos al periodo de examen sin embargo, dado que los precios son del 
Reino de España se estimó más correcto ajustar dichos precios por inflación en el bloque de la Unión 
Europea, para lo cual se tomó el CPI de agosto de 2004 y diciembre de 2003, mes representativo 
como media del periodo examinado obtenidos de la página de Internet www.ecb.int de lo cual se 
calculó que la inflación en el periodo de diciembre de 2003 a agosto de 2004 fue del 1.6 por ciento. 

F. Para el precio de exportación de la línea preescolar se presentaron tres cotizaciones de la empresa 
Little Dolphin Toy Industry, del 5 y 21 de mayo de 2004, no obstante que las 2 primeras están dentro 
del periodo de examen se ajustaron esos precios por inflación en la República Popular China para 
llevarlos al periodo de examen, para lo cual se tomó el CPI de diciembre de 2003 y 2004. 

G. Respecto del valor normal de la fracción arancelaria 9503.70.99 de la TIGIE se proporcionó 
cotización sobre del precio de exportación de la República Federal de Alemania de la empresa 
Thames & Cosmos del 27 de agosto de 2004 y se ajustaron los precios por inflación en los Estados 
Unidos de América para llevarlos al periodo de examen; sin embargo, dado que los precios son de la 
República Federal de Alemania, se estima más correcto ajustar los precios por inflación en el bloque 
de la Unión Europea para lo cual se tomó el CPI de agosto de 2004 y diciembre de 2003 obtenidos 
de la página de Internet www.ecb.int de lo que se calculó el 1.6 por ciento de dicho periodo. 

H. El precio de exportación se acreditó con una cotización de la empresa Fandex Limited del 1 de 
septiembre de 2004 y en respuesta al requerimiento del 3 de noviembre de 2005 ajustaron esos 
precios por inflación en la República Popular China al periodo de examen. 

I. Para la fracción arancelaria 9504.90.06 de la TIGIE el valor normal de las mercancías, Algara 
proporcionó cotización sobre el precio de exportación del Reino de España de la empresa Hijos de J 
Doménech, S.L., del 26 de agosto de 2004 que ajustaron por la inflación en los Estados Unidos de 
América para llevarlos al periodo de examen; sin embargo, dado que los precios son del Reino 
de España, se estima más correcto ajustar esos precios por inflación en el bloque de la Unión 
Europea, para lo cual se tomó el CPI de agosto de 2004 y diciembre de 2003 obtenidos de la página 
de internet www.ecb.int de la cual se calculó que la inflación fue del 1.6 por ciento en dicho periodo. 

J. Para el precio de exportación de la fracción arancelaria 9504.90.06 de la TIGIE se proporcionaron 
dos cotizaciones de las empresas Little Dolphin Toy Industy y Lai Fung Plastic Factory del 5 de mayo 
y 7 de julio de 2004, mismos que se ajustaron por inflación en la República Popular China para 
llevarlos al periodo de examen de acuerdo con el CPI de diciembre de 2003 y 2004, y la inflación de 
ese periodo fue del 4.4 por ciento. 

K. Con respecto al valor normal de la fracción arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE, Algara proporcionó 
su lista de precios al mercado interno mexicano del 8 de julio de 2004, mismos que se ajustaron por 
inflación en la República Popular China para llevarlos al periodo de examen de acuerdo con el CPI 
de diciembre de 2003 y 2004. 

L. Dado que los precios de Algara son de julio de 2004 se ajustaron por la inflación en los Estados 
Unidos Mexicanos para llevarlos a diciembre de 2003, mes representativo del periodo examinado, 
para lo cual se tomo el CPI de julio de 2004 y diciembre de 2003 obtenidos de la página de internet 
www.inegi.gob.mx. 
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M. Dado que Algara fabrica los juegos para hacer bombones de malvavisco y alta repostería se 
proporcionan fotografías de estos productos. 

N. Dado que la República Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de 
juguetes en el mundo, Algara estuvo imposibilitada para obtener referencias sobre los precios 
de exportación destinadas al mercado interno de un tercer país sustituto de la República Popular 
China; la fuerte competencia de las exportaciones chinas a precios discriminados ha llevado a la 
desaparición de la industria juguetera en diversos países. 

O. Como opción de valor normal al precio de Algara se propone al mercado mexicano de mercancías 
similares a las incluidas en las referencias de precio de exportación, precios que se ajustaron por la 
inflación en los Estados Unidos Mexicanos para llevarlos a diciembre de 2003, mes representativo 
del periodo examinado, para lo cual se tomó el CPI de julio de 2004 y diciembre de 2003 de lo que se 
calculó un 1.9 por ciento de inflación. 

P. Para acreditar el precio de exportación se proporciona cotización de la empresa Gales Industrial Co., 
Ltd., del 13 de marzo de 2006 que se ajustó por la inflación en la República Popular China para 
llevarlos a ese periodo. 

Q. Conforme a los términos de venta señalados en la cotización y lista de precios, los ajustes que se 
efectuaron fueron: por inflación para llevar los precios de exportación y valor normal al periodo de 
examen, y por descuento para el valor normal. 

R. Algara es una compañía 100 por ciento mexicana con más de 50 años en el mercado del juguete, la 
integración de la compañía permite contar con un departamento de diseño que se encarga de 
elaborar el arte de las cajas, instructivos, etiquetas, folletos, etc. que se utilizan en sus productos, 
cuando se tiene listo el arte se envía a una pre-prensa para que sean elaborados los negativos 
correspondientes a cada producto, por lo que el total de los negativos que se utiliza son de propiedad 
de la empresa. 

S. Se cuenta con una gran variedad de moldes de inyección de plástico, de soplado, de tremoformado, 
etc., los cuales se utilizan para formar una gran cantidad de piezas, cuentan con máquinas para 
inyección de plástico, máquinas para termoformado, máquinas de soplado, máquinas ultrasónicas 
para pegado, molinos y diversos equipos y maquinaria para complementar su producción. 

T. Algara cuenta con un departamento de producción que se encarga de llevar el control de las 
entradas y salidas de material, emite las órdenes de compra y de producción necesarias para la 
fabricación de productos. 

U. La planta productiva se complementa con una fuerza exterior que son los armadores de juguetes, a 
los cuales se les entrega el artículo listo para ensamble y ellos se encargan de acondicionar el 
producto para entregarlo en las instalaciones de la empresa, éstos son los pequeños talleres 
familiares, los cuales dependen al 100 del trabajo que proporciona la empresa. 

V. Algara tiene una planta de 10,000 metros cuadrados que se utiliza para la fabricación 
y almacenamiento de los productos y en donde se realiza la distribución. 

W. Dada la variedad de juguetes que fabrica Algara y al hecho de que la información contable 
y financiera se registra por línea de producto, y no por fracción arancelaria, resulta sumamente difícil, 
laborioso y tardado, casi imposible, desagregar la información de los anexos 2-A y 3-A del formulario 
oficial, por fracción arancelaria y para los 5 años de vigencia de la cuota compensatoria. 

X. Algara representa en la producción nacional para los productos que elabora, el siguiente porcentaje: 
a) belleza y manualidades, que se clasifican en las fracciones arancelarias 9503.70.02, 9503.70.99, 
9503.80.99 y 9503.90.99 de la TIGIE, el 80 por ciento, b) didáctica preescolar, que se clasifica en la 
fracción arancelaria 9503.70.02 de la TIGIE, el 85 por ciento, c) manualidades creativas, que se 
clasifican en las fracciones arancelarias 9503.70.99, 9503.80.99, 9503.90.99 y 9504.90.06 de la 
TIGIE, el 60 por ciento, d) científicos y manualidades, que se clasifican en las fracciones arancelarias 
9503.70.99 y 9503.90.99 de la TIGIE, el 90 por ciento, e) ópticos (microscopios y telescopios, que se 
clasifican en la fracción arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE, el 90 por ciento. 

137. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Algara presentó: 

A. Listado de precios en el mercado interno del país sustituto para los productos clasificados en las 
fracciones arancelarias 9503.70.02, 9503.70.99, 9504.90.06, 9503.90.99, 9503.80.99 de la TIGIE. 

B. Listado de precios de exportación a los Estados Unidos Mexicano para los productos clasificados en 
las fracciones arancelarias 9503.70.02, 9503.70.99, 9504.90.06, 9503.90.99, 9503.80.99 de la TIGIE. 

C. Tipo de cambio de yuan a dólares estadounidenses para 2003, 2004 y 2005. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de octubre de 2006 

 

D. Indicadores económicos de la República Popular China de enero a diciembre de 2004 y enero a 
septiembre de 2005. 

E. Indice mensual de precios al consumidor de Europa de 2003, 2004 y 2005. 

F. Indice de precios al consumidor de los Estados Unidos Mexicanos para 2003, 2004, 2005 y enero 
y febrero de 2006 obtenidos de la página de internet www.inegi.gob.mx. 

G. Comparativo de precios por línea para los productos clasificados en la fracción arancelaria 
9503.80.99 de la TIGIE. 

H. Indice de precios al consumidor por región de la República Popular China, obtenido cuya fuente es el 
Buró Nacional de Estadísticas de la República Popular China del 28 de diciembre de 2004 
y diciembre de 2005. 

I. Ordenes de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas 
facturas de insumos para la producción de la zapatilla fluorescente de la línea de belleza 
y manualidades niña de marzo y mayo de 2003 y junio, julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2004. 

J. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas facturas 
de insumos para la producción del producto magnetomanía de la línea manualidades creativa de 
febrero, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2004, enero, febrero 
y abril de 2005. 

K. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas facturas 
de insumos para la producción del producto torso humano de las líneas científicas manualidades de 
enero, agosto, septiembre y noviembre de 2004. 

L. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo así como diversas facturas 
de insumos para la producción del producto el deporte y tu cuerpo de la línea científicos 
y manualidades de febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 
2004 y enero de 2005. 

M. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas facturas 
de insumos para la producción de los productos brazaletes mágicos y joyas mágicas de la línea de 
belleza y manualidades niñas de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2004 y mayo, junio, 
julio, agosto, octubre y noviembre de 2005. 

N. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas facturas 
de insumos para la producción del producto magnetoformas de la línea manualidades creativas de 
marzo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2004 y marzo de 2005. 

O. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas facturas 
de insumos para la producción del producto abecedados de la línea manualidades creativas de junio, 
agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2004 y enero, febrero, marzo y junio de 2005. 

P. Orden de producción y descripción del producto y del proceso productivo, así como diversas facturas 
de insumos para la producción del producto globo terráqueo de la línea científicos y manualidades de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2004. 

Q. Aspectos relacionados con la feria internacional de juguetes en Hong Kong obtenido de la página de 
internet www.hktoyfair.com. 

R. Copia parcial de artículo “New This Year: A focus on obvies” de la revista Toys Hong Kong de 2003 
sin traducción al español, con lista de empresas participantes en la feria del Juguete en Hong Kong. 

S. Artículo titulado “Shantou: Chenghai Recognized as Toy City” obtenido de la página de internet 
www.nesgd.com con traducción al español. 

T. Artículo titulado “Chenghai- China toys & Gifts City” cuya fuente es Toys & Crafts Fair 2004 con 
traducción al español. 

U. Listado de importaciones de juguetes de todo el mundo y de la República Popular China a Europa de 
1998, 2000, 2002 y 2003 cuya fuente es la Asociación Europea de juguetes, cuya página de internet 
es www.tietoy.org. 

V. Cotización de agosto de 2004 con traducción al español con referencia a las condiciones de venta de 
juguetes (juegos de química) fabricados en la República Federal de Alemania. 
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Beach Toys 
138. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0830/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 23 de marzo de 2006, Beach Toys manifestó lo siguiente: 
A. Para acreditar el precio de exportación Beach Toys proporcionó lista de precios de la empresa Intex 

Trading Ltd., para la temporada 2005 vigente a partir del 1 de septiembre de 2004, asimismo, 
proporcionó cotización de la empresa Shunyl Development Co., Ltd., de 24 de noviembre de 2004. 

B. En respuesta al requerimiento de la Secretaría de 3 de noviembre de 2005, la empresa ajustó sus 
precios por inflación en la República Popular China, para lo cual se tomó el CPI de diciembre de 
2004 y diciembre de 2003, mes representativo como media del periodo examinado, obtenidos de la 
página de internet www.stats.org.cn, conforme a esta información, la inflación en el periodo diciembre 
2003 a diciembre de 2004 fue de 2.4 por ciento, dado que el tipo de cambio de dólares 
estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre 2003 a diciembre de 2004, no 
convirtieron los precios de dólares estadounidenses a yuan para aplicar la inflación en la República 
Popular China ya que el resultado era el mismo. 

C. Sin embargo, dado que la fecha de la lista de precios es septiembre de 2004, para el ajuste por 
inflación de esta referencia se tomó el CPI de septiembre de 2003 a septiembre 2004. 

D. Para el ajuste a los precios de la cotización, noviembre 2004, se tomó el CPI de noviembre 2003 a 
noviembre 2004. 

E. La empresa inició operaciones en enero de 2003. 
139. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Beach Toys presentó: 
A. Tipo de cambio yuan/ dólar estadounidense del 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve Statistical, 

en español. 
B. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de la fracción arancelaria 9503.90.05 de la 

TIGIE de 2004. 
C. Lista de indicadores económicos de la República Popular China en idioma inglés con traducción 

al español. 
Bicileyca 
140. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0831/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 23 de marzo de 2006, Bicileyca manifestó lo siguiente: 
A. Para acreditar los precios de exportación de la República Popular China, Bicileyca, proporcionó lo 

siguiente, cotización para el precio de scooters de la empresa Goldgem Dragon, Ltd., del 23 
de febrero de 2004, por lo tanto, la referencia de precio corresponde al periodo de examen y no 
procede algún ajuste, cotización para el precio de triciclos de la empresa Prince Toys International 
Limited, del 1o. de diciembre de 2004, cotización para el precio de montables de las empresas Ninbo 
Price Toys del 2 de diciembre de 2004 y Happy Well International del 1o. de diciembre de 2004. 

B. Los precios de exportación reportados, incluido el de scooter de fecha correspondiente al periodo de 
examen, se ajustó por inflación en la República Popular China para llevarlos al periodo de examen, 
para lo cual se tomó el CPI de diciembre de 2004 y el de diciembre de 2003, mes representativo 
como media del periodo examinado, obtenidos de la página www.china.org.cn. La inflación en el 
periodo diciembre 2003 a diciembre 2004 fue de 2.4 por ciento, dado que el tipo de cambio de 
dólares estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre 2003 a diciembre 2004, no se 
convirtieron los precios de dólares estadounidenses a yuan para aplicar la inflación en la República 
Popular China ya que el resultado fue el mismo. 

C. Para acreditar el valor normal, Bicileyca proporcionó como opción el precio al que vende en el 
mercado mexicano mercancías similares a los objetos de examen, asimismo ofreció como pruebas 
los precios al mercado interno de la República Italiana proporcionados por Productos Infantiles 
Selectos, en su respuesta al formulario oficial. 

D. La información de montables se proporcionó considerando la fracción arancelaria 9501.00.99 de la 
TIGIE. Sin embargo el 3 de enero de 2005, se publicó el Decreto que modifica la TIGIE, creándose la 
fracción arancelaria específica 9501.00.03 para montables, por lo que actualmente en la fracción 
arancelaria 9501.00.99 sólo se clasifican los scooters, por lo tanto, la cuota compensatoria se debe 
mantener también para la nueva fracción arancelaria 9501.00.03. 

E. La planta industrial en que se elaboran los productos objeto de examen es la misma, la capacidad 
instalada para cada línea de producto se calculó con base en el número de partes que involucra cada 
una de ellas, el promedio de producción por turno y los turnos disponibles en el año. 
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141. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Bicileyca presentó lo siguiente: 

A. Tipo de cambio yuan/ dólar estadounidense de 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve Statistical 
Release, en español. 

B. Indicadores económicos de la República Popular China en idioma inglés y su traducción al español. 

C. Precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de productos clasificados en la fracción 
arancelaria 9501.00.01 de la TIGIE. 

D. Precios en el mercado interno del país sustituto. 

E. Indicadores económicos de productos clasificados en la fracción arancelaria 9501.00.01 de la TIGIE. 

F. Cotizaciones de precios de triciclos montables de la empresa Prince Toys International Limited, 
Ningbo Price Toys Co, Ltd, Happy Well Internacional Enterprises Ltd., y fotografías de los mismos. 

Industrias Plásticas Martín 
142. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0832/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Industrias Plásticas Martín manifestó 
lo siguiente: 

A. Para acreditar el precio de exportación se proporcionaron dos cotizaciones de las empresas Wing 
Crown y Niido Trading Co., de 20 de agosto de 2004 y 7 de enero de 2005, respectivamente, 
asimismo, se presentó una lista de precios de Coin op Express (sic), la cual, por un error, no se 
señaló fecha, sin embargo, considerando que esta información se presentó el 3 de febrero de 2005, 
se estima que la fecha de su obtención fue diciembre de 2004. 

B. En respuesta a un requerimiento de información de esta Secretaría de 3 de noviembre de 2005, se 
proporcionaron los precios ajustados por la inflación en la República Popular China, para lo cual se 
tomó el CPI en diciembre de 2003 y 2004 (mes representativo como medio del periodo examinado) 
obtenidos de la página de internet www.stats.gov.cn, la inflación en el periodo diciembre 2003 a 
diciembre 2004 fue de 2.4 por ciento, dado que el tipo de cambio de dólares estadounidense a yuan 
se mantuvo sin cambio de diciembre de 2003 a diciembre de 2004, no se convirtieron los precios de 
dólares estadounidenses a yuan para aplicar la inflación en la República Popular China ya que el 
resultado era el mismo. 

C. Para el ajuste de la cotización de enero de 2005, tomó el CPI de enero de 2004 a enero de 2005, la 
inflación de este periodo fue de 1.9 por ciento, este último se aplicó al precio de enero de 2005 para 
llevarlo a enero de 2004 (mes del periodo de examen). 

D. Para acreditar el valor normal se proporcionó lista de precios en el mercado interno de los Estados 
Unidos de América de la empresa Manley Toys Direct, misma que se obtuvo vía internet, se estimó 
que la fecha de su obtención fue diciembre de 2004. 

E. Para llevar los precios al periodo de examen se aplicó la inflación en los Estados Unidos de América, 
para lo cual se tomó el CPI de diciembre de 2004 y diciembre de 2003, obtenidos de la página de 
internet www.usdl.gov.us, conforme a esta información, la inflación en el periodo diciembre 2003 a 
diciembre 2004 fue de 3.3 por ciento. 

F. Por error se clasificaron en la fracción arancelaria 9502.10.99 de la TIGIE los productos que fabrica 
Industrias Plásticas Martín que se incluyen en el grupo de figuras humanas, debiendo ser 
considerados como juguetes “reducidos a escala” (modelismo) de la fracción arancelaria 9503.20.99 
de la TIGIE. 

G. La fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE corresponde a juguetes inflables y se incluyó en el 
grupo de juguetes promocionales, sin embargo, su representada no fabrica juguetes inflables. 
La fracción arancelaria 9503.90.08 incluye las demás partes, piezas y accesorios para productos 
inflables y se incluyó también en juguetes promocionales, sin embargo, la empresa no produce 
partes para inflables. 

H. La información proporcionada para el grupo de juguetes promocionales se incluyeron las fracciones 
arancelarias 9503.90.05, 9503.90.08 y 9503.90.99 de la TIGIE siendo que Industrias Plásticas Martín 
no fabrica productos de las dos primeras y omitieron las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 
9505.90.99 de la TIGIE por las cuales se clasifican los juguetes para fiestas, navidad, halloween 
y magias que fabrica la empresa. 

I. El grupo de juguetes promocionales está conformado por las fracciones arancelarias 9503.90.99, 
9505.10.01 y 9505.90.99 de la TIGIE. 
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J. Dado que el periodo de examen es julio de 2003 a junio de 2004, los precios de las cotizaciones se 
ajustaron por la inflación en la República Popular China para llevarlos a ese periodo, para dicho 
ajuste se tomó el CPI de las fechas de las cotizaciones, para lo cual se convirtió primero el precio 
reportado en dólares estadounidense a yuan, conforme al tipo de cambio de fecha de la cotización, el 
precio del yuan se aplicó al CPI correspondiente para llevarlo a diciembre de 2003, obtenidos de la 
página de internet www.stats.gov.cn. 

K. Para las cotizaciones de diciembre de 2005 y enero de 2006 se tomó el CPI de diciembre de 2003 a 
diciembre de 2004 y diciembre de 2004 a diciembre de 2005, la inflación en estos periodos fue de 2.4 
a 1.6 por ciento y el porcentaje total de inflación aplicado fue de 4.0 por ciento. 

L. Una vez ajustados los precios por la inflación a la República Popular China, los precios en yuan se 
convirtieron a dólares estadounidenses al tipo de cambio de diciembre de 2003. 

M. Dado que la República Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de 
juguetes en el mundo, su representada estuvo imposibilitada para obtener referencias sobre los 
precios de mercancías similares a las incluidas en las referencias de precios de exportación 
mencionadas con anterioridad, destinadas al mercado interno de un tercer país sustituto de la 
República Popular China, así, la fuerte competencia de las exportaciones chinas a precios 
discriminados ha llevado a la desaparición de la industria juguetera en diversos países. 

N. Se proporcionaron como opción de valor normal los precios de mercancías similares a las objeto del 
presente examen, destinadas al mercado mexicano y los precios que se indican son netos de 
descuento, libre a bordo (LAB) planta Estados Unidos Mexicanos, D.F. y vigentes a diciembre 
de 2005. 

O. Debido a que los precios al mercado interno de su representada son de diciembre de 2005, éstos se 
ajustaron por la inflación en los Estados Unidos Mexicanos para llevarlos a diciembre de 2003, para 
lo cual se tomó el índice nacional de precios al consumidor de diciembre de 2005 y diciembre de 
2003, obtenidos de la página de internet www.inegi.gob.mx, conforme a esta información en el 
periodo diciembre 2003 a diciembre 2005 fue de 8.7 por ciento. 

P. Debido a la diversidad de juguetes que fabrica Industrias Plásticas Martín, para facilitar el llenado de 
los Anexos 2-A y 3-A del formulario oficial se clasificó el total de la producción en seis líneas 
de producto, estas líneas se integran por una gran cantidad de juguetes o modelos, por lo que la 
información proporcionada en el Anexo 1-A del formulario corresponde a una muestra representativa 
de productos de cada línea, ya que resulta difícil reportar la información de todos los juguetes 
que fabrica. 

Q. Las seis líneas de juguetes y sus fracciones arancelarias son: juguetes modalismo 9503.20.99, líneas 
fiesta 9503.20.99 y 9503.49.99, figuras humanas 9503.20.99, figuras animales 9503.49.99, cápsulas 
sorpresa 9503.49.99 y 9503.70.99 y, juguetes promocionales 9503.90.99, 9505.10.01 y 9505.90.99. 

R. Los precios de exportación proporcionados son FOB puerto chino y pago de contado, por lo cual, el 
único ajuste que se hizo fue por inflación para llevar los precios al periodo de examen. 

S. La referencia del valor normal es de diciembre de 2005 y pago a 60 días, los ajustes efectuados 
fueron por inflación para llevar los precios a diciembre 2003, para el ajuste por crédito se utilizó la 
Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) promedio del periodo enero a junio de 2004 de 6.3 
por ciento y el plazo de 60 días que se indica en la lista de precios. 

T. El objeto social de Industrias Plásticas Martín es la fabricación de juguetes modelismo, cápsulas 
sorpresa y juguetes promocionales, así como manufacturas de plástico. 

U. La línea de modelismo involucra la producción de personajes (con o sin licencia), figuras humanas, 
figuras de animales, vehículos (terrestres, aéreos o marítimos), juegos miniatura, lanzadores, discos 
con disparador, sean armables o de una sola pieza, rígidos o flexibles y pueden representar 
actividades deportivas (fútbol, béisbol, golf), en general, los productos son fabricados mediante el 
proceso de inyección de polipropileno, poliestireno, PVC y pigmentos. 

V. El número de los modelos que involucra la fabricación de juguetes de las líneas señaladas es tan 
amplio que se dispone de más de 600 diferentes modelos o familias de producto, los cuales pueden 
llegar a formar 5,000 juguetes, figuras o personajes. 

W. A partir de 1997, esta empresa participa activamente en el mercado de cápsulas sorpresa y juguetes 
promocionales, mercado que reviste una gran dinámica que exige disponer de productos novedosos, 
creativos y acordes a la moda del entretenimiento infantil, donde influyen desde programas de 
televisión hasta películas en exhibición, por lo que son productos cuya vigencia de promoción nunca 
es mayor a los tres meses. 
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X. En la línea de cápsulas sorpresa, además de fabricar la cápsula, se dispone de productos de moda o 
novedad, o bien de juguetes de modelismo rígido o armable fabricados en la propia planta y la 
clasificación arancelaria de la cápsula depende del juguete que se le incorpore. 

Y. En cuanto a los juguetes promocionales, conforme al requerimiento de sus clientes de cubrir sus 
necesidades con productos creativos y de novedad, realizamos en algunos casos mezcla de 
productos nacionales de productos importados, mezcla que además de competitiva permite su 
participación en el mercado de exportación. 

Z. Dada la gran cantidad de productos que fabrica Industrias Plásticas Martín, la información que se 
proporciona la fabricación de sus productos constituye una muestra, toda vez que al proporcionar 
todas las órdenes de producción, compras de materia prima, facturas de venta, entre otros, para 
todos los productos implicaría una gran cantidad de documentos imposible de manejar. 

AA. La empresa opera bajo las necesidades y proyectos de los clientes, de tal manera que en respuesta 
a contratos de gran magnitud las líneas de inyección y empacado se ajustan para satisfacer las 
necesidades de fabricación del juguete solicitado. 

BB. Para 2004 las líneas de “figuras de animales en miniatura” y “promocionales” mostró una fuerte 
demanda, razón por la cual la producción creció de manera importante, si bien las cifras de 
producción están por arriba de la capacidad instalada. 

CC. El haber determinado una capacidad para cada línea de producto fue para dar cumplimiento a la 
información solicitada por la Secretaría, pero las máquinas de inyección son las mismas para todos 
los productos, por lo que si la capacidad de una línea de producto no se utiliza en su totalidad, ésta 
puede ser usada por otra línea, como fue el caso en 2004. 

DD. La capacidad instalada total de producción de Industrias Plásticas Martín se determinó en función del 
número de máquinas de inyección, tiempo empleado en la producción, velocidad de las máquinas, 
ciclo de apertura e inyección, número de cavidades del molde de inyección, características del 
proyecto o peso de la pieza a fabricar y eficiencia (que involucra experiencia y habilidad en la 
inyección de plásticos). 

EE. La empresa no maneja una sola línea de productos, al contrario, fabrica una gran cantidad de 
juguetes, así, el procedimiento que se siguió para determinar la capacidad instalada de cada línea 
fue considerar una muestra de productos representativos. 

FF. Las proyecciones faltantes de los indicadores económicos y financieros de los Anexos 2-A y 3-A del 
formulario oficial no se presentaron para los grupos líneas de fiesta y cápsulas sorpresa, ya que aun 
cuando son productos que fabrica Industrias Plásticas Martín, en la fecha de elaboración de dichos 
anexos no se tenía prevista la fabricación de juguetes de estos grupos, dada la dinámica de 
esta industria. 

GG. Por la cantidad y variedad de juguetes que fabrica Industrias Plásticas Martín y que la información 
contable y financiera se registra por línea de producto, la empresa no lleva registros por fracción 
arancelaria, resulta sumamente difícil, laborioso y tardado desagregar la información de los Anexos 
2-A y 3-A señalados por fracción arancelaria y para los cinco años de vigencia de la cuota 
compensatoria. 

HH. No obstante lo anterior, se realizó la separación de la información con base en un estimado del 
porcentaje que representan los productos que se clasifican por cada una de las fracciones 
arancelarias en total de la línea de producto. 

II. La participación de la empresa en la producción nacional: línea fiesta 3 por ciento, figuras humanas 
(en miniatura) 5 por ciento, figuras animales (en miniatura) 5 por ciento, cápsula sorpresa 7 por 
ciento, modelismo 55 por ciento y promocionales 10 por ciento. 

143. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Industrias Plásticas Martín presentó lo siguiente: 

A. Indicadores económicos de la República Popular China del 22 de octubre de 2005, con traducción al 
español. 

B. Tipo de cambio de dólar estadounidense a yuan de 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve 
Statistical Release de la página de internet www.federalreserve.gov/releases/g5, con traducción 
parcial al español. 

C. Relación del precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de las fracciones arancelarias 
9503.49.99 y 9503.90.99 de la TIGIE, de agosto y diciembre de 2004 y enero de 2005. 

D. Relación de precios en el mercado interno del país sustituto de diciembre de 2004, de las fracciones 
arancelarias 9503.49.99 y 9503.90.99 de la TIGIE. 
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E. Relación de productos de la empresa con la línea, familia o grupo al que pertenecen, fracción 
arancelaria, descripción, así como sus partes y porcentajes de importación. 

F. Indicadores económicos y financieros de la empresa de 2003 y 2004 y su proyección para 2005. 
G. Cotización de la empresa Sunwell Enterprises Co., enviada a Industrias Plásticas Martín de 

diciembre de 2005, y catálogo de productos, con traducción al español. 
H. Cotización de la empresa Tradefinders LTD., de 28 junio de 2005 y catálogo de productos, sin 

traducción al español. 
I. Cotización de la empresa Kai Shing Company de diciembre de 2005 y catálogo de productos, con 

traducción al español. 
J. Cotización de la empresa Intec Internacional Corporation LTD., de enero y febrero de 2006, 

y catálogo de productos, con traducción al español. 
K. Cotización de la empresa Serendipity (H:K) LTD., de diciembre de 2005, sin traducción al español. 
L. Indice de precios al consumidor por región de diciembre de 2004 y diciembre de 2005, obtenido de la 

página de internet www.stats.gov.cn, con traducción al español. 
M. Lista de precios de los productos que elabora la empresa con su respectivo catálogo. 
N. Indice nacional de precios al consumidor de la segunda quincena de junio de 2002, obtenido del 

índice de precios del Banco de México. 
O. Relación de la inflación y variables financieras de enero a diciembre de 2005, obtenida de Banamex, 

con datos del Banco de México y estimaciones propias de la empresa de 23 de diciembre de 2005. 
P. Relación de precios en el mercado interno del país sustituto, sobre las fracciones arancelarias 

9503.20.03, 9503.20.99, 9505.10.01 y 9505.90.99 de la TIGIE, diciembre de 2005. 
Q. Copia de órdenes de producción de la empresa de septiembre y diciembre de 2003, abril, octubre, 

noviembre y diciembre de 2004. 
R. Copia de las especificaciones de producción y empaque de diversos productos que fabrica 

la empresa. 
S. Colores que se utilizan en diversos productos que fabrica la empresa. 
T. Copia de facturas de compra de los principales insumos que se utilizan en la fabricación de los 

productos, así como órdenes de compra y recepción de almacén durante 2004. 
U. Copia de la planeación de recursos de la empresa para la producción destinada a diversos clientes 

de julio de 2003, enero, marzo noviembre y diciembre de 2004. 
V. Copia de facturas de ventas de la empresa a sus clientes de marzo, abril, mayo, junio, julio, octubre 

y noviembre de 2004. 
W. Copia de fotografías de los moldes utilizados para la fabricación de sus productos. 
X. Fotografías de la planta de la empresa en la que fabrica los juguetes. 
Y. Indicadores económicos y financieros de la empresa desagregados por línea de producto y fracción 

arancelaria de 2000 a 2004 y su proyección para 2005. 
Z. Traducción al español del documento titulado “Web site Security” que incluye los costos de flete. 
Inflables de México 
144. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0833/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 23 de marzo de 2006, Inflables de México compareció para 
manifestar lo siguiente: 

A. Para acreditar el precio de exportación, Inflables de México proporcionó lista de precios de la 
empresa Intex Trading Ltd., para la temporada 2005 vigente a partir del 1 de septiembre de 2004. 

B. La empresa ajustó sus precios por inflación en la República Popular China, para lo cual se tomó el 
CPI de diciembre de 2004 y diciembre de 2003, mes representativo como media del periodo 
examinado, obtenidos de la página de internet www.stats.org.cn, conforme a esta información, la 
inflación en el periodo diciembre 2003 a diciembre de 2004 fue de 2.4 por ciento, dado que el tipo de 
cambio de dólares estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre 2003 a diciembre 
de 2004, no convirtieron los precios de dólares estadounidenses a yuan para aplicar la inflación en la 
República Popular China ya que el resultado era el mismo. 

C. Sin embargo, dado que la fecha de la lista de precios es septiembre de 2004, para el ajuste por 
inflación de esta referencia se tomó el CPI de septiembre de 2003 a septiembre 2004. 

D. La empresa inició operaciones en octubre de 2002. 
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145. Aunado lo anterior, la empresa Inflables de México presentó lo siguiente: 
A. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. 
B. Tipo de cambio yuan/ dólar estadounidense del 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve Statistical 

Release, con traducción parcial al español. 
C. Lista de indicadores económicos de la República Popular China en idioma inglés con traducción 

al español. 
Janel 
146. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3208/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Janel manifestó lo siguiente: 
A. Janel es una empresa 100 por ciento mexicana dedicada a la fabricación de árboles artificiales para 

fiestas de navidad y artículos navideños, entre los que se encuentran las coronas de PVC sin luces 
de distintos tipos y modelos, en diferentes diámetros interiores y exteriores, espesores según el 
modelo y con o sin motivos navideños que como accesorios se les agregan, se colorean 
principalmente en tono verde recordando a ramas de pino abeto y otras ramas naturales, incluso 
nevadas, también tiene una estructura redondeada para dar apariencia de corona, con adornos 
navideños de gran variedad. 

B. Las guías (guirnaldas) de PVC sin luces, se comercializan en diferentes longitudes y modelos, se 
presentan en variedad de espesores o diámetros, con o sin accesorios artificiales o naturales 
incorporados a estos artículos como adorno, dichos adornos, por lo general navideños, hacen 
diferencias notables en la presentación de las coronas, cuentan con estructura alargada, de corte 
transversal, circular o de otras formas. 

C. En la manufactura de árboles artificiales, coronas, guías o guirnaldas, se utilizan como insumos 
películas de PVC, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3920.49.01 de la TIGIE para la 
fabricación de ramas de los árboles artificiales, troncos y componentes de la estructura base de los 
productos, asimismo, se utiliza alambre de hierro o acero, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 7217.10.99 de la TIGIE para conformar mediante unión cada uno de los componentes de 
los artículos en comento; los catálogos de los productos que se producen fueron presentados en el 
anexo nueve de la respuesta al formulario oficial; los árboles artificiales de PVC existen en diversos 
tipos y modelos, cada uno de los cuales tiene distintas alturas, diámetros y número de ramas con 
espesores y longitudes variadas, el soporte central es de PVC endurecido o de metal y se 
comercializan con la base de esos dos materiales. 

D. La estructura de los árboles es de ramas que se unen al tronco o sostén central por medio de 
ganchos que se colocan en agujeros ubicados estratégicamente en diferentes niveles alrededor del 
tronco para dar la apariencia de un árbol de pino, abeto u otro natural; las ramas pueden estar unidas 
permanentemente al tronco mediante bisagras, el acabado de las puntas es redondeado o esculpido 
y en otras la punta es tosca y se colorean en tonos verde, plata o nevado. 

E. La integración de las partes de los árboles artificiales es de 97 por ciento de producción nacional, 
importándose las bases metálicas de algunos modelos o a petición del cliente, que representan el 3 
por ciento restante del producto. 

F. Las coronas y guías tienen una composición 100 por ciento de componentes de producción nacional; 
como resultado de la eficacia de la cuota compensatoria, los artículos para fiestas navideñas no se 
importaron al país, sin embargo, se importan del resto del mundo, principalmente con países de los 
cuales se han firmado tratados de libre comercio para beneficiarse de las tarifas preferenciales, 
asimismo, aquellos mediante el mecanismo de producto exclusivo y con tasas aplicables a terceros 
países que se importan del sudeste asiático, similares a los producidos nacionalmente. 

G. La eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar a más importaciones chinas por las altas 
tasas de crecimiento industrial alcanzadas en relación a las logradas por otros países del mundo de 
artículos para fiestas navideñas, que son productos de exportación en el mercado chino, ya que no 
tienen demanda en el mercado doméstico, por su capacidad de producción y por la discriminación 
de precios. 

H. Se redujeron las tasas arancelarias de 30 al 20 por ciento y el 18 de agosto de 2005 se redujo 15 por 
ciento, tendencia peligrosa todavía más si se llega a la exención total. 

I. La industria de artículos para fiestas navideñas establecida en la República Popular China ha 
aprovechado lo atractivo de la mano de obra ya que es barata, a las facilidades de localización y de 
carácter fiscal que otorga el gobierno chino, al precio de las materias primas y su facilidad 
de distribución en los mercados de la orbe, incluida su adhesión a la OMC. 
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J. De eliminarse la cuota de 351 por ciento, se abrirá la puerta para el libre acceso de importaciones al 
mercado doméstico mexicano dejando en indefensión a los productores nacionales; los productos 
chinos entrarían con 15 por ciento del impuesto general de importación. 

K. El margen de discriminación de precios es tan elevada que dejaría fuera a los productos idénticos o 
similares producidos en el país; la industria nacional subsiste gracias a la cuota compensatoria y las 
grandes distribuidoras o compradoras al mayoreo se ven obligadas a colocar sus pedidos con los 
fabricantes nacionales; las ventas de los productos se realizan con antelación a la época navideña, 
en venta a mayoreo a los centros comerciales que son los principales distribuidores; al no venderse 
la mayor parte de la producción directamente al público, las oportunidades de ventas son pocas y las 
ventajas las tienen las grandes distribuidoras, que resisten sin vender la mayor parte del año el año 
y venden sólo en la época navideña. 

L. Existen diversas repercusiones económicas que se ocasionarían a Janel con la eliminación de las 
cuotas compensatorias, entre ellas, disminuirían sus ingresos que representarían el 23 por ciento del 
total de la venta, se despedirían a 300 trabajadores que laboran en la división; pagarían millones de 
pesos por el pasivo laboral del personal despedido, afectando la liquidez de la empresa, disminuirían 
las utilidades de operación, asimismo, se pondrían en riesgo los proyectos de inversión avanzados, 
sobre todo uno por concepto de adquisición de maquinaria y otro para fabricar esferas navideñas 
para ser introducidas en los Estados Unidos de América, aprovechando los canales de 
comercialización. 

M. El crecimiento anual promedio en la República Popular China es de 10 por ciento en los últimos años. 
147. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Janel presentó los anexos 1.A, 2.A, 3.A y 5 del 

formulario oficial de productor nacional del examen de vigencia de cuota compensatoria, para árboles 
artificiales de navidad, coronas de PVC y guirnaldas de PVC, que ingresan por las fracciones arancelarias 
9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE. 

148. Asimismo, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.06.0841/3, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Janel manifestó 
lo siguiente: 

A. Janel es una empresa 100 por ciento mexicana, dedicada a la fabricación de árboles artificiales de 
PVC para fiestas de navidad y artículos navideños. 

B. No ha importado artículos para fiestas navideñas incluidos los árboles artificiales de PVC sujetos al 
pago de cuota compensatoria comprendidos en las fracciones arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 
de la TIGIE. 

C. Las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de artículos para fiestas navideñas, 
incluidos los árboles artificiales de PVC, originarias del país investigado se aplican desde 1994, la 
primera revisión se llevó a cabo a los 5 años de su vigencia en 1999 y la segunda a fines de 2004. 

D. Las condiciones económicas y de mercado de la industria del país de origen que dieron lugar a la 
discriminación de precios en la investigación ordinaria, prevalecen a la fecha como se demuestra con 
los precios de exportación de los artículos para fiestas navideñas en la República Popular China y los 
precios para las mercancías idénticas o similares de los Estados Unidos de América país sustituto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LCE. 

E. El crecimiento que ha tenido la República Popular China en los últimos 20 años y en particular su 
industria de fabricación de artículos para fiestas navideñas que incluyen árboles para fiestas 
navideñas, sin que en la actualidad hayan cambiado las condiciones de producción en lo que se 
refiere principalmente a sus condiciones de mano de obra y precios de sus insumos. 

F. La tendencia en la tasa de crecimiento económico en ese país asiático se mantendrá en límites 
impredecibles que permiten asegurar que será uno de los países que ocupará uno de los primeros 
lugares en la economía mundial y en el comercio internacional sin que traiga aparejados cambios en 
sus factores de producción que se aproximen a los existentes en economías de mercado. 

G. La República Popular China se mantiene bajo un régimen de economía planificada que no ha sufrido 
cambios o variado su situación en cuanto a los precios de mano de obra, de las materias primas y de 
las facilidades que otorga su gobierno para el desarrollo de la producción industrial y principalmente 
en apoyo de la industria de exportación, tesitura dentro de la cual encuadran los productos para 
fiestas navideñas. 

H. La Secretaría de la OMC informa que en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2003, 14 miembros iniciaron 115 investigaciones antidumping en relación con 
exportaciones procedentes de un total de 30 países distintos o territorios aduaneros, ellos 
representan un considerable descenso con respecto al periodo correspondiente a 2002, durante el 
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cual 18 miembros de la OMC había iniciado 161 investigaciones antidumping, 46 de las 115 
iniciaciones de investigación durante el segundo semestre de 2003 fueron comunicadas por 
países desarrollados. 

I. La República de la India inició el mayor número de investigaciones durante el segundo semestre de 
2003, es decir 33, una importante disminución con respecto a las 56 investigaciones que había 
iniciado durante el segundo semestre de 2002. 

J. Estados Unidos de América ocupó el segundo lugar en cuanto al número de investigaciones 
realizadas (21) durante el segundo semestre de 2003, lo que representa un aumento con respecto a 
las 13 en el periodo correspondiente a 2002. 

K. La República Popular China informó que había iniciado 11 investigaciones, lo que representa un 
aumento con respecto a las 6 iniciadas durante el periodo correspondiente de 2002. 

L. Canadá, los Estados Unidos Mexicanos y Australia informaron de la iniciación de 9, 8 y 7 
investigaciones respectivamente, los otros 8 miembros que informaron de la iniciación de 
investigaciones, comunicaron 5 o menos cada uno. 

M. La República Popular China conserva el primer lugar en la lista de los países objeto de 
investigaciones antidumping con 30 investigaciones iniciadas durante el segundo semestre de 2003, 
en relación con sus exportaciones, el mismo número que durante el periodo correspondiente a 2002. 

N. Los Estados Unidos, la Comunidad Europea y el Japón ocuparon los lugares siguientes con 12, 8 y 8 
investigaciones iniciadas respecto de sus exportaciones en el segundo semestre de 2003. 

O. La República Popular China es el principal país con 30 investigaciones en el segundo semestre de 
2003 y el mismo número que durante el periodo de 2002 lo que hace un total anual de un mínimo de 
60 investigaciones antidumping, número elevado al que no llega ningún otro país en el mundo. 

P. Las exportaciones de origen chino fueron objeto nuevamente del mayor número de cuotas 
compensatorias definitivas (22) impuestas durante el segundo semestre de 2003, esta cifra 
representa un aumento en relación contra las 19 cuotas compensatorias a las exportaciones de la 
República Popular China durante el segundo semestre de 2002. 

Q. Un gran número de las investigaciones antidumping a las exportaciones de origen chino termina con 
la certeza de que son exportaciones a precios discriminatorios o con subsidios que llevan a la 
aplicación de cuotas compensatorias definitivas. 

R. En el reporte anual de 2004, tabla II.6 que presenta las exportaciones sujetas a dos o más 
iniciaciones de investigaciones antidumping del 1 de julio de 2002 al 30 de junio de 2003, la 
República Popular China ocupa el primer lugar con 42 investigaciones. 

S. En árboles de PVC sin luz se consideran características generales: altura, número de ramas (puntas) 
y en coronas y guías diámetro y longitud, respectivamente. 

T. La altura de árboles de mayor consumo considerados son de 5´(1.56 metros) a 7.5´(5.63 metros) que 
son los que se adaptan a la altura máxima de los techos de casas habitación en los Estados Unidos 
de América, Canadá y los Estados Unidos Mexicanos. 

U. Para demostrar que la República Popular China continua con su conducta de discriminación de 
precios en sus operaciones de exportación, acompañan un comunicado de prensa emitido por la 
Secretaría de la OMC del 24 de octubre de 2005 en el que confirma que la República Popular China 
sigue siendo el país que es objeto del mayor número de nuevas investigaciones, con 22 
investigaciones iniciadas con respecto a sus exportaciones entre enero y junio de 2005. 

V. Para la comparación entre el precio de exportación de la República Popular China y el precio normal 
en un país de mercado se propone a los Estados Unidos de América por lo siguiente: a) el proceso 
en esos países es similar para la fabricación de árboles de navidad de PVC y en los artículos de PVC 
para fiestas navideñas; b) en ambos existe disponibilidad física de las materias primas principales: el 
PVC y el alambre; c) la disponibilidad de capital es suficiente en ambos países; y d) el trabajo 
especializado existe en la misma disponibilidad en ambos países. 

W. La República Popular China está considerada como economía planificada y con su enorme población 
hacen la diferencia en lo que se refiere al costo de la mano de obra. 

X. En el Anexo 2.A del formulario oficial se presentan cuadros estadísticos con precios del país sustituto 
Estados Unidos de América para los productos árboles de navidad en 7 hojas, se incluyen 4 tipos de 
diferentes empresas y para guirnaldas una hoja con 6 tipos. 

Y. Janel no fabrica árboles navideños ni otros productos navideños con tecnología de fibra óptica, lo 
cual es del conocimiento de la Secretaría. 
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Z. Con respecto a las características físicas y técnicas de los productos denominados como guía 
navideña y guirnalda, se desconoce la interpretación de las otras empresas productoras y lo que la 
autoridad consideró en su oportunidad como guías navideñas. 

AA. En su catálogo se identifican individualmente guías de 2.75 metros de largo y hasta 30 metros 
parecidas a lo que conocen en el mercado nacional como festón, que puede ser natural de pino o 
artificial, que no tiene un uso exclusivo para fiestas navideñas. 

BB. Durante la vigencia de la cuota compensatoria, para su aplicación, se interpreta que son productos 
diferentes la guía navideña y la guirnalda navideña. 

CC. Los árboles artificiales que fabrica Janel se identifica cada uno por las siguientes características 
físicas y técnicas: 
a) Diferentes colores. 
b) En el catálogo se presentan algunos ejemplos que se pretende dar a conocer al público: clásico, 

tradicional, gummer punta blanca, bonanza blanco, royal Canadá, Báltico, eslavo, chestnut, 
frondoso, ixtla, bonanza, selva negra, provenza, finlandés, emperador y emperador con luces 
que no son los únicos que se fabrican en Janel. 

c) En el catálogo se presenta el tipo emperador con luces sin embargo, también se fabrican árboles 
de navidad con luces. 

d) Cada uno de los árboles artificiales de PVC se identifican individualmente por su altura y número 
de puntas o ramas, Janel fabrica en su planta productiva todo tipo de árboles artificiales de PVC 
para navidad inclusive con luces, con dimensiones desde 15 centímetros de altura y hasta 50 
metros y de 29 ramas hasta 50,000 ramas. 

e) El soporte individual en los árboles artificiales de PVC son de PVC endurecido o de metal. 
f) Las ramas o puntas están sujetas de manera permanentes al tronco del árbol artificial de PVC o 

bien, se colocan o quitan de los agujeros alrededor del tronco o soporte individual. 
g) La producción cumple con la norma oficial mexicana establecida para los árboles artificiales de 

PVC y para los artículos de PVC para las fiestas de navidad. 
DD. Las coronas artificiales que fabrica Janel se identifica cada uno por las siguientes características 

físicas y técnicas: 
a) Los modelos se distinguen individualmente por el tipo de ramas parecidas al abeto y otras ramas 

naturales, pueden estar nevadas, en color verde o cualquier otro color. 
b) Se identifican por su diámetro interior y su diámetro exterior, se fabrican desde 12 centímetros 

en su interior que da lugar a diámetros exteriores superiores, hasta coronas de un metro en el 
diámetro interior y proporcionalmente hasta dos metros en el diámetro exterior y, 

c) Lleva uno o dos adornos naturales o artificiales de diferente diseño. 
EE. Chenille es un producto longitudinal de diferentes medias, de corte transversal circular o similar 

de diámetros diferentes de material alambre, cinta metálica y otros productos textiles, el proceso de 
fabricación es en alambre doble, se les da torsión para sostener entre ellos, cintas metálicas o 
textiles, el alambre también presenta simplemente recubierto de cintas textiles u otros, su uso es 
para adornos en general, el alambre central de soporte es flexible que le permite darle formas 
requeridas para su uso. 

FF. En el diccionario técnico no se encuentra el término chenille y tampoco el de los diccionarios de 
idioma español, incluido el de la Real Academia Española y en el diccionario de idioma francés 
significa oruga y en el idioma inglés se traduce como felpilla y en segunda acepción como tela de 
algodón afelpada. 

GG. La escarcha se presenta en polvo que se utiliza para simular el rocío congelado en artículos 
navideños, incluidos los árboles artificiales de PVC para fiestas navideñas, se tiene conocimiento de 
su existencia en spray o botes para escarchar, se considera que estos productos no se clasifican en 
la partida 9505 de la TIGIE, lo que lleva a opinar que la determinada escarcha de esa partida se 
refiera a cintas plateadas delgadas y diferentes largos y número de cintas. 

149. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Janel presentó lo siguiente: 
A. Relación de los principales productos importados por los Estados Unidos Mexicanos de la República 

Popular China del periodo abril a diciembre de 2002, 2003 y 2004. 
B. Precios en el mercado interno del país sustituto de la fracción arancelaria 9505.10.01 y 9505.10.99 

de 2004. 
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C. Artículo titulado “Hecho en China” obtenido de la página de Internet www.economia-
snco.gob.mx/sphp_pages/publicaciones/estudios/hina2.php. 

D. Artículo titulado “China, víctima de su propio éxito” obtenido de la página de Internet 
http://news.bbc.co.uk/lcw/spanish/business/newsid.stm. 

E. Reporte anual 2004 de la OMC. 
F. Artículo titulado “La Secretaría de la OMC informa de que se ha producido una importante 

disminución del número de nuevas investigaciones antidumping” obtenido de la página de Internet de 
la OMC. 

G. Artículo titulado “La Secretaría de la OMC informa de que continúa la disminución tanto del número 
de nuevas investigaciones antidumping como del número de nuevas medidas antidumping 
definitivas”, obtenido de la página de Internet de la OMC. 

H. Artículo del Ministerio de Comercio de la República Popular China del 24 de marzo de 2004 obtenido 
de la página de Internet: http://english.mofcom.gov.cn/article/20040600235440_1.hml con traducción 
al español. 

Jugueteros Mexicanos 
150. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3209/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005, Jugueteros Mexicanos manifestó 
lo siguiente: 

A. En adición a los juegos de té, se incluyen juegos de belleza, nueva línea de producto que inició en 
2005, pero su inclusión no modifica los indicadores económicos para el periodo 2000 a 2004 
presentados, toda vez que es una línea de producción que entró posteriormente. 

B. Se realizaron inversiones en moldes para contar con nuevos artículos para el mercado, la línea de 
artículos de belleza en plástico significa una inversión para la empresa y mayor consumo de materias 
primas como plástico, cajas, calcomanías, entre otras, inversión que se vendría abajo de eliminarse 
la cuota compensatoria. 

C. De eliminarse la cuota compensatoria, las ventas sufrirían bajas cada mes hasta que la empresa 
cerraría sus operaciones, con la consecuente caída de los precios. 

D. Las fracciones arancelarias 9503.30.99 y 9503.70.99 de la TIGIE por las que se clasifican los 
productos de interés de Jugueteros Mexicanos, son genéricas y amparan varios productos además 
de que no se han efectuado importaciones chinas de estas mercancías, es difícil determinar el 
comportamiento de las mismas al eliminarse la cuota compensatoria. 

E. El comportamiento observado y las importaciones de juguetes de las dos fracciones arancelarias 
señaladas, efectuadas al amparo del mecanismo de producto exclusivo sin el pago de cuota 
compensatoria, afirma que de eliminarse las cuotas compensatorias tendrían un crecimiento mucho 
mayor y desplazarían a la producción nacional por sus bajos precios. 

F. Las importaciones por las dos fracciones arancelarias de referencia, mostraron en su conjunto un 
crecimiento de 165.4 por ciento en valor, lo que ocasionó que su participación pasara de 57 a 73 por 
ciento en 2004. 

G. El incremento que se daría de las importaciones chinas ocasionaría cambios en el mercado, ya que 
los juguetes chinos se posesionarían de los espacios en los anaqueles de las grandes cadenas de 
autoservicio y departamentales, desplazando a la producción nacional que no puede competir con los 
bajos precios de los exportadores chinos. 

H. Jugueteros Mexicanos ha sobrevivido por la cuota compensatoria vigente, pero eliminarla es acabar 
con la industria juguetera nacional toda vez que el 90 por ciento de las empresas mexicanas 
cerrarían sus operaciones fabriles y el resto estaría esperando el momento de hacerlo. 

I. En la actualidad hay piratería, contrabando y el mecanismo de producto exclusivo que afecta a la 
producción nacional, pero sería aún peor con la eliminación de la cuota compensatoria. 

J. No es posible obtener información de indicadores de la industria juguetera china, sin embargo, existe 
capacidad libremente disponible para incrementar sus exportaciones al país, esta afirmación se 
sustenta en: 
a) De 2000 a 2004 las importaciones chinas de las dos fracciones arancelarias mencionadas, por el 

mecanismo de producto exclusivo, se han incrementado 165 por ciento. 
b) En los Estados Unidos de América, por las subpartidas 9503.30 y 9503.70 han crecido 51.8 por 

ciento en su conjunto y el 73.8 por ciento en promedio anual de la República Popular China de 
2000 a 2004. 
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c) El volumen y crecimiento de las exportaciones chinas durante 2003 se observa en los Estados 
Unidos de América y la Unión Europea, ya que sumaron 13 mil 732 millones de dólares 
estadounidenses y 5 mil 234 millones de euros, respectivamente, es decir, más de 20 millones 
de dólares estadounidenses. 

151. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Jugueteros Mexicanos presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos que fabrica, incluyendo la línea, familia o grupo, fracción arancelaria, 

descripción pormenorizada, así como sus partes y porcentaje de importación que integra al 
producto final. 

B. Catálogo de productos de la empresa. 
C. Indicadores económicos y financieros de la empresa de 2001 a 2004 y los datos proyectados para 

2005, respecto de los juegos de té y línea de belleza, clasificadas en las fracciones arancelarias 
9503.30.99, 9503.70.99 y 9503.70.02 de la TIGIE. 

152. Aunado a lo anterior, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.06.0840/3, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 20 de marzo de 2005, Jugueteros 
Mexicanos manifestó lo siguiente: 

A. Jugueteros Mexicanos proporcionó cotizaciones y listas de precios para acreditar el precio de 
exportación al que vendería la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos 
de eliminarse la cuota compensatoria 

B. Lista de precios de Winner toys manufactory limited de enero de 2004. 
C. Cotización de Creative designs internacional limited de enero de 2004. 
D. Cotización de Artoy de enero de 2004 que corresponden al periodo de examen y no procede 

algún ajuste. 
E. Asimismo, Jugueteros Mexicanos presentó referencias de precio de Greatop limited Chaoxin Co. 

Ltd., que fueron obtenidas vía Internet en diciembre de 2004. 
F. La inflación en el periodo diciembre 2003 a diciembre 2004 fue de 2.4 por ciento y se presenta con el 

ajuste de inflación sólo para las referencias de fecha fuera del periodo de examen, así como copia 
del CPI. 

G. En la respuesta al requerimiento de información del 3 de noviembre de 2005 se ajustó en forma 
general todos los precios de exportación reportados, incluso los de fecha del periodo de examen y se 
observa que el precio de exportación resulta muy similar al reportado en dicho periodo. 

H. La información proporcionada en los anexos 2-A y 3-A del formulario oficial corresponde la línea de 
producto denominada juegos de té. 

I. El hecho de que estas mercancías se hubieran clasificado por las fracciones arancelarias 9503.30.99 
y 9503.70.99 de la TIGIE, se debe a que por lo genérico de estas fracciones arancelarias, es factible 
que los productos que fabrica Jugueteros Mexicanos ingresen al país por ambas fracciones, en 
efecto, la descripción de ambas fracciones resulta muy similar, por lo que es imposible separar la 
información de dichos anexos por fracción arancelaria. 

J. Conforme a las reglas de clasificación arancelaria, una misma mercancía no puede clasificarse por 
dos fracciones arancelarias a la vez; sin embargo, la descripción genérica de estas fracciones hace 
que esta situación se presente en las aduanas del país, motivo por el cual es necesario mantener la 
cuota compensatoria para ambas fracciones. 

K. La participación de Jugueteros Mexicanos en la producción nacional es del 50 por ciento, mismo que 
se estimó con base en el conocimiento que tiene la empresa del mercado nacional, toda vez que no 
existe información disponible en las Cámaras y Asociaciones que agrupan este sector industrial. 

L. Existen otros productores nacionales de las mercancías objeto de este examen los cuales tienen la 
siguiente participación estimada dentro la producción nacional: Plásticos Impala, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Plásticos Impala, de 15 por ciento, Juguetes Pigo de 6 por ciento, Damar de 13 por ciento, 
Processed Plastic de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Processed Plastic de México de 6 por 
ciento, Mold Plastic de 5 por ciento y Juguetimundo del 5 por ciento. 

153. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Jugueteros Mexicanos presentó lo siguiente: 
A. Lista de precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de juegos de té y juegos de comida 

clasificados por las fracciones arancelarias 9503.30.99 y 9503.70.99 de la TIGIE. 
B. Lista del índice de precios al consumidor por región de 2004 del National Bureau of Statistics of 

China obtenido de la página de Internet www.stats.guov.cn con traducción al español. 
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Juguetes Pigo 
154. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0834/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Juguetes Pigo compareció para manifestar 
lo siguiente: 

A. Para acreditar el precio de exportación, Juguetes Pigo proporcionó cotización de la empresa china 
Chaoxin Toys Co., Ltd., misma que obtuvo vía Internet y estima corresponde a diciembre de 2004. 

B. Para llevar dicho precio al periodo de examen se considera la inflación en la República Popular 
China, para lo cual se tomó el CPI de diciembre de 2004 y de diciembre de 2003, meses 
representativos de la media del periodo examinado, de la página de Internet www.china.org.cn. 

C. La inflación en el periodo de diciembre de 2003 a diciembre de 2004 fue de 2.4 por ciento, que es 
una inflación marginal, dado que el tipo de cambio de dólares estadounidenses a yuan se mantuvo 
sin cambio de diciembre de 2003 a diciembre de 2004, no se convirtió los precios de dólares 
estadounidenses a yuan para aplicar la inflación en la República Popular China ya que el resultado 
fue el mismo. 

D. Juguetes Pigo fabrica dos líneas de juguetes: pre-escolares y didácticos, mercancías clasificadas en 
la fracción arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE, sin embargo, estas mercancías son factibles de 
clasificarse por las fracciones arancelarias 9503.30.99 y 9503.90.06 de la TIGIE, no obstante lo 
anterior, para algunos juguetes de la línea pre-escolar la fracción arancelaria 9503.49.99 de la TIGIE 
resulta ser más específica ya que se trata de juguetes que representan animales que se encuentran 
en el catálogo de productos que se anexó al formulario oficial, por lo que Juguetes Pigo, sí fabrica 
juguetes que se clasifican por la fracción arancelaria 9503.49.99 de la TIGIE, pero no pueden estimar 
la participación en la producción nacional de estas mercancías, ya que resulta imposible señalar ésta 
en función de ciertos juguetes de una misma línea de producto debido a que la producción y mercado 
de estas mercancías no está en función de fracciones arancelarias sino de línea o subsectores 
de productos. 

E. Dada la variedad de juguetes que fabrica Juguetes Pigo y de toda vez que la información contable 
y financiera se registra sólo por línea de producto, la empresa no lleva registros por fracción 
arancelaria, por tanto, resulta sumamente difícil, laborioso, tardado y cuestionable desagregar la 
información por fracción arancelaria para los cinco años de vigencia de la cuota compensatoria, 
además, por lo genérico de las fracciones arancelarias en las cuales se pueden clasificar 
estas mercancías. 

F. Se debe mantener la cuota compensatoria para las fracciones arancelarias señaladas toda vez de 
que de eliminarse para alguna de ellas, las importaciones se canalizarían por esa fracción 
arancelaria para no pagar la cuota compensatoria. 

G. Juguetes Pigo representa el 10 por ciento de la producción nacional de juguetes didácticos 
y juguetes pre-escolares, clasificados en la fracción arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE. 

155. Para acreditar lo anterior, Juguetes Pigo presentó lo siguiente: 

A. Tipo de cambio de yuan a dólares estadounidenses de 2003 a 2005. 

B. Indicadores económicos de la República Popular China, con traducción al español. 

C. Listado de precios de juguetes de la República Popular China. 

D. Cotización de preescolares madera, tela y plástico de la República Popular China obtenidos de la 
página de Internet www.spraytoy.com, con traducción al español. 

E. Catalogo de productos de Juguetes Pigo. 

Látex Occidental Exportadora 
156. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3212/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005, Látex Occidental Exportadora manifestó 
lo siguiente: 

A. Fabrica globos de látex o caucho natural (goma), material 100 por ciento biodegradable y el Látex es 
un material natural que proviene del árbol denominado “Hevea Brasiliensis” que se somete a un 
proceso industrial en el que se añaden diversos productos químicos para producir el globo con 
elasticidad para aumentar su tamaño con la inyección de gas ligero o aire, los globos pueden ser de 
diferentes formas, tamaños y colores (pastel, metálicos, aperlados, decorativos opacos, decorativos 
cristal o traslúcidos, fosforescentes y multicolores), asimismo, se usan como juguete, en decoración, 
fiestas y publicidad, y su impresión puede ser en offset o serigrafía. 
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B. Si el cliente es licenciatario de derechos de autor, marca o patente, se imprime en ellos figuras de los 
personajes autorizados y son responsables del pago de los derechos correspondientes. 

C. En la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE correspondiente a juguetes inflables, misma que 
incluye a los globos y otros productos es semigenérica, por tanto, resulta difícil cuantificar el 
comportamiento de las importaciones al año siguiente de que se elimine la cuota compensatoria 
además, no se han realizado importaciones. 

D. Del comportamiento observado por las importaciones de juguetes inflables originarias de la 
República Popular China, efectuadas al amparo del mecanismo de juguete exclusivo (sic) sin el pago 
de la cuota compensatoria, se afirma que de eliminarse la cuota compensatoria, dichas 
importaciones tendrían un crecimiento mucho mayor y desplazarían a la producción nacional por sus 
bajos precios. 

E. De 2000 a 2004 las importaciones de juguetes inflables chinos crecieron 850 por ciento en valor, su 
participación fue de 4.7 por ciento en 2000 a 24 por ciento en 2004. 

F. El precio que registrarían los productos chinos de eliminarse la cuota compensatoria serían bajos, 
incluso 50 por ciento menores a los precios nacionales. 

G. No es posible obtener información de diversos indicadores de la industria china de globos de Látex, 
sin embargo, cuenta con capacidad libremente disponible para inundar el mercado mexicano de 
acuerdo con lo siguiente: 
a) Las exportaciones chinas a los Estados Unidos Mexicanos de juguetes inflables efectuadas bajo 

el mecanismo de producto exclusivo, muestran un crecimiento de 850 por ciento en el periodo 
2000-2004. 

b) Del total importado a los Estados Unidos Mexicanos en el mismo periodo señalado, por la 
subpartida 9503.90, la cual incluye los globos, 83.9 por ciento en promedio anual procede de la 
República Popular China. 

c) De 2000 a 2004 las exportaciones chinas efectuadas por la subpartida 9503,90 mostró un 
incremento del 13.5 por ciento en valor; y 

d) En 2004 la exportación de ese país ascendió a 2,746 millones de dólares estadounidenses. 
H. La República Popular China es un importante productor y exportador de juguetes, que durante los 

últimos años ha registrado las mayores tasas de crecimiento y ejerce una gran influencia en el 
mercado internacional. 

157. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Látex Occidental Exportadora presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos que fabrica incluidas la línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción 

pormenorizada, así como las partes y porcentaje de importación. 
B. Indicadores económicos y financieros de la empresa de 2000 a 2004 y proyección para 2005 sobre 

globos de Látex. 
C. Relación de exportaciones de juguetes chinos de la subpartida 9503.90 obtenida de la United Nations 

Division Comtrade Database de 2000 a 2004, con traducción al español. 
D. Relación de importaciones de juguetes de los Estados Unidos de América para consumo de la 

subpartida 9503.90 obtenida de la página de Internet del Departamento de Comercio de los Estados 
Unidos de América, de 2000 a 2004, con traducción al español. 

E. Catálogo de productos de la empresa compareciente. 
158. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0866/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 27 de marzo de 2006, Látex Occidental Exportadora manifestó 
lo siguiente: 

A. En el periodo de examen no se realizaron importaciones de la mercancía objeto de examen pagando 
la cuota compensatoria y que en caso de haberse realizado importaciones originarias de la República 
Popular China, éstas se efectuaron al amparo del mecanismo de producto exclusivo sin el pago de la 
cuota compensatoria correspondiente. 

B. Dado que en el periodo de examen no se efectuaron importaciones de globos originarios de la 
República Popular China, se proporcionan listas de precios de las empresas chinas Linch Trading 
Company y Suzhou Colour-way Enterprice Development, Co., Ltd., en donde se pueden observar los 
precios a que están ofertando los productores chinos estas mercancías. 

C. De eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de las mercancías objeto de este examen 
de vigencia, se repetiría la discriminación de precios. 
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D. Propone como país sustituto a los Estados Unidos de América toda vez que en ambos países el 
proceso productivo es similar y las materias primas y la disponibilidad es la misma. 

E. Como opción adicional de país sustituto propone a los Estados Unidos Mexicanos, ya que el proceso 
productivo es similar y las materias primas y la disponibilidad es la misma. 

F. Dado que las referencias de precio de exportación y valor normal son de fecha fuera del periodo de 
examen, las mismas se ajustaron por inflación para llevarlos al periodo de examen. 

159. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Látex Occidental Exportadora presentó lo siguiente: 
A. Lista de precios de globos de látex de color, de las compañías Suzhou Colour-way Enterprise 

Development Co., Ltd y Linch Trading Company en inglés, con traducción al español. 
B. Catálogo de globos con su lista de precios de la empresa Tuf-Tex (Maple City Rubber Co.) en inglés, 

con traducción al español. 
C. Listas de precios de globos de la empresa Látex Occidental Exportadora de julio de 2003 y enero 

de 2006. 
D. Valor normal en los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y precio de 

exportación de los Estados Unidos de América a los Estados Unidos Mexicanos para globos 
clasificados en la fracción arancelaria 9505.90.05 de la TIGIE. 

Margi 
160. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0838/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Margi manifestó lo siguiente: 
A. Margi proporcionó cotizaciones para acreditar el precio de exportación de las mercancías objeto de 

su interés de las empresas Bontrade Enterprise Co. Ltd., de noviembre de 2004 y de Coinop Express 
que se estima es de diciembre de 2004. 

B. En respuesta al requerimiento de información, el 3 de noviembre de 2005 se ajustaron los precios por 
inflación en la República Popular China, para lo cual se tomó el CPI de diciembre de 2004 
y diciembre de 2003, mes representativo como media del periodo examinado obtenidos de la página 
de Internet www.stats.org.cn. 

C. Dado que el tipo de cambio de dólares estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre 
de 2003 a diciembre de 2004, no convierten los precios de dólares estadounidenses a yuan para 
aplicar la inflación en la República Popular China ya que el resultado es el mismo. 

D. Dado que los precios de Bontrade Enterprise Co. Ltd., corresponden a noviembre de 2004 para el 
ajuste por inflación de esta referencia, tomaron el CPI de noviembre de 2003 a noviembre de 2004. 

E. La razón del por qué las ventas resultan superiores a la producción e inventarios de la empresa, es 
por las características de los productos que elabora Margi, una de las condiciones de los clientes 
para comprar es que la mercancía esté sujeta a devolución y, por consiguiente, mucha de la 
mercancía es devuelta y la empresa la rehabilita y se vuelve a enviar a los clientes. 

F. La empresa a nombre de quien se han promovido todas las actuaciones dentro del presente examen 
es Margi tal y como consta en el instrumento notarial 16,608 que obra en el expediente administrativo 
al rubro citado, por lo cual ratifican y aclaran que todos los escritos que se hayan presentado con 
denominación social a la diversa se deben entender ratificados a favor y en nombre de Margi. 

G. La participación de Margi en la producción nacional es del 10 por ciento, la cual se calculó con base 
en el conocimiento que tiene la empresa del mercado nacional, toda vez que no existe información 
disponible en las Cámaras y Asociaciones que agrupan a este sector industrial. 

161. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Margi presentó lo siguiente: 
A. Tipo de cambio de yuan a dólares estadounidenses de 2003 a 2005. 
B. Indicadores económicos de la República Popular China, con traducción al español. 
C. Listado de precios de juguetes de la República Popular China, de noviembre y diciembre de 2004. 
D. Correos electrónicos con cotizaciones de diversos juguetes. 
Muñecas Elizabeth 
162. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0837/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 23 de marzo de 2006, Muñecas Elizabeth manifestó lo siguiente: 
A. Muñecas Elizabeth proporcionó cotizaciones para acreditar el precio de exportación de las 

mercancías objeto de su interés en el examen, de las empresas Sino-Grand Luck Int´L Trading Co, 
de octubre de 2004, Toy Internacional Inc, de diciembre de 2004, y Shantou Big Tree Toys Co., Ltd., 
que se estima fue en diciembre de 2004. 
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B. En respuesta a requerimiento de la Secretaría de 3 de noviembre de 2005, se ajustó al precio de 
exportación por inflación en la República Popular China, para lo cual se tomó el CPI de diciembre 
de 2004 y diciembre de 2003, mes representativo como media del periodo examinado, obtenidos de 
la página de Internet www.stats.org.cn, conforme a esta información, la inflación en el periodo 
diciembre de 2003 a diciembre de 2004 fue de 2.4 por ciento, dado que el tipo de cambio de dólares 
a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre de 2003 a diciembre de 2004, no se convirtieron los 
precios de dólares de los Estados Unidos de América a yuan para aplicar la inflación en la República 
Popular China ya que el resultado era el mismo. 

C. Dado que los precios de una de las cotizaciones corresponde a octubre de 2004, para el ajuste por 
inflación de esta referencia se tomo el CPI de octubre de 2003 a octubre de 2004. 

D. Con respecto al escrito del 1 de septiembre de 2005, las diferencias se explican, debido a que las 
cifras reportadas para ventas se dieron en porcentaje y no en piezas, esta misma situación se dio en 
las cifras de capacidad instalada, los cambios de 2002 a 2004 fueron por no haber considerado el 
inventario del año anterior y por haber reportado las ventas a precio de costo estimado y no a precio 
de venta real. 

E. Las cifras de los indicadores financieros y económicos proporcionados corresponden a las dos 
fracciones arancelarias 9502.10.05 y 9502.10.99 de la TIGIE. Asimismo, los juguetes están sujetos a 
la demanda del mercado y ésta es determinada por temporada con productos que se puede decir 
que están de moda, siendo los medios publicitarios los encargados de poner un determinado estilo a 
los juguetes para que puedan ser competitivos y comercializados, por lo que cada año se modifican 
los productos. 

F. Muñecas Elizabeth produce muñecas articuladas de 29 centímetros, es una pieza con figura humana 
elaborada con materiales de tela o vinil, su elaboración puede ser manual o por medios mecánicos, 
cosido de tela con máquina o con moldes de inyección, este proceso corresponde al cuerpo de la 
muñeca y es en diversas etapas ya que se fabrican por piezas, cabeza, brazos, piernas, cuerpo o 
tronco, al intervenir componentes de tela o vinil de consistencia suave permite que tenga una 
flexibilidad y apariencia más aceptada por una niña, se diseñan las piezas y componentes 
integrantes del juguete, la articulación se logra uniendo dos partes para el movimiento de un brazo 
o pierna. 

G. La diferencia que encuentra entre una muñeca(o) que aunque tenga partes movibles o flexibles, 
piernas, cabeza, brazos, etc., no es una muñeca(o) con partes articuladas, es que la articulación 
permite que las extremidades tengan movimiento de rotación, lo que le permite que gire en diversos 
grados hasta lograr un movimiento circular con respecto a su posición; las muñecas que tienen 
partes movibles o flexibles poseen movimiento que no son de rotación, ya que las extremidades o 
cabeza son en un solo sentido, hacia delante o hacia atrás, y la cabeza tiene movimiento hacia la 
derecha o izquierda pero no poseen movimientos rotatorios. 

H. Muñecas Elizabeth no fabrica muñecas con aroma. 
I. La participación en la producción nacional de estas mercancías se estima en 60 por ciento, dicho 

porcentaje se estimó con base en el conocimiento que tiene la empresa del mercado nacional, toda 
vez que no existe información disponible en las Cámaras y Asociaciones que agrupan este 
sector industrial. 

163. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Muñecas Elizabeth presentó lo siguiente: 
A. Tipo de cambio yuan / dólar estadounidense de 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve Statistical 

Release, con traducción al español. 
B. Indicadores económicos de la República Popular China en idioma inglés con traducción al español. 
C. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. 
D. Indicadores económicos y financieros por línea de producto (muñecas) de 2000 a 2004 y 

proyecciones para 2005. 
E. Fotografías de presentación de moldes y maquinaria necesaria para producción de partes de 

muñecas con articulación. 
Naviplastic 
164. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0835/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 23 de marzo de 2006, Naviplastic manifestó lo siguiente: 
A. Naviplastic para acreditar el precio de exportación de árboles de navidad proporcionó cotización de 

las empresas Yiwu Ping Quig Christmas y Hangzhou Hongnan Import & Export, de julio de 2004, 
y de la República Popular China Machina Building Internacional para el precio de coronas y 
guirnaldas navideñas de noviembre de 2004. 
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B. En respuesta al requerimiento de la Secretaría de 3 de noviembre de 2005, proporcionó estos 
precios ajustados por inflación en la República Popular China, para lo cual se tomó el CPI de 
diciembre 2004 y el de diciembre de 2003, mes representativo como medida del periodo examinado, 
obtenidos de la página de Internet www.stats.org.cn, 

C. Dado que el tipo de cambio de dólares estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre 
2003 a diciembre de 2004, no se convirtió el precio de dólares estadounidenses a yuan para aplicar 
la inflación en la República Popular China ya que el resultado era el mismo. 

D. Para acreditar el valor normal de las mercancías, Naviplastic proporcionó listas de precios para 
árboles de navidad en el mercado interno de los Estados Unidos de América, misma que se obtuvo 
vía Internet y se estima fue obtenida en diciembre de 2004. 

E. Para el precio de coronas y guirnaldas navideñas, Naviplastic proporcionó como valor normal su 
precio en el mercado mexicano de mercancías similares, dado que la lista de precios de Naviplastic 
es de abril de 2004, no procede algún ajuste ya que corresponde al precio de examen. 

F. Por el momento Naviplastic no fabrica árboles de navidad ni otros artículos navideños con tecnología 
de fibra óptica, sin embargo, existen intenciones de fabricarlos en el futuro. 

G. Chenille navideño es un cordón con barbillas cuyo ancho es de 5 mm., cada una, alma de alambre 
y barbillas de poliéster o PVC. 

H. Escarchas navideñas es un cordón con barbillas de ancho de 2 mm., que salen de un centro que 
contiene alambre e hilo, fabricadas con polyester y polyester metalizado, colores plata, oro, rojo, 
verde, azul, multicolor y tricolor, presentaciones de 10, 20 y 50 metros. 

I. Naviplastic es una empresa productora de árboles de navidad y adornos navideños, su participación 
en la producción nacional de estas mercancías se estima en aproximadamente 30 a 35 por ciento, 
los productos que elabora resultan similares a las mercancías objeto del examen. 

165. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Naviplastic presentó lo siguiente: 
A. Tipo de cambio yuan / dólar estadounidense de 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve Statistical 

Release, con traducción al español. 
B. Indicadores económicos de la República Popular China en idioma inglés con traducción al español. 
C. Precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. 
D. Precios en el mercado interno del país sustituto. 
E. Relación de los productos fabricados, indicando línea o familia, fracción arancelaria y descripción 

arancelaria y si hay partes de importación. 
F. Descripción y precios de diversos árboles de navidad obtenido de Christmas in America L.L.C., en 

inglés con traducción parcial al español. 
Productos Infantiles Selectos 
166. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0836/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Productos Infantiles Selectos manifestó 
lo siguiente: 

A. Productos Infantiles Selectos presentó como opción de valor normal la lista de precios de la empresa 
italiana Biemme Giochi a su mercado interno de julio de 2004 y ajustaron esos precios por la inflación 
en los Estados Unidos de América para llevarlos al periodo de examen; sin embargo, dado que los 
precios son al mercado interno de la República Italiana en euros, se estima más correcto ajustar 
estos precios por inflación en el bloque de la Unión Europea, para lo cual se tomó el CPI de julio de 
2004 y diciembre de 2003, mes representativo como media del periodo examinado obtenidos de la 
página de Internet www.ecb.int. 

B. Para acreditar el precio de exportación se proporcionó cotización de la empresa china Intrans Co., de 
junio de 2004, no obstante esta cotización corresponde al último mes del periodo de examen en la 
respuesta al requerimiento de información del 3 de noviembre de 2005, ajustaron estos precios por 
inflación en la República Popular China al periodo de examen para lo cual tomaron el CPI de 
diciembre de 2004 y diciembre de 2003. 

C. Dado que el tipo de cambio de dólares estadounidenses a yuan se mantuvo sin cambio de diciembre 
de 2003 a diciembre de 2004 no convirtieron los precios de dólares estadounidenses a yuan para 
aplicar la inflación en la República Popular China ya que el resultado era el mismo. 

D. Para la fracción arancelaria 9501.00.99 de la TIGIE, Productos Infantiles Selectos proporcionó 
también como opción de valor normal la lista de precios de la empresa italiana Biemme Giochi a su 
mercado interno de julio de 2004 y ajustaron esos precios por la inflación en los Estados Unidos de 
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América para llevarlos al periodo de examen, sin embargo, dado que los precios son al mercado 
interno de la República Italiana en euros, se estima más correcto ajustar estos precios por inflación 
en el bloque de la Unión Europea, para lo cual se tomó el CPI de julio de 2004 y diciembre de 2003, 
mes representativo como media del periodo examinado obtenidos de la página de Internet 
www.ecb.int. 

E. Debido a la contracción de mercado que se dio en 2003, la capacidad instalada fue utilizada en un 50 
por ciento menos que en años anteriores; sin embargo, en el índice de 2004, la utilización de la 
capacidad instalada fue mayor a un 50 por ciento con tendencia a aumentar en años posteriores. 

F. Una de las razones importantes y determinantes para 2003 fue sin duda el exceso de oferta en el 
mercado informal tanto de montables como de triciclos, fenómeno que afectó considerablemente a 
Productos Infantiles Selectos ya que la respuesta del mercado fue la elección de productos baratos, 
aun cuando no cumplen en su mayoría con la calidad y seguridad que un juguete de estas 
características debe tener. 

G. La metodología utilizada para las estimaciones de los indicadores económicos y financieros fue 
conforme a porcentajes de participación con respecto al año anterior con un decremento aproximado 
del 80 por ciento y tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
a) Reducción hasta en un 80 por ciento de producto en las principales cadenas de tiendas 

departamentales y de autoservicio, ocasionando con esto menor presencia de los juguetes de 
Productos Infantiles Selectos en estos nichos tan importantes de mercado en donde se 
comercializaría el producto de procedencia oriental. 

b) Decremento importante de la participación en tiendas y almacenes ya que se ha manifestado un 
crecimiento importante en el número de sucursales de las grandes cadenas de almacenes 
departamentales y de autoservicio consiguiendo que en poblaciones en donde no había un 
centro comercial se abrieran puntos de venta claves en donde se pueden vender y exhibir los 
productos de Productos Infantiles Selectos con la eliminación de la cuota compensatoria no se 
vería favorecida su empresa de tener esa participación en el mercado. 

c) Productos Infantiles Selectos está muy apegado a la inflación anual siendo que los precios 
a los que están marcados muchos productos de procedencia china están muy por debajo de los 
precios de los productos nacionales, la competencia es desigual y las grandes cadenas de 
tiendas cuidan mucho sus márgenes de utilidad y finalmente no se deciden por un producto que 
aunque es de mayor calidad y garantía, no entra en el parámetro de precio bajo. 

d) El crecimiento del mercado informal se incrementaría en forma extrema, invadiendo de producto 
muy barato, con pésima calidad y sin garantía hacia el consumidor final que no sólo afectaría la 
supervivencia de los productos de Productos Infantiles Selectos lo que atentaría con la industria 
nacional del juguete que invierte en capital y genera empleos en los Estados Unidos Mexicanos. 

H. Por las fracciones arancelarias 9501.00.99 y 9501.00.03 de la TIGIE entran todos aquellos juguetes 
de ruedas para montar, dentro de los cuales está la línea de productos de Productos Infantiles 
Selectos en su categoría de montables. 

I. La participación en la producción nacional de Productos Infantiles Selectos es del 10 por ciento para 
triciclos que se clasifican en la fracción arancelaria 9501.00.01 de la TIGIE y del 30 por ciento 
para los montables clasificados en la fracción arancelaria 9501.00.99 de la TIGIE. 

167. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Productos Infantiles Selectos presentó lo siguiente: 
A. Lista de precios en el mercado interno del país sustituto de triciclos y montables, para las fracciones 

arancelarias 9501.00.01 y 9501.00.99 de la TIGIE. 
B. Lista de precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos para las fracciones arancelarias 

9501.00.01 y 9501.00.99 de la TIGIE. 
C. Tipo de cambio de yuan a dólares estadounidenses del 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve 

Statistical Release, con traducción al español. 
D. Indicadores económicos de la República Popular China, con traducción al español. 
E. Indicadores financieros de Productos Infantiles Selectos de 2000 a 2005 de triciclos y montables, 

para las fracciones arancelarias 9501.00.01 y 9501.00.99 de la TIGIE. 
F. Catálogo de productos de triciclos y montables de la empresa compareciente. 
168. Aunado a lo anterior, el 7 de abril de 2006 en alcance a su respuesta al requerimiento de información, 

Productos Infantiles Selectos presentó la versión pública de lo siguientes documentos: 
A. Correo electrónico de julio de 2004, mediante el cual se envía catálogo y precios de triciclos. 
B. Catálogo de productos chinos de la empresa A+B Bay Walker de diciembre de 2004 de triciclos. 
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Smits Industrias 
169. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3210/3, con 

fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005, Smits Industrias manifestó lo siguiente: 

A. Dado que la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE por la cual se clasifican las pelotas inflables 
de PVC es semigenérica y ampara otros productos, además de que no se han realizado 
importaciones, es difícil cuantificar el comportamiento de las mismas en el año siguiente, en caso de 
eliminarse la cuota compensatoria. 

B. Del comportamiento observado por las importaciones de juguetes inflables, originarias de la 
República Popular China efectuadas al amparo del mecanismo de juguete exclusivo (sic), de 
eliminarse las cuotas mencionadas, tales importaciones tendrían un crecimiento mucho mayor 
y desplazarían a la producción nacional por sus bajos precios. 

C. De 2000 a 2004 las importaciones de juguetes inflables chinos crecieron 850 por ciento en valor, lo 
que provocó que su participación en la importación total pasó de 4.7 por ciento en 2000 a 24.0 
en 2004. 

D. No es posible determinar el precio que registrarían las importaciones chinas de eliminarse la cuota 
compensatoria, sin embargo, los precios chinos observados en el mercado internacional serían 
inferiores a los costos de producción de Smits Industrias. 

E. Para calcular el impacto en los indicadores económicos y financieros se tomaron en cuenta las 
nuevas áreas del mercado a las que llegan juguetes con más fuerza, como las tiendas de 
autoservicio, el mercado de distribuidores y mayoristas, así como el mercado de exportación, lo que 
hace suponer un incremento de las ventas chinas de más de 50 por ciento, en contraste, se 
afectarían las ventas de pelota económica y prácticamente desaparecerían por los precios bajos a 
las que se comercializan las chinas, asimismo, las ventas disminuirían 40 por ciento ya que las más 
altas ventas son de esas pelotas económicas, lo anteriormente señalado provocaría una disminución 
en la producción para no caer en un sobre inventario y falta de liquidez para operar la planta, en 
consecuencia, se prevé una pérdida por disminución de las ventas y aumento en los costos aunque 
los costos fijos se mantendrían casi iguales pero con menor producción. 

F. Se ha adquirido nueva maquinaria para aumentar la capacidad instalada, productividad, ventas 
y rentabilidad pero ante la competencia desleal podrían haber efectos negativos, afectando tanto a 
accionistas como empleados de la empresa. 

G. No es posible obtener información sobre los indicadores de la industria del juguete china, sin 
embargo, tiene capacidad libremente disponible para incrementar de forma notable sus 
exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos, afirmación que se sustenta en lo siguiente: 

a) Del total importado por los Estados Unidos de América en el periodo 2000 a 2004 por la 
subpartida 9503.90, la cual incluye las pelotas inflables, el 83.9 por ciento en promedio anual 
procede de la República Popular China. 

b) En el mismo periodo señalado, las exportaciones de la República Popular China efectuadas por 
la subpartida 9503.90 mostró un crecimiento del 13.5 por ciento en valor; en 2004 la exportación 
de ese país ascendió a 2,746 millones de dólares estadounidenses, de los cuales el 0.9 por 
ciento correspondió a los Estados Unidos Mexicanos. 

c) El volumen y ritmo de crecimiento de las exportaciones chinas en los últimos años de juguetes a 
los Estados Unidos Mexicanos y a otras regiones, particularmente los Estados Unidos de 
América y la Unión Europea sumaron, respectivamente, 13 mil 732 millones de dólares 
estadounidenses y 5 mil 234 millones de euros, es decir, tan sólo en esos dos mercados sus 
exportaciones suman más de 20 millones de dólares estadounidenses. 

H. La República Popular China es un importante productor y exportador de juguetes, que ha registrado 
un crecimiento y ejerce una influencia sobre el mercado mundial. 

170. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Smits Industrias presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos que fabrica, incluyendo la línea, familia o grupo, fracción arancelaria, 
descripción pormenorizada, así como sus partes y porcentaje de importación. 

B. Catálogo de productos de la empresa compareciente. 

C. Indicadores económicos y financieros de 2001 a 2004 y proyectados para 2005 de pelotas deportivas 
inflables, clasificadas en la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE. 
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171. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio APC.310.06.0872/3, con 
fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 27 de marzo de 2006, Smits Industrias manifestó lo siguiente: 

A. En el periodo de examen no se realizaron importaciones de la mercancía objeto de este examen 
pagando la cuota compensatoria. 

B. Para acreditar el precio de exportación, mediante escrito de 16 de junio de 2005, Smits Industrias 
proporcionó cotizaciones de la empresa china Hoarder Plastic Ind. Co., Ltd., de marzo y abril de 
2005, información que la empresa tuvo razonablemente a su disposición. 

C. El 25 de mayo de 2005, el Gobierno de la República de Colombia publicó la apertura de una 
investigación antidumping contra las importaciones de pelotas y balones de PVC originarias de la 
República Popular China, respecto de la cual, el 6 de marzo de 2006 se publicó la resolución final, en 
la cual se señala que el margen de dumping encontrado fue de 350 por ciento y se impone un 
derecho antidumping consistente en una cantidad correspondiente a la diferencia del precio FOB de 
0.46 dólares estadounidenses por unidad y el precio FOB declarado por el importador. 

D. Lo anterior confirma que la República Popular China continúa con una conducta de discriminación de 
precios en sus exportaciones de la mercancía objeto de este examen, por tanto, de eliminarse la 
cuota compensatoria la práctica de dumping se repetiría y causaría un serio daño a la rama de 
producción nacional. 

E. Propone como país sustituto de la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que en ambos países, el proceso productivo es similar, las materias primas y su disponibilidad es 
la misma. 

F. Para acreditar el valor normal se proporcionó el 16 de junio de 2005, una la lista de precios de Smits 
Industrias al mercado mexicano. 

G. Dado que las cotizaciones sobre precio de exportación, son de marzo y abril de 2005, los precios se 
ajustaron por inflación para llevarlos al periodo de examen, para lo cual se tomó el CPI de 2004 
y diciembre de 2003 (mes representativo como media del periodo examinado), obtenidos de la 
página de Internet www.stats.org.cn. 

H. En la información proporcionada de la respuesta al requerimiento anterior de la autoridad 
investigadora, la columna de 2003 se repite, debido a que en 2003 hubo un cambio de razón social 
de Smits de México a Smits Industrias, por lo que la información para 2003 se desagregó en términos 
del requerimiento de la Secretaría, una columna se refiere a la información de Smits de México y la 
otra para Smits Industrias, el total del año corresponde a la suma de las dos columnas. 

I. La empresa realizó una ampliación de su capacidad instalada mediante la puesta en operación de 
nuevos hornos de producción. 

172. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Smits Industrias presentó lo siguiente: 

A. Resolución 0388 de 2006, por la cual se adopta la decisión final de la investigación administrativa 
adelantada por “dumping” en las importaciones de balones y pelotas inflamables de PVC, originarias 
de la República Popular China, publicada en el Diario Oficial el lunes 6 de marzo de 2006 en la 
ciudad de Bogotá, República de Colombia. 

B. Valor normal, precios en el mercado interno del país sustituto respecto de la fracción arancelaria 
9503.90.05 de la TIGIE de 2004. 

C. Indice de precios al consumidor dentro del periodo comprendido de enero de 2003 a febrero de 2006, 
proporcionado por el Banco de México, obtenido de la página de Internet www.inegi.gob.mx. 

D. Precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de Hoarder Plastic Ind. Co. Ltd., respecto de 
la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE de marzo y abril de 2005. 

E. Indice de Precios al Consumidor por región, proporcionado por el Buró Nacional de Estadísticas de la 
República Popular China de diciembre de 2004, en inglés, sin traducción al español. 

F. Indicadores económicos de la República Popular China, mensual de enero a septiembre de 2004 
y de enero a septiembre de 2005, y trimestral de 2003 y 2004, en inglés, sin traducción al español. 

G. Tipo de cambio de yuan a dólares estadounidenses de 2003 a 2005 obtenido del Federal Reserve 
Statistical Release, en español. 
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Requerimientos de información 
No partes 
173. En enero, febrero, marzo y abril de 2005 se elaboraron requerimientos de información a diversos 

productores nacionales e importadores respecto de la descripción física de los productos que fabrican, así 
como otros aspectos legales. Asimismo, en agosto de 2005 se formularon requerimientos de información a 
diversas empresas partes y no partes interesadas en el presente procedimiento respecto de aspectos 
relacionados con el mecanismo de producto exclusivo y de líneas de producción y descripción de juguetes de 
la rama de producción nacional, entre otros. Finalmente, en marzo y abril de 2006 se formularon diversos 
requerimientos de información a productores nacionales no partes, con el objeto de allegarse de mayor 
información para el presente examen sobre aspectos económicos y financieros para el análisis de daño, así 
como de valor normal y precio de exportación y las consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria 
impuestas a las importaciones mencionadas. 

174. En relación con los requerimientos señalados en el punto anterior diversas empresas no partes, 
señaladas en los puntos 175 al 244 de esta Resolución, dieron respuesta a los mismos, con fundamento en el 
artículo 55 de la LCE. 

Brafer, S.A. de C.V. 
175. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3332/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Brafer, en lo sucesivo Brafer, manifestó 
lo siguiente: 

A. Presentó respuesta al requerimiento de información formulado mediante el UPCI.310.05.3332/3 del 
19 de agosto de 2005, manifestando que Grupo Brafer, S.A. de C.V., empresa que dejó de laborar 
con esa razón social, ahora labora como Comercializadora de Peluches Ruiz, S.A. de C.V. 

Canguro y Arlequín, S.A. de C.V. 
176. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3381/3 

y UPCI.310.06.0851/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de diciembre de 2005 y 30 de marzo 
de 2006, Canguro y Arlequín manifestó lo siguiente: 

A. Su actividad o giro es la fabricación y venta de pelotas de PVC. 

B. La postura de la empresa es que continúe la vigencia de la cuota compensatoria para protección de 
la producción nacional en todas las fracciones arancelarias sujetas al presente examen y en especial 
a la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE que se refiere a juguetes inflables, incluso pelotas de 
juguete fabricadas exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.90.04, ya que es ésta la que perjudicaría a la empresa debido a la entrada 
de pelotas chinas, que por sus características tanto técnicas como económicas perjudica la 
producción nacional. 

C. El porcentaje de participación de la empresa en la producción nacional es del 21 por ciento. 

D. El comportamiento de los juguetes originarios de la República Popular China lo basa en el tipo de 
valoración económica (subvaluación de su moneda de hasta 50 por ciento), a las triangulaciones e 
importaciones no registradas (contrabando), a su gran potencial de manufactura y su expansión 
comercial ya que debido a estos factores se ha consolidado como una economía emergente con 
mayor auge, aunado a lo anterior, la República Popular China es uno de los países productores para 
las grandes compañías estadounidenses como Hewwlett Packard, MacDonald´s, Walt Disney y otras, 
esto hace que dichas empresas fortalezcan las exportaciones chinas por sus ventajas competitivas, 
convirtiéndose en distribuidores de toda América de los productos elaborados en ese país asiático. 

E. De igual forma, de acuerdo con la experiencia de los Estados Unidos Mexicanos y de otros países, 
los productos chinos han invadido con precios que son inferiores a sus costos hasta en un 60 por 
ciento y no cuentan con la calidad que se tiene en el mercado nacional, pero como son de un precio 
ínfimo, hacen que los consumidores los compren sólo por su precio, causando un detrimento a la 
producción nacional. 

F. Hoy mismo se está viendo un incremento de las importaciones chinas en los últimos años, de 
acuerdo con la balanza comercial de los Estados Unidos Mexicanos y no se puede negar que el 
crecimiento de esta balanza se ha venido dando debido a las ventajas con las que cuentan los 
productos chinos, asimismo, el comportamiento de las importaciones impactarían en más de 60 por 
ciento, así como algunos puntos adicionales por razón de cuestiones inflacionarias y de estrategias 
de introducción del producto. 
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G. El efecto de las importaciones sobre los indicadores económicos y financieros de la empresa para el 
periodo anual siguiente al que se elimine la cuota compensatoria, sería que la producción nacional se 
vería seriamente afectada debido a que los competidores chinos han realizado reformas a su 
legislación en un lapso relativamente corto, cuando en los Estados Unidos Mexicanos no se han 
realizado tales reformas. 

H. Los productores mexicanos están haciendo esfuerzos por mantener la planta productiva y se solicita 
no se permita el acceso a los productos chinos que afecten la misma, ya que se estaría en 
desventaja puesto que los precios que los chinos ofrecen no los puede ofrecer la empresa debido a 
las desventajas estratégicas que tienen como son: la mano de obra barata, los grandes capitales 
invertidos, el acceso a los insumos en mejores condiciones que los productos nacionales 
y crediticias, esto hace que los chinos vendan sus productos a un precio sumamente bajo puesto que 
así se lo permiten las características que tiene su mercado de insumos, situación que el mercado 
mexicano no ofrece. 

177. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Canguro y Arlequín presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos de la empresa, fracción arancelaria, descripción pormenorizada. 
B. Catálogo de productos de la empresa compareciente. 
C. Indicadores económicos y financieros de la empresa de 2000 a 2004 y proyección para 2005. 
D. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos y sus ajustes por la fracción arancelaria 

9503.90.05 de la TIGIE. 
E. Cotizaciones de diversos modelos de pelotas de una empresa china, con traducción al español. 
F. Catálogo de pelotas de una empresa china. 
Comercial y Manufacturera 
178. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3333/3, 

UPCI.310.06.0852/3 y UPCI.310.06.1003/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 2 de septiembre 
de 2005 y 22 de marzo de 2006, Comercial y Manufacturera manifestó lo siguiente: 

A. No realizó importaciones de la mercancía objeto del presente examen durante el periodo establecido 
y no tienen la información solicitada. 

B. El giro o actividad de la empresa es la fabricación de juegos de mesa y salón. 

C. Los productos que fabrican por línea son juegos de mesa y salón, naipes y ábacos. 
D. De acuerdo con el número de trabajadores, se clasifica como una empresa mediana, sin embargo, 

no cuenta con su porcentaje de participación en la producción nacional. 
E. Al eliminar las cuotas compensatorias, las importaciones de juguetes originarias de la República 

Popular China irían en total y absoluto incremento, dichas importaciones abarcarían los Estados 
Unidos Mexicanos y con precios tan bajos que les proporciona el bajo costo en su mano de obra, 
los productores nacionales de juguete no podrían competir con ellos arrasando con todos los 
productores nacionales. 

F. El impacto del resultado de eliminar la cuota compensatoria sería devastador para los jugueteros, las 
ventas caerían en un 55 por ciento sobre el 100 por ciento promedio de 5 años anteriores, 
indiscutiblemente no pueden competir con los costos tan bajos que manejan en la República Popular 
China siendo su principal desventaja, la mano de obra baratísima. 

G. Con la eliminación de la cuota compensatoria, las primeras estrategias que asumirían sería el tratar 
de bajar los costos lo que representaría el desemplear un alto porcentaje de su planta laboral, 
y afectaría indirectamente al gobierno al incrementarse la tasa de desempleo. Asimismo, al bajar los 
precios representaría menos ventas y utilidades. 

179. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Comercial y Manufacturera presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos que fabrica con su línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción 

pormenorizada, así como partes y porcentaje de importación y su participación en la producción 
nacional, descripción de un producto y catálogo de productos de la empresa. 

B. Catálogo de productos de la empresa. 
C. Indicadores económicos del periodo 2000 a 2005 de las fracciones arancelarias 9504.90.06 (juegos 

de salón), 9504.40.01 (naipes) y 9503.90.01 (ábacos) de la TIGIE. 
D. Listado de productos fabricados por Comercial y Manufacturera y la fracción arancelaria en la cual se 

clasifican. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de octubre de 2006 

 

E. Indicadores económicos de Comercial y Manufacturera de 2000 a 2004 y el anual proyectado 
de 2005. 

F. Indicadores financieros para el periodo 2000 a 2004 para los productos juegos de salón, ábacos 
y naipes. 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
180. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.1006/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 22 de marzo de 2006 Comercializadora México Americana, S. de 
R.L. de C.V., en lo sucesivo Comercializadora México Americana, manifestó lo siguiente: 

A. La supresión de las cuotas compensatorias no daría lugar a prácticas desleales de comercio en 
perjuicio de la rama de producción nacional. 

B. El abasto de la mayoría de las mercancías objeto del presente examen en el mercado nacional se 
vende en su totalidad y el abasto no es suficiente. 

C. En algunos casos no existen productores nacionales que puedan fabricar ciertas mercancías bajo 
características específicas. 

181. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Comercializadora México Americana presentó 
lo siguiente: 

A. Copia de la identificación del representante. 

B. Copia certificada del instrumento notarial 91,351 del 2 de septiembre de 1991 otorgado ante la fe del 
encargado de despacho de la notaría 48 del Distrito Federal, mediante el cual consta la constitución 
de la sociedad Comercializadora México Americana. 

C. Copia certificada del instrumento notarial 166,593 del 11 de enero de 2006 otorgado ante la fe del 
notario público 31 del Distrito Federal, mediante el cual consta el poder especial otorgado a favor 
de su representante. 

D´Bebé, S.A. de C.V. 
182. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3319, 

UPCI.310.06.0855 y UPCI.310.06.1004/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 8 de septiembre de 
2005 y 29 y 30 de marzo de 2006, D´Bebé, S.A. de C.V., en lo sucesivo D´Bebé, manifestó lo siguiente: 

A. Tiene por objeto principal la manufactura, distribución, venta y comisión de toda clase de artículos 
para bebé, juguetes, artículos deportivos y artículos para el hogar e industria. 

B. No está de acuerdo en la eliminación de las cuotas compensatorias impuestas a las andaderas, 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9501.00.99 de la TIGIE, ya que el daño que 
causaría a la producción nacional sería mayor al actual, pues las importaciones en condiciones 
de discriminación de precios aumentarían desmesuradamente, hasta llegar a la extinción de la 
industria nacional. 

C. La cuota compensatoria no ha sido suficiente para contrarrestar el daño a la producción nacional, sin 
embargo, gracias a su imposición es que las productoras nacionales han podido subsistir aun cuando 
se observa una disminución de las ventas, contención de precios, reducción de la inversión y gastos 
de publicidad, impacto negativo en la liquidez de los productores nacionales, disminución de la planta 
laboral, entre otros, lo que traería el cierre de las plantas nacionales productoras de andaderas. 

D. El volumen de las importaciones chinas ha aumentado durante el periodo en que estuvo vigente la 
cuota compensatoria, de 2000 a 2004 hubo un incremento de 118.13 por ciento y de eliminarse la 
cuota, las importaciones invadirían el mercado provocando la desaparición de la industria nacional de 
andaderas. 

E. Las importaciones chinas en 2001 tuvieron un decremento, pero de 2002 a 2004 aumentaron 100 por 
ciento y comparándolas con 2004, se incrementaron 174.23 por ciento, es decir, hay un crecimiento 
de importaciones chinas en valor y volumen. 

F. El compromiso de la empresa ha sido tratar de mantener la planta laboral e incluso ofrecer otras 
fuentes de empleo, sin embargo, con motivo del daño que se ha ocasionado a esta industria por las 
importaciones chinas, no ha sido posible mantenerla, por lo que se ha tenido que reducir 
significativamente, dicha disminución no se debe a cambios tecnológicos y/o procesos de 
manufactura en la creación de andaderas, ya que el método de líneas de producción a nivel mundial 
se ha mantenido prácticamente sin cambio, por lo cual, no ha habido cambios de los métodos 
de producción. 
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G. La utilidad obtenida de 2000 a 2004 sería nula de eliminarse la cuota compensatoria, asimismo, en el 
mercado internacional, la República Popular China ha acaparado la producción mundial de 
andaderas debido a la discriminación de precios a la que comercializa sus productos, además de que 
es el mayor fabricante y exportador a nivel mundial de andaderas y no ha tenido competencia 
cercana con ningún otro país, en virtud de que su capacidad instalada es suficiente para satisfacer la 
demanda mundial del producto. 

H. Si se considera el consumo mexicano de andaderas con respecto al consumo mundial, el primero 
resulta atractivo, lo cual se traduce en que el mercado nacional sería saturado de producto chino si 
se elimina la cuota. 

I. El producto nacional y chino compiten directamente ya que están destinados al mismo mercado 
y utilizan los mismos medios de distribución, salvo aquellos a los que no se tiene acceso por los 
precios bajos, se tendría como resultado que al eliminarse la cuota compensatoria bajarán más 
los precios chinos y desaparecerá la industria nacional. 

J. Los indicadores económicos están ligados a los financieros, por lo que, si disminuyen las ventas de 
andaderas que manufactura, su producción, inventarios, empleo y capacidad instalada se 
verán disminuidos. 

K. Si se elimina la cuota compensatoria, vendría la depredación completa del mercado, la compresión 
de los precios, la disminución de ventas nacionales, la falta de inversión directa, la disminución de su 
planta laboral, el impacto negativo en la liquidez, la disminución de los flujos de caja, decremento de 
los gastos de publicidad y despidos masivos hasta llegar al cierre de la empresa. 

L. Realizó importaciones de la República Popular China de partes para la fabricación de andaderas, a 
través de la fracción arancelaria 9500.01.02 de la TIGIE, los cuales corresponden a asientos, charola 
y juguetero para las andaderas que fabrica. 

M. Dado que las mercancías de mérito son originarias de un país con economía centralmente 
planificada y las empresas no son suficientemente independientes de los mecanismos de control que 
ejerce el gobierno central y que los costos de producción de las empresas también se encuentran 
influenciados por las condiciones generales imperantes en la economía de la República Popular 
China, sin poder distinguir con precisión los posibles efectos de las fuerzas del mercado, de los 
efectos de la intervención del gobierno chino en una industria en particular, propone como país 
sustituto a Taiwán, pues las condiciones de fabricación de los productos objeto de examen son 
semejantes a los chinos de acuerdo con distintos criterios, entre ellos, su mano de obra, el cual es 
uno de los factores de producción que se utilizan intensivamente en la fabricación de juguetes. 

N. Asimismo, ambos países son de los principales productores de juguetes a nivel mundial e incluso 
muchas marcas mundiales maquilan sus productos tanto en la República Popular China como en 
Taiwán y, la calidad de los productos investigados es semejante en ambos países pues cuentan con 
una organización industrial, política industrial y comportamiento de mercados semejantes. 

183. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa D´Bebé presentó lo siguiente: 
A. Copia simple de la escritura pública 128 del 19 de septiembre de 2001, pasada ante la fe del notario 

público 221 en México, D.F., mediante la cual pretende acreditar la personalidad jurídica de su 
representante legal. 

B. Copia simple de la escritura pública 50, 777 del 15 de junio de 1999, pasada ante la fe del notario 
público 20 en México, D.F., mediante la cual pretende acreditar la legal existencia de la empresa. 

C. Estadísticas de las importaciones chinas de 2000 a 2004 por la fracción arancelaria 9501.00.99 
emitidas por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., obtenidas del World Trade Atlas. 

D. Catálogo de productos (andaderas) de la empresa. 
E. Carta de CANACINTRA del 1 de septiembre de 2005, en la cual se informa que la empresa 

representa 35 por ciento de la producción nacional de andaderas. 
F. Relación de productos de la empresa por línea, familia o grupo, fracción arancelaria, partes de 

importación y su porcentaje y participación en la producción nacional. 
G. Indicadores económicos y financieros de la empresa por cada producto que fabrica, de 2000 a 2004 

y su proyección de 2005. 
H. Copia del pasaporte del representante de la empresa. 
I. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos por la fracción arancelaria 9500.01.02 de la 

TIGIE y sus ajustes. 
J. Copia de un pedimento de importación de abril de 2004 y su documentación soporte. 
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Distribuidora Hag, S.A. de C.V. 
184. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0843/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Distribuidora Hag, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Distribuidora Hag, manifestó lo siguiente: 

A. Su actividad o giro principal es la fabricación de juguetes y artículos navideños. 

B. Su posición sobre las cuotas compensatorias es que continúen para la importación de mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 9501.00.01, 9501.00.99, 9502.10.02, 9502.10.99, 
9503.20.99, 9503.30.99, 9504.40.01, 9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99, 9505.90.99 y 9506.62.01 
de la TIGIE ya que hay fabricación nacional. 

C. Los productos fabricados por familia son papalotes de derivados plásticos y textiles, juegos de té, 
matatenas, pizarrones y futbolitos de madera y plástico, raquetas, discos voladores, figuras de 
animales y humanas sin articulación, máscaras de cartón, burbujas solución y accesorios, pelotas de 
PVC rígido de 3 cm., cuerdas de brincar de derivados plásticos y textiles, zapatillas de PVC 
y derivados textiles, artículos de supermercado a escala, accesorios de belleza de materiales 
plásticos, boliches y bolas de boliche, muñecas de 29 cm., muñecas de vinil de hasta 40 cm., 
disfraces y accesorios para disfraz y yo-yos. 

D. Hay una imposibilidad para competir con un país como la República Popular China, los costos 
presentados por Distribuidora Hag son tan sólo el costo de materiales y mano de obra directa, sin 
agregar indirectos, administrativos, ventas, entre otros y el precio chino obtenido es ya su precio de 
venta, el cual es significativamente más bajo que su sólo costo de producción, con esos precios es 
totalmente imposible competir en el mercado, ya que es totalmente desleal la práctica comercial de 
su economía. 

185. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Distribuidora Hag presentó lo siguiente: 

A. Precio de exportación y ajuste de mercancías que ingresan por la fracción arancelaria 9502.10.02 de 
la TIGIE. 

B. Copia de facturas de enero, febrero, abril, julio de 2004, junto con los certificados de origen chino. 

C. Relación de productos de la empresa con la línea, familia o grupo al que pertenecen, fracción 
arancelaria, descripción, así como sus partes de importación. 

D. Copia de facturas de insumos y fotografías de los procesos productivos de la empresa. 

E. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección de 2005 de la empresa. 

F. Catálogo de productos de la empresa. 

G. Comparativo de precios de los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China de canasta 
supermarket, papalotes y muñecas, clasificados en las fracciones arancelarias 9503.90.99 
y 9502.10.02 de la TIGIE, elaborado por la empresa. 

H. Cotizaciones de canasta supermarket, papalotes y muñecas de dos empresas chinas. 

Duramax, S.A. de C.V. 
186. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3320/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 22 de agosto de 2005, Duramax, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Duramax, manifestó que es posible proporcionar la información solicitada por estar en suspensión 
de actividades. 

Fabricación de Juguetes Juárez, S.A. de C.V. 
187. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.4389/3 

y UPCI.310.06.056/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 5 de septiembre de 2005 y 15 de marzo 
de 2006, Fabricación de Juguetes Juárez, S.A. de C.V., en lo sucesivo, Fabricación de Juguetes Juárez, 
manifestó lo siguiente: 

A. Tiene como actividad la producción y elaboración de varios juguetes de plástico, asimismo, los 
productos que fabrica son carros, juegos de té, cajas loncheras, yoyos, trompos y helicópteros, 
desconoce las fracciones arancelarias de la TIGIE por las que se clasifican esos productos. 

B. Los juguetes que fabrica son tradicionales, sin fricción o electrónicos, elaborados de polietileno A-D, 
pigmentos de origen vegetal y no representan personajes de televisión y/o películas. 

C. No utiliza productos o componentes importados, asimismo, no realiza importaciones y/o 
exportaciones de mercancías chinas o de otro país. 
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D. Debe tomarse en cuenta que la competencia con productos chinos y algunos otros países asiáticos 
no es leal, ya que los bajos precios que tienen en el mercado interno mexicano los hacen más 
atractivos para el consumidor y como los productos que fabrica no tienen un mecanismo eléctrico o 
de fricción, esto pone en desventaja ante los productos que entran al país. 

E. En años anteriores la capacidad utilizada de la empresa fue mínima, por otro lado, es preciso decir 
que se adquirió maquinaria más moderna, por lo que se incrementó la producción casi con la misma 
capacidad instalada. 

188. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Fabricación de Juguetes Juárez presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos que fabrica con la línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción 

pormenorizada y, participación en la producción nacional. 
B. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección de 2005 de la empresa. 
Fábricas Selectas, S.A. de C.V. 
189. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3382/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 5 de septiembre de 2005, Fábricas Selectas, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Fabricas Selectas, manifestó lo siguiente: 

A. Es una empresa debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas que tiene como objeto 
social la compraventa de ropa, bonetería, artículos de hule, látex y plásticos y el ejercicio del 
comercio en general, es decir, comercializa productos que adquiere de otras empresas, no fabrica o 
elabora producto alguno, únicamente interviene en el proceso de venta de las mercancías que 
adquiere de otras empresas, asimismo, no realiza ninguna actividad de importación. 

B. Eliminar la cuota compensatoria afectaría las ventas y la estabilidad económica de Fábricas Selectas, 
ya que la introducción de productos chinos daña al mercado nacional, sobre todo de globos, pelotas 
y canicas de origen nacional. 

Fernández Editores, S.A. de C.V. 
190. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3360/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 2 de septiembre de 2005, Fernández Editores, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Fernández Editores, manifestó lo siguiente: 

A. Es una empresa editorial, cuyo objeto social es la edición, distribución y compraventa de toda clase 
de libros, impresiones y publicaciones, la fabricación y el comercio de material escolar y audiovisual, 
imaginería y artículos para regalo. 

B. Su giro principal es la edición, distribución y comercialización de libros, equivalente al 95 por ciento 
de sus ventas totales, el 5 por ciento restante de su actividad corresponde a la venta de material 
didáctico con fines educativos elaborados con papel y cartón, tales como mapas, laminarios (cuerpo 
humano), entre otros. 

C. La información solicitada corresponde a empresas con actividad distinta a la de Fernández Editores, 
ya que no requieren importar juguetes chinos y desconocen las cuotas compensatorias y las 
fracciones arancelarias que se mencionan en el requerimiento de referencia. 

Festalegría, S.A. de C.V. 
191. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4603/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de diciembre de 2005, Festalegría, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Festalegría, manifestó que no es importadora y no tiene relación comercial con la República Popular China. 

Fotorama de México 
192. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3357/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 2 de septiembre de 2005, Fotorama de México manifestó 
lo siguiente: 

A. Fotorama tiene como actividad principal la fabricación, comercialización y distribución de álbumes, 
estampas, tarjetas, rompecabezas, juegos de mesa y juguetes. 

B. La eliminación de las cuotas compensatorias permitiría competir en una mejor posición con las 
empresas extranjeras que únicamente comercializan productos importados, de esta forma, se 
podrían desarrollar nuevos productos, mezclando nueva tecnología con la producción nacional, 
asimismo, se podrían complementar las líneas de productos con otros segmentos del juguete, con la 
consecuente creación de fuentes de empleo y disminución de los costos de los productos, aunado 
a que las utilidades generadas se quedarían en el país para reinvertirlas. 

C. No cuenta con datos exactos que permitan estimar el porcentaje de su participación en la producción 
nacional, sin embargo, varias cadenas comerciales del país consideran que es la tercera empresa 
que más juguetes vende en el territorio nacional. 
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193. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Fotorama de México presentó lo siguiente: 
A. Catálogo de productos que fabrica. 
B. Relación de productos de la empresa con la línea, familia o grupo al que pertenecen, fracción 

arancelaria, descripción, así como sus partes de importación y porcentaje, y su participación en la 
producción nacional. 

C. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección de 2005 de la empresa. 
Garcis, S.A. de C.V. 
194. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0842/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 14 de marzo de 2006, Garcis, S.A. de C.V., en lo sucesivo Garcis, 
manifestó lo siguiente: 

A. Se dedica a la compra, venta, fabricación, distribución, importación y exportación de artículos 
deportivos. 

B. Nunca han importado mercancías de origen chino, por tanto, no está en posición de opinar sobre la 
eliminación de las cuotas compensatorias a las importaciones de juguetes. 

Glasfirma, S.A. de C.V. 
195. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.1334/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 21 de abril de 2006, Glasfirma, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Glasfirma, manifestó lo siguiente: 

A. Se dedica a la producción de pelotas de PVC, mismas que se encuentran clasificadas en la fracción 
arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE, así como canicas y gemas de vidrio, y no se han realizado 
importaciones de pelotas durante 2005 y 2006. 

B. En la actualidad la República Popular China cuenta con varias investigaciones por dumping en varios 
países, por ejemplo, la República de Colombia emitió una estimación de precios para las fracciones 
arancelarias de pelotas de PVC por la comprobación de dumping (sic). 

C. Propone como país sustituto a la República del Perú por contar con una industria dedicada a la 
fabricación de pelotas clasificadas en la misma fracción arancelaria, además porque los procesos de 
producción de ambos países son similares pero no iguales, ya que existe una ventaja en los precios 
de los insumos y mano de obra actuales en la República Popular China. 

D. Es crucial el mantenimiento de las cuotas compensatorias para todas las fracciones arancelarias, 
especialmente para la 9503.90.05 de la TIGIE, ya que la República Popular China cuenta con 
demasiados apoyos que dan claridad en un dumping, ya que mantienen una política de fomento a la 
exportación, al tener apoyos en los combustibles que no son vendidos en esta región según los 
precios internacionales, permitiéndoles reducir sus costos de producción, además de que las 
materias primas con las que cuentan son mucho más baratas que las encontradas en cualquier 
otra región. 

E. Glasfirma cuenta con 8 meses de creación y participación en el mercado por lo cual no puede hacer 
referencia al porcentaje de su participación en el mercado. 

F. Actualmente se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos una gran cantidad de juguetes, de 
los cuales la mayoría son de importación, desde la apertura comercial de la República Popular China 
han desaparecido un gran número de empresas de la industria nacional, aún con el mantenimiento 
de las cuotas compensatorias en los Estados Unidos, si se llegaran a eliminar las cuotas 
compensatorias de las fracciones arancelarias sensibles de la industria nacional, se tendría una 
importante repercusión dentro del país, ya que los productos originarios de la República Popular 
China se encuentran compitiendo deslealmente por las promociones que hace el gobierno en ese 
país, al no permitir que se vendan sus insumos y energéticos en los precios internacionales y dar 
incentivos para producir y exportar con beneficios fiscales e inversión, esto genera una competencia 
desleal en todos los ramos. 

G. No se cuenta con un producto similar al de la cotización de los productos que se obtuvo de la 
República Popular China, pero manifiestan que producir este producto generaría un 65 por ciento 
más del costo en las pelotas, información que saben, ya que en la actualidad se trata de invertir en 
tecnología para producir este tipo de pelota. 

H. Si actualmente en el mercado nacional, de los productos que se venden aún con los precios 
estimados y cuotas compensatorias el 70 por ciento o más son originarios de la República Popular 
China, en caso de que se eliminara la cuota compensatoria en las fracciones arancelarias 
mencionadas, gradualmente las ventas llegarían al 95 por ciento o más, generando la desaparición 
de la industria nacional. 
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I. La empresa manifiesta exclusivamente las operaciones realizadas en un periodo de 4 meses, 
y cuenta con un acuerdo comercial con una compañía dedicada a las operaciones internacionales, 
misma que la auxiliará a exportar indirectamente, pero si descuida el mercado interno, podría perder 
las operaciones realizadas hasta el momento, que probablemente representaría una reducción del 30 
por ciento en su planta productiva y reflejaría la misma pérdida en sus ventas totales y en la creación 
de empleos tanto directos como indirectos, viéndose afectada en su crecimiento proyectado de 
planta productiva y ventas. 

196. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Glasfirma presentó lo siguiente: 
A. Proceso de fabricación de pelotas sin impresión y pelotas decoradas, mismo que incluye los 

siguientes datos: materia prima, materiales adicionales, proceso de fabricación, fracción arancelaria, 
medidas, precio de venta ex-fabrica y peso de pelota. 

B. Indicadores económicos y financieros de 2005. 
C. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. 
D. Artículo respecto de la imposición de un derecho a las importaciones de balones y pelotas de PVC 

originarias de la República Popular China, obtenida de la página de Internet del Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo de la República de Colombia del 17 de enero de 2006. 

E. Cotización de precios y condiciones generales de Hedstrom (ASIA) dba Innovative Toys (Suzhou) 
Co. Ltd de diciembre de 2005 en español. 

Gran Mark, S.A. de C.V. 
197. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0861/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 24 de marzo de 2006, Gran Mark, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Gran Mark, manifestó lo siguiente: 

A. La actividad o giro de Gran Mark es la compra, venta y distribución de artículos de plástico en 
general para la industria y comercio y demás productos relacionados con el ramo, fabricar, comprar, 
vender, importar, exportar y distribuir toda clase de juguetes, artículos de plástico, papel cartón y en 
general cualquier otro material para fines industriales, comerciales y de publicidad, en la misma 
respuesta se hizo énfasis en que no se dedica a la importación, fabricación ni comercialización 
de juguetes. 

B. La línea de producción que tendría relación con el presente examen sería únicamente por la fracción 
arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE que es la línea de artículos licenciados para fiestas infantiles, la 
empresa había proyectado, sin haberlo logrado, la fabricación de regalitos para fiestas y premios 
para las bolsitas de dulces de fiesta. 

C. De acuerdo con sus proyecciones y necesidades de producción, Gran Mark no requiere importar 
juguetes o insumos. 

D. Gran Mark no ha realizado importaciones durante el periodo de examen ni en ningún otro periodo 
anterior de las mercancías objeto de examen y no tiene conocimiento ni referencias del precio 
de exportación de la República Popular China a otros mercados ni de cotizaciones de precios de 
exportación a los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, no posee pruebas o argumentos que 
demuestren que la República Popular China está siendo o ha sido investigada en otros países por 
discriminación de precios en sus operaciones de exportación. 

E. No es fabricante de los productos objeto de examen, por lo que no cuenta con los elementos ni la 
información para proponer un país sustituto de la República Popular China con economía de 
mercado, ni cuenta con referencias de precios de mercancías comparables a las exportadas a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Industrias Alsi, S.A. de C.V. 
198. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3364/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005, Industrias Alsi, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Industrias Alsi, manifestó tener como giro la fabricación de juguetes de plástico en general, pero 
desde 1998 la fábrica se encuentra en suspensión de actividades productivas, sin empleados y ventas. 

Industrias Floti, S.A. de C.V. 
199. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3362/3 

y UPCI.310.06.0859/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 2 de septiembre de 2005 y 22 de marzo 
de 2006, Industrias Floti, S.A. de C.V., en lo sucesivo Industrias Floti, manifestó lo siguiente: 

A. Su actividad es la fabricación, maquila, compra, venta, distribución, importación y exportación de todo 
género de mercancías de materiales sintéticos naturales. 
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B. Rechaza la eliminación de la cuota compensatoria, ya que las condiciones que dieron origen a su 
establecimiento no sólo prevalecen sino que se han agravado. 

C. La cuota compensatoria debe mantenerse en tanto la República Popular China no modifique sus 
condiciones económicas y de mercado, así como sus prácticas comerciales que le permiten exportar 
a precios discriminados; esta práctica, sumada a otros factores, ponen a la industria juguetera en 
peligro de desaparecer. 

D. Industrias Floti fabrica juguetes inflables, las mercancías de su interés en el examen son las sonajas 
sencillas o musicales y martillos en diferentes tamaños, asimismo, inició sus operaciones en 2002 
y representa el 100 por ciento de la producción nacional de esas mercancías, porcentaje que obtuvo 
a partir de la información de los productos similares que se observan en las tiendas de autoservicio, 
departamentales, jugueterías y mayoristas y ninguno de ellos son fabricados en el territorio nacional 
sino que son importados. 

E. La eliminación de las cuotas compensatorias provocaría un daño más grave a la rama de producción 
nacional además del daño continuo por el mecanismo de producto exclusivo y contrabando, 
así como pérdida de empleos, baja en los volúmenes de producción y ventas y, afectación a la 
situación financiera de la empresa, resultando imposible competir con los precios bajos de los 
productos chinos. 

F. Los datos anuales proyectados, tomando en cuenta las cifras reales de 2004 indican que el 90 por 
ciento de los productos están estampados con diferentes propiedades, razón por la que se estima 
que de no poder ofrecer estos productos diferenciados a sus clientes, las ventas se reducirían en 90 
por ciento al igual que el empleo. 

200. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Industrias Floti presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos que fabrica por línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción 

pormenorizada, así como partes de importación y su porcentaje. 
B. Indicadores económicos y financieros de la empresa de 2000 a 2004 y su proyección para 2005. 
C. Catálogo de productos de la empresa. 
Muñecas Michel, S.A. de C.V. 
201. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.06.3381/3 

y UPCI.310.06.0846/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de diciembre de 2005 y 5 de abril de 
2006, Muñecas Michel, S.A. de C.V., en lo sucesivo Muñecas Michel, presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos por línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción pormenorizada, así 
como partes de importación de la empresa. 

B. Comparación de dos productos que fabrica Muñecas Michel con los que fabrica una empresa china. 
C. Lista de precios de productos de la empresa durante la temporada navideña de 2005, así como copia 

de diversas facturas. 
D. Precio de exportación y sus ajustes por la fracción arancelaria 9502.99.01 de la TIGIE. 
E. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y su proyección para 2005. 
F. Fotografías del proceso productivo de las muñecas que fabrica. 
Jesguer, S.A. de C.V. 
202. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3335/3 

y UPCI.310.05.3201/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 18 de agosto y 2 de septiembre de 
2005, Jesguer, S.A. de C.V., en lo sucesivo Jesguer, manifestó que no puede pronunciarse sobre la vigencia 
de la cuota compensatoria por desconocer el tema, lo cual podría resultar contraproducente, ya que 
solamente ha recurrido en alguna ocasión a solicitar un autorización bajo el mecanismo de producto exclusivo. 

203. Asimismo, Jesguer presentó copia de los oficios señalados en el punto anterior, de la solicitud de 
autorización bajo el mecanismo de producto exclusivo y la respuesta otorgada. 

Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V. 
204. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.4607/3 

y UPCI.310.06.0844/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 8 de diciembre de 2005 y 23 de marzo 
de 2006, Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Juguetes Dinámicos de México, 
manifestó lo siguiente: 

A. De eliminarse las cuotas compensatorias, el comportamiento de las importaciones sería un 
crecimiento desmesurado de las mismas, ya que los precios de los productos chinos a que se 
venden son muy inferiores a los costos de Juguetes Dinámicos de México, en cuanto al monto del 
incremento de esas importaciones se estima en más del 500 por ciento y la base para determinar 
dicho porcentaje es la pérdida que ha tenido de sus ventas en los últimos cuatro años. 
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B. El efecto de las importaciones sería una disminución de un 90 por ciento sobre las ventas de 
Juguetes Dinámicos de México, lo cual llevaría al cierre de la empresa y con ello la pérdida de más 
de 150 empleos directos y 500 indirectos. 

C. Con la eliminación de dichas cuotas compensatorias se terminaría por completo la industria 
Juguetera en este país, por lo que solicita se mantenga dichas cuotas compensatorias a efecto de 
poder mantener la industria y principalmente el trabajo. 

D. Durante el ejercicio 2005 fueron pocas las exportaciones en relación con la fracción arancelaria 
9309.90.99 de la TIGIE, asimismo, de otras fracciones no hubo exportaciones ya que la empresa ha 
detenido su producción por la poca rotación de los productos de las fracciones arancelarias 
9503.90.99 de papalotes, 9503.20.99 juguetes reducidos a escala y modelos similares, 9503.60.02 
rompecabezas, 9503.70.99 juguetes reducidos a escala de plástico no aromáticos, los demás 
representados en juegos no surtidos y 9503.30.99 juegos y juguetes de construcción. 

205. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Juguetes Dinámicos de México presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos fabricados por línea de producto, fracción arancelaria, descripción, partes de 
importación, porcentaje y participación en la producción nacional. 

B. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyecciones de 2005 de la empresa. 

C. Fotografías de los productos elaborados por la empresa compareciente. 

D. Facturas de Juguetes Dinámicos de México de febrero, marzo y septiembre de 2005. 

E. Descripción de juguetes de las fracciones arancelarias 9502.10.02, 9503.90.99, 9503.60.02, 
9503.20.99, 9503.70.99 y 9503.30.99 de la TIGIE. 

F. Copia simple del instrumento notarial 3,369 del 28 de diciembre de 1982 otorgado ante la fe del 
notario público 10 de Texcoco, Estado de México, mediante el cual otorga poder general para pleitos 
y cobranzas a favor del representante, e identificación oficial del representante. 

Juguetimundo 
206. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3352/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 31 de agosto de 2005, Juguetimundo manifestó lo siguiente: 

A. Juguetimundo es una pequeña industria que se dedica a la fabricación de calabazas, calaveras 
y calderos para fiestas de halloween, elaboradas con polietileno soplado y no se utilizan 
componentes importados para su fabricación. 

B. Dichos productos no llegan a los Estados Unidos Mexicanos debido al alto costo de flete por el 
volumen que implican y el bajo costo del producto además de la política de comercio establecida, es 
decir, se devuelve el producto sobrante de la temporada y el proveedor absorbe el pago de flete en 
sus tiendas, así, es muy difícil la importación de los productos que fabrica este productor nacional 
y no se afectaría si se elimina la cuota compensatoria. 

Kay Internacional, S.A. de C.V. 
207. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0864/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 17 de marzo de 2006, Kay Internacional, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Kay Internacional, manifestó no tener interés jurídico en participar en el presente examen de vigencia 
de cuota compensatoria. 

Kidway de México, S.A. de C.V. 
208. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3223/3 

y UPCI.310.06.0845/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005 y 22 de marzo 
de 2006, Kidway de México, S.A. de C.V., el lo sucesivo Kidway de México, manifestó lo siguiente: 

A. La participación de Kidway de México en la producción nacional, de acuerdo con la fabricación de 
sus productos para el mercado interno, representa el 5 por ciento de la industria del juguete, sin 
embargo, se pretende que a corto plazo, el porcentaje de participación incremente con la apertura de 
nuevos mercados. 

B. Existen diversos factores que interfieren en la capacidad de producción, los cuales originan grandes 
rezagos, como el incremento del precio del petróleo y de las materias primas (plásticos, pernos, 
resortes, entre otras) de un 200 a 300 por ciento aproximadamente, lo que hace menos competitivo 
el producto en comparación con los de origen chino, ya que el consumidor final tiene preferencia por 
los que están al alcance de su economía, además, existe una ola de contrabando, piratería 
y prácticas desleales. 
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C. Aunada a la recesión económica del país, no se recibe apoyo de las entidades competentes para el 
impulso de la producción nacional de juguetes. 

D. No tiene constancia fehaciente de que otros países han realizado investigaciones en lo relativo a la 
conducta de discriminación de precios adoptada por la República Popular China, pero la República 
Federativa del Brasil ha aplicado medidas de salvaguarda. 

E. Respecto de presentar un país sustituto de la República Popular China, encuentran que la 
producción de juguetes es nula o casi nula en otros países al igual que en los Estados Unidos 
Mexicanos, siendo que la producción de juguetes en el mundo está localizada en la República 
Popular China en más de un 75 por ciento, por lo que solicita se considere a la rama de producción 
nacional para efectos de país sustituto. 

F. La producción no es constante y está basada en órdenes de producción con la finalidad de proteger 
el riesgo de inversión. 

G. Es imposible desagregar la información por fracción arancelaria ya que la determinación de las 
compras en suministros y materia prima generalmente se conjunta en forma global sin establecer una 
definición por fracción arancelaria en términos de producción. 

209. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Kidway de México presentó lo siguiente: 
A. Relación de línea, familia o grupo de juguete, fracción arancelaria, descripción, partes y porcentaje 

importado para la fabricación del producto. 
B. Fotografía a color de los juguetes que elabora la empresa compareciente. 
C. Indicadores económicos y financieros del 2003 a 2005 y lo proyectado para 2006. 
D. Listado de salvaguardas de 2004, 2005 y 2006 en el que se señala la determinación de medidas 

definitivas en la República Federativa de Brasil a los juguetes, en la cual los Estados Unidos 
Mexicanos está excluido de dichas medidas. 

E. Cotizaciones de juguetes chinos de marzo de 2006 con traducción al español. 
F. Listas de precios de Kidway de México que corresponden al periodo de examen. 
G. Catálogo de productos de la empresa Jinming Toys Arts & Crafts Co. Ltd. 
H. Listado de precios en el mercado interno correspondientes a productos clasificados en las fracciones 

arancelarias 9503.70.99, 9503.80.99, 9503.09.99, 9503.90.99 de la TIGIE, de los Estados Unidos 
Mexicanos de 2005 y 2006. 

I. Listado de precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos correspondientes a productos 
clasificados en las fracciones arancelarias 9503.70.99, 9503.80.99, 9503.09.99, 9503.90.99 de la 
TIGIE, originarios de la República Popular China para marzo de 2006. 

J. Catálogo de productos de la empresa Jinming Toys. 
Mabamex 
210. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3350/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 20 de septiembre de 2005, Mabamex manifestó lo siguiente: 
A. Es una sociedad legalmente organizada conforme a las leyes mexicanas, tiene por objeto social, 

entre otras actividades, la manufactura, fabricación, ensamble, armado, distribución, importación, 
exportación, compra y venta de juguetes, juegos y accesorios así como la negociación de toda clase 
de artículos electrónicos, eléctricos o mecánicos y sus accesorios para ser utilizados en la 
manufactura y producción de juguetes, juegos y accesorios de estos, asimismo, es una empresa 
subsidiaria de Mattel, Inc. y opera un programa de maquila de exportación. 

B. Las cuotas compensatorias impuestas no afectan a esta empresa, toda vez que los productos que 
fabrica, importa o comercializa a Mattel, califican como exclusivos y se encuentran exentos del pago 
de cuota compensatoria. 

C. Las empresas maquiladoras como Mabamex realizan importaciones de materias primas, partes 
y componentes, así como maquinaria y equipo bajo el régimen temporal, es decir, para permanecer 
en el país por un tiempo determinado y para un fin específico, por lo tanto, no pagan impuestos de 
comercio exterior ni cuotas compensatorias definitivas. 

D. Existen casos como el “set” o surtido del juguete final que se clasifican como productos terminados, 
pero no pagan cuota compensatoria porque se sujetan al mecanismo de producto exclusivo. 

E. La afectación directa por la existencia de la cuota compensatoria radica en la inversión administrativa 
que implica el tener que solicitar caso por caso la evaluación de no aplicación de cuota 
compensatoria, por lo cual se debe eliminar la cuota a las importaciones para complementar las 
líneas de producción que realicen los productores nacionales de juguetes originarios de la República 
Popular China. 
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F. Todos los productos que fabrica requieren partes o componentes de importación, asimismo, no 
cuenta con información específica con respecto a su participación en la producción nacional. 

G. Respecto de las importaciones de partes, piezas, accesorios, componentes y juguetes chinos, el 
comportamiento de precios y volúmenes para el año siguiente al que se elimine la cuota 
compensatoria no tendrá cambio alguno en la empresa, pues sus operaciones de importación están 
amparadas por el mecanismo de producto exclusivo. 

H. De eliminarse la cuota compensatoria, el efecto sobre los indicadores económicos y financieros de la 
empresa sería nulo, ya que sus juguetes no resultan ser idénticos o similares a los que pudieran ser 
producidos en los Estados Unidos Mexicanos y están protegidos por derechos de propiedad 
intelectual. 

211. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Mabamex presentó lo siguiente: 

A. Copia del oficio UPCI.310.05.3718/4 del 9 de septiembre de 2005 por medio del cual se otorga 
una prórroga. 

B. Copia certificada de la escritura pública 16,149 del 15 de diciembre de 1981 pasada ante la fe del 
notario público 6 en Tijuana, Baja California, mediante la cual acredita la constitución de la 
empresa Mabamex. 

C. Copia certificada de la escritura pública 1038 del 15 de julio de 1991, pasada ante la fe del notario 
público 12 en Tijuana, Baja California, mediante la cual se otorga poder al representante legal 
de Mabamex. 

D. Copia de la aprobación y ampliación del programa de maquila de exportación 2001 y 2005, 
respectivamente, emitido por esta Secretaría. 

E. Catálogo, proceso productivo, así como partes y componentes de los productos que fabrica. 

F. Relación de los productos que fabrica que incluyen línea, familia o grupo, fracción arancelaria, 
descripción pormenorizada, porcentaje de partes de importación y participación en la 
producción nacional. 

G. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección para 2005 de la empresa. 

Mac Molto de México, S.A. de C.V. 
212. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.4617/3 

y UPCI.310.06.0867/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 12 de diciembre de 2005 y 23 de marzo 
de 2006, Mac Molto de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Mac Molto de México, manifestó lo siguiente: 

A. Su actividad es la fabricación y comercialización de juguetes y está en contra de que se eliminen las 
cuotas compensatorias a las importaciones de mercancías provenientes de la República Popular 
China, clasificadas en las siguientes fracciones arancelarias: 9501.00.01, 9501.00.99, 9502.10.02, 
9502.10.99, 9503.20.99, 9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.99, 
9503.80.99, 9503.90.01, 9503.90.05, 9503.90.06, 9503.90.07, 9503.90.08, 9503.90.99, 9504.40.01, 
9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99, 9505.90.99 y 9506.62.01 de la TIGIE. 

B. El comportamiento de las importaciones de juguetes originarios de la República Popular China sin 
cuotas compensatorias, tomando en cuenta una cuota compensatoria promedio de 50 por ciento, 
tendrían la capacidad de disminuir sus costos, por tanto, los precios de los productos provenientes de 
dicho país, podrían bajar sus precios en un 50 por ciento, eliminando la competitividad de los 
productos nacionales; dando la opción a los fabricantes de dejar de fabricar para comenzar a 
importar, al salir más barato importar los juguetes que fabricarlos, las empresas no podrían seguir 
siendo competitivas en el mercado nacional. 

C. Para la cuantificación del efecto sobre los indicadores financieros de eliminarse la cuota 
compensatoria, se eliminaron de la producción de la empresa las referencias de las fracciones 
arancelarias señaladas anteriormente, es así como se obtiene una disminución de 25 productos, 
estimación que se basa en datos reales de la empresa para 2005, año en el cual se ha presentado 
un crecimiento mayor al de otros años. 

D. Para la cuantificación del efecto sobre los indicadores financieros, de eliminarse la cuota 
compensatoria, al realizar las estimaciones para 2005 sin cuotas compensatorias de productos 
provenientes de la República Popular China, eliminó de su producción todas las referencias que 
están clasificadas en las fracciones arancelarias referidas con anterioridad, sin embargo, si se 
analiza a Mac Molto de México en número reales, la empresa crece, pero al quitar de su cartera 
estos productos, la empresa sólo presentaría un crecimiento de 18 por ciento. 
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E. Durante el periodo de examen la empresa no realizó importaciones de la mercancía objeto del 
presente examen, originarias de la República Popular China y no tiene conocimiento que se hayan 
realizado de las fracciones arancelarias sujetas a examen salvo las realizadas por medio del 
mecanismo de producto exclusivo. 

F. Para Mac Molto de México es difícil presentar argumentos o pruebas que demuestren que la 
República Popular China está siendo o ha sido investigada en otros países o cualquier otro elemento 
que demuestre que dicho país continúa con una práctica de discriminación de precios, sin embargo, 
bajo la perspectiva que tiene del mercado interno, se observa que la República Popular China 
continúa con prácticas desleales de comercio, sustentando este punto en los precios de exportación 
obtenidos, dichos precios son técnicamente imposibles de alcanzar en costos. 

G. El país sustituto de la República Popular China con economía de mercado que se propone, de 
acuerdo con la AMIJU, son los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, se presentan como referencia 
de precios la tarifa de precios de exportación FOB Veracruz de la empresa, adhiriéndole los 
incrementables necesarios como transportación, seguros y varios para obtener el precio ex fábrica. 

H. Los indicadores económicos se proporcionan por línea de producción debido a que el sistema de 
contabilidad de la empresa no le permite obtener información por medio de fracciones arancelarias, 
sin embargo, la mayoría de las líneas se relacionan con una fracción arancelaria. 

213. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Mac Molto presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos que fabrica con fracción arancelaria, descripción pormenorizada, sus partes 
y porcentaje de importación, así como la participación en la producción nacional. 

B. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección para 2005 de la empresa. 

C. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos y sus ajustes. 

D. Valor normal en los Estados Unidos Mexicanos, elegido como país sustituto de la República 
Popular China. 

E. Catálogo de productos de una empresa china. 

F. Cotizaciones de dos empresas chinas de marzo de 2006 y catálogos de sus productos. 

G. Tarifa de artículos de 2006 por línea de producto en términos FOB de la empresa. 

H. Procedimientos en materia de prácticas desleales de comercio internacional en la República 
Argentina obtenida de una página de internet, sin especificarla. 

I. Copia del artículo titulado “El reconocimiento de China como economía de mercado” elaborado por 
Diana Tussie y Eduardo Bianchi del 24 de noviembre de 2004. 

J. Indice nacional de precios al consumidor de 2004 y 2006, obtenido de la página de internet del 
Servicio de Administración Tributaria. 

K. Consumer Price Indices by category de 2003 y diciembre 2005, obtenida de la National Bureau of 
Statistics of China, en inglés sin traducción. 

L. Catálogo de productos elaborados por la empresa compareciente. 

Manufacturas Gran Val, S.A. de C.V. 
214. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3365/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 25 de agosto de 2005, Manufacturas Gran Val, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Manufacturas Gran Val, manifestó que no es importadora ni exportadora y no fabrica ningún juguete 
hace más de 10 años y tampoco se tiene considerado fabricarlos, debido a la discriminación de precios 
y exterminación de los grandes almacenes de autoservicio nacionales hacia el juguete fabricado en los 
Estados Unidos Mexicanos y el cierre de las pequeñas empresas. 

Mega Grupo Industrial 
215. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3365/3 

y UPCI.310.06.0868/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 8 de diciembre de 2005 y 27 de marzo 
de 2006, Mega Grupo Industrial manifestó lo siguiente: 

A. Tiene por objeto principal la fabricación, comercialización, compra, venta, importación, exportación 
y distribución de toda clase de juguetes, dulces, papelería en general, artículos deportivos, así como 
toda clase de artículos para regalo. 

B. Está de acuerdo con la continuidad de la aplicación de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de los juguetes chinos, ya que desplaza los productos nacionales. 
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C. La participación en la fabricación nacional de sus productos es la siguiente, modelos a escala para 
armar de plástico 100 por ciento, rompecabezas 30 por ciento, juegos de salón 5 por ciento, los 
demás juguetes presentados en juegos o surtidos, incluso en envases para su venta al por menor 3 
por ciento, los demás juegos o surtidos y juguetes de construcción 1 por ciento. 

D. Mega Grupo Industrial tiene la plena seguridad que de eliminarse las cuotas compensatorias de 
estas fracciones, lo más probable es que sus ventas de fabricación nacional se vería afectada al 
grado que tendería a desaparecer la fuente de trabajo de su industria. 

E. Para esto se basa en la enorme variedad de juguetes que se fabrican en la República Popular China, 
y aun no siendo juguetes idénticos, un juguete sustituye a otro, esto se debe enfatizar que es lógico 
que si un padre de familia desea comprar un juguete para su niño, le da lo mismo comprar un juguete 
mexicano que otro hecho en china, que por el precio opaca al juguete nacional. 

F. Los precios que ofrecen los productos chinos son por debajo de los costos de fabricación nacional, 
esto es por apoyos o subsidios, sueldos y salarios muy por debajo de los nacionales, los altos 
volúmenes de producción y la alta tecnología que han desarrollado en los últimos 20 años, tanto en 
la industria juguetera así como la industria de apoyo como son impresos, electrónica 
y metal mecánica. 

G. Hay que recordar que esta tecnología la han adquirido por lo atractivo de la mano de obra barata, lo 
que ha llevado a las grandes corporaciones y capitales extranjeros, especialmente de los Estados 
Unidos de América, Canadá y Europa a invertir en equipo de alta tecnología y capacitar en su uso, 
esto ha hecho que con los años han desarrollado su propia tecnología de vanguardia, basta señalar 
que los Estados Unidos de América, Canadá y Europa invierten en equipo de alta tecnología 
y capacitan personal para su utilización, lo cual ha provocado, con los años, que en Europa ya 
prácticamente haya desaparecido la industria juguetera local como fuente de trabajo y la mayoría de 
sus juguetes se fabrican o maquilan en la República Popular China a través de oficinas 
y coordinaciones de Hong Kong. 

H. Debido a la variedad y al bajo precio de los productos chinos, al liberarse la cuota compensatoria, 
sus ventas bajarían un 80 por ciento en el primer año de su liberación, y como consecuencia al 
siguiente año desaparecería la empresa. 

I. Mega Grupo Industrial tiene como giro principal la fabricación, comercialización, compra, venta, 
importación, exportación y distribución de toda clase de juguetes, dulces, papelería en general, 
artículos deportivos así como toda clase de artículos para regalo. 

J. Hubo importaciones de diversos productos chinos durante el periodo de examen de las fracciones 
arancelarias 9503.20.99, 9503.20.03, 9503.30.99, 9503.60.02, 9503.70.99 y 9504.90.06 de la TIGIE; 
sin embargo, no se conocen los volúmenes ni precios de compra, se cree que entraron vía el 
esquema de producto exclusivo ya que de otro modo sería contrabando, no hubo importaciones 
sustanciales de la República Popular China por otro método ya que la cuota compensatoria lo vuelve 
incosteable y se hubiera reflejado en el precio en el mercado. 

K. No es posible proponer un país sustituto ya que no cuentan con información de sus procesos de 
producción, por lo que proponen al mercado mexicano. 

L. Los modelos reducidos a escala son representaciones a menor escala, de un vehículo, animal, 
planta, inmueble, personaje real o ficticio, etc., lo único que diferencia los modelos nacionales de los 
modelos chinos son la representación o tipo de modelo, no existen diferencias técnicas entre la 
fabricación nacional con los modelos de importación. 

M. Los tipos de modelos son: automóviles modernos y antiguos, aviones de líneas aéreas comerciales, 
aviones de combate, aviones jets modernos, vehículos militares y espaciales, barcos de líneas 
comerciales, transporte, barcos de guerra y veleros, figuras de soldados, figuras humanas, vehículos 
y figuras de ciencia ficción y modelos didáctico de anatomía humana, motores, animales, etc. 

N. Los materiales de fabricación son diferentes tipos de plásticos, entre los más comunes: poliestirenos, 
polietilenos, polipropilenos y PVC. 

O. Otros materiales que intervienen en la elaboración de un kit de modelo a escala son: papel bond, 
cartón caple, sulfatados, couchés, etc., papel calcomanía decaflax, poliolefina y corrugados. 

P. Los juguetes se fabrican en maquinaria de inyección de plástico, con moldes de acero, zamac, cobre 
berilium, duraluminio, etc. Asimismo, los empaques e instructivos se fabrican en máquinas de 
impresión de offset, se forran de poliolefina y empacado final en cajas maestras de corrugado. 
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Q. El objetivo del juego es armar o ensamblar, pintar y detallar un modelo o figura a escala. 

R. Se comercializa en tiendas de autoservicio, departamentales y detallistas. 

S. Si se eliminara la cuota compensatoria, sus ventas bajarían un 80 por ciento en el primer año y como 
consecuencia al siguiente año desaparecería la empresa. 

216. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Mega Grupo Industrial presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos por línea de producto, fracción arancelaria, descripción, partes y porcentaje de 
partes importadas y producción, de la mercancía y fabrica. 

B. Fotografías de los productos que elabora la empresa compareciente. 

C. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyecciones de 2005 de la empresa. 

D. Comparativo de fabricación nacional contra productos chinos referente a costos con y sin 
cuota compensatoria. 

E. Costos estimados de producto chino con y sin cuota compensatoria y costo de fabricación nacional. 

F. Catálogo de rompecabezas. 

G. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de productos comprendidos en las fracciones 
arancelarias 9503.20.99, 9503.30.99, 9503.60.02, 9503.70.99 y 9504.90.06 de la TIGIE de 2004. 

H. Lista de precios con catálogo de juguetes ensamblables de las empresas Zhengdefu, C.C. Lee 
Company, Joyful Packaging & Pinting Co., Ltd., Puzzle Centre (H.K.) Ltd., Chia Suey Trading Co., 
Ltd., Dixon & Nelson Co., Ltd., Huro-Mak Company Limited, Wai Kwong Industrial Products Limited, 
de 2003 y 2004. 

I. Valor normal de los productos comprendidos en las fracciones arancelarias 9503.20.99, 9503.30.99, 
9503.60.02, 9503.70.99 y 9504.90.06 de la TIGIE. 

J. Lista de precios y catálogo de productos de enero de 2004 de Mega Grupo Industrial. 

K. Indicadores económicos de Mega Grupo Industrial de los productos rompecabezas que se clasifican 
en la fracción arancelaria 9503.60.02 de la TIGIE y juegos de salón que se clasifican en la fracción 
arancelaria 9504.90.06 de la TIGIE de 2000 al 2005 y proyecciones para 2006 y 2007 sin 
cuota compensatoria. 

L. Indicadores financieros de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9503.60.02 de la 
TIGIE de 2000 a 2005. 

Mold Plastic 
217. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3369/3 

y UPCI.310.06.0869/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 5 de septiembre de 2005 y 17 de marzo 
de 2006, Mold Plastic manifestó lo siguiente: 

A. Se dedica a la fabricación, distribución y venta de artículos para bebés como son las sonajas, móvil 
musical, balón, alcancía, entre otros. 

B. Es un beneficio para la empresa que se mantenga la cuota compensatoria ya que protege de la 
competencia del producto chino y permite que los indicadores financieros y económicos reflejen 
utilidades y estabilidad en el mercado (fracciones arancelarias 9503.70.02, 9503.90.06, 9503.90.99 
y 9506.62.01 de la TIGIE). 

C. La participación de la empresa en el mercado nacional es de entre 2 a 5 por ciento, tomando en 
cuenta el universo de competidores en la rama de juguetes para bebés. 

D. De eliminarse las cuotas compensatorias, no se puede realizar una proyección de cual sería el 
impacto en los precios, estos serían inciertos, además, los indicadores financieros y económicos 
arrojarían números rojos porque el producto chino por sus bajos precios, desplazaría al producto 
nacional hasta sacarlo del mercado. 

E. Al no tener país sustituto se aporta la información y lista de precios de sus productos. 

218. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Mold Plastic presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos de la empresa con su línea, grupo o familia, fracción arancelaria, descripción 
pormenorizada, así como partes de importación y su porcentaje y participación en la producción 
nacional. 

B. Indicadores económicos y financieros de la empresa de 2000 a 2004. 
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C. Copia simple del instrumento notarial 64,021 del 20 de abril de 1994 otorgado ante la fe del notario 
público 50 del D.F., mediante el cual pretende acreditar la constitución de la empresa Mold Plastic 
y que el representante es miembro del consejo de administración. 

D. Descripción de productos de Mold Plastic relacionados con su fracción arancelaria. 

E. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de 2004. 

F. Listas de precios de productos sujetos a examen de 2004. 

G. Listas de precios de venta de Mold Plastic. 

H. Catálogo de productos de la empresa compareciente. 

Montables y Triciclos Star, S.A. de C.V. 
219. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.1333/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 21 de abril de 2006, Montables y Triciclos Star, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Montables y Triciclos Star, manifestó lo siguiente: 

A. Produce pelotas de PVC que se clasifican en la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE, 
asimismo, durante el periodo de examen, así como con anterioridad no se han importado mercancías 
de la República Popular China. 

B. La empresa llamada Hedstrom (ASI) DBA Innovative Toys (Sushou) Co. LTD., manifiesta que el 
precio a la venta del producto de un peso de 120 gramos es de 0.52 dólares estadounidenses, 
siendo una cotización expresada en términos ex fábrica. 

C. El país sustituto elegido es la República del Perú, en el cual se encuentran fábricas de producción de 
pelotas, asimismo, los procesos de producción son similares a los que realiza la República Popular 
China, sólo que ésta tiene mano de obra barata en comparación con el país sustituto elegido, siendo 
esta una ventaja importante y cuenta con el precio más bajo de las materias primas de la mercancía. 

220. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Montables y Triciclos Star presentó lo siguiente: 

A. Catálogo de pelotas de la empresa compareciente. 

B. Indicadores económicos y financieros de 2002 a 2004 de la empresa. 

Muñecas Jovi 
221. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3344/3 

y UPCI.310.06.0839/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005 y 13 de marzo 
de 2006, Muñecas Jovi manifestó lo siguiente: 

A. Se dedica a la fabricación, compra, venta y distribución de juguetes de tela, plástico, alambre, 
peluche, entre otros. 

B. No sería positivo que se elimine la cuota compensatoria, ya que hasta el momento no se tiene 
información de que un importador haya pagado tal cuota compensatoria debido al contrabando. 

C. Además, podrían ingresar sin restricciones las muñecas chinas, lo que llevaría a una competencia 
desleal debido a que los precios prevalecientes en los productos chinos les permite vender muñecas 
a un bajo costo que podría ser hasta cien por ciento menor al nacional, no obstante que son de 
menor calidad y las materias primas en algunos casos son tóxicas, asimismo, por los precios tan 
bajos que se ofrecen, los consumidores prefieren muñecas chinas aunque sean de mala calidad. 

D. Aumentaría la oferta de muñecas chinas y mayor demanda de las mismas ocasionando una baja en 
el consumo nacional, con la consecuente baja de la producción y el cierre de fuentes de empleo para 
la industria manufacturera y comercio, provocando el cierre total de la industria nacional. 

E. La participación en la producción nacional de Muñecas Jovi es de 40 por ciento, con base en la 
presencia de los productos en las tiendas de autoservicios, así como de compradores que indican 
la capacidad para surtirlos en comparación con otras empresas. 

F. Al año siguiente de eliminarse la cuota compensatoria, la industria de muñecas desaparecería por la 
falta de restricciones, habría una introducción desmedida de muñecas por importadores y tiendas de 
autoservicio que desplazarían la mayor parte del producto nacional. 

G. El precio de diferencia entre el producto chino y el nacional es difícil determinarlo debido a las 
situaciones diferentes que prevalecen en ambos países, sin embargo, hay un margen de diferencia 
hasta de 100 por ciento. 

H. No fabrican muñecas con aroma de ningún tipo. 
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222. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Muñecas Jovi presentó lo siguiente: 
A. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyecciones de 2005 de la empresa. 
B. Relación de los productos que fabrica por línea, familia o grupo, fracción arancelaria, descripción 

pormenorizada, así como partes y porcentaje de importación y su participación en la producción 
nacional. 

Novedades Montecarlo 
223. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0847/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 20 de marzo de 2006, Novedades Montecarlo manifestó 
lo siguiente: 

A. La principal actividad o giro comercial de Novedades Montecarlo es la fabricación y venta de juegos 
de mesa, juguetes y productos de plástico, los mismos no requieren partes importadas. 

B. La empresa no realizó importaciones de mercancía objeto de examen de la República Popular China. 
Asimismo, no tiene ningún antecedente de que dicho país sea investigado por dumping en 
otros países. 

C. Presenta como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos ya que sus procesos de producción 
son similares en ambos países. 

D. Debido al peligro que representa la pérdida de empleos y al sostenimiento de las empresas 
mexicanas productoras de juguete el importar productos de la República Popular China, solicita se 
mantengan vigentes las cuotas compensatorias a los productos originarios de la República Popular 
China clasificados en las fracciones arancelarias 9503.60.02, 9503.90.99, 9504.40.01 y 9504.90.66 
de la TIGIE. 

E. Representa el 15 por ciento en la producción nacional de las fracciones arancelarias 9503.60.02, 
9503.90.99, 9504.40.01 y 9504.90.66 de la TIGIE, el cual fue determinado de acuerdo con la 
proporción de los espacios de venta que ocupa en las principales cadenas comerciales del país. 

224. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Novedades Montecarlo presentó lo siguiente: 
A. Listado de precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de juegos de mesa. 
B. Listado de los productos de Novedades Montecarlo con descripción y correlación con la fracción 

arancelaria y descripción. 
C. Catálogo de productos elaborados por le empresa compareciente. 
D. Referencias de precios de las mercancías comparables a las exportadas a los Estados Unidos 

Mexicanos, correspondientes al país sustituto de la República Popular China. 
E. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyecciones para 2005 de la empresa. 
F. Cotizaciones de juegos de mesa de las empresas Qi Yi Trading Co., Ltd., ICSI Mingxin Plastic & 

Rubber Factory, Panley Paper Product Co., Ltd., Shantou Niido Trading Ltd., y Super Accord 
Industrial Ltd. 

Novelty Corp de México, S.A. de C.V. 
225. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3376/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 5 de septiembre de 2005, Novelty Corp de México, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo Novelty Corp de México, manifestó lo siguiente: 

A. Se dedica a la comercialización de juegos de mesa, libros infantiles y artículos publicitarios. 
B. No es productora de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias del requerimiento 

de referencia, en virtud de que los productos que comercializa se adquieren de proveedores 
nacionales con calidad y a precios atractivos, asimismo, los juegos de mesa que ofrece Novelty 
compiten con los productos chinos, sin embargo, esto es irrelevante ya que maneja un nicho de 
mercado especializado con calidad y precio distintos, por ello, carece de elementos para emitir una 
opinión veraz y objetiva acerca de su posición sobre la continuación o eliminación de la cuota 
compensatoria. 

Plástica Corporativa, S.A. de C.V. 
226. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3367/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 31 de agosto de 2005, Plástica Corporativa, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Plástica Corporativa manifestó que su actividad principal es la elaboración de accesorios (ojos 
y nariz de plástico) para vender y comercializar en tiendas de autoservicio en tiendas de manualidades en los 
Estados Unidos Mexicanos, destacando que toda fabricación de artículos es 100 por ciento nacional y se 
vende en el territorio nacional, asimismo, le es imposible proporcionar la información solicitada. 
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Plásticos Impala 
227. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0858/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 23 de marzo de 2006, Plásticos Impala manifestó lo siguiente: 
A. La actividad o giro comercial de Plásticos Impala es la compra venta, fabricación y maquila de 

juguetes y artículos de plástico y de metal en general. 

B. Con referencia al precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de las líneas que maneja 
Plásticos Impala no tiene cotización alguna de productos originarios de la República Popular China, 
ya que la preocupación es y ha sido el producir todos los productos de su línea localmente, y en 
ningún momento ha pensado en importar. 

C. Sabe y no le consta de que algunos países han realizado o están realizando investigaciones para 
demostrar que la República Popular China ha tenido y tiene una conducta de discriminación de 
precios en sus operaciones de comercio de exportación de juguetes. 

D. La posición de Plásticos Impala con referencia a la eliminación de las cuotas compensatorias a las 
importaciones de mercancías clasificadas por las fracciones arancelarias comprendidas en los 
capítulos 9501 juguetes de ruedas diseñados para ser montados por los niños, 9502 muñecas que 
representan solamente seres humanos, 9503 los demás juguetes, modelos reducidos y modelos 
similares para entretenimiento, incluso animados, rompecabezas de cualquier clase, 9504 artículos 
para juegos de sociedad, incluidos los juegos con motor o con mecanismo, billares, mesas 
especiales para juegos de casino y juego de bolos automáticos, 9505 artículos para fiestas, carnaval 
u otras diversiones, incluidos los de magia y los artículos sorpresa y 9506 artículos y materiales para 
gimnasia, atletismo y demás deportes incluido el tenis de mesa o para juegos al aire libre, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo, piscinas incluso infantiles, es de que al 
momento en que dichas fracciones arancelarias comprendidas en los capítulos antes mencionados 
sean eliminados, habrá una importación desmedida de estos artículos y saturarían el mercado 
nacional y se pondría en grave riesgo a los pocos fabricantes que quedan en la industria juguetera, 
dichas importaciones serían hechas incluso por personas ajenas a la industria juguetera, no 
importándoles el grave daño que le harían a la industria juguetera y a las empresas de estos rubros. 

E. La participación de Plásticos Impala en la producción nacional es del 30 por ciento. 

228. Con objeto de acreditar lo anterior, Plásticos Impala presentó lo siguiente: 

A. Catálogo de productos de Plásticos Impala. 

B. Listado de productos elaborados con su respectiva clasificación arancelaria. 

C. Listados de producción y recuperación a bodega de 2002 a 2005. 

D. Diagrama de proceso de producción de Plásticos Impala. 

E. Estudio de tiempos de ensamble de triciclos. 

F. Listas de precios de 2001 a 2005 de la empresa. 

G. Facturas de empresas sobre diversos productos de 2004 y 2005. 

H. Relación de cargo, abonos y saldos de Plásticos Impala de 2004 y 2005. 

Processed Plastic de México 
229. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3337/3 

y UPCI.310.06.0848/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005 y 24 de marzo 
de 2006, Processed Plastic de México manifestó lo siguiente: 

A. Tiene como actividad principal la compra- venta y fabricación de productos plásticos. 

B. Al eliminarse las cuotas compensatorias se pretende mantener constante la producción nacional que 
tiene la empresa, incrementando así el volumen y la variedad de los productos importados 
involucrando el comercio internacional con más países. 

C. Durante el periodo de examen Processed Plastic de México no ha realizado importaciones de la 
República Popular China a través de las fracciones arancelarias 9503.70.99, 9503.90.99 
y 9506.62.01 de la TIGIE, sino únicamente se han importado materias primas originarias de los 
Estados Unidos de América como son los candados, rondanas, claxon, ejes delanteros y bolsas con 
tortillerías que no pertenecen a las mercancías objeto de examen. 

D. Se desconocen los argumentos o pruebas que muestren que la República Popular China está siendo 
o ha sido investigada por dumping en otros países. 
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E. El país sustituto de la República Popular China, con economía de mercado se considera que es 
Taiwán, por su mano de obra barata, precios bajos y sistemas de calidad en la producción. 

F. Debido a que aún no se han tenido operaciones con Taiwán, no se tiene referencias de precios o 
cotizaciones de los productos que se manejan en la empresa. 

230. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Processed Plastic de México presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos fabricados por la empresa por línea, familia o grupo al que pertenecen, 

fracción arancelaria, descripción, así como sus partes de importación y porcentaje, y su participación 
en la producción nacional. 

B. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección de 2005 de la empresa. 
Productos Metálicos Hierro-Mex, S.A. de C.V. 
231. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3322/3 

y UPCI.310.06.0870, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 1 de septiembre de 2005 y 16 de marzo 
de 2006, Productos Metálicos Hierro-Mex, S.A. de C.V., en lo sucesivo Productos Metálicos Hierro-Mex, 
manifestó lo siguiente: 

A. Productos Metálicos Hierro-Mex en ningún momento ha realizado importaciones de mercancías 
originarias de la República Popular China ni tampoco de otros países. 

B. La empresa no tiene las condiciones ni los elementos para proporcionar la información solicitada en 
relación con la fracción arancelaria 9501.00.99 de la TIGIE, descripción de las mercancías, precios 
de las mercancías, entre otros datos por las importaciones que se les están solicitando debido a que 
nunca se han realizado importaciones de productos y mercancías de procedencia extranjera. 

232. Asimismo, la empresa Productos Metálicos Hierro-Mex presentó en medio electrónico, fotografía de 
los productos que fabrica. 

Promeyco, S.A. de C.V. 
233. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.3336/3 y 

UPCI.310.06.0878/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 6 de septiembre, 27 de octubre de 2005 
y 3 de abril de 2006, Promeyco, S.A. de C.V., en lo sucesivo Promeyco, manifestó lo siguiente: 

A. Su actividad es la fabricación y venta de artículos metálicos, de plásticos, juguetes y muebles para 
bebé en general. 

B. Promeyco fabrica triciclos y tiene una participación en la producción nacional de 14.29 por ciento, 
asimismo, el precio de venta que actualmente se tiene es 30 por ciento superior a los triciclos chinos. 

C. De eliminarse la cuota compensatoria se estaría en condiciones de quiebra al año siguiente, 
adicionalmente, se tendría que prescindir del 40 por ciento del personal de producción, sin estar en 
posibilidad de liquidar el 60 por ciento restante, aumentando las cifras de desempleo a nivel nacional. 

D. Es una empresa 100 por ciento mexicana que fabrica juguetes con insumos nacionales entre los que 
se encuentran: tubos y láminas de diferentes medidas y calibres, semiflecha, polietilenos, pigmentos, 
nylon, pintura electrostática, soldaduras, calcomanías, empaques, telas, remaches, tortillería diversa, 
cajas y bolsas. 

E. El proceso productivo comienza al momento de solicitar los materiales a los proveedores según las 
necesidades de producción, estos materiales se adhieren y dependiendo del material de que se trate 
se envía al departamento correspondiente, por ejemplo, un tubular pasará al departamento de corte 
y de acuerdo al modelo a fabricar se cortará de acuerdo con las medidas especificadas ya sea para 
la fabricación del cuerpo, manubrio, telescopio, soportes, pisaderas, barandales, que después 
pasarán al departamento de troquelado donde se procesarán las piezas que así lo requieran como 
ranuras, perforaciones, aplastado o embutido, se enviará al departamento de doblado donde se le 
dará la forma requerida según la pieza a fabricar, de ahí se enviará al departamento de soldadura 
donde se unirán las piezas que podrán ser sólo tubulares o compuestas con partes de lámina. 

F. La semiflecha se enviará al departamento de corte donde se cortará de acuerdo con las 
especificaciones para ser utilizadas como ejes traseros o delanteros del triciclo, así como para la 
dirección de los triciclos que cuentan con este sistema, una vez que se tienen los cuerpos completos 
de los triciclos pasarán al departamento de pintura y serán enviados al proceso de desengrase 
y pintura y una vez pintados serán horneados, embolsados y almacenados hasta que sean 
requeridos por el departamento de ensamblado. 

G. Algunos modelos incluyen un asiento tipo andadera fabricado en tela que es confeccionado en el 
taller de costura en donde se tiende el corte, se traza, corta, cose, embiesa y almacena por colores, 
y después serán enviados al Departamento de armado. 
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H. Las piezas plásticas como llantas, rines, asientos, toldos, pieceras, manquetes, pedales, 
agarraderas, barandales, cajas traseras, canastas, bujes y separadores serán fabricados en el 
Departamento de inyección de plásticos en donde serán separadas por modelos y colores 
y almacenadas hasta el momento de que sean ensambladas. 

I. Todos los materiales procesados en cuerpos, manubrios, bastones, sistemas de dirección, tijeras 
y piezas plástica pasarán al departamento de armado donde a los cuerpos los adornarán con las 
calcomanías de acuerdo con cada modelo, donde después les pondrán las llantas traseras 
y a las tijeras se les añadirá la llanta delantera, bujes y pedales, los asientos serán empacados con la 
tornillera, abrazaderas y corcholatas de acuerdo con cada modelo, de ahí se colocarán los triciclos 
semiensamblados en cajas de empaque múltiple que pasarán a almacén y después serán 
distribuidos de acuerdo con los pedidos de los clientes. 

J. El proceso de fabricación es completamente en los Estados Unidos Mexicanos, lo cual también 
avalan las copias de facturas de sus proveedores, así como las fotografías que detallan el proceso 
de fabricación de sus productos, por lo tanto no realizan importaciones. 

K. Solicita se reconsidere seguir aplicando las cuotas compensatorias para así estar en la posibilidad de 
competir, ya que de ser eliminadas se verían imposibilitados de seguir fabricando sus productos, ya 
que no habría mercado para los artículos que fabrican, pues los que lleguen de la República Popular 
China a los Estados Unidos Mexicanos serían con precios que los dejarían en toda posibilidad de 
competencia comercial. 

L. Todos los juguetes que fabrica Promeyco, se clasifican en la fracción arancelaria 9501.00.01 
de la TIGIE. 

M. Si se eliminaran las cuotas compensatorias se quedarían sin posibilidades de subsistir en el 
mercado, lo que provocaría el cierre definitivo de la empresa que se ha mantenido en una situación 
de alerta al igual que los pocos productores nacionales de la industria del juguete que aún quedan en 
el país. 

N. Asimismo, se están introduciendo al país, por diferentes puertos y aduanas los triciclos en partes, en 
el Puerto de Manzanillo se introducen las piezas de plástico como asientos, pedales, puños, entre 
otros y por el Puerto de Tampico la estructura metálica del triciclo, poniéndose distintos nombres el 
importador y una vez que todos los componentes están en el país, se arman los triciclos, se empacan 
en una caja y se les pone la leyenda “HECHO EN MEXICO”, hecho que constituye una práctica 
desleal y de contrabando, ya que se engaña al consumidor y se daña la economía mexicana, al 
ponerse en completa desventaja a los fabricantes nacionales por quitarles una parte del mercado, 
limitando y aniquilando las posibilidades de crecimiento y subsistencia de las empresas nacionales. 

234. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Promeyco presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos que fabrica incluyendo la línea o familia, descripción pormenorizada 
y participación en la producción nacional. 

B. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2005 y proyección de 2006 de la empresa. 

C. Catálogo de productos, fotografías y diagrama del proceso productivo de triciclos de la empresa. 

D. Copia parcial de la Gaceta Parlamentaria de octubre de 2005 donde se manifiesta propuesta ante la 
Cámara de Diputados relacionada con las cuotas compensatorias de juguetes. 

E. Programa de producción de los departamentos de metal, inyección, plástico y costura. 

F. Facturas de compras a proveedores durante 2005. 

Promotora de Fiestas Dragón, S.A. de C.V. 
235. En respuesta a los requerimientos de información formulados mediante oficios UPCI.310.05.4613/3 

y UPCI.310.06.0871/3, con fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 9 de diciembre de 2005 y 27 de marzo 
de 2006, Promotora de Fiestas Dragón, S.A. de C.V., en lo sucesivo Promotora de Fiestas Dragón manifestó 
lo siguiente: 

A. Los productos que fabrica Promotora de Fiestas Dragón se clasifican en fracciones arancelarias 
9503.90.05, 9503.10.01, 9505.10.99 y 9505.90.99 de la TIGIE, asimismo solicita se continué con las 
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones chinas. 

B. Tiene 32 años en el mercado y es una constante la información que recibe de diferentes medios 
tanto de sus clientes, como de sus representantes de ventas. Al respecto, las importaciones chinas 
en el renglón de globos desplazó el 2 por ciento de la producción nacional y de los demás productos 
el 30 por ciento de la misma. 
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C. Promotora de Fiestas Dragón tiene una participación en la producción nacional del 16 por ciento, 
asimismo, no ha efectuado importación alguna dentro del periodo examinado. 

D. En relación con la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE, (globos) propone al Reino de España 
como país sustituto de la República Popular China. 

E. Las razones y justificaciones del por qué ha bajado su capacidad instalada, así como su tiempo de 
inventarios, se debe al temor de que se elimine la cuota compensatoria existente, como ha sucedido 
en otros ramos, por lo cual, sus ventas bajarían a un 20 por ciento con respecto al último año. 

236. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Promotora de Fiestas Dragón presentó lo siguiente: 

A. Relación de productos fabricados identificados por las fracciones arancelarias 9505.10.99 
y 9505.90.99 de la TIGIE. 

B. Relación de productos fabricados por línea de producto, fracción arancelaria, descripción, partes de 
importación, porcentaje y participación en la producción nacional. 

C. Indicadores económicos e indicadores financieros de 2000 a 2004 y proyecciones de 2005 de 
la empresa. 

D. Factura de venta de una empresa importadora de productos chinos y de la promovente de 2005. 

E. Lista de precios de la promovente de 2005 a 2006, así como de una importadora de productos 
de 2005. 

F. Fotografías y Catálogo 2004-2005 de los productos de la compareciente. 

G. Lista de precios de Amscan de México, S.A. de C.V., para las fracciones arancelarias 9505.10.99 
y 9505.90.99 de la TIGIE. 

H. Copia de factura de venta de la promovente de octubre de 2005. 

I. Cotización de globos de una empresa española vía correo electrónico de enero de 2006. 

J. Copia de factura de compra de enero de 2006 de globos, de una empresa nacional. 

Proyectos y Especialidades Plásticas, S.A. de C.V. 
237. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4614/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 24 de noviembre de 2005, Proyectos y Especialidades Plásticas, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo Proyectos y Especialidades Plásticas, manifestó que desde noviembre de 2004 
dejó de fabricar juguetes de plástico, básicamente porque los mismos dejaron de ser atractivos para el 
mercado nacional, dada la importación de juguetes chinos. 

Salver Mexicana, S.A. de C.V. 
238. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0877/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 20 de marzo de 2006, Salver Mexicana, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Proyectos y Especialidades Plásticas, manifestó lo siguiente: 

A. La principal actividad de Salver Mexicana es la producción y venta de pelotas y balones inflables de 
plástico y su posición respecto del presente procedimiento es que se mantengan las cuotas 
compensatorias a las importaciones de pelotas y balones inflables de plástico originarias de la 
República Popular China, clasificadas en las fracciones arancelarias 9503.90.05 y 9506.62.01 de 
la TIGIE, toda vez que la cuota ha permitido que la producción nacional de estas mercancías se 
mantenga y no sea dañada por importaciones masivas a precios dumping de ese país. 

B. La producción nacional por sus condiciones de calidad y precio compite adecuadamente en el 
mercado de exportación. 

C. La cuota compensatoria debe mantenerse en tanto la República Popular China no modifique sus 
condiciones económicas y de mercado, así como sus prácticas comerciales que le permiten exportar 
a precios discriminados. 

D. La práctica de dumping sumada a otros factores como el contrabando, importaciones bajo fracciones 
arancelarias que no pagan cuota, triangulación e importaciones de productos supuestamente 
exclusivos, ponen a esta industria en peligro de desaparecer en caso de que se elimine la 
cuota compensatoria. 

E. Los productos que fabrica Salver Mexicana son pelotas y balones de plástico que son similares a las 
objeto bajo el presente examen, los cuales se pueden dividir en los siguientes grupos: pelotas sin 
decorar, pelotas decoradas, pelotas con aroma, balón económico, balón decorado, balón pesado, 
pelotas de publicidad y gimnasia, pelotas con impresión total y pelotas infla tu. 
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F. Conforme al texto de la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE, éstas incluye las pelotas de 
juguetes fabricadas exclusivamente en plástico. 

G. Por la fracción arancelaria 9506.62.01 de la TIGIE, se clasifican los balones y pelotas inflables, sin 
aclarar si son de plástico o no, por lo tanto Salver Mexicana considera que las mercancías de su 
interés en este examen son factibles de clasificarse por ambas fracciones, por lo que la cuota 
compensatoria se debe mantener para las dos. 

H. De eliminarse para alguna de ellas, se corre el riesgo de que las importaciones de la República 
Popular China se canalicen por esa fracción arancelaria sin el pago de la cuota compensatoria y con 
el consecuente daño a la rama de producción nacional. 

I. Las materias primas utilizadas son resina, plastificante, catalizador, pigmentos y válvula, el único 
componente importado son las válvulas reinflables para pelotas 360 grados. 

J. No se han efectuado importaciones de juguetes de la República Popular China mediante el pago de 
cuota compensatoria, por lo cual le resulta sumamente difícil cuantificar cual sería el comportamiento 
de tales importaciones en el periodo anual siguiente al que se elimine la cuota sin embargo, dado el 
fuerte potencial exportador de los productores chinos, y los precios dumping que practican en el 
mercado internacional, hacen suponer que de eliminarse la cuota, las importaciones se 
incrementarían en forma inmediata causando un serio daño a la rama de producción nacional, un 
ejemplo de ello es la decisión final dictada por el Gobierno de la República Colombia el 2 de marzo 
de 2006 sobre la investigación antidumping en las importaciones de balones y pelotas inflables de 
PVC, originarias de la República Popular China y clasificadas por el código arancelario 
9506.62.00.00. 

K. El código arancelario por el cual el gobierno de la República Colombia clasifica estas mercancías es 
el 9506.62.00.00, esto acredita el argumento de que las pelotas y balones inflables de plástico PVC 
son susceptibles de clasificarse por las fracciones 9503.90.05 y 9506.62.01 de la TIGIE, por tanto, la 
cuota compensatoria debe mantenerse para ambas fracciones arancelarias. 

239. Con objeto de acreditar lo anterior, Salver Mexicana presentó lo siguiente: 
A. Copia simple del instrumento notarial 5,046, del 22 de noviembre de 2004, otorgado ante la fe del 

notario público 130 de Guadalajara, mediante el cual pretende acreditar el poder otorgado 
al representante. 

B. Copia simple del catálogo de productos de Salver Mexicana. 
C. Listado de los productos de Salver Mexicana, con descripción y correlación con la fracción 

arancelaria correspondiente. 
D. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004. 
E. Resolución 388 de 2006 por la que se adopta la decisión final de la investigación administrativa por 

dumping en las importaciones de balones y pelotas inflamables de PVC originarias de la República 
Popular China en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo previa recomendación del Comité de 
Prácticas Comerciales de la República de Colombia y publicada en el Diario Oficial 46.202. 

Termoplásticos Vinílicos, S.A. de C.V. 
240. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3375/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 5 de septiembre de 2005, Termoplásticos Vinílicos, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo Termoplásticos Vinílicos, manifestó que su actividad preponderante es la fabricación de diversos 
productos de PVC vinilo, por lo cual, no procede la información de las fracciones arancelarias que se 
requieren, ya que la empresas y sus productos no están relacionados con la industria de juguetes. Asimismo, 
presentó copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

Toy´s Educativos, S.A. de C.V. 
241. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3340/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 12 de septiembre de 2005, Toy´s Educativos, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Toy´s Educativos, manifestó que es una empresa legalmente constituida, y desde 1996 se ha 
dedicado a comercializar juguetes, artículos para el hogar, regalos, entre otros, sin embargo, nunca 
ha fabricado los productos que vende, toda vez que son adquiridos a fabricantes nacionales, sin importarlos. 
Asimismo, presentó copia de una factura de compra de agosto de 2005. 

Trapittos, S.A. de C.V. 
242. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3330 con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 31 de agosto de 2005, Trapittos, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
Trapittos, manifestó lo siguiente: 
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A. Trapittos tiene como giro o actividad el diseño, elaboración y distribución de productos infantiles de 
materiales textiles, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 9502.10.02 y 9502.10.99 
de la TIGIE, ya que son muñecos de trapo que representan figuras humanas y en la fracción 
arancelaria 9503.41.01 de la TIGIE, corresponde a animales o peluches rellenos. 

B. La continuación de la vigencia de la cuota compensatoria favorece a la producción nacional, ya que 
existe una competencia desleal. 

C. Elabora muñecas y muñecos de trapo, rellenos de velcro, pelo polar, cuerpo de mascotín y popelina 
de algodón poliéster, de distintos colores y de dos tamaños, uno inferior a los 30 cm., y otros 
superiores a los mismos, así como perros y osos elaborados con tela, los productos elaborados no 
cuentan con ningún componente importado, todas las muñecas se elaboran igual y en el mismo 
molde, sólo cambia el textil. 

D. No hay otro productor nacional que elabore muñecas de trapo con las características de las que 
elabora este productor nacional, aunque se han tratado de fabricar muñecas similares como las Mary 
Pili, pues son más bien muñecas trapitos piratas, fuera de éstas, no se tiene conocimiento de 
fabricación nacional de muñecas de trapo con marca registrada y con características similares, pues 
la mayoría son de importación. 

Vinilos Romay, S.A. de C.V. 
243. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3370/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, el 15 de septiembre de 2005, Vinilos Romay, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo Vinilos Romay, manifestó lo siguiente: 

A. Vinilos Romay tiene como giro o actividad la fabricación de juguetes de vinilo y pelotas de béisbol. 
B. La eliminación de las cuotas compensatorias a las importaciones de juguetes que fabrica, 

clasificados en la fracción arancelaria 9503.49.99 de la TIGIE, sería mortal para la empresa, ya que 
dejaría de fabricarlos y se liquidaría la empresa. 

C. Fabrica juguetes de vinilo huecos conocidos como “chillones o “mordederas”, en una gran variedad 
de modelos, dotados de un silbato para que “chillen” cuando los niños los aprietan, dichos juguetes 
están fabricados mediante el proceso de moldeo rotacional de plastisoles de vinilo, estos últimos se 
fabrican usando resinas de PVC, plastificantes como DOP (dioctil ftalato) estabilizadores 
y pigmentos, una vez que se moldean, se decoran con pinturas especiales para vinilo y se empacan 
en bolsas individuales de vinilo transparente con una etiqueta distintiva. 

D. Todos los insumos incluyendo el silbato que se coloca en cada juguete son de fabricación nacional 
y no se utiliza ningún componente importado. 

E. De eliminarse la cuota compensatoria, el mercado se vería invadido de juguetes chinos y al año 
siguiente de su eliminación, el precio promedio de los juguetes podría bajar un 35 o 49 por ciento 
respecto del actual, dicha estimación se basa en que los precios que ofrecen a los fabricantes chinos 
son menores a los precios que rigen en el mercado nacional y en muchos casos son inferiores a los 
costos de producción nacionales. 

F. El impacto de las importaciones chinas sin cuotas compensatorias sería negativo para los 
indicadores financieros de la empresa, ya que se obligaría a un retiro total del negocio por ser 
incosteable, lo cual se explica dado que el volumen de ventas se contraería abajo del punto de 
equilibrio que se tiene con los precios actuales y en todo caso, si se quisiera competir, se tendría que 
vender a precios inferiores a los costos. 

244. Con objeto de acreditar lo anterior, la empresa Vinilos Romay presentó lo siguiente: 
A. Relación de productos que elabora, incluyendo descripción pormenorizada y clasificación arancelaria. 
B. Catálogo de productos que fabrica. 
C. Indicadores económicos y financieros de 2000 a 2004 y proyección para 2005 de la empresa. 
Audiencia Pública 
245. El 18 de abril de 2006, se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública prevista en 

los artículos 89 F fracción II de la LCE, 165, 166, 168, 169 y 170 de su Reglamento y 6.2, 6.9, 11.3 y 11.4 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, a la que comparecieron los representantes de las siguientes empresas: Hasbro, Hasbro de México, 
Inversiones e Inmuebles Control, Kellogg, Mattel, Servicios Mexicanos de Manufactura, Coca Cola, Servicios 
Mexicanos de Manufactura, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, 
Janel, Jugueteros Mexicanos, Juguetes Pigo, Látex Occidental Exportadora, Margi, Muñecas Elizabeth, 
Naviplastic, Productos Infantiles Selectos y el representante de la AMIJU, quienes tuvieron oportunidad de 
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manifestar lo que a su interés convino y refutar e interrogar oralmente a sus contrapartes respecto de la 
información, datos y pruebas que se hubieren presentado, según consta en el acta circunstanciada levantada 
con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, conforme a los artículos 85 de la LCE y 197 
del Código Fiscal de la Federación, ambos códigos de aplicación supletoria, misma que obra en el expediente 
administrativo del caso. 

Respuestas a preguntas efectuadas durante la audiencia 
AMIJU, Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes 

Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi 
246. Mediante escrito presentado el 24 de abril de 2006, comparecieron AMIJU, Algara, Beach Toys, 

Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles 
Selectos, Muñecas Elizabeth y Margi, a efecto de presentar su respuesta a las preguntas formuladas durante 
la audiencia pública celebrada el 18 de abril de 2006, y manifestaron que podría evitarse la repetición del daño 
a la rama de producción nacional de reducirse la cuota compensatoria en vigor, siempre y cuando se elimine 
la figura del producto exclusivo y se elimine la cuota compensatoria a las importaciones de juguetes que 
realicen los productores de juguetes con el mecanismo del arancel-cupo establecido mediante el Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Janel 
247. Mediante escrito de 24 de abril de 2006, compareció Janel a efecto de presentar su respuesta a la 

pregunta formulada durante la audiencia pública celebrada el 18 de abril de 2006 y manifestó lo siguiente: 
A. La República Popular China se mantiene bajo el régimen de economía planificada que no ha sufrido 

cambios en cuanto a los precios de la mano de obra, de las materias primas y de las facilidades que 
otorga su Gobierno para el desarrollo de la producción industrial y en apoyo a la industria de 
exportación, lo cual se manifiesta al ocupar el primer lugar en la lista de los países objeto 
de investigación antidumping y que un gran número de esas investigaciones a las exportaciones de 
origen de la República Popular China termina con la certeza de que son exportaciones a precios 
discriminatorios. 

B. La situación en que se encuentra la producción de artículos navideños en la República Popular China 
y su capacidad exportadora, con grandes posibilidades de competencia desleal no ha causado daño 
en el mercado nacional, por el nivel de cuota compensatoria que ha impedido la entrada de árboles 
de navidad y otros artículos navideños. 

C. La cuota compensatoria se encuentra vigente desde 1994 y dada su eficacia no se han realizado 
importaciones que causen daño a la rama de producción nacional, sin embargo la amenaza de daño 
es permanente. 

D. No tienen elementos que permitan opinar sobre la aplicación de una cuota compensatoria menor a 
351 por ciento con base en lo presentado para soportar la permanencia de la cuota compensatoria 
vigente, la cual ha demostrado su eficacia para evitar que las importaciones causen daño a la 
industria nacional. 

E. La amenaza de daño es permanente y con la información presentada es difícil considerar un nivel 
inferior a la cuota compensatoria vigente que sea suficiente para eliminar importaciones que causen 
daño a la industria nacional. 

Jugueteros Mexicanos 
248. Mediante escrito de 24 de abril de 2006, compareció Jugueteros Mexicanos a efecto de presentar su 

respuesta a la pregunta formulada durante la audiencia pública celebrada el 18 de abril de 2006 y manifestó 
que estaría de acuerdo en que la cuota compensatoria que continúe vigente para las importaciones de 
juguetes, originarias de la República Popular China, sea menor a la cuota de 351 por ciento que se aplica en 
la actualidad, siempre y cuando se elimine el mecanismo de producto exclusivo. Asimismo, se adhiere a la 
propuesta que presentó la AMIJU. 

Mattel 
249. Mediante escrito de 24 de abril de 2006, compareció Mattel a efecto de presentar su respuesta a las 

preguntas formuladas durante la audiencia pública celebrada el 18 de abril de 2006 y manifestó lo siguiente: 
A. Los productos originarios de la República Popular China en el mercado mexicano en situación 

irregular o con certificado de producto exclusivo o evaluación positiva de producto exclusivo de 
dudosa procedencia no forma parte de los puntos específicos sobre los que se desarrolló la 
audiencia pública. Dar respuesta a la pregunta implicaría poner en riesgo relaciones comerciales de 
su representada con el mercado. 
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B. Hasta el 13 de septiembre de 1998, importadores sin escrúpulos introdujeron al país juguetes 
originarios de la República Popular China, dando cumplimiento únicamente al subinciso d, del inciso 
H del punto 196 de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
juguetes, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 
9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la TIGIE y evadiendo la obligación estipulada en el subinciso f, del 
inciso H del propio punto 196 de la resolución definitiva que se cita. 

C. Por esas mismas fechas se encontraron en el mercado mexicano juguetes que ostentan legalmente 
la marca Mattel, importados por terceros totalmente ajenos a Mattel, Inc. y a Mattel, aparentemente 
ostentando tener certificado de producto exclusivo. 

D. Se detectaron en el comercio legal, juguetes en cuya información comercial obligatoria aparece la 
leyenda “Hecho en China” y cuyas características no les permitirían calificar como productos 
exclusivos, anteriores situaciones que han causado daño y perjuicio a los intereses de su 
representada y en lo particular a la rama de producción nacional. 

Alegatos 
250. De conformidad con los artículos 89 F fracción II de la LCE y 172 del RLCE, la Secretaría declaró 

abierto el periodo de alegatos, fijando un plazo de 8 días hábiles, a efecto de que las partes interesadas 
manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes en el curso del procedimiento. 

251. De manera oportuna, mediante escritos recibidos el 28 de abril de 2006, AMIJU, así como las 
empresas asociadas siguientes: Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de 
México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, Muñecas Elizabeth, y Margi, así como las 
empresas Jugueteros Mexicanos, Látex Occidental Exportadora, Janel y las importadoras Hasbro, Hasbro de 
México, y Servicios Mexicanos de Manufactura sus alegatos. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
252. Una vez concluida la investigación de mérito, el 20 de julio de 2006, la Secretaría presentó el 

proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión, con 
fundamento en los artículos 58 de la LCE y 83 fracción II del RLCE. El Secretario Técnico de la Comisión, una 
vez que constató la existencia de quórum en los términos del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la celebración 
de la sesión de conformidad con el orden del día. 

El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo UPCI, con objeto de que expusiera de manera oral el proyecto de 
la resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
juguetes, mercancía actualmente clasificada en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 
9504, 9505, 9506, 9507 y 9508 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia, que previamente remitió a esta Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, 
con el fin de que en la sesión referida emitieran sus comentarios. En uso de la palabra el representante de la 
UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en particular. Nuevamente en uso de la palabra, el 
Secretario Técnico de la Comisión preguntó a los integrantes de la misma si tenían alguna observación, 
mismas que fueron aclaradas por el representante de la UPCI. Acto seguido se sometió a votación y se 
aprobó por unanimidad. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
253. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5 fracción VII, 67, 70, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Legislación aplicable 
254. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, el Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos códigos de 
aplicación supletoria y el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 13 de marzo de 2003. 

Legitimidad 
255. La producción nacional de los productos juguetes señalados en el punto 10 de esta Resolución, 

manifestaron en tiempo y forma su interés de que se inicie un examen de vigencia de cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de dichos productos, originarias de la República Popular China. 
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Derecho de defensa y debido proceso 
256. Conforme a los artículos 89 F de la LCE, 6.1, 6.1.1, 6.2, 6.4 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, las 

partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos en favor de 
su causa, los que fueron valorados con sujeción a las formalidades legales esenciales del procedimiento 
administrativo. 

Consideraciones jurídicas 
257. Para el análisis objetivo de los argumentos y pruebas aportados por todas las partes interesadas 

durante el desahogo del presente examen, así como para la emisión de la presente Resolución, la Secretaría 
consideró las dificultades a las que se enfrentaron las partes comparecientes para presentar la información 
necesaria para el procedimiento de mérito, en términos del artículo 6.13 del Acuerdo Antidumping. 

258. La información presentada por Industrias Floti, Muñecas Michel, Promeyco, Promotora de Fiestas 
Dragón se analizó con la finalidad de que la autoridad se allegara de mayores elementos para determinar si la 
supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o repetición de la práctica desleal de las 
mercancías fabricadas por dichas empresas, con fundamento en los artículos 82 de la LCE, 171 del RLCE 
y párrafos 3 y 5 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

Información desestimada 
Comercializadora México Americana 
259. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 13 de enero de 2005 por la 

empresa Comercializadora México Americana, ya que en el momento procesal debido, no acreditó la legal 
existencia de la empresa ni la personalidad jurídica del representante legal, por no demostrar que contaba con 
título y cédula profesional en términos del artículo 51 de la LCE. 

Crearton, S.A. de C.V. 
260. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas en la respuesta al requerimiento de 

información formulado a la empresa Crearton, S.A. de C.V., en lo sucesivo Crearton, mediante 
UPCI.310.05.3317/3, ya que la empresa respondió extemporáneamente el requerimiento de información, toda 
vez que el término para responder el requerimiento de información venció el 2 de septiembre de 2005, en 
términos del artículo 55 de la LCE. 

Distribuidora Juguetrón, S.A. de C.V. 
261. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones y pruebas aportadas el 13 de enero de 2005, 

por la empresa Distribuidora Juguetrón, S.A. de C.V., en lo sucesivo Distribuidora Juguetrón, ya que la 
empresa no acreditó la personalidad jurídica del promovente en términos del artículo 51 de la LCE, no 
obstante que se le formuló un requerimiento al respecto, a través del oficio UPCI.310.05.0822/3. 

Fotorama de México 
262. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones y pruebas aportadas el 13 de enero de 2005 

por Fotorama, ya que la empresa no acreditó la personalidad jurídica del promovente en términos del artículo 
51 de la LCE, no obstante que se le formuló un requerimiento al respecto, a través del oficio 
UPCI.310.05.0821/2. 

Gran Mark 
263. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones y pruebas aportadas el 21 de diciembre de 

2005 de Gran Mark, ya que la empresa respondió extemporáneamente el requerimiento de información 
formulado mediante UPCI.310.05.4605/3, toda vez que el término para responder el requerimiento de 
información venció el 1 de diciembre de 2005, en términos del artículo 55 de la LCE. 

Industrias Navideñas, S.A. de C.V. 
264. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 28 de marzo de 2006 por 

Industrias Navideñas, S.A. de C.V., en lo sucesivo Industrias Navideñas, ya que la empresa respondió 
extemporáneamente el requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0860/3, toda vez 
que el término para responder el requerimiento de información venció el 17 de marzo de 2006, en términos del 
artículo 55 de la LCE. 

Inversiones e Inmuebles Control 
265. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones hechas el 14 de enero de 2005, por la empresa 

Inversiones e Inmuebles Control, ya que el signante de la promoción no acreditó su personalidad jurídica en 
términos del artículo 51 de la LCE. 
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266. Asimismo, la Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 25 de abril de 2006 por 
Inversiones e Inmuebles Control, ya que la empresa respondió extemporáneamente la pregunta formulada por 
la autoridad investigadora en la audiencia pública, toda vez que el término para responder el requerimiento de 
información venció el 24 de abril de 2006, en términos del artículo 89 F de la LCE. 

Jesguer 
267. La Secretaría resolvió desestimar los argumentos aportados el 13 de enero y 11 de marzo de 2005 

por Jesguer en virtud de que la empresa no acreditó la personalidad jurídica del promovente en términos del 
artículo 51 de la LCE, además que los argumentos a que se refiere Jesguer no tienen relación con el examen 
que se resuelve en la presente Resolución, con fundamento en el artículo 89 F de la LCE. 

José Antonio Reynoso Aceves y Bernardo Reynoso Aceves 
268. La Secretaría resolvió desestimar los argumentos aportados el 12 de enero de 2005 por el Despacho 

Reynoso Aceves, en lo sucesivo Despacho Reynoso Aceves, toda vez que no acreditó la personalidad jurídica 
del promovente en términos del artículo 51 de la LCE, asimismo, no acreditó su interés jurídico en el presente 
examen, con fundamento en el artículo 89 F de la LCE. 

Junior Foods, S.A. de C.V. 
269. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones y pruebas aportadas durante el desahogo del 

procedimiento de mérito de la empresa Junior Foods, S.A. de C.V., en lo sucesivo Junior Foods, información 
presentada el 12 de enero y 15 de marzo de 2005, ya que la empresa respondió extemporáneamente el 
requerimiento de información formulado por la autoridad mediante oficio UPCI.310.05.0551/3, toda vez que 
el término para responder el requerimiento de información venció el 7 de marzo de 2005, en términos del 
artículo 55 de la LCE y, en consecuencia, no acreditó la personalidad legal de su representante con 
fundamento en los artículos 51 y 89 F de la LCE. 

Juguetimundo, S.A. de C.V. 
270. En respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.0863/3, con 

fundamento en el artículo 55 de la LCE, Juguetimundo, S.A. de C.V., en lo sucesivo Juguetimundo, manifestó 
lo siguiente: 

A. Su empresa no realiza ningún tipo de negociación con la República Popular China, por lo que no 
tienen información que proporcionar. 

271. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 3 y 10 de abril de 2006 por la 
empresa Juguetimundo, ya que la empresa respondió extemporáneamente el requerimiento de información, 
toda vez que el término para responder el requerimiento de información venció el 17 de marzo de 2006, en 
términos del artículo 55 de la LCE. 

Kids II US-México, S.A. de C.V. 
272. La secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas durante el 14 de enero de 2005 por 

Kids II US-México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Kids II US-México, ya que la empresa no acreditó la legal 
existencia de la empresa, ni la personalidad del representante legal por no exhibir en original o copia 
certificada los documentos mediante los cuales acredite tanto la legal existencia de una persona jurídica, 
como las facultades de representación con que se ostenta el compareciente, tampoco acreditó contar con 
título y cédula profesional en los términos del artículo 51 de la LCE. Adicionalmente, dicha empresa manifestó 
que no desea ser considerado como parte interesada. 

Mabamex 
273. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 18 de octubre de 2005 por 

Mabamex, ya que la respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.05.3350/3, se presentó de forma extemporánea, toda vez que el término para responder el 
requerimiento de información venció el 21 de septiembre de 2005, en términos del artículo 55 de la LCE. 

Ollerely, S.A. de C.V. 
274. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 9 de diciembre de 2005 por la 

empresa Ollerely, S.A. de C.V., ya que la empresa respondió extemporáneamente el requerimiento de 
información formulado mediante oficio UPCI.310.05.4609/3 toda vez que el término para responder el 
requerimiento de información venció el 8 de diciembre de 2005, en términos del artículo 55 de la LCE. 

Pelotas Stelam, S.A. de C.V. 
275. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones y pruebas aportadas el 15 de mayo de 2006, 

por Pelotas Stelam, S.A. de C.V., en lo sucesivo Pelotas Stelam, ya que la empresa respondió 
extemporáneamente el requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.06.1336/3, toda vez 
que el término para responder el requerimiento de información venció el 28 de abril de 2006, en términos del 
artículo 55 de la LCE. 
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Plásticos Capri, S.A. de C.V. 
276. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 9 de septiembre de 2005 por 

Plásticos Capri, S.A. de C.V., en lo sucesivo Plásticos Capri, ya que la empresa respondió 
extemporáneamente el requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.05.3368/3, toda vez 
que el término para responder el requerimiento de información venció el 2 de septiembre de 2005, en términos 
del artículo 55 de la LCE. 

Plásticos Impala 
277. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones aportadas el 13 de enero de 2005 por Plásticos 

Impala, ya que la empresa no acreditó la personalidad jurídica del promovente en términos del artículo 51 de 
la LCE, no obstante que se le formuló un requerimiento al respecto, a través del oficio UPCI.310.05.0823/2. 

278. La Secretaría resolvió desestimar las manifestaciones y pruebas aportadas el 19 de mayo de 2006 
por Plásticos Impala, ya que la empresa respondió extemporáneamente los requerimientos de información 
formulados mediante oficios UPCI.310.06.0858/3 y UPCI.310.06.1543/3, toda vez que el término para 
responder el requerimiento de información venció el 16 de mayo de 2006, en términos del artículo 55 
de la LCE. 

Análisis sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 
279. La Secretaría analizó la información presentada por las partes comparecientes en el presente 

procedimiento, incluyendo las respuestas a los formularios oficiales de examen y a los requerimientos de 
información adicional elaborados por la Secretaría. En dichas respuestas, las empresas presentaron 
argumentos y pruebas para demostrar que la revocación de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a 
las importaciones de juguetes originarias de la República Popular China, traería como consecuencia la 
repetición de la práctica de discriminación de precios por parte de los exportadores de ese país. 

280. Del total de las empresas comparecientes, sólo las siguientes presentaron la información necesaria 
para que la Secretaría realizara el análisis de discriminación de precios: Algara, Beach Toys, Bicileyca, 
Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, Naviplastic, Productos Infantiles Selectos, 
Muñecas Elizabeth, Margi, Jugueteros Mexicanos, Mold Plastic, Mega Grupo Industrial, Distribuidora Hag, 
Novedades Montecarlo, Látex Occidental Exportadora, Promotora de Fiestas Dragón, Smits Industrias, 
Muñecas Michel y Janel. La descripción de los argumentos y pruebas presentados por las empresas 
productoras nacionales se detallan en los puntos 289 al 511 de esta Resolución. 

281. A pesar de que la Secretaría otorgó a las empresas exportadoras de la República Popular China 
amplia oportunidad para que manifestaran lo que a su derecho conviniese, durante el desarrollo del presente 
procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias, no compareció ninguna de éstas para 
presentar argumentos ni pruebas que desvirtuarán la información proporcionada por las empresas 
productoras nacionales. 

282. Debido a que no existen en el expediente administrativo del caso, elementos y pruebas que 
desvirtúen la información proporcionada por las productoras nacionales y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y 54 de la LCE, la Secretaría realizó su análisis de discriminación 
de precios de acuerdo con la mejor información disponible, dicha información se refiere a la proporcionada por 
las empresas productoras nacionales que comparecieron durante este procedimiento. 

283. Con fundamento en el artículo 83, fracción I, inciso B del RLCE, la Secretaría no puede revelar 
públicamente la información presentada con carácter de confidencial. 

Consideraciones metodológicas 
284. El examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de juguetes 

originarios de la República Popular China considera 29 fracciones arancelarias de la TIGIE: 9501.00.01, 
9501.00.03, 9501.00.99, 9502.10.02, 9502.10.99, 9503.20.03, 9503.20.99, 9503.30.99, 9503.41.01, 
9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.03, 9503.70.99, 9503.80.99, 9503.90.01, 9503.90.05, 
9503.90.06, 9503.90.07, 9503.90.08, 9503.90.09, 9503.90.10, 9503.90.99, 9504.40.01, 9504.90.06, 
9505.10.01, 9505.10.99, 9505.90.99 y 9506.62.01 . 

285. Las empresas productoras interesadas manifestaron que durante el periodo de examen no se 
realizaron importaciones de juguetes originarias de la República Popular China sujetas al pago de cuota 
compensatoria clasificadas en las fracciones arancelarias mencionadas en el punto anterior. 

286. Para 2 fracciones arancelarias: 9503.90.01 y 9506.62.01 a pesar de que la Secretaría formuló 
requerimientos de información adicional para realizar el análisis sobre la repetición de la práctica de 
discriminación de precios, ninguna empresa presentó información relativa al valor normal ni al precio 
de exportación. Por lo anterior, la Secretaría no contó con los elementos necesarios para determinar que de 
eliminarse las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de juguetes originarias de la República 
Popular China que ingresan por las fracciones mencionadas, la práctica de discriminación de precios 
se repetiría. 
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287. Para 4 fracciones arancelarias: 9503.80.99, 9503.90.07, 9503.90.08 y 9503.90.10 de la TIGIE, la 
Secretaría no realizó el análisis de discriminación de precios por las razones descritas en los puntos 23 a 26 
de la presente Resolución. 

288. Para las 23 fracciones arancelarias restantes, mencionadas en el punto 284 de esta Resolución, las 
empresas productoras interesadas presentaron información relativa al valor normal y al precio de exportación. 
Las empresas señalaron que dicha información corresponde a las mercancías más importantes que cada 
empresa fabrica y que están clasificadas en la fracción arancelaria sujeta a examen. La Secretaría analizó la 
información, argumentos y pruebas presentadas por cada una de ellas, la descripción y análisis se detallan en 
los puntos 289 al 511 de esta Resolución. 

Fracción arancelaria 9501.00.01 de la TIGIE 
289. En sus respuestas al formulario oficial y a los requerimientos de información adicional realizados por 

la Secretaría, las empresas productoras nacionales Productos Infantiles Selectos y Bicileyca presentaron 
información de precio de exportación y de valor normal relativa a triciclos. 

Precio de exportación 
290. Para acreditar el precio de exportación de los triciclos, las empresas Productos Infantiles Selectos 

y Bicileyca presentaron cada una, una cotización de 2 diferentes empresas chinas, las cuales reportan precios 
en dólares de los Estados Unidos de América por pieza a nivel LAB puerto chino. La Secretaría revisó la 
información y encontró que dichas cotizaciones no correspondieron al periodo de examen, por lo que les 
requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

291. Por su parte, Productos Infantiles Selectos presentó las cifras de inflación en la República Popular 
China cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China (BNS), 
mientras que la empresa Bicileyca presentó las cifras de inflación cuya fuente de información fueron las 
estadísticas del China Internet Information Center (CIIC). La Secretaría revisó dicha información y constató las 
cifras reportadas por las empresas, por lo que determinó ajustar los precios por concepto de inflación con 
base en la información proporcionada por las empresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

292. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio de 
exportación promedio con base en los precios a que hace referencia el punto 290 de esta Resolución. 

Valor normal 
293. Productos Infantiles Selectos y Bicileyca propusieron como país sustituto a la República Italiana, toda 

vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen a las cuotas compensatorias 
vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la 
Secretaría aceptó a la República Italiana como el país sustituto de la República Popular China para efectos de 
la determinación del valor normal para los triciclos. 

294. Para acreditar el valor normal, Productos Infantiles Selectos y Bicileyca presentaron una cotización de 
una empresa italiana que reporta precios de triciclos en euros por pieza a nivel LAB puerto italiano. Las 
empresas presentaron el tipo de cambio promedio del mes correspondiente a la fecha de la cotización 
para convertir los precios a dólares de los Estados Unidos de América, cuya fuente de información fueron las 
estadísticas de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América. La Secretaría revisó la información 
y encontró que dicha cotización no correspondió al periodo de examen, por lo que les requirió información 
para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

295. Productos Infantiles Selectos y Bicileyca presentaron las cifras correspondientes a la inflación en 
la Unión Europea cuya fuente de información fueron las estadísticas del Banco Central Europeo (BCE), la 
Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por las empresas, por lo que determinó 
ajustar los precios por concepto de inflación con base en la información proporcionada por las empresas de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

296. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la 
Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en la información de precios reportados en el punto 294 
de esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40 del RLCE. 

Conclusión 
297. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los triciclos, ambos 

precios determinados con base en la metodología e información aportada por Productos Infantiles Selectos 
y Bicileyca, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación 
de precios en las exportaciones de la mercancía que se clasifica en la fracción arancelaria 9501.00.01 
de la TIGIE. 
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Fracciones arancelarias 9501.00.03 y 9501.00.99 de la TIGIE 
298. En su respuesta al formulario oficial como al requerimiento de información adicional realizado por la 

Secretaría, la empresa productora nacional Productos Infantiles Selectos presentó información de precio de 
exportación y de valor normal relativa a juguetes montables, mientras que la empresa productora nacional 
Bicileyca presentó información relativa a juguetes montables y patines del diablo. 

Precio de exportación 
299. Para acreditar el precio de exportación de los juguetes montables, Productos Infantiles Selectos 

presentó una cotización de una empresa china correspondiente al periodo de examen, la cual reporta precios 
en dólares de los Estados Unidos de América por pieza a nivel LAB puerto chino. 

300. Por su parte, la empresa Bicileyca presentó 2 cotizaciones de juguetes montables de 2 empresas 
chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza que se encuentran 
a nivel LAB puerto chino. La Secretaría observó que dichas cotizaciones no correspondieron al periodo de 
examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

301. Bicileyca presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya 
fuente de información fueron las estadísticas del China Internet Information Center, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación con base en la información presentada por la empresa, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

302. En relación con el precio de exportación de los patines del diablo, Bicileyca presentó una cotización 
de una empresa china correspondiente al periodo de examen, la cual reporta precios en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentra a nivel LAB puerto chino. 

303. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada producto y empresa un 
precio de exportación promedio con base en los precios a que hacen referencia los puntos 299, 300 y 302 de 
esta Resolución. 

Valor normal 
304. Para el caso de juguetes montables, Productos Infantiles Selectos y Bicileyca propusieron como país 

sustituto a la República Italiana, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen 
a las cuotas compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes 
en el presente examen y de acuerdo con lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 54 y 33 de 
la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a la República Italiana como el país sustituto de la República 
Popular China para efectos de la determinación del valor normal para los juguetes montables. 

305. Para acreditar el valor normal, Productos Infantiles Selectos y Bicileyca presentaron una cotización de 
una empresa italiana, la cual reporta precios en euros por pieza a nivel LAB puerto italiano. Las empresas 
presentaron el tipo de cambio promedio del mes correspondiente a la cotización para convertir los precios a 
dólares de los Estados Unidos de América, cuya fuente de información fueron las estadísticas de la Reserva 
Federal de los Estados Unidos de América. La Secretaría observó que dicha cotización no correspondió al 
periodo de examen, por lo que les requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

306. Productos Infantiles Selectos y Bicileyca presentaron las cifras correspondientes a la inflación en la 
Unión Europea cuya fuente de información fueron las estadísticas del Banco Central Europeo, la Secretaría 
revisó dicha información y constató las cifras reportadas por las empresas, por lo que determinó ajustar los 
precios por concepto de inflación con base en la información proporcionada por las empresas de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

307. Para el caso de los patines del diablo, Bicileyca argumentó que la República Popular China se ha 
convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que estuvo imposibilitada 
para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de 
argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los 
artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados 
Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del 
valor normal. 

308. Para acreditar el valor normal, Bicileyca presentó su lista de precios que estuvo vigente en el periodo 
de examen, la cual reporta precios en pesos por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. La empresa presentó 
el tipo de cambio promedio del mes correspondiente a la lista de precios para convertir los precios a dólares 
de los Estados Unidos de América, cuya fuente de información fueron las estadísticas del Banco de México. 

309. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 305 
y 308 de esta Resolución y calculó para cada producto y empresa un valor normal promedio de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 
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Conclusión 
310. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los juguetes montables 

y patines del diablo, ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por 
Productos Infantiles Selectos y Bicileyca, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una 
conducta de discriminación de precios en las exportaciones de las mercancías que se clasifican en las 
fracciones arancelarias 9501.00.03 y 9501.00.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9502.10.02 de la TIGIE 
311. La productora nacional Muñecas Elizabeth en su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de 

información adicional que le remitió la Secretaría y la empresa productora Distribuidora Hag en su respuesta 
al requerimiento de información formulado por la Secretaría, presentaron información de precio de exportación 
y de valor normal relativa a muñecas. 

Precio de exportación 
312. Para acreditar el precio de exportación de las muñecas, las empresas productoras nacionales 

Muñecas Elizabeth y Distribuidora Hag presentaron por separado una cotización de una empresa china, las 
cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza a nivel LAB puerto chino. 
La Secretaría analizó la información y encontró que dichas cotizaciones no correspondieron al periodo de 
examen, por lo que requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

313. Muñecas Elizabeth presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China 
cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría 
revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los 
precios de ambas cotizaciones por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

314. Para el caso de Distribuidora Hag, la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación con base 
en la inflación en la República Popular China cuya fuente de información fueron las estadísticas del China 
Internet Information Center, de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de LCE. 

315. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio de 
exportación promedio con base en los precios a que hace referencia el punto 312 de esta Resolución. 

Valor normal 
316. Para el caso de muñecas, Muñecas Elizabeth argumentó que la República Popular China se ha 

convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que estuvo imposibilitada 
para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a dicho país. En ausencia de argumentos en contra por 
parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo 
Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como 
país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

317. Para acreditar el valor normal, Muñecas Elizabeth y Distribuidora Hag presentaron sus listas de 
precios, sin embargo, la información presentada por Distribuidora Hag no estuvo vigente en el periodo 
de examen, por lo que, con fundamento en lo establecido en el artículo 82 de LCE, la Secretaría ajustó los 
precios por concepto de inflación con base en las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, 
cuya fuente es el INEGI. 

318. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto 317 de 
esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
319. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de las muñecas, ambos 

precios determinados con base en la metodología e información aportada por Muñecas Elizabeth 
y Distribuidora Hag, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de 
discriminación de precios en las exportaciones de la mercancía que se clasifica en la fracción arancelaria 
9502.10.02 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9502.10.99 de la TIGIE 
320. En su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información adicional realizado por la 

Secretaría, la productora nacional Muñecas Elizabeth y la empresa productora Muñecas Michel en su 
respuesta al requerimiento de información adicional realizado por la Secretaría presentaron información de 
precio de exportación y de valor normal relativa a muñecas. 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

Precio de exportación 
321. Para acreditar el precio de exportación de las muñecas, las productoras nacionales Muñecas 

Elizabeth y Muñecas Michel presentaron por separado cotizaciones dos y uno, respectivamente, de 3 
empresas chinas las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza a nivel 
LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que dichas cotizaciones no correspondieron 
al periodo de examen, por lo que requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

322. Muñecas Elizabeth presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China 
cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría 
revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los 
precios de las 2 cotizaciones por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

323. Muñecas Michel no presentó información para ajustar los precios por efectos de la inflación, por lo 
que la Secretaría utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China y ajustó los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE 
y 58 del RLCE. 

324. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio de 
exportación promedio con base en los precios a que hace referencia el punto 321 de esta Resolución. 

Valor normal 
325. Para el caso de muñecas, Muñecas Elizabeth argumentó que la República Popular China se ha 

convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que estuvo imposibilitada 
para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los Estados Unidos 
Mexicanos por lo que propuso como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de 
argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los 
artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados 
Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del 
valor normal. 

326. Para acreditar el valor normal, Muñecas Elizabeth y Muñecas Michel presentaron su lista de precios, 
sin embargo, la información presentada por Muñecas Michel no estuvo vigente en el periodo de examen, por 
lo que, con fundamento en lo establecido en el artículo 82 de LCE, la Secretaría ajustó los precios por 
concepto de inflación con base en las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, cuya fuente 
es el INEGI. 

327. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto 326 de 
esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
328. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los muñecas, ambos 

precios determinados con base en la metodología e información aportada por Muñecas Elizabeth y Muñecas 
Michel, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de 
precios en las exportaciones de la mercancía que se clasifica en la fracción arancelaria 9502.10.99 
de la TIGIE. 

Fracciones arancelarias 9503.20.03 y 9503.20.99 de la TIGIE 
329. En sus respuestas a los requerimientos de información formulados por la Secretaría, las empresas 

productoras nacionales Industrias Plásticas Martín y Mega Grupo Industrial presentaron, información de precio 
de exportación y de valor normal relativa a juguetes a escala para armar. 

Precio de exportación 
330. Para acreditar el precio de exportación de juguetes a escala para armar, las productoras nacionales 

Industrias Plásticas Martín y Mega Grupo Industrial presentaron por separado cotizaciones, 5 y 2 
respectivamente, de 7 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de 
América por pieza. La Secretaría analizó la información y encontró que las cotizaciones presentadas por 
Industrias Plásticas Martín no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió información para 
ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

331. Industrias Plásticas Martín presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular 
China cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la 
Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó 
ajustar los precios de las 5 cotizaciones por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 
2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 
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332. Mega Grupo Industrial no presentó información para ajustar los precios por efectos de la inflación, por 
lo que la Secretaría utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China y ajustó los precios de las 
2 cotizaciones por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

333. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio de 
exportación promedio con base en los precios a que hace referencia el punto 330 de esta Resolución. 

Valor normal 
334. Para el caso de juguetes a escala para armar, Industrias Plásticas Martín argumentó que la República 

Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que 
estuvo imposibilitada para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a dicho país. Asimismo, Mega Grupo 
Industrial propuso como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos debido a que manifestó que cuenta 
con información de los procesos productivos de ambos países. En ausencia de argumentos en contra por 
parte de los comparecientes en el presente examen y de acuerdo con lo previsto en los artículos 6.8 del 
Acuerdo Antidumping, 54 y 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos 
como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

335. Para acreditar el valor normal, Industrias Plásticas Martín y Mega Grupo Industrial presentaron sus 
listas de precios, sin embargo, la información presentada por Industrias Plásticas Martín no estuvo vigente en 
el periodo de examen, la empresa presentó las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, cuya 
fuente es el INEGI, la Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por 
lo que determinó ajustar los precios de la lista de precios por concepto de inflación con base en la información 
proporcionada por las empresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 
del RLCE. 

336. Mega Grupo Industrial no presentó información para ajustar los precios por efectos de la inflación, por 
lo que la Secretaría utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China y ajustó los precios de la 
lista de precios por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

337. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto 335 de 
esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
338. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los juguetes a escala 

para armar, ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Industrias 
Plásticas Martín y Mega Grupo Industrial, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una 
conducta de discriminación de precios en las exportaciones de las mercancías que se clasifican en las 
fracciones arancelarias 9503.20.03 y 9503.20.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.30.99 de la TIGIE 
339. En su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información adicional realizado por la 

Secretaría, la productora nacional Jugueteros Mexicanos, presentó información de precio de exportación y de 
valor normal relativa a juegos de té. 

Precio de exportación 
340. Para acreditar el precio de exportación de juegos de té, Jugueteros Mexicanos presentó 4 listas de 

precios y una cotización de distintas empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información 
y encontró que 2 listas de precios no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió información 
para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

341. Jugueteros Mexicanos presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular 
China cuya fuente de información fueron las estadísticas del China Internet Information Center, la Secretaría 
revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los 
precios de las 2 listas mencionadas en el punto anterior, por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

342. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
con base en los precios reportados en las listas de precios y la cotización a que hace referencia el punto 340 
de esta Resolución. 
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Valor normal 
343. Para el caso de juegos de té, Jugueteros Mexicanos propuso como país sustituto a los Estados 

Unidos de América, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen a las 
cuotas compensatorias vigentes. Adicionalmente, la empresa argumentó que para algunos de los modelos del 
producto sujeto a examen, no fue posible obtener referencias de precios en un país con economía de 
mercado distinto de los Estados Unidos Mexicanos debido a que la República Popular China se ha convertido 
en el principal productor y exportador a nivel mundial de juguetes, por lo que propuso a los Estados Unidos 
Mexicanos como país sustituto. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el 
presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 
del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América y a los Estados Unidos Mexicanos como 
países sustitutos de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

344. Para acreditar el valor normal, Jugueteros Mexicanos presentó una lista de precios de una empresa 
estadounidense correspondiente al periodo de examen, la cual reporta precios en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentra a nivel LAB puerto estadounidense. Adicionalmente, Jugueteros 
Mexicanos presentó su lista de precios correspondiente al periodo de examen, así como el tipo de cambio 
promedio de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América para el 
mismo periodo, cuya fuente de información fueron las estadísticas del Banco de México. 

345. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios en el mercado interno de cada 
país sustituto y calculó un valor normal promedio con base en los precios reportados en las listas de precios a 
que hace referencia el punto anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo 
Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
346. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los juegos de té, ambos 

precios determinados con base en la metodología e información aportada por Jugueteros Mexicanos, la 
Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en 
las exportaciones de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9503.30.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.41.01 de la TIGIE 
347. En su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información adicional formulado por la 

Secretaría, la empresa productora nacional Margi presentó información de precio de exportación y de valor 
normal relativa a juguetes de peluche. 

Precio de exportación 
348. Para acreditar el precio de exportación de juguetes de peluche, Margi presentó 2 listas de precios de 

2 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza 
y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que ambas listas de 
precios no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios 
por los efectos de la inflación. 

349. Margi presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

350. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
con base en los precios reportados en las listas de precios a que hace referencia el punto 348 de 
esta Resolución. 

Valor normal 
351. Para el caso de juguetes de peluche, Margi propuso como país sustituto a los Estados Unidos de 

América toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen a las cuotas 
compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el 
presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 
del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América como país sustituto de la República Popular 
China para efectos de la determinación del valor normal. 

352. Para acreditar el valor normal, Margi presentó un catálogo de una empresa estadounidense 
correspondiente al periodo de examen, el cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América 
por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. 

353. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios en el mercado interno del país 
sustituto y calculó un valor normal promedio con base en los precios reportados en el catálogo mencionado en 
el punto anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 
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Conclusión 
354. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los juguetes de peluche, 

ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Margi, la Secretaría 
observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en las 
exportaciones de la mercancía que se clasificada en la fracción arancelaria 9503.41.01 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.49.99 de la TIGIE 
355. En su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información adicional formulado por la 

Secretaría, la productora nacional Industrias Plásticas Martín presentó información de precio de exportación 
y de valor normal relativa a figuras de animales (miniaturas). 

Precio de exportación 
356. Para acreditar el precio de exportación de figuras de animales (miniaturas), Industrias Plásticas 

Martín presentó 2 cotizaciones de distintas empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la 
información y encontró que las 2 cotizaciones no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió 
información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

357. Industrias Plásticas Martín presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular 
China cuya fuente de información fueron las estadísticas del Nacional Bureau of Statistics of China, la 
Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó 
ajustar los precios de las 2 cotizaciones mencionadas en el punto anterior, por concepto de inflación de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

358. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
con base en los precios reportados en las cotizaciones a que hace referencia el punto 356 de esta Resolución. 

Valor normal 
359. Para el caso de figuras de animales (miniaturas), Industrias Plásticas Martín propuso como país 

sustituto a los Estados Unidos de América, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria 
que dio origen a las cuotas compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los 
comparecientes en el presente examen y de acuerdo con lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo 
Antidumping, 54 y 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América como el 
país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

360. Para acreditar el valor normal, Industrias Plásticas Martín presentó un catálogo de una empresa 
estadounidense, el cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se 
encuentra a nivel ex fábrica. La Secretaría analizó la información y encontró que dicho catálogo no 
correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos 
de la inflación. 

361. Industrias Plásticas Martín presentó la inflación en los Estados Unidos de América cuya fuente de 
información fueron las estadísticas del U.S. Department of Labor, la Secretaría revisó dicha información 
y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios del catálogo 
mencionado en el punto anterior, por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

362. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios en el mercado interno del país 
sustituto y calculó un valor normal promedio con base en los precios reportados en el catálogo a que hace 
referencia el punto 360 de esta Resolución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo 
Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
363. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de las figuras de animales 

(miniatura), ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Industrias 
Plásticas Martín, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de 
discriminación de precios en las exportaciones de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
9503.49.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.60.02 de la TIGIE 
364. En sus respuestas, a los requerimientos de información formulados por la Secretaría, las productoras 

nacionales Novedades Montecarlo y Mega Grupo Industrial presentaron información de precio de exportación 
y de valor normal relativa a rompecabezas. 
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Precio de exportación 
365. Para acreditar el precio de exportación de rompecabezas, las empresas Novedades Montecarlo 

y Mega Grupo Industrial presentaron por separado cotizaciones 1 y 2 respectivamente, de 3 empresas chinas, 
las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza. La Secretaría analizó la 
información y encontró que la cotización presentada por Novedades Montecarlo no correspondió al periodo de 
examen. Por lo que la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación la República Popular China 
y utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

366. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio de 
exportación promedio con base en los precios a que hace referencia el punto anterior. 

Valor normal 
367. Para el caso de rompecabezas, Novedades Montecarlo argumentó que los procesos productivos en 

la República Popular China y los Estados Unidos Mexicanos son similares, por lo que propuso como país 
sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, Mega Grupo Industrial propuso como país sustituto a 
dicho país debido a que manifestó que cuenta con información de los procesos productivos de ambos países. 
En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de 
conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la 
determinación del valor normal. 

368. Para acreditar el valor normal, Novedades Montecarlo y Mega Grupo Industrial presentaron sus listas 
de precios correspondientes al periodo de examen, dichas listas reportan precios en pesos por pieza y se 
encuentra a nivel ex fábrica. La Secretaría convirtió los pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de 
los Estados Unidos de América y utilizó el tipo de cambio promedio del periodo de examen de las estadísticas 
del Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la LCE. 

369. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto 368 de 
esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
370. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los rompecabezas, 

ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Novedades Montecarlo 
y Mega Grupo Industrial, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de 
discriminación de precios en las exportaciones de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
9503.60.02 de la TIGIE. 

Fracciones arancelarias 9503.70.02 y 9503.70.03 de la TIGIE 
371. En su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información formulado por la Secretaría, la 

productora nacional Algara presentó información de precio de exportación y de valor normal relativa 
a juguetes de línea de belleza y manualidades y de línea de didácticos preescolares. 

Precio de exportación 
372. Para acreditar el precio de exportación de los juguetes de línea de belleza y manualidades y línea de 

didácticos preescolares, Algara presentó 3 cotizaciones de 3 distintas empresas chinas, las cuales reportan 
precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. 
La Secretaría analizó la información y encontró que dichas cotizaciones no correspondieron al periodo de 
examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

373. Algara presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

374. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
por producto con base en los precios reportados en las cotizaciones a que hace referencia el punto 372 de 
esta Resolución. 

Valor normal 
375. Para el caso de juguetes de línea de belleza y manualidades, Algara propuso como país sustituto a 

Taiwán, mientras que para el caso de línea de didácticos preescolares propuso al Reino de España. 
En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 54 y 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
aceptó a Taiwán y al Reino de España como países sustitutos de la República Popular China para efectos de 
la determinación del valor normal. 
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376. Para el caso de juguetes de línea de belleza y manualidades Algara presentó una cotización de una 
empresa de Taiwán, la cual reporta precios de exportación a terceros mercados en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto de Taiwán. La Secretaría analizó la 
información y encontró que dicha cotización no correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió 
información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

377. La empresa presentó el índice de precios al consumidor con base en las estadísticas del Ministerio de 
Asuntos Económicos de Taiwán, la Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la 
empresa, por lo que determinó ajustar los precios de la cotización por concepto de inflación de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

378. Para el caso de juguetes de línea didáctica preescolar, Algara presentó 2 cotizaciones de una 
empresa española, las cuales reportan precios de exportación a terceros mercados en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto español. La Secretaría analizó la información 
y encontró que dichas cotizaciones no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió 
información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

379. La empresa presentó las cifras correspondientes a la inflación en la Unión Europea cuya fuente de 
información fueron las estadísticas del Banco Central Europeo, la Secretaría revisó dicha información 
y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por concepto de 
inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

380. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios de exportación a terceros 
mercados de cada país sustituto y calculó un valor normal promedio por producto con base en los precios 
reportados en las cotizaciones a que hacen referencia los puntos 376 y 378 de esta Resolución de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
381. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de juguetes de línea de 

belleza y manualidades y de línea de didácticos preescolares, ambos precios determinados con base en la 
metodología e información aportada por Algara, la Secretaría observó que la República Popular China 
mantiene una conducta de discriminación de precios en las exportaciones de las mercancías que se clasifican 
en las fracciones arancelarias 9503.70.02 y 9503.70.03 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.70.99 de la TIGIE 
382. En sus respuestas al formulario oficial y al requerimiento de información formulado por la Secretaría, 

las empresas productoras nacionales Algara y Jugueteros Mexicanos presentaron información de precio de 
exportación y de valor normal relativa a juguetes de línea de científicos y manualidades y juegos de té, 
respectivamente. Adicionalmente, las empresas productoras Mega Grupo Industrial y Kidway de México en 
sus respuestas a los requerimientos de información adicional formulados por la Secretaría, presentaron 
información de precio de exportación y de valor normal relativa a máquinas expendedoras de dulces y juegos 
de cocina respectivamente. 

Precio de exportación 
383. Para acreditar el precio de exportación de los juguetes de línea de científicos y manualidades, Algara 

presentó una cotización de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de 
América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró 
que dicha cotización no correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los 
precios por los efectos de la inflación. 

384. Algara presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

385. Para acreditar el precio de exportación de juegos de té, Jugueteros Mexicanos presentó 4 listas de 
precios y una cotización de distintas empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información 
y encontró que 2 listas de precios no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió información 
para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

386. Jugueteros Mexicanos presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular 
China cuya fuente de información fueron las estadísticas del China Internet Information Center, la Secretaría 
revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los 
precios de las 2 listas mencionadas en el punto anterior, por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 
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387. Para acreditar el precio de exportación de máquinas expendedoras de dulces, Mega Grupo Industrial 
presentó 3 cotizaciones de distintas empresas chinas correspondientes al periodo de examen, las cuales 
reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB 
puerto chino. 

388. Para acreditar el precio de exportación de juegos de cocina, Kidway de México presentó una 
cotización de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por 
pieza y se encuentra a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen. Por lo que la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación la 
República Popular China y utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

389. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada producto y empresa un 
precio de exportación promedio con base en los precios a que hacen referencia los puntos 383, 385, 387 
y 388 de esta Resolución. 

Valor normal 
390. Para el caso de juguetes de línea de científicos y manualidades, Algara propuso como país sustituto 

a la República Federal de Alemania. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes 
en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE 
y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a la República Federal de Alemania como país sustituto de la República 
Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

391. Para acreditar el valor normal, Algara presentó una cotización de los precios de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos de una empresa alemana, la cual reporta precios en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentra a nivel LAB puerto alemán. La Secretaría analizó la información 
y encontró que dicha cotización no correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para 
ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

392. Algara presentó las cifras correspondientes a la inflación en la Unión Europea cuya fuente de 
información fueron las estadísticas del Banco Central Europeo, la Secretaría revisó dicha información 
y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por concepto de 
inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

393. Para el caso de juegos de té, Jugueteros Mexicanos propuso como país sustituto a los Estados 
Unidos de América, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen a las 
cuotas compensatorias vigentes. Adicionalmente, la empresa argumentó que para algunos de los modelos del 
producto sujeto a examen, no fue posible obtener referencias de precios en un país con economía de 
mercado distinto de los Estados Unidos Mexicanos debido a que la República Popular China se ha convertido 
en el principal productor y exportador a nivel mundial de juguetes, por lo que propuso a los Estados Unidos 
Mexicanos como país sustituto. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el 
presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del 
RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América y a los Estados Unidos Mexicanos como países 
sustitutos de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

394. Para acreditar el valor normal en los casos en los que el país sustituto fueron los Estados Unidos de 
América, Jugueteros Mexicanos presentó una lista de precios de una empresa estadounidense, la cual reporta 
precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. 
La Secretaría analizó la información y encontró que dicha lista de precios correspondió al periodo de examen. 
Adicionalmente, en los casos en los que el país sustituto fueron los Estados Unidos Mexicanos, Jugueteros 
Mexicanos presentó su lista de precios correspondiente al periodo de examen, la cual reporta los precios en 
pesos por pieza, por lo que presentó el tipo de cambio promedio de pesos a dólares de los Estados Unidos de 
América para el mismo periodo, cuya fuente de información fueron las estadísticas del Banco de México. 

395. Para el caso de máquinas expendedoras de dulces, Mega Grupo Industrial propuso como país 
sustituto a los Estados Unidos Mexicanos, debido a que manifestó que cuenta con información de los 
procesos productivos de ambos países. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes 
en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE 
y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República 
Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

396. Para acreditar el valor normal, Mega Grupo Industrial presentó su lista de precios vigente en el 
periodo de examen, la cual reporta los precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza. 
La Secretaría convirtió los precios de pesos a dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el tipo de 
cambio promedio del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 de la LCE. 
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397. Para el caso de juegos de cocina, Kidway de México argumentó que la República Popular China se 
ha convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que estuvo imposibilitada 
para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de 
argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los 
artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados 
Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del 
valor normal. 

398. Para acreditar el valor normal, Kidway de México presentó su lista de precios la cual no estuvo 
vigente en el periodo de examen y reporta los precios en pesos por pieza, por lo que la Secretaría ajustó los 
precios por concepto de inflación con base en las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, 
cuya fuente es el INEGI. Adicionalmente, la Secretaría utilizó el tipo de cambio promedio del periodo de 
examen de las estadísticas del Banco de México, para convertir los precios de pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América y con fundamento en lo establecido en el artículo 82 
de LCE. 

399. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 391, 
394, 396 y 398 de esta Resolución y calculó para cada producto un valor normal promedio de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
400. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de juguetes de línea de 

científicos y manualidades, juegos de té, máquinas expendedoras de dulces y juegos de cocina, ambos 
precios determinados con base en la metodología e información aportada por Algara, Jugueteros Mexicanos, 
Mega Grupo Industrial y Kidway de México, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene 
una conducta de discriminación de precios en las exportaciones de las mercancías que se clasifican en la 
fracción arancelaria 9503.70.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE 
401. En sus respuestas al formulario oficial y al requerimiento de información adicional formulado por la 

Secretaría, las empresas productoras nacionales Beach Toys, Inflables de México y Smits Industrias 
presentaron información de precio de exportación y de valor normal relativa a pelotas inflables para playa, 
juguetes inflables y pelotas inflables, respectivamente. Adicionalmente, en su respuesta al requerimiento de 
información adicional realizado por la Secretaría, la empresa productora Látex Occidental Exportadora 
presentó información de precio de exportación y de valor normal relativa a globos. 

Precio de exportación 
402. Para acreditar el precio de exportación de las pelotas inflables para playa, Beach Toys presentó una 

lista de precios y una cotización de 2 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados 
Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información 
y encontró que no correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los 
precios por los efectos de la inflación. 

403. Beach Toys presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya 
fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó 
dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

404. Para acreditar el precio de exportación de los juguetes inflables, Inflables de México presentó una 
lista de precios de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América 
por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos 
de la inflación. 

405. Inflables de México presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China 
cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría 
revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los 
precios por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 
del RLCE. 

406. Para acreditar el precio de exportación de las pelotas inflables, Smits Industrias presentó 2 
cotizaciones de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por 
pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos 
de la inflación. 
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407. Smits presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

408. Para acreditar el precio de exportación de los globos, Látex Occidental Exportadora presentó 2 listas 
de precios de 2 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos de América 
por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen, por lo que, con fundamento en lo establecido en el artículo 82 de la LCE, 
la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación con base en las cifras correspondientes a la inflación 
en la República Popular China cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of 
Statistics of China. 

409. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó, para cada producto, un precio de 
exportación promedio con base en los precios reportados en las cotizaciones y listas de precios a que hacen 
referencia los puntos 402, 404, 406 y 408 de esta Resolución. 

Valor normal 
410. Para el caso de pelotas inflables de playa, Beach Toys argumentó que la República Popular China es 

el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que no existen productores ni exportadores 
con economía de mercado de la mercancía sujeta a examen distintos a ese país, por lo que propuso como 
país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de los 
comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 
y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la 
República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

411. Para acreditar el valor normal, Beach Toys presentó su lista de precios correspondiente al periodo de 
examen y se encuentra a nivel ex fábrica, la cual reporta precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos 
por pieza, por lo que reportó el tipo de cambio promedio de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares 
de los Estados Unidos de América para el mismo periodo, cuya fuente de información fueron las estadísticas 
del Banco de México. 

412. Para el caso de juguetes inflables, Inflables de México argumentó que la República Popular China es 
el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que no existen productores ni exportadores 
con economía de mercado de la mercancía sujeta de examen, distintos a ese país, por lo que propuso como 
país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de los 
comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 
y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la 
República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

413. Para acreditar el valor normal, Inflables de México presentó su lista de precios correspondiente al 
periodo de examen, la cual se encuentra a nivel ex fábrica planta de productor y reporta los precios en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos por pieza, por lo que presentó el tipo de cambio promedio de pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América para el mismo periodo, cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del Banco de México. 

414. Para el caso de pelotas inflables, Smits Industrias argumentó que la República Popular China es el 
principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que no existen productores ni exportadores 
con economía de mercado de la mercancía sujeta de examen, distintos a ese país por lo que propuso como 
país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de los 
comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 
y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la 
República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

415. Para acreditar el valor normal, Smits Industrias presentó su lista de precios correspondiente al 
periodo de examen, la cual reporta los precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos y en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. 

416. Para el caso de globos, Látex Occidental Exportadora propuso como país sustituto a los Estados 
Unidos de América. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente 
examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la 
Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América como país sustituto de la República Popular China para 
efectos de la determinación del valor normal. 

417. Para acreditar el valor normal, Látex Occidental Exportadora presentó una lista de precios de una 
empresa estadounidense, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se 
encuentra a nivel ex fábrica planta del productor. Debido a que la lista de precios no estuvo vigente en el 
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periodo de examen, la empresa presentó la inflación en los Estados Unidos de América de acuerdo con las 
estadísticas del U.S. Department of Labor. La Secretaría revisó dicha información y constató las cifras 
reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por concepto de inflación de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

418. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 411, 
413, 415 y 417 de esta Resolución y calculó para cada producto un valor normal promedio de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
419. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de las pelotas inflables para 

playa, juguetes inflables, pelotas inflables y globos, ambos precios determinados con base en la metodología 
e información aportada por Beach Toys, Inflables de México, Smits y Látex Occidental Exportadora, la 
Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en 
las exportaciones de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9503.90.05 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.90.06 de la TIGIE 
420. En su respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría, la empresa productora 

nacional Mold Plastic presentó información de precio de exportación y de valor normal relativa a sonajas. 

Precio de exportación 
421. Para acreditar el precio de exportación de sonajas, Mold Plastic presentó 2 cotizaciones de 2 distintas 

empresas chinas correspondientes al periodo de examen, las cuales reportan precios en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. 

422. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
por producto con base en los precios reportados en las cotizaciones mencionadas en el punto anterior. 

Valor normal 
423. Para el caso de sonajas, Mold Plastic propuso como país sustituto con economía de mercado de la 

República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de 
los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 
33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto 
de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

424. Para acreditar el valor normal, Mold Plastic presentó su lista de precios correspondiente al periodo de 
examen, la cual reporta precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza. La empresa presentó el 
tipo de cambio del 15 de marzo de 2006, sin embargo, la Secretaría desestimó la información y aplicó el tipo 
de cambio promedio de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América 
para el periodo de examen, cuya fuente de información fueron las estadísticas del Banco de México. 

425. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto anterior 
y calculó un valor normal promedio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo 
Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
426. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de las sonajas, ambos 

precios determinados con base en la metodología e información aportada por Mold Plastic, la Secretaría 
observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en las 
exportaciones de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9503.90.06 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.90.09 de la TIGIE 
427. En su respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría, la productora nacional 

Kidway de México presentó información de precio de exportación y de valor normal relativa a pistolas de 
dardos y estuches de belleza. 

Precio de exportación 
428. Para acreditar el precio de pistolas de dardos y estuches de belleza, Kidway de México presentó una 

cotización de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por 
pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen. Por lo que la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación la 
República Popular China y utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

429. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
por producto con base en los precios reportados en la cotización mencionada en el punto anterior. 
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Valor normal 
430. Para el caso de pistolas de dardos y estuches de belleza, Kidway de México argumentó que la 

República Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por 
lo que estuvo imposibilitada para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado 
distinto a los Estados Unidos Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a los Estados Unidos 
Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen 
y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la 
Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para 
efectos de la determinación del valor normal. 

431. Para acreditar el valor normal, Kidway de México presentó su lista de precios la cual reporta los 
precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. La Secretaría 
analizó la información y encontró que no correspondieron al periodo de examen, por lo que la Secretaría 
ajustó los precios por concepto de inflación con base en las estadísticas del índice nacional de precios al 
consumidor, cuya fuente es el INEGI. Adicionalmente, la Secretaría convirtió los precios de pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el tipo de cambio promedio 
del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 82 de LCE. 

432. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto anterior 
y calculó un valor normal promedio por producto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del 
Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
433. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de las pistolas de dardos 

y estuches de belleza, ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por 
Kidway de México, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de 
discriminación de precios en las exportaciones de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 
9503.90.09 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE 
434. En sus respuestas al formulario oficial y al requerimiento de información formulado por la Secretaría, 

las productoras nacionales Algara, Industrias Plásticas Martín y Juguetes Pigo presentaron información de 
precio de exportación y de valor normal relativa a juguetes de línea de belleza manualidades niña, llaveros 
y juguetes preescolares didácticos, respectivamente. Adicionalmente, las empresas productoras Distribuidora 
Hag, Novedades Montecarlo y Kidway de México en sus respuestas al requerimiento de información 
formulado por la Secretaría, presentaron información de precio de exportación y de valor normal relativa a 
papalotes, canastas de supermercado de plástico, rompecabezas y cubetas con piezas para armar, 
respectivamente. 

Precio de exportación 
435. Para acreditar el precio de exportación de juguetes de línea de belleza manualidades niña, Algara 

presentó una cotización de una empresa china correspondiente al periodo de examen, la cual reporta precios 
en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. 

436. Para acreditar el precio de exportación de los llaveros, Industrias Plásticas Martín presentó una 
cotización de una empresa china correspondiente al periodo de examen, la cual reporta precios en dólares de 
los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. 

437. Para acreditar el precio de exportación de juguetes preescolares didácticos, Juguetes Pigo presentó 
una cotización de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América 
por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos 
de la inflación. 

438. Juguetes Pigo presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya 
fuente de información fueron las estadísticas del China Internet Information Center, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

439. Para acreditar el precio de exportación de papalotes y canastas de supermercado de plástico, 
Distribuidora Hag presentó 3 cotizaciones de 3 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la 
información y encontró que no correspondió al periodo de examen, por lo que ajustó los precios por concepto 
de inflación con base en la inflación en la República Popular China cuya fuente de información fueron las 
estadísticas del China Internet Information Center, con fundamento en lo establecido en los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 
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440. Para acreditar el precio de exportación de rompecabezas, Novedades Montecarlo presentó una lista 
de precios de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por 
pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen, por lo que ajustó los precios por concepto de inflación en la República 
Popular China cuya fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

441. Para acreditar el precio de exportación de cubetas con piezas para armar, Kidway de México 
presentó una cotización de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de 
América por pieza y se encuentra a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró 
que no correspondió al periodo de examen, por lo que la Secretaría ajustó los precios por concepto de 
inflación en la República Popular China con base en las estadísticas del National Bureau of Statistics of China 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

442. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
por producto con base en los precios a que hacen referencia los puntos 435, 436, 437, 439, 440 y 441 de 
esta Resolución. 

Valor normal 
443. Para el caso de juguetes de línea de belleza manualidades niña, Algara argumentó la República 

Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador a nivel mundial de juguetes no existen 
productores distintos a este país, por lo que propuso a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto. 
En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de 
conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la 
determinación del valor normal. 

444. Para acreditar el valor normal, Algara presentó su lista de precios, la cual reporta precios en pesos 
por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. La Secretaría analizó la información y encontró que no 
correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos 
de la inflación. 

445. Algara presentó las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, cuya fuente es el 
INEGI. La Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que 
determinó ajustar los precios por concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. Adicionalmente, la Secretaría convirtió los precios de pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el tipo de cambio promedio 
del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 82 de LCE. 

446. Para el caso de llaveros, Industrias Plásticas Martín argumentó que la República Popular China se ha 
convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que estuvo imposibilitada 
para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de 
argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los 
artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados 
Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del 
valor normal. 

447. Para acreditar el valor normal, Industrias Plásticas Martín presentó su lista de precios, la cual reporta 
los precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. 
La Secretaría analizó la información y encontró que no correspondió al periodo de examen, por lo que le 
requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

448. Industrias Plásticas Martín presentó las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, 
cuya fuente es el INEGI, la Secretaría revisó dicha información y constató las cifras reportadas por la 
empresa, por lo que determinó ajustar los precios de su lista de precios por concepto de inflación de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

449. Para el caso de juguetes preescolares didácticos, Juguetes Pigo propuso como país sustituto a la 
República Federal de Alemania, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen 
a las cuotas compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes 
en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE 
y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a la República Federal de Alemania como país sustituto de la República 
Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 
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450. Para acreditar el valor normal, Juguetes Pigo presentó una cotización de una empresa alemana 
correspondiente al periodo de examen, la cual reporta precios de exportación a terceros mercados en dólares 
de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto alemán. 

451. Para el caso de papalotes y canastas de supermercado de plástico, Distribuidora Hag propuso como 
país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de los 
comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 
y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la 
República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

452. Para acreditar el valor normal, Distribuidora Hag presentó su lista de precios, la cual reporta pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica, sin embargo, la información no 
estuvo vigente en el periodo de examen. La Secretaría ajustó el valor normal por concepto de inflación y utilizó 
las estadísticas del índice nacional de precios al consumidor, cuya fuente es el INEGI. Adicionalmente, la 
Secretaría convirtió los precios de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos 
de América y utilizó el tipo de cambio promedio del periodo de examen de las estadísticas del Banco de 
México, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 
del RLCE. 

453. Para el caso de rompecabezas, Novedades Montecarlo propuso como país sustituto a los Estados 
Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente 
examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la 
Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para 
efectos de la determinación del valor normal. 

454. Para acreditar el valor normal, Novedades Montecarlo presentó su lista de precios correspondiente al 
periodo de examen, la cual reporta pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza. La Secretaría convirtió 
los precios de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el 
tipo de cambio promedio del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 82 de la LCE. 

455. Para el caso de cubetas con piezas para armar, Kidway de México argumentó que la República 
Popular China se ha convertido en el principal productor y exportador de juguetes en el mundo, por lo que 
estuvo imposibilitada para obtener referencias de precios en otro país con economía de mercado distinto a los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que propuso como país sustituto a los Estados Unidos Mexicanos. 
En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de 
conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para efectos de la 
determinación del valor normal. 

456. Para acreditar el valor normal, Kidway de México presentó su lista de precios la cual no estuvo 
vigente en el periodo de examen y reporta los precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza, 
por lo que la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación con base en las estadísticas del índice 
nacional de precios al consumidor, cuya fuente es el INEGI. Adicionalmente, la Secretaría convirtió los precios 
de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el tipo de 
cambio promedio del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 82 de LCE. 

457. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 444, 
447, 450, 452, 454, y 456 de esta Resolución y calculó para cada producto un valor normal promedio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
458. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los juguetes de línea de 

belleza manualidades niña, llaveros, juguetes preescolares didácticos, papalotes, canastas de supermercado 
de plástico, rompecabezas y cubetas con piezas para armar, ambos precios determinados con base en la 
metodología e información aportada por Algara, Industrias Plásticas, Juguetes Pigo, Distribuidora Hag, 
Novedades Montecarlo y Kidway de México, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene 
una conducta de discriminación de precios en las exportaciones de las mercancías clasificadas en la fracción 
arancelaria 9503.90.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9504.40.01 de la TIGIE 
459. En su respuesta al requerimiento de información adicional realizado por la Secretaría, la empresa 

productora nacional Novedades Montecarlo presentó información de precio de exportación y de valor normal 
relativa a naipes. 
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Precio de exportación 
460. Para acreditar el precio de exportación de naipes, la empresa productora Novedades Montecarlo 

presentó una cotización de una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de 
América por pieza. La Secretaría analizó la información y encontró que la cotización presentada por 
Novedades Montecarlo no correspondió al periodo de examen; por lo que la Secretaría ajustó los precios por 
concepto de inflación de la República Popular China y utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics 
of China, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 
del RLCE. 

461. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación con base 
en la información a que hace referencia el punto anterior. 

Valor normal 
462. Para el caso de naipes, Novedades Montecarlo argumentó que los procesos productivos en la 

República Popular China y los Estados Unidos Mexicanos son similares, por lo que propuso como país 
sustituto a dicho país. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente 
examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la 
Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como país sustituto de la República Popular China para 
efectos de la determinación del valor normal. 

463. Para acreditar el valor normal, Novedades Montecarlo presentó su lista de precios correspondientes 
al periodo de examen, dichas listas reportan precios en pesos por pieza y se encuentra a nivel comercial ex 
fábrica. La Secretaría convirtió los pesos mexicanos a dólares estadounidenses y utilizó el tipo de cambio 
promedio del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82 de la LCE. 

464. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto anterior 
y calculó un valor normal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 
del RLCE. 

Conclusión 
465. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de naipes, ambos precios 

determinados con base en la metodología e información aportada por Novedades Montecarlo, la Secretaría 
observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en las 
exportaciones de la mercancía que se clasifica en la fracción arancelaria 9504.40.01 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9504.90.06 de la TIGIE 
466. En su respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información formulado por la Secretaría, la 

empresa productora nacional Algara presentó información de precio de exportación y de valor normal relativa 
a juguetes de línea de manualidades creativas. Adicionalmente, en sus respuestas al requerimiento de 
información adicional realizado por la Secretaría, las empresas productoras Novedades Montecarlo y Mega 
Grupo Industrial, presentaron información de precio de exportación y de valor normal relativa a ajedrez, fichas 
de poker y juegos de mesa, respectivamente. 

Precio de exportación 
467. Para acreditar el precio de exportación de juguetes de línea de manualidades creativas, Algara 

presentó 2 cotizaciones de 2 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los Estados Unidos 
de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información 
y encontró que una de ellas no correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para 
ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

468. Algara presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

469. Para acreditar el precio de exportación de ajedrez, fichas de poker y juegos de mesa, Novedades 
Montecarlo presentó 3 cotizaciones de 3 empresas chinas, las cuales reportan precios en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la 
información y encontró que no correspondió al periodo de examen, por lo que ajustó los precios por concepto 
de inflación con base en las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya fuente 
de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China con fundamento en lo 
establecido en el artículo 82 de LCE. 
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470. Para acreditar el precio de exportación de juegos de mesa, Mega Grupo Industrial presentó 2 
cotizaciones de 2 empresas chinas correspondientes al periodo de examen, las cuales reportan precios en 
dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. 

471. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó por producto, un precio de 
exportación promedio con base en los precios reportados en las listas de precios y cotizaciones a que hacen 
referencia los puntos 467, 469 y 470 de esta Resolución. 

Valor normal 
472. Para el caso de juguetes de línea de manualidades creativas, Algara propuso como país sustituto con 

economía de mercado de la República Popular China al Reino de España. En ausencia de argumentos en 
contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de acuerdo con lo previsto en los artículos 
6.8 del Acuerdo Antidumping, 54 y 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó al Reino de España 
como el país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

473. Para acreditar el valor normal, Algara presentó una cotización de una empresa española, la cual 
reporta precios de exportación a terceros mercados en dólares de los Estados Unidos de América por pieza 
y se encuentran a nivel LAB puerto español. La Secretaría analizó la información y encontró que dicha 
cotización no correspondió al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios 
por los efectos de la inflación. 

474. La empresa presentó las cifras correspondientes a la inflación en la Unión Europea cuya fuente de 
información fueron las estadísticas del Banco Central Europeo, la Secretaría revisó dicha información 
y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por concepto de 
inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

475. Para el caso de ajedrez, fichas de poker y juegos de mesa, Novedades Montecarlo propuso como 
país sustituto con economía de mercado de la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos. 
En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 54 y 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como el país sustituto de la República Popular China para efectos de 
la determinación del valor normal. 

476. Para acreditar el valor normal, Novedades Montecarlo presentó su lista de precios correspondiente al 
periodo de examen, la cual reporta precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza. 
La Secretaría analizó la información y convirtió los precios de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a 
dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el tipo de cambio promedio del periodo de examen de las 
estadísticas del Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la LCE. 

477. Para el caso de juegos de mesa, Mega Grupo Industrial propuso como país sustituto a los Estados 
Unidos Mexicanos debido a que manifestó que cuenta con información de los procesos productivos de ambos 
países. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 54 y 33 de la LCE y 48 del RLCE, la 
Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos como el país sustituto de la República Popular China para 
efectos de la determinación del valor normal. 

478. Para acreditar el valor normal, Mega Grupo Industrial presentó su lista de precios, la cual reporta 
precios en pesos de los Estados Unidos Mexicanos por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. La Secretaría 
revisó la información y encontró que dicha lista estuvo vigente en el periodo de examen. Adicionalmente, la 
Secretaría convirtió los precios de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos 
de América y utilizó el tipo de cambio promedio del periodo de examen con base en las estadísticas del Banco 
de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la LCE. 

479. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 473, 
476 y 478 de esta Resolución y calculó para cada producto un valor normal promedio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
480. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de la línea de 

manualidades creativas, ajedrez, fichas de poker y juegos de mesa, ambos precios determinados con base en 
la metodología e información aportada por Algara, Novedades Montecarlo y Mega Grupo Industrial, la 
Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en 
las exportaciones de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9504.90.06 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9505.10.01 de la TIGIE 
481. En sus respuestas al formulario oficial y a los requerimientos de información formulados por la 

Secretaría, las empresas productoras nacionales Naviplastic y Janel presentaron información de precio de 
exportación y de valor normal relativa a árboles de navidad. 
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Precio de Exportación 
482. Para acreditar el precio de exportación de árboles de navidad, Naviplastic presentó una cotización de 

una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se 
encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no correspondió al 
periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

483. Naviplastic presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya 
fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó 
dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

484. Para acreditar el precio de exportación de árboles de navidad, Janel presentó una lista de precios de 
una empresa china, la cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se 
encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no correspondió al 
periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 
La empresa no presentó la información, por lo que la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación la 
República Popular China y utilizó las estadísticas del National Bureau of Statistics of China de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

485. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio 
de exportación promedio con base en los precios a que hacen referencia los puntos 482 y 484 de 
esta Resolución. 

Valor normal 
486. Para el caso de árboles de navidad, Naviplastic propuso como país sustituto a los Estados Unidos de 

América, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen a las cuotas 
compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el 
presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del 
RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América como país sustituto de la República Popular 
China para efectos de la determinación del valor normal. 

487. Para acreditar el valor normal, Naviplastic presentó 2 catálogos de precios de 2 empresas 
estadounidenses, las cuales reportan precios en el mercado interno en dólares de los Estados Unidos de 
América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto estadounidense. La Secretaría analizó la información 
y encontró que dichas cotizaciones no correspondieron al periodo de examen, por lo que le requirió 
información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

488. La empresa presentó las cifras correspondientes a la inflación en los Estados Unidos de América 
cuya fuente de información fueron las estadísticas de la Reserva Federal, la Secretaría revisó dicha 
información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

489. Para el caso de árboles de navidad, Janel propuso como país sustituto a los Estados Unidos de 
América, toda vez que fue el país empleado en la investigación ordinaria que dio origen a las cuotas 
compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en contra por parte de los comparecientes en el 
presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del 
RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de América como país sustituto de la República Popular 
China para efectos de la determinación del valor normal. 

490. Para acreditar el valor normal, Janel presentó 2 cotizaciones de 2 empresas estadounidenses 
correspondientes al periodo de examen, las cuales reportan precios de exportación a terceros mercados en 
dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto estadounidense. 

491. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 487 
y 490 de esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
492. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los árboles de navidad, 

ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Naviplastic y Janel, la 
Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en 
las exportaciones de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9505.10.01 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9505.10.99 de la TIGIE 
493. En sus respuestas al formulario oficial y a los requerimientos de información formulados por la 

Secretaría, las empresas productoras nacionales Naviplastic y Janel presentaron información de precio de 
exportación y de valor normal relativa a coronas y guirnaldas. 
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Precio de Exportación 
494. Para acreditar el precio de exportación de coronas y guirnaldas, Naviplastic presentó un catálogo de 

precios de una empresa china, el cual reporta precios en dólares de los Estados Unidos de América por pieza 
y se encuentran a nivel LAB puerto chino. La Secretaría analizó la información y encontró que no correspondió 
al periodo de examen, por lo que le requirió información para ajustar los precios por los efectos de la inflación. 

495. Naviplastic presentó las cifras correspondientes a la inflación en la República Popular China cuya 
fuente de información fueron las estadísticas del National Bureau of Statistics of China, la Secretaría revisó 
dicha información y constató las cifras reportadas por la empresa, por lo que determinó ajustar los precios por 
concepto de inflación de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 58 del RLCE. 

496. Para acreditar el precio de exportación de coronas y guirnaldas, Janel presentó 5 listas de precios de 
5 empresas chinas correspondientes al periodo de examen, las cuales reportan precios en dólares de los 
Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto chino. 

497. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó para cada empresa un precio 
de exportación promedio con base en los precios a que hacen referencia los puntos 494 y 496 de 
esta Resolución. 

Valor normal 
498. Para el caso de coronas y guirnaldas, Naviplastic propuso como país sustituto con economía de 

mercado de la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en 
contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del 
Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos Mexicanos 
como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

499. Para acreditar el valor normal, Naviplastic presentó su lista de precios correspondiente al periodo de 
examen, la cual reporta precios en pesos por pieza y se encuentra a nivel ex fábrica. La Secretaría convirtió 
los precios de pesos de los Estados Unidos Mexicanos a dólares de los Estados Unidos de América y utilizó el 
tipo de cambio promedio del periodo de examen de las estadísticas del Banco de México, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 82 de la LCE. 

500. Para el caso de coronas y guirnaldas, Janel propuso como país sustituto con economía de mercado 
de la República Popular China a Estados Unidos de América por ser el país sustituto utilizado en la 
investigación ordinaria que le dio origen a las cuotas compensatorias vigentes. En ausencia de argumentos en 
contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del 
Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a los Estados Unidos de 
América como país sustituto de la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

501. Para acreditar el valor normal, Janel presentó 5 cotizaciones de 5 empresas estadounidenses 
correspondientes al periodo de examen, las cuales reportan precios de exportación a terceros mercados en 
dólares de los Estados Unidos de América por pieza y se encuentran a nivel LAB puerto estadounidense. 

502. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en los puntos 499 
y 501 de esta Resolución y calculó para cada empresa un valor normal promedio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
503. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de las coronas y 

guirnaldas, ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Naviplastic 
y Janel, la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de 
precios en las exportaciones de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9505.10.99 de la TIGIE. 

Fracción arancelaria 9505.90.99 de la TIGIE 
504. En sus respuesta al requerimiento de información adicional realizado por la Secretaría, la empresa 

productora nacional Fiestas Dragón presentó información de precio de exportación y de valor normal relativa a 
artículos para fiestas. 

Precio de exportación 
505. Para acreditar el precio de exportación de artículos para fiestas, Fiestas Dragón presentó una lista de 

precios de una empresa importadora de productos chinos la cual reporta precios en pesos por pieza. 
La Secretaría analizó la información y encontró que no correspondió al periodo de examen; por lo que la 
Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación de la República Popular China y utilizó las estadísticas 
del National Bureau of Statistics of China de conformidad con lo establecido en los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, 82 de la LCE y 58 del RLCE. 

506. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación con base 
en la información a que hace referencia el punto anterior. 
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Valor normal 
507. Para el caso de artículos para fiestas, Fiestas Dragón propuso como país sustituto con economía de 

mercado de la República Popular China a los Estados Unidos Mexicanos. En ausencia de argumentos en 
contra por parte de los comparecientes en el presente examen y de conformidad con los artículos 6.8 del 
Acuerdo Antidumping, 33 y 54 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó a dicho país como sustituto de 
la República Popular China para efectos de la determinación del valor normal. 

508. Para acreditar el valor normal, Fiestas Dragón presentó su lista de precios la cual reporta precios en 
pesos por pieza y se encuentra a nivel comercial ex fábrica, sin embargo, la información presentada por la 
empresa no estuvo vigente en el periodo de examen, por lo que, con fundamento en el artículo 82 de LCE, 
la Secretaría ajustó los precios por concepto de inflación con base en las estadísticas del índice nacional de 
precios al consumidor, cuya fuente es el INEGI. 

509. Adicionalmente, la Secretaría convirtió los precios de la lista mencionada en el punto anterior de 
pesos mexicanos a dólares estadounidenses y utilizó el tipo de cambio promedio del periodo de examen 
de las estadísticas del Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la LCE. 

510. La Secretaría aceptó calcular el valor normal con base en los precios reportados en el punto 508 de 
esta Resolución y calculó un valor normal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo 
Antidumping y 40 del RLCE. 

Conclusión 
511. Al realizar la comparación entre el valor normal y el precio de exportación de los artículos para 

fiestas, ambos precios determinados con base en la metodología e información aportada por Fiestas Dragón, 
la Secretaría observó que la República Popular China mantiene una conducta de discriminación de precios en 
las exportaciones de las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9505.90.99 de la TIGIE. 

Conclusiones 
512. De conformidad con lo establecido en los artículos 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 11.1 y 11.3 

del Acuerdo Antidumping, y con base en los argumentos, metodologías y pruebas señalados en los puntos 
279 al 511, la Secretaría determinó que existe la probabilidad fundada para suponer que de revocarse las 
cuotas compensatorias definitivas, los exportadores de la República Popular China repetirían la práctica de 
discriminación de precios en sus exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos de los juguetes clasificados 
en las siguientes fracciones arancelarias de la TIGIE: 9501.00.01, 9501.00.03, 9501.00.99, 9502.10.02, 
9502.10.99, 9503.20.03, 9503.20.99, 9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 
9503.70.03, 9503.70.99, 9503.90.05, 9503.90.06, 9503.90.09, 9503.90.99, 9504.40.01, 9504.90.06, 
9505.10.01, 9505.10.99 y 9505.90.99. 

Análisis sobre la continuación o repetición del daño importante 
513. Con fundamento en el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping y párrafo II del artículo 70 de la LCE, la 

Secretaría realizó el análisis sobre la continuación o repetición del daño importante a la rama de producción 
nacional, a la luz de las condiciones específicas de la industria del juguete. En este sentido, es importante 
señalar que en los procedimientos de examen quinquenal el aspecto fundamental de las determinaciones 
sobre este aspecto es evaluar la probabilidad de la continuación o repetición del daño importante a la industria 
nacional, en caso de que se supriman las cuotas compensatorias en vigor. 

Mercado Internacional 
514. De acuerdo con información aportada por AMIJU y sus asociadas, una de las principales 

características de la industria del juguete es el uso relativamente intensivo de mano de obra, lo que influye en 
la re-localización geográfica de la producción mundial y ha llevado a que ésta tienda a ubicarse desde finales 
de la década de los setenta en países como la República Popular China, Federación de Malasia, República de 
Indonesia o Reino de Tailandia, alejándose progresivamente de los principales centros de consumo, a fin de 
aprovechar mayores ventajas con respecto a los costos laborales. Al respecto, en la época más reciente, la 
producción mundial de juguetes se ha concentrado en Oriente, especialmente en el país investigado por 
prácticas de dumping en el presente procedimiento: La República Popular China, cuya participación en la 
producción mundial se estima en más de un 70 por ciento. Siguiendo con esta información, se calcula que en 
ese país más de dos mil fábricas producen para la exportación, y que los trabajadores ocupados en esta 
industria son de más de un millón. 

515. Por otro lado, en relación con el público al que se destinan los productos objeto de examen, la AMIJU 
y sus asociadas, indicaron que éste se encuentra básicamente entre la población comprendida en el intervalo 
de edades entre el recién nacido y catorce años, de manera tal que las principales empresas productoras se 
orientan a ganar participación en los mercados de países que tienen una mayor proporción de población 
infantil y elevadas tasas de natalidad. Otra característica del mercado de juguetes es la alta concentración de 
las ventas a través de las grandes tiendas departamentales, con una elevada estacionalidad hacia finales 
del año. 
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516. AMIJU y sus asociadas explicaron que no existe información actualizada sobre la industria y el 
mercado internacional del juguete. En este sentido, el documento más reciente es el International Council of 
Toy Industries de 2000. Con base en este documento, los representantes de los productores nacionales 
indicaron que el mercado mundial se distribuye de la manera siguiente: Norte América 44 por ciento, Europa 
23 por ciento, Asia 24 por ciento, América Latina 5 por ciento, Oriente Medio uno por ciento, Oceanía 2 por 
ciento, y Africa con menos del uno por ciento. 

517. Asimismo, señalaron que, en general, las empresas líderes a nivel mundial son las propietarias de las 
licencias más codiciadas, cuyas plantas se ubican generalmente en el sudeste asiático y particularmente en la 
República Popular China, que representa el principal productor y abastecedor mundial de juguetes. En esta 
región están establecidas las principales plantas productivas a nivel mundial, como: Mattel (Estados Unidos de 
América), Hasbro (Estados Unidos de América), Bandai (Japón) y Lego (Reino de Dinamarca), entre otras. 

Producción nacional 
518. De acuerdo con información de AMIJU, esta asociación agrupa a las siguientes empresas, que son 

representativas de la rama de producción nacional de juguetes: Algara, Beach Toys, Bicileyca, Distribuidora 
Hag, Industrias Floti, Inflables de México, Industrias Plásticas Martín, Juguetes Pigo, Jugueteros Mexicanos, 
Kay Internacional, Kidway de México, Mac Molto de México, Mabamex, Mega Grupo Industrial, Merritech, S.A. 
de C.V., Mold Plastic, Montoi, Muñecas Elizabeth, Muñecas Jovi, Naviplastic, Plásticos Impala, Proarce, S.A. 
de C.V., Productos Infantiles Selectos, Processed Plastic de México, Trapittos, Unicomer, S.A. de C.V. 
y Vinilos Romay. Cabe señalar que diez de estas empresas dieron respuesta al formulario en conjunción con 
AMIJU (Algara, Beach Toys, Bicileyca, Industrias Plásticas Martín, Inflables de México, Juguetes Pigo, 
Muñecas Elizabeth, Margi, Naviplastic, y Productos Infantiles Selectos). 

519. AMIJU y sus asociadas explicaron que la industria nacional es un sector muy atomizado y pulverizado 
en numerosos establecimientos de diverso tamaño y localización en todo el territorio nacional, representado 
por alrededor de 80 empresas de diversos tamaños, lo que se traduce en una imposibilidad práctica para 
contar con indicadores precisos de la rama de producción nacional; cabe señalar que en la resolución final 
ordinaria se estimaba que hacia 1991 más de 300 empresas conformaban la industria y, para 1993 eran 185 
las que continuaban activas debido a las condiciones en que ingresaban las importaciones de productos 
chinos. La representación de la asociación de los productores de juguete proporcionó, además, el nombre de 
las empresas de que de acuerdo con su conocimiento podrían ser fabricantes nacionales, aunque no forman 
parte de la misma (Adornos Populares Mexicanos, S.A. de C.V., Artesanías Navideñas, S.A. de C.V., Baco, 
S.A. de C.V., Canguro y Arlequín, Cherol de México, S.A. de C.V., Compañía Juguetera Cobre, S.A. de C.V., 
Crearton, D´Bebé, Diseños VI - House, S.A. de C.V., Dominós Azteca, S.A. de C.V., Dulciplast, S.A. de C.V., 
Duramax, Eurostail, S.A. de C.V., Fábrica de Juguetes Juárez, Fabricaciones Toucan, S.A. de C.V., Fábricas 
Selectas, S.A. de C.V., Fernández Editores, Fotorama de México, Industrial Daroca, S.A. de C.V., Industrias 
Alsi, Muñecas Michel, Janel, Juguetes Dinámicos de México, Juguetimundo, Grupo Brafer, Lappe y Cía, S.A., 
Luis Hinojosa Ordoñez (Totoys), Muñecas Flor, S.A. de C.V., Muñecas Geli, S. de R.L., Muñecas Vicky, S.A. 
de C.V., Muñecos y Peluche Corazón, S.A. de C.V., Nip, S.A. de C.V., Novelty Corp. de México, Ormen, S.A. 
de C.V., Plástica Corporativa, Plásticos Dam, S.A. de C.V., Plásticos Mave, S.A. de C.V., Productos de 
Chateau, Productos Metálicos Hierro-Mex, Promeyco, Rubbermaid de México, S.A. de C.V. y Termoplásticos 
Vinílicos, Toy´s Educativos). 

520. Por lo anterior, para estimar su participación dentro de la producción nacional, AMIJU y sus empresas 
asociadas tomaron en consideración su participación en la producción nacional, de acuerdo con información 
de la Encuesta Mensual Industrial del INEGI. Al respecto, indicaron que dicha encuesta reúne la información 
más actualizada del sector industrial de juguetes y abarca a las empresas más importantes y representativas 
de cada sector (estimó el 80 por ciento de la producción nacional): 

A. De la encuesta referida obtuvo el valor de la producción en 2003, al cual aplicó el 80 por ciento que 
correspondería al valor de la producción de la encuesta para estimar el valor de la producción 
nacional total. 

B. El valor de las ventas de las empresas productoras asociadas que dieron respuesta al formulario se 
dividió entre el valor de la producción nacional estimado, lo que permite estimar que dichas empresas 
representan al menos 30 por ciento de la producción nacional total de juguetes. 

521. En este sentido, AMIJU aclaró que si bien de acuerdo con estas estimaciones, las empresas que 
dieron respuesta al formulario representarían al menos 30 por ciento de la producción nacional, debe 
entenderse que la solicitud de que se mantengan las cuotas compensatorias es a nombre de sus 27 empresas 
asociadas que se describen en el punto 518 de la presente Resolución. 
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522. Adicionalmente, en respuesta a requerimiento de la Secretaría sobre ciertas diferencias observadas 
en cuanto al valor estimado de la producción, entre su respuesta al formulario y la presentada posteriormente 
en otro requerimiento de información, AMIJU aclaró que en un primer momento cuantificó su participación en 
la producción nacional basada en los resultados de la Encuesta Mensual Industrial del INEGI, pero 
posteriormente contó con información de los Censos Económicos de 2004 que dio a conocer el INEGI hasta el 
14 de julio de 2005, información que puede considerarse más apegada a la situación real, que una estimación 
basada en una muestra, independientemente de que no estaba disponible cuando la AMIJU presentó su 
estimación de la participación en la producción nacional. 

523. De esta forma, en uso de las facultades indagatorias que le confiere el artículo 77 de RLCE, y con 
base en la información proporcionada por AMIJU y la que consta en el expediente administrativo, la Secretaría 
realizó diversos requerimientos de información a los posibles productores nacionales, distintos a los que 
respondieron el formulario, con el objeto de allegarse de mayor información sobre las empresas que 
conforman la industria nacional de mercancías similares a las que se importan por las fracciones sujetas a 
cuota compensatoria. 

524. Como respuesta a los requerimientos formulados por la Secretaría, las siguientes empresas 
proporcionaron información: Canguro y Arlequín, Comercial y Manufacturera, D´Bebé, Distribuidora Fábrica de 
Juguetes Juárez, Fotorama de México, Industrias Floti, Juguetes Dinámicos de México, Juguetimundo, Kidway 
de México, Mac Molto, Mega Grupo Industrial, Mold Plastic, Muñecas Jovi, Muñecas Michel, Novedades 
Montecarlo, Plásticos Impala, Processed Plastic de México, Productos Metálicos de Hierro-Mex, Promeyco, 
Promotora de Fiestas Dragón, Salver Mexicana, Trapittos, Montables y Triciclos Star y Vinilos Romay. 

525. Cabe señalar que aun cuando hubo una importante participación por parte de los productores 
nacionales de juguetes, no todas las empresas están en posibilidad de proporcionar la información solicitada 
de manera desagregada y apegada a la descripción de las fracciones arancelarias, puesto que no se llevan 
registros contables en ese sentido, sino más bien por línea o familia de productos. 

526. Con fundamento en los artículos 3.6 y 6.8 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró la 
información proporcionada por las empresas como la mejor disponible, tomando en cuenta, además: 
a) la naturaleza diferenciada y dinámica del producto objeto de investigación, b) el hecho de que si bien la 
descripción de las fracciones se establece de manera tan concisa como es factible, es materialmente 
imposible englobar todos o enumerar completamente la gama tan amplia de artículos en dichos títulos, a 
causa de la diversidad y número de éstos, como se explica en la Regla 1, párrafo I del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las notas explicativas de la tarifa arancelaria del DOF del 6 de marzo de 2006, y c) de facto, 
tales mercancías se enmarcan en la Sección XX, correspondiente a “Mercancías y productos diversos” de la 
TIGIE. En este sentido, se procedió a estimar la participación de las productoras nacionales con respecto a la 
rama de producción nacional, tomando como base el año 2004 en los siguientes términos: 

A. Se obtuvo la suma del valor de las ventas internas en dólares estadounidenses por partida 
arancelaria de las empresas que presentaron su información desagregada o, en su defecto, se sumó 
el valor de sus ventas en la partida en la que eran más representativas. 

B. La suma del valor de las ventas internas por partida arancelaria se dividió entre el valor de la 
producción que proporcionó la AMIJU de los censos económicos de 2004 del INEGI, al considerar 
que ésta es una información más completa y actualizada frente a la de 2003, que fue la que 
originalmente utilizó la AMIJU. 

C. De acuerdo con lo anterior, los resultados indican que la información aportada por las empresas 
comparecientes más aquella que la propia autoridad se allegó a través de requerimientos de 
información de la industria nacional, representaría más del 50 por ciento de la producción nacional. 

527. Por otra parte, cabe señalar que la información que consta en el expediente administrativo muestra 
que, en general, las productoras nacionales manifestaron expresamente su apoyo a la investigación y a la 
continuación de las cuotas compensatorias por el daño que su eliminación causaría a la rama de producción 
nacional, y no hubo oposición para éstas. Asimismo, además de manifestar su apoyo, las empresas 
productoras proporcionaron fotografías y/o catálogos de los productos que fabrican, nombre y descripción 
de éstos, indicadores económicos y financieros para el periodo objeto de examen, copia de reportes de 
producción y/o procesos, fotografías del proceso productivo y/o moldes, facturas de insumos y/o materiales, 
entre otros. 

528. De acuerdo con la información del listado de pedimentos del Sistema de Información Comercial de 
México, en adelante SIC-MEX, la Secretaría observó que sólo una de las productoras nacionales realizó 
importaciones con pago de cuota compensatoria de la República Popular China durante el periodo de análisis 
pero solamente en 2001 por la fracción arancelaria 9503.20.99 de la TIGIE y representaron menos del 0.2 por 
ciento de las importaciones totales en dicho año. Asimismo, varias productoras nacionales realizaron 
importaciones originarias de la República Popular China sin el pago de cuota compensatoria por las fracciones 
arancelarias objeto de examen, posiblemente por tratarse de producto exclusivo, no obstante, éstas también 
representaron una proporción no significativa respecto del total importado y pueden calificar como 
esporádicas. 
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529. Con base en lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría consideró que existen suficientes 
elementos para concluir que la AMIJU y las productoras asociadas a ésta reúnen los requisitos necesarios 
para considerarlas representativas de la rama de producción nacional de juguetes, y que el interés para 
mantener las medidas compensatorias cuenta con el apoyo de la industria nacional, en los términos previstos 
en los artículos 40 y 50 de la LCE, así como 60, 61 y 62 del RLCE, 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping. 

530. Por otra parte, como se señaló en puntos anteriores, la Secretaría requirió a AMIJU información sobre 
los indicadores económicos nacionales de la industria objeto de examen. Al respecto, la representación de los 
productores nacionales proporcionó información sobre producción y empleo del censo industrial de 2004 del 
INEGI, de importaciones y exportaciones del Banco de México, y calculó el consumo nacional aparente de la 
industria nacional. Asimismo, para completar la información de algunos años del periodo de 2000 a 2004, 
la AMIJU realizó algunas estimaciones, mismas que se describen en los siguientes puntos a fin de evaluar el 
contexto general de la industria del juguete en su conjunto, independientemente de que, con posterioridad, se 
aborda de manera específica la situación por productos o familias de productos específicos, en la medida que 
la información disponible lo permite. 

531. De acuerdo con esta información, se aprecia que durante los últimos años de vigencia de las cuotas 
compensatorias, el mercado mexicano de juguetes, medido a partir del CNA (producción nacional más 
importaciones menos exportaciones) ha registrado un comportamiento creciente, de manera tal que acumuló 
un incremento del orden de 58 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, como se muestra en la 
siguiente gráfica. 

Gráfica 1. Consumo nacional aparente de juguetes en México 
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Fuente: Censo Industrial de 2004 del INEGI y Banco de México. 

532. Siguiendo con esta información, se aprecia que entre 2000 y 2004 la expansión del mercado ha sido 
aprovechado principalmente por las importaciones, ya que de acuerdo con la información agregada que 
proporcionó AMIJU con base en datos del Banco de México, se estima que las importaciones habrían crecido 
alrededor de 65 por ciento, que corresponde a 7 puntos porcentuales por arriba del crecimiento de 58 por 
ciento registrado por el mercado. 

533. A este respecto, cabe señalar que las fracciones cubiertas en el presente examen (con las 
exclusiones señaladas en la sección anterior) representan sólo una parte del total de las importaciones de 
juguetes que se registran en los Estados Unidos Mexicanos, equivalente aproximadamente a 23 de más de 90 
fracciones que conforman el capítulo 95 de la TIGIE, pues no se encuentran sujetas a cuotas compensatorias 
una amplia gama de productos, tales como (sólo a guisa de ejemplo): aquellos que cuentan con componentes 
eléctricos o electrónicos, artículos y material para cultura física, gimnasia, atletismo y demás deportes 
(incluido el tenis de mesa) o para juegos al aire libre, artículos para la pesca o caza, juegos para ferias u otras 
diversiones al aire libre, así como aquellos que no son causantes de daño importante a la industria nacional 
por tratarse de bienes tan diferenciados y con precios relativamente altos (protegidos por derechos de 
propiedad intelectual o patentes sobre personajes, mecanismos, diseños o alguna característica específica 
distintiva del bien), para los que no existe fabricación nacional de bienes similares, es decir, los denominados 
productos “exclusivos”, entre muchos otros. 
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534. Asimismo, cabe señalar que las estadísticas disponibles sobre todas las importaciones en el capítulo 
95 confirman el potencial de exportación y el papel cada vez más relevante de los juguetes procedentes del 
país investigado, en contraste con fuentes alternativas de abastecimiento que van reduciendo su participación; 
de esta manera, la República Popular China pasa de representar aproximadamente 8 por ciento de las 
importaciones totales en 1993 a cerca del 60 por ciento en 2004, como se aprecia en la siguiente gráfica. 

Gráfica 2. Participación en porcentaje de las importaciones de juguetes (capítulo 95) 
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Fuente: Sistema de Información Comercial de México (SIC-FP). 

535. Continuando con información aportada por la AMIJU con respecto a la industria nacional del juguete, 
las cifras disponibles reflejan que en los últimos años de vigencia de la cuota compensatoria, la producción 
nacional registró una contracción de 20 por ciento en 2003, pero también una recuperación del orden de 18 
por ciento en 2004, con lo cual regresó a niveles similares a los prevalecientes durante 2000, como se aprecia 
en la siguiente gráfica, lo que no obstó para que perdiera participación en el mercado interno en cerca de 16 
puntos porcentuales, básicamente por mercancía del país asiático objeto de investigación. 

Gráfica 3. Producción nacional de juguetes 
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Fuente: Censo Industrial de 2004 del INEGI. 

536. Si bien entre el periodo 2000 y 2004 la producción nacional se mantuvo en niveles semejantes, las 
cifras relativas al empleo en la industria nacional del juguete indican que este indicador disminuyó 20 por 
ciento en dicho periodo (véase siguiente gráfica), lo cual podría estar asociado a los ajustes tendientes a 
aumentar los niveles de productividad de la industria. Por otra parte, las cifras aportadas por la AMIJU indican 
que las exportaciones nacionales muestran un comportamiento decreciente el periodo de examen, al pasar 
del 110 millones de dólares estadounidenses en 2000 a 90 millones de dólares estadounidenses en 2004, que 
significó una pérdida del 18 por ciento a lo largo del periodo. 
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Gráfica 4. Empleo de la industria nacional de juguetes 
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Fuente: Censo Industrial de 2004 del INEGI. 

537. En otro nivel de análisis, la Secretaría también contó con información específica de los productos 
y fracciones objeto de examen que presentaron diversos productores nacionales que participaron en el 
procedimiento. En este sentido, se procedió a consolidar los indicadores económicos que presentaron de 
manera individual cada una de estas empresas, con los resultados que se indican en los siguientes puntos. 

538. Esta información confirma que el mercado nacional correspondiente sólo a las fracciones arancelarias 
objeto de examen también registró un comportamiento favorable durante el periodo de la vigencia de la cuota 
compensatoria (2000 a 2004), ya que se registró un crecimiento del 54 en el consumo nacional aparente. Sin 
embargo, a diferencia de los datos agregados señalados anteriormente, los indicadores de los productores 
nacionales comparecientes en este examen reflejan un aumento en los volúmenes de producción del orden de 
5 por ciento a lo largo del periodo analizado, e incluso una mayor recuperación en el mercado nacional, 
puesto que sus ventas internas se incrementaron 34 por ciento en términos de volumen y 12 por ciento en 
términos de valor, recuperación que obedece básicamente a los resultados favorables registrados en 2004. 

539. A su vez, el nivel de empleo de estas empresas registró una disminución de 3 por ciento y una 
reducción de 7 puntos porcentuales en la utilización de la capacidad instalada en los años considerados (2000 
y 2004), pero un aumento en la masa salarial del orden de 7 por ciento, incremento en los niveles de 
productividad de 8 por ciento, y un aumento en la capacidad instalada del 17 por ciento. 

540. También en este caso, y no obstante las mejores perspectivas de los productores comparecientes, 
las importaciones fueron las que mejor asimilaron los beneficios del mercado en crecimiento, ya que se 
incrementaron en 69 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, destacándose también las importaciones chinas 
con un crecimiento de 76 por ciento frente al 55 por ciento del resto de importaciones. 

Comportamiento de las importaciones por tipo de producto 
541. AMIJU y, en general, los productores nacionales comparecientes, explicaron que prácticamente no se 

han realizado importaciones originarias de la República Popular China cubriendo la cuota compensatoria, ya 
que en su mayoría se han efectuado a través del mecanismo de producto exclusivo sin el pago de ésta. 
Al respecto, indicaron que si bien la información disponible no permite identificar qué parte de las 
importaciones corresponden a dicho mecanismo, la cuota compensatoria no ha tenido un efecto importante 
para frenar las importaciones de la República Popular China debido a que su aplicación ha sido generalizada. 

542. En este sentido, indicaron que la efectividad de la cuota compensatoria ha sido parcial, ya que, a su 
decir, el abuso que se le ha dado al mecanismo de producto exclusivo ha ocasionado que las importaciones 
de la República Popular China se incrementen y desplacen a la rama de producción nacional. Indicaron que el 
mecanismo le resta efectividad a la aplicación de la cuota compensatoria. Señalaron que, aunque en menor 
medida, otra parte de las importaciones que ha ingresado sin el pago de la cuota compensatoria corresponde 
a los juguetes con mecanismo eléctrico o electrónico que fueron exceptuados de acuerdo con el inciso A del 
punto 164 de la resolución de examen del 15 de diciembre de 2000, y el resto a productos excluidos de 
manera específica. 
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543. Al respecto, y tal como se ha señalado en puntos anteriores, la Secretaría coincide con las 
productoras nacionales, en el sentido de que la mayoría de las importaciones chinas corresponden a 
mercancías que no pagan cuotas compensatorias, lo cual obedece básicamente a que se trata de los 
denominados “productos exclusivos” (cuya característica fundamental es que no se fabrican nacionalmente o 
no tienen efectos lesivos para la industria), o por tratarse de juguetes que cuentan con algún mecanismo 
eléctrico o electrónico o de funcionamiento eléctrico o electrónico, o bien por tratarse de otras exclusiones, 
como las enunciadas en los puntos 17 a 21 de esta Resolución. Asimismo, cabe señalar que lo relativo al 
mecanismo de producto exclusivo se atiende con mayor detalle en la resolución correspondiente al mismo. 

544. Por su parte, Jugueteros Mexicanos indicó que en los últimos años el mercado ha tenido nuevos 
participantes, como Mattel, Hasbro o Bandai, con la ventaja de que éstas pueden fabricar en la República 
Popular China e importar sus productos bajo el mecanismo de producto exclusivo sin la cuota compensatoria, 
lo que representa una desventaja para la industria nacional. 

545. La AMIJU y sus asociadas indicaron que, no obstante las cuotas compensatorias, las importaciones 
de la República Popular China por las fracciones arancelarias objeto de investigación se incrementaron de 
manera significativa, mientras que las importaciones de otros orígenes se incrementan a un ritmo 
considerablemente menor. Los representantes de la producción nacional señalaron que lo anterior, sin 
considerar las importaciones que ingresan de manera ilegal provenientes de la República Popular China y las 
prácticas de contrabando, situaciones todas ellas que ponen en evidencia que los exportadores chinos no 
pueden competir de manera leal. 

546. La Secretaría procedió a analizar el comportamiento tanto de los precios como de los volúmenes de 
las importaciones objeto de investigación. Al respecto, cabe hacer algunos señalamientos previos. En primer 
término, la unidad de medida de la TIGIE es principalmente en kilogramos para las fracciones arancelarias 
objeto de examen, de manera que se solicitó a los productores nacionales una forma razonable de estimar 
las importaciones objeto de examen en piezas, habida cuenta que ésta es la unidad en que se realizan 
comúnmente las transacciones comerciales, y en la cual las productoras nacionales reportaron sus 
indicadores económicos y financieros. Sin embargo, y dada la naturaleza del producto objeto de examen, la 
enorme variedad de productos que ingresan por las fracciones arancelarias investigadas y los elementos 
enunciados en el punto 526 de esta Resolución, los productores nacionales explicaron que 
metodológicamente no era apropiado obtener factores de conversión para hacer equiparable la unidad de 
medida comercial con la unidad de la TIGIE. 

547. Por lo anterior, la Secretaría consideró pertinente evaluar las importaciones y aquellos indicadores 
que tengan relación con éstas, en función de la información disponible en el expediente administrativo, 
incluyendo datos en términos de valor (dólares de los Estados Unidos de América), y sobre la base de recurrir 
a la gama más restringida de productos que incluyan al producto similar, en términos de lo establecido en el 
artículo 3.6 del Acuerdo Antidumping. Cabe aclarar, asimismo, que en el siguiente análisis ya no se 
consideran las fracciones arancelarias que fueron excluidas a lo largo de la presente Resolución. 

548. En segundo término, cabe señalar que, con base en el listado de pedimentos de importación de la 
Secretaría, se calcularon los precios de las importaciones en dólares de los Estados Unidos de América, a los 
cuales se les agregaron los gastos de internación tales como arancel, derecho de trámite aduanero y gastos 
de agente aduanal. Dadas las restricciones en la información ya señaladas, se realizó el análisis del 
comportamiento en los precios de importaciones por partida arancelaria para aquellos casos en donde fue 
posible agregar volúmenes de importación de acuerdo con su unidad de medida, de tal forma que, para las 
partidas 9501 y 9502, se obtuvieron precios de importación en dólares/pieza, mientras que para las partidas 
9504 y 9505 se obtuvieron precios en dólares/kilogramo; en la partida 9503 sólo la fracción arancelaria 
9503.41.01 se clasifica en piezas, mientras que las demás fracciones arancelarias se clasifican en kilogramos, 
por lo que se determinó calcular los precios en esta unidad de medida. Asimismo, como ya se señaló, toda 
vez que la unidad en que se comercializa el producto nacional es en piezas, y ante la improcedencia para 
obtener un factor de conversión a kilogramos, se analizó el comportamiento de los precios nacionales en 
dólares/pieza, de acuerdo con la información disponible. 

549. En tercer lugar, para analizar el nivel de los precios de las importaciones de la República Popular 
China en relación con los precios nacionales, de acuerdo con la mejor información disponible y tomando en 
cuenta las restricciones en la información, la Secretaría obtuvo los precios a nivel de las partidas arancelarias 
9501, 9502, 9503, 9504 y 9505, fracción arancelaria y/o producto, cuando fue posible, de acuerdo con 
lo siguiente: 

A. También se consideraron los precios de exportación descritos en el apartado del análisis de la 
continuación o repetición del dumping, (correspondientes al periodo investigado a nivel FOB puerto 
chino), a los cuales se les agregaron los gastos de internación conocidos, tales como arancel, 
derechos de trámite aduanero y gastos de agente aduanal. 
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B. Los precios descritos en el inciso anterior, se compararon con respecto a los precios expresados en 
dólares/pieza a partir de la información de aquellos productores nacionales que proporcionaron 
precios específicos que permitían una comparación razonable. 

550. En cuarto lugar, es menester aclarar que, con el objeto de contar con mayores elementos de prueba 
sobre el comportamiento de los precios de las exportaciones procedentes de la República Popular China a los 
que pudiesen llegar las mercancías chinas, y el potencial con que cuenta el país investigado, la Secretaría se 
allegó de información de importaciones de juguetes efectuadas por los Estados Unidos de América y de la 
Unión Europea por el capítulo 95. De esta información se seleccionaron únicamente las fracciones cuya 
descripción arancelaria correspondiera con mayor precisión a la de las fracciones objeto de examen (con las 
exclusiones ya señaladas a lo largo del dictamen), y se calcularon sus precios por partida arancelaria. 
No obstante, no se contó con la información completa sobre las estadísticas de importación de los Estados 
Unidos de América (por ejemplo, el valor correspondiente a algunas fracciones arancelarias), razón por la cual 
se incluye el análisis de la información disponible. 

551. Finalmente, y en relación con el comportamiento de las importaciones de juguetes chinos, es 
pertinente señalar que, de acuerdo con los resultados del análisis de discriminación de precios, existen 
elementos suficientes para concluir que dichas mercancías objeto de investigación continuarían efectuándose 
en condiciones de dumping, salvo en el caso de las dos fracciones arancelarias señaladas en el punto 27 de 
esta Resolución. 

Juguetes de ruedas concebidos para que se monten los niños (9501.00.01, 9501.00.03, 9501.00.99) 
552. La información sobre los productos enunciados supra, refleja que las importaciones totales definitivas 

que ingresaron por las fracciones arancelarias investigadas correspondientes a la partida 9501 se 
incrementaron 19 por ciento en el periodo objeto de examen de 2000 a 2004. Es importante señalar que las 
estadísticas no registran importaciones objeto de examen, lo que sugiere que éstas se han contenido con la 
aplicación de cuotas compensatorias. El incremento se atribuye más bien a productos chinos (las cuales se 
incrementaron 67 por ciento de 2000 a 2004), pero que no serían de mercancías objeto de examen, puesto 
que no se han sujetado al régimen de cuotas compensatorias. 

Tabla 1: Importaciones de fracciones investigadas de la partida 9501 (dólares estadounidenses) 

 Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 Tasa de crecimiento (%) 

  A B C D E b/a c/b d/c e/d e/a 

A Totales 32,690,576 39,508,795 40,934,782 36,051,657 38,826,042 21 4 -12 8 19 

B China 6,127,438 5,491,430 8,928,427 9,913,667 10,209,092 -10 63 11 3 67 

B1 - Sin cuotas  6,127,438 5,491,430 8,928,427 9,913,667 10,209,092 -10 63 11 3 67 

B2 - Con cuotas N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

C Otros países 26,563,138 34,017,365 32,006,355 26,137,990 28,616,950 28 -6 -18 9 8 

 B / A (%) 18.7 13.9 21.8 27.5 26.3  

 B1 / A (%) 18.7 13.9 21.8 27.5 26.3  

 B2 / A (%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0  

 C / A (%) 81.3 86.1 78.2 72.5 73.7  

 

553. Información disponible en el expediente administrativo muestra que las importaciones de productos 
chinos no sujetos a cuotas incrementaron su participación en el consumo nacional de este tipo de mercancías 
al pasar del 14 al 21 por ciento de 2000 a 2004, mientras que las importaciones de productos que sí son 
objeto de examen tuvieron una participación nula en el consumo nacional. 

554. Por otro lado, en relación con los precios, las importaciones de mercancías chinas registraron una 
disminución de 5 por ciento entre 2000 y 2004, en tanto que los precios nacionales registraron una 
disminución del 6 por ciento en el mismo lapso; estas cifras contrastan con los precios de las importaciones de 
otros orígenes, que registraron un crecimiento de 23 por ciento. 

555. Asimismo, en relación con los precios a los que llegarían los productos chinos al mercado mexicano, 
las cifras disponibles indican que con respecto a la fracción arancelaria 9501.00.01 de la TIGIE, los precios 
de triciclos chinos (precios que permitieron concluir que se repetiría el dumping) registrarían un nivel de 
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subvaloración con respecto al precio nacional hasta de 77 por ciento con respecto a las fracciones 
arancelarias 9501.00.03 y 9501.00.99, los precios de los montables y del scooter (patín del diablo) de la 
República Popular China registrarían un nivel de subvaloración con respecto al precio nacional de hasta 80 
y 78 por ciento, respectivamente. 

556. Por otra parte, de acuerdo con información de importaciones de este tipo de juguetes en la Unión 
Europea, la República Popular China representó el principal país proveedor al participar con el 84 por ciento 
de las importaciones totales de la partida 9501 durante 2004. Destaca, asimismo, que de 2000 a 2004 los 
precios de las importaciones chinas disminuyeron 36 por ciento. En relación con el resto de países que 
abastecen el mercado europeo, los precios de la República Popular China fueron sistemáticamente inferiores 
en los cinco años de análisis, con niveles de subvaloración que oscilan entre 2 y 32 por ciento. 

Muñecas y muñecos que representan seres humanos (9502.10.02 y 9502.10.99) 
557. La información sobre los productos enunciados supra refleja que las importaciones totales definitivas 

que ingresaron por las fracciones arancelarias investigadas de la partida 9502 se incrementaron 137 por 
ciento de 2000 a 2004. Al igual que en los anteriores productos, las principales importaciones corresponden a 
mercancías chinas que no están sujetas a cuotas compensatorias, las cuales representaron 76 por ciento del 
total importado en 2000 y 73 por ciento en 2004. Por su parte, las importaciones de otros orígenes se 
incrementaron en 167 por ciento de 2000 a 2004, mientras que su participación se incrementó 3 puntos 
porcentuales al pasar del 24 al 27 por ciento en dicho periodo. 

Tabla 2: Importaciones de fracciones investigadas de la partida 9502 (dólares) 

 Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 Tasa de crecimiento (%) 

  A B C D E b/a c/b d/c e/d e/a 

A Totales 36,017,490 48,087,276 59,612,395 71,056,031 85,348,806 34 24 19 20 137 

B China 27,392,825 35,940,463 41,838,140 54,125,438 62,340,624 31 16 29 15 128 

B1 - Sin cuotas 27,392,825 35,929,798 41,826,440 54,039,809 62,340,624 31 16 29 15 128 

B2 - Con cuotas 0 10,665 11,700 85,629 0 N.A. 10 632 -100 N.A. 

C Otros países 8,624,665 12,146,813 17,774,255 16,930,593 23,008,182 41 46 -5 36 167 

 B / A (%) 76.1 74.7 70.2 76.2 73.0  

 B1 / A (%) 76.1 74.7 70.2 76.1 73.0  

 B2 / A (%) 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0  

 C / A (%) 23.9 25.3 29.8 23.8 27.0  

 

558. En relación con el consumo nacional, las importaciones chinas no objeto de examen y, en 
consecuencia, no sujetas a cuotas compensatorias, disminuyeron su participación relativa al pasar del 71 por 
ciento en 2000 al 69 por ciento en 2004, pero mantuvieron su presencia preponderante en el mercado 
mexicano. 

559. Por otra parte, durante el periodo de análisis (2000 a 2004) los precios nacionales aumentaron uno 
por ciento entre 2000 y 2004, en tanto que los precios de las importaciones de otros orígenes registraron un 
crecimiento de 2 por ciento en el periodo de 2000 a 2004. 

560. En el caso de los productos de la partida 9502 una empresa productora nacional proporcionó 
información por fracción arancelaria (mientras que el resto la proporcionó de manera agregada), de la que se 
obtuvo el diferencial de precios con respecto al precio nacional de las dos fracciones arancelarias que 
componen la partida: 9502.10.02 y 9502.10.99. En este sentido, y en relación con los precios a los que 
llegarían los productos chinos al mercado mexicano (precios que permitieron concluir que se repetiría el 
dumping), las cifras disponibles reflejan un nivel de subvaloración de precios chinos, en un rango del 33 al 87 
por ciento con respecto a los precios nacionales en estas dos fracciones arancelarias. 

561. Por otra parte, de acuerdo con información de importaciones en los Estados Unidos de América por la 
partida 9502, la República Popular China fue la principal fuente de abastecimiento del país norteamericano de 
este tipo de juguetes al representar 92 por ciento de las importaciones totales durante 2004. En este sentido, 
destaca que el periodo de 2000 a 2004 los precios de las importaciones chinas disminuyeron 26 por ciento 
y que fueron inferiores al del resto de países proveedores, con niveles de subvaloración que van del 14 al 31 
por ciento. 
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562. En el caso de la Unión Europea, la República Popular China también representó el principal origen de 
las importaciones de las fracciones arancelarias investigadas de la partida 9502 con 91 por ciento de la 
importación total efectuada en 2004. Cabe señalar que en el periodo de 2000 a 2004 los precios de las 
importaciones chinas se incrementaron 10 por ciento, pero ello no fue óbice para que los precios de la 
República Popular China fueran inferiores a los del resto de competidores, con niveles de subvaloración del 
14 al 38 por ciento. 

 Los demás juguetes; modelos reducidos a escala y modelos similares, para entretenimiento, 
incluso animados; rompecabezas de cualquier clase (9503.20.03, 9503.20.99, 9503.30.99, 
9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.03, 9503.70.99, 9503.90.05, 9503.90.06, 
9503.90.09 y 9503.90.99) 

563. Las importaciones totales definitivas de las mercancías indicadas, mismas que ingresaron por las 
fracciones arancelarias de la partida 9503 se incrementaron 56 por ciento en el periodo de 2000 a 2004. Al 
respecto, cabe señalar que las importaciones de mercancías sujetas al pago de cuota compensatoria se 
incrementaron 7 por ciento, mientras que el resto de las importaciones de la República Popular China (no 
sujetas a medidas compensatorias) se incrementaron en 50 por ciento. 

564. En relación con las importaciones totales, y no obstante que existen medidas compensatorias, las 
mercancías chinas han representado también más del 60 por ciento a lo largo del periodo investigado que, 
aunque correspondería a productos no objeto de examen, permite apreciar el potencial y la presencia del país 
investigado en el mercado de juguetes en general. Por su parte, las importaciones de otros orígenes se 
incrementaron en 71 por ciento de 2000 a 2004, mientras que su participación en las importaciones totales 
aumentó del 26 al 34 por ciento en dicho lapso. 

Tabla 3: Importaciones de fracciones investigadas de la partida 9503 (dólares estadounidenses) 

 Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 Tasa de crecimiento (%) 

  A B C D E b/a c/b d/c e/d e/a

A Totales 147,868,012 156,045,812 189,323,018 194,541,116 230,425,143 6 21 3 18 56 

B China 108,951,174 99,980,705 113,514,911 129,507,863 163,832,394 -8 14 14 27 50 

B1 - Sin cuotas 108,685,020 99,555,659 112,986,060 129,415,946 163,548,570 -8 13 15 26 50 

B2 - Con cuotas 266,154 425,046 528,851 91,917 283,824 60 24 -83 209 7 

C Otros países 38,916,838 56,065,107 75,808,107 65,033,253 66,592,749 44 35 -14 2 71 

 B / A (%) 73.7 64.1 60.0 66.6 71.1  

 B1 / A (%) 73.5 63.8 59.7 66.5 71.0  

 B2 / A (%) 0.2 0.3 0.3 0.0 0.1  

 C / A (%) 26.3 35.9 40.0 33.4 28.9  

 
565. En relación al consumo nacional, las importaciones de la República Popular China no objeto de 

examen incrementaron su participación al pasar del 58 por ciento en 2000 al 60 por ciento en 2004. Cabe 
señalar que una de las empresas productoras nacionales realizó importaciones sujetas a la cuota 
compensatoria por la fracción arancelaria 9503.20.99 de la TIGIE sólo en 2001 del periodo de análisis, pero 
representaron uno por ciento de las importaciones totales de la República Popular China en ese año. Esta 
empresa también realizó importaciones originarias de la República Popular China sin el pago de cuota 
compensatoria en el periodo de examen de 2000 a 2004, con participaciones que van en un rango de 0.5 por 
ciento al 18 por ciento del total de importaciones chinas que no pagaron la cuota compensatoria. 

566. Por otra parte, los precios nacionales registraron una disminución del 29 por ciento entre 2000 
y 2004, en tanto que los precios de importaciones de otros orígenes registraron un crecimiento de 161 por 
ciento en el periodo de 2000 a 2004. 

567. Asimismo, y en relación con los precios a los que llegarían productos de esta partida arancelaria al 
mercado mexicano (precios que permitieron concluir que se repetiría el dumping), la información disponible de 
los productos más representativos con los que se contó con información reflejan rangos de subvaloración de 
productos chinos con respecto a los productos nacionales comparables. En particular, y debido a la naturaleza 
diferenciada de los productos que se clasifican en las fracciones arancelarias de esta partida, se obtuvieron 
rangos de subvaloración (mínimos y máximos), mismos que se muestran en la siguiente tabla, los cuales 
confirman la probabilidad fundada de que dichas mercancías lleguen a precios significativamente inferiores a 
los de fabricación nacional, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias. 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de octubre de 2006 

 

Fracción (%) de subvaloración 
del producto de Chino 

9503.20.03 / 9503.20.99 -84% 

9503.30.99 -32% 

9503.41.01 -73% 

9503.49.99 -99% 

9503.60.02 -89% 

9503.70.02 / 9503.70.03 -47% a -89% 

9503.70.99 -32% a -78% 

9503.90.05 -55% 

9503.90.09 -77% 

9503.90.99 -2% a -86% 

Fuente: Asociación Mexicana de la Industria del Juguete y productoras nacionales no asociadas. 

568. En relación con información sobre importaciones en los Estados Unidos de América y la Unión 
Europea, las cifras muestran que el país asiático objeto de investigación fue la principal fuente de 
abastecimiento al participar con el 89 y 84 por ciento en ambos mercados durante 2004, respectivamente. 
Destaca, asimismo, que si bien las cifras de los Estados Unidos de América indican que los productos chinos 
se ubicaron por arriba del resto de los competidores, las importaciones en la Unión Europea muestran que los 
precios chinos habrían sido inferiores al del resto de los exportadores, con niveles del 3 al 25 por ciento en el 
periodo de 2000 a 2004. 

Artículos para juegos de sociedad (9504.40.01 y 9504.90.06) 
569. En relación con ciertos artículos para juegos de sociedad, las importaciones totales definitivas que 

ingresaron por las fracciones investigadas correspondientes a la partida 9504 se incrementaron 207 por ciento 
en el periodo objeto de examen de 2000 a 2004. En particular, las mercancías chinas se incrementaron 124 
por ciento de 2000 a 2004 y corresponden básicamente a productos no objeto de examen. 

570. En relación con las importaciones totales, las importaciones chinas disminuyeron su participación al 
pasar del 38 por ciento en 2000 al 28 por ciento en 2004, en tanto que las importaciones de otros orígenes se 
incrementaron en 257 por ciento de 2000 a 2004 y aumentaron su participación en las importaciones totales al 
pasar del 62 al 72 por ciento en dicho lapso. En relación con el consumo nacional, las importaciones chinas 
mantuvieron una participación constante en alrededor de 12 por ciento en el periodo de 2000 a 2004. 

Tabla 4: Importaciones de fracciones investigadas de la partida 9504 (dólares estadounidenses) 

 Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 Tasa de crecimiento (%) 

  A B C D E b/a c/b d/c e/d e/a 

A Totales 5,469,649 6,752,719 8,936,638 14,295,910 16,773,489 23 32 60 17 207 

B China 2,078,933 2,094,660 1,839,721 2,452,496 4,654,276 1 -12 33 90 124 

B1 - Sin cuotas 2,078,933 2,048,015 1,838,108 2,452,496 4,654,276 -1 -10 33 90 124 

B2 - Con cuotas 0 46,645 1,613 0 0 N.A. -97 -100 N.A. N.A. 

C Otros países 3,390,716 4,658,059 7,096,917 11,843,414 12,119,213 37 52 67 2 257 

 B / A (%) 38 31 21 17 28  

 B1 / A (%) 38 30 21 17 28  

 B2 / A (%) 0 0.2 0 0 0  

 C / A (%) 62 69 79 83 72  

 

571. En cuanto a precios se refiere, en el periodo de 2000 a 2004 los precios nacionales registraron un 
crecimiento del 57 por ciento. Por su parte, los precios de las importaciones de otros orígenes registraron 
un crecimiento de 38 por ciento en el mismo lapso. 
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572. En relación con los precios a los que llegarían los productos chinos al mercado mexicano, las cifras 
disponibles indican que, tratándose de la partida 9504 objeto del presente examen, el nivel de subvaloración 
de las mercancías chinas podrían ser de hasta 95 por ciento con respecto al precio nacional, tomando como 
base los precios de exportación que permitieron concluir que se repetiría el dumping. 

573. Por otra parte, información relativa a compras de este tipo de juguetes en la Unión Europea muestra 
que la República Popular China también representó la principal fuente de abastecimiento externo, al participar 
con el 78 por ciento del total importado en 2004 y que, si bien los precios de las importaciones chinas se 
incrementaron 4 por ciento en el periodo 2000 a 2004, ello no impidió que fueran inferiores a los del resto de 
países proveedores, en porcentajes del 30 al 58 por ciento. 

Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones (9505.10.01, 9505.10.99 y 9505.90.99) 
574. Las importaciones totales definitivas de diversos artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones 

que ingresaron por fracciones arancelaras de la partida 9505 se incrementaron 104 por ciento en el periodo 
objeto de examen de 2000 a 2004; en particular, las originarias de la República Popular China se 
incrementaron 253 por ciento de 2000 a 2004 y, al igual que en otros productos, corresponden básicamente a 
productos no sujetos a cuotas compensatorias. 

575. En relación con las importaciones totales, las importaciones chinas incrementaron su participación al 
pasar de representar 46 por ciento en 2000 al 80 por ciento en 2004, en tanto que las importaciones de otros 
orígenes disminuyeron 24 por ciento de 2000 a 2004, y su participación en las importaciones totales se redujo 
del 54 al 20 por ciento en el mismo periodo. En relación con el consumo nacional de estas mercancías, se 
estima que las importaciones chinas incrementaron su participación al pasar del 21 al 52 por ciento entre 2000 
y 2004, con lo cual ganaron presencia preponderante en el mercado. 

Tabla 5: Importaciones de fracciones investigadas de la partida 9504 (dólares estadounidenses) 

 Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 Tasa de crecimiento (%) 

  a b c d e b/a c/b d/c e/d e/a 

A Totales 21,108,158 37,451,726 51,639,197 53,824,524 43,038,456 77 38 4 -20 104 

B China 9,761,068 22,172,895 37,731,086 42,247,722 34,419,695 127 70 12 -19 253 

B1 - Sin cuotas 9,716,762 22,142,397 37,728,313 42,215,807 34,419,695 128 70 12 -18 254 

B2 - Con cuotas 44,306 30,498 2,773 31,915 0 -31 -91 1051 -100 -100

C Otros países 11,347,090 15,278,831 13,908,111 11,576,802 8,618,761 35 -9 -17 -26 -24 

 B / A (%) 46 59 73 78 80  

 B1 / A (%) 46 59 73 78 80  

 B2 / A (%) 0.2 0.1 0 0.1 0  

 C / A (%) 54 41 27 22 20  

 

576. Por otra parte, las cifras disponibles indican que los precios nacionales registraron una disminución 
de 89 por ciento entre 2000 y 2004, en tanto que otros países también disminuyeron sus precios en 5 por 
ciento. 

577. En relación con los precios a los que llegarían los productos chinos al mercado mexicano, las cifras 
disponibles indican que, en el caso de árboles navideños de la fracción arancelaria 9505.10.01 los precios 
chinos podrían alcanzar un nivel de subvaloración de hasta 31 por ciento con respecto a los bienes similares 
de fabricación nacional, en tanto que en el caso de otros productos como las coronas o guirnaldas navideñas, 
clasificadas en la fracción arancelaria 9505.10.99, los precios de la República Popular China podrían situarse 
en un nivel de subvaloración del 20 por ciento en cada caso, tomando como base los precios de exportación 
que permitieron concluir que se repetiría el dumping. Para el caso de las mercancías clasificadas en la 
fracción arancelaria 9505.90.99, los precios de la República Popular China podrían situarse en un nivel de 
subvaloración de 72 por ciento con respecto a los bienes similares de fabricación nacional. 

578. Por otro lado, en relación con las compras de este tipo de juguetes en los mercados de los Estados 
Unidos de América y la Unión Europea, los datos disponibles confirman que la República Popular China se ha 
consolidado como principal proveedor en los principales centros de consumo a nivel mundial, al participar con 
el 89 por ciento de las importaciones totales en ambos casos. 
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579. Asimismo, aun cuando los precios de las importaciones en los Estados Unidos de América de 
productos chinos se incrementaron 76 por ciento en el periodo 2000 a 2004, éstos fueron inferiores en 
comparación con el resto de proveedores, en porcentajes que oscilaron entre 28 y 45 por ciento. En el caso 
de la Unión Europea, los precios de importaciones chinas disminuyeron 4 por ciento, y también fueron 
inferiores al del resto de participantes, con niveles del 18 al 56 por ciento durante el periodo de análisis. 

580. En suma, la información y el análisis descrito en los puntos anteriores permiten apreciar sobre bases 
objetivas, que el país investigado es el principal proveedor de juguetes al mercado mexicano, con una 
presencia creciente durante el periodo de análisis, aun con la aplicación de cuotas compensatorias. De hecho, 
información en otros países confirma que la República Popular China representa, además, la principal fuente 
de abastecimiento para importantes mercados internacionales como los Estados Unidos de América o Unión 
Europea. Asimismo, existe en el expediente administrativo suficiente evidencia que permite presumir de 
manera razonable, que dichas mercancías llegarían a precios significativamente inferiores a los de fabricación 
nacional, elementos que, en conjunto, hacen previsible que aumente aún más la demanda por nuevas 
importaciones en condiciones de dumping, en caso de que se eliminen las medidas compensatorias. 

Efectos reales o potenciales sobre la rama de producción nacional 
581. AMIJU, sus asociadas y las demás productoras nacionales que dieron respuesta a los 

requerimientos, presentaron diversos argumentos y pruebas tendentes a acreditar la repetición del daño 
importante, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias contra los juguetes chinos en condiciones de 
discriminación de precios, en los siguientes términos: 

A. Que el periodo de vigencia de la cuota compensatoria no ha sido suficiente para contrarrestar el daño 
a la rama de producción nacional que han generado las importaciones de juguetes chinos a bajos 
precios, debido a que las condiciones económicas y de mercado de la industria china de juguetes 
que dieron lugar al establecimiento de la cuota compensatoria original continúan actualmente; la 
República Popular China mantiene una economía dirigida por el Estado, con una política de mano de 
obra barata que hace imposible que la industria nacional pueda competir con los niveles de precios a 
los que exporta sus mercancías. 

B. Además de ello, las importaciones originarias de la República Popular China que ingresan al amparo 
del mecanismo de producto exclusivo también se venden a precios muy bajos desplazando a la rama 
de producción nacional. 

C. Los precios de la República Popular China no se han incrementado desde hace 5 años a la fecha, 
sino que han disminuido, a pesar de que los precios de las materias primas se han incrementado de 
manera importante a nivel mundial, principalmente acero, plástico y energéticos. 

582. Por su parte Mattel, Hasbro y sus asociadas, coincidieron en señalar que sus productos se han 
ofrecido a precios superiores durante todo el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, además de que 
la propia autoridad reconoció ese hecho desde la resolución provisional del 1 de octubre de 1993, motivo por 
el cual sus importaciones no fueron ni son causa de daño importante a la rama de producción nacional. 
Por otra parte, Mattel proporcionó una lista de precios de los juguetes que importó en los dos últimos años, 
para sustentar que sus precios son uniformes en todas sus filiales. 

583. Corporación Control señaló que el mercado ha mejorado los procesos de producción y de calidad 
y han abaratado los precios de los juguetes, pues tiene como objetivo bajar precios mediante los procesos de 
fabricación porque saben que sus productos en los Estados Unidos Mexicanos son castigados con cuotas 
compensatorias que van desde del doble de su precio hasta varias veces el mismo. 

584. AMIJU y las productoras nacionales manifestaron que la cuota compensatoria no debe eliminarse, ya 
que ha permitido que la producción nacional de juguetes mantenga una presencia en el mercado nacional, 
aun cuando su efectividad ha sido parcial debido a las importaciones que se realizan a través del mecanismo 
de producto exclusivo. Por su parte, Janel enfatizó en que la cuota compensatoria ha sido eficaz para inhibir 
productos navideños originarios de la República Popular China. 

585. AMIJU y las productoras nacionales también señalaron que, aunque el mercado nacional mantiene 
una tendencia creciente, la oferta de juguetes nacionales se ha reducido en los últimos años y ha perdido 
participación en el mercado. Al respecto, indicaron que en la feria nacional del juguete de 2004 asistieron 
menos de quince empresas, cuando la participación hace una década era superior a un centenar, lo que se 
explica por la competencia desleal de la República Popular China. 

586. Asimismo, las productoras nacionales estimaron que en la actualidad la variedad de juguetes en las 
tiendas de autoservicio es aproximadamente de un 73 por ciento de juguetes chinos contra 20 por ciento de 
juguetes nacionales, mientras que el resto son artículos de diferentes orígenes. Las comercializadoras, 
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tiendas de autoservicio, tiendas departamentales y especializadas cuentan con presupuesto y espacio en 
tienda limitado, el cual ejercen principalmente con producto chino, ya que los precios suelen ser más bajos 
y tienen mayor posibilidad de aumentar su margen de utilidad, con lo cual prefieren aplicar su presupuesto en 
la República Popular China. Para los productores nacionales este hecho ha propiciado el retiro de 
empresarios, cierre de fábricas y despidos masivos de personal que labora en los centros de producción. 

587. Además, los productores nacionales argumentaron que debido a las importaciones chinas, los 
compradores tienden a hacer sus pedidos al país asiático con anticipación, mientras que no dejan recursos 
disponibles para compras de producto nacional. De esta manera, el proveedor chino recibe órdenes de 
compra con mucha antelación a la temporada navideña, en tanto que el productor nacional las recibe hasta 
septiembre u octubre, lo que limita su capacidad para surtir la demanda a tiempo, acumulación de inventarios 
y déficit de producción, además de tener incertidumbre sobre sus ventas. 

588. Asimismo, los productores nacionales señalaron que debido a los bajos precios de las mercancías 
(debajo de costos de producción), los juguetes chinos han venido ocupando un porcentaje cada vez mayor de 
venta en todo el mundo y nadie pueda competir con ellos, por lo que fábricas de todo el mundo han tenido que 
cerrar haciendo de la República Popular China una especie de monopolio en la producción. 

589. Por ello, los productores nacionales señalaron que algunas empresas acaban por ser 
comercializadores de productos chinos o reducen la producción en los Estados Unidos Mexicanos, lo que 
ocasiona el despido de mucha gente y el cierre de varias empresas, ya que es más rentable comercializar 
producto importado que producir. En este sentido, indicaron que se debe eliminar la cuota compensatoria a los 
productores nacionales, lo que les permitiría competir frente a las empresas extranjeras que únicamente 
comercializan producto importado, tendrían flexibilidad para desarrollar nuevos productos mezclando nuevas 
tecnologías con la producción nacional, complementar líneas en otros segmentos de juguetes y disminuir costos. 

590. Por su parte, Corporación Control señaló que la cuota compensatoria a la importación ya cumplió su 
cometido, porque además no se ha justificado que los proveedores de dicha empresa realicen prácticas 
comerciales desleales o acreditado en el expediente en que se actúa que vendan mercancías en condiciones 
de discriminación de precios, ni que a dichas empresas su gobierno le otorgue subsidios, para fortalecer de 
forma no equitativa su posición competitiva internacional, ni se ha justificado que sus importaciones causan 
daño importante a la rama de producción nacional de mercancías idénticas o similares a las de importación. 

591. Asimismo, Corporación Control argumentó que desde la implantación de la cuota compensatoria el 
mercado mexicano en materia de juguetes no ha mejorado su calidad en los productos, así como tampoco ha 
mejorado los procesos de producción con el fin de ofrecer a los mexicanos, juguetes de mejor calidad y/o a 
menor precio, pues al tener un mercado parcialmente cautivo, han apostado más a los castigos de la cuota 
compensatoria que a buscar procesos que abaraten los costos de las mercancías ahora sujetas a examen 
y que se fabrican en los Estados Unidos Mexicanos. 

592. Por lo anterior, dicha empresa solicitó la supresión de cuotas compensatorias con el fin de hacer un 
mejor mercado mexicano de las mercancías ahora sujetas a examen a precios competitivos 
internacionalmente, es decir, que nuestros fabricantes y productores salgan a competir a otros mercados, con 
el fin de puedan bajar el precio de las mercancías ahora sujetas a examen y que las mismas se fabriquen con 
mejor calidad y en ese momento se minimizan las importaciones y los Estados Unidos Mexicanos serán más 
fuertes en su economía y se provocarán más fuentes de empleo. 

593. En relación con los argumentos de Corporación Control, es pertinente aclarar que la existencia de la 
práctica desleal se acreditó en la investigación ordinaria conforme a los argumentos y pruebas presentados en 
dicho procedimiento, cuya resolución se publicó en el DOF del 25 de noviembre de 1994, por otro lado, dicha 
empresa no proporcionó elementos probatorios que justificaran la eliminación de las cuotas compensatorias, 
ya sea por la no repetición del dumping o por la no repetición del daño importante a la rama de 
producción nacional. 

594. Por otra parte, cabe aclarar que, por las razones expuestas en el punto 525 de la presente 
Resolución, se realizó el análisis de los indicadores económicos y financieros de los productores nacionales, 
por líneas de productos o partida arancelaria, según lo permitiera razonablemente la información disponible, 
en los siguientes términos: 

A. De las empresas que presentaron su información por fracción arancelaria se consolidaron los 
indicadores para cada una de las partidas objeto de examen. 

B. En los casos en que ello no es factible, se ubicaron los indicadores a la partida arancelaria o familia 
en la cual la empresa fuera más representativa, de acuerdo con el tipo de productos que elabora y su 
importancia relativa, conforme a lo siguiente: 
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Partida Fracción 
arancelaria 

Productores nacionales1_/ 

9501: Juguetes de ruedas concebidos para que se 
monten los niños (por ejemplo: triciclos, patinetas, 
monopatines, coches de pedal); coches y sillas de de 
ruedas para muñecas o muñecos. 

9501.00.01 

9501.00.03  

9501.00.99 

Bicileyca, S.A. de C.V. 

D´Bebé, S.A. de C.V. 

Mac Molto, S.A. de C.V. 

Productos infantiles Selectos, S.A. de C.V. 

Productos Metálicos de Hierro, S.A. de C.V. 

Promeyco, S.A. de C.V. 

9502: Muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos. 

9502.10.02 

9502.10.99 

Muñecas Elizabeth, S.A. de C.V. 

Muñecas Jovi, S.A. de C.V. 

Muñecas Michel, S.A. de C.V. 

Trapit-tos, S.A. de C.V. 

9503: Los demás juguetes; modelos reducidos "a 
escala" y modelos similares, para entretenimiento, 
incluso animados; rompecabezas de cualquier clase. 

9503.20.03  

9503.20.99 

9503.30.99 

9503.41.01 

9503.49.99 

9503.60.02 

9503.70.02 

9503.70.03 

9503.70.99 

9503.90.05 

9503.90.06 

9503.90.09 

9503.90.99 

Algara, S.A. de C.V. 

Beach Toys, S.A. de C.V. 

Canguro y Arlequín, S.A. de C.V. 

Distribuidora Hag, S.A. de C.V. 

Fabricación de Juguetes Juárez, S.A. de C.V. 

Industrias Floti, S.A. de C.V. 

Industrias Plásticas Martín, S.A. de C.V. 

Inflables de México, S.A. de C.V. 

Jugueteros Mexicanos, S.A. de C.V. 

Juguetes Dinámicos de México, S.A. de C.V. 

Juguetes Pigo, S.A. de C.V. 

Kidway de México, S.A. de C.V. 

Latex occidental exportadora, S.A. de C.V. 

Mac Molto, S.A. de C.V. 

Margi, S. de R.L. 

Mega Grupo Industrial, S.A. de C.V. 

Mold Plastic, S.A. de C.V. 

Montables y Triciclos Star, S.A. de C.V. 

Processed Plastic, S.A. de C.V. 

Smits Industrias, S.A. de C.V. 

Vinilos Romay S.A. de C.V. 

9504: Artículos para juegos de sociedad, incluidos los 
juegos con motor o mecanismo, billares, mesas 
especiales para juegos de casino y juegos de bolos 
automáticos ("bowlings"). 

9504.90.06 Comercial y Manufacturera, S.A. de C.V. 

Fotorama de México, S.A. de C.V. 

Mega Grupo Industrial, S.A. de C.V. 

Novedades Montecarlo, S.A. de C.V. 

9505: Artículos para fiestas, carnaval u otras 
diversiones, incluidos los de magia y artículos 
sorpresa. 

9505.10.01 

9505.10.99 

Janel, S.A. de C.V. 

Naviplastic, S.A. de C.V. 

 1_/ Sólo incluye las fracciones arancelarias y empresas que proporcionaron información del producto 
objeto de examen. 
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Juguetes de ruedas concebidos para que se monten los niños (9501.00.01, 9501.00.03, 9501.00.99) 

595. El consumo nacional (importaciones más ventas internas) de los productos indicados supra registró 
un crecimiento del 12 por ciento en el periodo de 2000 a 2004. No obstante, la producción orientada al 
mercado interno registró una contracción del 5 por ciento en el mismo periodo, mientras que las ventas 
internas también disminuyeron, aunque a una tasa de 1 por ciento. 

596. En el periodo de examen, 2000 a 2004 no se registraron ventas de exportación, por lo cual la 
reducción de las ventas internas explicaría el incremento de 30 por ciento en los inventarios de la industria en 
la partida 9501. En este periodo se observa también que el empleo se redujo 43 por ciento, pero los salarios 
se incrementaron 45 por ciento, al igual que los niveles de productividad laboral (+67 por ciento). 

597. Por su parte, la utilización de la capacidad instalada se incrementó un punto porcentual en el periodo 
de 2000 a 2004 al pasar del 67 al 68 por ciento, lo cual se explicaría por la reducción de la capacidad 
instalada del 6 por ciento en el mismo lapso. 

598. En el consumo interno las ventas internas disminuyeron su participación 4 puntos porcentuales en el 
periodo de 2000 a 2004, al pasar del 24 al 20 por ciento, mientras que las importaciones de la República 
Popular China que no pagaron la cuota compensatoria incrementaron su participación en 7 puntos 
porcentuales. En este contexto, las importaciones objeto de examen, dado que fueron nulas, no tuvieron 
participación en el consumo nacional. 

599. Los resultados operativos de las productoras nacionales fueron negativos, de manera tal que las 
utilidades de operación cayeron entre 2000 y 2004 a una tasa de 9 por ciento, debido fundamentalmente al 
aumento de 11 por ciento en el costo de venta, incremento que fue mayor en comparación con el crecimiento 
en los ingresos por ventas de 2 por ciento; por lo que el margen operativo se redujo 3 puntos porcentuales. 

Muñecas y muñecos que representan seres humanos (9502.10.02 y 9502.10.99) 

600. El consumo nacional (importaciones más ventas internas) de estos productos también registró un 
crecimiento del 136 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, mientras que la producción al mercado interno 
registró un crecimiento del 45 por ciento en el mismo periodo y las ventas internas crecieron en 85 por ciento. 

601. Por su parte, las ventas de exportación disminuyeron 89 por ciento entre 2001 y 2004. No obstante la 
disminución de las exportaciones, el crecimiento de las ventas internas a una tasa mayor que la producción 
explicaría la disminución en los inventarios del 39 por ciento. En el periodo analizado se observa también que, 
no obstante el aumento en la producción, el nivel de empleo se redujo 9 por ciento, con lo cual aumentó la 
productividad, además de los salarios. A su vez, la utilización de la capacidad instalada se incrementó 11 
puntos porcentuales en el periodo de 2000 a 2004. 

602. En el consumo interno, las ventas internas mantuvieron una participación relativamente constante, en 
6 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, mientras que las importaciones de la República Popular China que 
no pagaron la cuota compensatoria disminuyeron su participación en 2 puntos porcentuales. En este contexto, 
y como se señaló anteriormente, aunque se registraron importaciones objeto de examen (las que pagaron la 
cuota compensatoria), su nivel fue muy bajo, con una participación en el consumo nacional menor al 
0.1 por ciento. 

603. En lo que se refiere a los resultados operativos, las productoras nacionales registraron en el periodo 
analizado un comportamiento creciente, de manera tal que las utilidades de operación aumentaron 247 por 
ciento, como consecuencia del incremento de 152 por ciento, en los ingresos totales por ventas, el costo de 
venta aumentó en menor medida 110 por ciento, ocasionando un crecimiento del margen operativo de 17 
puntos porcentuales. 

 Los demás juguetes; modelos reducidos a escala y modelos similares, para entretenimiento, 
incluso animados; rompecabezas de cualquier clase (9503.20.03, 9503.20.99, 9503.30.99, 
9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.03, 9503.70.99, 9503.90.05, 9503.90.06, 
9503.90.09 y 9503.90.99) 

604. El consumo nacional (importaciones más ventas internas) de los productos enunciados registró un 
crecimiento del 45 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, mientras que la producción al mercado interno 
registró un crecimiento del 41 por ciento en el mismo periodo y las ventas internas crecieron en 46 por ciento. 

605. En el periodo de examen las ventas de exportación disminuyeron 52 por ciento, en tanto que los 
inventarios aumentaron 5 por ciento. A su vez, en el periodo de 2000 a 2004 el empleo se incrementó 3 por 
ciento, mientras que los salarios lo hicieron en 11 por ciento y la productividad en 3 por ciento. A su vez, la 
utilización de la capacidad instalada disminuyó 7 puntos porcentuales en el periodo de examen, en tanto que 
la capacidad instalada aumentó 19 por ciento en el mismo lapso. 
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606. En el consumo interno las ventas internas disminuyeron su participación 6 puntos porcentuales en el 
periodo de 2000 a 2004, mientras que las importaciones de la República Popular China que no pagaron la 
cuota compensatoria incrementaron su participación en 2 puntos porcentuales. En este contexto, aunque se 
registraron importaciones objeto de examen, su nivel fue muy bajo, por lo que tuvieron una participación en el 
consumo nacional menor al 0.2 por ciento en el periodo de examen. 

607. Durante el periodo de 2000 a 2004, la industria nacional reflejó una baja en sus utilidades de 
operación de 38 por ciento, ocasionada por un incremento en el costo de venta de 12 por ciento y en los 
gastos operativos de 52 por ciento, en tanto los ingresos por ventas se incrementaron 10 por ciento, una 
proporción menor en comparación con el costo de venta y los gastos operativos, en tanto el margen operativo 
disminuyó 7 puntos porcentuales. 

Artículos para juegos de sociedad (9504.40.01 y 9504.90.06) 

608. El consumo nacional (importaciones más ventas internas) para estos productos registró un 
crecimiento del 139 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, mientras que la producción al mercado interno 
registró un crecimiento del 5 por ciento en el mismo periodo y las ventas internas crecieron 32 por ciento. 

609. En el periodo de examen, las ventas de exportación disminuyeron 94 por ciento, en tanto que los 
inventarios aumentaron 205 por ciento. En el periodo de 2000 a 2004 se observa también que, no obstante 
que la producción se incrementó, el empleo se redujo 6 por ciento, mientas que la productividad y los salarios 
aumentaron 7 y 22 por ciento, respectivamente. Por su parte, la utilización de la capacidad instalada 
disminuyó 13 puntos porcentuales en el periodo de 2000 a 2004, pero debido básicamente a que la capacidad 
instalada se incrementó 21 por ciento en el mismo lapso. 

610. En el consumo nacional, las ventas internas disminuyeron su participación 9 puntos porcentuales en 
el periodo de 2000 a 2004, mientras que las importaciones de la República Popular China que no pagaron la 
cuota compensatoria se mantuvieron básicamente constantes. En este contexto, aunque se registraron 
importaciones objeto de examen, su nivel fue muy bajo y esporádico, ya que sólo se registraron transacciones 
en 2001 y 2002, por lo que tuvieron una participación en el consumo nacional menor al 0.2 por ciento. 

611. La utilidad de operación de la producción nacional se incrementó 287 por ciento, a consecuencia del 
incremento en los ingresos por ventas en 168 por ciento y a un aumento de menores proporciones en el costo 
de venta de 119 por ciento, reflejando un incremento en el margen operativo de 5 puntos porcentuales, que lo 
ubican en 16 por ciento. 

Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones (9505.10.01, 9505.10.99 y 9505.90.99) 

612. El consumo nacional (importaciones más ventas internas) de estos productos registró un crecimiento 
del 43 por ciento en el periodo de 2000 a 2004, ante un importante incremento en la producción al mercado 
interno, mientras que las ventas internas se contrajeron 8 por ciento. 

613. En el periodo de examen, las ventas de exportación se incrementaron 200 por ciento. Los inventarios 
se incrementaron 427 por ciento en el mismo periodo. La capacidad instalada se incrementó en prácticamente 
100 por ciento en el periodo de examen, mientras que la utilización también mostró un incremento importante. 

614. Por otra parte, el empleo se incrementó 23 por ciento en el periodo de 2000 a 2004 mientras que los 
salarios disminuyeron 46 por ciento. 

615. En el consumo nacional las ventas internas disminuyeron su participación 19 puntos porcentuales en 
el periodo de 2000 a 2004 al pasar de 54 a 35 por ciento, mientras que las importaciones de la República 
Popular China que no pagaron la cuota compensatoria incrementaron su participación 31 puntos porcentuales 
al pasar de 21 a 52 por ciento. En este contexto, aunque se registraron importaciones objeto de examen, su 
nivel fue muy bajo, ya que representaron menos del 0.1 por ciento en el periodo de examen. 

616. Los resultados operativos fueron negativos para estos productos, de manera tal que las utilidades de 
operación cayeron 39 por ciento entre 2000 y 2004, debido a la reducción de sus ingresos por ventas en 11 
por ciento, en tanto que los costos de fabricación disminuyeron 6 por ciento, proporción menor, en 
comparación con el decremento en los ingresos por ventas; por lo que, el margen operativo se redujo 4 puntos 
porcentuales. 

617. En suma, los resultados descritos en los puntos 581 al 616 de esta Resolución confirman lo señalado 
anteriormente, en el sentido de que si bien existen algunos signos de relativa recuperación por parte de los 
productores nacionales, fundamentalmente en el último año del periodo de análisis, la situación de la rama de 
producción nacional de juguetes la haría muy sensible a la competencia de importaciones en condiciones 
de dumping, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias. 
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618. En relación con los efectos potenciales sobre la industria nacional en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias, la AMIJU reconoció la dificultad de determinar un solo efecto global en la industria del 
juguete, ya que cada segmento de juguete y cada empresa productora se verían afectados de manera 
diferente, motivo por el cual solicitó que la Secretaría se remitiera directamente a las empresas participantes. 
No obstante, la asociación de los productores nacionales indicó que se podría esperar una reducción 
significativa en el valor de la producción para 2006, equivalente a la mitad de la producción estimada en 2004, 
con reducciones de millones de dólares por año, además de que pudiese ocurrir lo siguiente: 

A. La industria nacional no tendría ninguna oportunidad para competir de manera equitativa con los 
productos chinos y, si acaso sólo las grandes transnacionales debido a que comúnmente fabrican 
también en la República Popular China. 

B. Se prevé un fuerte incremento de las importaciones, toda vez que la República Popular China cuenta 
con miles de plantas y los detallistas (principalmente tiendas de autoservicio) mexicanos podrían 
llenar sus anaqueles con productos diferentes, lo que ocasionaría que la industria desapareciera en 
el corto plazo. 

C. Se propiciaría una caída importante en los precios nacionales para tratar de competir con 
exportaciones chinas o mantener una participación del mercado, ya que sistemáticamente los precios 
de los productos chinos son menores, incluso, a los costos de las materia primas. 

D. Habría un ajuste importante en los niveles de producción y ventas como resultado de una mayor 
penetración de las exportaciones chinas. Estiman que actualmente las importaciones chinas 
representan alrededor del 70 por ciento del consumo nacional de juguetes; sin cuota compensatoria 
esta participación sería significativamente mayor. 

E. Los Estados Unidos de América son el principal mercado de exportación de la República Popular 
China, la cercanía de los Estados Unidos Mexicanos con ese país hace todavía más viable que de 
eliminarse la cuota compensatoria parte de esas exportaciones se destinen al mercado mexicano, 
como ocurre a través de la triangulación. 

619. En este sentido, es importante señalar que diversos productores nacionales presentaron 
estimaciones sobre los efectos lesivos que podrían tenerse como consecuencia de la eliminación de cuotas 
compensatorias. La evaluación de esta información, junto con las condiciones en que se realizan las 
importaciones de juguetes chinos y el potencial de exportación de su industria, que se explica en los 
siguientes puntos, hacen previsible, sobre una base fáctica, un escenario con afectación significativa en la 
rama de producción nacional, en cuanto a participación de mercado, ventas, producción, empleo, salarios, 
utilización de la capacidad instalada y productividad, precios, ingresos, crecimiento, utilidades y margen 
operativo, rendimiento de las inversiones o capacidad para generar capital, entre otras. 

Potencial de exportación del país objeto de examen 

620. En relación con la capacidad o potencial de exportación de la industria de los productos objeto de 
examen en la República Popular China, la representación de los productores nacionales explicó que no se 
cuenta con información oficial actualizada sobre la posición de la República Popular China como fabricante de 
juguetes y de su participación en el mercado internacional; sin embargo, señaló que es de conocimiento 
general el significativo desarrollo que ha experimentado este sector en los últimos años, que le ha permitido 
posicionarse como el productor más importante a nivel mundial. En este sentido, en el expediente 
administrativo existen elementos que permiten dimensionar la capacidad y el potencial de exportación de la 
industria china del juguete, como los siguientes: 

A. En el ensayo Checking China´s Vital Signs de 2004 de la publicación Mckinsey Quaterly se estima 
que dicho país produce alrededor del 75 por ciento de la producción mundial de juguetes, 
participación que incluso sería mayor a la que mantiene la República Popular China en otros sectores 
donde también se perfila como dominante. 

B. AMIJU estimó que las ventas externas de la República Popular China en el presente alcancen un 
monto mayor a los 30 mil millones de dólares estadounidenses. En este sentido, cabe señalar que 
ninguna empresa exportadora ni la representación del gobierno chino proporcionó información sobre 
capacidad y exportaciones chinas de los productos investigados, que pudiese desmentir la situación 
de la industria china o que hiciera suponer que no continúan las condiciones que dieron origen a las 
cuotas compensatorias. 

C. De acuerdo con el índice de expositores de la revista Hong Kong Toys de 2003 de una importante 
feria de juguetes, “Hong Kong Toy Fair”, de un total de 1,686 participantes, 1,265 eran chinos, lo que 
considera indicativo de la magnitud de la industria juguetera china y su presencia en el mercado 
internacional. 
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D. Se estima que la cantidad de plantas para la producción de juguetes ha aumentado 
significativamente en la República Popular China: información proporcionada por la empresa “Win 
Direct” sobre la cantidad de fábricas que existen en “Chenghai”, considerada por algunos como la 
ciudad juguete de la República Popular China, señala que en 1997 existían 500 fábricas 
y que actualmente podría haber más de 3000 plantas. Para sustentar lo anterior, una 
productora nacional socia de AMIJU proporcionó como fuente la dirección 
www.newsgd.com/citiesandtowns/other/news/200308150101.htm, donde se indica que en Chenghai 
habría más de 2,000 empresas dedicadas a la fabricación de juguetes, con más de 100,000 
empleados y que el 70 por ciento de esos productos serían para exportación. 

E. Otro ejemplo de la fuerte capacidad exportadora de la República Popular China, se observa en el 
caso de los Estados Unidos de América, cuya industria juguetera prácticamente ha desaparecido, 
según la AMIJU. Al respecto, estimaron que alrededor del 80 por ciento de las importaciones son 
originarias de la República Popular China. En Estados Unidos de América y Europa la industria 
juguetera local ha ido en declive, y sólo continúan los que diseñan productos específicos para la 
idiosincrasia de su país, pero esto no significa que se hagan ahí mismo: se diseña el producto y el 
empaque, pero el producto se elabora en la República Popular China. 

F. Con base en las estadísticas del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, las 
productoras nacionales señalaron que las importaciones de dicho país provenientes de la República 
Popular China se incrementaron en 40 por ciento de 1999 a 2003, lo que resulta relevante por que 
los Estados Unidos de América habrían dejado de ser un exportador neto de estas mercancías para 
convertirse en un importador importante. 

G. Para acreditar la fuerte penetración que han tenido los juguetes chinos en la Unión Europea, se tomó 
como referencia las estadísticas de importación del Reino de España de la Asociación Española de 
Fabricantes de Juguetes www.aefj.es/estad/2003/estad10.htm correspondientes al periodo de 1994 a 
2003, y de The Toy Industry in Europe de www.tietoy.org. A partir de dicha información los 
productores nacionales señalaron que si bien las importaciones totales de juguetes de la Unión 
Europea muestran un decremento, las de la República Popular China se incrementan 
significativamente. 

H. De acuerdo con AMIJU, una buena parte de la producción de terceros países tiene un gran contenido 
de la República Popular China, lo que apoyaría el argumento en el sentido de que dicho país 
probablemente esté produciendo más del 80 por ciento de la producción mundial de juguetes. 

I. La República Federativa del Brasil impuso y sostiene una salvaguarda con medidas ad valorem a la 
importación de juguetes para proteger su mercado de las importaciones originarias de la República 
Popular China. Sin embargo, en los países que no tienen ningún tipo de defensa contra la 
importación de juguetes chinos su industria prácticamente ha desaparecido. 

J. Janel señaló que el crecimiento de la República Popular China es sobresaliente también en lo que se 
refiere a artículos para fiestas de navidad y, en especial, de árboles navideños, coronas, guirnaldas 
y guías navideñas. Señaló que el aumento en la producción de estos artículos se aprecia con el 
hecho de que exportó 939 millones de dólares en bienes relacionados con la navidad en los primeros 
diez meses de 2002, donde más de la mitad va a los Estados Unidos de América, de acuerdo con las 
oficinas de aduanas de la República Popular China, cifra que no incluye el valor de 6 billones de 
juguetes exportados anualmente por dicho país. La República Popular China encabeza la 
exportación a los Estados Unidos de América de árboles de navidad, ornamentos y luces. Una 
proporción en aumento de esos bienes son fabricados en Yiwu, una pequeña ciudad cerca de la 
costa de la República Popular China, que se aprecia de ser la más grande del país en el mercado de 
ventas al mayoreo de pequeñas mercancías. 

621. Tal como se explicó en puntos anteriores, otro elemento que permite evaluar el potencial de 
exportación de la República Popular China en relación al mercado mexicano, es la información de 
importaciones que efectúan los Estados Unidos de América o la Unión Europea del capítulo 95 de juguetes, 
particularmente de aquellas fracciones arancelarias cuya descripción arancelaria sea lo más semejante a las 
fracciones objeto de examen. Cabe señalar que en el caso de la Unión Europea la unidad de medida del 
volumen para todas las partidas arancelarias está en toneladas, mientras que para los Estados Unidos de 
América varias fracciones arancelarias de la partida 9501 se registran únicamente en valor. Debido a ello, y a 
las limitantes en la información ya comentadas, se estimó con la información disponible el potencial de 
exportación para cada partida arancelaria (con exclusión de la 9506 de acuerdo con lo señalado en el 
apartado de producción nacional), en los siguientes términos: 
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A. En relación con los productos comprendidos en la partida 9501, se estima que el mercado mexicano 
de 2004 representaría tan sólo 7 por ciento de las importaciones en los Estados Unidos de América 
y la Unión Europea originarias de la República Popular China. 

B. Con respecto a productos incluidos en la partida 9502, el mercado mexicano de 2004 también 
representaría sólo 7 por ciento de las importaciones en los Estados Unidos de América y la Unión 
Europea provenientes de la República Popular China. 

C. En relación con juguetes de la partida 9503, el mercado mexicano de 2004 representaría tan sólo 5 
por ciento de las importaciones en los Estados Unidos de América y la Unión Europea provenientes 
de la República Popular China. 

D. Con respecto a mercancías de la partida 9504, el mercado mexicano de 2004 representó sólo 4 por 
ciento de las importaciones en los Estados Unidos de América y la Unión Europea originarias de la 
República Popular China. 

E. En relación con productos de la partida 9505, el mercado mexicano de 2004 representó sólo 3 por 
ciento de las importaciones en los Estados Unidos de América y la Unión Europea provenientes de la 
República Popular China. 

622. Por otra parte, y de manera más específica, Janel estimó la capacidad productiva de la República 
Popular China de productos navideños (incluye producción, ventas externas y capacidad instalada) con base 
en una muestra de 40 empresas chinas que fabrican dichas mercancías. Esta información muestra que en el 
periodo de 2000 a 2004 la capacidad productiva de la República Popular China habría incrementado 46 por 
ciento y, que la producción nacional de 20004, únicamente de productos navideños, representaría, en 
términos de unidades-pieza, sólo el uno por ciento de la capacidad instalada que se estima en la República 
Popular China. 

623. Estos elementos, aunado a la información descrita en el punto 620 de la presente Resolución, 
confirman que, en efecto, la industria del juguete en la República Popular China representa al principal 
proveedor de estas mercancías a los Estados Unidos de América y la Unión Europea, sin perjuicio de la 
información que permite apreciar niveles significativos de subvaloración con respecto a otros competidores a 
nivel mundial. Además, aun cuando en el mercado mexicano prácticamente no se han registrado 
importaciones objeto de examen (las que pagarían cuotas compensatorias), los significativos y crecientes 
volúmenes de importación del resto de juguetes chinos, clasificados incluso por las fracciones objeto de 
examen, llevan a concluir que existe la probabilidad fundada de que aumenten aún más las importaciones en 
condiciones de dumping a un nivel en que se causaría daño importante a la industria nacional, de no 
mantenerse las medidas compensatorias. 

624. Además de lo anterior, es pertinente señalar que las condiciones de exportación de la República 
Popular China o el potencial de ventas a los mercados internacionales, se confirman a la luz de lo acontecido 
en otros países en materia de remedios comerciales contra juguetes chinos. En este sentido, con base en el 
informe semestral de la OMC, G/ADP/N/139/COL, del periodo de julio a diciembre de 2005, la República de 
Colombia tiene una medida antidumping vigente a las importaciones originarias de la República Popular China 
de balones y pelotas de PVC superiores a 4.5 pulgadas. 

625. Asimismo, de acuerdo con el informe semestral de la OMC, G/ADP/N/139/ARG, del periodo de julio a 
diciembre de 2005, la República Argentina mantiene medidas antidumping vigentes a las importaciones de 
naipes originarias de la República Popular China y, actualmente, lleva a cabo el examen quinquenal 
de estos derechos. 

626. Por otra parte, de acuerdo con el informe G/SG/N/11/BRA/1/Suppl.2 del 19 de diciembre de 2003 del 
Comité de Salvaguardias de la OMC, la República Federativa del Brasil extendió por dos años y medio más, 
una medida de salvaguardia contra juguetes clasificados en las partidas arancelarias 9501, 9502, 9503 
y 9504.10, para concluir el 30 de junio de 2006, debido a que consideraron que el daño de la primera mitad 
del decenio de 1990 continuaba, y a que existía una amenaza significativa de que se incrementaran 
las importaciones. 

Conclusiones 

627. De conformidad con los resultados descritos en los puntos 279 al 626 de la presente Resolución, 
y del análisis de los argumentos y pruebas presentadas por la AMIJU, los productores nacionales y las 
importadoras comparecientes, así como de la información que la propia Secretaría se allegó, y el examen 
realizado sobre el comportamiento del mercado, los precios y los volúmenes de las importaciones (reales o 
potenciales) de los productos investigados, el potencial exportador chino, los indicadores y las perspectivas de 
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la industria nacional, se determinó que, salvo los productos enunciados en los siguientes puntos, la supresión 
de las cuotas compensatorias daría lugar a la repetición del dumping y a la repetición de daño importante a la 
rama de producción nacional de juguetes similares a los clasificados en las fracciones arancelarias 
9501.00.01, 9501.00.03, 9501.00.99, 9502.10.02, 9502.10.99, 9503.20.03, 9503.20.99, 9503.30.99, 
9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.03, 9503.70.99, 9503.90.05, 9503.90.06, 
9503.90.09, 9503.90.99, 9504.40.01, 9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99 y 9505.90.99, por diversos motivos, 
entre los que se encuentran los siguientes: 

A. La evidencia que permite concluir que se repetirían las prácticas de discriminación de precios en las 
importaciones de juguetes, en niveles mayores a los considerados de mínimis. 

B. Existe amplia evidencia en el sentido de que las exportaciones de juguetes chinos se efectuarían con 
márgenes significativos de subvaloración con respecto a los precios de fabricación nacional, e 
incluso a los precios de otros competidores en el mercado nacional. 

C. Con la aplicación de las medidas compensatorias prácticamente no se han registrado importaciones 
objeto de examen (sujetas al pago de cuotas compensatorias), lo que permite inferir que el país 
investigado requiere de incurrir en dumping para ingresar al mercado. 

D. Independientemente de ello, la República Popular China representa el principal proveedor de 
juguetes en el mercado mexicano y, de hecho, se incrementan las importaciones de dicho país en el 
periodo objeto de examen. Si bien dichas importaciones obedecen fundamentalmente a productos no 
cubiertos por las cuotas compensatorias, son otro indicio de que se incrementarían significativamente 
las importaciones en condiciones de dumping, en caso de eliminar las medidas compensatorias. 

E. Existe información que permite concluir que la República Popular China cuenta con una significativa 
capacidad de producción de juguetes, y cuenta con un significativo potencial de exportación tanto a 
los Estados Unidos Mexicanos, como a los mercados internacionales. De hecho, la República 
Popular China se ha constituido en el principal proveedor, a precios relativamente inferiores al del 
resto de los participantes, de mercados importantes de juguetes a nivel mundial, como los Estados 
Unidos de América o la Unión Europea. 

F. En términos relativos bastaría con una ligera desviación de comercio, o un porcentaje relativamente 
bajo de las exportaciones chinas para abastecer varias veces el mercado nacional de juguetes. 
Las condiciones de la oferta en el país investigado, y los precios a los que concurrirían al mercado 
nacional harían atractiva la demanda de dichos productos con dumping, en cantidades significativas, 
a la luz de las asimetrías existentes entre ambas industrias. 

G. Si bien existen algunos signos de relativa recuperación por parte de los productores nacionales, 
fundamentalmente en el último año del periodo de análisis, la situación de la rama de producción 
nacional de juguetes se torna muy sensible a la competencia de importaciones en condiciones de 
dumping, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias. 

H. Diversos productores nacionales presentaron estimaciones sobre los efectos lesivos que podrían 
tenerse como consecuencia de la eliminación de cuotas compensatorias. La evaluación de esta 
información, junto con las condiciones en que se realizan las importaciones de juguetes chinos y el 
potencial de exportación de su industria, hacen previsible, sobre una base fáctica, un escenario con 
afectación significativa en la rama de producción nacional, en cuanto a participación de mercado, 
ventas, producción, empleo, salarios, utilización de la capacidad instalada y productividad, precios, 
ingresos, crecimiento, utilidades y margen operativo, rendimiento de las inversiones o capacidad para 
generar capital, entre otras variables. 

I. Cabe señalar que la determinación de la Secretaría no se basa en la evaluación de algún factor 
aislado, sino en la evaluación conjunta de todos los factores e índices económicos pertinentes que 
influyen en la condición de la industria. 

628. Por otro lado, de acuerdo con lo señalado en los puntos 23 al 29 de la presente Resolución, en el 
expediente administrativo no existen elementos para mantener la aplicación de cuotas compensatorias sobre 
los productos que ingresan por las siguientes fracciones arancelarias: 9503.80.99, 9503.90.01, 9503.90.07, 
9503.90.08, 9503.90.10 y 9506.62.01; así como trenes eléctricos, videojuegos, patines para hielo, aparatos 
mecánicos, electromecánicos para ferias (en caso de que éstos ingresaran en las fracciones enunciadas en el 
punto anterior); o bien artículos navideños con tecnología de fibra óptica clasificados en las fracciones 
arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99. 
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629. Se confirman las exclusiones de la cuota compensatoria para los productos señalados en los puntos 
17 al 21 de la presente Resolución. Así, como lo establecido en el punto 132 de la resolución que revisa a la 
diversa de carácter provisional que declaró el inicio de la investigación administrativa sobre las importaciones 
de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501, 9502, 9503, 9504, 
9505, 9506, 9507 y 9508 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, publicada en el DOF del 1 de octubre de 1993. 

630. De conformidad con el punto 18 inciso B de esta Resolución, en relación con los juguetes que 
cuentan con un mecanismo eléctrico o electrónico exentos del pago de las cuotas compensatorias, éstos 
deberán sujetarse a lo siguiente, independientemente de la fracción arancelaria por la que ingresen a los 
Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, en las notas explicativas del Acuerdo por el que se dan a conocer la 
notas explicativas de la tarifa arancelaria publicado en el DOF el 6 de marzo de 2006, se prevé expresamente 
la identificación de los artículos de esta naturaleza, es decir, productos “con mecanismos operados eléctrica o 
electrónicamente” y “de funcionamiento eléctrico o electrónico”. En este sentido, se incorpora esta definición 
para los productos excluidos del pago de la cuota compensatoria, con fundamento en el artículo 89 F de la 
LCE, en los siguientes términos: 

“Con un mecanismo eléctrico o electrónico, se deberá entender “con mecanismos operados 
eléctrica o electrónicamente” y “de funcionamiento eléctrico o electrónico” se refieren a los 
artículos que cuentan con un mecanismo que por efecto de la electricidad ejecuta las 
operaciones que constituyen la razón de ser del juguete, o con un sistema electrónico 
programable que permite al juguete interactuar con el usuario. No deben considerarse como 
juguetes con mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, o de funcionamiento 
eléctrico o electrónico, aquellos artículos que cuenten con dispositivos eléctricos o 
electrónicos de carácter accesorio, activados mediante una pila o batería, que no 
representen la parte esencial del juguete”. 

631. Por lo anteriormente expuesto y con base en la información proporcionada por las empresas 
participantes y los resultados del examen realizado, con fundamento en los artículos 67, 70, 70 B, 89 F de la 
LCE, 6, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

632. Se declara concluido el examen de vigencia de cuota compensatoria y se determina la continuación 
de las cuotas compensatorias definitivas señaladas en los puntos 1 y 2 de esta Resolución, que van del 2.58 
por ciento al 351 por ciento sobre las importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 9501.00.01, 9501.00.03, 9501.00.99, 9502.10.02, 9502.10.99, 9503.20.03, 9503.20.99, 
9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.60.02, 9503.70.02, 9503.70.03, 9503.70.99, 9503.90.05, 
9503.90.06, 9503.90.09, 9503.90.99, 9504.40.01, 9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99 y 9505.90.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, impuestas mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1994 y confirmadas mediante la diversa publicada en el 
mismo órgano informativo del 15 de diciembre de 2000 y su aclaración del 26 de diciembre del mismo año, 
por cinco años más contados a partir del 25 de noviembre de 2004. 

633. Se eliminan las cuotas compensatorias referidas en el punto anterior, a las importaciones de 
juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 9503.80.99, 9503.90.01, 9503.90.07, 
9503.90.08, 9503.90.10 y 9506.62.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; así como trenes eléctricos, videojuegos, patines para hielo, aparatos mecánicos, 
electromecánicos para ferias (en caso de que éstos ingresaran en las fracciones arancelarias enunciadas en 
el punto anterior); o bien artículos navideños con tecnología de fibra óptica clasificados en las fracciones 
arancelarias 9505.10.01 y 9505.10.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación. 

634. En el caso de que las importaciones de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
9503.90.07 y 9503.90.08 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
hagan presumir a la Secretaría de Economía que las mismas son objeto de producir o realizar operaciones de 
montaje de mercancías sujetas a cuota compensatoria de conformidad con esta Resolución, ésta podrá iniciar 
de oficio una investigación sobre elusión del pago de la cuota compensatoria con fundamento en el artículo 89 
B de la Ley de Comercio Exterior. Por otro lado, las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 
9506.62.01 corresponderán exclusivamente a la partida denominada “Artículos y material para cultura física, 
gimnasia, atletismo, demás deportes (incluido el tenis de mesa) o para juegos al aire libre, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este capítulo; piscinas, incluso infantiles”, de la subpartida “Inflables”. 
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635. Se confirman las exclusiones de las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 632 de la 
presente Resolución, para los productos señalados en los puntos 17 al 21 de la presente Resolución. 

636. Los juguetes que cuentan con un mecanismo eléctrico o electrónico independientemente de la 
fracción arancelaria por la que ingresen a los Estados Unidos Mexicanos están exentos del pago de las cuotas 
compensatorias. Al respecto, “con mecanismos operados eléctrica o electrónicamente” y “de funcionamiento 
eléctrico o electrónico”, se deberá entender a los artículos que cuentan con un mecanismo que por efecto de 
la electricidad ejecuta las operaciones que constituyen la razón de ser del juguete, o con un sistema 
electrónico programable que permite al juguete interactuar con el usuario. No deben considerarse como 
juguetes con mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, o de funcionamiento eléctrico o electrónico, 
aquellos artículos que cuenten con dispositivos eléctricos o electrónicos de carácter accesorio, activados 
mediante una pila o batería, que no representen la parte esencial del juguete. 

637. En la misma fecha en que se publica la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
también se publica en dicho órgano informativo, la resolución por la que se modifica el mecanismo de 
producto exclusivo previsto en la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 9508 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de 
noviembre de 1994. 

638. De conformidad con el punto 131 de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de juguetes, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 9501 a la 
9508 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 1994, “ningún productor nacional compareció para manifestar que exista producción nacional 
similar afectada por la importación de las mercancías que ingresaron al mercado mexicano a través de las 
fracciones arancelarias de las partidas 9507 y 9508 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación”, por tanto no están sujetas al pago de cuotas compensatorias y, en consecuencia, tampoco 
fueron objeto de este examen las importaciones de las mercancías clasificadas en las partidas 9507 y 9508 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

639. Las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 632 de la presente Resolución, se aplicarán 
sobre el valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

640. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 632 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

641. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar a los juguetes, que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota 
compensatoria señalada en los puntos 2 y 632 de esta Resolución, no estarán obligadas a pagarla si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto al de la República Popular China. 
La comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de agosto de 1994 y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 
de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 de marzo, 23 
de marzo y 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004 y 19 de 
mayo de 2005. 

642. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los efectos legales 
correspondientes. 

643. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

644. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

645. La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Pedro Meoqui, Municipio de Meoqui, Chih., 
otorgado en favor de Rafael Jesús Avalos Oyervides. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION RESTRINGIDA EN LA POBLACION 
DE PEDRO MEOQUI, MUNICIPIO DE MEOQUI, CHIH., OTORGADO A FAVOR DE RAFAEL JESUS AVALOS 
OYERVIDES, EL 4 DE AGOSTO DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Rafael Jesús Avalos Oyervides, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Rafael Jesús Avalos Oyervides, el 4 de agosto de 2006. 

A.2. Servicio comprendido. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Pedro Meoqui, Municipio de Meoqui, Chih. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 1.5 1.5 -- 3.0 -- 6.0 
Distribución 7.0 7.0 -- 14.0 -- 28.0 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiocho días del mes de agosto de dos mil seis.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 238153) 
 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Raúl Olvera Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE RAUL OLVERA MARTINEZ, EL 3 DE JUNIO DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, 
a favor de Raúl Olvera Martínez en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes 
y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
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veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Raúl Olvera Martínez el 3 de junio de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las poblaciones 
de Tequixquiac, Apaxco de Ocampo y Huehuetoca, Méx. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 1.5 1.0 1.0 -- -- 3.5 
Distribución 15.0 10.0 8.0 -- -- 33.0 
Enlace 3.5 6.0 -- -- -- 9.5 

 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 
El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 

en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los ocho días del mes de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 238168) 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, con una superficie 
aproximada de 21-44-00 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142819,  
de fecha 9 de mayo de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que se comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 0543, de fecha 19 de mayo de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado San Francisco, con superficie aproximada de 21-44-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales 

AL SUR: Zona Federal del Río San Felipe 

AL ESTE: Manuel García Coll 

AL OESTE: Terrenos Nacionales 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos  
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Villahermosa, Tabasco, el día 23 de mayo de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de la Torre.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
03-40-70.28 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146108,  
de fecha 21 de octubre de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 0536 de fecha 19 de mayo del año 2006, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado innominado, con superficie aproximada de 03-40-70.28 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Ramón Martínez Rodríguez 

AL SUR: Bernabé Martínez Méndez 

AL ESTE: Luis Armando de la Cruz Rodríguez 

AL OESTE: Zona Federal del Arroyo La Trinidad 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos  
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Villahermosa, Tabasco, el día 23 de mayo de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Adolfo Sánchez Molina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se expide el Manual de Organización de la Subdirección General de Finanzas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACION DE LA SUBDIRECCION 
GENERAL DE FINANZAS. 

ENRIQUE MORENO CUETO, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 fracción 
VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como una de sus estrategias básicas, impulsar 
una mejora regulatoria interna en la Administración Pública Federal que facilite la actividad gubernamental 
y garantice la aplicación de controles indispensables. Así también, establecer programas de mejora continua 
en los procesos, organización y desempeño de las instituciones y de los servidores públicos, con objeto de 
hacer esfuerzos integrales y coordinados para la transparencia y el combate a la corrupción. 

Que por Acuerdo del Director General de fecha 22 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como 
Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la 
operación y funcionamiento del Instituto. 

Que por acuerdo COMERI/S4/02/ABRIL/2004, emitido por el Comité de Mejora Regulatoria Interna, se 
estableció que los manuales de organización de las áreas a nivel central se deberán registrar parcialmente, 
con la idea de que al final se libere un solo documento. 

Que con fecha 7 de mayo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Junta 
Directiva No. 27.1288.2004, mediante el cual se aprobaron adecuaciones a la estructura básica de 
organización del Instituto, así como reformas, adiciones y derogaciones de diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de este Instituto de Seguridad Social, en cuyo artículo tercero transitorio se ordena la expedición de 
los manuales de Organización y de Procedimientos a que se refiere dicho Acuerdo. 

Que la Subdirección de Personal, con fundamento en la “Guía de Servicios emitida por el Titular de la 
Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para registrar, dar seguimiento 
y supervisar las modificaciones a las estructuras orgánicas ocupacionales, que bajo la responsabilidad del 
Oficial Mayor de la Dependencia o su equivalente en las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal hayan sido aprobadas”, expedida el 2 de mayo de 2001, cotejó la estructura orgánica registrada de la 
Subdirección General de Finanzas del Instituto contenida en este Manual. 

En virtud de lo anterior, la Subdirección General de Finanzas del Instituto, elaboró su Manual de 
Organización, mismo que fue revisado y dictaminado por la Coordinación General de Transformación y 
Desarrollo Institucional y por la Subdirección General Jurídica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Organización de la Subdirección General de Finanzas del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 
vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto será de observancia obligatoria. 

ARTICULO TERCERO.- La Subdirección General de Finanzas, con la colaboración de la Coordinación 
General de Comunicación Social, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se expide a través del 
presente Acuerdo, entre los servidores públicos de las unidades administrativas centrales y desconcentradas 
del Instituto, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 
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ARTICULO CUARTO.- La Subdirección de lo Consultivo, dependiente de la Subdirección General 
Jurídica, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea publicado 
electrónicamente, a más tardar, durante los diez días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Acuerdo, en la dirección electrónica http://www.issste.gob.mx, en el Portal “Servicios 
Institucionales Vía Internet (ISSSTEnet)”, dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

ARTICULO QUINTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de 
actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma, adición o derogación, que se pretenda realizar a su 
contenido, deberá ser previamente analizada por la Subdirección General de Finanzas, para que en caso de 
proceder, la valide y someta a la consideración de la Coordinación General de Transformación y Desarrollo 
Institucional y de la Subdirección General Jurídica, para su revisión, dictaminación y registro correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
presente en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en forma 
impresa en la Subdirección de lo Consultivo de la Subdirección General Jurídica y en medios magnéticos u 
ópticos en la Normateca Electrónica Institucional. 

TERCERO.- Se deroga del Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Tomo IV, la parte correspondiente a la Subdirección General de 
Finanzas del Instituto, aprobado por Acuerdo de la Dirección General del ISSSTE, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1999. 

Así como cualquier otra disposición del mismo nivel que se oponga al Manual que se expide mediante 
este Acuerdo. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2006.- El Director General, Enrique Moreno Cueto.- Rúbrica. 

(R.- 238197) 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de octubre de 2006 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0185 M.N. 
(ONCE PESOS CON CIENTO OCHENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de 
los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de octubre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 5 de octubre de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.29, 3.06 y 3.12, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 2.46, 2.94 y 3.06, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por 
ciento anual. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero,  
José Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 238328) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.3187 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer,  
S.A., Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Xóchitl Sánchez Aguilar. 
En los autos del Juicio de Amparo número 973/2006-VI, promovido por Jaime Balboa Pérez, contra actos 

de la Junta Especial número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra 
autoridad, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este 
Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en caso de no comparecer 
por sí, o por conducto de apoderado que la represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, 
aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 15 de agosto de 2006. 

El Secretario 
Lic. Roberto Ramos Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 237156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Tercera Sala 

EDICTO 
Por este conducto emplácese a Teodoro Campos, a efecto de hacerle saber de la demanda de amparo 

promovida por José de Jesús Valdivia López, acto reclamado sentencia de fecha 19 diecinueve de mayo 
del 2006 dos mil seis, dictada dentro de los autos del Toca de Apelación 721/2005 relativo al Juicio Civil 
Ordinario expediente número 3800/92 y su acumulado al 4375/1993, promovido por Marcelino García Atilano 
en contra de José de Jesús Valdivia Martín y José de Jesús Valdivia López, para que comparezca ante el 
H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en turno, dentro del término de 30 días contados 
del siguiente al de la última publicación, artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías 
queda a su disposición en la Secretaría de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “El Excélsior” y el Diario Oficial de la 
Federación. Artículo 315 de Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez” 

Guadalajara, Jal., a 19 de septiembre de 2006. 
El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala: 

Por Ministerio de Ley 
Lic. Miguel Ramos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 237565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

“Integradora de Activos Mexicanos”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En el Juicio de Amparo número 415/2006-V, promovido por Juana María Marmolejo Montoya contra actos 

del Juez Tercero de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad de Aguascalientes y otras autoridades, se ordenó 
emplazar a “Integradora de Activos Mexicanos”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En ese juicio se encuentran señaladas las once horas del ocho de septiembre de dos mil seis para la celebración 
de la audiencia constitucional. Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de garantías 
generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

c.c.p. Director del Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. Director del periódico Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal, para su publicación por tres 

veces de siete en siete días. 
Aguascalientes, Ags., a 14 de agosto de 2006. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Aguascalientes 
Lic. Francisco Rafael Rodríguez Larios 

Rúbrica. 
(R.- 237977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo General del Poder Judicial 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
En autos juicio tramitación especial, promovido por Carolina Cruz Jiménez, expediente 2040/2005, 

en cumplimiento a lo ordenado por la resolución de fecha 31 de mayo de 2006 dictada por la Octava Sala 
del STJ, dentro del Toca 485/2005: 

Se decretó la cancelación del título de crédito expedido por Cooperativa Caja Popular del Sol, S.C.L. de C.V., 
identificado bajo número 7555 valioso por $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con fecha de 
suscripción 11 de marzo de 2000 y vencimiento el 7 de septiembre de 2000 en que aparece como beneficiaria 
Carolina Cruz Jiménez. 

En consecuencia se autoriza al deudor Cooperativa Caja Popular del Sol, S.C.L. de C.V., a pagar el 
documento al reclamante para el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro de un 
plazo de 60 días a partir de la publicación de este edicto. 

Para publicarse por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 13 de septiembre de 2006. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Pablo Palomo Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 238123)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 
A: Gino Alejandro García Miranda. 
En Amparo 589/2006-IV, promovido por Arturo Hernández Muñoz, contra actos del Juez de Primera 

Instancia de Atotonilco el Alto, Jalisco, y otras autoridades, se ordenó emplazarlo por edictos para que 
comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a 
su interés legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 18 de septiembre de 2006. 
La Secretaria 

Mercedes Solís Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 237560) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

EDICTO 

Hilda Inés Canizales Aguirre o quien acredite ser propietario del vehículo siguiente: 
Se hace de su conocimiento que en la Causa Penal 116/2004, del índice de este Juzgado, se levantó el 

aseguramiento del vehículo marca Kenworth, con placas de circulación 771CE8, del Servicio Público Federal, 
número de identificación J551676, al que se encuentra adherido un semiremolque marca Ferbus, número de 
identificación 3AYA2C32111006671, placas de circulación 380VP1, del Servicio Público Federal, de estructura 
metálica, color blanco, sellada con madera, y se ordenó su devolución a quien acredite ser su propietario. 
Se hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de tres meses, a partir de la publicación del presente 
edicto, para que comparezca ante este órgano jurisdiccional a solicitar su devolución, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de septiembre de 2006. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Arturo Palacio Zurita 
Rúbrica. 

(R.- 238166)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. Nabor Iparrea Ozuna. 
En acuerdo dictado el diecisiete de enero de dos mil tres en la Causa Penal número 56/2001, instruida en 

contra de José Cruz Alvarez Villarreal y otro, por un delito contra la salud, se dispuso requerirlo para que en 
un término de tres meses, computado legalmente, se presente ante el Representante Social de la Federación 
a recoger la madera aserrada afecta a dicha causa, previa la presentación de la documentación que acredite 
la propiedad de la misma; bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el término indicado, se declarará 
abandonada a favor del Gobierno Federal. Lo anterior se le notifica por este medio en virtud de que se 
desconoce su domicilio, y conforme a lo dispuesto en el artículo 182-B, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Durango, Dgo., a 24 de agosto de 2006. 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Jesús Guerrero Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 238170)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia 
Quinta Sala 

EDICTO 
Emplácese Gabriel Zaragoza Guerrero preséntese a defender sus derechos en el término de treinta días 

contados a partir de la última publicación, promovido por María Ruiz de León, Toca 1501/2004, Exp. 1515/2003, 
H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 15 de septiembre de 2006. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 237561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tab. 

EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Averiguación Judicial 55/1992-III, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Ramón Colín Ruíz, por los delitos de fraude y uso de 
documento falso, previstos y sancionados por los artículos 243, 246, fracción VII y 386, fracción III, del Código 
Penal Federal, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil seis, se ordenó la devolución a quien 
acredite la legítima propiedad del bien asegurado en la citada averiguación judicial, consistente en el vehículo 
marca Volkswagen, modelo 1975, color rojo, motor 1152207249, serie 3401567, placas de circulación XYK-498, 
particulares del Estado de Veracruz, bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del 
plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos 
del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Causa Penal 23/1992-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Cándida Luz Guerrero Linares, por el delito de violación a la 
Ley General de Población, en la modalidad de internamiento ilegal al país e introducción de extranjeros 
ilegalmente a territorio mexicano, previsto y sancionado en los artículos 103 y 118, párrafo segundo, de la Ley 
General de Población, vigente en la época de los hechos, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil 
seis, se ordenó la devolución de la cantidad de cien dólares americanos, a quien acredite la legítima 
propiedad, bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir 
de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238177)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Guadalajara 
EDICTO 

A: Alejandro de Jesús Solórzano Bernal. 
En Amparo 621/2006-IV, promovido por Swirn/Latam Partners México, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil de esta ciudad, se ordenó emplazarlo por 
edictos para que comparezca, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 7 de agosto de 2006. 
El Secretario 

Juan Manuel Pacheco Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 237563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tab. 

EDICTO 
A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Causa Penal 15/1992-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Azael López Rosas y Mizaél López Hernández, al primero, 
por el delito contra la salud, en las modalidades de posesión y transportación de marihuana, previsto y 
sancionado por los artículos 193, fracción I y 197, fracciones I y V, del Código Penal Federal y el último, por el 
diverso ilícito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por los artículos 161 y 162, 
fracción V, del Código Penal Federal, en relación con el 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
vigente en la época de los hechos, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil seis, se ordenó la 
devolución a quien acredite la legítima propiedad del vehículo marca Volkswagen, tipo Atlantic, modelo 1982, 
motor ER044865, Registro Federal de Automóviles 6569974, placas de circulación 720-FAE, particulares del 
Distrito Federal, bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a 
partir de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238178)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Averiguación Judicial 67/1994-III, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Ursulo Rangel Nájera, por los delitos de robo y daños 
en propiedad ajena, previstos y sancionados por los artículos 367 y 368 fracción II y 399, ambos en relación 
con el 370, último párrafo, todos del Código Penal Federal vigente en la época de los hechos, mediante 
acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil seis, se ordenó la devolución, a quien acredite la legítima propiedad 
del bien asegurado en la referida averiguación judicial, consistente en el vehículo marca Ford Maverick, 
modelo 1976, serie AF91RP-17740, color negro, placas de circulación WPA-1507, particulares del Estado de 
Tabasco, bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de 
su notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238183)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

A: César Ovalle Guevara, María de Lourdes López Torres y Alejandro Medina Gómez. 
En el Juicio de Amparo número 654/2006-V, promovido por Efrén Nungaray González y Ofelia Padilla 

Arreola, también conocida como María Ofelia Padilla Arreola, contra actos que reclaman del Juez Octavo de lo 
Civil, Jefe del Departamento de Certificaciones Catastrales y Director del Registro Público de la Propiedad, 
todos de esta ciudad, ordenándose emplazarlos por edictos para que comparezcan si a su interés conviene, 
en treinta días, para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas con diez minutos del 
día veinticinco de octubre de dos mil seis. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 27 de septiembre de 2006. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
 Rúbrica. (R.- 238124) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Averiguación Judicial 06/1996-II, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Tabasco, instruida en contra de José Adrián Macosay Lastra, por el delito de 
Homicidio Imprudencial, previsto y sancionado en el artículo 302, en relación con el 60, ambos del Código 
Penal Federal vigente en la época de sucedidos los hechos, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos 
mil seis, se ordenó la devolución, a quien acredite la legítima propiedad del bien asegurado consistente en el 
vehículo marca Ford, modelo 1977, color blanco, con placas de circulación WNP-1990, particulares del Estado 
de Tabasco, bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir 
de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238189)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

Se convocan postores. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 30/2001, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, promovido por Camionera del Golfo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de Reparaciones Industriales del Golfo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y otros, se señalaron las doce horas con un minuto del diecisiete de octubre de dos mil seis, para la 
celebración de la audiencia de remate en la segunda almoneda de la fracción de terreno del bien raíz ubicado 
en el predio Rancho Alegre, de esta ciudad, consistente  en una fracción de terreno con superficie de 5,093.79 m2, 
(cinco mil noventa y tres metros con setenta y nueve centímetros cuadrados), restantes de un total de nueve 
mil noventa y tres metros con setenta y nueve centímetros del predio en cuestión, propiedad de Reparaciones 
Industriales del Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual se verificará en este Juzgado; teniendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $3’135,737.1 (tres millones ciento 
treinta y cinco mil setecientos treinta y siete pesos 1/100 M.N.), la postura deberá formularse en términos del 
artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Coatzacoalcos, Ver., a 28 de septiembre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Sergio Adolfo Peniche Quintal 
Rúbrica. 

(R.- 238229)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

CC. Eduardo Alvarez Campo, Alfonso Lavín Oliveros, Marco Antonio Jaramillo Sánchez y Héctor Cruz Ortiz: 
En los autos del Juicio de Amparo 562/2006-D, promovido por Siegfried Jesús de los Reyes Vomend, 

contra actos de la Procuradora General de Justicia del Estado de Morelos y otra autoridad, reclamando la 
determinación de no ejercicio de la acción penal dentro de la Averiguación Previa DH/162/04-10, mediante la 
cual se resolvió no ejercitar acción penal en contra de ustedes y otras personas como probables responsables 
responsables de la comisión de los delitos de tortura y otros en agravio de Siegfried Jesús de los Reyes 
Vomend; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito 
en calle Leyva número 3, colonia centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual se les ha 
señalado con el carácter de terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deben presentarse dentro de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirá efectos por lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías 
de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista 
para las nueve horas con veinte minutos del quince de diciembre de dos mil seis. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 12 de septiembre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 237120)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente número 250/04, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Miriam Colín Estrada, 
en su carácter de endosataria en propiedad, en contra de Francisco Santos y su aval Emma Rufina Durán 
Flores, que se tramita en el Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, se 
han señalado las once horas del día veinticinco de octubre del presente año, para que tenga verificativo la 
primera almoneda, respecto del bien inmueble embargado y el cual consiste en el terreno sin denominación, 
ubicado en calle Aldama sin número, en el Barrio de Coxotla, Municipio de Papalotla, Estado de México, con 
las siguientes medidas colindancias: al Norte: 88.50 metros con Juana Gómez de Tora; al Sur: 88.50 metros 
Refugio Ruiz y Adolfo Ruiz; Oriente: 103.50 metros con Juana Gómez de Tora y al Poniente: 103.50 metros 
con Juana R., con una superficie de 9,159.75 metros cuadrados, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la partida número 258, volumen 132, libro I, sección 1, a nombre 
de Emma Rufina Durán Flores. Para lo cual se convocan postores al remate del citado inmueble sacado en 
pública subasta, sirviendo de base el remate la cantidad de $220,000.00 (doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
valor fijado por los peritos de las partes. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado en términos del artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de este Juzgado. 

Texcoco, Edo. de Méx., a 11 de septiembre de 2006. 
El C. Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. E. Sarain Carbajal Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 237580) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Eliseo López. 
En los autos del Juicio de Amparo número 562/2006, promovido por WMP de México, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de representante legal Alfredo Baltierra Guerrero, contra actos de la Junta 
Especial número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de cinco de septiembre de dos 
mil seis, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 237661)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
A: Juana Castañeda Merino. 
En acuerdo de fecha uno de septiembre de dos mil seis, dictado en el Juicio de Amparo número 600/2006, 

promovido por Hilda Montero Morales, contra actos del Juez de lo Civil de Tecamachalco, Puebla, como 
autoridad ordenadora, y otras autoridades, actos reclamados consistentes en: “De la autoridad ordenadora 
Juez de lo Civil de Tecamachalco, Puebla, reclamo, 1.- La falta de emplazamiento a Juicio de Usucapión 
número 135/1992, del Juzgado de lo Civil de Tecamachalco, Puebla, de Juana Castañeda Carrera,… 2.- Todo 
lo actuado dentro del Juicio de Usucapión número 135/1992, arriba citado, a partir de los supuestos 
emplazamientos realizados a los colindantes y supuestos propietarios del bien inmueble que se pretende 
usucapir. Del Diligenciario del Juzgado Civil de Tecamachalco, Puebla, reclamo los ilegales emplazamientos 
supuestamente realizados a la parte demandada así como a los colindantes dentro del Juicio de Usucapión 
número 135/1992, antes mencionado;.... 2.- La falta de emplazamiento de Juana Castañeda Carrera... Del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Tecamachalco, Puebla, reclamo la inscripción de la 
propiedad y la expedición del título supletorio de Dominio a favor de Emilia Alicia Sánchez Alta, sin que se 
hubiera realizado la correspondiente anotación marginal en la partida en la que originalmente y legalmente 
se encuentra inscrito el inmueble materia del Juicio de Usucapión número 135/1992, del Juzgado Civil de 
Tecamachalco, Puebla.”, se ha señalado a usted como tercera perjudicado, y como se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“El Monitor”, deberá presentarse término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación,  apercibiendo a la tercera perjudicada que si pasado el término, no comparece, 
se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados del Juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional las diez 
horas con veinte minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil seis. 

Puebla, Pue., a 18 de septiembre de 2006. 
El Actuario 

Lic. Fausto García Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 237681) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

ORDINARIO CIVIL 33/2005 
EDICTO 

En dieciocho de septiembre de dos mil seis, se da cuenta al Juez, con el segundo tomo, que se forma en 
el Juicio Ordinario Civil 33/2005 y con el escrito y anexo del apoderado legal del Instituto de la Vivienda, parte 
actora en el presente juicio. Conste. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dieciocho de septiembre de dos mil seis. 
Visto el estado que guardan los autos del Juicio Ordinario Civil 33/2005 y como se encuentra ordenado en 

el primer tomo, se forma el segundo tomo del expediente en que se actúa, a fin de facilitar su manejo, 
empezando con el folio número 1040 (mil cuarenta) fojas útiles. 

Con fundamento en el artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Civiles, agréguese a los autos el 
escrito y anexo del apoderado legal del Instituto de la Vivienda, parte actora en el presente juicio, en atención 
a su contenido de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 95, 99 y 102, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se admite la prueba confesional a cargo de Hero Ingeniería, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, parte demandada en el presente juicio, a través de su administrador único, ingeniero José 
Gabriel Herrera Flores, para lo cual se señalan las once horas con quince minutos del diez de octubre de dos 
mil seis. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 104 y 124, fracción I, de la Ley 
Federal Adjetiva Civil, guárdese en el secreto del Juzgado el sobre cerrado anexo al escrito de cuenta que 
dice contiene el pliego de posiciones que se deberá absolverse. 

Como lo solicitó en su escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 118, del Código Adjetivo de la 
Materia, cítese a la parte demandada, mediante publicación del presente proveído a costa del promovente, 
por tres veces consecutivas en el Diario Oficial, para que en la hora y fecha señalada se presente ante este 
despacho judicial, al desahogo de su respectiva confesional; apercibiéndole que en caso de no comparecer 
sin justa causa, se le tendrá por confeso de las posiciones que previamente sean declaradas de legales. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Luis Arturo Palacio Zurita, Juez Quinto de Distrito en el Estado de 

Chiapas, ante el licenciado Jesús Leodan Ríos Maldonado, Secretario de Juzgado que autoriza y da fe.- 
Doy Fe.- Rúbrica. 

(R.- 238160)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
C. Rodolfo Sandoval Barragán: 
En los autos del Juicio de Amparo 867/2006-D, promovido por Hermilo Monroy Barrales, contra actos de la 

Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y otras autoridades, reclamando la 
resolución de fecha trece de junio de dos mil seis, dictada en el Toca 775/2006-2 derivado del expediente 
439/2000 del índice del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, mediante el cual se confirma la resolución de fecha veintidós de marzo de dos mil seis, en 
la que se aprueba el remate en primera almoneda adjudicándose a Evelio Ayala Bravo el lote de terreno 
diecisiete, de la manzana doscientos sesenta y ocho, zona uno, del poblado de San Nicolás Totolapan II en el 
Distrito Federal; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, sito en calle Leyva número 3, colonia Centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual se 
le ha señalado con el carácter de tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirá efectos por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las nueve horas con veinte minutos del veintinueve de diciembre dos mil seis. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 28 de septiembre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 238175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tab. 

EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Causa Penal 97/1991-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Víctor Manuel Zúñiga Donaire, por el delito de violación a la 
Ley General de Población, en la modalidad de internamiento ilegal de extranjeros al país, previsto y 
sancionado en el artículo 138, párrafo segundo, de la Ley General de Población, vigente en la época de los 
hechos, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil seis, se ordenó la devolución a quien acredite la 
legítima propiedad del numerario asegurado en autos, consistente en las cantidades de $225,000.00 
(doscientos veinticinco mil pesos moneda nacional), la cual ahora por decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de veintidós de junio de mil novecientos noventa y dos, que entró en vigencia el uno de enero 
de mil novecientos noventa y tres, en el que se creó una nueva unidad del sistema monetario de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde a la suma de $225.00 (doscientos veinticinco pesos moneda nacional), siete 
lempiras y doscientos veintidós dólares americanos, bajo el apercibimiento que de no presentarse a 
reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238180)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Causa Penal 74/1991-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Gloria Esperanza Ayala, por el delito de violación a la Ley 
General de Población, en las modalidades de internamiento ilegal de extranjeros al país e introducción de 
extranjeros ilegalmente a territorio mexicano, previstas y sancionadas en los artículos 103 y 118, párrafo 
segundo, de la Ley General de Población vigente en la época de los hechos, mediante acuerdo de veintitrés 
de agosto de dos mil seis, se ordenó la devolución, a quien acredite la legítima propiedad del numerario y 
objetos asegurados en la referida causa penal, consistente en las sumas de novecientos ochenta dólares 
americanos; $604,000.00 (seiscientos cuatro mil pesos moneda nacional), misma que ahora por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintidós de junio de mil noventa y dos, que entró en 
vigencia el uno de enero de dos mil tres, en el que se creó una nueva unidad del sistema monetario de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la suma de $604.00 (seiscientos cuatro pesos moneda nacional); 
trescientos noventa y cinco colones y noventa y un quetzales, así como dos anillos en metal dorado, uno con 
piedra azul y otro con piedra blanca, bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del 
plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos 
del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238186) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 522/2006, PROMOVIDO POR ADMINISTRACIONES 

BVG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDGAR 
ARMANDO PADILLA PEREZ, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL Y JUEZ VIGESIMO DE LO 
CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA ZAIDA MARGARITA COCCO BEDOLLA, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 
SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LOS QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES LA PRIMERA SALA CIVIL Y JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCERA PERJUDICADA A ZAIDA 
MARGARITA COCCO BEDOLLA Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE FECHA 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL SEIS DICTADA POR LA SALA RESPONSABLE EN EL TOCA 
456/2006-1. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 237112)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 893/2006 PROMOVIDO POR ROGER ORLANDO 
ROSADO SANTANA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA 
Y OTRA AUTORIDAD, RECLAMO LA ORDEN DE CANCELACION DE LA INSCRIPCION DE EMBARGO 
DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 2059/1993 DE SU INDICE, Y QUE FUE 
RADICADO EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA; SE HA SEÑALADO 
A JUAN JOSE CASO MENENDEZ Y JOSE MANUEL CASO MENENDEZ, COMO TERCEROS PERJUDICADOS, 
COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO SE ORDENA EMPLAZARLOS POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 
DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO “EL EXCELSIOR”, POR SER UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, 
FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE 
ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE 
DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION Y SE LE HACE SABER, QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, PARA LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 18 de septiembre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. José I. Carlos López Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 237684) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil Regional de Toluca 
Amparos 

Expediente 102/2004 
Toca 248/2006 

Amparo Directo 465/2006 
Oficio 3037 

EDICTO 

Al Director del Diario Oficial de la Federación. 
Con relación, en virtud del juicio de amparo directo con el número anotado al rubro, promovido por Jorge 

Alberto Vázquez Chávez, Apoderado Legal María del Carmen Almanza Téllez, Albacea de la Sucesión a 
Bienes de Carlos Hernández Quiroga, contra actos de esta Primera Sala Civil Regional de Toluca, México, se 
dictó un auto que en lo conducente dice: 

“Ahora bien, en virtud del requerimiento hecho a esta Sala y una vez que se obtenga la respuesta al oficio 
precitado, se determina que con fundamento en los artículos 30 fracción II, 167 de la Ley de Amparo, con 
relación al articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles emplácese a la tercera perjudicada; 
Alicia Rodríguez Solórzano, por medio de edictos a costa de la quejosa citada, haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de amparo, del derecho y en el término que tiene para apersonarse al mismo 
si lo creyera conveniente, consistente en diez días, contados del siguiente al de la última publicación, 
fijándose en la puerta de este Tribunal copia íntegra de la resolución, haciendo mención que el acto 
reclamado es la sentencia dictada por esta Sala en fecha siete de abril de dos mil seis, en los autos del Toca 
de Apelación número 248/2006, lo anterior para los efectos legales conducentes. Asimismo, se previene a la 
precitada quejosa, para que en término no mayor de cinco días, comparezca ante este Tribunal de Alzada a 
recibir los edictos ordenados, proceda a las gestiones de su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial y en el periódico a nivel nacional y justifique dentro de tres días siguientes a la recepción, 
que pagó dicha publicación o manifieste la imposibilidad jurídica que tuviere para no hacerlo; apercibida la 
quejosa mencionada que en caso de no hacerlo en la forma y dentro del término concedido, se sobreseerá el 
juicio constitucional que se trata e infórmese el presente proveído al Tribunal de Amparo, para los efectos 
legales consiguientes. Lo acordó y firma el Presidente de la Sala.- Notifíquese personalmente.- Doy fe. Dos 
firmas ilegibles”. 

Lo anterior para su consentimiento y los efectos legales conducentes. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 11 de septiembre de 2006. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Leticia Pérez González 

Rúbrica. 
(R.- 237110)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

EDICTO 

Miguel Angel García Cázares 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal 01/2006, que se tramita ante el Juzgado Sexto de Distrito en 

el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, el Instituto de la Vivienda, demando por esta vía a 
Miguel Angel García Cázares, las siguientes prestaciones: “... I. En relación al contrato de obra pública 
INVI-OBRA-060/2001. 1. El pago de la cantidad de $1,079,562.04 (un millón setenta y nueve mil quinientos 
sesenta y dos pesos 04/100 M.N.), por concepto de anticipo no amortizado ... 2. El pago de la cantidad de 
$291,570.48 (doscientos noventa y un mil quinientos setenta pesos 48/100 M.N.), por concepto de cargos 
financieros por anticipos no amortizados ... 3. El pago de la cantidad de $494,017.23 (cuatrocientos noventa y 
cuatro mil diecisiete pesos 23/100 M.N.), por concepto de penalización por incumplimiento (penas 
convencionales) ... 4. El pago de la cantidad de $1,664.978.10 (un millón seiscientos sesenta y cuatro mil 
novecientos setenta y ocho pesos 10/100 M.N.), por concepto de pagos en exceso, consistente en obra 
pagada no ejecutada ... 5. El pago de la cantidad de $526,823.88 (quinientos veintiséis mil ochocientos 
veintitrés pesos 88/100 M.N.), por concepto de pago de intereses ... 6. El pago de la cantidad de $274,454.01 
(doscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 01/100 M.N.), por concepto de 
sobrecosto de la obra no ejecutada ... 7. El pago de la cantidad de $30,499.99 (treinta mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), por concepto de gastos notariales ... Más los intereses legales del 9% 
anual sobre saldos insolutos que se causen desde el día veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro, hasta el 
pago total de los gastos notariales reclamados ... 8. El pago de la cantidad de $3,833.33 (tres mil ochocientos 
treinta y tres pesos 33/100 M.N.), por concepto de gastos notariales ... 9. El pago de la cantidad de 
$60,737.85 (sesenta mil setecientos treinta y siete pesos 85/100 M.N.), por concepto de gasto de publicación 
de edictos ... Más los intereses legales a razón del 9% anual sobre saldos insolutos que se causen desde el 
día veintiséis de junio de dos mil tres ... 10. El pago de la cantidad de $66,890.88 (sesenta y seis mil 
ochocientos noventa pesos 88/100 M.N.), por concepto de gastos de publicación para realizar la notificación a 
través de edictos por tres veces consecutivas ... Más los intereses legales a razón del 9% anual sobre saldos 
insolutos que se causen desde el día veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro ... 11. El pago de la cantidad 
de $57,863.50 (cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.), por concepto de gastos 
de publicación para lograr la notificación del oficio 229.1.8.1053/2005 ... Más los intereses legales a razón del 
9% anual sobre saldos insolutos que se causen desde el día catorce de septiembre de dos mil cinco ... 12. La 
declaración de compensación, entre la cantidad de dinero que resulte conforme a lo reclamado por nuestro 
representado en base a lo señalado en las prestaciones del 1 al 11 que anteceden, respecto al importe de 
$78,304.87 (setenta y ocho mil trescientos cuatro pesos 87/100 M.N.) reconocido a favor del demandado ... 
por concepto de material existente en obra ... II. En relación al contrato de obra pública 075/2001. 1... El pago 
de la cantidad de $537,650.49 (quinientos treinta y siete mil seiscientos cincuenta pesos 49/100 M.N.), por 
concepto de anticipo no amortizado ... 2. El pago de la cantidad de $144,600.00 (ciento cuarenta y cuatro mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.), por concepto de cargos financieros por anticipo no amortizado ... 3. El pago 
de la cantidad de $204,299.52 (doscientos cuatro mil pesos, doscientos noventa y nueve pesos 52/100 M.N.), 
por concepto de penalización por incumplimiento (penas convencionales) ... 4. El pago de la cantidad de 
$597,346.86 (quinientos noventa y siete mil trescientos cuarenta y seis pesos 86/100 M.N.), por concepto 
de pagos en exceso, consistente en obra pagada no ejecutada ... 5. El pago de la cantidad de $186,230.08 
(ciento ochenta y seis mil doscientos treinta pesos 08/100 M.N.), por concepto de pago de intereses por pago 
en exceso ... 6. El pago de la cantidad de $113,499.74 (ciento trece mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
74/100 M.N.), por concepto de sobrecosto de la obra no ejecutada ... 7. El pago de la cantidad de $23,399.99 
(veintitrés mil trescientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), por concepto de gastos notariales ... Más los 
intereses legales del 9% anual sobre saldos insolutos que se causen desde el día veinticuatro de noviembre 
de dos mil cuatro y que se sigan causando hasta el pago total de los gastos notariales reclamados ... 8. El 
pago de la cantidad de $3,833.33 (tres mil ochocientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), por concepto de 
gastos notariales ... 9. El pago de la cantidad de $60,737.85 (sesenta mil setecientos treinta y siete pesos 
85/100 M.N.), por concepto de gastos de publicación de edictos ... Más los intereses legales a razón del 9% 
anual sobre saldos insolutos que se causen desde el día veintiséis de junio de dos mil tres, hasta el pago total 
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de los gastos reclamados ... 10. El pago de la cantidad de $66,890.88 (sesenta y seis mil ochocientos noventa 
pesos 88/100 M.N.), por concepto de gastos de publicación para realizar la notificación a través de edictos ... 
Más los intereses legales a razón del 9% anual, sobre saldos insolutos que se causen desde el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro hasta el pago total de los gastos reclamados ... 11. El pago de la 
cantidad de $57,863.50 (cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y tres mil pesos 50/100 M.N.), por concepto 
de gastos por publicación para realizar la notificación del oficio 229.1.8,1052/2005 ... Más los intereses legales 
a razón del 9% anual sobre saldos insolutos que se causen desde el día catorce de septiembre de dos mil 
cinco, hasta el pago total de los gastos reclamados ... 12. La declaración de compensación entre la cantidad 
de dinero que resulte conforme a lo reclamado por nuestro representado en base a lo señalado en las 
prestaciones del 1 al 11 que anteceden, con respecto al importe de $13,461.88 (trece mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos 88/100 M.N.), reconocido a favor del demandado ... por concepto de material existente en 
obra ... III. El pago de gastos y costas que origine el presente juicio ... “ por auto de nueve de enero de dos mil 
seis, se admitió a trámite la demanda instaurada en su contra, se ordenó emplazar al demandado para que 
contestara la demanda en el plazo de nueve días, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por 
confeso de los hechos de la demanda y por precluidos sus derechos y se procedería conforme al artículo 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; previa investigación del domicilio del demandado, por acuerdo 
de dieciocho de septiembre de dos mil seis, se ordenó emplazarlo por edicto que se publicará por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior” a costa del actor; 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días, contado a 
partir de la publicación del presente edicto, apercibido que de no comparecer por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, por medio de rotulón. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 20 de septiembre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Amado Villafuerte González 
Rúbrica. 

(R.- 238163)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

A quien corresponda. 
Presente. 
Comunico a usted, que en autos de la Causa Penal 32/1992-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de Rodolfo Fuentes Portillo y Felipe Alegría Acosta, el primero, 
por el delito de violación a la Ley General de Población, en las modalidades de internamiento ilegal de 
extranjero al país e internar extranjeros a territorio nacional transportándolos por éste, ocultándolos para 
evadir la revisión migratoria con la pretensión de internarlos a los Estados Unidos de Norteamérica, previstas 
y sancionadas por los artículos 103 y 118, segundo párrafo, de la Ley General de Población, vigente en la 
época de los hechos; y el segundo, por el mismo delito, en la diversa modalidad de albergar extranjeros 
indocumentados, ocultándolos para evadir la revisión migratoria, prevista y sancionada por el artículo 118, 
segundo párrafo, de la citada ley especial, mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil seis, se 
ordenó la devolución, a quien acredite la legítima propiedad del numerario asegurado en dicha causa penal, 
consistente en las cantidades de cien viejos pesos ahora cien pesos moneda nacional, mil novecientos 
sesenta colones, treinta y dos quetzales y cinco lempiras, bajo el apercibimiento que de no presentarse a 
reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 238192) 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

ALCANCE TOTAL, S.A. DE C.V. 
AVISO 

ACUERDOS DE AUMENTO DE CAPITAL DE FECHA 26 DE JULIO DE 2006 

En términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del artículo décimo segundo 
de los estatutos sociales, se hace saber a los accionistas de Alcance Total, S.A. de C.V. (la “sociedad”), los 
acuerdos sobre aumento de capital adoptados en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada 
el día 26 de julio de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma número 383, 
piso 12, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, la cual fue debidamente 
convocada mediante publicación en los periódicos “El Financiero” y “Reforma” con fecha 10 de julio de 2006, 
en términos del artículo décimo séptimo de los estatutos sociales. 

En relación con el segundo punto del orden del día de dicha asamblea, se adoptaron las siguientes 
resoluciones en relación con un aumento del capital social de la sociedad en su parte variable, mismas que se 
transcriben a continuación: 

“Resolución II.1.- Se resuelve aumentar la parte variable del capital social en la cantidad de 
$104’100,000.00 (ciento cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.) y emitir para tal efecto 104,100 (ciento 
cuatro mil cien) acciones ordinarias, nominativas con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una, representativas de la parte variable del capital social.” 

“Resolución II.5.- Como base en lo anterior y en virtud de no encontrarse presente o representado en la 
asamblea el doctor Enrique Gavaldón Enciso en lo individual y el representante común del doctor Enrique 
Gavaldón Enciso y Controladora de Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V. como copropietarios, se 
resuelve mantener en la tesorería de la sociedad 14,574 (catorce mil quinientas setenta y cuatro) acciones de 
las 104,100 (ciento cuatro mil cien) acciones emitidas como resultado del aumento de capital aprobado 
anteriormente, en términos de los artículos 132 y 216 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y otorgar: 
(i) Al doctor Enrique Gavaldón Enciso en lo individual; y (ii) Al doctor Enrique Gavaldón Enciso y a 
Controladora de Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V. como copropietarios, un plazo de 15 (quince) días 
naturales contado a partir de la fecha en que se les notifique mediante notario público o corredor público, la 
publicación del aviso de aumento de capital en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, para que suscriban y paguen dichas acciones en proporción a su tenencia accionaria.” 

Los accionistas que deseen ejercitar su derecho de preferencia deberán presentarse en las oficinas de la 
Sociedad ubicadas en Paseo de la Reforma número 383, piso 12, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, 
en México, D.F., para hacer el pago correspondiente. 

Muy atentamente. 

6 de octubre de 2006. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Manuel Velasco Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 237875) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Tribunales Agrarios 
Distrito 32 

Tuxpan Ver. 
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EDICTO 
A LOS EJIDATARIOS Y AVECINDADOS DEL EJIDO “LA ESPERANZA O KM. 12” MUNICIPIO DE 

TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ. 
HAGO SABER 
QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 370/2005, LA CIUDADANA MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 32, POR ACUERDO DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL SEIS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 474 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, ORDENO ANUNCIAR LA VENTA DE LOS 
DERECHOS EJIDALES DE JUAN SANTOS CRUZ, COMPUESTOS POR EL 76.64 POR CIENTO, DE 
LA PARCELA 42 Z-1 P1/1, CON SUPERFICIE DE 6-56-24.21 HECTAREAS, UBICADA EN EL POBLADO 
“LA ESPERANZA O KM. 12”, MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ, CON PRECIO DE AVALUO 
TOTAL DE $101,520.65 MONEDA NACIONAL, MISMA QUE SE EFECTUARA EN LAS INSTALACIONES DE 
ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 32, SITO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 114, 
COLONIA LA RIVERA DE ESTA CIUDAD DE TUXPAN, VERACRUZ, A LAS TRECE HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 469 
DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO, EDICTOS QUE DEBERAN SER PUBLICADOS POR DOS 
VECES DE CINCO EN CINCO DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE TRIBUNAL, EN LOS LUGARES PUBLICOS DEL POBLADO DE REFERENCIA Y EN LAS OFICINAS 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TUXPAN, VERACRUZ, SIN QUE EN NINGUN CASO MEDIARA 
MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA, DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 474 ANTES INVOCADO, EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE 
NO EXISTIR POSTURA LEGAL EN LA HORA Y FECHA ANTES SEÑALADA SE PROCEDERA EN LOS 
TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 475 DEL PRECEPTO LEGAL EN CITA. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, EN UNO DE LOS LUGARES MAS VISIBLES 
DEL POBLADO “LA ESPERANZA O KM. 12” Y EN LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TUXPAN, VERACRUZ. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., a 1 de agosto de 2006. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Argelia Griselda Lio Eng 
 Rúbrica. (R.- 238007)   

MACRO CHEVROLET, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y noveno de los estatutos sociales de Macro Chevrolet, S.A. de C.V., se convoca a los accionistas de Macro 
Chevrolet, S.A. de C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de dicha sociedad que habrá de 
celebrarse a partir de las 11:00 horas del 23 octubre de 2006, en el domicilio social de la sociedad, en el 
domicilio ubicado en carretera Transísmica 3300, colonia Las Américas, código postal 96480, Coatzacoalcos, 
Veracruz, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del administrador único de la sociedad sobre las operaciones de Macro Chevrolet, S.A. de C.V., 

durante los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2004 y el 31 de diciembre de 2005, 
respectivamente, a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mismo informe 
que habrá de incluir la información y los estados financieros de la sociedad a que se refieren los apartados 
A) a G), inclusive, del citado artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Presentación del 
informe del Comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, respecto del informe del administrador único por el ejercicios sociales concluidos el 
31 de diciembre de 2004 y el 31 de diciembre de 2005, respectivamente. Resolución respecto de la aplicación 
de los resultados de la sociedad al término de los ejercicios sociales 2004 y 2005. 

II. Ratificación, designación o remoción, según corresponda, del administrador único y del comisario de 
la sociedad. 

III. Emolumentos al administrador único y al comisario de la sociedad por el desempeño de sus funciones. 
IV. Análisis de la situación financiera y legal de la sociedad; resoluciones al respecto. 
V. Designación de delegado o delegados para formalizar las resoluciones a adoptarse por la Asamblea. 
Los accionistas para tener derecho a asistir a la Asamblea que por la presente se convoca deberán, en 

todo caso, cumplir con las disposiciones estatutarias correspondientes. 
Coatzacoalcos, Ver., a 27 de septiembre de 2006. 

Administrador Unico 
Alberto Rodríguez Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 238193) 

LIBRERIAS DE CRISTAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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Se convoca a los señores accionistas de Librerías de Cristal, S.A. de C.V. a la Asamblea Ordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el próximo miércoles 25 de octubre de 2006 a las 16:30 horas, en la sala 
de juntas de las oficinas generales, ubicada en Tehuantepec número 170, segundo piso, México, Distrito Federal, 
y que se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Consejo de Administración. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad al 31 de 

diciembre de 2005, previa lectura del informe del comisario. 
III. Aplicación de resultados. 
IV. Elección de consejeros, comisarios y secretario. 
V. Emolumentos de consejeros, comisarios y secretario. 
VI. Asuntos varios. 
VII. Designación de delegados. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2006. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Jorge Flores Suari 
Rúbrica. 

(R.- 238118)   
DISTAR, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
DEBIDO A QUE LA ASAMBLEA QUE SE CONVOCO PARA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006 NO PUDO 

CELEBRARSE PORQUE NO SE PUDO INSTALAR, SE CONVOCA, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, A 
LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE DISTAR, S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE 
SE LLEVARA A CABO EL LUNES 16 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 18:30 HORAS, EN LAS 
INSTALACIONES DE LA EMPRESA, UBICADAS EN DR. MARTINEZ DEL RIO NUMERO 55, COLONIA 
DOCTORES, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, PARA DESAHOGAR EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I. INFORME ANUAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION POR EL EJERCICIO SOCIAL CONCLUIDO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005. 
II. PRESENTACION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2005, PREVIA LECTURA DEL INFORME DEL COMISARIO. 
III. NOMBRAMIENTO O RATIFICACION, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACION, Y COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
IV. REMUNERACION A LOS CONSEJEROS Y COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
V. ASUNTOS GENERALES. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2006. 
Comisario 

Patricio Martínez de Alva Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 238149)   
GRUPO FINANCIERO SOFIMEX, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2006 

(cifras en pesos constantes del 31 de agosto de 2006) 
Activo 
Disponibilidades 62,555. 
Inversiones en valores 809,157. 
Total activo $ 871,712. 
Pasivo y capital 
ISR y PTU por pagar 2,200. 
Acreed. Div. y otras Ctas. por pagar 232,600. 
Total pasivo $ 234,800. 
Capital contable 
Capital contribuido 
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Capital social pagado histórico 250,000. 
Actualización del capital social 152,674,029. 
Primas en venta de acciones 15,721. 
Capital ganado 
Reservas de capital 350,010. 
Resultado de ejercicios anteriores (37,282,126.) 
Exc. o Insuf. en la Act. del capital (88,363,966.) 
Result. por Tenen. de activos no Monet. (26,048,045.) 
Resultado del ejercicio (958,711.) 
Total capital contable $ 636,912. 
Total pasivo y capital $ 871,712. 

La cuota de liquidación por acción será la que resulte de dividir el capital contable entre las doscientas 
cincuenta mil acciones en circulación, y se pagará a cada accionista en función del número de acciones 
que detente. 

En los términos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el balance final de 
liquidación queda a disposición de los accionistas en las oficinas de la sociedad, sitas en boulevard Adolfo 
López Mateos número 1941, 5o. piso, colonia Los Alpes, 01010, México, D.F., en días y horas hábiles. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2006. 
Liquidadora 

C.P. Cinthya Muñoz Parcero 
Rúbrica. 

(R.- 237568)   
INTEGRADORA DE ACTIVOS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2006 

expresado en pesos de poder adquisitivo del 31 de agosto de 2006 
Activo 
Circulante 
Bancos $ 5,585,264 
Cuentas por cobrar 
Integradora de Servicios Operativos, S.A. de C.V. 119,966,960 
(compañía afiliada) 
Anticipos de impuestos 10,445 
Otras cuentas por cobrar 218,660 
 120,196,065 
Equipo y mobiliario, neto 159,701,364 
Reserva para baja de valor de equipo y mobiliario (159,701,364) 
 0 
Total activo 125,781,329 
Pasivo y capital contable 
A corto plazo 
Proveedores 4,576,134 
Impuestos por pagar 15,751,704 
Total pasivo a corto plazo 20,327,838 
Inversión en acciones en subsidiaria 302 
Total pasivo 20,328,140 
Capital contable 
Capital social 1,211,075,777 
Reserva legal 8,488,204 
Resultados acumulados (1,113,444,044) 
Resultado del periodo (6,890,673) 
Exceso en actualización del capital 6,223,925 
Total capital contable 105,453,189 
Total pasivo y capital contable $ 125,781,329 

México, D.F., a 31 de agosto de 2006. 
Liquidador 

L.A.E. Gonzalo Rojo Nava 
 Rúbrica. (R.- 237504) 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos 
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Residencia General de Cerro Prieto 
LICITACION PUBLICA No. LPRGCP0106 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 

Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 20 de octubre de 2006, en la licitación pública número 
LPRGCP0106 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. 
lote 

Descripción Cant. y unidad 
de medida 

Valor para 
venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 al 34 Vehículos de diferentes tipos y marcas 34 UI 275,227.94 41,284.20 

35 Grúa hidráulica Mca. Pettibone Multikrane 1 lote 162,596.16 24,389.43 
36 Estación sismológica 1 lote 28,230.31 4,234.55 
37 Compresor de aire Mca. Ingersoll 1 lote 33,359.04 5,003.86 

38 al 42 Casas prefabricadas y oficinas móviles 5 lote 65,299.57 9,794.94 
43 al 55 Válvulas, bridas, reducciones, espárragos, 

empaques, discos de ruptura, Mat. Eléc. 
aceites, pinturas, postes de concreto, 

aislamientos, herramientas, electrodos, etc. 

13 lote 235,834.56 35,375.19 

56 Desecho ferroso de segunda 317,880 kg Aprox. 0.98 46,728.36 
57 Desecho ferroso de tercera 2,151 kg Aprox. 0.87 280.71 
58 Desecho ferroso mixto contaminado 6,459 kg Aprox. 0.35 339.10 
59 Aluminio 308 kg Aprox. 18.71 864.41 
60 Lámpara fluorescente 333 kg Aprox. 0.76 37.97 
61 Plástico 2,220 kg Aprox. 0.63 209.79 
 
Los bienes se encuentran localizados en los Almacenes de Salvamento para venta de la Residencia 

General de Cerro Prieto, con domicilio en carretera Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro 
Prieto, Mexicali, B.C. y en el almacén de salvamento para venta de la Residencia de Tres Vírgenes, 
con domicilio a un lado del Parque de Materiales sin número, colonia La Villita, Santa Rosalía, B.C.S. 
Los interesados podrán obtener las bases de la licitación acudiendo a las oficinas del edificio sede de la 
Residencia General de Cerro Prieto, ubicadas en carretera Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, 
Delegación Cerro Prieto, Mexicali, B.C., o en las oficinas de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, 
ubicadas en calle Río Ródano número 14, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., 
del 6 al 18 de octubre del presente en días hábiles, en horario de 10:00 a 13:00 horas, presentando para tal 
efecto identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. Las bases tendrán un 
costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA y deberán pagarse en efectivo. La verificación 
física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 6 al 18 de octubre en 
días hábiles, en horario de 8:00 a 16:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para tal efecto se efectuará el día 20 de octubre, en horario de 10:00 a 11:30 horas, 
en el edificio sede de la Residencia General de Cerro Prieto. Los depósitos en garantía se constituirán 
mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y 
apertura de ofertas se celebrará el 20 de octubre a las 12:00 horas, en el edificio sede de la Residencia 
General de Cerro Prieto, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas y, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el 20 de octubre a las 14:00 horas, en el edificio sede de la Residencia General de Cerro Prieto. 
Una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento de los lotes declarados 
desiertos. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de 
pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a 
participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de 
ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., a 6 de octubre de 2006. 
El Gerente 

Ing. Alejandro Abril Gaspar 
Rúbrica. 

(R.- 238223) 
Comisión Federal de Electricidad 
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Gerencia Regional de Transmisión Noreste 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 

Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 23 de octubre de 2006, en la licitación pública número 
LPTNNE0206 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. de 

lote 
Descripción Cantidad y unidad 

de medida 
Valor para 

venta 
$ 

Depósito 
garantía 

$ 
1 Desecho ferroso mixto contaminado 47 kg Aprox. 0.35 2.47 
2 Desecho ferroso de segunda 16,954 kg Aprox. 0.98 2,492.24 
3 Desecho ferroso de segunda 

(fierro galvanizado) 
44,560 kg Aprox. 0.98 6,550.32 

4 Aluminio 750 kg Aprox. 18.71 2,104.88 
5 Cobre forrado 3,081 kg Aprox. 25.94 11,988.17 
6 Cobre desnudo 28 kg Aprox. * * 
7 Llantas segmentadas y/o no renovables 1,008 kg Aprox. 0.13 19.66 
8 Artículos de porcelana con herraje 11,300 kg Aprox. 0.36 610.20 
9 Cuchillas cortacircuito con aislante 

de porcelana 
9,345 kg Aprox. 0.98 1,373.72 

10 Transformadores de corriente 44,603 kg Aprox. 3.52 23,550.38 
11 Plástico 227 kg Aprox. 0.63 21.45 
12 Refacciones y accesorios eléctricos 1 Lote 7,795.00 1,169.25 
13 Artículos de ferretería 1 Lote 2,535.00 380.25 
14 Equipos de control, protección y medición 1 Lote 1,511.00 226.65 
15 Mobiliario y equipo de oficina 1 Lote 446.00 66.90 
16 Equipo de comunicación y electrónica 1 Lote 510.00 76.50 
17 Planta de emergencia de 400 Kw 1 Lote 39,900.00 5,985.00 
18 Motores y equipos eléctricos 1 Lote 873.00 130.95 
19 Cable de control Flexanel 1 Lote 120.00 18.00 

 
*Los interesados en adquirir el lote número 6 correspondiente al desecho de cobre desnudo, deberán 

acudir al Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la G.R.T.N.E., ubicado en avenida Lázaro 
Cárdenas sin número cruz con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), 
colonia Mederos, Monterrey, N.L., los días 19 y 20 de octubre de 2006, de 10:00 a 12:00 y de 13:00 a 15:00 
horas donde por sí o por interpósita persona debidamente identificada y acreditada con carta poder del 
adquiriente de las bases, se le informará por escrito el importe del valor para venta y del depósito en garantía 
de este lote. 

Los bienes se encuentran localizados en varios almacenes de esta Gerencia señalados en el anexo 4 de 
las bases. Los interesados podrán obtener las bases de la licitación acudiendo con el ingeniero José Manuel 
Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicadas en Río Ródano número 14, 
8o. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06598, teléfono (01-55) 52-29-44-00, extensiones 
2723 y 7906, del 6 al 19 de octubre de 2006, en días hábiles, en horario de 10:00 a 13:00 o de 10:00 a 12:00 
horas y de 13:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la G.R.T.N.E., 
ubicado en avenida Lázaro Cárdenas sin número cruz con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la 
Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., teléfono (01-81) 81-55-21-93; con el C.P. Oscar 
Gerardo Ibarra Rodríguez, presentando para tal efecto identificación con validez oficial y copia de Registro 
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Federal de Contribuyentes. Las bases tendrán un costo de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, 
y deberán pagarse en efectivo. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares 
donde se localizan del 6 al 19 de octubre de 2006, en días hábiles, en horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para tal efecto se 
efectuará el día 23 de octubre de 2006, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio del 
PLC, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número cruz con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior 
de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L.; los depósitos en garantía se constituirán 
mediante cheque de caja o certificado, expedido por institución de crédito a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y 
apertura de ofertas se celebrará el día 23 de octubre de 2006, a las 11:30 horas, en el lugar antes 
mencionado. En el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el día 23 de octubre de 2006 a las 15:00 horas, en el mismo lugar. Una vez emitido el fallo de la licitación, se 
procederá a la subasta en el mismo evento de los lotes declarados desiertos. El retiro de los bienes se 
realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles posteriores a la fecha del pago de los mismos. A fin de dar 
transparencia a las licitaciones públicas que C.F.E. realiza, esta Gerencia invitará a participar en el presente 
evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni 
a voto. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 6 de octubre de 2006. 
El Gerente 

Ing. José Leonardo Ocaña Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 238209)   
Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Centro Oriente 
LICITACION PUBLICA No. DV002/2006 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 

Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 19 de octubre de 2006 en la licitación pública número 
DV002/2006 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. de 

lote 
Descripción Cant. 

Aprox. 
Unidad de 

medida 
Valor para 

venta 
Depósito en 

garantía 
01 al 11 Vehículos integrados 85 Pza. $1,218,050.00 $182,707.50 

12 Cable de aluminio (ACSR) 10,000 Kg $21.98 $32,970.00 
13 Cable de aluminio con forro 7,000 Kg $18.76 $19,698.00 
14 Llantas segmentadas 

y/o no renovables 
5,000 Kg $0.1253 $94.00 

15 Desecho ferroso 
mixto contaminado 

8,000 Kg $0.35 $420.00 

16 Leña común 30,000 Kg $0.0267 $120.00 
17 Cobre desnudo 5,000 Kg * * 
18 Artículos de porcelana con herrajes 10,000 Kg $0.3588 $538.20 
19 Bienes inaplicables, refacciones 

y accesorios 
Lote Lote $40,416.0 $6,062.00 
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* Los interesados en adquirir el lote número 17, deberán acudir a las oficinas de Enajenación de Bienes, 
ubicadas en calle Aztecas número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, Pue., los días 17 y 18 de 
octubre de 2006, donde por sí o por interpósita persona debidamente identificada y acreditada con carta poder 
del adquirente de las bases, se le informará por escrito el precio para venta y del depósito en garantía de 
este lote. 

Los bienes se encuentran localizados en Bodega San Felipe en calle Aztecas número 52, San Felipe 
Hueyotlipan, Puebla, Pue.; Puebla Poniente en 17 Norte número 2001, colonia Lázaro Cárdenas, Puebla, Pue.; 
Bodega Tlaxcala en autopista Tlax.-San Martín kilómetro 3.5, Panotla, Tlax.; Bodega Tehuacán en kilómetro .5, 
carretera Tehuacán-Orizaba, San Nicolás Tetizintla; Bodega Matamoros en calle Mango sin número, colonia 
Rancho Juanito, Izúcar de Matamoros, Pue.; Bodega San Martín en carril de San Miguel número 115, San 
Martín, Tex., Pue.; Tecamachalco en avenida 13 Oriente y 10 Sur, Tecamachalco, Pue. 

Los interesados podrán obtener las bases de la licitación acudiendo a las oficinas de la Administración 
Divisional, ubicadas en la avenida 25 Poniente 1515, primer piso, colonia Volcanes, Puebla, Pue., del 6 al 17 
de octubre de 2006, en días hábiles, en horario de 10:00 a 13:00 horas, y con el ingeniero José Manuel 
Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles de Comisión Federal de Electricidad, 
en Ródano 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, teléfono (01 55) 52 29 44 00, extensión 7910, 
México, D.F., presentando para tal efecto identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de 
Contribuyentes. Las bases tendrán un costo de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, que 
deberán pagarse en efectivo. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 9 al 
18 de octubre de 2006, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para tal efecto se 
efectuará el día 19 de octubre de 2006 en horario de 9:00 a 10:00 horas, en la sala número 2 del salón de 
usos múltiples, sita en la avenida 25 Poniente 1515, planta baja, colonia Volcanes, Puebla, Pue. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja o certificado, expedido por institución 
de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 19 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, 
en la sala número 2 del salón de usos múltiples, sita en la avenida 25 Poniente 1515, planta baja, colonia 
Volcanes, Puebla, Pue., en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas y, en caso contrario, no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 19 de octubre de 2006 a las 14:00 horas, en la sala 
número 2 del salón de usos múltiples, sita en la avenida 25 Poniente 1515, planta baja, colonia Volcanes, 
Puebla, Pue. Una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento de los 
lotes declarados desiertos. 

El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 15 días hábiles, posteriores a la fecha de pago 
de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a 
voz ni voto. 

 
Atentamente 

Puebla, Pue., a 6 de octubre de 2006. 
El Gerente General Divisional 

Ing. Jesús Eliseo Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 238218) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Transmisión Peninsular 

LICITACION PUBLICA No. LPTPE-01/06 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 

Bases generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar el día 19 de octubre de 2006 en la licitación pública número 
LPTPE-01/06 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. lote Descripción Cantidad y unidad 

de medida 
Valor para 

venta 
$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
01 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 13,900.00 2,085 .00 
02 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 12,600.00 1,890 .00 
03 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 12,775.00 1,916.25 
04 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 14,300.00 2,145.00 
05 Vehículo como unidad integrada 1 Pza. 1,500.00 225.00 
06 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 13,500.00 2,025.00 
07 Vehículo como unidad integrada 1 Pza. 8,800.00 1,320.00 
08 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 16,700.00 2,505.00 
09 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 12,600.00 1,890.00 
10 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 12,775.00 1,916.25. 
11 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 11,700.00 1,755.00 
12 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 15,100.00 2,265.00 
13 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 12,775.00 1,916.25 
14 Vehículo como unidad integrada 1 Pza. 6,300.00 945.00 
15 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 15,550.00 2,332.50 
16 Vehículo como unidad integrada 2 Pza. 15,000.00 2,250.00 
17 Desecho ferroso de segunda 75,300 Kg* 0.98 11,069.10 
18 Aisladores de porcelana 68,800 Kg* 0.2823 2,913.33 
19 Llantas segmentadas y/o no renovables 7,550 Kg* 0.1253 141.90 
20 Artículos de porcelana con herraje 50,500 Kg* 0.3588 2,717.91 
21 Desecho ferroso vehicular 6,200 Kg* 2.61 2,427.30 
22 Cable de cobre paralelo con forro 7,200 Kg* 19.15 20,682.00 

 
*Cantidades aproximadas. 
Los bienes se encuentran localizados en diversos almacenes en las ciudades de Mérida y Valladolid, en el 

Estado de Yucatán, Lerma y Escárcega en el Estado de Campeche, Cancún y Chetumal en el Estado de 
Quintana Roo. Los interesados podrán obtener las bases de la licitación acudiendo a las oficinas de la 
Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicadas en la Calle 24 número 199 X 35 y 37, colonia 
Chuburná de Hidalgo, en Mérida, Yucatán, con el L.A.E. Juan Carlos Bustos García, Jefe de la Oficina 
Regional de Almacenes y Tráfico o con el C.P. Enrique Arceo Correa, Jefe del Departamento de Adquisiciones 
y Obras Públicas, a los teléfonos 01 999 9423019 y 01999 9423017, así como en la Unidad de Enajenación 
de Bienes Muebles, sita en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., con 
el ingeniero José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad, al teléfono 01 55 52294400, extensiones 7909 
y 7910, del 6 al 17 de octubre de 2006, en horario de 10:00 a 13:00 horas, presentando para tal efecto, 
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identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. Las bases tendrán un costo 
de $500.00 (más IVA) M.N. y deberán pagarse en efectivo. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 6 al 18 de octubre de 2006, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para tal efecto se 
efectuará el 19 de octubre de 2006, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia 
Administrativa de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia 
Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, en Mérida, Yucatán. Los depósitos en garantía se constituirán 
mediante cheque de caja o certificado, expedido por una institución de crédito a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y 
apertura de ofertas se celebrará el 19 de octubre de 2006 a las 13:00 horas, en el domicilio señalado con 
anterioridad. En el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el 19 de octubre de 2006 a las 14:30 horas. Una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta 
en el mismo evento de los lotes declarados desiertos. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo 
de 30 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones 
públicas que CFE realiza, esta área, invitará a participar en el presente evento a un notario público de la 
localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 6 de octubre de 2006. 
El Gerente Regional 

Ing. Francisco Santander Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 238221)   
COMERCIALIZACION Y DESARROLLO AZTECA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE ESCISION 

Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V. 
celebrada el día 29 de septiembre de 2006, se aprobó la escisión de Comercialización y Desarrollo Azteca, 
S.A. de C.V., que sin extinguirse transfiere parte de su activo y capital, constituyéndose la sociedad ABIDEI, 
S.A. de C.V., como sociedad escindida. Dicha escisión se llevó a cabo tomando como base el balance de 
Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V. que se publica junto con el presente aviso. 

Frente a terceros, la escisión surtirá plenos efectos una vez cumplidos los requisitos a que se refieren las 
fracciones V, VI y VII del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. 

Al surtir efectos la escisión: 
1.- El sector patrimonial correspondiente a Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V., S.A. de C.V., 

conforme al balance que se publica junto con el presente aviso, queda integrado por un activo total de 
$62,913.00 (sesenta y dos mil novecientos trece pesos 00/100 M.N.); un pasivo total de $20,047.00 (veinte mil 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.); y un capital contable de $42,866.00 (cuarenta y dos mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

2.- El sector patrimonial correspondiente a ABIDEI, S.A. de C.V., conforme al balance que se publica junto 
con el presente aviso, queda integrado por un activo total de $1,575,765.00 (un millón quinientos setenta y 
cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y un capital contable de $1,575,765.00 (un millón 
quinientos setenta y cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

3.- Las cifras de los balances publicados, según proceda, serán actualizadas y ajustadas a los montos que 
efectivamente se arrojen en la fecha en que surta efectos la escisión. 

4.- En virtud de la escisión, el capital social de Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V., se 
disminuye en la cantidad de $1,356,640.63 (un millón trescientos cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta 
pesos 63/100 M.N.), para quedar con un capital social mínimo fijo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
representado por 929,002 (novecientas veintinueve mil dos) acciones ordinarias, nominativas y sin expresión 
de valor nominal. 
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5.- ABIDEI, S.A. de C.V., que surge como consecuencia de la escisión, tendrá un capital social mínimo fijo 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) representado por 929,002 (novecientas 
veintinueve mil dos) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal. La parte variable será 
por cantidad ilimitada, iniciando con $1,306,640.63 (un millón trescientos seis mil seiscientos cuarenta pesos 
63/100 M.N.), esto es, de 24,277,439 (veinticuatro millones doscientas setenta y siete mil cuatrocientas treinta 
y nueve) acciones comunes, ordinarias, nominativas, liberadas, representativas de la parte variable de dicho 
capital social, todas ellas sin expresión de valor nominal. 

6.- Los accionistas de Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V. participarán con el mismo 
porcentaje accionario en el capital social de ABIDEI, S.A. de C.V. que tenían en Comercialización y Desarrollo 
Azteca, S.A. de C.V. 

7.- Una vez otorgada la escritura constitutiva de ABIDEI, S.A. de C.V. los accionistas de Comercialización 
y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V. recibirán en las proporciones que les correspondan, los títulos o certificados 
provisionales de las acciones representativas del capital social de ABIDEI, S.A. de C.V. 

La entrega de los títulos o certificados provisionales a los accionistas de Comercialización y Desarrollo 
Azteca, S.A. de C.V. se realizará contra la exhibición de los títulos o certificados provisionales actualmente en 
circulación y la entrega de los recibos correspondientes, a razón de una acción de ABIDEI, S.A. de C.V. por 
cada acción de Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V. una vez que surta efectos la escisión. 

El texto completo de las resoluciones adoptadas en la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V., celebrada el 29 de septiembre de 2006, y mediante la 
cual se resolvió escindir dicha sociedad, quedará a disposición de los socios y acreedores de la Sociedad en 
las oficinas ubicadas en Periférico Sur número 4121, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
código postal 14141, México, D.F. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2006. 
Comercialización y Desarrollo Azteca, S.A. de C.V. 

Delegado de la Asamblea 
C.P. Sergio Valencia Miranda 

Rúbrica. 
 

COMERCIALIZACION Y DESARROLLO AZTECA, S.A. DE C.V. 
BALANCES PROFORMA ESCISION CONSIDERANDO 

LA INFORMACION AL 31 DE AGOSTO DE 2006 

 Balance al 31 de Proforma Proforma 
Concepto agosto de 2006 escindente escindida 
Activo circulante 
Caja, bancos e inversiones $1,575,765 $0 $1,575,765 
Otras cuentas por cobrar 3,000 3,000 - 
Impuestos por cobrar 10,477 10,477 
Compañías afiliadas 44,442 44,442     - 
Total circulante 1,633,684 57,919 1,575,765 
Activo fijo 
Equipo de cómputo 4,994 4,994     - 
Total activo fijo 4,994 4,994 - 
Suma activo $1,638,678 $62,913 $1,575,765 
Pasivo circulante 
Impuestos por pagar $20,047 $20,047 $    - 
Suma pasivo circulante 20,047 20,047 - 
Capital contable 
Capital social 1,474,347 50,000 1,424,347 
Resultados acumulados -54,804 -7,134 -47,670 
Resultado del ejercicio 199,088     - 199,088 
Total capital contable 1,618,631 42,866 1,575,765 
Suma pasivo y capital contable $1,638,678 $62,913 $1,575,765 

(R.- 238181) 
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PROMOTORA SANBORNS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 

La asamblea general extraordinaria de accionistas de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., celebrada el 30 
de junio de 2006, a las 10:00 horas, aprobó con fundamento en el artículo 228 Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la escisión de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., como sociedad escindente, la cual 
sin extinguirse, aportará en bloque parte de su activo, pasivo e inversión de los accionistas a una nueva 
sociedad escindida que resultará de la escisión y que se denominará preferentemente como Promotora 
Comercial, S.A. de C.V., o la denominación que, en su caso, autorice la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
todo ello con sujeción a las disposiciones contenidas en los puntos siguientes y a los demás actos y 
autorizaciones que procedan: 

1.- La escisión se efectuará tomando como base los estados financieros dictaminados de Promotora 
Sanborns, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2005 y sus notas adjuntas que forman parte integrante del 
mismo, así como el balance general proforma al 31 de mayo de 2006, formulados para efectos de la escisión. 
La síntesis de los estados financieros y balance de referencia, es el siguiente: cifras de Promotora Sanborns, 
S.A. de C.V. (cantidades en pesos de poder adquisitivo al 31 de mayo de 2006): activo $2’938,228,661.00 
M.N.; pasivo $145’594,771.00 M.N.; e inversión de los accionistas $2’792,633,890.00 M.N. Cifras de 
Promotora Comercial, S.A. de C.V., o la denominación que, en su caso, autorice la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, asumiendo que la escisión se hubiere operado al 1 de julio de 2006: (cantidades en pesos de 
poder adquisitivo al 31 de mayo de 2006): activo $862’304,261.00 M.N.; pasivo $0.00 M.N.; e inversión de los 
accionistas $862’304,261.00 M.N., cifras de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., después de la escisión 
(cantidades en pesos de poder adquisitivo al 31 de mayo de 2006): activo $2’075,924,400.00 M.N.; pasivo 
$145’594,771.00 M.N.; e inversión de los accionistas $1’930,329,629.00 M.N. 

Las cifras del balance general proforma, se actualizarán y ajustarán, según proceda, a los montos que 
efectivamente se arrojen en la fecha en que surta efectos la escisión. 

2.- Como motivo de la escisión, se transmitirá a la escindida, la inversión que mantiene la escindente en 
empresas subsidiarias, cuya inversión asciende a $861’304,261.00 M.N. (cantidad en pesos de poder 
adquisitivo al 31 de mayo de 2006) y cuentas por cobrar por un total de $1’000,000.00 M.N. (cantidad en 
pesos de poder adquisitivo al 31 de mayo de 2006), que conformará los únicos activos que se transmitirán por 
la sociedad escindente a la sociedad escindida, y se aportará en bloque por la escindente a la escindida, al 
momento de la constitución de la segunda, en los términos de la fracción VII del artículo 228-Bis de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Las pérdidas fiscales pendientes de amortizar y el saldo de la cuenta de 
capital de aportación y de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta que tenga Promotora Sanborns, S.A. de C.V., al 
momento de surtir efectos la escisión, con sujeción a los ajustes que sean procedentes le transmitirá a 
Promotora Comercial, S.A. de C.V., o la denominación que, en su caso, autorice la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la parte proporcional en la que se divida el capital contable del estado de posición financiera 
aprobado por la asamblea de accionistas, que le corresponda de la cuenta de capital de aportación y de la 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

3.- Al darse ejecución a la escisión, conforme a las resoluciones adoptadas en asamblea, Promotora 
Comercial, S.A. de C.V., o la denominación que, en su caso, autorice la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
quedará constituida con un capital social de $243’869,876.00 (doscientos cuarenta y tres millones ochocientos 
sesenta y nueve mil ochocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), de los cuales $56’767,452.00 (cincuenta y 
seis millones setecientos sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) corresponden 
al capital fijo sin derecho a retiro y al capital variable le corresponden $187’102,424.00 (ciento ochenta y siete 
millones ciento dos mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), representada por 262’019,456 acciones 
con un costo fiscal por acción de $0.9307 (cero pesos 9307/100 M.N.), acciones ordinarias, nominativas, sin 
expresión de valor nominal, con pleno derecho a voto, de las cuales corresponden 169’770,374 Clase I, de las 
cuales 150’000,000 son acciones serie “A” y 19’770,374 son acciones serie “B” representativas del capital 
social fijo sin derecho a retiro y 92’249,082 son acciones de la Clase II serie “A” representativas de la parte 
variable del capital social, totalmente suscritas y pagadas. 

4.- Los títulos de las acciones de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., que están actualmente en circulación, 
deberán cancelarse y anularse. Dichos títulos de acciones serán canjeados por los certificados provisionales o 
títulos de las acciones que deberán expedir la escindente y la escindida, una vez que surta efectos la escisión 
y quede debidamente constituida la escindida, para representar las acciones integrantes de sus respectivos 
capitales sociales resultantes de la escisión. 

Las personas que al momento de surtir efectos la escisión, detenten acciones representativas del capital 
social de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., tendrán derecho a que les sean entregados en canje: 1) Por 
cada acción ordinaria de la que sean titulares: a) Una acción Clase I serie “A”, ordinaria, sin expresión de valor 
nominal, íntegramente suscrita y pagada representativa del capital social mínimo fijo; b) Una acción Clase I 
serie “B” ordinaria, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscrita y pagada representativa del capital 
social mínimo fijo y c) Una acción Clase II serie “A” ordinaria, sin expresión de valor nominal, íntegramente 
suscrita y pagada representativa de la parte variable del capital social que tendrá Promotora Sanborns, S.A. 
de C.V. derivado de la escisión. 2) Por cada acción ordinaria de la que sean titulares: a) Una acción Clase I 
serie “A”, ordinaria, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscrita y pagada representativa del capital 
social mínimo fijo; b) Una acción Clase I serie “B” ordinaria, sin expresión de valor nominal, íntegramente 
suscrita y pagada representativa del capital social mínimo fijo y c) Una acción Clase II serie “A” ordinaria, sin 
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expresión de valor nominal, íntegramente suscrita y pagada representativa de la parte variable del capital 
social que tendrá Promotora Comercial, S.A. de C.V., o la denominación que, en su caso, autorice la 
Secretaría de Relaciones Exteriores derivado de la escisión. 

5.- Con sujeción a los ajustes que sean procedentes, de igual forma Promotora Sanborns, S.A. de C.V., le 
transmitirá a Promotora Comercial, S.A. de C.V., o la denominación que, en su caso, autorice la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la parte proporcional que le corresponda de la cuenta de capital de aportación y de la 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

6.- Promotora Sanborns, S.A. de C.V., continuará con su actual denominación, con el mismo régimen 
normativo y con sus estatutos sociales en vigor, con la única excepción consistente en que al surtir efectos la 
escisión, quedará reformado el artículo quinto del capítulo segundo de sus estatutos sociales, para asentar en 
su texto el monto del capital social que tendrá la escindente al operarse la escisión. 

7.- Se aprueba el proyecto de estatutos sociales por los que se regirá Promotora Comercial, S.A. de C.V., 
o la denominación que, en su caso, autorice la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma y términos en 
que fueron sometidos a la consideración de la asamblea. 

8.- Al otorgarse la formalización jurídica de la sociedad resultante de la escisión, se hará el nombramiento 
de los consejeros, comisarios y apoderados de dicha sociedad, en los términos de los acuerdos transitorios, y 
se estipularán aquellas otras disposiciones transitorias que resulten procedentes en el acto de otorgamiento 
de la escritura constitutiva. 

9.- Cada uno de los accionistas de la sociedad escindente tendrá inicialmente una proporción del capital 
social de la sociedad escindida, igual a la de que sea titular en la sociedad escindente. 

Los títulos que están en circulación en la fecha de esta asamblea, representativos del capital social 
pagado de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., con cupones adheridos número 6 y siguientes, deberán 
canjearse y anularse. 

10.- La resolución de escisión deberá protocolizarse ante notario e inscribirse en el Registro Público de 
Comercio. Asimismo, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y cuando menos en uno de los 
periódicos de mayor circulación del domicilio de la sociedad escindente, un extracto de dicha resolución, 
indicando claramente que el texto completo se encontrará a disposición de socios y acreedores en el domicilio 
social de la sociedad escindente durante un plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de que 
se hubieren efectuado la inscripción y las publicaciones de referencia. 

11.- La escisión tendrá efecto entre Promotora Sanborns, S.A. de C.V. y Promotora Comercial, S.A. de C.V. 
o la denominación que autorice la Secretaría de Relaciones Exteriores, entre las partes a partir de la 
protocolización de esta acta, y ante terceros en el momento de la inscripción de la resolución de la escisión 
debidamente protocolizada y de que se haya publicado un extracto de los acuerdos de la escisión en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, transcurrido el plazo de 45 días que establece la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y obtenidas las autorizaciones que, en su caso, deban otorgarse por las autoridades 
competentes. Una vez habiendo surtido los efectos ante terceros, los mismos se retrotraerán a la fecha de 
protocolización del acta de asamblea. 

El texto completo de la resolución de la escisión, se encontrará a disposición de los socios y acreedores 
en el domicilio social de Promotora Sanborns, S.A. de C.V., en sus oficinas, ubicadas en Calvario 106, colonia 
Tlalpan, Delegación Tlalpan, en México, D.F., durante un plazo de cuarenta y cinco días naturales, a partir de 
que se hubieren efectuado la inscripción y las publicaciones de referencia. Cumplidos los requisitos y 
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede sin que se haya presentado oposición, y una vez 
que se obtengan las autorizaciones que procedan, la escisión surtirá plenos efectos. 

México, D.F., a 30 de junio de 2006. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Omar Lugo Andere 
Rúbrica. 

 
PROMOTORA SANBORNS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2006 
(en miles de pesos) 

 Promotora
Sanborns

Antes de la Escisión

Promotora 
Sanborns 

Escindente 

Promotora 
Comercial
Escindida

Circulante  
Caja y bancos 168 168 
Clientes 1,254 1,254 
Deudores diversos 10,052 9,052 1,000
Gastos anticipados 118 118 ____
Suma del circulante 11,592 10,592 1,000
Otros activos  
Inversión en subsidiarias 2,643,489 1,782,185 861,304
Fijo  
Terrenos 60,106 60,106 
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Edificios 23,266 23,266 
Maquinaria y equipo 10,125 10,125 
Actualización bienes y equipo 281,300 281,300 
Menos  
Deprec. y Amort. histórica (15,990) (15,990) 
Depreciación actualizada (75,659) (75,659) ____
Suma del activo fijo 283,148 283,148 ____
Suma del activo 2,938,229 2,075,925 862,304
A corto plazo  
Acreedores diversos 75,926 75,926 
Intercompañías 37,976 37,976 
IVA por pagar 1,337 1,337 
Impuesto s/la Renta 5,987 5,987 ____
Suma a corto plazo 121,226 121,226 
Pasivo a largo plazo  
ISR diferido 24,369 24,369 
Suma a largo plazo 24,369 24,369 ____
Suma del pasivo 145,595 145,595 
Capital contable  
Capital social 789,790 545,920 243,870
Prima en emisión de acciones 166,741 115,255 51,486
Actualización capital contable 2,147,800 1,491,038 656,762
Reservas y resultados anteriores (369,152) (255,166) (113,986)
Efecto acumulado de impuestos diferidos (41,273) (28,529) (12,744)
Utilidad del ejercicio 98,728 61,812 36,916
Suma capital 2,792,634 1,930,330 862,304
Suma pasivo y capital 2,938,229 2,075,925 862,304

 
Contador General 

C.P. María Cristina Osorio Sánchez 
Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Laura Lorena Rodríguez Aburto 

Rúbrica. 
(R.- 238232)   

Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA NACO-HERMOSILLO 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios, en las disposiciones de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para 
las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996, y en cumplimiento con lo dispuesto 
en las resoluciones RES/157/2000, RES/032/2005, RES/155/2005, emitidas por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), se publican las tarifas para los servicios de transporte en el Sistema Naco Hermosillo. 

TARIFAS DEL SISTEMA NACO-HERMOSILLO 
(pesos por gigacaloría) 

Cargo por Tarifa Unidades Periodicidad 
I. Servicios en base firme    
Cargo por capacidad 19.92586 Pesos/Gcal. Diario 
Cargo por uso 0.16654 Pesos/Gcal.  
II. Servicio interrumpible    
Cargo por servicio interrumpible 19.89511 Pesos/Gcal.  
III. Cargos misceláneos    
Cargo por estacionamiento o substracción 
de gas en ductos 

19.01363 Pesos/Gcal. Diario 

Gas combustible 1.51% del volumen pedido   
IV. Tarifa mínima 0.16654 Pesos/Gcal.  

Nota a la lista de tarifas: 
1. Las tarifas no incluyen IVA. 
2. El gas combustible se cobrará a partir de que entre en operación la estación de compresión de Naco. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2006. 
EDD Gerencia Comercial de Transporte 

El Subgerente de Servicios de Transporte 
Act. Juan Enrique González  Azuara 

Rúbrica. 
(R.- 238122) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondiente al mes de julio de 2006 para créditos operados y al 

mes de agosto de 2006 para créditos vinculantes 
Presentación. 
Con el propósito de dar cabal cumplimiento a la normatividad señalada y de proporcionar información que les permita a los interesados evaluar las ofertas 

vinculantes que reciban en términos de la citada Ley, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. recibió de los intermediarios financieros no bancarios denominados 
sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple, la información relacionada con las características de los créditos con garantía 
hipotecaria que ofrecen al mercado. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tipo de tasa de interés aplicable y el valor de la vivienda como sigue: 
I. Créditos en pesos 
Son financiamientos ofrecidos por las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) con sus propios recursos, o 

financiados por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF), principalmente para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasas de interés fija, variable o mixta. 
II. Créditos en UDIS 
Son financiamientos ofrecidos principalmente por las SOFOLES con recursos fondeados por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. y están referenciados en 

Unidades de Inversión (UDIS), lo que hace variar los pagos conforme cambia el valor de dicha unidad de inversión. En algunos casos a pesar de estar denominado 
en UDIS, el pago mensual cambia conforme el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal. 

En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios tienen, según lo presentado a la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Otras opciones de oferta pueden observarse en la página de Internet de la institución. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 2006. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director General Adjunto de Riesgos y Planeación 

Act. Alan Elizondo Flores 
Rúbrica. 

 
Créditos operados en Udis para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $300,000 y crédito de $270,000 

  Crédito 
Inmobiliario 

Hipotecaria 
Su Casita 

Hipotecaria 
Comercial 
América 

Patrimonio Corporación 
Hipotecaria 

Hipotecaria 
Crédito y Casa 

Hipotecaria 
Vértice 

Metrofinanciera Hipotecaria 
Casa 

Mexicana 

Fincasa 
Hipotecaria 

Hipotecaria Nacional 
(Tu Opción en pesos 

salarios mínimos) 
Pago mensual inicial  $2,561 $2,690 $2,695 $2,715 $2,737 $2,807 $2,813 $2,826 $2,840 $2,888 $3,570 

Enganche   $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $30,000 $40,000 
Crédito   $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $270,000 $360,000 

% Apertura como 
valor del crédito 

3.00% 2.11% 2.50% 2.50% 3.00% 2.40% 3.00% 3.00% 4.00% 3.00% 3.00% 

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

0.29% 0.34% 0.25% 0.34% 0.29% 0.38% 0.29% 0.25% 0.29% 0.29% 0.29% Erogación inicial 

Estudio socioeconómico $800 $850 $1,104 $1,750 $978 $850 $988 $1,600 $550 $1,455 $460 
Factor de pago al millar operado (julio) $9.49 $9.96 $9.98 $10.06 $10.14 $10.39 $10.42 $10.47 $10.52 $10.70 Sin información 

Factor de pago al millar vinculante (agosto) $9.51 $10.31 $11.67 $17.79 Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

$12.30 $11.21 $9.92 

% del Ingreso que representa el pago 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 30% 
Aforo máximo  90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 

Costo Anual Total (CAT) Operado 11.63% 12.25% 12.35% 12.51% 12.66% 12.98% 13.11% 13.22% 13.41% 13.57% 12.3%* 

*Como se expresa en salarios mínimos, pago y saldo crecen conforme a dicha moneda. Plazo: 20 años. 
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Créditos vinculantes en pesos para vivienda media a tasa fija con un plazo de 15 años (con valor de $1,000,000 pesos). 
  Banco 

Santander 
Serfin* **** 

BBVA 
Bancomer** 

**** 

Banco Mercantil 
del Norte*** 

Banco 
Nacional 

de México** 

Hipotecaria 
Nacional 

HSBC*** Scotiabank 
Inverlat*** 

Hipotecaria 
Su Casita 

General 
Hipotecaria**** 

Hipotecaria 
Crédito y Casa 

Metro 
Financiera 

Pago mensual inicial  $10,763 $11,437 $10,327 $10,082 $10,928 $10,187 $10,084 $11,464 $11,729 $11,670 $11,844 
Enganche  $150,000 $100,000 $200,000 $200,000 $100,000 $200,000 $200,000 $100,000 $100,000 $100,000 $100,000 

Crédito  $850,000 $900,000 $800,000 $800,000 $900,000 $800,000 $800,000 $900,000 $900,000 $900,000 $900,000 
% Apertura como 
valor del crédito 

2.00% 2.25% 3.00% 3.00% 2.25% 3.00% 2.00% 1.50% 2.50% 3.00% 3.00% 

% Avalúo como 
valor de la vivienda 

0.25% 0.14% 0.30% 0.10% 0.28% 0.21% 0.20% 0.28% 0.25% 0.25% 0.25% Erogación inicial 

Estudio socioeconómico $521 $450 $500 $500 $460 $783 $800 $850 $1,200 $875 $1,575 
Factor de pago al millar vinculante (agosto) $12.66 $12.71 $12.91 $12.60 $12.14 $12.73 $12.61 $12.74 $13.03 $12.97 $13.16 

Factor de pago al millar operado (julio) Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

$13.71 Sin 
información 

$14.30 Sin 
información 

% del ingreso que representa el pago 33% 35% 40% 40% 30% 35% 30% 30% 33% 30% 30% 
Aforo máximo  85% 90% 80% 80% 90% 80% 80% 90% 90% 90% 90% 

Costo Anual Total (CAT) 11.45% 12.37% 12.72% 12.77% 13.49% 13.98% 14.04% 14.45% 14.88% 15.12% 15.47% 

 
Créditos vinculantes en pesos para vivienda media a tasa fija con un plazo de 15 años (con valor de $1,000,000 pesos). 

  Hipotecaria 
Vertice**** 

Banca 
Afirme**** 

Crédito 
Inmobiliario 

Hipotecaria 
Vanguardia 

Banco 
Inbursa 

Hipotecaria 
Comercial 
América 

Hipotecaria 
Independiente 

Operaciones 
Hipotecarias 

de México 

Hipotecaria 
Casa Mexicana 

Fincasa 
Hipotecaria**** 

Patrimonio 

Pago mensual inicial  $10,894 $10,975 $12,042 $12,331 $11,129 $12,499 $13,604 $11,906 $11,979 $13,037 $13,442 
Enganche  $200,000 $200,000 $100,000 $100,000 $200,000 $100,000 $100,000 $150,000 $150,000 $150,000 $150,000 

Crédito  $800,000 $800,000 $900,000 $900,000 $800,000 $900,000 $900,000 $850,000 $850,000 $850,000 $850,000 
% Apertura como 
valor del crédito 

2.50% 2.00% 3.50% 3.00% 2.00% 2.50% 2.50% 3.50% 4.00% 3.00% 3.00% 

% Avalúo como 
valor de la vivienda 

0.30% 0.30% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% Erogación inicial 

Estudio socioeconómico $1,750 $0 $800 $800 $0 $870 $800 $840 $550 $1,265 $850 
Factor de pago al millar vinculante (agosto) $13.62 $13.72 $13.38 $13.70 $13.91 $13.89 $15.12 $14.01 $14.09 $15.34 $15.81 

Factor de pago al millar operado (julio) $13.76 Sin 
información 

Sin 
información 

$14.20 Sin 
información 

$14.11  Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

$14.59 

% del ingreso que representa el pago 25% 40% 33% 30% 30% 33% 33% 33% 33% 25% 30% 
Aforo máximo  80% 80% 90% 90% 80% 90% 90% 85% 85% 85% 85% 

Costo Anual Total (CAT) 15.67% 15.70% 15.95% 16.38% 16.48% 16.59% 17.12% 17.05% 17.32% 19.13% 19.98% 

 
* Se consideran 11 pagos por año y seis pagos bonificados, por pago puntual. 
** Tasa fija con reducción de .50% durante los primeros cinco años de crédito, .75% para el año 6 y fija lo que resta del año por pago puntual. 
*** Mensualidad decreciente por bonificación en tasa por pago puntual del segundo año hasta el sexto y fija en lo que resta. 
**** Mensualidad decreciente por disminuciones de las comisiones y/o seguros, mismas que están asociadas al saldo. 

(R.- 238195) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y 
el monto total contenido en la declaración anual correspondientes al aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 
CC. LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, DR. VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO Y DR. LUIS VIDEGARAY CASO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 
DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTICULO 24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2006 Y EL MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL CORRESPONDIENTES AL 
APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7, FRACCION VII, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, Y AL DERECHO A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTICULO 257 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I inciso j), 23 fracción I inciso j) y 
19 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos 
específicamente en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarán 
a gasto de inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 
de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven de 
los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refiere el artículo 1 fracción VI, 
numeral 21, y 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, 
por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, así 
como de los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 
a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar PEMEX 
Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos 
de América. 

3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
mencionados en el numeral anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta del aprovechamiento y del derecho realice PEMEX Exploración y Producción, 
en los términos de los artículos 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos correspondientes a cada uno de 
los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a cuenta de los 
referidos aprovechamientos y derechos se realicen. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la 
declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 
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5. La fracción III del artículo 23 Bis del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, establece que los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la 
exportación de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

6. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), como medios para entregar a 
las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en el artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México es un Estado 
libre y soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Enrique Peña Nieto, Dr. Víctor Humberto Benítez 
Treviño y Dr. Luis Videgaray Caso, en su carácter de Gobernador Constitucional del ESTADO, 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 65, 77 fracciones XXIII, XXVIII, y 
XLII, 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 3, 5, 7, 15, 19 
fracciones II y II, 20, 21 fracción XXIX, 23 y 24 fracción LII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, 2 y 11 fracciones XIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 Bis fracción III, y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, así como en los 
artículos 77 fracción XXIII y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 19 
fracciones I, II, 20, 23 y 24 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 
10 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y 2, 6 y 7 fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa 
al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 
2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO 
haya autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través de los Fideicomisos para la 
Infraestructura en los Estados (FIES), y para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF), según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 26 de junio de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Víctor Humberto Benítez Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 10 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Morelos tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que se encuentran adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y las de sus Municipios, en su caso, son consideradas, en el ejercicio de las facultades de administración de 
ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades 
fiscales federales. 

En ese contexto y con relación a los ingresos coordinados a que se refieren el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus Anexos, se considera procedente 
que las entidades federativas, en su calidad de autoridades fiscales federales apliquen lo dispuesto en el 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, por lo que 
respecta a las facultades de administración de ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos 
respectivos y que les han sido conferidas. 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría y el Estado de Morelos han acordado suscribir el presente Anexo al propio Convenio, adicionando 
a éste las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, convienen en que ésta asumirá el ejercicio de las atribuciones 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, en relación con los ingresos coordinados a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus 
Anexos de acuerdo con lo dispuesto en este Anexo. 
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SEGUNDA.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones referidas en este Anexo 
serán aquellas que ejerzan las facultades delegadas por la Secretaría a la entidad, en los términos de la 
cláusula cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.   

TERCERA.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, la entidad se sujetará a las siguientes 
disposiciones en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que proceda la condonación 
total o parcial de los recargos y multas a que se refiere dicha disposición: 

I. Recepción de las solicitudes. 

Las promociones que, en relación con lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, presenten los contribuyentes se realizarán mediante un 
escrito formal de solicitud de condonación de multas y recargos en el que, además de los requisitos previstos 
en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación, se señale el número con el que, en su caso, 
se controla cada uno de los créditos fiscales y su importe total actualizado, así como, en su caso, el número 
de parcialidades en que solicite cubrir el saldo no condonado o el señalamiento de que el pago se hará en una 
sola exhibición. Dichas promociones serán recibidas por las oficinas que al efecto autorice la entidad, las 
cuales revisarán que la documentación que se acompañe cumpla con los requisitos y especificaciones que a 
continuación se indican: 

a) Relación de los créditos fiscales determinados, autodeterminados o autocorregidos, por o ante la 
entidad, de los cuales derive la condonación solicitada. 

b) Relación de los créditos fiscales que con motivo de la solicitud de condonación hayan sido 
manifestados o declarados ante las autoridades fiscales de la entidad, incluyendo la actualización y 
recargos correspondientes que se hubieren generado desde el momento de la causación de las 
contribuciones, hasta la fecha de presentación de la declaración, para este fin el contribuyente 
deberá anexar copia de la declaración correspondiente de donde se desprenda el entero de las 
contribuciones omitidas y su actualización, así como la copia del comprobante de pago de dichas 
contribuciones. 

 En el supuesto de que se solicite autorización para pagar a plazos, se deberá efectuar el entero de la 
primera parcialidad, la cual no podrá ser inferior a una cantidad equivalente al 20 por ciento del total 
de las contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, las cantidades equivalentes al 
porcentaje de accesorios que no se condonen, con base en la tabla prevista en la fracción III de esta 
cláusula. 

c) Procedimiento mediante el cual se determinaron las contribuciones: (i) autodeterminadas por el 
contribuyente en forma espontánea; (ii) determinadas en el dictamen elaborado por contador público 
registrado; (iii) liquidadas por la autoridad; o (iv) derivadas de autocorrección. 

d) Información relacionada con la universalidad de acreedores del contribuyente, en la que se precise el 
nombre del acreedor, la clave ante el Registro Federal de Contribuyentes, monto histórico de los 
adeudos, saldo insoluto a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, condiciones de 
pago y fecha de vencimiento, precisando si los acreedores son partes relacionadas en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

e) Opinión elaborada por contador público registrado, en la que bajo protesta de decir verdad se señale, 
en su caso, de manera razonada la imposibilidad financiera del contribuyente para cubrir sus créditos 
fiscales con recargos y multas; especificando los análisis, pruebas y parámetros utilizados para llegar 
a las conclusiones vertidas. 

 El contador público deberá contar con registro vigente y no debe haber sido objeto de sanciones en 
los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 La opinión deberá ser acompañada del formato emitido por la autoridad en el que se haga constar la 
entrega del certificado de Firma Electrónica Avanzada del contador público registrado, así como un 
dispositivo magnético que contenga el certificado en archivo electrónico. En caso de contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros conforme a las disposiciones fiscales, la opinión 
deberá formularla el mismo contador público registrado que hubiera realizado el último dictamen, 
salvo que exista impedimento legal o material para ello, situación que, bajo protesta de decir verdad, 
deberá manifestar el contribuyente o su representante legal, en su escrito de solicitud. 
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f) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, mediante escrito debidamente firmado por el 
contribuyente o por su representante legal, de que el contribuyente no se ubica en ninguno de los 
supuestos de improcedencia señalados en la fracción V inciso d) de esta cláusula. 

g) Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, el interés fiscal 
deberá garantizarse en los términos del Código Fiscal de la Federación.  

Si el escrito presentado por el contribuyente no cumple con los requisitos establecidos en la presente 
fracción, se le devolverá, señalando la información y documentación faltante, a efecto de que si lo estima 
conveniente, presente una nueva solicitud. 

II. Análisis de las solicitudes. 

La entidad, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se refiere la 
fracción I de esta cláusula, procederá de la siguiente manera: 

a) Elaborará un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el 
contribuyente, contra los registros de la entidad. 

b) De encontrarse discrepancias entre las cifras manifestadas por el contribuyente y las que tenga 
controladas la entidad, se le emitirá comunicación informándole las discrepancias detectadas y que la 
continuación del proceso de análisis de su solicitud queda condicionada para que dentro de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, 
se formulen las aclaraciones pertinentes ante la autoridad fiscal local que corresponda para que esta 
última emita un segundo informe basado en tales aclaraciones. 

c) En el caso de que el contribuyente no cumpla con dicho requerimiento, se le devolverá su promoción 
y anexos, a efecto de que cuando lo considere conveniente, presente una nueva solicitud. 

d) De encontrarse aprobatorio el informe de cotejo señalado en el inciso a) que antecede, la entidad 
emitirá resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio de condonación, y procederá a 
elaborar el proyecto de convenio correspondiente, conforme a lo dispuesto por la fracción 
III siguiente. 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, serán emitidas 
por la autoridad facultada de la entidad para celebrar los convenios conforme a las disposiciones legales 
locales, para lo cual, la autoridad que haya conocido de la solicitud de condonación, deberá remitir a aquélla el 
expediente debidamente integrado. 

III. Proyecto de convenio. 

El proyecto de convenio contendrá, además de los datos de identificación y requisitos formales 
correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del saldo a pagar y 
los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente, conforme a lo siguiente: 

a) Porcentaje de recargos y multas a condonar. 

 Si con la opinión del contador público registrado emitida conforme al inciso e) de la fracción I de esta 
cláusula, y con la información señalada en el inciso b) de la citada fracción I, se explica de manera 
razonada que, atendiendo a su situación financiera, el contribuyente se encuentra imposibilitado para 
cubrir sus créditos fiscales con recargos y multas, se procederá a la condonación de estos últimos 
dos conceptos, conforme a las siguientes condiciones de pago: 

1. Tratándose de créditos fiscales cuyo remanente se cubra en una sola exhibición, el monto a 
condonar de recargos y multas será de 100%. 

2. Cuando se solicite autorización para pagar el remanente del crédito fiscal a plazos, el porcentaje 
de condonación de recargos y multas se efectuará conforme a la siguiente tabla: 

Número de parcialidades Condonación de recargos (%) Condonación de 
multas (%) 

2 90 100 
3 85 100 
4 80 100 
5 75 100 
6 70 100 
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7 65 100 
8 60 100 

9-10 50 100 
11-12 40 100 
13-14 30 100 
15-16 20 100 
17-24 10 100 

 

b) Condiciones para cubrir el remanente de los créditos fiscales. 

1. Para los casos en que se opte por cubrir el adeudo en una sola exhibición en términos del 
presente Anexo, podrán considerarse para tales efectos: el pago en numerario, la compensación 
de oficio en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, y los remanentes que 
resulten de aplicar el producto del remate de bienes embargados por las autoridades tributarias, 
en términos del artículo 196 de dicho Código, a créditos fiscales a cargo del particular. 

 La compensación de oficio y la aplicación de remanentes de los remates no procederán para las 
solicitudes de pago en parcialidades, y sólo podrán considerarse las que se lleven a cabo en el 
ejercicio de 2006, siempre y cuando exista resolución administrativa que resuelva la procedencia 
de la devolución respectiva, o bien, la procedencia de la entrega de excedentes. 

2. Se establecerán además los términos y plazos para cubrirse los adeudos, para lo cual el plazo 
que se otorgue en caso de optarse por pagar en parcialidades no excederá de veinticuatro 
meses. Asimismo, en ningún caso el monto de la primera parcialidad podrá ser inferior al 20% 
del total del crédito remanente, integrado por contribuciones omitidas, su actualización y, en su 
caso, los accesorios y otras multas que no se condonen. Lo anterior se regirá en términos de lo 
establecido por el artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

3. El pago en numerario con el que se cubra el remanente en una sola exhibición o, en su caso, el 
pago de la primera de las parcialidades solicitadas, deberá efectuarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución de viabilidad, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, 
enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en el inciso b) de la fracción I de 
esta cláusula, o cuando se cubra en una sola exhibición mediante compensación de oficio o 
aplicación de remanentes de remates, atendiendo a lo señalado en el numeral 1 de este inciso. 

 El plazo antes señalado será improrrogable, por lo que de no realizarse el pago en tiempo y 
monto, se tendrá al contribuyente por desistido de su trámite. 

c) Otras condiciones. 

1. Señalamiento de que la entidad se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando la 
autoridad fiscal durante los dos ejercicios posteriores a la fecha del convenio, en el ejercicio de 
sus facultades, detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto alguna obligación 
de pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

2. Apercibimiento al contribuyente en el sentido de que, en caso de que incumpla con sus 
obligaciones de pago derivadas del convenio, en términos de la fracción III del artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación, se tendrá por rescindido de pleno derecho el convenio, y las 
autoridades fiscales competentes de la entidad iniciarán el procedimiento administrativo de 
ejecución, a efecto de recuperar el saldo insoluto del crédito actualizado más accesorios, 
incluyendo el importe total que haya sido condonado. 

3. Apercibimiento de que la resolución se emite con base en la información proporcionada por el 
contribuyente, sin prejuzgar sobre su veracidad y contenido, motivo por el cual la autoridad fiscal 
de la entidad se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y, en su caso, el 
derecho a rescindir el convenio. 

4. Señalamiento de que la solicitud de condonación no constituye instancia, y que la resolución que 
dicte la autoridad fiscal de la entidad no podrá ser impugnada a través de medios de defensa. 
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5. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo séptimo 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, no tendrá 
efectos en recargos y multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación de la viabilidad 
de la celebración del convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en la fracción I 
inciso b) de esta cláusula. 

6. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo séptimo 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, no dará lugar 
a devolución o compensación alguna. 

IV. Celebración de convenios. 
La resolución sobre la viabilidad del convenio y dos ejemplares del proyecto de convenio, serán notificados 

al contribuyente o a su representante legal. La resolución contendrá el requerimiento para que el 
contribuyente o su representante legal, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación: 

a) Presente los siguientes documentos: 
1. Escrito donde manifieste la aceptación incondicional al contenido y alcances de la resolución 

sobre la viabilidad del proyecto de convenio y sobre el contenido y alcances del referido 
proyecto. 

2. En su caso, documento con el que acredite haber presentado escrito de desistimiento de los 
medios de defensa interpuestos contra actos o resoluciones vinculados a los créditos fiscales 
materia de la solicitud de condonación. 

3. Documento con el que se compruebe haber efectuado el pago a que se refiere el inciso c) 
siguiente. 

b) Firme, al margen y al calce, los dos ejemplares del proyecto de convenio y los devuelva a la 
autoridad fiscal. 

c) Realice el pago en numerario del remanente en una sola exhibición, o realice el pago de la primera 
de las parcialidades solicitadas, según sea el caso. 

 En los casos en que se cubra la contribución en una sola exhibición a través de compensación o 
aplicación de remanentes, deberá agregarse la resolución de autoridad competente que resuelva la 
procedencia de la devolución respectiva, o bien, la procedencia de la entrega de excedentes. 

El requerimiento deberá solventarse ante la autoridad requirente. Si en el plazo establecido el 
contribuyente no cumple, o cumple parcialmente con el requerimiento, se le tendrá por desistido de su trámite. 

Una vez presentados los dos ejemplares del proyecto de convenio debidamente firmados, así como los 
documentos a que se refiere el inciso a) que antecede, según sea el caso, y habiendo acreditado la 
realización del pago correspondiente, se considerará integrada la solicitud del contribuyente y empezará a 
computarse el plazo de cuarenta días hábiles establecido en el artículo séptimo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

Cumplidos todos los requisitos precisados en esta cláusula, se procederá a la celebración del convenio 
respectivo. El Estado notificará personalmente al contribuyente o a su representante legal, haciéndole entrega 
de un ejemplar con las firmas autógrafas de las partes del convenio debidamente formalizado. 

V. Disposiciones generales. 
a) La resolución que emita la autoridad deberá realizarse con base en la documentación e información 

proporcionada por el contribuyente, sin prejuzgar su veracidad ni contenido, motivo por el cual la 
autoridad fiscal se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y el derecho a 
rescindir el convenio que se llegue a celebrar. 

b) La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, no tendrá efectos en recargos y multas pagadas con 
anterioridad a la fecha de notificación de la resolución sobre la viabilidad del convenio, salvo en el 
caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, pagadas en el presente ejercicio, o 
cuando se cubra en una sola exhibición mediante compensación de oficio o aplicación de 
remanentes de remates, atendiendo a lo señalado en la fracción III inciso a) numeral 1 de 
esta cláusula.  

c) La entidad deberá rescindir el convenio cuando la autoridad fiscal, durante los dos ejercicios 
posteriores a la fecha del convenio, en el ejercicio de sus facultades, detecte que el contribuyente ha 
incumplido en tiempo y monto con alguna obligación de pago de contribuciones y sus accesorios que 
le imponen las disposiciones fiscales. 
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d) No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 
1. La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 

derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de 
infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. Para efectos del presente Anexo, 
se considera que existen agravantes cuando: 
1.1 Se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones inexistentes. 
1.2 Se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero para deducir 

su importe al calcular las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas por 
concepto de contribuciones. 

1.3 Se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 
1.4  Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido. 
1.5  Se destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 
1.6 Se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la 

Secretaría mediante reglas de carácter general, documentación o información para efectos 
fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones relativas. Dicha 
agravante procederá sin perjuicio de que los documentos microfilmados o grabados en 
discos ópticos o en cualquier otro medio de los autorizados, en contravención de las 
disposiciones fiscales, carezcan de valor probatorio. 

1.7  Se divulgue, se haga uso personal o indebido de la información confidencial proporcionada 
por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a que se refieren los 
artículos 46 fracción IV y 48 fracción VII del Código Fiscal de la Federación. 

1.8 La comisión de la infracción sea en forma continuada. 
2. Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el Código 

Fiscal de la Federación. 
3. Exista auto de formal prisión por la comisión de delitos fiscales. 
4. Se trate de impuestos retenidos o recaudados. 
5. Se trate de contribuciones federales causadas con posterioridad al 1 de enero de 2003. 
6. Hubiere presentado al Registro Federal de Contribuyentes información falsa o inexistente. 

e) No procederá la condonación de recargos y multas pagadas. 
f) Podrán aplicarse los beneficios contenidos en el presente Anexo, a créditos fiscales que deriven de 

resoluciones determinantes emitidas por la autoridad, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
aplicables y no se ubiquen en las hipótesis de improcedencia previstas en el presente Anexo, aun 
cuando en dichas resoluciones también se hayan liquidado créditos respecto de los cuales resulte 
improcedente su condonación, o bien, cuando sólo se hayan liquidado multas y recargos. 

 Para ello, la totalidad de los créditos fiscales y accesorios que deriven de la misma resolución y que 
no sean objeto de condonación en el convenio, deberán incluirse al adeudo remanente que estará 
obligado a cubrir el contribuyente en términos de este Anexo, independientemente de que el pago se 
realice en parcialidades o en una sola exhibición. 

CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto en la 
sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad informará mensualmente a la Secretaría de los resultados de la aplicación de las 
disposiciones a que se refiere este Anexo. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la Legislación Fiscal Federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la 
entidad, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
este último y estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2006. 

México, D.F., a 5 de julio de 2006.- Por el Estado: el Gobernador, Sergio Alberto Estrada Cajigal 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Germán Castañón Galaviz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 29 
de septiembre de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 

Contenido 
A. Catálogo de Actividades Económicas 

 

A. Catálogo de Actividades Económicas. 
 

Sector: Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 
Subsector: Agricultura 
Rama: Cultivo de granos y semillas oleaginosas 
Subrama: Cultivo de soya 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1 Siembra, cultivo y cosecha de soya Siembra, cultivo y cosecha de soya 
Subrama: Cultivo de semillas oleaginosas, excepto soya 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
2 Siembra, cultivo y cosecha de cártamo Siembra, cultivo y cosecha de cártamo 
3 Siembra, cultivo y cosecha de girasol Siembra, cultivo y cosecha de girasol 
4 Siembra, cultivo y cosecha anual de 

otras semillas oleaginosas 
Siembra, cultivo y cosecha anual de semillas 
oleaginosas, como canola, higuerilla, linaza, ajonjolí, 
colza y otras semillas oleaginosas no clasificadas 

Subrama: Cultivo de legumbres 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
5 Siembra, cultivo y cosecha de frijol Siembra, cultivo y cosecha de frijol 
6 Siembra, cultivo y cosecha de garbanzo Siembra, cultivo y cosecha de garbanzo 
7 Siembra, cultivo y cosecha de otras 

legumbres 
Siembra, cultivo y cosecha de legumbres, como 
lenteja, arvejón, haba y otras legumbres no clasificadas, 
así como la siembra y cultivo de legumbres con la 
finalidad de cosechar la planta completa 

Subrama: Cultivo de trigo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
8 Siembra, cultivo y cosecha de trigo Siembra, cultivo y cosecha de trigo 
Subrama: Cultivo de maíz 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
9 Siembra, cultivo y cosecha de maíz 

grano 
Siembra, cultivo y cosecha de maíz grano 

10 Siembra, cultivo y cosecha de maíz 
forrajero 

Siembra, cultivo y cosecha de maíz forrajero 

Subrama: Cultivo de arroz 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
11 Siembra, cultivo y cosecha de arroz Siembra, cultivo y cosecha de arroz 
Subrama: Cultivo de otros granos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
12 Siembra, cultivo y cosecha de sorgo 

grano 
Siembra, cultivo y cosecha de sorgo grano 

13 Siembra, cultivo y cosecha de avena 
grano 

Siembra, cultivo y cosecha de avena grano 

14 Siembra, cultivo y cosecha de cebada 
grano 

Siembra, cultivo y cosecha de cebada grano 

15 Siembra, cultivo y cosecha de sorgo 
forrajero 

Siembra, cultivo y cosecha de sorgo forrajero 
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16 Siembra, cultivo y cosecha de avena 
forrajera 

siembra, cultivo y cosecha de avena forrajera 

17 Siembra, cultivo y cosecha de otros 
cereales 

Siembra, cultivo y cosecha de cereales, como centeno, 
mijo, alpiste, arroz silvestre y otros cereales no 
clasificados, así como la siembra y cultivo de cereales 
con la finalidad de cosechar la planta completa 

Rama: Cultivo de hortalizas 
Subrama: Cultivo de hortalizas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
18 Siembra, cultivo y cosecha de jitomate 

o tomate rojo 
Siembra, cultivo y cosecha de jitomate o tomate rojo 

19 Siembra, cultivo y cosecha de chile La producción de chile secado al sol dentro de la 
unidad de producción 

20 Siembra, cultivo y cosecha de cebolla Siembra, cultivo y cosecha de cebolla 
21 Siembra, cultivo y cosecha de melón o 

sandía 
Siembra, cultivo y cosecha de melón o sandía 

22 Siembra, cultivo y cosecha de tomate 
verde 

Siembra, cultivo y cosecha de tomate verde 

23 Siembra, cultivo y cosecha de papa Siembra, cultivo y cosecha de papa 
24 Siembra, cultivo y cosecha de 

calabacita 
Siembra, cultivo y cosecha de calabacita 

25 Siembra, cultivo y cosecha de otras 
hortalizas y semillas de hortalizas 

Siembra, cultivo y cosecha de hortalizas, como brócoli, 
lechuga, ajo, zanahoria, betabel, espárrago, nopal, 
verdura, pepino y otras hortalizas no clasificadas, así 
como siembra, cultivo y cosecha de elote, ejote, 
chícharo y haba verde, producción de plantas 

Rama: Cultivo de frutales y nueces 
Subrama: Cultivo de naranja 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
26 Siembra, cultivo y cosecha de naranja Siembra, cultivo y cosecha de naranja 
Subrama: Cultivo de otros cítricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
27 Siembra, cultivo y cosecha de limón Siembra, cultivo y cosecha de limón 
28 Siembra, cultivo y cosecha de cítricos Siembra, cultivo y cosecha de mandarina, toronja, 

tangerina, lima, cidra y otros cítricos no clasificados 
Subrama: Cultivo de frutales no cítricos y nueces 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
29 Siembra, cultivo y cosecha de café Siembra, cultivo y cosecha de café 
30 Siembra, cultivo y cosecha de plátano Siembra, cultivo y cosecha de plátano 
31 Siembra, cultivo y cosecha de mango Siembra, cultivo y cosecha de mango 
32 Siembra, cultivo y cosecha de aguacate Siembra, cultivo y cosecha de aguacate 
33 Siembra, cultivo y cosecha de uva Siembra, cultivo y cosecha de uva de mesa y para uso 

industrial, así como la producción de uva secada al sol 
dentro de la unidad de producción (pasa) 

34 Siembra, cultivo y cosecha de manzana Siembra, cultivo y cosecha de manzana 
35 Siembra, cultivo y cosecha de cacao Siembra, cultivo y cosecha de cacao 
36 Siembra, cultivo y cosecha de otros 

frutales no cítricos 
Siembra, cultivo y cosecha de otros frutales no cítricos 
como guayaba, mora, durazno, papaya, ciruelas, piña, 
zapotes, nuez, piñón, avellana, nuez moscada, 
macadamia, pistache y de otros no clasificados, así 
como Siembra, cultivo y cosecha de fresa y de olivo. 

Rama: Cultivo en invernaderos y viveros, y floricultura 
Subrama: Cultivo de productos alimenticios en invernaderos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
37 Siembra, cultivo y cosecha de productos 

alimenticios en invernaderos 
Siembra, cultivo y cosecha de productos alimenticios 
en invernaderos 
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Subrama: Cultivo en viveros, cultivos no alimenticios en invernaderos y floricultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
38 Siembra, cultivo y cosecha de flores a 

cielo abierto 
Siembra, cultivo y cosecha de flores a cielo abierto 
como rosa, clavel, gladiola, crisantemo, azucena, 
margarita, nube, alhelí y otras no clasificadas 

39 Siembra, cultivo y cosecha de flores 
en invernadero 

Siembra, cultivo y cosecha de flores en invernadero 
como rosa, clavel, gladiola, crisantemo, azucena, 
alcatraz, camelia y otras no clasificadas 

40 Siembra, cultivo y cosecha de árboles 
de Navidad y de especies maderables 
de ciclos productivos de 10 años o 
menos 

Siembra, cultivo y cosecha de árboles de Navidad y de 
especies maderables de ciclos productivos de 10 años 
o menos 

41 Siembra, cultivo y cosecha de otros 
cultivos en invernaderos y viveros 

Siembra, cultivo y cosecha de plantas ornamentales, 
arbustos y de materiales de propagación como bulbos, 
patrones, estacas, hijuelos y plantas jóvenes en 
invernaderos o viveros 

Rama: Otros cultivos 
Subrama: Cultivo de tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
42 Siembra, cultivo y cosecha de tabaco Siembra, cultivo y cosecha de tabaco 
Subrama: Cultivo de algodón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
43 Siembra, cultivo y cosecha de algodón Siembra, cultivo y cosecha de algodón 
Subrama: Cultivo de caña de azúcar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
44 Siembra, cultivo y cosecha de caña 

de azúcar 
Siembra, cultivo y cosecha de caña de azúcar 

Subrama: Cultivo de alfalfa y pastos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
45 Siembra, cultivo y cosecha de alfalfa Siembra, cultivo y cosecha de alfalfa 
46 Siembra, cultivo y cosecha de trébol, 

pastos y zacates 
Siembra, cultivo y cosecha de trébol, pastos y zacates 

Subrama: Otros cultivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
47 Siembra, cultivo y cosecha de coco y 

coquito de aceite 
Siembra, cultivo y cosecha de coco y coquito de aceite 

48 Siembra, cultivo y cosecha de cacahuate Siembra, cultivo y cosecha de cacahuate 
49 Siembra, cultivo y cosecha de agave o 

maguey tequilero 
Siembra, cultivo y cosecha de agave o maguey 
tequilero 

50 Siembra, cultivo y cosecha de otros 
cultivos 

Siembra, cultivo y cosecha de maguey pulquero, 
amaranto, especias, té, chía, calabaza de estropajo, 
remolacha azucarera, col forrajera y Siembra, cultivo y 
cosecha de agave de fibras textiles, recolección de 
savia de maple, chicle y látex en plantaciones o que 
realizan para ello alguna labor cultural, acuicultura 
vegetal, producción de semillas mejoradas y otros 
cultivos no clasificados. 

Subsector: Ganadería 
Rama: Explotación de bovinos 
Subrama: Explotación de bovinos para carne 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
51 Cría y engorda de vacas, reses o 

novillos para venta de su carne 
Cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta 
de su carne 

Subrama: Explotación de bovinos para leche 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
52 Cría y engorda de vacas, reses o 

novillos para venta de leche 
Cría y engorda de vacas, reses o novillos para venta 
de leche 
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Subrama: Explotación de bovinos sin especialización 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
53 Cría y engorda de vacas, reses o 

novillos para su venta 
Cría y engorda de vacas, reses o novillos para 
su venta 

Rama: Explotación de porcinos 
Subrama: Explotación de porcinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
54 Cría y engorda de cerdos en granja Cría y engorda de cerdos en granja 
55 Cría y engorda de cerdos en patios y 

lugares distintos a granjas 
Cría y engorda de cerdos en patios y lugares distintos 
a granjas 

Rama: Explotación avícola 
Subrama: Explotación de gallinas ponedoras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
56 Cría y engorda de gallinas ponedoras 

de huevo para reproducción 
Cría y engorda de gallinas ponedoras de huevo para 
reproducción 

57 Cría y engorda de gallinas ponedoras 
de huevo para consumo 

Cría y engorda de gallinas ponedoras de huevo para 
consumo 

Subrama: Explotación de pollos para carne 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
58 Cría y engorda de pollos para venta de 

su carne 
Cría y engorda de pollos para venta de su carne 

Subrama: Explotación de guajolotes o pavos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
59 Cría y engorda de guajolotes o pavos 

para la venta de su carne y producción 
de huevo 

Cría y engorda de guajolotes o pavos para la venta de 
su carne y producción de huevo 

Subrama: Producción de aves de corral en incubadora 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
60 Producción de aves de corral en 

incubadora 
Producción de aves de corral en incubadora 

Subrama: Explotación de otras aves productoras de carne y huevo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
61 Cría y engorda de otras aves para 

venta de su carne y producción de huevo 
Cría y engorda de aves como patos, gansos, 
codornices, faisanes, palomas, avestruces, emúes y 
otras aves productoras de carne y huevo no clasificadas 

Rama: Explotación de ovinos y caprinos 
Subrama: Explotación de ovinos y explotación conjunta de ovinos con caprinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
62 Cría y engorda de borregos Cría y engorda de borregos 
63 Cría y engorda de borregos en forma 

conjunta con cabras o chivos 
Cría y engorda de borregos en forma conjunta con 
cabras o chivos 

Subrama: Explotación de caprinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
64 Cría y engorda de cabras o chivos Cría y engorda de cabras o chivos 
Rama: Acuicultura animal 
Subrama: Acuicultura animal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
65 Cría, fomento y cuidado de camarones Cría, fomento y cuidado de camarones 
66 Cría, cultivo, fomento y cuidado de 

animales acuáticos, excepto camarones 
Especies de animales acuáticos en ambientes 
controlados, como peces, moluscos, crustáceos y 
algunos reptiles, así como peces de ornato en 
ambientes controlados 

Rama: Explotación de otros animales 
Subrama: Apicultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
67 Explotación, recolección y venta de 

miel de abeja y otros productos 
derivados 

La explotación, recolección y venta de enjambre de 
abejas, colmenas, miel, abejas reina, jalea real, cera, 
propóleo, veneno y otros productos de abejas 
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Subrama: Explotación de équidos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
68 Cría y engorda de caballos, mulas, 

burros y otros équidos 
Cría y engorda de caballos, mulas, burros y otros 
équidos 

Subrama: Cunicultura y explotación de animales de piel con pelaje fino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
69 Cría y explotación de animales de piel 

con pelaje fino 
Cría y explotación de animales de piel con pelaje fino 

Subrama: Explotación de otros animales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
70 Cría y explotación de otros animales Cría y explotación de otros animales 
Subsector: Aprovechamiento forestal 
Rama: Silvicultura 
Subrama: Silvicultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
71 Actividades forestales como plantación, 

reforestación y conservación, con el 
propósito de realizar la venta en pie de 
árboles maderables 

Actividades forestales como plantación, reforestación y 
conservación, con el propósito de realizar la venta en 
pie de árboles maderables 

Rama: Viveros forestales y recolección de productos forestales 
Subrama: Viveros forestales y recolección de productos forestales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
72 Cultivo de especies forestales para 

tareas de reforestación 
Cultivo de especies forestales para tareas de 
reforestación 

73 Recolección de productos forestales 
como gomas, resinas, rizomas, fibras 
y heno. recolección de frutas silvestres 
y plantas medicinales y raíces 

Recolección de productos forestales como gomas, 
resinas, rizomas, fibras y heno, recolección de frutas 
silvestres y plantas medicinales y raíces 

Rama: Tala de árboles 
Subrama: Tala de árboles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
74 Tala de árboles, desbastado y el 

descortezado de troncos y la producción 
de trozas, astillas y rajas de madera 

Tala de árboles, desbastado y el descortezado de 
troncos y la producción de trozas, astillas y rajas 
de madera 

Subsector: Pesca, caza y captura 
Rama: Pesca 
Subrama: Pesca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
75 Pesca de camarón Pesca de camarón 
76 Pesca de atunes Pesca de atunes 
77 Pesca de sardina y anchoveta Pesca de sardina y anchoveta 
78 Pesca de otras especies Pesca de otras especies 
Rama: Caza y captura 
Subrama: Caza y captura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
79 Caza y captura de animales en su hábitat 

natural y Operación y administración de 
reservas para caza (como los ranchos 
cinegéticos) 

Caza y captura de animales en su hábitat natural y 
Operación y administración de reservas para caza 
(como los ranchos cinegéticos) 

Subsector: Servicios relacionados con las actividades agropecuarias y forestales 
Rama: Servicios relacionados con la agricultura 
Subrama: Servicios relacionados con la agricultura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
80 Servicios de fumigación agrícola Servicios de fumigación agrícola 
81 Despepite de algodón Despepite de algodón 
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82 Beneficio de productos agrícolas Actividades para mejorar las condiciones de los productos 
agrícolas para su consumo o comercialización, como 
limpieza, descascarado, aireado, encerado y empacado 

83 Otros servicios relacionados con 
la agricultura 

Servicios de preparación de suelo, fertilización, 
siembra, desgrane, poda de árboles frutales, trilla, 
curado, cosecha, transplante, alquiler de maquinaria y 
equipo de uso agrícola con operador 

84 Administración de empresas o 
negocios agrícolas 

Administración de empresas o negocios agrícolas 

Rama: Servicios relacionados con la ganadería 
Subrama: Servicios relacionados con la ganadería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
85 Servicios relacionados con la ganadería Servicios de apoyo a las actividades pecuarias, como 

alquiler de maquinaria y equipo con operador, trasquila, 
inseminación artificial, inspección sanitaria, albergue y 
cuidado de animales, castración, limpieza de gallineros, 
recolección de estiércol, baños parasiticidas, limpieza y 
clasificación de huevo, registro de pedigrí, herraje de 
caballos, servicios de cruza de animales y marcaje de 
ganado, nebulizaciones al ganado 

86 Administración de empresas o 
negocios ganaderos 

Administración de empresas o negocios ganaderos 

Rama: Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal 
Subrama: Servicios relacionados con el aprovechamiento forestal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
87 Servicios relacionados con el 

aprovechamiento forestal 
Servicios de apoyo a las actividades silvícolas, como 
alquiler de maquinaria y equipo de uso forestal con 
operador, selección, aclareo, poda, tala, control de 
plagas y enfermedades, estimación de inventarios de 
existencias maderables y reforestación 

88 Administración de empresas o 
negocios forestales 

Administración de empresas o negocios forestales 

Sector: Minería 
Subsector: Extracción de petróleo y gas 
Rama: Extracción de petróleo y gas 
Subrama: Extracción de petróleo y gas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
89 Extracción de petróleo crudo y a la 

extracción de hidrocarburos crudos en 
estado gaseoso (gas natural) 

Extracción de petróleo crudo y a la extracción de 
hidrocarburos crudos en estado gaseoso (gas natural) 

Subsector: Minería de minerales metálicos y no metálicos, excepto petróleo y gas 
Rama: Minería de carbón mineral 
Subrama: Minería de carbón mineral 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
90 Minería de carbón mineral Extracción y explotación de diversos tipos de carbón 

mineral, como la antracita, la hulla, el lignito y el carbón 
térmico; y a actividades de beneficio, como la limpieza, 
el cribado, la clasificación y la producción de 
aglomerados, con el propósito de obtener 
concentrados de carbón y facilitar el transporte y el 
almacenamiento. Incluye también la recuperación de 
carbón en escombreras y a la recuperación de otros 
combustibles sólidos compuestos principalmente de 
carbón de piedra 
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Rama: Minería de minerales metálicos 
Subrama: Minería de hierro 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
91 Minería de hierro Extracción y explotación de minerales de hierro y 

minerales estimados sobre todo por su alto contenido 
de hierro, como la hematites, la magnetita, la limonita, 
la siderita, la taconita y otros minerales ferrosos; y a 
actividades de beneficio, como la limpieza, el cribado, 
la producción de aglomerados por medio de la 
peletización en plantas peletizadoras y la sinterización 
de hierro 

Subrama: Minería de oro y plata 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
92 Minería de oro Extracción y explotación de minerales estimados sobre 

todo por su alto contenido de oro, como la calaverita; y 
a actividades de beneficio, como el lavado, el cribado y 
la flotación gravimétrica, encaminadas a la obtención 
de concentrados 

93 Minería de plata Extracción y explotación de minerales estimados sobre 
todo por su alto contenido de plata, como la silvanita y 
la telurita; y a actividades de beneficio, como el lavado, 
el cribado y la flotación gravimétrica, encaminadas a la 
obtención de concentrados 

Subrama: Minería de cobre, níquel, plomo y zinc 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
94 Minería de cobre y níquel Extracción y explotación de minerales estimados sobre 

todo por su alto contenido de cobre y níquel; y a 
actividades de beneficio, como el lavado, el cribado y 
la flotación gravimétrica, encaminadas a la obtención 
de concentrados 

95 Minería de plomo y zinc Extracción y explotación de minerales estimados sobre 
todo por su alto contenido de plomo, zinc y plomo-zinc; 
y a actividades de beneficio, como el lavado, la 
trituración, la molienda y la flotación gravimétrica, 
encaminadas a la obtención de concentrados. 

Subrama: Minería de otros minerales metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
96 Minería de manganeso Extracción y explotación de minerales estimados sobre 

todo por su alto contenido de manganeso; y a 
actividades de beneficio como el cribado, la molienda, 
la aglomeración y la flotación gravimétrica, 
encaminadas a la obtención de concentrados 

97 Minería de mercurio y antimonio Extracción y explotación de minerales estimados sobre 
todo por su alto contenido de antimonio y mercurio; y a 
actividades de beneficio de este mineral, que van 
desde la limpieza hasta la obtención de concentrados 

98 Minería de uranio y minerales radiactivos Extracción y beneficio de minerales estimados sobre 
todo por su alto contenido de uranio, actinio, radio, 
vanadio, torio y otros minerales radiactivos 

99 Minería de otros minerales metálicos Extracción, explotación y beneficio de minerales 
estimados sobre todo por su alto contenido de 
molibdeno, magnesio, paladio, cobalto, estaño, 
tungsteno y otros minerales metálicos no ferrosos no 
clasificados en otra parte 

Rama: Minería de minerales no metálicos 
Subrama: Minería de piedra caliza, mármol y otras piedras dimensionadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
100 Minería de piedra de cal Explotación de piedra de cal y rocas afines como la 

dolomita, la piedra marga, el carbonato de calcio y la 
toba; y a actividades de beneficio, como la trituración y 
el cribado 
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101 Minería de mármol Explotación de mármol a través del dimensionado en 
minas. Incluye también la explotación de granito, ónix, 
piedra de cantera y serpentina 

102 Minería de otras piedras dimensionadas Extracción y explotación de piedras dimensionadas no 
clasificadas en otra parte, como el basalto, la pizarra y 
el sillar; y a actividades de beneficio, como el corte en 
bruto y la trituración. Incluye también la extracción, 
explotación y beneficio de mica. 

Subrama: Minería de arena, grava, arcilla y otros minerales refractarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
103 Minería de arena y grava para la 

construcción 
Extracción y explotación de arena, grava y balasto, en 
minas subterráneas, canteras y bancos de arena; y a 
actividades de beneficio, como el cribado y el cernido. 
Incluye también la explotación de confitillo y cacahuatillo 

104 Minería de tezontle y tepetate Minería de tezontle y tepetate 
105 Minería de feldespato Explotación de minerales de feldespato, los cuales 

pueden ser potásicos, como la ortosa, o calcosódicos, 
como la albita y la anortita; y a actividades de 
beneficio, como la limpieza y la concentración 

106 Minería de sílice Extracción, explotación y beneficio de sílice, cuarzo 
y pedernal 

107 Minería de caolín Extracción y explotación de caolín, y a actividades de 
beneficio dirigidas a elevar su pureza y concentración 

108 Minería de otras arcillas y otros 
minerales refractarios 

Extracción, explotación y beneficio de otras arcillas 
refractarias y no refractarias, arcillas de uso industrial 
(como la tierra de fuller, o tierra de batán, y la 
magnesita) y otros minerales refractarios, como 
la bentonita, la figulina, la wollastonita 

Subrama: Minería de otros minerales no metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
109 Extracción y explotación de sal Extracción y explotación de sal, y a actividades de 

beneficio, como la molienda y el cribado. Incluye 
también la recolección de sal mediante la evaporación 
al sol de agua de mar, salmuera de lago y otras 
salmueras naturales 

110 Minería de piedra de yeso Minería de piedra de yeso 
111 Minería de barita Extracción y explotación de barita, y a actividades 

de beneficio para la obtención de concentrados de 
este mineral 

112 Minería de roca fosfórica Extracción y explotación de piedra fosfórica, y a 
actividades de beneficio, como la trituración y la molienda 

113 Minería de fluorita Extracción y explotación de fluorita, y a actividades
de beneficio para la obtención de concentrados de 
este mineral 

114 Minería de grafito Extracción y explotación de grafito, y a actividades de 
beneficio, como el triturado, la molienda, la flotación, el 
secado y el envasado de este mineral, ya sea amorfo 
o cristalino 

115 Minería de azufre Minería de azufre 
116 Minería de minerales no metálicos 

para productos químicos 
Extracción y explotación de minerales estimados sobre 
todo por su alto contenido de nitrógeno y potasio; y a la 
extracción de witherita, los boratos naturales, los 
concentrados que contienen compuestos de boro, 
sulfatos de magnesio naturales (kieserita) y otros 
minerales no metálicos estimados sobre todo por ser 
fuente de sustancias químicas 

117 Minería de otros minerales no metálicos Extracción y explotación de celestita, perlita, gemas 
minerales, asbesto, calcita óptica y calcita no óptica, 
calcedonia, pirita, pirrotina, turba, bloedita, diatomita, 
talco blanco, vermiculita y otros minerales no metálicos 
no clasificados en otra parte 
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Subsector: Servicios relacionados con la minería 
Rama: Servicios relacionados con la minería 
Subrama: Servicios relacionados con la minería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
118 Perforación de pozos petroleros y 

de gas 
Perforación de pozos petroleros o de gas con base en 
un contrato 

119 Servicios de explotación o prospección 
minera y desmantelamiento de torres 
de perforación 

Suministro de servicios, diferentes a la perforación 
(como la exploración o prospección minera y el 
desmantelamiento de torres de perforación), exclusivos 
para campos petroleros y mineros en alguna de las 
fases necesarias para la extracción y explotación de 
yacimientos mineros, petroleros y de gas 

Sector: Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final 
Subsector: Generación, transmisión y suministro de energía eléctrica 
Rama: Generación, transmisión y suministro de energía eléctrica 
Subrama: Generación y transmisión de energía eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
120 Generación y transmisión de energía 

eléctrica 
Generación de energía eléctrica y a su transmisión de 
la planta generadora a la planta receptora de energía 
eléctrica para su venta, sin importar el tipo de planta en 
que haya sido generada 

Subrama: Suministro de energía eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
121 Suministro de energía eléctrica a los 

consumidores finales 
Suministro de energía eléctrica a los consumidores 
finales 

Subsector: Agua y suministro de gas por ductos al consumidor final 
Rama: Captación, tratamiento y suministro de agua 
Subrama: Captación, tratamiento y suministro de agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
122 Captación, tratamiento y suministro de 

agua para uso distinto al doméstico 
Captación, tratamiento y suministro de agua para uso 
distinto al doméstico 

2255 Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso doméstico 

Captación, tratamiento y suministro de agua para uso 
doméstico 

123 Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso distinto al doméstico 
realizados por particulares 

Captación, tratamiento y suministro de agua para uso 
distinto al doméstico realizados por particulares 

810 Captación, tratamiento y suministro de 
agua para uso doméstico realizados 
por particulares 

Captación, tratamiento y suministro de agua para uso 
doméstico realizados por particulares 

Rama: Suministro de gas por ductos al consumidor final 
Subrama: Suministro de gas por ductos al consumidor final 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
124 Suministro de gas por ductos al 

consumidor final 
Suministro de gas por ductos al consumidor final. 
Incluye también la producción, captación y distribución 
de vapor por ductos 

Sector: Construcción 
Subsector: Edificación 
Rama: Edificación residencial 
Subrama: Edificación residencial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
125 Construcción de vivienda unifamiliar Construcción de vivienda unifamiliar (viviendas que 

están separadas por paredes de piso a techo, y no se 
construyen casas arriba o debajo de cada vivienda). 
El trabajo puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de 
las construcciones. Incluye también la construcción 
operativa de vivienda unifamiliar (construcción de 
edificaciones por cuenta propia y en terrenos propios 
para luego ser vendidas) y al montaje de vivienda 
unifamiliar prefabricada 
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572 Construcción de vivienda multifamiliar Construcción de vivienda multifamiliar (vivienda 
separada una de otra por una pared de piso a techo o 
por un entrepiso) como condominios y departamentos. 
El trabajo puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de 
las construcciones. Incluye la construcción operativa 
de vivienda multifamiliar (construcción de edificaciones 
por cuenta propia y en terrenos propios para luego ser 
vendidas) y al montaje de vivienda multifamiliar 
prefabricada 

126 Administración y supervisión de 
construcción de vivienda 

Servicios de administración y supervisión de 
construcción de vivienda unifamiliar y multifamiliar. La 
administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

Rama: Edificación no residencial 

Subrama: Edificación de naves y plantas industriales 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

128 Construcción de naves y plantas 
industriales 

Construcción de naves y plantas industriales, como 
plantas químicas, de alimentos, de manufacturas, de 
fertilizantes, de cemento y de armado. El trabajo puede 
ser construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la construcción 
operativa de naves y plantas industriales (construcción 
de edificaciones por cuenta propia y en terrenos 
propios para luego ser vendidas), y a la construcción 
de estructuras adicionales, como incineradores, altos 
hornos, destiladores y estructuras similares. 

130 Administración y supervisión de 
Construcción de naves y plantas 
industriales 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

Subrama: Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

131 Construcción de inmuebles comerciales, 
institucionales y de servicios 

Construcción de inmuebles para fines comerciales, 
institucionales y de servicios, como tiendas, 
almacenes, centros comerciales, restaurantes, oficinas, 
hospitales, bibliotecas, teatros y salas de cine. 
El trabajo puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de 
las construcciones. Incluye también la construcción 
operativa de inmuebles comerciales, institucionales y 
de servicios (construcción de edificaciones por cuenta 
propia y en terrenos propios para luego ser vendidas) 

133 Administración y supervisión de 
Construcción de inmuebles comerciales, 
institucionales y de servicios 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 
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Subsector: Construcción de obras de ingeniería civil u obra pesada 
Rama: Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad 
y telecomunicaciones 
Subrama: Construcción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua, drenaje 
y riego 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

134 Construcción de obras para el 
tratamiento, distribución y suministro 
de agua y drenaje 

Construcción de obras para el tratamiento, distribución 
y suministro de agua y drenaje, como plantas de 
tratamiento de agua, pozos de agua, redes 
de abastecimiento de agua potable, redes de drenaje 
y todas las estructuras y edificios que formen 
parte integral de estas obras. El trabajo puede 
ser construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

135 Construcción de obras para el 
suministro de agua realizados para el 
sector agrícola o ganadero 

Construcción de obras para el suministro de agua 
realizados para el sector agrícola o ganadero 

136 Construcción de sistemas de riego 
agrícola 

Construcción de sistemas de riego agrícola, tales como 
estaciones de bombeo para riego agrícola y canales de 
irrigación. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación o mantenimiento integral de 
las construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

137 Administración y supervisión de 
construcción de obras para el 
tratamiento, distribución y suministro 
de agua, drenaje y riego 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

Subrama: Construcción de obras para petróleo y gas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

139 Construcción de obras relacionadas 
con la distribución de petróleo y gas 

Construcción de obras relacionadas con la distribución 
de petróleo y gas, como oleoductos, gasoductos, 
estaciones de bombeo y plantas de almacenamiento 
de gas. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación 
integral de las construcciones. Incluye también la 
realización de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente. 

140 Construcción de plantas de refinación 
de petróleo, de procesamiento de gas 
natural y de petroquímica 

Construcción de plantas de refinación de petróleo, de 
procesamiento de gas natural y de petroquímica. 
El trabajo puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de 
dichas construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente. 

142 Administración y supervisión de 
construcción de obras para petróleo 
y gas 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 
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Subrama: Construcción de obras de generación y conducción de energía eléctrica y 
telecomunicaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
143 Construcción de obras de generación 

y conducción de energía eléctrica 
Construcción de obras de generación y conducción de 
energía eléctrica, como termoeléctricas, nucleoeléctricas, 
torres, líneas de conducción de energía eléctrica 
aéreas o subterráneas, centrales eléctricas y todas las 
estructuras y edificios que formen parte integral de 
estas obras. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación 
integral de las construcciones. Incluye también la 
realización de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

144 Construcción de obras para 
telecomunicaciones 

Construcción de obras para telecomunicaciones, como 
torres y antenas; líneas de transmisión y recepción de 
telefonía tradicional, telefonía celular, radio, televisión y 
telégrafo; y todas las estructuras y edificios que formen 
parte integral de estas obras. El trabajo puede ser 
construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

146 Administración y supervisión de 
construcción de obras de generación y 
conducción de energía eléctrica 
y telecomunicaciones 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

Rama: División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Subrama: División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
147 División de terrenos División o fraccionamiento de terrenos en lotes; estos 

trabajos pueden ser el deslinde y marcación del 
terreno, así como el deslinde al interior del mismo 

148 Construcción de obras de urbanización Construcción de obras integrales para la dotación de 
servicios a un conjunto de lotes, como calles, 
banquetas, redes de agua potable, redes de 
distribución de gas para edificación residencial y no 
residencial, y redes de alcantarillado. El trabajo puede 
ser construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

149 Administración y supervisión de 
división de terrenos y de construcción 
de obras de urbanización 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

Rama: Construcción de vías de comunicación 
Subrama: Construcción de vías de comunicación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
150 Instalación de señalamientos y 

protecciones de obras viales 
Instalación de señalamientos y protecciones de acero y 
concreto en calles, carreteras, avenidas, pistas de 
aterrizaje y autopistas. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren habilidades 
y equipo específicos para las obras de ingeniería 
civil exclusivamente. 
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151 Construcción de carreteras, autopistas, 
terracerías, puentes, pasos a desnivel 
y aeropistas 

Construcción de carreteras, autopistas, terracerías, 
puentes, pasos a desnivel y aeropistas. El trabajo 
puede ser construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de 
dichas construcciones. Incluye también la realización 
de trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

152 Administración y supervisión de 
construcción de vías de comunicación 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

Rama: Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
Subrama: Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
153 Construcción de presas y represas Construcción de presas, represas y bordos para 

almacenamiento de agua. El trabajo puede ser 
construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades 
y equipo específicos para las obras de ingeniería 
civil exclusivamente 

154 Construcción de obras marítimas, 
fluviales y subacuáticas 

Construcción de muelles, atracaderos, escolleras, 
rompeolas, embarcaderos y construcciones bajo el 
agua. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación 
integral de las construcciones. Incluye también la 
realización de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

155 Construcción de obras para transporte 
eléctrico y ferroviario 

Construcción de redes ferroviarias, tanto para el 
ferrocarril como para el metro, el tranvía y el tren ligero, 
y a la colocación de durmientes, vías o rieles, puentes, 
plataformas para cambios de vías, estaciones e 
instalaciones para teleféricos. El trabajo puede ser 
construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones. Incluye también la realización de 
trabajos especializados que requieren habilidades y 
equipo específicos para las obras de ingeniería civil 
exclusivamente 

156 Administración y supervisión de 
construcción de otras obras de ingeniería 
civil u obra pesada 

La administración de construcción de obras consiste en 
administrar recursos financieros para la ejecución de la 
obra; la supervisión de obra, en verificar que las 
empresas constructoras realicen los trabajos acordes 
al proyecto establecido 

157 Otras construcciones de ingeniería 
civil u obra pesada 

Construcción de obra civil o pesada no clasificada en 
otra parte. El trabajo puede ser construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación 
integral de las construcciones. Incluye también la 
realización de trabajos especializados que requieren 
habilidades y equipo específicos para las obras de 
ingeniería civil exclusivamente 

Subsector: Trabajos especializados para la construcción 
Rama: Cimentaciones, montaje de estructuras prefabricadas y trabajos en exteriores 
Subrama: Trabajos de cimentaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
158 Trabajos de cimentaciones Construcción de cualquier tipo de cimentaciones, como 

hincado de pilotes y losas de cimentación 
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Subrama: Montaje de estructuras prefabricadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
159 Montaje de estructuras de concreto 

prefabricadas 
Montaje, en el sitio de la obra, de estructuras de 
concreto prefabricadas, como vigas, trabes y paneles 

160 Montaje de estructuras de acero 
prefabricadas 

Montaje de estructuras de acero prefabricadas, como 
vigas, trabes y columnas para puentes vehiculares, 
ferroviales y peatonales; para naves industriales, 
edificios y tanques de almacenamiento 

Subrama: Trabajos de albañilería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
161 Trabajos de albañilería Trabajos de albañilería como el levantamiento de 

bardas o muros de piedras, bloques o ladrillos 
(tabiques); a la hechura de pisos de concreto sin 
acabado, y a la aplicación de aplanados a base de 
mortero. El trabajo de albañilería es considerado sin 
acabado y generalmente es denominado como trabajo 
en obra negra 

Subrama: Otros trabajos en exteriores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
162 Otros trabajos en exteriores no 

clasificados en otra parte 
Otros trabajos en exteriores no clasificados en otra 
parte 

Rama: Instalaciones y equipamiento en construcciones 
Subrama: Instalaciones eléctricas en construcciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
163 Instalaciones eléctricas en construcciones Instalación de redes eléctricas y de alumbrado en 

construcciones; redes de sistemas electrónicos, como 
controles ambientales, sistemas de seguridad, 
dispositivos antirrobo y dispositivos de detección contra 
el fuego 

Subrama: Instalaciones hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado y calefacción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
164 Instalaciones hidrosanitarias y de gas 

en construcciones 
Instalaciones hidrosanitarias y de gas en construcciones 

165 Instalaciones de sistemas centrales de 
aire acondicionado y calefacción 

Instalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado 
y calefacción 

Subrama: Otras instalaciones y equipamiento en construcciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
166 Otras instalaciones y equipamiento en 

construcciones 
Instalación en construcciones de puertas automáticas, 
escaleras eléctricas, elevadores, antenas parabólicas y 
a otras instalaciones no clasificadas en otra parte. 
Incluye también el desarme de equipo de gran escala 

167 Explotación de concesiones, permisos, 
autorizaciones o contratos 

Explotación de concesiones, permisos, autorizaciones 
o contratos 

168 Explotación del subsuelo sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

Explotación del subsuelo sujetos a regímenes fiscales 
preferentes 

169 Explotación del subsuelo Explotación del subsuelo 
170 Participación en productos del subsuelo 

sujetos a regímenes fiscales preferentes 
Participación en productos del subsuelo sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

171 Participación en productos del 
subsuelo 

Participación en productos del subsuelo 

172 Venta de terreno Venta de terreno 
173 Enajenación de arena, grava, piedra, 

tierra y otros bienes muebles 
provenientes del suelo  

Enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros 
bienes muebles provenientes del suelo 

Rama: Trabajos de acabados en edificaciones 
Subrama: Colocación de muros falsos, aislamiento y enyesado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
174 Colocación de muros falsos y aislamiento Colocación de muros y plafones falsos, de yeso o de 

otro material, y a la colocación de paneles y material 
aislante térmico o acústico 
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175 Trabajos de enyesado, empastado 
y tiroleado 

Trabajos aplicaciones de yeso sencillo y ornamental; a 
la aplicación de pastas a base de grano de mármol 
o gravilla, así como a la aplicación de tirol rústico o 
planchado 

Subrama: Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
176 Trabajos de pintura y otros 

cubrimientos de paredes 
Pintado de interiores y exteriores de edificaciones y al 
cubrimiento de paredes con papel tapiz, telas u otros 
materiales ornamentales 

Subrama: Colocación de pisos flexibles y de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
177 Colocación de pisos flexibles (como 

alfombras, linóleos y vinilos) y pisos de 
madera (como parquet, duela y tablón 
colonial) 

Colocación de pisos flexibles (como alfombras, linóleos 
y vinilos) y pisos de madera (como parquet, duela y 
tablón colonial) 

Subrama: Colocación de pisos cerámicos y azulejos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
178 Colocación de pisos cerámicos y azulejos Colocación de losetas cerámicas, losetas de barro, 

mosaicos, terrazos, mármoles, granito y adoquín, así 
como a la colocación de azulejos 

Subrama: Instalación de productos de carpintería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
179 Instalación de productos de carpintería Instalación de productos de carpintería, como puertas, 

ventanas, closets, escaleras, armarios, estantes, 
enchapados y molduras 

Subrama: Otros trabajos de acabados en edificaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
180 Otros trabajos de acabados en 

edificaciones 
Otros trabajos de acabados en edificaciones como la 
instalación de cancelería de aluminio, a la 
impermeabilización de construcciones y a otros 
trabajos de acabados en construcción no clasificados 
en otra parte 

Rama: Otros trabajos especializados para la construcción 
Subrama: Preparación de terrenos para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
181 Preparación de terrenos para la 

construcción 
Preparación de terrenos para la construcción, como 
desmonte, desyerbe, nivelación de terreno y 
excavación. Incluye también la demolición de edificios 
y estructuras, y a la renta de equipo de construcción 
con operador 

Subrama: Otros trabajos especializados para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
182 Otros trabajos especializados para la 

construcción 
Otros trabajos especializados para la construcción no 
clasificados en otra parte 

Sector: Industrias manufactureras 
Subsector: Industria alimentaria 
Rama: Elaboración de alimentos para animales 
Subrama: Elaboración de alimentos para animales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
183 Elaboración de alimentos para animales Elaboración de alimentos para bovinos, porcinos, aves 

de corral, perros, gatos y otros animales domésticos. 
Incluye también la elaboración de forrajes preparados 

Rama: Molienda de granos y de semillas oleaginosas 
Subrama: Elaboración de productos de molinería y manufactura de malta 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
184 Beneficio del arroz Beneficio del arroz, como el descascarado, la limpieza, 

el pulido y el blanqueado 
185 Elaboración de harina de trigo Elaboración de harina de trigo 
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186 Elaboración de harina de maíz Elaboración de harina de maíz 
187 Elaboración de harina de otros 

productos agrícolas 
Elaboración de harina de molinería a base de cereales 
y leguminosas, como harina de frijol, de arroz, de soya, 
de avena, de cebada, de cempasúchil 

188 Elaboración de malta Elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, 
arroz y otros vegetales 

Subrama: Elaboración de almidones, aceites y grasas vegetales comestibles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
189 Elaboración de féculas y otros 

almidones 
Elaboración de féculas y almidones. Incluye también la 
elaboración de glucosa, fructosa y jarabe o miel de 
maíz 

190 Elaboración de aceites y grasas 
vegetales comestibles 

Elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles 
como la manteca vegetal y las margarinas. Incluye 
también la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas 

Subrama: Elaboración de cereales para el desayuno 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
191 Elaboración de cereales Elaboración de cereales, como granola, cereales 

inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos 

Rama: Elaboración de azúcar, chocolates, dulces y similares 
Subrama: Elaboración de azúcar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
192 Elaboración y refinación de azúcar de 

caña 
Elaboración y refinación de azúcar de caña 

193 Elaboración de otros azúcares como 
de piloncillo o panela y azúcar de 
remolacha 

Elaboración de otros azúcares como de piloncillo o 
panela y azúcar de remolacha 

Subrama: Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
194 Elaboración de chocolate y productos 

de chocolate a partir de cacao 
Beneficio del cacao, a la elaboración a partir de cacao 
de chocolate y productos de chocolate en todas sus 
presentaciones, y a la elaboración de productos 
cubiertos con chocolate cuando el proceso de 
producción inicia con el cacao 

Subrama: Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
195 Elaboración de productos de chocolate 

a partir de chocolate 
Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate producido en otro establecimiento. Incluye 
también la elaboración de chocolates artificiales 

Subrama: Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
196 Elaboración de dulces, chicles y 

productos de confitería que no sean 
de chocolate 

Elaboración de dulces, chicles, bombones, chiclosos, 
caramelos macizos, dulces regionales, fruta 
cristalizada, confitada y glaseada 

Rama: Conservación de frutas, verduras y guisos 
Subrama: Congelación de frutas, verduras y guisos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
197 Congelación de frutas y verduras Conservación de frutas y verduras mediante la 

congelación 
2256 Congelación de jugos, néctares y 

concentrados de frutas 
Congelación de jugos, néctares y concentrados de 
frutas 

198 Congelación de guisos Elaboración y a la conservación, mediante la 
congelación, de guisos y otros alimentos preparados 
(tamales, pizzas, etc.) 

Subrama: Conservación de frutas, verduras y guisos por procesos distintos a la congelación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
199 Deshidratación de frutas y verduras Conservación de frutas y verduras mediante la 

desecación o deshidratación 
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200 Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y 
la deshidratación. Incluye la elaboración 
de jugos 

Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación, como el 
enlatado, el encurtido y la conservación con salmuera. 
Incluye también la elaboración de jugos 

201 Conservación de guisos por procesos 
distintos a la congelación 

Preparación y conservación de guisos, sopas, salsas, 
moles, mediante procesos distintos a la congelación. 
Incluye también la elaboración de concentrados para 
caldos y sopas, y a la elaboración de salsas, sopas y 
guisos deshidratados 

Rama: Elaboración de productos lácteos 
Subrama: Elaboración de leche y derivados lácteos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
202 Tratamiento y envasado de leche 

líquida 
Tratamiento (pasteurización, homogeneización, 
rehidratación, deodorización, etc.) y envasado de leche 
líquida 

203 Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 

Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada. Incluye también la elaboración de fórmulas 
especiales de leche para lactantes y fórmulas de leche 
para uso dietético 

204 Elaboración de derivados y fermentos 
lácteos 

Elaboración de queso, crema, mantequilla, yogur y 
otros fermentos lácteos. Incluye también la producción 
de caseína, lactosa y suero 

Subrama: Elaboración de helados y paletas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
205 Elaboración de helados y paletas Elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a 

base de leche, yogur o agua. Incluye también la 
fabricación de mixtura (base para elaborar helado) 

Rama: Matanza, empacado y procesamiento de carne de ganado y aves 
Subrama: Matanza, empacado y procesamiento de carne de ganado y aves 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
206 Matanza de ganado y aves Sacrificio de ganado y aves de corral 
207 Corte y empacado de carne de 

ganado y aves 
Selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado y aves de corral 

209 Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado y aves 

Conservación de carnes de ganado y aves de corral 
para consumo humano mediante el secado y el salado 

2257 Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado y aves 

Conservación de carnes de ganado y aves de corral 
para consumo humano mediante el embutido, el 
ahumado y el enlatado 

210 Elaboración de manteca y otras 
grasas animales comestibles 

Elaboración de manteca de cerdo y res, y otras grasas 
comestibles de origen animal. Incluye la elaboración de 
cuero sancochado para chicharrón 

Rama: Preparación y envasado de pescados y mariscos 
Subrama: Preparación y envasado de pescados y mariscos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
211 Preparación y envasado de pescados 

y mariscos 
Preparación (limpieza, fileteado, congelado, ahumado, 
secado, salado, etc.) y envasado de pescados, 
mariscos, plantas marinas comestibles y otros 
productos marinos. Incluye la producción de harina y 
aceite de pescado 

Rama: Elaboración de productos de panadería y tortillas 
Subrama: Elaboración de pan y otros productos de panadería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
213 Panificación industrial Elaboración, en plantas industriales, de productos de 

panadería horneados y sin hornear, como pan, 
pasteles y pastelillos, que generalmente son 
distribuidos a establecimientos comercializadores. 
Incluye la elaboración de productos de panadería 
congelados y a la elaboración de tortillas de harina 
de trigo 

214 Panificación tradicional Elaboración y venta directa de productos de panadería 
horneados y sin hornear, como pan, pasteles y pastelillos 
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Subrama: Elaboración de galletas y pastas para sopa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
215 Elaboración de galletas, pastas para 

sopa y harinas premezcladas 
Elaboración de galletas, pastas para sopa y harinas 
premezcladas 

Subrama: Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
216 Elaboración de tortillas de maíz y 

molienda de nixtamal 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal

Rama: Otras industrias alimentarias 
Subrama: Elaboración de botanas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
217 Elaboración de botanas Elaboración de botanas, como cacahuates salados, 

enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas 
fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas, 
etc. Incluye la elaboración de crema de cacahuate y 
botanas de harina para freír 

Subrama: Industrias del café y del té 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
218 Beneficio del café Actividades como la limpieza, el despulpe y el secado 

del café 
219 Tostado y molienda de café Tostado y molienda de café 
220 Elaboración de café soluble Elaboración de concentrados y extractos de café, y de 

polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, etc. 
Incluye la elaboración de sustitutos de crema para café 

221 Preparación y envasado de té Preparación y envasado de té, obtención de extractos 
y concentrados de té, y a la elaboración de té sintético 

Subrama: Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para refrescos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
222 Elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas hidratantes 
o rehidratantes que no utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante 
únicamente la caña de azúcar 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes que no utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente la caña de 
azúcar 

223 Elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos, o 
cualquier producto distinto a refrescos 

Elaboración de colorantes y saborizantes naturales para 
alimentos, o cualquier producto distinto a refrescos 

224 Productor, envasador o fabricante de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expandan en 
envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos, 
que no utilizan en su elaboración 
como edulcorante únicamente la 
caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de concentrados o 
jarabes para preparar refrescos que se expandan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos, que no utilizan en su 
elaboración como edulcorante únicamente la caña 
de azúcar 

2258 Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes que utilizan 
en dicha elaboración como 
edulcorante únicamente caña de 
azúcar 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes que utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente caña de 
azúcar 

2259 Productor, envasador o fabricante de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expandan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos que utilizan en 
dicha elaboración como edulcorante 
únicamente caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de concentrados o 
jarabes para preparar refrescos que se expandan en 
envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 
eléctricos o mecánicos que utilizan en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente caña 
de azúcar 
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Subrama: Elaboración de condimentos y aderezos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
225 Elaboración de condimentos y aderezos Elaboración de especias, condimentos, salsas para 

aderezar, mayonesas, mostazas, sazonadores, 
aderezos y vinagre. Incluye la elaboración de 
ablandadores de carne, de extractos y concentrados 
de vainilla, y a la refinación y yodatación de sal 

Subrama: Elaboración de otros alimentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
226 Elaboración de postres en polvo Gelatinas, flanes, budines y natillas, y la elaboración de 

grenetina para la preparación de alimentos 
227 Elaboración de levadura Elaboración de levadura 
228 Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato 
Elaboración de Flanes, gelatinas, tamales, ensaladas, 
etc. destinados a establecimientos que los comercializan

229 Elaboración de otros alimentos Procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la 
pasteurización, homogeneización y envasado de miel; 
a la elaboración de materias primas para repostería 
(coco rallado, grageas, rellenos); a la elaboración de 
polvo para hornear; a la compactación de azúcar; a la 
elaboración de productos alimenticios hechos a partir 
de la mezcla de productos deshidratados y producidos 
en otros establecimientos; a la elaboración de miel 
artificial, crema chantillí; al corte y pelado de frutas y 
vegetales, y a la elaboración de otros productos 
alimenticios no clasificados en otra parte 

Subsector: Industria de las bebidas y del tabaco 
Rama: Industria de las bebidas 
Subrama: Elaboración de refrescos y hielo, y purificación de agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
231 Productor, envasador o fabricante de 

bebidas hidratantes o rehidratantes 
que no utiliza en su elaboración como 
edulcorante únicamente la caña 
de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de bebidas 
hidratantes o rehidratantes que no utiliza en su 
elaboración como edulcorante únicamente la caña 
de azúcar 

2260 Productor, envasador o fabricante de 
refrescos que utiliza en dicha 
elaboración como edulcorante 
únicamente caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de refrescos que 
utiliza en dicha elaboración como edulcorante 
únicamente caña de azúcar 

2261 Productor, envasador o fabricante de 
bebidas hidratantes o rehidratantes que 
utiliza en dicha elaboración como 
edulcorante únicamente caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de bebidas 
hidratantes o rehidratantes que utiliza en dicha 
elaboración como edulcorante únicamente caña 
de azúcar 

230 Productor, envasador o fabricante de 
refrescos que no utiliza en su 
elaboración como edulcorante 
únicamente la caña de azúcar 

Productor, envasador o fabricante de refrescos 

232 Purificación de agua (por filtración, 
pasteurización, ósmosis inversa, etc.) 

Purificación de agua (por filtración, pasteurización, 
ósmosis inversa, etc.) 

233 Elaboración de hielo Elaboración de hielo 
Subrama: Elaboración de cerveza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
234 Producción, fabricación o envasado de 

cerveza 
Producción, fabricación o envasado de cerveza 
(Bebida fermentada, elaborada con malta de cebada, 
lúpulo, levadura y agua o con infusiones de cualquier 
semilla farinácea procedente de gramíneas o 
leguminosas, raíces o frutos feculentos o azúcares 
como adjuntos de la malta con adición de lúpulo o 
sucedáneos de éste) 
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573 Producción y envasado de cerveza 
con una graduación alcohólica de más 
de 20º G.L. 

Producción y envasado de cerveza (Bebida 
fermentada, elaborada con malta de cebada, lúpulo, 
levadura y agua o con infusiones de cualquier semilla 
farinácea procedente de gramíneas o leguminosas, 
raíces o frutos feculentos o azúcares como adjuntos de 
la malta, con adición de lúpulo o sucedáneos de éste) 
con una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

2236 Fabricantes, productores, envasadores 
o importadores que enajenan o importan 
cerveza en envases reutilizables 

Fabricantes, productores, envasadores o importadores 
que enajenan o importan cerveza en envases 
reutilizables 

2262 Fabricantes, productores, envasadores 
o importadores que enajenan o 
importan cerveza de 20º G.L. en 
envases reutilizables 

Fabricantes, productores, envasadores o importadores 
que enajenan o importan cerveza de 20º G.L. en 
envases reutilizables 

Subrama: Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva y bebidas fermentadas, 
excepto cerveza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
235 Producción, fabricación o envasado de 

vinos de mesa 
Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa 

236 Producción, fabricación, o envasado 
de bebidas refrescantes 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
refrescantes (las elaboradas con un mínimo de 50% a 
base de vino de mesa, producto de la fermentación 
natural de frutas, pudiéndose adicionar agua, bióxido 
de carbono o agua carbonatada, jugo de frutas, 
extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, 
azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales 
como conservadores, así como aquellas que se 
elaboran de destilados alcohólicos diversos de los 
antes señalados.) 

237 Producción, fabricación, o envasado 
de otras bebidas a base de uva 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
fermentadas a base de uva la champaña, el jerez y el 
vermut, y de bebidas destiladas de uva como el coñac 
y el brandy 

574 Producción, fabricación, o envasado 
de vinos de mesa con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de vinos de mesa 
con una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

575 Producción, fabricación, o envasado 
de bebidas refrescantes con una 
graduación alcohólica de más de 
20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
refrescantes (las elaboradas con un mínimo de 50% a 
base de vino de mesa, producto de la fermentación 
natural de frutas, pudiéndose adicionar agua, bióxido 
de carbono o agua carbonatada, jugo de frutas, 
extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, 
azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales 
como conservadores, así como aquellas que se 
elaboran de destilados alcohólicos diversos de los 
antes señalados) con una graduación alcohólica de 
más de 20º G.L. 

576 Producción, fabricación, o envasado 
de otras bebidas a base de uva con 
una graduación alcohólica de más de 
20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de otras bebidas a 
base de uva como la champaña, el jerez y el vermut, y 
de bebidas destiladas de uva como el coñac y el 
brandy con una graduación alcohólica de más de 
20º G.L. 

238 Producción, fabricación o envasado de 
aguamiel y pulque 

Producción, fabricación o envasado de aguamiel y 
pulque 

239 Producción, fabricación, o envasado 
de sidra y otras bebidas fermentadas 

Producción, fabricación o envasado de sidra y otras 
bebidas fermentadas como la perada y el sake 

578 Producción, fabricación, o envasado 
de sidra y otras bebidas fermentadas 
con una graduación alcohólica de más 
de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de sidra y otras 
bebidas fermentadas como la perada y el sake con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 
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Subrama: Elaboración de bebidas destiladas, excepto de uva 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
240 Producción, fabricación, o envasado 

de ron y otras bebidas destiladas 
de caña 

Producción, fabricación, o envasado de ron y otras 
bebidas destiladas de caña 

579 Producción, fabricación, o envasado 
de ron y otras bebidas destiladas de 
caña con una graduación alcohólica 
de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de ron y otras 
bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

241 Producción, fabricación, o envasado 
de bebidas destiladas de agave 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila y el mezcal 

580 Producción, fabricación, o envasado 
de bebidas destiladas de agave con 
una graduación alcohólica de más de 
20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila y el mezcal con 
una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

242 Producción, fabricación o envasado de 
alcohol o alcohol desnaturalizado 

Producción, fabricación o envasado de alcohol 
(Solución acuosa de etanol con las impurezas que la 
acompañan, con graduación mayor de 55°G.L., a una 
temperatura de 15°C) o alcohol desnaturalizado 
(Solución acuosa de etanol con las impurezas que la 
acompañan, con una graduación mayor de 55°G.L., a 
una temperatura de 15°C, con la adición de las 
sustancias desnaturalizantes autorizadas por la 
Secretaría de Salud) 

243 Producción, fabricación o envasado 
de mieles incristalizables para 
transformarlas en alcohol 

Producción, fabricación o envasado de mieles 
incristalizables para transformarlas en alcohol 

581 Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado a hospitales en 
envases de hasta 20 litros 

Venta de alcohol y alcohol desnaturalizado a hospitales 
en envases de hasta 20 litros 

582 Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado a público en general 
en envases de hasta 1 litro 

Venta de alcohol y alcohol desnaturalizado a público 
en general en envases de hasta 1 litro 

583 Venta de mieles incristalizables que no 
se utilicen para transformarlas en 
alcohol 

Venta de mieles incristalizables que no se utilicen para 
transformarlas en alcohol 

584 Venta de mieles incristalizables para 
transformarlas en alcohol 

Venta de mieles incristalizables (Producto residual de 
la fabricación de azúcar, cuando referido a 85° brix a 
20° centígrados, los azúcares fermentables 
expresados en glucosa no excedan del 61%.) para 
transformarlas en alcohol 

585 Venta de alcohol y alcohol 
desnaturalizado 

Venta de alcohol (Solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con graduación mayor 
de 55°G.L., a una temperatura de 15°C) y alcohol 
desnaturalizado (Solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con una graduación 
mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C, con la 
adición de las sustancias desnaturalizantes 
autorizadas por la Secretaría de Salud 

2263 Producción, fabricación o envasado de 
mieles incristalizables que no se 
utilizarán para transformarlas en alcohol 

Producción, fabricación o envasado de mieles 
incristalizables que no se utilizarán para transformarlas 
en alcohol. Por estas operaciones no debe repercutir 
en el precio en el que se enajenen dichas mieles el 
impuesto especial sobre producción ni en forma 
expresa y por separado 

244 Producción, fabricación o envasado de 
otras bebidas destiladas 

Producción, fabricación o envasado de otras bebidas 
destiladas como la ginebra, el vodka y el whisky. 
Incluye también la elaboración de licores, rompope 
y bases para licores 
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Rama: Industria del tabaco 
Subrama: Beneficio del tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
245 Beneficio del tabaco Actividades como el secado, el desvenado y la 

clasificación de hojas de tabaco 
Subrama: Elaboración de productos de tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
246 Elaboración, fabricación y producción 

de cigarros 
Incluye la venta realizada por el productor, fabricante o 
importador de cigarros 

247 Elaboración, fabricación y producción 
de puros y otros tabacos labrados 

Incluye la venta realizada por el productor, fabricante o 
importador de puros, tabaco para mascar, tabaco rapé 
y para pipa 

Subsector: Fabricación de insumos textiles 
Rama: Preparación e hilado de fibras textiles y fabricación de hilos 
Subrama: Preparación e hilado de fibras textiles y fabricación de hilos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
248 Preparación e hilado de fibras duras 

naturales 
Preparación, tejido y anudado de fibras duras 
naturales, como el henequén. Se incluye también el 
tirado y el devanado, la fabricación de cuerdas y 
costales de fibras duras naturales y a la preparación y 
acondicionamiento de cerdas animales 

2284 Preparación, tejido y anudado de 
fibras de ixtle, palma y lechuguilla 

Preparación, tejido y anudado de fibras de ixtle, palma 
y lechuguilla 

249 Preparación e hilado de fibras blandas Preparación e hilado de fibras blandas naturales, como 
el algodón, la lana, el lino y la seda; y de fibras de 
origen químico, como el nylon, el poliéster y el rayón. 
Se incluye también el texturizado, el tirado y el 
devanado, la hilatura de fibras de amianto, vidrio y 
metalizados, y a la fabricación de estambres 

250 Fabricación de hilos para coser 
y bordar 

Fabricación de todo tipo de hilos excepto para la 
fabricación de telas, como hilos para coser y bordar, la 
hilaza, hilos para trabajos de crochet 

Rama: Fabricación de telas 
Subrama: Fabricación de telas anchas de trama 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
251 Fabricación de telas anchas de trama Fabricación de telas anchas de trama de fibras 

naturales (de origen animal o vegetal), sintéticas (de 
origen químico) y sus mezclas. Incluye la fabricación 
de telas de trama integrada con la confección de 
blancos (sábanas, toallas, colchas), y a la fabricación 
de fieltros tejidos. 

Subrama: Fabricación de telas angostas de trama y pasamanería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
252 Fabricación de telas angostas de 

trama y pasamanería 
Fabricación de telas angostas de trama, encajes, 
cintas, etiquetas de tela (incluso bordadas), listones, 
tiras y motivos decorativos bordados en pieza; y a la 
elaboración de pasamanería 

Subrama: Fabricación de telas no tejidas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
253 Fabricación de telas no tejidas Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso 

industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como 
fieltros no tejidos, entretelas, telas absorbentes y otras 
telas no tejidas similares. Incluye la fabricación de telas 
no tejidas integrada con la confección de productos 
textiles de telas no tejidas. 

Subrama: Fabricación de telas de punto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
254 Fabricación de telas de punto Fabricación de telas de punto (planas, circulares y de 

malla). Incluye la fabricación de telas de punto 
integrada con la confección de blancos (sábanas, 
toallas, colchas) 
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Rama: Acabado y recubrimiento de textiles 
Subrama: Acabado de fibras, hilados, hilos y telas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
255 Acabado de fibras, hilados, hilos y 

telas 
Acabado de fibras, hilados y telas, mediante procesos 
como el blanqueo, el endurecimiento, la mercerización, 
el calandrado, el plisado, el perchado, la sanforización, 
el estampado y el teñido. Incluye el acabado de 
prendas de vestir 

Subrama: Recubrimiento de telas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
256 Recubrimiento de telas Actividades tales como impregnar, bañar y recubrir 

telas con resinas plásticas o con otras sustancias 
químicas, para dar origen a telas ahuladas, 
plastificadas, metalizadas, engomadas y saturadas 

Subsector: Confección de productos textiles, excepto prendas de vestir 
Rama: Confección de alfombras, blancos y similares 
Subrama: Tejido y confección de alfombras y tapetes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
257 Tejido y confección de alfombras 

y tapetes 
Tejido y confección de alfombras, tapetes, petates y 
esteras confeccionados a máquina o a mano con fibras 
naturales o de origen químico 

Subrama: Confección de cortinas, blancos y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
258 Confección de cortinas, blancos 

y similares 
Confección, a partir de tela comprada, de cortinas de 
tela y plástico, sábanas, colchas, cobertores, cobijas, 
fundas, almohadas, cojines, manteles, toallas, 
servilletas, manteles individuales, fundas para aparatos 
electrodomésticos, juegos para baño de material textil 
y productos similares. Incluye la elaboración de 
pabellones para cama y a la fabricación de telones. 

Rama: Confección de otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Subrama: Confección de costales y productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
259 Confección de costales Confección de costales, sacos y bolsas para empaque 

y embalaje, de fibras naturales o de origen químico 
260 Confección de productos de textiles 

recubiertos y de materiales 
sucedáneos 

Confección de productos textiles recubiertos y 
productos de materiales sucedáneos, como cubiertas 
para automóvil, camiones y camionetas, toldos, tiendas 
de campaña, bolsas para dormir, bolsas para 
lavandería, tintorería y para otros usos, velas para 
embarcaciones, carpas, cubiertas para muebles, 
parasoles 

Subrama: Confección de otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
261 Confección de productos bordados y 

deshilados como servilletas, manteles, 
rebozos 

Confección de productos bordados y deshilados como 
servilletas, manteles, rebozos 

262 Fabricación de redes y otros productos 
de cordelería 

Fabricación de productos de cordelería de trama 
amplia, como hamacas, redes para pescar y para otros 
usos, mallas protectoras contra insectos y para 
invernaderos; y a la elaboración de cuerdas de fibras 
naturales o de origen químico 

263 Fabricación de productos textiles 
reciclados 

Hilado, tejido y confección de productos textiles 
reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza. 
Incluye la elaboración de borras y estopas 

264 Fabricación de banderas y otros 
productos confeccionados 

Fabricación de banderas, banderines, estandartes, 
gallardetes e insignias y otros productos 
confeccionados no clasificados en otra parte, excepto 
prendas de vestir. Incluye la fabricación de tapices 
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Subsector: Fabricación de prendas de vestir 
Rama: Tejido de prendas de vestir de punto 
Subrama: Tejido de calcetines y medias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
265 Tejido de calcetines y medias Fabricación de calcetines, tobilleras, medias, pantimedias, 

tobimedias y mallas. Incluye la fabricación de leotardos
Subrama: Tejido de otras prendas de vestir de punto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
266 Tejido de ropa interior de punto Fabricación de ropa interior de punto, como fondos, 

camisetas, calzones. Incluye también la confección de 
ropa interior de punto integrada con la fabricación de 
tela de punto 

267 Tejido de ropa exterior de punto Fabricación de ropa exterior tejida, como suéteres, 
blusas, chalecos, faldas, pantalones. Incluye la 
confección de ropa exterior de punto integrada con la 
fabricación de tela de punto, y al tejido de colchas, 
manteles, carpetas y productos de punto similares. 

Rama: Confección de prendas de vestir 
Subrama: Confección de ropa de cuero, piel y materiales sucedáneos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
268 Confección de ropa (chamarras, 

sacos, faldas, abrigos) de cuero, piel y 
materiales sucedáneos 

Confección de ropa (chamarras, sacos, faldas, abrigos) 
de cuero, piel y materiales sucedáneos 

Subrama: Confección de ropa de materiales textiles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
269 Confección en serie de ropa interior y 

de dormir 
Confección en serie de ropa interior y de dormir a partir 
de tela. Incluye la fabricación de batas de baño 

270 Confección en serie de camisas 
y guayaberas 

Confección en serie de camisas y guayaberas 

271 Confección en serie de uniformes 
(escolares, industriales, etc.) y ropa de 
trabajo 

Confección en serie de uniformes (escolares, 
industriales, etc.) y ropa de trabajo 

272 Confección en serie de ropa especial: 
artística, disfraces, trajes típicos, trajes 
de torero, hábitos religiosos 

Confección en serie de ropa especial: artística, 
disfraces, trajes típicos, trajes de torero, hábitos 
religiosos 

273 Confección de ropa sobre medida Confección de ropa sobre medida 
274 Confección de otra ropa de materiales 

textiles 
Confección en serie de ropa exterior hecha con 
materiales textiles, como chamarras, vestidos, 
pantalones, faldas, sacos, chalecos. Incluye la 
confección de vestidos de novia, de quince años, de 
primera comunión y vestidos de noche 

Rama: Confección de accesorios de vestir 
Subrama: Confección de accesorios de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
275 Fabricación de sombreros, gorras, 

cachuchas, boinas, viseras y otros 
accesorios similares hechos a base de 
materiales diversos 

Fabricación de sombreros, gorras, cachuchas, boinas, 
viseras y otros accesorios similares hechos a base de 
materiales diversos 

276 Confección de otros accesorios 
de vestir 

Confección de accesorios de vestir no clasificados en 
otra parte, como corbatas, guantes, mitones no tejidos, 
pasamontañas, pañuelos, mascadas, pañoletas, 
puños, cuellos, bufandas, cinturones. Incluye el diseño 
y confección de modelos de prendas de vestir para su 
reproducción masiva. 
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Subsector: Fabricación de productos de cuero, piel y materiales sucedáneos, excepto prendas 
de vestir 
Rama: Curtido y acabado de cuero y piel 
Subrama: Curtido y acabado de cuero y piel 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
277 Curtido y acabado de cuero y piel Curtido y acabado de cuero y piel, y a la fabricación de 

charol, cueros gamuzados, apergaminados, 
metalizados y regenerados. Incluye el teñido y el 
estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles 
de mayor valor 

Rama: Fabricación de calzado 
Subrama: Fabricación de calzado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
278 Fabricación de calzado con corte de 

piel y cuero 
Fabricación de calzado con corte de piel y cuero 

279 Fabricación de calzado con corte 
de tela 

Fabricación de calzado con corte de tela 

280 Fabricación de calzado de plástico Fabricación de calzado de plástico 
281 Fabricación de calzado de hule Fabricación de calzado de hule 
282 Fabricación de huaraches, calzado 

tejido y de otro tipo de materiales no 
clasificados en otra parte 

Fabricación de huaraches, calzado tejido y de otro tipo 
de materiales no clasificados en otra parte 

Rama: Fabricación de otros productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 
Subrama: Fabricación de otros productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
283 Fabricación de bolsos de mano, 

maletas y similares 
Fabricación de bolsos de mano, monederos, carteras, 
maletas, portafolios, mochilas y otros artículos 
similares de cuero, tela y materiales sucedáneos 

284 Fabricación de artículos de talabartería Fabricación de suelas, sillas de montar, extensibles, 
llaveros, pulseras, fundas para armas, cubiletes, 
fuetes, arreos y otros productos de talabartería. Incluye 
la fabricación de artículos de cuero y piel de uso 
industrial, como guantes y bandas 

Subsector: Industria de la madera 
Rama: Aserrado y conservación de la madera 
Subrama: Aserrado y conservación de la madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
285 Aserraderos integrados Obtención de productos de aserradero que tienen 

integrado su proceso productivo: inician con madera en 
rollo y concluyen con la producción de diversos 
productos de madera 

286 Aserrado de tablas y tablones. Corte 
de tablas y tablones a partir de la 
madera en rollo 

Aserrado de tablas y tablones. Corte de tablas y 
tablones a partir de la madera en rollo 

288 Tratamiento de la madera y producción 
de postes y durmientes 

Tratamiento y conservación de la madera con creosota 
u otro tipo de compuestos químicos, y a la fabricación 
de postes y durmientes 

Rama: Fabricación de laminados y aglutinados de madera 
Subrama: Fabricación de laminados y aglutinados de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
289 Fabricación de laminados y aglutinados 

de madera 
Fabricación de laminados y aglutinados de madera, 
como triplay, chapa, contrachapa y tableros. Incluye la 
fabricación de laminados de madera recubiertos con 
diversos materiales 
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Rama: Fabricación de otros productos de madera 
Subrama: Fabricación de productos de madera para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
290 Fabricación de productos de madera 

para la construcción, como puertas, 
ventanas 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de productos 
de madera para la construcción, como puertas, 
ventanas, contraventanas, marcos para ventanas, 
cimbras, entrepaños, parqués, duelas, canceles, zoclo, 
mamparas, armarios (closets) 

Subrama: Fabricación de productos para embalaje y envases de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
291 Fabricación de productos para 

embalaje y envases de madera 
Fabricación, a partir de madera aserrada, de productos 
de madera para embalaje, como huacales, tarimas, 
toneles, barriles, estuches, alhajeros. Incluye la 
fabricación de cajas de uso ornamental 

Subrama: Fabricación de otros productos de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
292 Fabricación de productos de materiales 

trenzables como vara, carrizo, mimbre, 
excepto palma 

Fabricación de productos de materiales trenzables 
como vara, carrizo, mimbre, excepto palma 

293 Fabricación de artículos y utensilios de 
madera para el hogar 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de utensilios 
para el hogar, como cucharas, charolas, fruteros, 
ensaladeras, pinzas para ropa, servilleteros, saleros 

294 Fabricación de productos de madera 
de uso industrial 

Fabricación, a partir de madera aserrada, de productos 
de uso industrial, como bastidores, palos para escoba, 
carretes, canillas, taquetes, lanzaderas, mangos para 
herramienta, palitos de paleta, cucharas para helados, 
partes torneadas de madera y otros productos de uso 
industrial 

295 Fabricación de otros productos 
de madera 

Fabricación de otros productos de madera, como 
carbón vegetal, hormas, tacones y tensores de 
zapatos, escaleras de mano, abatelenguas, palillos, 
harina de madera, casas prefabricadas y otros 
productos de madera no clasificados en otra 
parte. Incluye el procesamiento de corcho y productos 
de corcho 

Subsector: Industria del papel 
Rama: Fabricación de celulosa, papel y cartón 
Subrama: Fabricación de celulosa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
296 Fabricación de celulosa a partir de 

madera, bagazo y materiales reciclables 
como papel, cartón y textiles 

Fabricación de celulosa a partir de madera, bagazo y 
materiales reciclables como papel, cartón y textiles 

Subrama: Fabricación de papel 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
297 Fabricación de celulosa, papel y 

productos de papel en plantas integradas 
Fabricación de celulosa, papel y productos de papel en 
plantas integradas 

298 Fabricación de papel a partir de celulosa Fabricación de diferentes tipos de papel (como papel 
higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y 
para otros usos especiales) a partir de celulosa 
producida en otro establecimiento 

Subrama: Fabricación de cartón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
299 Fabricación de cartón en plantas 

integradas 
Fabricación de celulosa, cartón y productos de cartón 
en plantas integradas. Incluye la fabricación e 
impregnación de láminas de cartón cuando estas 
actividades se realizan en la misma planta 

300 Fabricación de cartón y cartoncillo a 
partir de celulosa 

Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de celulosa 
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Rama: Fabricación de productos de papel y cartón 
Subrama: Fabricación de envases de cartón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
301 Fabricación de envases de cartón Fabricación de productos de cartón para empaque y 

embalaje (como cajas, botes y productos similares) a 
partir de cartón producido en otro establecimiento. 
Incluye la fabricación de envases de cartón recubierto; 
de vasos y platos de cartón; a la producción de 
carretes y tubos de cartón; a la fabricación de 
archiveros y cajoneras de cartón, y a la fabricación de 
partes y soportes de cartón para cajas 

Subrama: Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
302 Fabricación de bolsas de papel y 

productos celulósicos recubiertos 
y tratados 

Fabricación de bolsas de papel y a la fabricación de 
cartón y papel recubierto y tratado, como papel aislante 
para embalaje, papel y cartón con recubrimiento de 
metal y película plástica, papel tapiz, cintas engomadas 

Subrama: Fabricación de productos de papelería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
303 Fabricación de productos de papelería Fabricación de productos de papelería (como 

cuadernos, blocs, libretas, rollos de papel para 
máquinas registradoras, tarjetas, sobres) a partir de 
papel y cartón producidos en otro establecimiento 

Subrama: Fabricación de otros productos de papel y cartón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
304 Fabricación de pañales desechables y 

productos sanitarios 
Fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, 
papel higiénico, pañuelos desechables y otros 
productos sanitarios similares 

305 Fabricación de otros productos de 
papel y cartón 

Fabricación de productos de cartón y papel moldeado, 
productos artesanales de papel, artículos de papel y 
cartón para fiestas, filtros de papel, productos de papel 
a partir del corte de hojas y de bobinas de papel, y de 
otros productos de papel y cartón a partir de papel y 
cartón producidos en otro establecimiento. 

Subsector: Impresión e industrias conexas 
Rama: Impresión e industrias conexas 
Subrama: Impresión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
306 Impresión de libros, periódicos y 

revistas por contrato 
Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato 

308 Impresión de formas continuas y otros 
impresos 

Impresión de formas continuas para impresoras de 
punto o chorro y a la impresión de otros productos, 
como facturas, invitaciones, almanaques, catálogos, 
folletos. Incluye la impresión rápida y a la impresión 
sobre prendas de vestir 

Subrama: Industrias conexas a la impresión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
309 Industrias conexas a la impresión Actividades para la industria de la impresión, como la 

encuadernación y la elaboración de placas, clichés, 
grabados y otros productos similares 

Subsector: Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 
Rama: Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 
Subrama: Refinación de petróleo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
310 Refinación de petróleo Refinación de petróleo 
311 Producción, elaboración de gasolina y 

diesel (PEMEX) 
Producción, elaboración de gasolina y diesel (PEMEX) 

2269 Venta de gasolina y diesel Venta de gasolina y diesel 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de octubre de 2006 

Subrama: Fabricación de productos de asfalto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
312 Fabricación de productos de asfalto Producción de asfalto y sus mezclas para 

pavimentación y techado; bloques de asfalto para 
pavimento; compuestos de asfalto o alquitrán con otros 
materiales; fieltros y láminas saturados con asfalto en 
rollo o en diversas formas, lisos o con gravilla 

Subrama: Fabricación de otros productos derivados del petróleo y del carbón 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
313 Fabricación de aceites y grasas 

lubricantes 
Fabricación de aceites y grasas lubricantes de uso 
automotriz e industrial. Incluye la regeneración de 
aceite usado 

314 Fabricación de coque y otros 
productos derivados del petróleo y del 
carbón 

Coquización y fabricación de otros derivados del 
petróleo y del carbón mineral, como los productos 
químicos derivados de la coquización del carbón y las 
briquetas de carbón 

Subsector: Industria química 
Rama: Fabricación de productos químicos básicos 
Subrama: Fabricación de productos petroquímicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
315 Fabricación de productos petroquímicos Fabricación de productos petroquímicos (como 

benceno, tolueno, xilenos, etileno, propileno, estireno) 
a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo, y 
de destilados y otras fracciones posteriores a la 
refinación del petróleo 

Subrama: Fabricación de gases industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
316 Fabricación de gases industriales Fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, 

líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno 
(medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, 
gases fluorocarbonados y otros gases industriales 

Subrama: Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
317 Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos, ya 
sean orgánicos o inorgánicos, blancos, negros o de 
color 

Subrama: Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
318 Fabricación de otros productos 

químicos básicos inorgánicos 
Fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas. 
Incluye la producción de cloro y de negro de humo, y al 
enriquecimiento de materiales radioactivos 

Subrama: Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
319 Fabricación de otros productos 

químicos básicos orgánicos 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 
industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, 
colofonia, colorantes naturales no comestibles y otros 
productos básicos orgánicos no clasificados en otra 
parte, fabricación de materiales sintéticos para 
perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos 

Rama: Fabricación de hules, resinas y fibras químicas 
Subrama: Fabricación de hules y resinas sintéticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
320 Fabricación de resinas sintéticas Fabricación de resinas sintéticas termoestables y 

termoplásticas. Incluye la fabricación de materiales 
plastificantes 

321 Fabricación de hules sintéticos Fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y 
otros hules y látex sintéticos 
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Subrama: Fabricación de fibras químicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
322 Fabricación de fibras químicas Fabricación de fibras químicas, como el rayón, los 

ésteres de celulosa, el nylon, los poliésteres, las 
poliolefinas, las acrílicas, las modacrílicas, las 
poliamídicas, las vinílicas o de otras resinas químicas 
sintéticas. Incluye la producción de papel celofán. 

Rama: Fabricación de fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 
Subrama: Fabricación de fertilizantes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
323 Fabricación de fertilizantes destinados 

para ser utilizados en la agricultura o 
ganadería 

Fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, 
biológicos procesados o de otro tipo; y a la elaboración 
de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 
Utilizados en la agricultura o ganadería 

324 Fabricación de fertilizantes domésticos 
o industriales 

Fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, 
biológicos procesados o de otro tipo; y a la elaboración 
de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos) 

Subrama: Fabricación de pesticidas y agroquímicos, excepto fertilizantes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
325 Fabricación de pesticidas y 

agroquímicos 
Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como 
herbicidas, fungicidas, plaguicidas, productos 
antigerminantes, reguladores del crecimiento de las 
plantas y nutrientes de suelos. Destinados para ser 
utilizados en la agricultura o ganadería 

326 Fabricación de pesticidas, excepto 
fertilizantes 

Fabricación de pesticidas como herbicidas, fungicidas, 
plaguicidas (domésticos e industriales), productos 
antigerminantes, reguladores del crecimiento de las 
plantas y nutrientes de suelos 

Rama: Fabricación de productos farmacéuticos 
Subrama: Fabricación de productos farmacéuticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
327 Fabricación de materias primas para la 

industria farmacéutica 
Fabricación de materias primas para la industria 
farmacéutica (productos farmoquímicos), como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos 
y principios activos a granel 

328 Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas 

Fabricación de medicamentos farmacéuticos y 
botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, 
substancias para diagnóstico, complementos 
alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y 
productos médicos veterinarios 

Rama: Fabricación de pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores 
Subrama: Fabricación de pinturas y recubrimientos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
329 Fabricación de pinturas y recubrimientos Fabricación de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, 

esmaltes vitrificables, fritas de vidrio y otros 
recubrimientos. Incluye la fabricación de thiner y 
removedores de pintura y barniz 

Subrama: Fabricación de adhesivos y selladores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
330 Fabricación de adhesivos o pegamentos, 

selladores, impermeabilizantes, masillas, 
resanadores, gomas-cemento y similares 

Fabricación de adhesivos o pegamentos, selladores, 
impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-
cemento y similares 

Rama: Fabricación de jabones, limpiadores y preparaciones de tocador 
Subrama: Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
331 Fabricación de jabones, limpiadores 

y dentífricos 
Fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, 
dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, 
aromatizantes de ambiente y otros productos similares 



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de octubre de 2006 

Subrama: Fabricación de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
332 Fabricación de cosméticos, perfumes 

y otras preparaciones de tocador 
Fabricación de perfumes, lociones y similares; cremas 
y leches de tocador; cosméticos para el cabello 
(champúes, enjuagues, tintes, etc.); maquillajes, 
antitranspirantes y desodorantes personales; cremas 
para afeitar, depilatorios y otras preparaciones 
de tocador. 

Rama: Fabricación de otros productos químicos 
Subrama: Fabricación de tintas para impresión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
333 Fabricación de tintas para impresión Producción de tintas para los distintos procedimientos 

de impresión en artes gráficas (para la flexografía, la 
litografía, el offset, el rotograbado, etc.) 

Subrama: Fabricación de explosivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
334 Fabricación de explosivos y sus 

accesorios (fusibles de seguridad, 
detonantes) 

Fabricación de explosivos y sus accesorios (fusibles de 
seguridad, detonantes) 

Subrama: Fabricación de otros productos químicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
335 Fabricación de cerillos o fósforos Fabricación de cerillos o fósforos 
336 Fabricación de películas, placas, 

productos químicos para fotografía, 
telas y papel fotosensible para 
fotografía, cinematografía, artes 
gráficas y rayos X 

Fabricación de películas, placas, productos químicos 
para fotografía, telas y papel fotosensible para 
fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X 

337 Fabricación de resinas plásticas 
hechas a partir de plásticos reciclados 

Fabricación de resinas plásticas hechas a partir de 
plásticos reciclados 

338 Fabricación de otros productos 
químicos 

Fabricación de carbón activado, tintas para escritura y 
dibujo, tintas para calzado, toner (tinta en polvo para 
fotocopiadoras), fuegos artificiales y bengalas, agentes 
químicos (catalizadores, dispersantes, emulsificantes, 
etc.), extracción y procesamiento de aceites esenciales 
de uso industrial, y al procesamiento de grasas y 
aceites de origen animal no comestibles 

Subsector: Industria del plástico y del hule 
Rama: Fabricación de productos de plástico 
Subrama: Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible sin soporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
339 Fabricación de bolsas y películas de 

plástico flexible sin soporte para 
envase o empaque y tela plástica 
sin soporte 

Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible 
sin soporte para envase o empaque y tela plástica sin 
soporte 

Subrama: Fabricación de perfiles, tubería y conexiones de plástico rígido sin soporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
340 Fabricación de productos de plástico 

rígido con forma específica, sin 
soporte o sin reforzamiento, como 
tuberías, conexiones y perfiles 

Fabricación de productos de plástico rígido con forma 
específica, sin soporte o sin reforzamiento, como 
tuberías, conexiones y perfiles 

Subrama: Fabricación de laminados rígidos de plástico sin soporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
341 Fabricación de laminados rígidos de 

plástico sin soporte 
Fabricación de laminados rígidos de plástico sin 
soporte o sin reforzamiento, de uso industrial o 
decorativo. Incluye la fabricación de domos 
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Subrama: Fabricación de espumas y productos de poliestireno 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
342 Fabricación de espumas y productos 

de poliestireno, como vasos, platos, 
bloques aislantes, tableros y productos 
para embalaje 

Fabricación de espumas y productos de poliestireno, 
como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y 
productos para embalaje 

Subrama: Fabricación de espumas y productos de uretano 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
343 Fabricación de espumas y productos 

de uretano 
Fabricación de espumas y productos de uretano 
rígidos y semirrígidos. Incluye la fabricación de otras 
espumas plásticas y sus productos 

Subrama: Fabricación de botellas de plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
344 Fabricación de botellas, botellones y 

frascos de plástico. Incluye la 
fabricación de preformas de botellas 

Fabricación de botellas, botellones y frascos de 
plástico. Incluye la fabricación de preformas de botellas

Subrama: Fabricación de otros productos de plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
345 Fabricación de artículos de plástico 

para el hogar 
Fabricación de artículos de plástico para el hogar 

346 Fabricación de autopartes de plástico Fabricación de autopartes de plástico 
347 Fabricación de envases y contenedores 

de plástico. Incluye la fabricación de 
tapas y tarimas de plástico 

Fabricación de envases y contenedores de plástico. 
Incluye la fabricación de tapas y tarimas de plástico 

348 Fabricación de partes y piezas de 
plástico sin reforzamiento para las 
industrias eléctrica, electrónica, 
química, textil y para otras industrias 

Fabricación de partes y piezas de plástico sin 
reforzamiento para las industrias eléctrica, electrónica, 
química, textil y para otras industrias 

349 Fabricación de otros artículos de 
plástico reforzado 

Fabricación de otros artículos de plástico reforzado, 
como tanques, tinacos, artículos para las industrias de 
la construcción, eléctrica, electrónica, química y para 
otros usos industriales 

350 Fabricación de otros productos de 
plástico 

Fabricación de otros productos de plástico 

Rama: Fabricación de productos de hule 
Subrama: Fabricación y revitalización de llantas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
351 Fabricación de llantas y cámaras Fabricación de llantas (neumáticas, sólidas o 

semineumáticas), cámaras neumáticas, bandas de 
rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y 
materiales de hule para la reparación de llantas 

352 Revitalización (recauchutado) de llantas Revitalización (recauchutado) de llantas 
Subrama: Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
353 Fabricación de bandas, mangueras de 

uso industrial y doméstico de hule 
y de plástico 

Fabricación de bandas, mangueras de uso industrial y 
doméstico de hule y de plástico 

Subrama: Fabricación de otros productos de hule 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
354 Fabricación de otros productos de hule Fabricación de globos, guantes, balsas, suelas, tapas, 

tapones, conexiones y otros productos de hule no 
clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de productos a base de minerales no metálicos 
Rama: Fabricación de productos a base de arcillas y minerales refractarios 
Subrama: Fabricación de artículos de alfarería, porcelana, loza y muebles de baño 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
355 Fabricación de artículos de alfarería, 

porcelana y loza  
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, 
de uso ornamental, doméstico o industrial (como 
vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para 
uso eléctrico y electrónico) 
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356 Fabricación de muebles de baño Fabricación de muebles y accesorios de baño, como 
inodoros, lavabos, toalleros y otros artículos similares 
de cerámica 

Subrama: Fabricación de productos a base de arcilla para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
357 Fabricación de ladrillos no refractarios Fabricación de ladrillos comunes no refractarios que 

para su elaboración no requieren de arcillas o procesos 
de producción especiales 

358 Fabricación de azulejos y losetas no 
refractarias y azulejos 

Fabricación de azulejos y losetas no refractarias y 
azulejos 

359 Fabricación de productos refractarios 
arcillosos y no arcillosos, como 
moldes, ladrillos, losetas y baldosas 
refractarios 

Fabricación de productos refractarios arcillosos y no 
arcillosos, como moldes, ladrillos, losetas y baldosas 
refractarios 

Rama: Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
Subrama: Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
360 Fabricación de vidrio Fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o 

labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal 
inastillable, etc. Incluye la fabricación de vidrio de uso 
automotriz 

361 Fabricación de espejos (planos, 
cóncavos y convexos) 

Fabricación de espejos (planos, cóncavos y convexos) 

362 Fabricación de envases y ampolletas 
de vidrio 

Fabricación de envases y ampolletas de vidrio 

363 Fabricación de fibra de vidrio Fabricación de fibra de vidrio 
364 Fabricación de vasos, jarras, platos, 

charolas, fruteros, adornos y otros 
artículos domésticos y ornamentales 
de vidrio  

Fabricación de vasos, jarras, platos, charolas, fruteros, 
adornos y otros artículos domésticos y ornamentales 
de vidrio 

365 Fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial 

Fabricación de artículos de vidrio para uso industrial y 
comercial, como los artículos de vidrio para 
laboratorios, para uso eléctrico y electrónico, para 
señalización 

366 Fabricación de otros productos 
de vidrio 

Fabricación de vitrales, biselados y decoración 
de vidrios 

Rama: Fabricación de cemento y productos de concreto 
Subrama: Fabricación de cemento para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
367 Fabricación de cemento para la 

construcción 
Fabricación de cementos para la construcción, como el 
cemento gris, el cemento blanco y los cementos 
especiales. Incluye la fabricación de pegaazulejos 
y clinca 

Subrama: Fabricación de concreto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
368 Fabricación de concreto Fabricación de concreto 
Subrama: Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
369 Fabricación de tubos y bloques de 

cemento y concreto, como tubos 
de drenaje y alcantarillado, celosías, 
adoquines, tabiques 

Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto, 
como tubos de drenaje y alcantarillado, celosías, 
adoquines, tabiques 

Subrama: Fabricación de otros productos de cemento y concreto 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
370 Fabricación de productos preesforzados Fabricación de productos de concreto preesforzados, 

como durmientes, trabes, vigas, perfiles, arcos, 
columnas y otros productos que usualmente se 
elaboran a petición del cliente y que generalmente son 
reforzados con alambre, varillas o barras de acero 
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371 Fabricación de otros productos de 
cemento y concreto 

Fabricación de lavaderos, mosaicos y otros productos 
a base de cemento y concreto sin reforzamiento no 
clasificados en otra parte 

Rama: Fabricación de cal, yeso y productos de yeso 
Subrama: Fabricación de cal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
372 Fabricación de cal Fabricación de cal viva, hidratada o apagada y cal para 

usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 
Incluye la producción de dolomita calcinada 

Subrama: Fabricación de yeso y productos de yeso 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
373 Fabricación de yeso y productos 

de yeso 
Fabricación de yeso y productos de yeso, como la 
tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras y productos arquitectónicos de yeso de 
carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas 
de yeso 

Rama: Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos 
Subrama: Fabricación de productos abrasivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
374 Fabricación de productos abrasivos Fabricación de productos de fricción o abrasivos a 

partir de polvos minerales sintéticos o naturales para 
obtener productos como piedras molares, esmeriles de 
rueda, abrasivos en polvo, lijas 

Subrama: Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
375 Corte, pulido y laminado de mármol 

fuera de la mina 
Corte, pulido y laminado de mármol fuera de la mina 

376 Corte y pulido, fuera de la mina, de 
otras piedras de cantera, como el 
granito, la cantera y el ónix, excepto 
mármol  

Corte y pulido, fuera de la mina, de otras piedras de 
cantera, como el granito, la cantera y el ónix, excepto 
mármol 

377 Fabricación de otros productos a base 
de minerales no metálicos 

Fabricación de productos de asbesto y fibrocemento; 
de artículos decorativos a base de piedras y de 
minerales no metálicos; a la fabricación de material 
aislante de fibra de vidrio, y de otros productos 
a base de minerales no metálicos no clasificados en 
otra parte. 

Subsector: Industrias metálicas básicas 
Rama: Industria básica del hierro y del acero 
Subrama: Industria básica del hierro y del acero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
378 Complejos siderúrgicos Producción integrada de hierro de primera fusión 

(hierro bruto o arrabio), aceración y procesos de 
producción posteriores, como la laminación 
secundaria, la fabricación de postes y tubos, etc. 
Incluye la coquización de carbón cuando se realiza 
dentro del complejo siderúrgico. 

379 Fabricación de desbastes primarios y 
ferroaleaciones 

Fabricación de desbastes primarios (productos básicos 
de acero hechos a partir de arrabio), como lingotes, 
planchones, palanquillas (biletes), tochos; y a la 
producción de ferroaleaciones 

Rama: Fabricación de productos de hierro y acero de material comprado 
Subrama: Fabricación de tubos y postes de hierro y acero de material comprado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
380 Fabricación de tubos y postes de 

hierro y acero de material comprado 
Fabricación de tubos y postes de hierro y acero de 
material comprado 
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Subrama: Fabricación de otros productos de hierro y acero de material comprado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
381 Fabricación de otros productos de 

hierro y acero de material comprado 
Fabricación, a partir de hierro y acero producidos en 
otros establecimientos, de láminas (recubiertas y sin 
recubrir), perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y 
otros productos de laminación secundaria de hierro 
y acero 

Rama: Industria del aluminio 
Subrama: Industria del aluminio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
382 Industria del aluminio Refinación de alúmina y a la producción primaria de 

aluminio, aleaciones y formas primarias de aluminio, y 
a la fabricación de laminados, tubos, perfiles, ángulos y 
otros productos de laminación secundaria del aluminio. 
Incluye la recuperación de aluminio y a la fabricación 
de papel de aluminio. 

Rama: Industrias de metales no ferrosos, excepto aluminio 
Subrama: Refinación de cobre y de otros metales no ferrosos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
383 Afinación y refinación de cobre (blister 

y electrolítico), y a la producción de 
sus aleaciones  

Afinación y refinación de cobre (blister y electrolítico), y 
a la producción de sus aleaciones 

384 Refinación de otros metales no ferrosos Afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, 
zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio, 
metales preciosos y otros metales no ferrosos; y a la 
producción de sus aleaciones 

Subrama: Laminación secundaria de cobre 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
385 Laminación secundaria de cobre Laminación, extrusión y estiraje de cobre para producir 

láminas, planchas, tiras, perfiles, alambre, tubos, 
polvos y escamas. Incluye la recuperación de cobre 
cuando se realiza fuera de la unidad minera 

Subrama: Laminación secundaria de otros metales no ferrosos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
386 Laminación secundaria de otros 

metales no ferrosos 
Laminación, extrusión y estiraje de oro, plata, plomo, 
zinc y otros metales no ferrosos para dar origen a 
productos como planchas, tiras, barras, varillas, 
perfiles, alambre y tubos de metales no ferrosos 
refinados. Incluye la recuperación de estos metales no 
ferrosos cuando se realiza fuera de la unidad minera. 

387 Venta de lingotes de oro Ventas al público en general de lingotes de oro con un 
contenido mínimo de 99% de oro 

Rama: Moldeo por fundición de piezas metálicas 
Subrama: Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
388 Moldeo por fundición de todo tipo de 

piezas a partir de hierro y acero 
producidos en otro establecimiento 

Moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de 
hierro y acero producidos en otro establecimiento 

Subrama: Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
389 Moldeo por fundición de piezas 

metálicas no ferrosas 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas 

Subsector: Fabricación de productos metálicos 
Rama: Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados 
Subrama: Fabricación de productos metálicos forjados y troquelados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
390 Fabricación de productos metálicos 

forjados y troquelados 
Fabricación de productos forjados y troquelados a 
partir de metal producido en otro establecimiento, 
como corcholatas, placas para automóvil y piezas 
forjadas para maquinaria. Incluye la fabricación de 
productos mediante pulvimetalurgia y productos 
moldeados por rodillos de compresión, hechos a 
petición del cliente. 
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Rama: Fabricación de herramientas de mano sin motor y utensilios de cocina metálicos 
Subrama: Fabricación de herramientas de mano sin motor y utensilios de cocina metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
391 Fabricación de herramientas de mano 

metálicas sin motor 
Fabricación de herramientas de mano metálicas sin 
motor, como desarmadores, martillos, llaves para 
tuercas, carretillas de mano, rastrillos y navajas de 
afeitar, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 
hojas para seguetas. Incluye la fabricación de cautines 
de mano e instrumentos de medición manual como 
micrómetros y cintas métricas. 

392 Fabricación de utensilios de cocina 
metálicos 

Fabricación de utensilios de cocina metálicos, como 
charolas, ollas, cacerolas, coladores y cuchillos de 
mesa y de cocina 

Rama: Fabricación de estructuras metálicas y productos de herrería 
Subrama: Fabricación de estructuras metálicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
393 Fabricación de estructuras metálicas Fabricación de partes y estructuras metálicas de hierro 

y acero para la construcción, como puentes, 
estructuras para edificios, torres, vigas, compuertas, 
armazones. Incluye la instalación de estructuras 
cuando ésta es llevada a cabo por el mismo 
establecimiento fabricante 

Subrama: Fabricación de productos de herrería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
394 Fabricación de productos de herrería Fabricación de productos de herrería (como puertas, 

ventanas, escaleras, productos ornamentales o 
arquitectónicos de herrería y cancelería de baño), 
cortinas de acero, corrales y cercas metálicas, 
entarimados metálicos, ductos, canaletas, juegos 
infantiles metálicos 

Rama: Fabricación de calderas, tanques y envases metálicos 
Subrama: Fabricación de calderas industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
395 Fabricación de calderas industriales Fabricación de calderas industriales, generadores de 

vapor, intercambiadores de calor, reactores nucleares 
para usos diversos, así como de sus partes y 
accesorios para calderas, como economizadores, 
recolectores, recalentadores, acumuladores de vapor, 
recuperadores de gases y deshollinadores 

Subrama: Fabricación de tanques metálicos de calibre grueso 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
396 Fabricación de tanques metálicos de 

calibre grueso 
Fabricación de tanques, depósitos y recipientes 
similares de metal de calibre grueso, diseñados para 
soportar altas presiones, como tinacos de ampolla, 
cisternas para agua y tanques para calderas, gases, 
substancias químicas y combustibles 

Subrama: Fabricación de envases metálicos de calibre ligero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
397 Fabricación de envases metálicos de 

calibre ligero para embalaje, como 
latas para refrescos, toneles, 
tambores, cubetas, tinas 

Fabricación de envases metálicos de calibre ligero 
para embalaje, como latas para refrescos, toneles, 
tambores, cubetas, tinas 

Rama: Fabricación de herrajes y cerraduras 
Subrama: Fabricación de herrajes y cerraduras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
398 Fabricación de herrajes y cerraduras Fabricación de cerraduras, chapas, candados, llaves 

en blanco, manijas para puertas, herrajes para 
equipajes y para vehículos automotores, bisagras y 
artículos similares. Incluye la fabricación de 
mecanismos para cerraduras de cajas fuerte 
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Rama: Fabricación de alambre, productos de alambre y resortes 
Subrama: Fabricación de alambre, productos de alambre y resortes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
399 Fabricación de alambre, productos de 

alambre y resortes  
Fabricación de alambre y productos de alambre a partir 
de alambre producido en otro establecimiento, como 
cables y cuerdas sin aislar, alambre de púas, telas, 
cercas, carros para supermercado, clavos, grapas, 
tachuelas y otros productos similares sin rosca y sin 
tuerca; a la fabricación de productos de alambre 
trenzado, como jaulas, cestos y otros accesorios; y a la 
fabricación de resortes, como muelles y resortes 
colchoneros 

Rama: Maquinado de piezas metálicas y fabricación de tornillos 
Subrama: Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y equipo en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
400 Maquinado de piezas metálicas para 

maquinaria y equipo en general 
Maquinado de piezas metálicas para maquinaria y 
equipo en general hechas sobre pedido 

Subrama: Fabricación de tornillos, tuercas, remaches y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
401 Fabricación de tornillos, tuercas, 

armellas, pijas, rondanas, remaches y 
otros sujetadores metálicos 

Fabricación de tornillos, tuercas, armellas, pijas, 
rondanas, remaches y otros sujetadores metálicos 

Rama: Recubrimientos y terminados metálicos 
Subrama: Recubrimientos y terminados metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
402 Recubrimientos y terminados 

metálicos 
Recubrimiento de piezas metálicas por medio de la 
anodización, el cromado, el galvanizado, el chapeado y 
otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, y 
a la limpieza, el pulimento, el desconchado, el bruñido, 
el esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos 
especiales hechos sobre pedido 

Rama: Fabricación de otros productos metálicos 
Subrama: Fabricación de válvulas metálicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
403 Fabricación de válvulas metálicas Fabricación de válvulas metálicas de uso doméstico e 

industrial para regular el paso de líquidos, sólidos y 
gases, como grifos, llaves automáticas y manuales, 
válvulas de globo, de mariposa, válvulas para llantas y 
cámaras, boquillas y pistolas para mangueras de todo 
tipo 

Subrama: Fabricación de otros productos metálicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
404 Fabricación de baleros y rodamientos Fabricación de baleros y rodamientos 
405 Fabricación de otros productos 

metálicos 
Fabricación de artículos y accesorios metálicos para 
baño, artículos metálicos de plomería, escaleras de 
mano, bombas, proyectiles, municiones y armas de 
fuego, cajas fuerte, puertas de bóveda, cajas de 
seguridad, mangueras metálicas flexibles, empaques 
metálicos, fibras metálicas y otros productos metálicos 
no clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de maquinaria y equipo 
Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para las actividades agropecuarias, para la 
construcción y para la industria extractiva 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo agropecuario 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
406 Fabricación de maquinaria y equipo 

agrícola 
Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para actividades agrícolas, como tractores, 
sembradoras, cultivadoras, espolvoreadoras, aspersoras 
e implementos agrícolas (arados, rastras, etc.) 
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2264 Fabricación de equipo con motor 
para jardinería 

Fabricación de equipo con motor para jardinería 

407 Fabricación de maquinaria y equipo 
pecuario 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para actividades pecuarias, como ordeñadoras, 
equipo para la preparación de alimentos para el 
ganado, equipo para la avicultura y para la cría 
de animales 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la construcción 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
408 Fabricación de maquinaria y equipo 

para la construcción 
Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo pesado 
y sus partes para la construcción, como tractores de 
oruga, máquinas para movimiento de tierra, bulldozers, 
mezcladoras de concreto. Incluye la fabricación de 
maquinaria y equipo pesado para la silvicultura. 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria extractiva 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
409 Fabricación de maquinaria y equipo 

para la industria extractiva 
Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la extracción y beneficio de minerales, y 
para la inspección, perforación y extracción en pozos 
de petróleo, gas y agua; y a la fabricación de carritos 
de minería 

Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para las industrias manufactureras, excepto la 
metalmecánica 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
410 Fabricación de maquinaria y equipo 

para la industria de la madera 
Fabricación y ensamble de máquinas-herramienta, 
equipo y sus partes para cortar, tornear, perforar, 
cepillar, taladrar, ensamblar, laminar y realizar otros 
procesos a la madera. Incluye la fabricación de 
prensas para la fabricación de tableros de partículas y 
fibras aglomeradas de madera 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria del hule y del plástico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
411 Fabricación de maquinaria y equipo 

para la industria del hule y del plástico 
Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria del hule y del plástico, como 
extrusoras, inyectoras, termoformadoras y 
peletizadoras de plástico; y a la fabricación de equipo 
para la fabricación y revitalización de llantas 

Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
412 Fabricación de maquinaria y equipo 

para la industria alimentaria y de las 
bebidas 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria alimentaria y de las bebidas, 
como tortilladoras, descremadoras, amasadoras, 
molinos, embutidoras, equipo de pasteurización 

413 Fabricación de maquinaria y equipo 
para la industria textil 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria textil, como tejedoras, 
hiladoras, cardadoras, deshiladoras, cortadoras, 
impresoras de tela, texturizadoras. Incluye la 
fabricación de máquinas de coser y de tejer de uso 
doméstico. 

414 Fabricación de maquinaria y equipo 
para la impresión 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria de la impresión, como rotativas, 
imprentas, rotograbadoras, fileteadoras, cortadoras 
de papel 

415 Fabricación de maquinaria y equipo 
para la industria del vidrio y otros 
minerales no metálicos 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria del vidrio y otros minerales no 
metálicos, como máquinas para la elaboración de 
cemento, cal y yeso, y equipo para trabajos de alfarería 
y cerámica 
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416 Fabricación de maquinaria y equipo 
para otras industrias manufactureras 

Fabricación y ensamble de maquinaria, equipo y sus 
partes para la industria metálica básica, del cuero, del 
calzado, de la química, del papel, del tabaco y para 
otras industrias manufactureras no clasificadas en otra 
parte 

Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para el comercio y los servicios 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para el comercio y los servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
417 Fabricación de aparatos fotográficos Fabricación de cámaras fotográficas, equipo y 

accesorios fotográficos, y aparatos de proyección 
418 Fabricación y ensamble de máquinas 

fotocopiadoras 
Fabricación y ensamble de máquinas fotocopiadoras 

419 Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios

Fabricación y ensamble de otra maquinaria, equipo y 
sus partes para el comercio y los servicios, como 
equipo de mantenimiento automotriz, equipo de 
lavandería comercial y de tintorería, equipo de limpieza 
industrial, maquinaria para hoteles y restaurantes, 
instrumentos ópticos, máquinas no electrónicas para 
oficina, equipo para parques, museos y ferias. Incluye 
también la fabricación de calentadores industriales de 
agua, máquinas de enseñanza y entrenamiento, y 
máquinas de venta automática. 

Rama: Fabricación de sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 
Subrama: Fabricación de sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
420 Fabricación de sistemas de aire 

acondicionado y calefacción 
Fabricación y ensamble de sistemas de aire 
acondicionado, calefacción de ambiente y ventilación. 
Incluye la fabricación de estufas para calefacción, 
torres de enfriamiento y sistemas de purificación de 
aire ambiental 

421 Fabricación y ensamble de sistemas 
de refrigeración industrial y comercial 

Fabricación y ensamble de sistemas de refrigeración 
industrial y comercial 

Rama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metalmecánica 
Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para la industria metalmecánica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
422 Fabricación de maquinaria y equipo 

para la industria metalmecánica 
Fabricación y ensamble de maquinaria y equipo para 
cortar, forjar, troquelar, tornear, perforar, fresar, 
conformar, cepillar, taladrar, trefilar, rectificar, laminar y 
realizar otros procesos a los metales. Incluye la 
fabricación de moldes industriales 

Rama: Fabricación de motores de combustión interna, turbinas y transmisiones 
Subrama: Fabricación de motores de combustión interna, turbinas y transmisiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
423 Fabricación de motores de combustión 

interna, turbinas y transmisiones  
Fabricación y reconstrucción de motores de 
combustión interna, turbinas, turbogeneradores y 
transmisiones de fuerza motriz de uso industrial, naval 
y ferroviario. Incluye la fabricación de motores diesel 
para vehículos de motor y motores eléctricos fuera 
de borda. 

Rama: Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general 
Subrama: Fabricación de bombas y sistemas de bombeo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
424 Fabricación de bombas Fabricación de bombas. Incluye la fabricación de 

bombas para medición y suministro, bombas de vacío 
industriales y equipo de aspersión y espolvoreo de uso 
industrial 

425 Fabricación de sistemas de bombeo 
para uso industrial, comercial y 
doméstico 

Fabricación de sistemas de bombeo para uso 
industrial, comercial y doméstico 
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Subrama: Fabricación de maquinaria y equipo para levantar y trasladar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
426 Fabricación de maquinaria y equipo 

para levantar y trasladar 
Fabricación de maquinaria y equipo para levantar y 
trasladar personas y materiales, como elevadores, 
transportadores, grúas, cargadores, sistemas de 
monorriel, montacargas, escaleras eléctricas 

Subrama: Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
427 Fabricación de equipo para soldar y 

soldaduras ferrosas y no ferrosas 
Fabricación de equipo para soldar y soldaduras 
ferrosas y no ferrosas 

428 Fabricación de maquinaria y equipo 
para envasar y empacar 

Fabricación de maquinaria y equipo para envasar y 
empacar 

429 Fabricación de básculas y balanzas 
para uso comercial, industrial y doméstico

Fabricación de básculas y balanzas para uso 
comercial, industrial y doméstico 

430 Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para la industria en general 

Fabricación de hornos industriales de uso general, 
taladros, prensas, herramientas de mano con motor y 
otra maquinaria y equipo para la industria en general 
no clasificados en otra parte 

Subsector: Fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de otros equipos, 
componentes y accesorios electrónicos 
Rama: Fabricación de computadoras y equipo periférico 
Subrama: Fabricación de computadoras y equipo periférico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
431 Fabricación de computadoras y equipo 

periférico 
Fabricación y ensamble de todo tipo de computadoras 
y equipo periférico, como unidades de 
almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y 
magnéticos, monitores. Incluye la fabricación de 
cartuchos de toner (tinta en polvo), cintas y 
reguladores para computadoras. 

Rama: Fabricación de equipo de comunicación 
Subrama: Fabricación de aparatos telefónicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
432 Fabricación de aparatos telefónicos y 

equipo de comunicación alámbrica 
Fabricación de aparatos telefónicos y equipo de 
comunicación alámbrica, como conmutadores, 
centrales telefónicas, sistemas de comunicación 
interna (interfono, fax, extensiones); y de equipo 
telegráfico alámbrico 

Subrama: Fabricación de equipo de transmisión y recepción de señales de radio, televisión y cable 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
433 Fabricación de equipo de transmisión 

y recepción de señales de radio, 
televisión y cable 

Fabricación de equipo de transmisión y recepción de 
señales de comunicación (de televisión, radio, etc.), 
como equipo de transmisión y recepción de 
microondas; satélites; dispositivos para la transmisión y 
recepción de señales por cable; antenas, incluso las de 
radio para automóvil; equipos de localización de 
personas (beepers, walkie-talkies). Incluye la 
fabricación de teléfonos celulares; de equipo para 
circuito cerrado de audio y video, de cámaras de 
televisión, y de equipo para estudios de grabación de 
audio y video 

Subrama: Fabricación de otros equipos de comunicación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
434 Fabricación de otros equipos de 

comunicación 
Fabricación y ensamble de equipo de señalamiento y 
control de tráfico aéreo, náutico, terrestre y peatonal; 
de equipo de rastreo; de alarmas contra incendios, 
contra accidentes industriales y contra robos, incluso 
para automóviles; de detectores, y de otro equipo de 
comunicación no clasificado en otra parte. Incluye la 
fabricación de equipo de control de alumbrado público 
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Rama: Fabricación de equipo de audio y de video 
Subrama: Fabricación de equipo de audio y de video 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
435 Fabricación de equipo de audio y de 

video 
Fabricación y ensamble de equipo de audio y de video, 
como televisores, radios, estéreos, videocaseteras, 
reproductores de sonido, amplificadores, ecualizadores, 
sintetizadores, videocámaras de uso doméstico 
y micrófonos 

Rama: Fabricación de componentes electrónicos 
Subrama: Fabricación de componentes electrónicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
436 Fabricación de componentes 

electrónicos 
Fabricación de componentes electrónicos, como 
tarjetas simples o cargadas; circuitos, capacitores y 
resistores electrónicos; conectores y semiconductores; 
bobinas, transformadores y otros inductores 
electrónicos. Incluye la fabricación de modem para 
computadora, fax y teléfono, y arneses electrónicos 

Rama: Fabricación de instrumentos de navegación, medición, médicos y de control 
Subrama: Fabricación de instrumentos de navegación, medición, médicos y de control 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
437 Fabricación y ensamble de relojes y 

sus partes; maquinaria para relojes, 
y otros instrumentos para medir 
el tiempo 

Fabricación y ensamble de relojes y sus partes; 
maquinaria para relojes, y otros instrumentos para 
medir el tiempo 

438 Fabricación de otros instrumentos de 
navegación, medición, médicos y 
de control 

Fabricación y ensamble de instrumentos de medición y 
regulación; equipo de control de procesos industriales; 
instrumentos de navegación y aparatos para 
meteorología, geofísica, agrimensura y actividades 
afines; instrumentos y equipo para análisis, ensayos y 
pruebas de laboratorio; aparatos médicos de 
diagnóstico y radioterapia; marcapasos, audífonos para 
sordera y otros aparatos de implante; instrumentos 
ópticos para medir y verificar; microscopios; 
detectores; instrumentos de dibujo y trazado, y otros 
instrumentos de navegación, medición, médicos y de 
control no clasificados en otra parte 

Rama: Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos 
Subrama: Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
439 Fabricación y reproducción de medios 

magnéticos y ópticos 
Fabricación de discos fonográficos, discos compactos, 
videocasetes y disquetes vírgenes; y a la reproducción 
masiva de software y de discos compactos, videos, 
disquetes y casetes grabados 

Subsector: Fabricación de equipo de generación eléctrica y aparatos y accesorios eléctricos 
Rama: Fabricación de accesorios de iluminación 
Subrama: Fabricación de focos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
440 Fabricación de focos Fabricación de focos, lámparas o tubos de luz 

fluorescente, incandescente, de halógeno, de descarga 
gaseosa o de vapor de sodio; y de reflectores y 
linternas. Incluye la fabricación de casquillos 
y filamentos 

Subrama: Fabricación de lámparas ornamentales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
441 Fabricación de lámparas ornamentales Fabricación de lámparas ornamentales, contra 

insectos, de gas y candiles. Incluye la fabricación de 
series de luces de Navidad 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

Rama: Fabricación de aparatos eléctricos de uso doméstico 
Subrama: Fabricación de enseres electrodomésticos menores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
442 Fabricación de enseres 

electrodomésticos menores 
Fabricación de enseres electrodomésticos menores y 
sus partes, como ventiladores, licuadoras, batidoras, 
rasuradoras, tenazas para el cabello, vaporizadores, 
humidificadores, utensilios de cocina eléctricos, hornos 
eléctricos, aspiradoras, enceradoras, pulidoras. Incluye 
la fabricación de almohadas, cobertores y calentadores 
de agua eléctricos 

Subrama: Fabricación de aparatos de línea blanca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
443 Fabricación de aparatos de línea 

blanca 
Fabricación de aparatos de línea blanca, como 
refrigeradores, hornos de microondas, hornos 
convencionales, lavadoras, secadoras de ropa, 
lavavajillas, congeladores, compactadores de basura. 
Incluye la fabricación de calentadores de agua de gas 
o de leña 

Rama: Fabricación de equipo de generación y distribución de energía eléctrica 
Subrama: Fabricación de equipo de generación y distribución de energía eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
444 Fabricación de motores y generadores 

eléctricos trifásicos y monofásicos o 
de corriente directa 

Fabricación de motores y generadores eléctricos 
trifásicos y monofásicos o de corriente directa 

445 Fabricación de equipo y aparatos de 
distribución de energía eléctrica 

Fabricación de transformadores de energía eléctrica, 
sistemas de control, interruptores y conectores, 
fusibles, colectores de energía, y otro equipo para la 
distribución de energía eléctrica. Incluye la fabricación 
de transformadores para soldadura tipo arco y de 
equipo y sistemas de control eléctrico y electrónico 
para ferrocarril 

Rama: Fabricación de otros equipos y accesorios eléctricos 
Subrama: Fabricación de acumuladores y pilas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
446 Fabricación de acumuladores y pilas Fabricación de acumuladores y pilas 
Subrama: Fabricación de cables de conducción eléctrica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
447 Fabricación de alambres y cables de 

conducción eléctrica y de comunicación 
Fabricación de alambres y cables de conducción 
eléctrica y de comunicación 

Subrama: Fabricación de enchufes, contactos, fusibles y otros accesorios para instalaciones 
eléctricas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
448 Fabricación de enchufes, contactos, 

fusibles y otros accesorios para 
instalaciones eléctricas  

Fabricación de accesorios eléctricos, como enchufes, 
contactos, interruptores de caja, cajas distribuidoras 
tomacorriente, fusibles, clavijas, soportes, aislantes 

Subrama: Fabricación de otros productos eléctricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
449 Fabricación de productos eléctricos de 

carbón y grafito 
Fabricación de productos eléctricos de carbón y grafito, 
como electrodos para uso térmico y electrolítico, 
carbones, contactos, fibras, escobillas 

450 Fabricación de otros productos eléctricos Fabricación de solenoides, condensadores, 
eliminadores de corriente, supresores de picos, 
dispositivos eléctricos para puertas, timbres, 
zumbadores eléctricos y otros accesorios y materiales 
eléctricos no clasificados en otra parte. Incluye la 
fabricación de cordones eléctricos con conectores 
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Subsector: Fabricación de equipo de transporte 
Rama: Fabricación de automóviles y camiones 
Subrama: Fabricación de automóviles y camionetas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
451 Fabricación o ensamble de automóviles 

y camionetas 
Fabricación o ensamble de vehículos ligeros con motor 
de combustión interna, como automóviles, furgonetas 
(minivans) y otras camionetas de carga ligera 

452 Venta de vehículos ligeros con motor 
de combustión interna, como 
automóviles, furgonetas (minivans) y 
otras camionetas de carga ligera 

Venta de vehículos ligeros con motor de combustión 
interna, como automóviles, furgonetas (minivans) y 
otras camionetas de carga ligera. (consumidor final) 

Subrama: Fabricación de camiones y tractocamiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
453 Fabricación o ensamble de camiones 

y tractocamiones 
Fabricación o ensamble de autobuses y microbuses de 
pasajeros, camiones de carga, de volteo y 
revolvedores, y tractocamiones 

Rama: Fabricación de carrocerías y remolques 
Subrama: Fabricación de carrocerías y remolques 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
454 Fabricación de carrocerías y remolques Fabricación de carrocerías ensambladas sobre 

chasises producidos en otro establecimiento, 
remolques y semirremolques para usos diversos, 
campers, casetas y toldos para camionetas, carros 
dormitorios y remolques para automóviles y 
camionetas; y a la adaptación de vehículos para usos 
especiales. Incluye la fabricación de mecanismos de 
levantamiento de camiones de volteo, compuertas de 
camiones de carga y la quinta rueda 

Rama: Fabricación de partes para vehículos automotores 
Subrama: Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
455 Fabricación de motores de gasolina y 

sus partes para vehículos automotrices 
Fabricación y reconstrucción de motores de 
combustión interna de gasolina para vehículos 
automotrices (automóviles y camiones) y sus partes 
(como árboles de levas, punterías, monoblocs, anillos) 

Subrama: Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para vehículos automotores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
456 Fabricación de equipo eléctrico y 

electrónico para vehículos automotores 
Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para 
vehículos automotores y sus partes, como generadores, 
distribuidores, marchas, arneses y cableados 

Subrama: Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspensión para vehículos 
automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
457 Fabricación de partes de sistemas de 

dirección y de suspensión para 
vehículos automotrices 

Fabricación de partes de sistemas de dirección y 
suspensión para vehículos automotrices (automóviles y 
camiones) 

Subrama: Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
458 Fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices 
Fabricación de partes (como balatas, discos, tambores 
para frenos) de sistemas de frenos para vehículos 
automotrices (automóviles y camiones) 

Subrama: Fabricación de partes de sistemas de transmisión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
459 Fabricación de partes de sistemas de 

transmisión 
Fabricación de partes de sistemas de transmisión para 
vehículos automotores, como calabazos de hierro, 
collarines, crucetas, embragues, discos de embrague, 
ejes de tracción, flechas cardán 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

Subrama: Fabricación de asientos para vehículos automotores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
460 Fabricación de asientos para vehículos 

automotores 
Fabricación de asientos completos para vehículos 
automotores; de accesorios textiles, y a otros trabajos 
de tapicería realizados en planta, como el tapizado de 
cubiertas de puertas e interiores de vehículos en 
general 

Subrama: Fabricación de piezas metálicas troqueladas para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
461 Fabricación de piezas metálicas 

troqueladas para vehículos automotrices 
Fabricación de piezas metálicas troqueladas o 
estampadas para vehículos automotrices (automóviles 
y camiones), como defensas, tanques para 
combustible, polveras o guardapolvos 

Subrama: Fabricación de otras partes para vehículos automotrices 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
462 Fabricación de otras partes para 

vehículos automotrices 
Fabricación de filtros para gasolina, radiadores, 
espejos, elevadores, escapes, mofles, sistemas de aire 
acondicionado y otras partes de uso automotriz no 
clasificadas en otra parte 

Rama: Fabricación de equipo aeroespacial 
Subrama: Fabricación de equipo aeroespacial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
463 Fabricación, reconstrucción, ensamble 

y subensamble de equipo aeroespacial, 
incluso motores 

Fabricación, reconstrucción, ensamble y subensamble 
de equipo aeroespacial, incluso motores 

Rama: Fabricación de equipo ferroviario 
Subrama: Fabricación de equipo ferroviario 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
464 Fabricación de equipo ferroviario Fabricación y reconstrucción de equipo para el 

transporte ferroviario, como locomotoras, vagones de 
pasajeros y de carga, transporte urbano en vías (metro 
y tren ligero), vehículos ferroviarios para 
mantenimiento. Incluye la fabricación de vías, rieles y a 
la reparación de locomotoras, cuando cualesquiera de 
estas actividades esté integrada con la fabricación y 
reconstrucción de equipo ferroviario. 

Rama: Fabricación de embarcaciones 
Subrama: Fabricación de embarcaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
465 Fabricación de embarcaciones Construcción y reconstrucción de buques, yates, 

submarinos, embarcaciones de recreo y deportes, 
canoas y, en general, embarcaciones, con o sin motor, 
diseñadas para la navegación marítima, costera, fluvial 
y lacustre. Incluye la fabricación de plataformas que no 
están diseñadas para la navegación pero que son de 
uso marítimo, como dragas, buques faro, plataformas 
flotantes para la perforación de pozos petroleros. 

Rama: Fabricación de otro equipo de transporte 
Subrama: Fabricación de otro equipo de transporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
466 Fabricación de motocicletas y sus partes Fabricación de motocicletas y sus partes 
467 Fabricación de bicicletas y triciclos 

y sus partes 
Fabricación de bicicletas y triciclos y sus partes 

468 Fabricación de otro equipo de transporte Fabricación de tanques militares y otros vehículos 
blindados de uso militar, carros de golf, carros para 
expender productos (paletas, hot dogs), vehículos de 
tracción animal, autos de carreras y otros vehículos no 
clasificados en otra parte 
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Subsector: Fabricación de muebles y productos relacionados 
Rama: Fabricación de muebles, excepto de oficina y estantería 
Subrama: Fabricación de cocinas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
469 Fabricación de cocinas Fabricación y ensamble de cocinas y sus partes. 

Incluye la fabricación de muebles de cocina para 
ser ensamblados 

Subrama: Fabricación de muebles, excepto cocinas y muebles de oficina y estantería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
470 Fabricación de muebles, excepto 

cocinas y muebles de oficina y estantería 
Fabricación y ensamble de muebles y sus partes. 
Incluye la fabricación de muebles para ser 
ensamblados, muebles tapizados, restiradores, 
pizarrones, sofás-cama, sillones reclinables, muebles 
de mimbre, ratán, bejuco y materiales similares 

Rama: Fabricación de muebles de oficina y estantería 
Subrama: Fabricación de muebles de oficina y estantería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
471 Fabricación de muebles de oficina 

y estantería 
Fabricación y ensamble de muebles y sistemas 
modulares para oficina, así como de mamparas, 
estantes, vitrinas, aparadores, casilleros y accesorios. 
Incluye la fabricación de muebles de oficina y 
estantería para ser ensamblados 

Rama: Fabricación de productos relacionados con los muebles 
Subrama: Fabricación de colchones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
472 Fabricación de colchones y box spring. 

Incluye la fabricación de colchones 
de agua 

Fabricación de colchones y box spring. Incluye la 
fabricación de colchones de agua 

Subrama: Fabricación de persianas y cortineros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
473 Fabricación de persianas, cortineros y 

sus accesorios. Incluye la fabricación 
de toldos de bambú y otro tipo de 
sombras para ventanas 

Fabricación de persianas, cortineros y sus accesorios. 
Incluye la fabricación de toldos de bambú y otro tipo de 
sombras para ventanas 

Subsector: Otras industrias manufactureras 
Rama: Fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 
Subrama: Fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
474 Fabricación de equipo y aparatos para 

uso médico, dental, para laboratorio y 
de máxima seguridad 

Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, 
dental y para laboratorio no electrónicos, como equipo 
quirúrgico, odontológico, ortopédico, muebles para 
hospital, muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos 
hechos en serie, básculas y balanzas de precisión, 
dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales 
hechas en serie y a la medida. Incluye la fabricación de 
material dental, ropa y equipo de máxima seguridad, 
como cascos de futbol americano, cascos y uniformes 
para corredores de autos, caretas para soldar 

475 Fabricación de material de curación Fabricación de material de curación, como algodón 
absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas 
médicas, jeringas, catéteres y materiales de sutura. 
Incluye la fabricación de productos desechables de uso 
quirúrgico, como batas desechables, cubrebocas, 
gorros para cirugía 

476 Fabricación de instrumentos y aparatos 
ópticos de uso oftálmico 

Fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de 
cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, 
aparatos de diagnóstico ocular y otros instrumentos y 
aparatos ópticos de uso oftálmico 
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Rama: Otras industrias manufactureras 
Subrama: Metalistería y joyería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
477 Acuñación e impresión de monedas Acuñación de monedas de metales preciosos y no 

preciosos, y a la impresión de papel moneda (billetes 
de banco) 

478 Orfebrería, joyería, piezas artísticas u 
ornamentales de oro 

Elaboración de orfebrería y joyería de oro, piezas 
artísticas u ornamentales cuyo contenido mínimo de 
dicho material sea del 80% 

479 Orfebrería y joyería de metales y 
piedras preciosos distintos al oro 

Elaboración de orfebrería y joyería de plata, corte, 
tallado y pulido de piedras preciosas. Incluye la 
fabricación de cuchillería de mesa de metales preciosos 

480 Fabricación de joyería de fantasía 
hecha de metales y piedras no preciosas, 
de plástico y de otros materiales 

Fabricación de joyería de fantasía hecha de metales y 
piedras no preciosas, de plástico y de otros materiales 

481 Fabricación de productos de metales 
no preciosos, como trofeos, artículos 
ornamentales para uso doméstico, 
platones, jarrones, floreros 

Fabricación de productos de metales no preciosos, 
como trofeos, artículos ornamentales para uso 
doméstico, platones, jarrones, floreros 

Subrama: Fabricación de artículos deportivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
482 Fabricación de artículos deportivos Fabricación de aparatos y artículos deportivos, como 

equipo para gimnasio, mesas especiales para juegos, 
pelotas y balones para deportes profesionales, 
raquetas, bates, tacos y bolas de billar, equipo de 
boxeo, equipo de buceo, equipo de golf 

Subrama: Fabricación de juguetes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
483 Fabricación de juguetes. Incluye la 

fabricación de juegos y juguetes 
electrónicos, instrumentos musicales 
de juguete y juegos de mesa 

Fabricación de juguetes. Incluye la fabricación de 
juegos y juguetes electrónicos, instrumentos musicales 
de juguete y juegos de mesa 

Subrama: Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades 
de oficina 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
484 Fabricación de artículos y accesorios 

para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como 
lápices, plumas, bolígrafos, plumones, cintas 
entintadas para máquinas de escribir, para impresoras 
y para sumadoras, sellos metálicos y de goma, 
engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, 
acuarelas. Incluye la fabricación de papel carbón 

Subrama: Fabricación de anuncios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
485 Fabricación de anuncios publicitarios 

de todo tipo de material, como 
anuncios y toldos luminosos, carteleras 
espectaculares, anuncios electrónicos, 
rotagraphics, unipolares, de neón 

Fabricación de anuncios publicitarios de todo tipo de 
material, como anuncios y toldos luminosos, carteleras 
espectaculares, anuncios electrónicos, rotagraphics, 
unipolares, de neón 

Subrama: Otras industrias manufactureras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
486 Fabricación y ensamble de 

instrumentos musicales 
Fabricación y ensamble de instrumentos musicales y 
sus partes, como instrumentos de cuerdas, de viento, 
de percusión y electrónicos. Incluye la fabricación de 
cajas musicales 

487 Fabricación de cierres, botones y 
agujas 

Fabricación de cierres, agujas para máquina de coser y 
botones. Incluye la fabricación de ganchos y agujas 
para tejer, alfileres, ganchos de presión, ojillos, 
pasadores, hebillas y otros productos similares 
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488 Fabricación de escobas, cepillos 
y similares 

Fabricación de escobas, cepillos, brochas, rodillos, 
escobetas, trapeadores, plumeros, estropajos y otros 
productos similares. Incluye la fabricación de cepillos 
dentales 

489 Fabricación de velas y veladoras Fabricación de velas, veladoras y cirios 
490 Fabricación de ataúdes Fabricación de ataúdes 
491 Otras industrias manufactureras Fabricación de marcos para cuadros de todo tipo de 

material, flores artificiales, postizos de pelo, 
encendedores, sombrillas, bastones, maniquíes, pipas 
y boquillas para fumar, artesanías a base de conchas, 
máscaras, juntas y empaques de todo tipo de material, 
extintores, máquinas de entretenimiento que operan 
con monedas, y de otras manufacturas no clasificadas 
en otra parte 

Sector: Comercio al por mayor 
Subsector: Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco 
Rama: Comercio al por mayor de alimentos y abarrotes 
Subrama: Comercio al por mayor de abarrotes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
492 Comercio al por mayor de abarrotes Comercio al por mayor de abarrotes, galletas y 

productos enlatados. Incluye al comercio al por mayor 
de papel higiénico, detergentes y jabones 

Subrama: Comercio al por mayor de carnes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
493 Comercio al por mayor de carnes rojas Comercio al por mayor de carne y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja 

494 Comercio al por mayor de carne y 
vísceras de pollo y otras aves 
de corral 

Comercio al por mayor de carne y vísceras de pollo y 
otras aves de corral 

495 Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos frescos, secos, salados 
y congelados 

Comercio al por mayor de pescados y mariscos 
frescos, secos, salados y congelados 

Subrama: Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
496 Comercio al por mayor de frutas y 

verduras frescas 
Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas 

Subrama: Comercio al por mayor de huevo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
497 Comercio al por mayor de huevo de 

gallina y de otras aves 
Comercio al por mayor de huevo de gallina y de 
otras aves 

Subrama: Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
498 Comercio al por mayor de semillas y 

granos alimenticios, frutas secas, 
chiles secos y especias (clavos, 
pimienta, azafrán, comino, nuez 
moscada, canela) 

Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, 
frutas secas, chiles secos y especias (clavos, pimienta, 
azafrán, comino, nuez moscada, canela) 

Subrama: Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
499 Comercio al por mayor de leche Comercio al por mayor de leche 
500 Comercio al por mayor de productos 

lácteos, como crema, mantequilla, 
yogur, queso 

Comercio al por mayor de productos lácteos, como 
crema, mantequilla, yogur, queso 

Subrama: Comercio al por mayor de embutidos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
501 Comercio al por mayor de embutidos Comercio al por mayor de embutidos, como chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de 
puerco. Incluye el comercio al por mayor de carne 
ahumada, adobada y deshidratada 
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Subrama: Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
502 Comercio al por mayor de dulces y 

materias primas para repostería 
Comercio al por mayor de dulces, chocolates, 
bombones, frutas secas, dulces regionales y materias 
primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como saborizantes, conservadores, 
esencias. Incluye el comercio al por mayor de artículos 
desechables, como vasos, platos y cubiertos 

Subrama: Comercio al por mayor de otros alimentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
503 Comercio al por mayor de pan y 

pasteles y otros productos de panadería 
Comercio al por mayor de pan y pasteles y otros 
productos de panadería 

504 Comercio al por mayor de botanas y 
frituras, como papas fritas, 
chicharrones de harina y de cerdo, 
tostadas, cacahuates, semillas fritas, 
palomitas de maíz 

Comercio al por mayor de botanas y frituras, como 
papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, 
tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de 
maíz 

505 Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias enlatadas, en salmuera, 
encurtidos, productos alimenticios 
congelados, en almíbar, en aceite, purés

Comercio al por mayor de conservas alimenticias 
enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés 

506 Comercio al por mayor de helados, 
paletas de hielo, gelatinas, flanes, 
budines y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados 
en otra parte 

Comercio al por mayor de helados, paletas de hielo, 
gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte 

Rama: Comercio al por mayor de bebidas y tabaco 
Subrama: Comercio al por mayor de bebidas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
507 Comercio al por mayor agua purificada 

y hielo 
Comercio al por mayor agua purificada y hielo 

508 Comercio al por mayor de 
concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados con azúcar 
de caña y otros edulcorantes 

Comercio al por mayor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes elaborados con 
azúcar de caña y otros edulcorantes 

509 Comercio al por mayor de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos 
elaborados con azúcar de caña y otros 
edulcorantes 

Comercio al por mayor de concentrados o jarabes para 
preparar refrescos que se expendan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos elaborados con azúcar de caña y otros 
edulcorantes 

510 Comercio al por mayor de refrescos o 
bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados con azúcar de caña y otros 
edulcorantes 

Comercio al por mayor de refrescos o bebidas 
hidratantes o rehidratantes elaborados con azúcar de 
caña y otros edulcorantes 

2265 Comercio al por mayor de refrescos o 
bebidas hidratantes o rehidratantes 
elaborados únicamente con azúcar de 
caña como edulcorante 

Comercio al por mayor de refrescos o bebidas 
hidratantes o rehidratantes elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 

2266 Comercio al por mayor de 
concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados únicamente 
con azúcar de caña como edulcorante 

Comercio al por mayor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes elaborados 
únicamente con azúcar de caña como edulcorante 
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2267 Comercio al por mayor de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos 
elaborados únicamente con azúcar de 
caña como edulcorante 

Comercio al por mayor de concentrados o jarabes para 
preparar refrescos que se expendan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos elaborados únicamente con azúcar de caña 
como edulcorante 

511 Comercio al por mayor de bebidas 
refrescantes 

Comercio al por mayor de bebidas refrescantes 

512 Comercio al por mayor de vinos 
de mesa 

Comercio al por mayor de vinos de mesa 

513 Comercio al por mayor de otras 
bebidas a base de uva 

Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva 

514 Comercio al por mayor de aguamiel 
y pulque 

Comercio al por mayor de aguamiel y pulque 

515 Comercio al por mayor de sidra y otras 
bebidas fermentadas 

Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas 
fermentadas 

516 Comercio al por mayor de ron y otras 
bebidas destiladas de caña 

Comercio al por mayor de ron y otras bebidas 
destiladas de caña 

517 Comercio al por mayor de bebidas 
destiladas de agave 

Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave

2225 Comercio al por mayor de bebidas 
alcohólicas no clasificados en otra 
parte 

Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no 
clasificados en otra parte 

518 Comercio al por mayor de cerveza Comercio al por mayor de cerveza 
Subrama: Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
519 Comercio al por mayor de cigarros, 

puros y tabaco 
Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco 
(para pipa y para mascar). Incluye también el comercio 
al por mayor de pipas, boquillas, limpiadores y filtros 

Subsector: Comercio al por mayor de productos textiles y calzado 
Rama: Comercio al por mayor de productos textiles y calzado 
Subrama: Comercio al por mayor de productos textiles, excepto ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
520 Comercio al por mayor de fibras, hilos 

y telas 
Comercio al por mayor de fibras (naturales, químicas y 
sintéticas), hilos y telas para la confección de prendas 
de vestir y la decoración en general. Incluye también el 
comercio al por mayor de algodón en paca 

521 Comercio al por mayor de blancos Comercio al por mayor de blancos, como manteles, 
toallas, sábanas, almohadas, cojines, servilletas, 
cobertores, colchas, cobijas, carpetas, cortinas 
terminadas, edredones, fundas para electrodomésticos 

522 Comercio al por mayor de otros 
productos textiles 

Comercio al por mayor de etiquetas, banderas, 
estandartes, cordones, cierres, pasamanería, cuero, 
pieles, productos tejidos de fibras naturales duras, 
productos de pelo natural o sintético y otros productos 
textiles no clasificados en otra parte 

Subrama: Comercio al por mayor de ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
523 Comercio al por mayor de ropa Comercio al por mayor de ropa. Incluye el comercio al 

por mayor de uniformes escolares y secretariales 
Subrama: Comercio al por mayor de calzado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
524 Comercio al por mayor de calzado Comercio al por mayor de calzado. Incluye el comercio 

al por mayor de accesorios para calzado, como 
agujetas, tintas, plantillas 
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Subsector: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de perfumería, accesorios de 
vestir, artículos para el esparcimiento y electrodomésticos 
Rama: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
Subrama: Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
525 Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos 
Comercio al por mayor de medicamentos de patente, 
de origen químico y natural, para consumo humano 

Rama: Comercio al por mayor de artículos de perfumería, joyería y otros accesorios de vestir 
Subrama: Comercio al por mayor de artículos de perfumería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
526 Comercio al por mayor de artículos 

de perfumería 
Comercio al por mayor de perfumes, colonias, 
lociones, esencias, cosméticos y otros artículos de 
belleza como peines, espejos, rizadores, uñas 
postizas, limas, ceras depiladoras 

Subrama: Comercio al por mayor de artículos de joyería y otros accesorios de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
527 Comercio al por mayor de joyería, 

orfebrería, piezas artísticas u 
ornamentales de oro 

Comercio al por mayor de joyas finas, orfebrería, 
piezas artísticas u ornamentales de oro cuyo contenido 
mínimo de oro sea del 80% 

528 Comercio al por mayor de artículos de 
joyería y otros accesorios de vestir 

Comercio al por mayor de joyas finas, bisutería, 
piedras preciosas, relojes y otros accesorios de vestir 
(cinturones, sombreros, bolsas, artículos para el 
cabello). Incluye la compra-venta de pedacería de 
metales preciosos 

Rama: Comercio al por mayor de discos, juguetes y artículos deportivos 
Subrama: Comercio al por mayor de discos, juguetes y artículos deportivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
529 Comercio al por mayor de discos 

y casetes 
Comercio al por mayor de discos de acetato y 
compactos, cintas de audio y video 

530 Comercio al por mayor de juguetes Comercio al por mayor de juguetes, bicicletas, triciclos 
y partes para bicicletas y triciclos 

531 Comercio al por mayor de artículos y 
aparatos deportivos 

Comercio al por mayor de juguetes, bicicletas, triciclos 
y partes para bicicletas y triciclos 

Rama: Comercio al por mayor de artículos de papelería, libros, revistas y periódicos 
Subrama: Comercio al por mayor de artículos de papelería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
532 Comercio al por mayor de artículos de 

papelería para uso escolar y de oficina
Comercio al por mayor de artículos de papelería para 
uso escolar y de oficina 

Subrama: Comercio al por mayor de libros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
533 Comercio al por mayor de libros Comercio al por mayor de libros 
Subrama: Comercio al por mayor de revistas y periódicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
534 Comercio al por mayor de revistas 

y periódicos 
Comercio al por mayor de revistas y periódicos 

Rama: Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca 
Subrama: Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
537 Comercio al por mayor de 

electrodomésticos menores y aparatos 
de línea blanca 

Comercio al por mayor de televisores, estéreos, 
lavadoras, estufas, refrigeradores, máquinas de coser 
y aparatos de línea blanca no considerados en otra 
parte. Incluye el comercio al por mayor de refacciones 
y accesorios de electrodomésticos menores y de 
aparatos de línea blanca. 
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Subsector: Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias, para la industria y materiales 
de desecho. 
Rama: Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias 
Subrama: Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
538 Comercio al por mayor de fertilizantes, 

plaguicidas y semillas para siembra 
Comercio al por mayor de fertilizantes, abonos, 
plaguicidas, fungicidas, semilla mejorada para cultivo 

539 Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales 

Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales 

Rama: Comercio al por mayor de materias primas para la industria 
Subrama: Comercio al por mayor de materiales para la construcción, excepto de madera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
540 Comercio al por mayor de cemento, 

tabique y grava 
Comercio al por mayor de cemento, tabique, grava, 
piedra dimensionada, tepetate, cal, yeso, bloque, 
adoquín, teja y productos de concreto prefabricados. 
Incluye también el comercio de pisos y recubrimientos 
cerámicos 

541 Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, 
excepto de madera 

Comercio al por mayor de otros materiales para la 
construcción, como productos de asfalto, láminas de 
acrílico, de asbesto, de cartón, aislantes térmicos, 
tablarroca. Incluye también el comercio al por mayor de 
varilla para la construcción 

Subrama: Comercio al por mayor de materias primas para otras industrias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
542 Comercio al por mayor de materiales 

metálicos 
Comercio al por mayor de materiales metálicos para la 
manufactura y la construcción, como lingotes, 
estructuras, perfiles tubulares, láminas de acero 
galvanizado, tableros, canales, soleras, mallas 
metálicas, viguetas, aluminio, bronce 

543 Comercio al por mayor de productos 
químicos para uso industrial 

Comercio al por mayor de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica y para uso 
industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel, y 
gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, 
abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas 

544 Comercio al por mayor de envases, 
papel y cartón 

Comercio al por mayor de envases en general, flejes, 
papel y cartón para la industria 

545 Comercio al por mayor de madera Comercio al por mayor de madera aserrada para la 
industria y la construcción, como tablón, viga, triplay, 
duela, polines, aglomerados, barrotes, tarimas, madera 
para cimbra 

546 Comercio al por mayor de equipo 
y material eléctrico 

Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico 
para alta y baja tensión, como motores eléctricos, 
transformadores, generadores, acumuladores y 
baterías, material para instalaciones eléctricas e 
iluminación 

547 Comercio al por mayor de pintura Comercio al por mayor de pinturas, lacas, barnices, 
esmaltes y accesorios para pintar. Incluye el comercio 
al por mayor de impermeabilizantes y recubrimientos 

548 Comercio al por mayor de vidrios y 
espejos 

Comercio al por mayor de vidrio (laminado, templado, 
esmerilado), espejos y vitrales 

549 Comercio al por mayor de ganado 
y aves de corral en pie 

Comercio al por mayor de ganado y aves de corral en 
pie 

550 Comercio al por mayor de otras 
materias primas para otras industrias 

Comercio al por mayor de chapas y herrajes, tanques 
de gas, calderas y otros productos para la industria en 
general no clasificados en otra parte 

Rama: Comercio al por mayor de materiales de desecho 
Subrama: Comercio al por mayor de materiales de desecho 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
551 Comercio al por mayor de desechos 

metálicos 
Comercio al por mayor de desechos metálicos para 
reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, 
envases de aluminio y de hojalata 
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552 Comercio al por mayor de desechos 
de papel y de cartón 

Comercio al por mayor de desechos de papel y de 
cartón para reciclaje, como periódicos, envases y 
empaques usados de cartón 

553 Comercio al por mayor de desechos 
de vidrio 

Comercio al por mayor de desechos de vidrio para 
reciclaje, como envases usados de vidrio 

554 Comercio al por mayor de desechos 
de plástico 

Comercio al por mayor de desechos de plástico para 
reciclaje, como envases usados de plástico 

555 Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho 

Comercio al por mayor de desechos de madera, 
polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho 
no clasificados en otra parte 

Subsector: Comercio al por mayor de maquinaria, mobiliario y equipo para actividades 
agropecuarias, industriales y de servicios 
Rama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
556 Comercio al por mayor de maquinaria 

y equipo agropecuario, forestal y para 
la pesca 

Comercio al por mayor de maquinaria, equipo, partes y 
refacciones para actividades agrícolas (como tractores, 
trilladoras, equipo para forrajes, molinos), equipo e 
implementos pecuarios (como corrales, ordeñadoras, 
básculas ganaderas), podadoras de árboles y redes 
para pesca 

Rama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la minería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
557 Comercio al por mayor de maquinaria 

y equipo para la construcción y 
la minería 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 
especializado, partes y refacciones para la construcción y 
la minería, como excavadoras, trascabos, allanadoras, 
aplanadoras, revolvedoras, compactadoras, motobombas, 
compresoras, perforadoras, equipo para pavimentación. 

Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
558 Comercio al por mayor de maquinaria 

y equipo para la industria manufacturera 
Comercio al por mayor de maquinaria y equipo 
especializado, partes y refacciones para la industria 
manufacturera, como la industria alimentaria, textil, 
metalmecánica 

Rama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para los servicios y para actividades comerciales 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para los servicios y para actividades 
comerciales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
559 Comercio al por mayor de equipo 

de telecomunicaciones, fotografía y 
cinematografía 

Comercio al por mayor de aparatos de telefonía y fax, 
radiocomunicación, torres y antenas de transmisión 
y recepción de señales, cámaras profesionales y 
semiprofesionales de captación de imágenes, así como 
instrumentos y accesorios fotográficos y cinematográficos 

560 Comercio al por mayor de artículos y 
accesorios para diseño y pintura 
artística 

Comercio al por mayor de artículos para dibujo técnico 
y artístico, artículos para ingeniería y arquitectura, y 
material para artes gráficas. Incluye también el 
comercio al por mayor de equipo topográfico y artículos 
para serigrafía 

561 Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Comercio al por mayor de muebles, equipo, material e 
instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico 
y para laboratorio. Incluye el comercio al por mayor de 
uniformes médicos 

562 Comercio al por mayor de maquinaria 
y equipo para otros servicios y para 
actividades comerciales 

Comercio al por mayor de rebanadoras, básculas, 
refrigeradores comerciales, estantería, vitrinas, 
parrillas, asadores, hornos, quemadores, baterías para 
restaurantes, equipo para salas de belleza, peluquerías 
y de otra maquinaria y equipo para los servicios no 
clasificados en otra parte 
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Rama: Comercio al por mayor de maquinaria, mobiliario y equipo de uso general 
Subrama: Comercio al por mayor de maquinaria, mobiliario y equipo de uso general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
563 Comercio al por mayor de equipo 

y accesorios de cómputo 
Comercio al por mayor de computadoras, equipo 
periférico, equipo de redes, consumibles (papel para 
impresora, discos duros y flexibles, cintas para 
impresoras, toner), accesorios y refacciones 

564 Comercio al por mayor de mobiliario 
y equipo de oficina 

Comercio al por mayor de mobiliario y equipo 
de oficina, como escritorios, archiveros, máquinas de 
escribir, calculadoras, engargoladoras, máquinas 
contadoras de billetes, proyectores. Incluye el comercio 
al por mayor de copiadoras y sus accesorios 

565 Comercio al por mayor de otra 
maquinaria y equipo de uso general 

Comercio al por mayor de equipo para soldar, equipo y 
ropa industrial de alta seguridad, patines de carga, 
gatos hidráulicos, tanques estacionarios de gas y 
contenedores de uso industrial. Incluye el comercio al 
por mayor de despachadores de papel higiénico, de 
toallas de papel, de jabón para manos, relojes 
checadores 

Subsector: Comercio al por mayor de camiones 
Rama: Comercio al por mayor de camiones 
Subrama: Comercio al por mayor de camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
566 Comercio al por mayor de camiones Comercio al por mayor de camiones y camionetas de 

carga, trailers y tractocamiones. Incluye la compra-
venta y consignación de camiones 

567 Comercio al por mayor de carrocerías, 
cajas de carga, remolques y 
semirremolques 

Comercio al por mayor de carrocerías, cajas de carga, 
remolques y semirremolques 

Subsector: Intermediación y comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros 
medios 
Rama: Intermediación al por mayor 
Subrama: Intermediación al por mayor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
568 Venta al por mayor por comisión y 

consignación 
Venta al por mayor de productos de consumo 
intermedio propiedad de terceros a cambio de una 
comisión 

569 Otros intermediarios de comercio al 
por mayor 

Distribución de vales de compra y otros servicios de 
intermediación al por mayor no clasificados en otra 
parte 

Rama: Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros medios 
Subrama: Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros medios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
570 Comercio al por mayor por medios 

masivos de comunicación (como 
correo e Internet) y otros medios 

Comercio al por mayor de productos de consumo 
intermedio por medios masivos de comunicación 
(como correo e Internet) y otros medios. Este comercio 
se caracteriza porque la promoción y venta del 
producto se realiza de manera impersonal, utilizando 
un sistema de pago por adelantado o pago contra 
entrega del producto 

Sector: Comercio al por menor 
Subsector: Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco 
Rama: Comercio al por menor de alimentos 
Subrama: Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
571 Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
Incluye abarrotes, como refrescos, galletas y productos 
enlatados. Incluye el comercio al por menor de papel 
higiénico, detergentes y jabones 
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Subrama: Comercio al por menor de carnes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
587 Comercio al por menor de carnes rojas Comercio al por menor de carnes rojas, vísceras 

crudas o semicocidas y manteca de cerdo 
588 Comercio al por menor de carne 

de aves 
Comercio al por menor de carne y vísceras de aves 
como pollo, codorniz, pato, pavo 

589 Comercio al por menor de pescados 
y mariscos 

Comercio al por menor de pescados y mariscos 
frescos, secos, salados y congelados, y otros 
productos alimenticios de origen marino como el huevo 
de pescado 

Subrama: Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
590 Comercio al por menor de frutas y 

verduras frescas 
Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 

Subrama: Comercio al por menor de huevo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
591 Comercio al por menor de huevos de 

gallina y de otras aves 
Comercio al por menor de huevos de gallina y de otras 
aves 

Subrama: Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
592 Comercio al por menor de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles 
secos 

Comercio al por menor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos 

Subrama: Comercio al por menor de leche procesada, otros productos lácteos y embutidos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
593 Comercio al por menor de leche 

procesada, otros productos lácteos y 
embutidos 

Comercio al por menor de leche procesada, otros 
productos lácteos como queso, crema, mantequilla, 
yogur y todo tipo de embutidos, chorizo, salchicha, 
longaniza, jamón, mortadela, queso de puerco, así 
como de carne ahumada, adobada, deshidratada 

Subrama: Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
594 Comercio al por menor de dulces y 

materias primas para repostería 
Comercio al por menor de dulces y materias primas 
para repostería, dulces, chocolates, chicles, polvos 
para gelatinas, saborizantes y colorantes y otras 
materias primas usadas en la elaboración de alimentos 
como conservadores, esencias no clasificados en otra 
parte, así artículos desechables, como vasos, platos y 
cubiertos 

Subrama: Comercio al por menor de otros alimentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
595 Comercio al por menor de otros 

alimentos que no sean preparados ni 
cocidos para su consumo 

Comercio al por menor de otros alimentos que no sean 
preparados ni cocidos para su consumo 

2248 Comercio al por menor de otros 
alimentos preparados para su consumo

Comercio al por menor de otros alimentos preparados 
para su consumo. Incluye los alimentos consumidos en 
el establecimiento, para llevar o para entrega a 
domicilio 

Rama: Comercio al por menor de bebidas y tabaco 
Subrama: Comercio al por menor de bebidas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
596 Venta al público en general de bebidas 

refrescantes por la cual se entrega un 
comprobante simplificado 

Bebidas refrescantes (las elaboradas con un mínimo 
de 50% a base de vino de mesa, producto de la 
fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar 
agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo de 
frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido 
cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus 
sales como conservadores, así como aquéllas que se 
elaboran de destilados alcohólicos diversos de los 
antes señalados.) 
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2227 Comercio al por menor de bebidas 
refrescantes entregando factura 

Comercio al por menor de bebidas refrescantes 
entregando factura 

2228 Comercio al por menor de vinos de 
mesa 

Comercio al por menor de vinos de mesa 

2229 Comercio al por menor de aguamiel 
y pulque 

Comercio al por menor de aguamiel y pulque 

2233 Comercio al por menor de otras 
bebidas a base de uva 

Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva 

2270 Comercio al por menor de sidra y otras 
bebidas fermentadas 

Comercio al por menor de sidra y otras bebidas 
fermentadas 

2271 Comercio al por menor de ron y otras 
bebidas destiladas de caña 

Comercio al por menor de ron y otras bebidas 
destiladas de caña 

2272 Comercio al por menor de bebidas 
destiladas de agave. 

Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave

2273 Comercio al por menor de bebidas 
alcohólicas no clasificados en otra 
parte 

Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no 
clasificados en otra parte 

597 Comercio al por menor de cerveza 
entregando factura 

Comercio al por menor de cerveza entregando factura 

2231 Venta de cerveza por la cual se 
entrega un comprobante simplificado, 
realizada por personas distintas al 
fabricante, productor, envasador o 
importador 

Venta de cerveza por la cual se entrega un 
comprobante simplificado, realizada por personas 
distintas al fabricante, productor, envasador o 
importador 

2276 Comercio al por menor de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos 
elaborados únicamente con azúcar de 
caña como edulcorante. 

Comercio al por menor de concentrados o jarabes para 
preparar refrescos que se expendan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos elaborados únicamente con azúcar de caña 
como edulcorante 

599 Comercio al por menor de refrescos, 
bebidas hidratantes y rehidratantes 
elaborados únicamente con azúcar de 
caña como edulcorante 

Comercio al por menor de refrescos, bebidas 
hidratantes y rehidratantes elaborados únicamente con 
azúcar de caña como edulcorante 

2230 Comercio al por menor de 
concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados con azúcar 
de caña y otros edulcorantes 
entregando factura 

Comercio al por menor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes elaborados con 
azúcar de caña y otros edulcorantes entregando 
factura 

2232 Venta de refrescos, bebidas 
hidratantes y rehidratantes por la cual 
se entrega un comprobante 
simplificado, realizada por personas 
distintas al fabricante, productor, 
envasador o importador  

Venta de refrescos, bebidas hidratantes y rehidratantes 
por la cual se entrega un comprobante simplificado, 
realizada por personas distintas al fabricante, 
productor, envasador o importador 

2234 Venta de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para 
preparar refrescos, bebidas 
hidratantes o rehidratantes por la cual 
se entrega un comprobante 
simplificado, realizada por personas 
distintas al fabricante, productor, 
envasador o importador 

Venta de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para preparar refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes por la cual se entrega un comprobante 
simplificado, realizada por personas distintas al 
fabricante, productor, envasador o importador 

2247 Comercio al por menor de 
concentrados o jarabes para preparar 
refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos 
entregando factura 

Comercio al por menor de concentrados o jarabes para 
preparar refrescos que se expendan en envases 
abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos entregando factura 
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2274 Comercio al por menor de refrescos, 
bebidas hidratantes y rehidratantes 
elaborados con azúcar de caña y otros 
edulcorantes entregando factura. 

Comercio al por menor de refrescos, bebidas 
hidratantes y rehidratantes elaborados con azúcar de 
caña y otros edulcorantes entregando factura 

2275 Comercio al por menor de 
concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para preparar 
refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes elaborados únicamente 
con azúcar de caña como edulcorante 

Comercio al por menor de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para preparar refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes elaborados 
únicamente con azúcar de caña como edulcorante 

598 Comercio al por menor de agua 
purificada y hielo 

Comercio al por menor de agua purificada y hielo 

Subrama: Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
600 Comercio al por menor de cigarros, 

puros y tabaco 
Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 
para pipa y para mascar, boquillas, encendedores, 
cigarreras, pipas, limpiadores, filtros, portapipas 

Subsector: Comercio al por menor en tiendas de autoservicio y departamentales 
Rama: Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 
Subrama: Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
601 Comercio al por menor en 

supermercados 
Comercio al por menor en supermercados 

602 Comercio al por menor en minisupers Comercio al por menor en minisupers 
Rama: Comercio al por menor en tiendas departamentales 
Subrama: Comercio al por menor en tiendas departamentales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
603 Comercio al por menor en tiendas 

departamentales 
Comercio al por menor en tiendas departamentales 

Subsector: Comercio al por menor de productos textiles, accesorios de vestir y calzado 
Rama: Comercio al por menor de productos textiles, excepto ropa 
Subrama: Comercio al por menor de productos textiles, excepto ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
604 Comercio al por menor de telas Comercio al por menor de telas 
605 Comercio al por menor de blancos Comercio al por menor de blancos como manteles, 

toallas, sábanas, almohadas, cojines, servilletas, 
cobertores, colchas, cobijas, carpetas, cortinas 
terminadas, edredones 

606 Comercio al por menor de artículos de 
mercería y bonetería 

Comercio al por menor de artículos de mercería y 
bonetería 

Rama: Comercio al por menor de ropa y accesorios de vestir 
Subrama: Comercio al por menor de ropa y accesorios de vestir 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
607 Comercio al por menor de ropa nueva, 

de trajes regionales, disfraces, pieles 
finas, vestidos para novia, uniformes 
escolares, no confeccionados con 
cuero y piel 

Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes 
regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, 
uniformes escolares, no confeccionados con cuero y 
piel 

608 Comercio al por menor bisutería y 
accesorios de vestir, como pañoletas, 
mascadas, etc. 

Comercio al por menor bisutería y accesorios de vestir, 
como pañoletas, mascadas, etc. 

609 Comercio al por menor cuero, piel y 
materiales sucedáneos como 
chamarras, chalecos, faldas y otros 
artículos de estos materiales como 
bolsas, portafolios, maletas, 
cinturones, guantes y carteras 

Comercio al por menor cuero, piel y materiales 
sucedáneos como chamarras, chalecos, faldas y otros 
artículos de estos materiales como bolsas, portafolios, 
maletas, cinturones, guantes y carteras 

610 Comercio al por menor pañales 
desechables y/o toallas sanitarias 

Comercio al por menor pañales desechables y/o toallas 
sanitarias 

611 Comercio al por menor sombreros Comercio al por menor sombreros 
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Rama: Comercio al por menor de calzado 
Subrama: Comercio al por menor de calzado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
612 Comercio al por menor calzado, 

agujetas, tintas, plantillas, accesorios 
del calzado 

Comercio al por menor calzado, agujetas, tintas, 
plantillas, accesorios del calzado 

Subsector: Comercio al por menor de artículos para el cuidado de la salud 
Rama: Comercio al por menor de artículos para el cuidado de la salud 
Subrama: Comercio al por menor de productos farmacéuticos y naturistas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
613 Farmacias sin minisuper Farmacias sin minisuper 
614 Farmacias con minisuper Farmacias con minisuper 
615 Comercio al por menor de productos 

naturistas y de complementos 
alimenticios 

Comercio al por menor de productos naturistas y de 
complementos alimenticios 

Subrama: Comercio al por menor de lentes y aparatos ortopédicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
616 Comercio al por menor de lentes Comercio al por menor de lentes 
617 Comercio al por menor de aparatos 

ortopédicos 
Comercio al por menor de aparatos ortopédicos 

Subsector: Comercio al por menor de artículos de papelería, para el esparcimiento y otros artículos 
de uso personal 
Rama: Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería 
Subrama: Comercio al por menor de artículos de perfumería y joyería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
618 Comercio al por menor de artículos de 

perfumería y cosméticos 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos 

619 Comercio al por menor de relojes, 
joyería fina y artículos decorativos de 
materiales preciosos 

Comercio al por menor de relojes, joyería fina y 
artículos decorativos de materiales preciosos 

Rama: Comercio al por menor de artículos para el esparcimiento 
Subrama: Comercio al por menor de artículos para el esparcimiento 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
620 Comercio al por menor de discos, 

discos compactos, casetes, cartuchos, 
cintas de audio y video 

Comercio al por menor de discos, discos compactos, 
casetes, cartuchos, cintas de audio y video 

621 Comercio al por menor de juguetes, 
bicicletas, triciclos y partes para 
bicicletas y triciclos 

Comercio al por menor de juguetes, bicicletas, triciclos 
y partes para bicicletas y triciclos 

622 Comercio al por menor de equipo, 
material fotográfico y sus accesorios 

Comercio al por menor de equipo, material fotográfico 
y sus accesorios 

623 Comercio al por menor en general de 
uniformes y artículos deportivos, equipo 
y accesorios para excursionismo, pesca 
y caza deportiva 

Comercio al por menor en general de uniformes y 
artículos deportivos, equipo y accesorios para 
excursionismo, pesca y caza deportiva 

624 Comercio al por menor de instrumentos 
musicales y sus accesorios 

Comercio al por menor de instrumentos musicales y 
sus accesorios 

Rama: Comercio al por menor de artículos de papelería, libros y periódicos 
Subrama: Comercio al por menor de artículos de papelería, libros y periódicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
625 Comercio al por menor de artículos de 

papelería 
Comercio al por menor de artículos de papelería 

626 Comercio al por menor de libros Comercio al por menor de libros 
627 Comercio al por menor de periódicos 

y revistas 
Comercio al por menor de periódicos y revistas 
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Rama: Comercio al por menor de mascotas, regalos, artículos religiosos, artesanías, artículos en 
tiendas importadoras y otros artículos de uso personal 
Subrama: Comercio al por menor de mascotas, regalos, artículos religiosos, artesanías, artículos 
en tiendas importadoras y otros artículos de uso personal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
629 Comercio al por menor de mascotas, 

medicamentos, accesorios y otros 
productos 

Comercio al por menor de mascotas, medicamentos, 
accesorios y otros productos 

630 Comercio al por menor de regalos Comercio al por menor de regalos 
631 Comercio al por menor de artículos 

religiosos 
Comercio al por menor de artículos religiosos 

632 Comercio al por menor de artesanías Comercio al por menor de artesanías 
633 Comercio al por menor en tiendas 

importadoras de productos de origen 
extranjero 

Comercio al por menor en tiendas importadoras de 
productos de origen extranjero 

634 Comercio al por menor de ataúdes Comercio al por menor de ataúdes 
635 Comercio al por menor de artículos 

misceláneos no clasificados en 
otra parte 

Comercio al por menor de artículos misceláneos no 
clasificados en otra parte 

Subsector: Comercio al por menor de enseres domésticos, computadoras y artículos para la 
decoración de interiores 
Rama: Comercio al por menor de muebles para el hogar y otros enseres domésticos 
Subrama: Comercio al por menor de muebles para el hogar y otros enseres domésticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
636 Comercio al por menor de muebles 

para el hogar 
Comercio al por menor de muebles para el hogar como 
salas, comedores, gabinetes, libreros, vitrinas, camas, 
cocinas integrales prefabricadas 

637 Comercio al por menor de enseres 
electrodomésticos menores y aparatos 
de línea blanca 

Comercio al por menor de enseres electrodomésticos 
menores y aparatos de línea blanca 

638 Comercio al por menor de cristalería y 
sus piezas sueltas, loza y utensilios de 
cocina de cerámica y plástico 

Comercio al por menor de cristalería y sus piezas 
sueltas, loza y utensilios de cocina de cerámica y 
plástico 

Rama: Comercio al por menor de computadoras, teléfonos y otros aparatos de comunicación 
Subrama: Comercio al por menor de computadoras, teléfonos y otros aparatos de comunicación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
639 Comercio al por menor de computadoras 

y sus accesorios 
Comercio al por menor de computadoras y sus 
accesorios 

640 Comercio al por menor de teléfonos, 
de otros aparatos de comunicación, 
refacciones y accesorios 

Comercio al por menor de teléfonos, de otros aparatos 
de comunicación, refacciones y accesorios 

Rama: Comercio al por menor de artículos para la decoración de interiores 
Subrama: Comercio al por menor de artículos para la decoración de interiores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
641 Comercio al por menor de alfombras, 

tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, 
cortinas, persianas y similares 

Comercio al por menor de alfombras, tapetes, 
gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y 
similares 

642 Comercio al por menor de plantas y 
flores naturales, arreglos florales 
y frutales, coronas funerarias, 
naturalezas muertas 

Comercio al por menor de plantas y flores naturales, 
arreglos florales y frutales, coronas funerarias, 
naturalezas muertas 

643 Comercio al por menor de 
antigüedades y obras de arte 

Incluye pinturas, esculturas, timbres y monedas de 
colección, y objetos antiguos varios 

644 Comercio al por menor de lámparas 
ornamentales y pantallas para 
lámparas y candiles 

Comercio al por menor de lámparas ornamentales y 
pantallas para lámparas y candiles 

645 Comercio al por menor de otros 
artículos para la decoración de 
interiores 

Comercio al por menor de otros artículos para la 
decoración de interiores 
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Rama: Comercio al por menor de artículos usados 
Subrama: Comercio al por menor de artículos usados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
646 Comercio al por menor de artículos 

usados de muebles, enseres 
domésticos, libros, revistas, ropa, 
calzado, juguetes 

Comercio al por menor de artículos usados de 
muebles, enseres domésticos, libros, revistas, ropa, 
calzado, juguetes 

Subsector: Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios 
Rama: Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios 
Subrama: Comercio al por menor de artículos de ferretería, tlapalería y vidrios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
647 Comercio al por menor en ferreterías 

y tlapalerías 
Incluye artículos para plomería, material eléctrico, 
material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, 
muebles y accesorios para baño, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, 
lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, 
cucharas de albañil 

648 Comercio al por menor de pintura, 
recubrimientos, barnices, brochas, 
materiales y accesorios para pintura 
no artística 

Comercio al por menor de pintura, recubrimientos, 
barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura 
no artística 

649 Comercio al por menor de vidrios y 
espejos, cancelería de aluminio, 
domos de material acrílico y 
policarbonato, tragaluces de vidrio 

Comercio al por menor de vidrios y espejos, cancelería 
de aluminio, domos de material acrílico y 
policarbonato, tragaluces de vidrio 

650 Comercio al por menor de artículos 
para la limpieza 

Incluye trapeadores, escobas, cepillos, cubetas, jergas, 
bolsas para basura, cloro, desinfectantes, 
desengrasantes, suavizantes de tela, aromatizantes 

651 Comercio al por menor en Tiendas de 
autoservicio de materiales para la 
autoconstrucción 

Incluye materiales para la autoconstrucción, como 
puertas, ventanas, closets y estantería prefabricados, 
pinturas, material eléctrico y para iluminación 
organizados en secciones o áreas especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías 

Subsector: Comercio al por menor de vehículos de motor, refacciones, combustibles y lubricantes 
Rama: Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
Subrama: Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
652 Comercio al por menor de automóviles 

y camionetas nuevos cuya propulsión 
sea a través de baterías eléctricas 
recargable 

Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
nuevos cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargable 

1145 Venta de automóviles nuevos al 
consumidor por el fabricante, 
ensamblador, por el distribuidor 
autorizado o por el comerciante en el 
ramo de vehículos cuyo precio de 
venta no exceda $150,000.00 

Venta de automóviles nuevos al consumidor por el 
fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado 
o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo 
precio de venta no exceda $150,000.00 

1146 Venta de automóviles nuevos al 
consumidor por el fabricante, 
ensamblador, por el distribuidor 
autorizado o por el comerciante en el 
ramo de vehículos cuyo precio de 
venta exceda $150,000.00 

Venta de automóviles nuevos al consumidor por el 
fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado 
o por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo 
precio de venta exceda $150,000.00 

653 Comercio al por menor de automóviles 
y camionetas usados y comercio 
integrado de automóviles y camiones 
usados; y a la compra, venta y 
consignación de automóviles 
y camionetas 

Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
usados y comercio integrado de automóviles y 
camiones usados; y a la compra, venta y consignación 
de automóviles y camionetas 
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Rama: Comercio al por menor de partes y refacciones para automóviles, camionetas y camiones 
Subrama: Comercio al por menor de partes y refacciones para automóviles, camionetas y camiones
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
654 Comercio al por menor de partes y 

refacciones nuevas para automóviles, 
camionetas y camiones 

Venta de refacciones, partes y accesorios nuevos para 
automóviles, camionetas y camiones, como 
alternadores, distribuidores, motores, partes de 
suspensión y dirección, sistemas de frenos, marchas, 
embragues, partes eléctricas, cofres, tolvas, frentes, 
puertas, parabrisas, salpicaderas, espejos retrovisores, 
limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, 
casetas 

655 Comercio al por menor de partes y 
refacciones usadas para automóviles, 
camionetas y camiones 

Incluye refacciones, partes y accesorios, usados y 
reconstruidos para automóviles, camionetas y 
camiones, como alternadores, distribuidores, motores, 
partes de suspensión y dirección, sistema de frenos, 
marchas, embragues, partes eléctricas, cofres, tolvas, 
frentes, chapas, espejos retrovisores, rines, volantes, 
casetas 

656 Comercio al por menor de llantas y 
cámaras, corbatas, válvulas de 
cámara y tapones para automóviles, 
camionetas y camiones de motor 

Comercio al por menor de llantas y cámaras, corbatas, 
válvulas de cámara y tapones para automóviles, 
camionetas y camiones de motor 

Rama: Comercio al por menor de motocicletas y otros vehículos de motor 
Subrama: Comercio al por menor de motocicletas y otros vehículos de motor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
657 Comercio al por menor de motocicletas, 

bicimotos, motonetas y motocicletas 
acuáticas y sus refacciones 

Comercio al por menor de motocicletas, bicimotos, 
motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones 

658 Comercio al por menor de otros 
vehículos de motor 

Comercio al por menor de otros vehículos de motor 

Rama: Comercio al por menor de combustibles, aceites y grasas lubricantes 
Subrama: Comercio al por menor de combustibles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
659 Comercio al por menor de gasolina 

y diesel 
Comercio al por menor de gasolina y diesel 

660 Comercio al por menor de gas L.P. en 
cilindros y para tanques estacionarios 

Comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y para 
tanques estacionarios 

661 Comercio al por menor de otros 
combustibles como petróleo diáfano, 
carbón vegetal y leña 

Comercio al por menor de otros combustibles como 
petróleo diáfano, carbón vegetal y leña 

Subrama: Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
662 Comercio al por menor de aceites y 

grasas lubricantes de uso industrial, 
aditivos y similares para vehículos 
de motor 

Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes 
de uso industrial, aditivos y similares para vehículos 
de motor 

Subsector: Intermediación y comercio al por menor por medios masivos de comunicación 
y otros medios 
Rama: Intermediación al por menor 
Subrama: Intermediación al por menor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
663 Comercio al por menor de productos 

de consumo final propiedad de 
terceros por comisión y consignación 

Comercio al por menor de productos de consumo final 
propiedad de terceros por comisión y consignación 

664 Otros intermediarios del comercio al 
por menor 

Proporcionar otros servicios de intermediación 
relacionados con la venta al público en general no 
clasificados en otra parte 
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Rama: Comercio al por menor por medios masivos de comunicación y otros medios 
Subrama: Comercio al por menor por medios masivos de comunicación y otros medios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
665 Comercio al por menor por medios 

masivos de comunicación y otros 
medios 

Este comercio se caracteriza porque la promoción y 
venta del producto se realiza de manera impersonal, 
utilizando un sistema de pago por adelantado o pago 
contra entrega del producto, así como máquinas 
expendedoras, y a la venta a domicilio 

2246 Comercio al por menor a través de 
máquinas expendedoras 

Comercio al por menor a través de máquinas 
expendedoras 

Sector: Transportes, correos y almacenamiento 
Subsector: Transporte aéreo 
Rama: Transporte aéreo regular 
Subrama: Transporte aéreo regular 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
666 Transporte aéreo regular de pasajeros 

y de carga en aeronaves con matrícula 
nacional con rutas y horarios establecidos

Transporte aéreo regular de pasajeros y de carga en 
aeronaves con matrícula nacional con rutas y horarios 
establecidos 

667 Transporte aéreo regular de pasajeros 
y de carga en aeronaves con matrícula 
extranjera con rutas y horarios 
establecidos 

Transporte aéreo regular de pasajeros y de carga en 
aeronaves con matrícula extranjera con rutas y 
horarios establecidos 

Rama: Transporte aéreo no regular 
Subrama: Transporte aéreo no regular 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
668 Transporte aéreo no regular de 

pasajeros y de carga por vía aérea, sin 
rutas ni horarios fijos 

Transporte aéreo no regular de pasajeros y de carga 
por vía aérea, sin rutas ni horarios fijos 

Subsector: Transporte por ferrocarril 
Rama: Transporte por ferrocarril 
Subrama: Transporte por ferrocarril 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
669 Transporte por ferrocarril de pasajeros 

y de carga 
Transporte por ferrocarril de pasajeros y de carga 

Subsector: Transporte por agua 
Rama: Transporte marítimo 
Subrama: Transporte marítimo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
670 Transporte marítimo de altura Incluye al transporte de pasajeros y de carga en 

embarcaciones que cuentan con permiso para realizar 
viajes de puertos nacionales al extranjero y viceversa 

671 Transporte marítimo de cabotaje Incluye al transporte de pasajeros y de carga en 
embarcaciones con permiso para realizar viajes entre 
puertos nacionales, servicios de remolque de carga 
propios para la navegación marítima 

672 Transporte marítimo de altura o de 
cabotaje de petróleo y gas natural 
por mar 

Transporte marítimo de altura o de cabotaje de 
petróleo y gas natural por mar 

Rama: Transporte por aguas interiores 
Subrama: Transporte por aguas interiores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
673 Transporte de pasajeros y de carga 

por ríos, presas, lagos, lagunas y otras 
vías navegables interiores, servicio de 
remolque de carga por aguas 
interiores 

Transporte de pasajeros y de carga por ríos, presas, 
lagos, lagunas y otras vías navegables interiores, 
servicio de remolque de carga por aguas interiores 
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Subsector: Autotransporte de carga 
Rama: Autotransporte de carga general 
Subrama: Autotransporte local de carga general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
674 Autotransporte local de productos 

agropecuarios sin refrigeración 
Incluye el transporte de productos agropecuarios que 
no requieren refrigeración, hecho por lo regular en 
camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general sin ningún tipo de 
equipo especializado, y cuyo radio de acción se limita 
al área metropolitana, municipio o localidad en 
que operan 

675 Otro autotransporte local de carga 
general 

Incluye al transporte de carga general, excepto de 
productos agropecuarios, hecho por lo regular en 
camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general sin ningún tipo de 
equipo especializado, y cuyo radio de acción se limita 
al área metropolitana, municipio o localidad en 
que operan. 

Subrama: Autotransporte foráneo de carga general  
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
676 Autotransporte foráneo de productos 

agropecuarios sin refrigeración 
Incluye al transporte de productos agropecuarios que 
no requieren refrigeración, hecho por lo regular en 
camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
plataforma para carga general sin ningún tipo de 
equipo especializado, entre ciudades y áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

677 Otro autotransporte foráneo de carga 
general 

Incluye al transporte de carga general, hecho por lo 
regular en camiones de redilas, tipo caja, con 
contenedor, plataforma para carga general sin ningún 
tipo de equipo especializado, entre ciudades y áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

Rama: Autotransporte de carga especializado 
Subrama: Servicio de mudanzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
678 Servicio de mudanzas Servicio de mudanzas (transporte de enseres 

domésticos, equipo de oficina y comercial), hecho por 
lo regular en camiones, independientemente de la 
distancia recorrida 

Subrama: Autotransporte local de carga especializado, excepto mudanzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
679 Autotransporte local de materiales 

para la construcción cuyo radio de 
acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que operan 

Autotransporte local de materiales para la construcción 
cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que operan 

680 Autotransporte local de materiales y 
residuos peligrosos cuyo radio de 
acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que operan 

Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que operan 

681 Autotransporte local con refrigeración 
cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en 
que operan 

Autotransporte local con refrigeración cuyo radio de 
acción se limita al área metropolitana, municipio o 
localidad en que operan 

682 Autotransporte local de madera y sus 
derivados cuyo radio de acción se 
limita al área metropolitana, municipio 
o localidad en que operan 

Autotransporte local de madera y sus derivados cuyo 
radio de acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que operan 

683 Otro autotransporte local de carga 
especializado 

Transporte de ganado vivo, automóviles y productos no 
considerados anteriormente que, por su tamaño, peso, 
naturaleza u otras características, requieren de 
vehículos automotores diseñados y equipados para 
ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que operan 
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Subrama: Autotransporte foráneo de carga especializado, excepto mudanzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
684 Autotransporte foráneo de materiales 

para la construcción 
Autotransporte foráneo de materiales para la 
construcción (como el transporte de minerales no 
metálicos a granel, de concreto premezclado, de 
piezas preconstruidas con minerales no metálicos y 
de materiales metálicos utilizados en la industria de la 
construcción) en vehículos automotores diseñados y 
equipados para trasladar esos productos entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 
extranjero 

685 Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos 

Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos (corrosivos, tóxicos, venenosos, reactivos, 
explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes 
o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el 
ambiente, la seguridad de la población o la propiedad 
de terceros) en vehículos automotores diseñados y 
equipados para trasladar esos productos entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 
extranjero 

686 Autotransporte foráneo con refrigeración Autotransporte foráneo con refrigeración o congelación 
en vehículos automotores diseñados y equipados para 
trasladar esos productos entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

687 Autotransporte foráneo de madera y 
sus derivados 

Autotransporte foráneo de madera y sus derivados en 
vehículos automotores diseñados y equipados para el 
traslado de esos productos entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

688 Otro autotransporte foráneo de carga 
especializado 

Al transporte de ganado vivo, automóviles y productos 
no considerados anteriormente que, por su tamaño, 
peso, naturaleza u otras características, requieren de 
vehículos automotores diseñados y equipados para 
trasladar estos productos entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero 

Subsector: Transporte terrestre de pasajeros, excepto por ferrocarril 
Rama: Transporte colectivo de pasajeros urbano y suburbano 
Subrama: Transporte colectivo de pasajeros urbano y suburbano 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
689 Transporte de pasajeros urbano y 

suburbano en autobuses 
Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
autobuses con horarios y rutas regulares 

690 Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en automóviles colectivos 
de ruta fija 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
automóviles colectivos de ruta fija (peseros) o en 
microbuses y camionetas tipo van con tarifa variable y 
horarios y rutas regulares 

691 Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en trolebuses y trenes 
ligeros 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en 
trolebuses y trenes ligeros con horarios y rutas 
regulares 

692 Transporte de pasajeros urbano y 
suburbano en metro 

Transporte de pasajeros urbano y suburbano en metro, 
con horarios y rutas regulares 

Rama: Transporte de pasajeros interurbano y rural 
Subrama: Transporte de pasajeros interurbano y rural 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
693 Transporte de pasajeros interurbano 

y rural 
Transporte de pasajeros entre ciudades, áreas 
metropolitanas y áreas rurales, principalmente en 
autobuses, con horarios y rutas regulares 
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Rama: Servicio de taxis y limusinas 
Subrama: Servicio de taxis 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
694 Transporte de pasajeros en taxis 

de sitio 
Transporte de pasajeros en taxis de sitio, con una base 
fija para una mejor comunicación entre los operadores 
de los taxis y con los usuarios, sin rutas ni horarios 
regulares, con tarifa basada en la distancia recorrida, el 
tiempo empleado o el destino específico; al transporte 
de pasajeros en radiotaxis 

695 Transporte de pasajeros en taxis 
de ruleteo 

Transporte de pasajeros en taxis de ruleteo, sin 
base fija, sin rutas ni horarios regulares, con tarifa 
basada en la distancia recorrida, el tiempo empleado o 
el destino específico 

Subrama: Servicio de limusinas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
696 Servicio de limusinas Servicio de limusinas, sin rutas ni horarios regulares, 

con tarifa basada en la distancia recorrida, el tiempo de 
empleado o el destino específico 

Rama: Transporte escolar y de personal 
Subrama: Transporte escolar y de personal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
697 Transporte escolar y de personal Transporte escolar y de personal (de su casa a la 

escuela y viceversa) y de empleados y obreros 
(de algún sitio establecido al centro laboral y viceversa)

Rama: Alquiler de autobuses con chofer 
Subrama: Alquiler de autobuses con chofer 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
698 Alquiler de autobuses con chofer Alquiler de autobuses con chofer para el transporte de 

personas 
Rama: Otro transporte terrestre de pasajeros 
Subrama: Otro transporte terrestre de pasajeros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
699 Alquiler de automóviles con chofer Alquiler de automóviles con chofer, con tarifas basadas 

en la distancia recorrida, el tiempo empleado o el 
destino específico 

700 Otro transporte terrestre de pasajeros Otro transporte terrestre de pasajeros, como transporte 
de personas en bicitaxis, camiones de redilas y en otro 
tipo de transporte terrestre no clasificado en otra parte 

Subsector: Transporte por ductos 
Rama: Transporte de petróleo crudo por ductos 
Subrama: Transporte de petróleo crudo por ductos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
701 Transporte de petróleo crudo por 

ductos 
Transporte de petróleo crudo por ductos 

Rama: Transporte de gas natural por ductos 
Subrama: Transporte de gas natural por ductos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
702 Transporte de gas natural por ductos Transporte de gas natural por ductos, desde los 

campos de extracción a las plantas de procesamiento, 
o de éstas a los centros de distribución 

Rama: Transporte por ductos de otros productos  
Subrama: Transporte por ductos de productos refinados del petróleo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
703 Transporte por ductos de productos 

refinados del petróleo 
Transporte por ductos de productos refinados del 
petróleo 
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Subrama: Transporte por ductos de otros productos, excepto de productos refinados del petróleo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
704 Transporte por ductos de otros 

productos, excepto de productos 
refinados del petróleo 

Transporte por ductos de otros productos de productos 
petroquímicos y otros productos diversos no 
clasificados en otra parte, excepto de productos 
refinados del petróleo 

Subsector: Transporte turístico 
Rama: Transporte turístico por tierra 
Subrama: Transporte turístico por tierra 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
705 Transporte turístico por tierra Transporte turístico por tierra en trenes panorámicos, 

tranvías escénicos, carruajes, calesas, autobuses, 
camionetas panorámicas, etc. 

Rama: Transporte turístico por agua 
Subrama: Transporte turístico por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
706 Transporte turístico por agua Transporte turístico por agua en embarcaciones (tanto 

de navegación marítima como de aguas interiores), 
como cruceros restaurante, cruceros discoteque, 
lanchas, barcazas; al alquiler de botes con tripulación 
para pesca 

Rama: Otro transporte turístico 
Subrama: Otro transporte turístico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
707 Otro transporte turístico Otro transporte turístico como transporte turístico en 

aviones, helicópteros, teleféricos, funiculares, globos 
aerostáticos, dirigibles y otros transportes turísticos y 
recreativos no clasificados en otra parte 

Subsector: Servicios relacionados con el transporte 
Rama: Servicios relacionados con el transporte aéreo 
Subrama: Operaciones aeroportuarias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
708 Servicios a la navegación aérea A los servicios de control del tráfico aéreo, servicios de 

radio, de faros, de indicadores de posición, entre otros 
709 Administración de aeropuertos y 

helipuertos 
A la administración y operación de aeropuertos y 
helipuertos, como los servicios de pistas y plataformas, 
renta de hangares, servicios de mantenimiento de 
pistas, servicios de terminal aérea para los pasajeros, 
al manejo de carga y descarga de equipaje 

Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte aéreo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
710 Otros servicios relacionados con el 

transporte aéreo 
A la inspección y realización de pruebas a las 
aeronaves, reparación de las mismas y otros servicios 
especializados relacionados con el transporte aéreo no 
clasificados en otra parte 

Rama: Servicios relacionados con el transporte por ferrocarril 
Subrama: Servicios relacionados con el transporte por ferrocarril 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
711 Servicios relacionados con el transporte 

por ferrocarril 
Servicios de reparación y mantenimiento de ferrocarril, 
servicios de mantenimiento de vías, carga y descarga 
de mercancías, administración de estaciones y 
terminales de ferrocarril 

Rama: Servicios relacionados con el transporte por agua 
Subrama: Administración de puertos y muelles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
712 Administración de puertos y muelles Administración y operación de puertos, muelles y 

similares y la operación de faros 
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Subrama: Servicios de carga y descarga para el transporte por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
713 Servicios de carga y descarga para el 

transporte por agua 
A proporcionar los servicios de carga y descarga en las 
embarcaciones 

Subrama: Servicios para la navegación por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
714 Servicios para la navegación por agua A proporcionar servicios de ayuda para la navegación 

por agua, al remolque de embarcaciones averiadas, 
pilotaje, amarre de cabos, reflotamiento y salvamento 
de navíos en peligro, así como a todo lo relacionado 
con el señalamiento y control de tráfico en los puertos. 

Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte por agua 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
715 Otros servicios relacionados con el 

transporte por agua 
A la reparación y mantenimiento de embarcaciones no 
recreativas, inspección y pesaje de carga para el 
transporte por agua y otros servicios no clasificados en 
otra parte 

Rama: Servicios relacionados con el transporte por carretera 
Subrama: Remolque de vehículos de motor 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
716 Remolque de vehículos de motor Remolque de vehículos de motor 
Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte por carretera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
717 Servicios de administración de 

centrales camioneras 
Administración de centrales camioneras, que consiste 
en proporcionar a las líneas de transporte, 
principalmente foráneas, el conjunto de instalaciones y 
servicios necesarios para concentrar y facilitar las 
salidas y llegadas de pasajeros (como andenes, 
oficinas para las empresas transportistas, 
abastecimiento de combustible) 

718 Servicios de administración de 
carreteras, puentes y servicios auxiliares

A la administración de carreteras y puentes, así como 
a los servicios auxiliares para los usuarios de las 
carreteras, casetas dedicadas principalmente al cobro 
de la tarifa por uso de carreteras y puentes 

719 Servicios de báscula para el transporte Proporcionar el servicio de pesaje de vehículos de 
autotransporte de carga 

Rama: Servicios de intermediación para el transporte de carga 
Subrama: Servicios de intermediación para el transporte de carga 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
720 Servicios de agencias aduanales Agentes y dictaminadores aduanales, sus mandatarios, 

los apoderados aduanales y los apoderados de 
almacenes generales de depósito y de empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte 

721 Otros servicios de intermediación para 
el transporte de carga 

Agencias de carga, reexpedidoras de carga, 
consolidadoras de carga, agencias navieras, agencias 
consignatarias dedicadas principalmente a 
proporcionar el servicio de intermediación para el 
transporte de carga 

Rama: Otros servicios relacionados con el transporte 
Subrama: Otros servicios relacionados con el transporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
722 Otros servicios relacionados con el 

transporte 
Al empacado y embalaje con fines de transporte, así 
como a otras actividades especializadas relacionadas 
con el transporte no clasificadas en otra parte 
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Subsector: Servicios postales 
Rama: Servicios postales 
Subrama: Servicios postales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
723 Servicios postales Proporcionar el servicio tradicional de correo, nacional 

e internacional, consistente en la entrega, en el 
domicilio del destinatario, de cartas, sobres y paquetes 
pequeños; subcontratadas por las oficinas de correo, 
dedicadas principalmente a la entrega de correo local y 
a la operación de oficinas postales rurales 

Subsector: Servicios de mensajería y paquetería 
Rama: Servicios de mensajería y paquetería foránea 
Subrama: Servicios de mensajería y paquetería foránea 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
724 Servicios de mensajería y paquetería 

foránea 
A proporcionar los servicios de mensajería y 
paquetería, consistentes en la recolección y entrega a 
domicilio, en los plazos mínimos posibles, en una 
ciudad o entre ciudades o áreas metropolitanas, 
nacionales o internacionales, de documentos y 
paquetes fácilmente manejables por una sola persona 
sin necesidad de equipo especial 

Rama: Servicios de mensajería y paquetería local 
Subrama: Servicios de mensajería y paquetería local 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
725 Servicios de mensajería y paquetería 

local 
A la recolección, transporte y entrega, en los plazos 
mínimos posibles, entre ciudades y áreas 
metropolitanas, nacionales e internacionales, de 
documentos y paquetes fácilmente manejables por una 
sola persona sin necesidad de equipo especial 

Subsector: Servicios de almacenamiento 
Rama: Servicios de almacenamiento 
Subrama: Almacenamiento general sin instalaciones especializadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
726 Almacenes generales de depósito Almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 

mercancías y expedición de certificados de depósito y 
bonos de prenda 

727 Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones especializadas 

A prestar otros servicios de almacenamiento de 
productos que no requieren de instalaciones 
especiales para su conservación, no clasificados en 
otra parte 

Subrama: Almacenamiento con refrigeración 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
728 Almacenamiento con refrigeración Al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 

refrigeradores, de artículos que por su naturaleza 
requieren este tipo de instalaciones 

Subrama: Almacenamiento de productos agropecuarios que no requieren refrigeración 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
729 Almacenamiento de productos 

agropecuarios que no requieren 
refrigeración 

Almacenamiento de productos agropecuarios que no 
requieren refrigeración 

Subrama: Otros servicios de almacenamiento con instalaciones especializadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
730 Otros servicios de almacenamiento 

con instalaciones especializadas 
A proporcionar otros servicios de almacenamiento en 
instalaciones especializadas no clasificados en otra 
parte 
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Sector: Información en medios masivos 
Subsector: Edición de publicaciones y de software, excepto a través de Internet 
Rama: Edición de periódicos, revistas, libros y similares, excepto a través de Internet 
Subrama: Edición de periódicos, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
731 Edición de periódicos no integrada con 

la impresión, excepto a través de 
Internet 

A la edición de periódicos no integrada con la 
impresión 

732 Edición de periódicos integrada con 
la impresión 

A la edición de periódicos integrada con la impresión, 
que combinan esta actividad con la difusión de 
contenido a través de Internet 

Subrama: Edición de revistas y otras publicaciones periódicas, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
733 Edición de revistas y otras 

publicaciones periódicas no integrada 
con la impresión, excepto a través 
de Internet 

A la edición de revistas, boletines y otras publicaciones 
periódicas no integrada con la impresión, a la edición 
de publicaciones periódicas que anuncian productos 
usados no integrada con la impresión a las que 
combinan alguna de estas actividades con la difusión 
de contenido a través de Internet 

734 Edición de revistas y otras 
publicaciones periódicas integrada con 
la impresión 

A la edición de revistas, boletines y otras publicaciones 
periódicas integrada con la impresión, a la edición de 
publicaciones periódicas que anuncian productos 
usados integrada con la impresión a las que combinan 
alguna de estas actividades con la difusión de 
contenido a través de Internet 

Subrama: Edición de libros, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
735 Edición de libros no integrada con la 

impresión, excepto a través de Internet
A la edición de libros no integrada con la impresión, a 
la edición de enciclopedias y atlas no integrada con la 
impresión, y a las que combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 

736 Edición de libros integrada con 
la impresión 

A la edición de libros integrada con la impresión, a la 
edición de enciclopedias y atlas integrada con la 
impresión, y unidades económicas que combinan 
alguna de estas actividades con la difusión de 
contenido a través de Internet 

Subrama: Edición de directorios y de listas de correo, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
737 Edición de directorios y de listas de 

correo no integrada con la impresión, 
excepto a través de Internet 

Edición de directorios y de listas de correo no integrada 
con la impresión, excepto a través de Internet 

738 Edición de directorios y de listas de 
correo integrada con la impresión 

Edición de directorios y de listas de correo integrada 
con la impresión que combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 

Subrama: Edición de otros materiales, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
739 Edición de otros materiales no 

integrada con la impresión, excepto a 
través de Internet 

Edición de otros materiales no integrada con la 
impresión excepto a través de Internet (como 
catálogos, agendas, folletos, programas de 
espectáculos, calendarios, tarjetas postales, tarjetas de 
felicitación, litografías), a la edición de libros para 
iluminar y mapas no integrada con la impresión. 

740 Edición de otros materiales integrada 
con la impresión 

Edición de otros materiales integrada con la impresión 
(como catálogos, agendas, folletos, programas de 
espectáculos, calendarios, tarjetas postales, tarjetas de 
felicitación, litografías), a la edición de libros para 
iluminar y mapas integrada con la impresión, y que 
combinan alguna de estas actividades con la difusión 
de contenido a través de Internet 
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Rama: Edición de software, excepto a través de Internet  
Subrama: Edición de software, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
741 Edición de software, excepto a través 

de Internet 
Edición de software, excepto a través de Internet como 
programas informáticos de procesamiento de textos, 
juegos didácticos, hojas de cálculo, graficadores, así 
como las que además combinan alguna de estas 
actividades con la difusión de contenido a través de 
Internet 

Subsector: Industria fílmica y del video, e industria del sonido 
Rama: Industria fílmica y del video 
Subrama: Producción de películas cinematográficas, videos, programas para la televisión y otros 
materiales audiovisuales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
742 Producción de películas cinematográficas 

y videos 
Producción de películas cinematográficas y videos, 
esté integrada o no con la distribución de estos 
productos 

743 Producción de programas para la 
televisión 

Producción de programas para la televisión no 
realizados por las estaciones de televisión 

744 Producción de videoclips, comerciales 
y otros materiales audiovisuales 

Producción de videoclips, comerciales y otros 
materiales audiovisuales no realizados por las 
estaciones de televisión; y a la producción de éstos, se 
halle integrada o no con su distribución 

Subrama: Distribución de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
745 Distribución de películas 

cinematográficas, videos y otros 
materiales audiovisuales 

Distribución de películas cinematográficas, videos y 
otros materiales audiovisuales entre las distintas 
ventanas de exhibición, como los exhibidores de 
películas, las cadenas transmisoras de televisión, las 
líneas aéreas, líneas de autobuses, museos 

Subrama: Exhibición de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
746 Exhibición de películas 

cinematográficas, videos y otros 
materiales audiovisuales 

Exhibición de películas cinematográficas, videos y 
otros materiales audiovisuales, a la organización de 
festivales cinematográficos, y videotecas y filmotecas 
que sólo exhiben su material 

Subrama: Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
747 Servicios de postproducción y otros 

servicios para la industria fílmica 
y del video 

A la postproducción (doblaje, titulaje, subtitulaje, 
efectos visuales, animación, edición, conversión de 
formato, copiado de videos, entre otros servicios 
de postproducción) y a otros servicios para la industria 
fílmica y del video como la crestomatía y los servicios 
prestados por los laboratorios fílmicos 

Rama: Industria del sonido 
Subrama: Productoras discográficas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
748 Productoras discográficas Productoras discográficas 
Subrama: Producción y distribución de discos y cintas magnetofónicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
749 Producción y distribución de discos 

y cintas magnetofónicas 
A realizar de manera integrada la producción, 
reproducción y distribución de material discográfico y a 
la producción y reproducción de material discográfico 

Subrama: Editoras de música 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
750 Editoras de música A administrar los derechos de autor de obras 

musicales en beneficio de los poseedores de los 
derechos de autor, promoviendo y autorizando el uso 
de las composiciones (a través de licencias) en los 
medios de comunicación, a la edición de partituras 
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Subrama: Grabación de discos y cintas magnetofónicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
751 Grabación de discos y cintas 

magnetofónicas 
A proporcionar las instalaciones y la experiencia 
técnica para la grabación de discos y cintas 
magnetofónicas musicales y no musicales 

Subrama: Otros servicios de grabación del sonido 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
752 Otros servicios de grabación del 

sonido 
A proporcionar servicios de audiograbación de 
reuniones, conferencias, audiolibros, material 
educativo, programas y comerciales radiofónicos 

Subsector: Radio y televisión, excepto a través de Internet 
Rama: Transmisión de programas de radio y televisión, excepto a través de Internet 
Subrama: Transmisión de programas de radio, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
753 Transmisión de programas de radio, 

excepto a través de Internet 
A la transmisión de programas de radio, que combinan 
esta actividad con la producción y repetición de 
programas de radio 

Subrama: Transmisión de programas de televisión, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
754 Transmisión de programas de 

televisión, excepto a través de Internet
A la transmisión de programas de televisión, que 
combinan esta actividad con la producción y repetición 
de programas de televisión 

Rama: Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelitales, 
excepto a través de Internet 
Subrama: Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o 
satelitales, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
755 Producción de programación de 

canales para sistemas de televisión 
por cable o satelitales, excepto a 
través de Internet 

A la producción de la programación completa de un 
canal de televisión, con material propio o adquirido, 
para ser vendida a sistemas de televisión por cable y 
sistemas satelitales, entre otros distribuidores de 
programación para suscriptores, a la producción de la 
programación completa de un canal de televisión 
combinada con la transmisión directa a los suscriptores 
y a la integración de programación musical para ser 
rentada a los administradores de centros comerciales, 
oficinas, aeropuertos, hospitales, entre otros 

Subsector: Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
Rama: Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
Subrama: Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
756 Creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de Internet 
A la creación, venta, difusión y transmisión de 
contenido de interés general o específico a través de 
Internet exclusivamente. Los establecimientos en esta 
industria proveen contenido interactivo de texto, audio 
o video 

Subsector: Otras telecomunicaciones 
Rama: Telefonía tradicional, telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas 
Subrama: Telefonía tradicional, telegrafía y otras telecomunicaciones alámbricas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
757 Telefonía tradicional Proporcionar servicios telefónicos mediante redes 

telefónicas alámbricas 
758 Telegrafía y otras telecomunicaciones 

alámbricas del sector privado 
Proporcionar servicios de comunicación mediante 
redes telegráficas, redes transmisoras de otras 
telecomunicaciones alámbricas, como servicios de 
télex del sector privado 

2277 Telegrafía y otras telecomunicaciones 
alámbricas. 

Proporcionar servicios de comunicación mediante 
redes telegráficas, redes transmisoras de otras 
telecomunicaciones alámbricas, como servicios de 
télex del sector gobierno 
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Rama: Telefonía celular y otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satélites 
Subrama: Telefonía celular y otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios 
de satélites 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
759 Telefonía celular Telefonía celular 
760 Otras telecomunicaciones inalámbricas, 

excepto los servicios de satélites 
Proporcionar otros servicios de telecomunicaciones 
inalámbricas, como redes de radiolocalización de 
personas, telefonía en aviones 

Rama: Reventa de servicios de telecomunicaciones 
Subrama: Reventa de servicios de telecomunicaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
761 Reventa de servicios de 

telecomunicaciones 
A la reventa de servicios de telecomunicaciones, como la 
reventa de servicios telefónicos a otras organizaciones o 
consumidores finales, y la reventa de servicios de 
llamadas telefónicas de larga distancia mediante tarjetas 
de descuento. Estos establecimientos no operan ni 
mantienen instalaciones de transmisión 

Rama: Servicios de satélites 
Subrama: Servicios de satélites 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
762 Servicios de satélites A proporcionar servicios de telecomunicaciones vía 

satélite enviando y recibiendo señales de 
comunicación mediante un sistema de satélites, a la 
reventa de servicios de telecomunicaciones por satélite

Rama: Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de Internet 
Subrama: Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de Internet 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
763 Distribución por suscripción de 

programas de televisión, excepto a 
través de Internet 

Operadores de cable dedicados principalmente a la 
distribución por suscripción de programas de televisión, 
excepto a través de Internet 

Rama: Otros servicios de telecomunicaciones 
Subrama: Otros servicios de telecomunicaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
764 Otros servicios de telecomunicaciones Otros servicios de telecomunicaciones especializadas 

no clasificadas en otra parte, como rastreo de satélites, 
telemetría de comunicaciones, operación de estaciones 
de radar, telecomunicaciones transoceánicas 

Subsector: Proveedores de acceso a Internet, servicios de búsqueda en la red y servicios de 
procesamiento de información 
Rama: Proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red 
Subrama: Proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
765 Proveedores de acceso a Internet y 

servicios de búsqueda en la red 
Proveedores de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red 

Rama: Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios 
relacionados 
Subrama: Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios 
relacionados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
766 Procesamiento electrónico de 

información, hospedaje de páginas 
web y otros servicios relacionados 

Servicios de procesamiento electrónico de información, 
como captura y procesamiento de datos, preparación 
de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo 
de información, lectura óptica; al hospedaje de páginas 
web y al manejo y administración de otras aplicaciones 
en servidores dedicados o compartidos, como tiendas 
virtuales, servicios de reservaciones, entre otras, así 
como a la microfilmación 

Subsector: Otros servicios de información 
Rama: Otros servicios de información 
Subrama: Agencias noticiosas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
767 Agencias noticiosas A la recopilación y suministro de material informativo 

de actualidad para estaciones de radio y televisión, 
periódicos y revistas 
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Subrama: Bibliotecas y archivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
768 Bibliotecas y archivos del sector 

privado 
Coleccionar, clasificar, almacenar y preservar 
documentos (libros, revistas, periódicos, mapas, 
discos, fotos) para la lectura y la consulta, centros de 
información y de documentación del sector privado, y 
filmotecas y videotecas del sector privado que 
únicamente tienen como fin la conservación de su 
material para que sea consultado 

769 Bibliotecas y archivos del sector 
público 

A coleccionar, clasificar, almacenar y preservar 
documentos (libros, revistas, periódicos, mapas, 
discos, fotos) para la lectura y la consulta, centros de 
información y de documentación del sector público, y 
filmotecas y videotecas del sector público que 
únicamente tienen como fin la conservación de su 
material para que sea consultado 

Subrama: Otros servicios de suministro de información 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
770 Otros servicios de suministro de 

información 
Proporcionar servicios de acceso directo a bases de 
datos; servicios de información por teléfono mediante 
mensajes pregrabados (sobre el estado del tiempo, 
noticias, resultados de competencias deportivas, 
horóscopos) y a la distribución de material publicitario 
por medios electrónicos 

Sector: Servicios financieros y de seguros 
Subsector: Banca central 
Rama: Banca central 
Subrama: Banca central  
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
772 Banco de México Emisión monetaria, a la regulación de la oferta 

monetaria y crediticia, a la administración de las 
reservas internacionales y a actuar como agente 
financiero del gobierno federal 

Subsector: Instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil 
Rama: Banca múltiple. 
Subrama: Banca múltiple 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
773 Banca múltiple o comercial Captación y colocación de recursos del público en el 

mercado nacional, a través de diversos instrumentos 
como cuentas de ahorro, depósitos a plazo, tarjetas de 
crédito, créditos hipotecarios 

Rama: Instituciones financieras de fomento económico. 
Subrama: Banca de desarrollo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
774 Banca de desarrollo Captación de recursos del público para apoyar el 

desarrollo de proyectos económicos a través del 
otorgamiento de créditos preferenciales 

Subrama: Fondos y fideicomisos financieros para el desarrollo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
775 Fondos y fideicomisos financieros para 

el desarrollo 
La administración de los recursos captados a través de 
fondos y fideicomisos financieros para estimular las 
actividades sociales y de producción 

2237 Inversión en sociedades mexicanas 
residentes en México no listadas en la 
bolsa al momento de la inversión 

Inversión en sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en la bolsa al momento de la inversión 

Rama: Uniones de crédito e instituciones de ahorro. 
Subrama: Uniones de crédito 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
776 Uniones de crédito Dedicadas principalmente al fomento del ahorro 

nacional mediante la captación de las aportaciones de 
sus socios para conceder préstamos a estos mismos 
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Subrama: Cajas de ahorro popular 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
777 Cajas de ahorro popular Captación de recursos a través de depósitos 

efectuados por sus propios socios, y a la colocación de 
préstamos y créditos entre el público en general 

2282 Sociedades financieras populares Sociedades financieras populares 
Subrama: Otras instituciones de ahorro y préstamo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
778 Sociedades de ahorro y préstamo Captación de ahorro y al otorgamiento de préstamos; 

instituciones públicas cuya finalidad es fortalecer el 
ahorro nacional 

Rama: Otras instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil. 
Subrama: Arrendadoras financieras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
779 Arrendadoras financieras Arrendadoras financieras 
Subrama: Compañías de factoraje financiero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
780 Empresas de factoraje financiero Empresas de factoraje financiero (instituciones 

auxiliares de crédito) dedicadas principalmente a la 
compra de carteras vigentes a descuento dando así 
liquidez a las empresas para que puedan hacer frente 
a sus necesidades de capital, operación por la cual 
obtienen una comisión mediante la conversión de 
papel comercial en recursos líquidos 

Subrama: Sociedades financieras de objeto limitado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
781 Sociedades financieras de objeto 

limitado 
Al otorgamiento de préstamos dirigidos 
específicamente a empresas pequeñas y medianas, 
con recursos captados mediante operaciones en el 
mercado bursátil 

2286 Sociedades financieras de objeto 
múltiple 

Otorgamiento de crédito, así como la celebración de 
arrendamiento financiero o factoraje financiero 
realizadas en forma habitual o profesional por 
sociedades financieras de objeto múltiple 

Subrama: Compañías de autofinanciamiento 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

782 Compañías de autofinanciamiento 

A la conformación de fondos financieros con recursos 
aportados por los socios integrantes para la 
adquisición de un bien duradero (como automóviles, 
equipo de cómputo, bienes raíces) 

Subrama: Montepíos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
783 Montepíos Al otorgamiento de préstamos prendarios (a través del 

depósito en garantía de bienes muebles e inmuebles) 
Subrama: Otras instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
784 Sociedades controladoras de grupos 

financieros 
Sociedades controladoras de grupos financieros 

1147 Oficinas de representación y agencias 
de bancos extranjeros 

Oficinas de representación y agencias de bancos 
extranjeros 

1148 Financiera rural Financiera rural 
1149 Otras instituciones de intermediación 

crediticia y financiera no bursátil 
Otras instituciones de intermediación crediticia y 
financiera no bursátil 
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Rama: Servicios relacionados con la intermediación crediticia. 
Subrama: Servicios relacionados con la intermediación crediticia 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
785 Servicios relacionados con la 

intermediación crediticia 
A la representación de instituciones financieras 
extranjeras para la canalización de recursos o fondos 
en las operaciones entre el intermediario financiero 
extranjero y otras instituciones del mercado nacional, 
así como a la promoción y negociación de operaciones 
en el mercado nacional, al procesamiento de 
transacciones vinculadas con tarjetas de crédito y a la 
prestación de otros tipos de actividades auxiliares a la 
intermediación financiera 

1162 Transmisores, dispersores de dinero. 
Dispersores 

Transmisores, dispersores de dinero. Dispersores 

1163 Transmisores, dispersores de dinero. 
Pagadores 

Transmisores, dispersores de dinero. Pagadores 

Subsector: Actividades bursátiles cambiarias y de inversión financiera 
Rama: Casas de bolsa, casas de cambio y centros cambiarios 
Subrama: Casas de bolsa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
786 Casas de bolsa A la intermediación financiera a través de la emisión, 

colocación, compra y venta de acciones y valores de 
empresas suscritas en el mercado de valores, entre el 
público inversionista 

Subrama: Casas de cambio y centros cambiarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
787 Casas de cambio A las operaciones de compra-venta de divisas, oro, 

plata, metales amonedados y cheques de viajero y a la 
vista, realizadas con instituciones, grupos financieros, 
centros cambiarios 

788 Centros cambiarios A las operaciones de compra-venta de divisas, oro y 
plata y cheques de viajero, realizadas con el público en 
general 

Rama: Bolsa de valores 
Subrama: Bolsa de valores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
789 Bolsa de valores A la administración del mercado de valores para 

normar y regular las operaciones bursátiles, así como a 
proporcionar información sobre los volúmenes, precios 
y cotizaciones de las acciones y número de 
operaciones que se realizan en el mercado de valores; 
al depósito de valores 

Rama: Otros servicios de inversión e intermediación bursátil 
Subrama: Sociedades de inversión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
790 Sociedades de inversión de capitales Sociedades de inversión de capitales 
1150 Sociedades de inversión de objeto 

limitado 
Sociedades de inversión de objeto limitado 

1151 Sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda 

Sociedades de inversión en instrumentos de deuda 

1152 Sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro 

Sociedades de inversión especializadas en 
administración de fondos para el retiro y sociedades 
administradoras de sociedades de inversión del 
Sistema de Ahorro para el Retiro [SAR] 

1153 Sociedades de inversión de renta 
variable 

Sociedades de inversión de renta variable 

Subrama: Asesoría en inversiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
791 Asesoría en inversiones A proporcionar servicios de asesoría en inversiones en 

el mercado de valores 
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Subrama: Otros servicios relacionados con la intermediación bursátil 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
792 Instituciones para el depósito de 

valores 
A proporcionar servicios relacionados con la inversión 
bursátil no clasificados en otra parte, como las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión y 
los servicios proporcionados por los inversionistas 
financieros 

1154 Operadora de Sociedades de 
inversión 

Operadora de Sociedades de inversión 

1155 Sociedades de inversión valuadoras Sociedades de inversión valuadoras 
1156 Sociedades distribuidoras de acciones 

de sociedades de inversión 
Sociedades distribuidoras de acciones de sociedades 
de inversión 

1157 Calificadora de valores Calificadora de valores 
1159 Sociedades operadoras de sociedades 

de inversión 
Sociedades operadoras de sociedades de inversión 

1160 Otras instituciones financieras cuya 
actividad sea la intermediación bursátil

Otras instituciones financieras cuya actividad sea la 
intermediación bursátil 

2283 Administradoras de fondos para 
el Retiro. 

A administrar las cuentas individuales y canalizar los 
recursos de las subcuentas que las integran 

Subsector: Compañías de fianzas, seguros y pensiones 
Rama: Instituciones de seguros y fianzas 
Subrama: Compañías especializadas en seguros de vida 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
793 Compañías especializadas en seguros 

de vida 
Especializadas en seguros de vida (tanto individuales 
como colectivos) 

Subrama: Compañías de seguros no especializadas en seguros de vida 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
794 Compañías de seguros no 

especializadas en seguros de vida 
Compañías de seguros no especializadas en seguros 
de vida 

Subrama: Fondos de aseguramiento campesino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
795 Compañías especializadas en seguros 

contra riesgos agropecuarios 
Compañías especializadas en seguros contra riesgos 
agropecuarios 

Subrama: Compañías afianzadoras 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
796 Compañías afianzadoras A avalar y responder a títulos onerosos por acciones 

de responsabilidad penal o civil del afianzado; estos 
títulos constituyen un seguro, garantía o cobertura en 
caso de incumplimiento del afianzado. Incluye también 
al reafianzamiento 

Rama: Servicios relacionados con los seguros y las fianzas 
Subrama: Agentes, ajustadores y gestores de seguros y fianzas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
797 Agentes, ajustadores y gestores de 

seguros de vida 
A la colocación o venta directa al público de contratos 
o pólizas de seguros o fianzas, y a la realización de 
ajustes y gestiones del seguro en caso de siniestro 

798 Agentes, ajustadores y gestores de 
seguros contra riesgos agropecuarios 

Agentes, ajustadores y gestores de seguros contra 
riesgos agropecuarios 

799 Agentes, ajustadores y gestores de 
otros seguros  

Agentes, ajustadores y gestores de otros seguros 

800 Ingresos derivados del otorgamiento 
de fianzas o avales 

Ingresos derivados del otorgamiento de fianzas o 
avales 

Subrama: Administración de cajas de pensión y de seguros independientes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
801 Administración de cajas de pensión y 

de seguros independientes 
Administración de cajas de pensión y de seguros 
independientes y a sociedades administradoras de 
fondos de pensión independientes 
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Sector: Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 
Subsector: Servicios inmobiliarios 
Rama: Alquiler sin intermediación de viviendas y otros inmuebles 
Subrama: Alquiler sin intermediación de viviendas y otros inmuebles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
802 Alquiler de Viviendas amuebladas Alquiler de Viviendas amuebladas 
803 Alquiler de Viviendas no amuebladas Alquiler de Viviendas no amuebladas 
2239 Construcción de viviendas para ser 

rentadas 
Construcción de viviendas para ser rentadas 

804 Alquiler de Salones para fiestas y 
convenciones 

Alquiler de Salones para fiestas y convenciones 

2240 Construcción de salones para fiestas y 
convenciones para ser rentados 

Construcción de salones para fiestas y convenciones 
para ser rentados 

805 Alquiler de Oficinas y locales comerciales Alquiler de Oficinas y locales comerciales 
2241 Construcción de oficinas y locales 

comerciales para ser rentados 
Construcción de oficinas y locales comerciales para ser 
rentados 

806 Alquiler de Teatros, estadios, 
auditorios y similares 

Alquiler de Teatros, estadios, auditorios y similares 

2242 Construcción de teatros, estadios, 
auditorios y similares para ser 
rentados 

Construcción de teatros, estadios, auditorios y 
similares para ser rentados 

807 Alquiler de Fincas destinadas fines 
agrícolas o ganaderos 

Alquiler de Fincas destinadas fines agrícolas o 
ganaderos 

808 Alquiler de Otros inmuebles Alquiler sin intermediación de otros inmuebles, como 
terrenos, bodegas, galerones, plantas industriales, 
naves industriales, a la construcción por cuenta propia 
de otros inmuebles para ser rentados 

2224 Alquiler de inmuebles para escuelas, 
colegios de profesionales e instituciones 
de asistencia y beneficencia o 
empresas asociaciones u organismos 
no comerciales 

Incluye alquiler de inmuebles utilizados por sindicatos, 
asociaciones patronales, sociedades cooperativas de 
consumo y organismos que las integren, para la 
investigación científica o tecnológica 

2243 Construcción de Fincas destinadas 
fines agrícolas o ganaderos para ser 
rentados 

Construcción de Fincas destinadas fines agrícolas o 
ganaderos 

2244 Construcción de otros inmuebles para 
ser rentados, como terrenos, bodegas, 
galerones, plantas industriales, naves 
industriales para ser rentados 

Construcción de otros inmuebles para ser rentados, 
como terrenos, bodegas, galerones, plantas 
industriales, naves industriales 

Rama: Inmobiliarias y corredores de bienes raíces 
Subrama: Inmobiliarias y corredores de bienes raíces 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
809 Inmobiliarias y corredores de bienes 

raíces 
A la compra-venta de bienes raíces y al alquiler de 
inmuebles en nombre de terceros 

Rama: Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 
Subrama: Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
811 Servicios de administración de 

inmuebles 
A proporcionar servicios de administración de 
inmuebles, como cobro de rentas, pago de impuestos, 
supervisión y contratación de otros servicios 
(mantenimiento, seguridad, eliminación de basura) 
para el buen funcionamiento de los inmuebles 

812 Otros servicios relacionados con los 
servicios inmobiliarios 

A proporcionar servicios de valuación, promoción, 
consultoría inmobiliaria y otros servicios relacionados 
con los servicios inmobiliarios no clasificados en otra 
parte 

813 Administración de bien inmueble 
destinado a hospedaje 

Administración de bien inmueble destinado a 
hospedaje 
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Subsector: Servicios de alquiler de bienes muebles 
Rama: Alquiler de automóviles, camiones y otros transportes terrestres 
Subrama: Alquiler de automóviles sin chofer 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
814 Alquiler de automóviles sin chofer Dedicados principalmente al alquiler de automóviles sin 

chofer así como al alquiler de automóviles sin chofer 
en combinación con el arrendamiento financiero 

Subrama: Alquiler de camiones de carga, autobuses y remolques sin chofer 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
815 Alquiler de camiones de carga 

sin chofer 
Al alquiler de camiones, trailers y tractocamiones de 
carga sin chofer, al alquiler de este tipo de equipo de 
transporte combinado con el arrendamiento financiero 

816 Alquiler de autobuses, minibuses y 
remolques sin chofer 

Alquiler de autobuses, minibuses y remolques sin 
chofer dedicados principalmente al alquiler de 
autobuses, minibuses, remolques y similares sin chofer 
así como al alquiler de casas rodantes y al alquiler de 
este tipo de equipo de transporte combinado con el 
arrendamiento financiero. 

Rama: Alquiler de artículos para el hogar 
Subrama: Alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
817 Alquiler de aparatos eléctricos y 

electrónicos para el hogar 
Alquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el 
hogar de televisores, equipos modulares, lavadoras, 
secadoras, refrigeradores 

Subrama: Alquiler de ropa 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
818 Alquiler de ropa Alquiler de ropa, disfraces y vestuario artístico 
Subrama: Alquiler de videocasetes y discos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
819 Alquiler de videocasetes y discos Alquiler de videocasetes y discos 
Subrama: Alquiler de otros artículos para el hogar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
820 Alquiler de mesas, sillas, vajillas y 

similares 
Alquiler de sillas, mesas, utensilios de cocina, 
mantelería, lonas, carpas y similares, para ocasiones 
especiales 

821 Alquiler de instrumentos musicales Alquiler de instrumentos musicales 
822 Alquiler de otros artículos para el 

hogar 
Alquiler de otros artículos para el hogar como muebles 
para casas y equipo médico de uso doméstico 
(muletas, tanques de oxígeno), alquiler de equipo y 
vehículos recreativos y deportivos (motocicletas, 
bicicletas, yates, canoas, botes, planeadores, carros de 
golf, equipo para bucear, equipo para esquiar) 

Rama: Centros generales de alquiler 
Subrama: Centros generales de alquiler 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
823 Centros generales de alquiler Alquiler de equipo diverso, como equipo audiovisual, 

ligero de construcción, para jardinería, para fiestas y 
banquetes, bombas, generadores, compresores y 
herramientas de mano 

Rama: Alquiler de maquinaria y equipo industrial, comercial y de servicios 
Subrama: Alquiler de maquinaria y equipo para construcción, minería, actividades forestales y 
transporte, excepto terrestre 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
824 Alquiler de maquinaria para 

construcción, minería y actividades 
forestales 

Alquiler de maquinaria sin operador para la 
construcción, la minería y las actividades forestales, 
como cribadoras, demoledoras, excavadoras, 
mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, barrenadoras, 
grúas para la construcción, equipo para la extracción 
de petróleo y gas, sierras para corte de árboles y 
transportadores de bienes silvícolas, alquiler de este 
tipo de maquinaria y equipo sin operador, en 
combinación con el arrendamiento financiero 
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825 Alquiler de equipo de transporte, 
excepto terrestre 

Alquiler de aviones, barcos, trenes y carros ferroviarios 
sin operador, al alquiler de este tipo de equipo sin 
operador, en combinación con el arrendamiento 
financiero 

Subrama: Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
826 Alquiler de equipo de cómputo y de 

otras máquinas y mobiliario de oficina 
Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas 
(como máquinas de escribir, calculadoras, cajas 
registradoras, fotocopiadoras) y muebles de oficina, 
alquiler de este tipo de máquinas y equipo de oficina 
en combinación con el arrendamiento financiero 

Subrama: Alquiler de otra maquinaria y equipo industrial, comercial y de servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
827 Alquiler de maquinaria y equipo 

agropecuario, pesquero y para la 
industria de la transformación 

Al alquiler de maquinaria y equipo para la industrial 
textil, alimentaria, maderera, agrícola, ganadera y 
pesquera, entre otras, al alquiler de este tipo de 
maquinaria y equipo en combinación con el 
arrendamiento financiero y al alquiler de maquinaria y 
equipo de uso general 

828 Alquiler de equipo para levantar, 
mover y acomodar materiales 

Alquiler de equipo para levantar, mover y acomodar 
materiales, como montacargas, gatos hidráulicos, 
andamios, carretillas y grúas para usos diferentes a la 
construcción, alquiler de este tipo de equipo en 
combinación con el arrendamiento financiero 

829 Alquiler de equipo para el comercio 
y los servicios 

Al alquiler de equipo para el comercio y los servicios, 
como refrigeradores, congeladores, básculas, equipo 
médico para clínicas y hospitales, equipo fotográfico, 
cinematográfico, teatral, de comunicaciones, equipo de 
sonido para fiestas, congresos y convenciones, al 
alquiler de este tipo de equipo en combinación con el 
arrendamiento financiero 

Subsector: Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 
Rama: Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 
Subrama: Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
830 Regalías por uso o goce temporal de 

patentes y franquicias 
Uso o goce de patentes, certificados de invención o 
mejora, marcas de fábrica, nombres comerciales, 
derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas cinematográficas y 
grabaciones para radio y televisión, así como dibujos o 
modelos, planos fórmulas o procedimientos 
industriales, comerciales o científicos, así cantidades 
pagadas por transferencia de tecnología o 
informaciones relativas a experiencias industriales, 
comerciales o científicas, u otro derecho o propiedad 
similar 

Sector: Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Subsector: Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Rama: Servicios legales 
Subrama: Bufetes jurídicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
831 Bufetes jurídicos Proporcionar, mediante profesionistas en derecho, 

servicios legales de asesoría, representación y defensa 
de los intereses de una parte en litigio, ante tribunales 
u otras entidades, en las diferentes áreas del derecho 
(penal, civil, fiscal, mercantil, laboral, internacional, 
protección de derechos de autor y patentes) 
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Subrama: Notarías públicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
832 Notarías públicas Dedicados principalmente a dar fe pública de diversos 

actos extrajudiciales, como formulación de contratos de 
compra-venta de inmuebles, de arrendamiento, 
testamentos, cesión de poderes 

Subrama: Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
833 Servicios de apoyo para efectuar 

trámites legales 
Servicios de apoyo para efectuar trámites legales, 
como representar a autoridades para entregar 
citatorios, tramitar registros de derechos de autor, 
patentes y marcas a registrar títulos de propiedad sin 
ser notarías, verificar que toda la documentación 
necesaria para efectuar una compra-venta de bienes 
inmuebles esté en regla y preparar el papeleo 
correspondiente, a investigar si el inmueble que va a 
ser vendido cumple con todos los requisitos legales 

Rama: Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 
Subrama: Servicios de contabilidad, auditoría y servicios relacionados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
834 Servicios de contabilidad y auditoría Proporcionar servicios de contabilidad, auditoría y 

asesoría contable y fiscal 
835 Otros servicios relacionados con la 

contabilidad 
Proporcionar servicios técnicos de contabilidad, como 
cálculo de impuestos, elaboración de nóminas, llenado 
de formatos fiscales y otros servicios relacionados con 
la contabilidad no clasificados en otra parte 

Rama: Servicios de arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Subrama: Servicios de arquitectura 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
836 Servicios de arquitectura Servicios de arquitectura 
Subrama: Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
837 Servicios de arquitectura de paisaje 

y urbanismo 
Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo 

Subrama: Servicios de ingeniería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
838 Servicios de ingeniería Servicios de ingeniería (civil, mecánica, electrónica, 

química, en procesos de producción) 
Subrama: Servicios de dibujo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
839 Servicios de dibujo Proporcionar servicios de dibujo que muestran la 

distribución o arreglo de especificaciones de 
arquitectura, planos e ilustraciones de edificios, 
estructuras y sistemas arquitectónicos o de ingeniería 

Subrama: Servicios de inspección de edificios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
840 Servicios de inspección de edificios Inspección de la estructura y de los sistemas 

(mecánicos, eléctricos, hidráulicos) de construcciones 
Subrama: Servicios de levantamiento geofísico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
841 Servicios de levantamiento geofísico Obtener, interpretar, procesar y plasmar en un mapa 

datos geofísicos. Entre los propósitos de estos 
estudios están la localización de manifestaciones de 
fuentes de energía, cambios en el campo gravitatorio 
del globo terrestre, yacimientos de minerales, petróleo, 
gas natural y mantos acuíferos 

Subrama: Servicios de elaboración de mapas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
842 Servicios de elaboración de mapas Elaboración de mapas (hidrológicos, de climas, de uso 

del suelo, turísticos, de carreteras), a los servicios de 
fotogrametría, topografía, agrimensura y levantamiento 
catastral 
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Subrama: Laboratorios de pruebas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
843 Laboratorios de pruebas A la realización de pruebas químicas, físicas y 

similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y 
electrónicas, destructivas y no destructivas, de 
fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, 
de calibración y térmicas 

Rama: Diseño especializado 
Subrama: Diseño y decoración de interiores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
844 Diseño y decoración de interiores Al diseño y decoración de interiores 
Subrama: Diseño industrial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
845 Diseño industrial Diseño industrial (creación y desarrollo de diseños para 

optimar el uso, valor y apariencia de productos, como 
maquinaria, muebles, automóviles, herramientas) 

Subrama: Diseño gráfico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
846 Diseño gráfico A planear y diseñar la producción de comunicación 

visual para comunicar mensajes o conceptos 
específicos, clarificando información compleja o 
proyectos visuales de identidad. Estos servicios 
pueden incluir el diseño de materiales impresos, 
empaques, publicidad, sistemas de señalización e 
identificación corporativa (logotipos) así como a artistas 
comerciales dedicados exclusivamente a generar 
dibujos e ilustraciones, requiriendo exactitud técnica y 
habilidad de interpretación 

Subrama: Diseño de modas y otros diseños especializados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
847 Diseño de modas y otros diseños 

especializados 
Al diseño de modas (de ropa, calzado y otras prendas 
de vestir), de joyería y a otros diseños especializados 
no clasificados en otra parte 

Rama: Servicios de consultoría en computación 
Subrama: Servicios de consultoría en computación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
848 Servicios de consultoría en computación A proporcionar servicios en el campo de las 

tecnologías de información a través de actividades 
como planeación y diseño de sistemas de cómputo que 
integran hardware y software, y tecnologías de 
comunicación; asesoría en la instalación de equipo y 
redes informáticas; administración de centros de 
cómputo y servicios de instalación de software, a la 
planeación, diseño y desarrollo de programas 
computacionales a petición del cliente 

Rama: Servicios de consultoría administrativa, científica y técnica 
Subrama: Servicios de consultoría en administración 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
849 Servicios de consultoría en 

administración 
La consultoría en administración (consultoría en 
administración general, financiera, organizacional, de 
recursos humanos), a la consultoría en mercadotecnia; 
a la consultoría actuarial (en compensaciones y 
beneficios para empleados); a la consultoría en la 
búsqueda de ejecutivos y a la consultoría en 
administración de servicios públicos y 
telecomunicaciones 
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Subrama: Servicios de consultoría en medio ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
850 Servicios de consultoría en medio 

ambiente 
Servicios de consultoría en medio ambiente (sobre 
contaminación del medio ambiente, manejo de 
substancias y materiales peligrosos, calidad del agua, 
contaminación de asbestos, remediación, legislación 
para proteger el medio ambiente). Incluye también a la 
consultoría en sanidad. 

Subrama: Otros servicios de consultoría científica y técnica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
851 Otros servicios de consultoría 

científica y técnica 
Otros servicios de consultoría científica y técnica en 
biología, química, economía, sociología, estadística, 
matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, 
seguridad, comercio exterior, desarrollo industrial y a 
otros servicios de consultoría científica y técnica no 
clasificados en otra parte 

Rama: Servicios de investigación científica y desarrollo 
Subrama: Servicios de investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
852 Servicios de investigación y desarrollo 

en ciencias físicas, de la vida 
e ingeniería prestados por el sector 
privado 

A la investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la 
vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, 
farmacéutica, agricultura), ingeniería (electrónica, en 
computación, química), oceanografía, geología y 
matemáticas, entre otras 

853 Servicios de investigación y desarrollo 
en ciencias físicas, de la vida e 
ingeniería prestados por el sector 
público 

A la investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la 
vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, 
farmacéutica, agricultura), ingeniería (electrónica, en 
computación, química), oceanografía, geología y 
matemáticas, entre otras prestados por el sector público 

Subrama: Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
854 Servicios de investigación y desarrollo 

en ciencias sociales y humanidades 
prestados por el sector privado 

Servicios de investigación y desarrollo en ciencias 
sociales y humanidades prestados por el sector 
privado principalmente a la investigación y desarrollo 
en economía, sociología, derecho, educación, 
lenguaje, psicología y otras ciencias sociales y 
humanidades 

855 Servicios de investigación y desarrollo 
en ciencias sociales y humanidades 
prestados por el sector público 

Servicios de investigación y desarrollo en ciencias 
sociales y humanidades prestados por el sector público 
dedicadas principalmente a la investigación y 
desarrollo en economía, sociología, derecho, 
educación, lenguaje, psicología y otras ciencias 
sociales y humanidades 

Rama: Servicios de publicidad y actividades relacionadas 
Subrama: Agencias de publicidad 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
856 Agencias de publicidad Agencias de publicidad dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de asesoría, diseño, producción 
y difusión de campañas publicitarias en medios 
masivos de comunicación como radio, televisión y 
medios impresos, a la consultoría en publicidad y a las 
agencias de promoción de ventas, es decir, las 
agencias que planean la publicidad, organizan y 
desarrollan campañas de promoción que estimulan en 
el consumidor la selección de productos o servicios 

Subrama: Agencias de relaciones públicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
857 Agencias de relaciones públicas Agencias de relaciones públicas dedicadas 

principalmente al diseño e implementación de 
campañas de relaciones públicas para promover los 
intereses y mejorar la imagen de sus clientes y a los 
servicios de cabildeo, la consultoría política y la 
consultoría en relaciones públicas 
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Subrama: Agencias de compra de medios a petición del cliente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
858 Agencias de compra de medios a 

petición del cliente 
Agencias de compra de medios a petición del cliente 
dedicadas principalmente a la compra de tiempo y 
espacio publicitario a los medios a petición del cliente 

Subrama: Agencias de representación de medios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
859 Agencias de representación de medios Agencias de representación de medios dedicadas 

principalmente a la representación de medios masivos 
de comunicación para vender, en nombre de éstos, 
tiempo y espacio publicitario a publicistas, agencias de 
publicidad y empresas 

Subrama: Agencias de anuncios publicitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
860 Agencias de anuncios publicitarios Agencias de anuncios publicitarios dedicadas 

principalmente a la renta de espacios publicitarios (en 
tableros, paneles, vehículos de transporte, en áreas 
comunes de estaciones de tránsito, en mobiliario 
urbano) para colocar anuncios publicitarios (como 
carteles, anuncios pintados, eléctricos y electrónicos), 
a la instalación, el mantenimiento y la remoción del 
material publicitario, a la publicidad aérea, a la 
colocación de los anuncios publicitarios y al diseño de 
anuncios (con la subcontratación de otra unidad 
económica para que los fabrique) 

Subrama: Agencias de publicidad que operan por correo directo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
861 Agencias de publicidad que operan 

por correo directo 
Agencias de publicidad que operan por correo directo 
dedicadas principalmente al diseño y ejecución de 
campañas publicitarias con el propósito de distribuir 
material publicitario (folletos, volantes, catálogos, 
cupones) por correo directo u otra distribución directa, 
a la compilación, mantenimiento, renta y venta de listas 
de clientes potenciales 

Subrama: Distribución de material publicitario 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
862 Distribución de material publicitario Distribución de material publicitario dedicadas 

principalmente a la distribución de material publicitario 
(catálogos, folletos, volantes, muestras) puerta por puerta, 
en parabrisas de automóviles, en tiendas, etcétera 

Subrama: Otros servicios de publicidad 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
863 Otros servicios de publicidad Otros servicios de publicidad dedicados principalmente 

a proporcionar servicios de organización de 
bienvenidas, decoración de exhibidores, diseño de 
rótulos y otros servicios de publicidad no clasificados 
en otra parte, a coordinar la producción de artículos de 
publicidad solicitados por el cliente (como plumas, 
llaveros, calendarios, destapadores) para promocionar 
sus productos o servicios 

Rama: Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
Subrama: Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
864 Servicios de investigación de mercados 

y encuestas de opinión pública 
Servicios de investigación de mercados y encuestas de 
opinión pública dedicadas principalmente a recolectar y 
procesar información sobre posibilidades de 
comercialización, impacto de la publicidad, hábitos de 
compra, detección de necesidades del mercado, datos 
de opinión pública 
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Subrama: Servicios de fotografía 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
865 Servicios de estudio fotográfico Servicios de estudio fotográfico dedicados principalmente 

a proporcionar servicios de fotografía (aérea, comercial, 
de estudio, industrial, publicitaria, por computadora), a la 
videofilmación de reuniones sociales 

Subrama: Servicios de traducción e interpretación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
866 Servicios de traducción e interpretación Servicios de traducción e interpretación dedicadas a 

proporcionar servicios de traducción e interpretación 
(escrita, en forma oral y por señas) 

Subrama: Servicios veterinarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
867 Servicios veterinarios para mascotas 

prestados por el sector privado que 
requieran de título de médico 
conforme a las leyes 

Prestados por personas físicas con título de médico ya 
sea individualmente o a través de sociedades civiles 

868 Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector público 

Servicios prestados por el sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos 
veterinarios para mascotas. Incluye también: 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
pertenecientes al sector público 

869 Servicios veterinarios para la 
ganadería prestados por el sector 
privado que requieran de título de 
médico conforme a las leyes 

Prestados por personas físicas con título de médico 
veterinario ya sea individualmente o a través de 
sociedades civiles y bancos de esperma animal y 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
pertenecientes al sector privado 

870 Servicios veterinarios para la ganadería 
prestados por el sector público 

Servicios prestados por el sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos 
veterinarios para la ganadería. Incluye también: bancos 
de esperma animal y laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios pertenecientes al sector público 

Subrama: Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
871 Otros servicios profesionales, 

científicos y técnicos 
Otros servicios profesionales, científicos y técnicos que 
proporcionan servicios de valuación de metales, 
piedras preciosas, obras de arte y antigüedades; 
servicios de grafología; servicios meteorológicos, y 
otros servicios profesionales, científicos y técnicos no 
clasificados en otra parte 

Sector: Dirección de corporativos y empresas 
Subsector: Dirección de corporativos y empresas 
Rama: Dirección de corporativos y empresas 
Subrama: Dirección de corporativos y empresas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
872 Dirección de corporativos y empresas 

financieras 
Dirección de corporativos y empresas financieras 
dedicadas principalmente a la dirección de corporativos, 
empresas y grupos de establecimientos que prestan 
servicios financieros (bancos, aseguradoras) 

873 Dirección de corporativos y empresas 
no financieras 

Dirección de corporativos y empresas no financieras 
dedicadas principalmente a la dirección de 
corporativos, empresas y grupos de establecimientos 
no financieros, así como a las tenedoras de acciones 
de empresas financieras y no financieras 

Sector: Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 
Subsector: Servicios de apoyo a los negocios 
Rama: Servicios de administración de negocios 
Subrama: Servicios de administración de negocios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
874 Servicios de administración de negocios Servicios de administración de negocios dedicados 

principalmente a la administración diaria de negocios 
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876 Intereses por inversiones o depósitos 
en sistema financiero 

Los rendimientos de la deuda pública, de los bonos u 
obligaciones, incluyendo descuentos, primas y 
premios; los premios de reportos o de préstamos de 
valores; el monto de las comisiones que correspondan 
con motivo de apertura o garantía de créditos; el monto 
de las contraprestaciones correspondientes a la 
aceptación de un aval, del otorgamiento de una 
garantía o de la responsabilidad de cualquier clase, 
excepto cuando dichas contraprestaciones deban 
hacerse a instituciones de seguros o fianzas; la 
ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros 
títulos de crédito, siempre que sean de los que se 
colocan entre el gran público inversionista 

877 Inversiones realizadas en sociedades 
residentes en el extranjero sin 
establecimiento en el país 

Inversiones realizadas en sociedades residentes en el 
extranjero sin establecimiento en el país 

878 Ganancia cambiaria y los intereses 
obtenidos por otros créditos, 
operaciones o préstamos otorgados 

Ganancia cambiaria y los intereses obtenidos por otros 
créditos, operaciones o préstamos otorgados 

879 Ganancia cambiaria y los intereses 
obtenidos por otros créditos, 
operaciones o préstamos otorgados a 
residentes en el extranjero 

Ganancia cambiaria y los intereses obtenidos por otros 
créditos, operaciones o préstamos otorgados a 
residentes en el extranjero 

880 Dividendos o utilidades distribuidos 
por sociedades residentes en el 
extranjero 

Dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero 

881 Remanente distribuible proveniente de 
personas morales con fines no 
lucrativos del Impuesto Sobre la Renta

Remanente distribuible proveniente de personas 
morales con fines no lucrativos del Impuesto Sobre la 
Renta 

882 Intereses del extranjero Intereses del extranjero 
883 Intereses por préstamos en el país Intereses por préstamos en el país 
1141 Inversiones realizadas en sociedades 

residentes en el extranjero sin 
establecimiento en el país. Sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

Inversiones realizadas en sociedades residentes en el 
extranjero sin establecimiento en el país. Sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

1142 Dividendos o utilidades distribuidos 
por sociedades residentes en el 
extranjero sujetos a regímenes 
fiscales preferentes 

Dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero sujetos a regímenes 
fiscales preferentes 

875 Operaciones financieras derivadas en 
el Mercado Mexicano de Derivados 

Ingresos provenientes de operaciones financieras 
derivadas en el Mercado Mexicano de Derivados, 
Bolsas de valores y sistemas equivalentes de 
cotización de títulos, contratos o bienes, en las que: a) 
Se adquiera el derecho o la obligación de adquirir o 
enajenar a futuro mercancías, acciones, títulos, 
valores, divisas u otros bienes fungibles b) las 
operaciones son referidas a un indicador o a una 
canasta de indicadores, de índices, de precios, tasa de 
interés, tipo de cambio de una moneda u otro indicador 
que sea determinado c) Aquellas en las que se 
enajenen los derechos y obligaciones asociados a las 
operaciones mencionadas en los incisos anteriores 

1144 Operaciones financieras derivadas en el 
Mercado Mexicano de Derivados sujetos 
a regímenes fiscales preferentes 

Operaciones financieras derivadas en el Mercado 
Mexicano de Derivados sujetos a regímenes fiscales 
preferentes 

Rama: Servicios combinados de apoyo en instalaciones 
Subrama: Servicios combinados de apoyo en instalaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
884 Servicios combinados de apoyo en 

instalaciones 
Servicios combinados de apoyo en instalaciones 
dedicados principalmente a proporcionar el personal 
para llevar a cabo de manera combinada servicios de 
limpieza, mantenimiento, recolección de basura, 
seguridad y lavandería, entre otros 
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Rama: Servicios de empleo 
Subrama: Agencias de colocación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
885 Agencias de colocación Reclutamiento, selección y colocación de personal 
Subrama: Agencias de empleo temporal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
886 Agencias de empleo temporal Agencias de empleo temporal dedicadas 

principalmente a proveer personal propio contratado 
con ellas a otras unidades económicas para que 
temporalmente sustituya o apoye al personal de la 
unidad económica contratante del servicio, así como 
las agencias de modelos 

Subrama: Suministro de personal permanente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
887 Suministro de personal permanente Suministro de personal permanente dedicados 

principalmente a proveer personal propio contratado 
con ellas a otras unidades económicas para que 
trabaje permanentemente en estas últimas 

Rama: Servicios de apoyo secretarial, fotocopiado, cobranza, investigación crediticia y similares 
Subrama: Servicios de preparación de documentos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
888 Servicios de preparación de documentos Servicios de preparación de documentos 

mecanografiar, capturar y formar textos y a la 
corrección de estilo y a los servicios de estenografía no 
realizados en los tribunales 

Subrama: Servicios de casetas telefónicas, recepción de llamadas y promoción por teléfono 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
889 Servicios de casetas telefónicas. Proporcionar el servicio de casetas telefónicas sin 

operar las redes telefónicas alámbricas 
890 Servicios de recepción de llamadas 

telefónicas y promoción por teléfono 
Recepción de llamadas telefónicas en nombre de los 
clientes y a la promoción por teléfono de productos o 
servicios y a los servicios de correo de voz 

Subrama: Servicios de fotocopiado, fax y afines 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
891 Servicios de fotocopiado, fax y afines Proporcionar servicios de fotocopiado, fax, 

engargolado, enmicado, recepción de correspondencia 
y servicios afines 

Subrama: Agencias de cobranza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
892 Agencias de cobranza Proporcionar servicios de cobro de deudas en nombre 

del cliente 
Subrama: Despachos de investigación de solvencia financiera 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
893 Despachos de investigación de 

solvencia financiera 
Proporcionar principalmente servicios de investigación 
y recopilación de información sobre la solvencia 
financiera de personas o negocios 

Subrama: Otros servicios de apoyo secretarial y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
894 Otros servicios de apoyo secretarial 

y similares 
Proporcionar principalmente servicios de pagos en 
nombre de los clientes (servicios que no implican 
ningún trámite legal); servicios de estenografía en los 
tribunales; de transcripción simultánea de diálogos 
para la televisión, reuniones, conferencias, y otros 
servicios de apoyo secretarial y similares no 
clasificados en otra parte 

Rama: Agencias de viajes y servicios de reservaciones 
Subrama: Agencias de viajes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
895 Agencias de viajes Proporcionar principalmente servicios de asesoría, 

planeación y organización de itinerarios de viajes 
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Subrama: Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
896 Organización de excursiones y paquetes 

turísticos para agencias de viajes 
Dedicadas principalmente a la organización de 
excursiones y paquetes turísticos para ser vendidos 
por agencias de viajes 

Subrama: Otros servicios de reservaciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
897 Otros servicios de reservaciones Dedicados principalmente a hacer reservaciones en 

hoteles, restaurantes, líneas de transporte y 
espectáculos y a la promoción de ciudades que 
cuentan con la infraestructura necesaria para realizar 
congresos, convenciones, ferias y seminarios; y a los 
servicios de reservación de intercambio de tiempos 
compartidos 

Rama: Servicios de investigación, protección y seguridad 
Subrama: Servicios de investigación y de protección y custodia, excepto mediante monitoreo 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
898 Servicios de investigación y de 

protección y custodia, excepto 
mediante monitoreo 

Dedicados principalmente a la custodia de bienes, 
traslado de valores, los servicios de vigilancia de 
oficinas y lugares públicos y a los servicios de 
detección de mentiras 

2249 Servicios de investigación y de 
protección 

Proporcionar principalmente servicios de detectives 
privados, de guardaespaldas 

Subrama: Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo de sistemas de seguridad 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
899 Servicios de protección y custodia 

mediante el monitoreo de sistemas 
de seguridad 

Dedicados principalmente a la protección y custodia 
mediante el monitoreo de sistemas de seguridad, como 
sistemas de alarmas contra robo e incendio, a los 
servicios de cerrajería de alta seguridad y a los 
servicios de monitoreo en combinación con la venta, 
instalación y reparación de sistemas de seguridad 

Rama: Servicios de limpieza 
Subrama: Servicios de control y exterminación de plagas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
900 Servicios de control y exterminación 

de plagas 
Servicios de control y exterminación de plagas en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte 

Subrama: Servicios de limpieza de inmuebles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
901 Servicios de limpieza de inmuebles Servicios de limpieza de inmuebles. (limpieza de 

ventanas, baños, lavado y encerado de pisos), 
así como a la limpieza de aviones, barcos, trenes 
y carros ferroviarios 

Subrama: Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
902 Servicios de instalación y mantenimiento 

de áreas verdes 
Servicios de instalación y mantenimiento de áreas 
verdes como jardines, como la plantación, fertilización 
y poda de árboles, plantas y hierbas en casas, 
empresas, áreas comerciales e industriales; y a la 
instalación de andadores, estanques, adornos, cercas 
así como al diseño, cuidado y mantenimiento de 
jardines en combinación con la construcción de 
andadores, estanques, adornos, cercas y estructuras 
similares 

Subrama: Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y muebles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
903 Servicios de limpieza de tapicería, 

alfombras y muebles 
Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y 
muebles 
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Subrama: Otros servicios de limpieza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
904 Otros servicios de limpieza Otros servicios de limpieza de chimeneas, sistemas de 

ventilación, aire acondicionado y calefacción, cisternas, 
tinacos, albercas, hornos, incineradores, calentadores 
de agua, extractores, y a otros servicios de limpieza 
especializados no clasificados en otra parte 

Rama: Otros servicios de apoyo a los negocios 
Subrama: Servicios de empacado y etiquetado 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
905 Servicios de empacado y etiquetado Servicios de empacado y etiquetado de productos 

propiedad de terceros 
Subrama: Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
906 Organizadores de convenciones y 

ferias comerciales e industriales 
Organizadores de convenciones y ferias comerciales e 
industriales 

Subrama: Otros servicios de apoyo a los negocios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
907 Otros servicios de apoyo a los 

negocios 
Proporcionar principalmente servicios de selección de 
cupones y a otros servicios de apoyo a los negocios no 
clasificados en otra parte 

1161 Prestación de servicios especializados 
de proveeduría, comercialización, 
financieros y tecnológicos, entre otros 
a la micro, pequeña y mediana empresa 

Prestación de servicios especializados de proveeduría, 
comercialización, financieros y tecnológicos, entre 
otros a la micro, pequeña y mediana empresa 

Subsector: Manejo de desechos y servicios de remediación 
Rama: Manejo de desechos y servicios de remediación 
Subrama: Manejo de desechos y servicios de remediación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
908 Manejo de desechos peligrosos y 

servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos peligrosos 

Manejo de desechos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos peligrosos 
como el confinamiento de desechos peligrosos y la 
rehabilitación y limpieza de zonas contaminadas por 
desechos peligrosos 

909 Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos 

Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos, como la recolección y manejo de desechos 
no peligrosos, la operación de sitios para enterrar 
desechos no peligrosos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables 
no peligrosos, y la rehabilitación y limpieza de zonas 
contaminadas por desechos no peligrosos, así como 
las actividades de saneamiento (como los servicios 
de limpieza de fosas sépticas) y al alquiler de 
sanitarios portátiles 

Sector: Servicios educativos 
Subsector: Servicios educativos 
Rama: Escuelas de educación básica, media y especial 
Subrama: Escuelas de educación preescolar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
910 Escuelas de educación preescolar 

pertenecientes al sector privado 
Escuelas de educación preescolar pertenecientes al 
sector privado 

911 Escuelas de educación preescolar 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación preescolar pertenecientes al 
sector público 
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Subrama: Escuelas de educación primaria 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
912 Escuelas de educación primaria 

pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

Escuelas de educación primaria pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

913 Escuelas de educación primaria 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación primaria pertenecientes al 
sector público 

Subrama: Escuelas de educación secundaria general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
914 Escuelas de educación secundaria 

general pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de educación secundaria general 
pertenecientes al sector privado, que tengan autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

915 Escuelas de educación secundaria 
general pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación secundaria general pertenecientes 
al sector público 

Subrama: Escuelas de educación secundaria técnica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
916 Escuelas de educación secundaria 

técnica pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de educación secundaria técnica 
pertenecientes al sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

917 Escuelas de educación secundaria 
técnica pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación secundaria técnica 
pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de educación media técnica terminal 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
918 Escuelas de educación media técnica 

terminal pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de educación media técnica terminal 
pertenecientes al sector privado, que tengan autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

919 Escuelas de educación media técnica 
terminal pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación media técnica terminal 
pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de educación media superior 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
920 Escuelas de educación media superior 

pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, 
en los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas de educación media superior pertenecientes 
al sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

921 Escuelas de educación media superior 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación media superior pertenecientes 
al sector público 

Subrama: Escuelas que combinan diversos niveles de educación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
922 Escuelas del sector privado que 

combinan diversos niveles de 
educación, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas del sector privado que combinan diversos 
niveles de educación, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

923 Escuelas del sector público que 
combinan diversos niveles de educación 

Escuelas del sector público que combinan diversos 
niveles de educación 
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Subrama: Escuelas de educación especial 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
924 Escuelas de educación especial 

pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas de educación especial pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

925 Escuelas de educación especial 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación especial pertenecientes al 
sector público 

Rama: Escuelas de educación postbachillerato no universitaria 
Subrama: Escuelas de educación postbachillerato no universitaria 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
926 Escuelas de educación postbachillerato 

no universitaria pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización 
o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas de educación postbachillerato no universitaria 
pertenecientes al sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

927 Escuelas de educación postbachillerato 
no universitaria pertenecientes al 
sector público 

Escuelas de educación postbachillerato no universitaria 
pertenecientes al sector público 

Rama: Escuelas de educación superior 
Subrama: Escuelas de educación superior 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
928 Escuelas de educación superior 

pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas de educación superior pertenecientes al 
sector privado, que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de Educación 

929 Escuelas de educación superior 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de educación superior pertenecientes al 
sector público 

Rama: Escuelas comerciales, de computación y de capacitación para ejecutivos 
Subrama: Escuelas comerciales y secretariales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
930 Escuelas comerciales y secretariales 

del sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas comerciales y secretariales del sector 
privado, que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

931 Escuelas comerciales y secretariales 
del sector público 

Escuelas comerciales y secretariales del sector público 

Subrama: Escuelas de computación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
932 Escuelas de computación 

pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas de computación pertenecientes al sector 
privado, que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

933 Escuelas de computación 
pertenecientes al sector público 

Escuelas de computación pertenecientes al sector 
público 

Subrama: Escuelas para la capacitación de ejecutivos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
934 Escuelas del sector privado para la 

capacitación de ejecutivos, que tengan 
autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas del sector privado para la capacitación de 
ejecutivos, que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

935 Escuelas del sector público para la 
capacitación de ejecutivos 

Escuelas del sector público para la capacitación de 
ejecutivos 
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Rama: Escuelas de oficios 
Subrama: Escuelas de oficios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
936 Escuelas del sector privado dedicadas 

a la enseñanza de oficios, que tengan 
autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en los 
términos de la Ley General de 
Educación 

Escuelas del sector privado dedicadas a la enseñanza 
de oficios, que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

937 Escuelas del sector público dedicadas 
a la enseñanza de oficios 

Escuelas del sector público dedicadas a la enseñanza 
de oficios 

Rama: Otros servicios educativos 
Subrama: Escuelas de arte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
938 Escuelas de arte pertenecientes al 

sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas de arte pertenecientes al sector privado, que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial 
de estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

939 Escuelas de arte pertenecientes al 
sector público 

Escuelas de arte pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de deporte 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
940 Escuelas de deporte pertenecientes al 

sector privado, que tengan 
autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas de deporte pertenecientes al sector privado, 
que tengan autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, en los términos de la Ley General 
de Educación 

941 Escuelas de deporte pertenecientes al 
sector público 

Escuelas de deporte pertenecientes al sector público 

Subrama: Escuelas de idiomas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
942 Escuelas del sector privado dedicadas 

a la enseñanza de idiomas, que 
tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en 
los términos de la Ley General 
de Educación 

Escuelas del sector privado dedicadas a la enseñanza 
de idiomas, que tengan autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

943 Escuelas del sector privado, que no 
cuenten con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación 

Escuelas del sector privado, que no cuenten con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en los términos de la Ley General de 
Educación 

944 Escuelas del sector público dedicadas 
a la enseñanza de idiomas 

Escuelas del sector público dedicadas a la enseñanza 
de idiomas 

Subrama: Otros servicios educativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
945 Servicios de profesores particulares Impartir clases de diferentes materias y niveles 

educativos, regularización y preparación de exámenes 
946 Otros servicios educativos 

proporcionados por el sector privado 
Otros servicios educativos proporcionados por el sector 
privado dedicados principalmente a proporcionar 
clases de manejo, de personalidad, de superación 
personal, para padres y otros servicios educativos no 
formales del sector privado no clasificados en otra 
parte 

947 Otros servicios educativos 
proporcionados por el sector público 

Otros servicios educativos proporcionados por el sector 
público dedicados principalmente a proporcionar clases 
de educación vial, de ecología, para padres, para 
hablar en público y otros servicios educativos no 
formales del sector público no clasificados en otra 
parte 
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Rama: Servicios de apoyo a la educación 
Subrama: Servicios de apoyo a la educación 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
948 Servicios de apoyo a la educación Servicios de apoyo a la educación, como servicios 

didácticos o pedagógicos, de consultoría educativa 
Sector: Servicios de salud y de asistencia social 
Subsector: Servicios médicos de consulta externa y servicios relacionados 
Rama: Consultorios médicos 
Subrama: Consultorios médicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
949 Consultorios de medicina general 

pertenecientes al sector privado que 
cuenten con título de médico conforme 
a las leyes 

Consultorios de medicina general pertenecientes al 
sector privado dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general 
prestados por profesionistas que cuenten con título de 
médico conforme a las leyes 

2250 Consultorios de medicina general 
pertenecientes al sector privado que 
no cuenten con título de médico 
conforme a las leyes 

Consultorios de medicina general pertenecientes al 
sector privado dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general 
prestados por profesionistas que no cuenten con título 
de médico conforme a las leyes 

950 Consultorios de medicina general 
pertenecientes al sector público 

Consultorios de medicina general pertenecientes al 
sector público dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general 
prestados por profesionistas 

951 Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector privado que 
cuenten con título de médico conforme 
a las leyes 

Consultorios de medicina especializada pertenecientes 
al sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada (como servicios médicos especializados 
en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría) 
prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica que cuenten con título de médico conforme a 
las leyes 

2278 Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector privado que 
no cuenten con título de médico 
conforme a las leyes. 

Consultorios de medicina especializada pertenecientes 
al sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada (como servicios médicos especializados 
en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría) 
prestados por profesionistas con estudios de 
licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica que no cuenten con título de médico conforme 
a las leyes 

952 Consultorios de medicina especializada 
pertenecientes al sector público 

Consultorios de medicina especializada pertenecientes 
al sector público dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada (como servicios de cardiología, 
gastroenterología, oftalmología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría) 
prestados por profesionistas 

Rama: Consultorios dentales 
Subrama: Consultorios dentales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
953 Consultorios dentales del sector 

privado que cuenten con título de 
médico conforme a las leyes 

Consultorios dentales del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, 
como ortodoncia, endodoncia, cirugía maxilofacial, 
cosmetología dental, odontopediatría prestados por 
profesionistas que cuenten con título de médico 
conforme a las leyes 
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2279 Consultorios dentales del sector 
privado que no cuenten con título de 
médico conforme a las leyes. 

Consultorios dentales del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, 
como ortodoncia, endodoncia, cirugía maxilofacial, 
cosmetología dental, odontopediatría prestados por 
profesionistas que no cuenten con título de médico 
conforme a las leyes 

954 Consultorios dentales del sector 
público 

Consultorios dentales del sector público dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, 
como ortodoncia, endodoncia, cirugía maxilofacial, 
cosmetología dental, odontopediatría prestados por 
profesionistas 

Rama: Otros consultorios para el cuidado de la salud 
Subrama: Consultorios de quiropráctica 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
955 Consultorios de quiropráctica 

pertenecientes al sector privado 
Consultorios de quiropráctica pertenecientes al sector 
privado dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación de las vértebras, prestados por técnicos, 
por otro personal paramédico y por profesionistas 

956 Consultorios de quiropráctica 
pertenecientes al sector público 

Consultorios de quiropráctica pertenecientes al sector 
público 

Subrama: Consultorios de optometría 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
957 Consultorios de optometría Consultorios de optometría dedicados principalmente a 

realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de 
las personas, prestados por técnicos, por otro personal 
paramédico y por profesionistas 

Subrama: Consultorios de psicología 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
958 Consultorios de psicología pertenecientes 

al sector privado 
Consultorios de psicología pertenecientes al sector 
privado dedicados principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, por otro personal paramédico y 
por profesionistas 

959 Consultorios de psicología pertenecientes 
al sector público 

Consultorios de psicología pertenecientes al sector 
público dedicados principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, por otro personal paramédico y 
por profesionistas 

Subrama: Consultorios de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
960 Consultorios de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje 
pertenecientes al sector privado 

Consultorios de audiología dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje, del oído, y servicios de terapia deportiva 
prestados por técnicos, por otro personal paramédico y 
por profesionistas 

962 Consultorios de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje 
perteneciente al sector público 

Consultorios de audiología perteneciente al sector 
público dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de terapia rehabilitación de personas con 
problemas del oído prestados por técnicos, por otro 
personal paramédico y por profesionistas 

Subrama: Otros consultorios para el cuidado de la salud 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
964 Consultorios del sector privado de 

nutriólogos y dietistas 
Consultorios del sector privado de nutriólogos y 
dietistas dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada 
persona, servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica prestados por técnicos, por 
otro personal paramédico y por profesionistas 
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965 Consultorios del sector público de 
nutriólogos y dietistas 

Consultorios del sector público de nutriólogos y 
dietistas dedicados principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada 
persona, servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica, prestados por técnicos, por 
otro personal paramédico y por profesionistas 

966 Otros consultorios del sector privado 
para el cuidado de la salud 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado 
de la salud como naturistas, acupunturistas, podiatras, 
hipnoterapistas 

968 Otros consultorios del sector público 
para el cuidado de la salud 

Otros consultorios del sector público para el cuidado de 
la salud como naturistas, acupunturistas, podiatras, 
hipnoterapistas 

Rama: Centros para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
Subrama: Centros de planificación familiar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
969 Centros de planificación familiar 

pertenecientes al sector privado 
Atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad y atención 
médica prenatal 

970 Centros de planificación familiar 
pertenecientes al sector público 

Atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad y atención 
médica prenatal 

Subrama: Centros de atención médica externa para enfermos mentales y adictos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
971 Centros del sector privado dedicados 

a la atención médica externa de 
enfermos mentales y adictos 

Centros del sector privado dedicados a la atención 
médica externa de enfermos mentales y adictos 

972 Centros del sector público dedicados a 
la atención médica externa de 
enfermos mentales y adictos 

Centros del sector público dedicados a la atención 
médica externa de enfermos mentales y adictos 

Subrama: Otros centros para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
973 Otros centros del sector privado para 

la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización 

Otros centros del sector privado para la atención de 
pacientes como servicios de cirugía ambulatoria, de 
diálisis renal y otros servicios médicos y dispensarios 
médicos que no requieren hospitalización 

974 Otros centros del sector público para 
la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización 

Proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, de 
diálisis renal y otros servicios médicos que no 
requieren hospitalización no clasificados en otra parte y 
dispensarios médicos del sector público 

Rama: Laboratorios médicos y de diagnóstico 
Subrama: Laboratorios médicos y de diagnóstico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
975 Laboratorios médicos y de diagnóstico 

pertenecientes al sector privado 
Proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico (como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos) y servicios de 
radiología 

976 Laboratorios médicos y de diagnóstico 
pertenecientes al sector público 

Proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico (como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos) 

Rama: Servicios de enfermería a domicilio 
Subrama: Servicios de enfermería a domicilio 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
977 Servicios de enfermería a domicilio Proporcionar servicios calificados de enfermería en el 

domicilio del paciente y servicios de enfermeras que 
trabajan por cuenta propia 

Rama: Servicios de ambulancias, de bancos de órganos y otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico 
Subrama: Servicios de ambulancias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
978 Servicios de ambulancias Proporcionar el servicio de traslado de enfermos en 

todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas) 
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Subrama: Servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
979 Servicios de bancos de órganos, de 

bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector privado 

Recepción, conservación y manejo de órganos y de 
sangre donados para transplantes y transfusiones; y a 
otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 
clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, 
medición de la presión sanguínea y de la capacidad 
auditiva, así como los bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector privado 

980 Servicios de bancos de órganos, de 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público 

Recepción, conservación y manejo de órganos y de 
sangre donados para transplantes y transfusiones; y a 
otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 
clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, 
medición de la presión sanguínea y de la capacidad 
auditiva así como los bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector público 

Subsector: Hospitales 
Rama: Hospitales generales 
Subrama: Hospitales generales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
981 Hospitales generales del sector 

privado que requieran de título de 
médico conforme a las leyes 

Proporcionar servicios médicos no especializados en la 
atención de determinadas enfermedades y que 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes, como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer que requieran 
título de médico conforme a las leyes 

982 Hospitales generales del sector público Proporcionar servicios médicos no especializados en la 
atención de determinadas enfermedades y que 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes, como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer 

Rama: Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por abuso de substancias 
Subrama: Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por abuso de substancias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
983 Hospitales del sector privado 

psiquiátricos y para el tratamiento por 
abuso de substancias 

Proporcionar servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos (como neurosis, esquizofrenia, paranoia) y 
por abuso de substancias 

984 Hospitales del sector público 
psiquiátricos y para el tratamiento por 
abuso de substancias 

Proporcionar servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos (como neurosis, esquizofrenia, paranoia) y 
por abuso de substancias 

Rama: Hospitales de otras especialidades médicas 
Subrama: Hospitales de otras especialidades médicas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
985 Hospitales del sector privado 

dedicados a otras especialidades 
médicas que requieran de título de 
médico conforme a las leyes 

Proporcionar servicios médicos especializados (en 
gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología) 
y que cuentan con instalaciones para la hospitalización 
del paciente así como los hospitales de maternidad del 
sector privado que requieran título de médico conforme 
a las leyes 

986 Hospitales del sector público dedicados 
a otras especialidades médicas 

Proporcionar servicios médicos especializados (en 
gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología) 
y que cuentan con instalaciones para la hospitalización 
del paciente así como los hospitales de maternidad del 
sector público 
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Subsector: Residencias de asistencia social y para el cuidado de la salud 
Rama: Residencias con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 
Subrama: Residencias con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
987 Residencias del sector privado con 

cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 

Proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios 
que se proporcionan se basan en un cuerpo de 
enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo 

988 Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales 

Proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios 
que se proporcionan se basan en un cuerpo de 
enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo 

Rama: Residencias para el cuidado de personas con problemas de retardo mental, salud mental y 
abuso de substancias 
Subrama: Residencias para el cuidado de personas con problemas de retardo mental 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
989 Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas 
de retardo mental 

Proporcionar cuidados a personas con retardo mental 

990 Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas 
de retardo mental 

Proporcionar cuidados a personas con retardo mental 

Subrama: Residencias para el cuidado de personas con problemas de salud mental y abuso 
de substancias 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
991 Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas 
de salud mental y abuso de 
substancias 

Proporcionar cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental (como esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría) o adicción a algún tipo de substancias 

992 Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas 
de salud mental y abuso de 
substancias 

Proporcionar cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental (como esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría) o adicción a algún tipo de substancias 

Rama: Asilos y otras residencias para el cuidado de ancianos y discapacitados 
Subrama: Asilos y otras residencias para el cuidado de ancianos y discapacitados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
993 Asilos y otras residencias del sector 

privado para el cuidado de ancianos 
y discapacitados 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a personas de la tercera edad o a 
discapacitados que no pueden valerse por sí mismos, 
como asilos, casas de retiro 

994 Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos 
y discapacitados 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a personas de la tercera edad o a 
discapacitados que no pueden valerse por sí mismos, 
como asilos, casas de retiro 

Rama: Orfanatos y otras residencias de asistencia social 
Subrama: Orfanatos y otras residencias de asistencia social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
995 Orfanatos y otras residencias de 

asistencia social pertenecientes al 
sector privado 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a niños y jóvenes, como casas cuna, 
orfanatos, hogares para madres solteras, casas para 
jóvenes con padres delincuentes 

996 Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social pertenecientes al 
sector público 

Proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados a niños y jóvenes, como casas cuna, 
orfanatos, hogares para madres solteras, casas para 
jóvenes con padres delincuentes 
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Subsector: Otros servicios de asistencia social 
Rama: Servicios de orientación y trabajo social 
Subrama: Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
997 Servicios de orientación y trabajo 

social para la niñez y la juventud 
prestados por el sector privado 

Proporcionar, a niños y jóvenes, servicios de 
orientación general (como servicios de orientación 
sexual, prevención contra las drogas y el alcohol), 
entrenamiento de habilidades y desarrollo social 
positivo así como servicios de adopción, y a la 
administración de programas de becas escolares 

998 Servicios de orientación y trabajo 
social para la niñez y la juventud 
prestados por el sector público 

Proporcionar, a niños y jóvenes, servicios de 
orientación general (como servicios de orientación 
sexual, prevención contra las drogas y el alcohol), 
entrenamiento de habilidades y desarrollo social 
positivo así como servicios de adopción, y a la 
administración de programas de becas escolares 

Subrama: Centros de atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
999 Centros del sector privado dedicados 

a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados 

Proporcionar cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados, terapias (ocupacionales, motivacionales, 
recreativas) y cursos para el desarrollo de habilidades 

1000 Centros del sector público dedicados a 
la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados 

Proporcionar cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados, terapias (ocupacionales, motivacionales, 
recreativas) y cursos para el desarrollo de habilidades 

Subrama: Otros servicios de orientación y trabajo social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1001 Asistencia social de ayuda mutua Proporcionar servicios de ayuda mutua para la 

prevención o combate de enfermedades como el 
alcoholismo, la neurosis, la drogadicción así como los 
servicios de orientación persuasiva y apoyo psicológico 
vía telefónica 

2245 Defensa de los Derechos Humanos Defensa de los Derechos Humanos 
1002 Otros servicios de orientación y trabajo 

social prestados por el sector privado 
Proporcionar servicios de orientación sobre 
planificación familiar sin atención médica; atención 
psicoprofiláctica, y otros servicios de orientación y 
trabajo social no clasificados en otra parte 

1003 Otros servicios de orientación y trabajo 
social prestados por el sector público 

Proporcionar servicios de orientación sobre 
planificación familiar sin atención médica; atención 
psicoprofiláctica, y otros servicios de orientación y 
trabajo social no clasificados en otra parte 

Rama: Servicios comunitarios de alimentación, refugio y de emergencia 
Subrama: Servicios de alimentación comunitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1004 Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado 
Proporcionar servicios de alimentación a personas 
afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia 

1005 Servicios de alimentación comunitarios 
prestados por el sector público 

Proporcionar servicios de alimentación a personas 
afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia 

Subrama: Refugios temporales comunitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1006 Refugios temporales comunitarios 

pertenecientes al sector privado 
Proporcionar albergue temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, a 
víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, 
golpes), a indigentes, peregrinos 

1007 Refugios temporales comunitarios 
pertenecientes al sector público 

Proporcionar albergue temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, a 
víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, 
golpes), a indigentes, peregrinos 
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Subrama: Servicios de emergencia comunitarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1008 Servicios de emergencia comunitarios 

prestados por el sector privado 
Proporcionar albergue temporal comunitario de 
emergencia a personas afectadas por siniestros y 
catástrofes así como brindar refugio alpino 

1009 Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector público 

Proporcionar albergue temporal comunitario de 
emergencia a personas afectadas por siniestros y 
catástrofes. Incluye también: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a brindar 
refugio alpino 

Rama: Servicios de capacitación para el trabajo para personas desempleadas, subempleadas o 
discapacitadas 
Subrama: Servicios de capacitación para el trabajo para personas desempleadas, subempleadas o 
discapacitadas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1010 Servicios de capacitación para el trabajo 

prestados por el sector privado a 
personas desempleadas, subempleadas 
o discapacitadas 

Proporcionar capacitación a desempleados, 
subempleados, discapacitados o personas que por las 
condiciones del mercado laboral no tienen una 
perspectiva de empleo a corto plazo 

1011 Servicios de capacitación para el trabajo 
prestados por el sector público a 
personas desempleadas, subempleadas 
o discapacitadas. 

Proporcionar capacitación a desempleados, 
subempleados, discapacitados o personas que por las 
condiciones del mercado laboral no tienen una 
perspectiva de empleo a corto plazo 

Rama: Guarderías 
Subrama: Guarderías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1012 Guarderías del sector privado. Guarderías del sector privado dedicadas 

principalmente al cuidado diario de niños 
1013 Guarderías del sector público Guarderías del sector público dedicadas 

principalmente al cuidado diario de niños 
Sector: Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 
Subsector: Servicios artísticos y deportivos y otros servicios relacionados 
Rama: Compañías y grupos de espectáculos artísticos 
Subrama: Compañías de teatro 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1014 Compañías de teatro del sector 

privado 
A la producción y presentación de espectáculos de 
teatro, de mimos, de comedia y de títeres; compañías 
de ópera del sector privado; compañías de teatro del 
sector privado que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones (teatros, auditorios); a la 
producción y presentación de espectáculos teatrales 
combinada con la promoción de los mismos, y 
compañías teatrales del sector privado que ofrecen 
cena durante la presentación de la obra (teatros-cena) 

1015 Compañías de teatro del sector 
público 

A la producción y presentación de espectáculos de 
teatro, de mimos, de comedia y de títeres; compañías 
de ópera del sector público; compañías de teatro del 
sector público que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones (teatros, auditorios), a la 
producción y presentación de espectáculos teatrales 
combinada con la promoción de los mismos 

Subrama: Compañías de danza 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1016 Compañías de danza del sector 

privado 
A la producción y presentación de espectáculos de 
danza; a la producción y presentación de espectáculos 
de danza en combinación con la promoción de los 
mismos, y compañías de danza del sector privado que 
combinan su actividad con el alquiler de sus 
instalaciones 
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1017 Compañías de danza del sector 
público 

A la producción y presentación de espectáculos de 
danza; a la producción y presentación de espectáculos 
de danza en combinación con la promoción de los 
mismos, y compañías de danza del sector público que 
combinan su actividad con el alquiler de sus 
instalaciones 

Subrama: Cantantes y grupos musicales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1018 Cantantes y grupos musicales Presentación de espectáculos musicales, como 

sinfónicas, filarmónicas, bandas, orquestas, grupos o 
individuos que trabajan por cuenta propia como 
cantantes o músicos 

2268 Producción y presentación de 
espectáculos públicos combinada con 
la promoción de los mismos 

Producción y presentación de espectáculos públicos. 
No se incluyen los espectáculos públicos prestados en 
restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o baile 
y centros nocturnos 

2280 Producción y presentación de 
espectáculos en restaurantes, bares, 
salones de fiesta o de baile y centros 
nocturnos. 

Producción y presentación de espectáculos musicales 
en restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o 
baile y centros nocturnos combinada con la promoción 
de los mismos y que combinan su actividad con el 
alquiler de sus instalaciones 

1019 Grupos musicales del sector público A la producción y presentación de espectáculos 
musicales, como sinfónicas, filarmónicas, bandas, 
orquestas; a la producción y presentación de 
espectáculos de grupos musicales combinada con la 
promoción de los mismos 

Subrama: Otras compañías y grupos de espectáculos artísticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1020 Otras compañías y grupos circenses, 

de magia, de patinaje y de otros 
espectáculos artísticos no clasificados 
en otra parte 

A la producción y presentación de espectáculos 
circenses, de magia, de patinaje y de otros 
espectáculos artísticos no clasificados en otra parte; a 
la producción y presentación de espectáculos 
circenses, de magia y de patinaje, combinada con la 
promoción de los mismos, y compañías y grupos del 
sector privado dedicadas a la producción y 
presentación de espectáculos circenses, de magia y de 
patinaje que combinan su actividad con el alquiler de 
sus instalaciones 

1021 Otras compañías y grupos de 
espectáculos artísticos del sector 
público 

A la producción y presentación de espectáculos de 
magia, de patinaje y de otros espectáculos artísticos no 
clasificados en otra parte. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la producción y presentación de 
espectáculos de magia y de patinaje, combinada con la 
promoción de los mismos 

Rama: Deportistas y equipos deportivos profesionales y semiprofesionales 
Subrama: Deportistas y equipos deportivos profesionales y semiprofesionales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1022 Presentación de espectáculos públicos 

deportivos profesionales y 
semiprofesionales 

Espectáculos tales como jugadores profesionales y 
semiprofesionales de golf, tenis, billar, corredores; 
deportistas profesionales y semiprofesionales que 
combinan su actividad con el entrenamiento o con la 
enseñanza deportiva 

1023 Equipos deportivos profesionales y 
semiprofesionales 

A la presentación de espectáculos deportivos 
profesionales y semiprofesionales, como equipos 
deportivos profesionales y semiprofesionales de futbol, 
béisbol, baloncesto; equipos deportivos profesionales y 
semiprofesionales que combinan su actividad con la 
promoción de espectáculos deportivos; equipos 
profesionales y semiprofesionales que combinan su 
actividad con el alquiler de sus instalaciones; 
hipódromos, autódromos y galgódromos; y 
administradores de equipos de carreras (de 
automóviles, de caballos, de perros), de cuadrillas para 
la lidia de toros y de equipos para otro tipo de 
competencias (como las peleas de gallos) 
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Rama: Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares 
Subrama: Promotores con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1024 Promotores del sector privado con 

instalaciones para la presentación 
de espectáculos artísticos, deportivos 
y similares 

A la promoción de espectáculos artísticos, deportivos y 
similares, que cuentan con instalaciones para la 
presentación de los espectáculos que promueven; 
promotores del sector privado que combinan su 
actividad con el alquiler de sus instalaciones 

1025 Promotores del sector público con 
instalaciones para la presentación 
de espectáculos artísticos, deportivos 
y similares. 

A la promoción de espectáculos artísticos, deportivos y 
similares, que cuentan con instalaciones para la 
presentación de los espectáculos que promueven; 
promotores del sector público que combinan su 
actividad con el alquiler de sus instalaciones 

Subrama: Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con 
instalaciones para presentarlos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1026 Promotores de espectáculos artísticos, 

deportivos y similares que no cuentan 
con instalaciones para presentarlos 

A la promoción de espectáculos artísticos, deportivos y 
similares, que no cuentan con instalaciones para la 
presentación de los espectáculos que promueven 

Rama: Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares 
Subrama: Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1027 Agentes y representantes de artistas, 

deportistas y similares 
A la representación y administración (que implica, entre 
otras cosas, actividades financieras, negociación 
contractual, organización y promoción de la carrera de 
los representados) de artistas y creativos, figuras 
deportivas, entrenadores y otras figuras públicas 

Rama: Artistas y técnicos independientes 
Subrama: Artistas y técnicos independientes 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1028 Artistas y técnicos independientes Proveer la experiencia técnica necesaria para realizar 

trabajos, como actores, bailarines, magos, acróbatas, 
pintores, escultores, caricaturistas, diseñadores de 
vestuario teatral, camarógrafos, coreógrafos, 
productores, fotógrafos artísticos, locutores; 
taxidermistas, restauradores de obras de arte, atletas y 
celebridades dedicadas exclusivamente a ofrecer 
discursos o a hacer apariciones públicas por las cuales 
reciben honorarios 

1029 Creación y producción de obras 
artísticas y culturales, autorizando a 
terceros su publicación y enajenación 
al público, y en su caso, la transmisión 
de derechos patrimoniales o licencias 
de uso 

Creación y producción de obras artísticas y culturales, 
autorizando a terceros su publicación y enajenación al 
público, y en su caso, la transmisión de derechos 
patrimoniales o licencias de uso 

1030 Explotación de derechos de autor de 
terceros 

Explotación de derechos de autor de terceros 

Subsector: Museos, sitios históricos, jardines botánicos y similares 
Rama: Museos, sitios históricos, jardines botánicos y similares 
Subrama: Museos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1031 Museos del sector privado Museos del sector privado que dependan del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes. Exhibir 
colecciones de carácter histórico y cultural de manera 
permanente así como museos interactivos, casas 
museo, salones de la fama, planetarios, herbarios e 
insectarios, del sector privado 

2281 Museos del sector privado. Museos interactivos, casas museo, salones de la fama, 
planetarios, herbarios e insectarios, del sector privado 

1032 Museos del sector público Exhibir colecciones de carácter histórico y cultural de 
manera permanente así como museos interactivos, 
casas museo, salones de la fama, planetarios, 
herbarios e insectarios, del sector público 
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Subrama: Sitios históricos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1033 Sitios históricos Mantener, proteger y hacer posible el acceso del 

público a edificios históricos, zonas arqueológicas y 
otros lugares de interés histórico así como sitios 
históricos que cuentan con museo 

Subrama: Jardines botánicos y zoológicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1034 Jardines botánicos y zoológicos del 

sector privado 
Mantener y exhibir plantas y animales salvajes vivos, 
como jardines botánicos, zoológicos, acuarios, aviarios 

1035 Jardines botánicos y zoológicos del 
sector público 

Mantener y exhibir plantas y animales salvajes vivos, 
como jardines botánicos, zoológicos, acuarios, aviarios 

Subrama: Grutas, parques naturales y otros sitios del patrimonio nacional 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1036 Grutas, parques naturales y otros 

sitios del patrimonio nacional 
Reservación de zonas naturales, como grutas, parques 
naturales, reservas naturales, santuarios de animales y 
otros sitios del patrimonio nacional no clasificados en 
otra parte y a exhibir colecciones temporales 

Subsector: Servicios de entretenimiento en instalaciones recreativas y otros servicios recreativos 
Rama: Parques con instalaciones recreativas y casas de juegos electrónicos 
Subrama: Parques con instalaciones recreativas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1037 Parques del sector privado con 

instalaciones recreativas 
Proporcionar servicios de entretenimiento en 
instalaciones con fines recreativos, como parques de 
diversiones, acuáticos y temáticos. Estos 
establecimientos ofrecen, de manera integrada, 
servicios de entretenimiento en diversas instalaciones 
(como puestos de juegos, juegos mecánicos, 
toboganes, pistas, canchas, lagos para remar) 

1038 Parques del sector público con 
instalaciones recreativas 

Proporcionar servicios de entretenimiento en 
instalaciones con fines recreativos, como parques de 
diversiones, acuáticos y temáticos. Estos 
establecimientos ofrecen, de manera integrada, 
servicios de entretenimiento en diversas instalaciones 
(como puestos de juegos, juegos mecánicos, 
toboganes, pistas, canchas, lagos para remar) 

Subrama: Casas de juegos electrónicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1039 Casas de juegos electrónicos Proporcionar servicios de entretenimiento en máquinas 

de juegos electrónicos que funcionan con monedas o 
fichas 

Rama: Casinos, loterías y otros juegos de azar 
Subrama: Casinos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1040 Casinos Proporcionar, de manera integrada, servicios de 

entretenimiento mediante juegos de azar con apuesta 
(como ruleta, póker, albures, loterías, bacará) y 
máquinas de apuestas 

Subrama: Loterías y otros juegos de azar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1041 Venta de billetes de lotería Venta de billetes de lotería y a la administración de 

loterías no manejadas por el Gobierno 
1042 Otros juegos de azar Recepción de apuestas (en centros de apuestas) sobre 

competencias que se llevan a cabo en otros sitios; a 
proporcionar servicios de entretenimiento en máquinas 
de apuestas que funcionan con monedas; a 
proporcionar servicios de entretenimiento en salones 
de bingo y de otros juegos de azar no clasificados en 
otra parte 
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Rama: Otros servicios recreativos 
Subrama: Campos de golf 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1043 Campos de golf Proporcionar servicios de instalaciones equipadas para 

jugar golf. Incluye también: campos de golf con 
instalaciones para practicar otras actividades 
deportivas 

Subrama: Pistas para esquiar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1044 Pistas para esquiar La operación de áreas para esquiar, como áreas para 

esquí de descenso, a campo traviesa, o a actividades 
relativas al esquí y a la operación de equipo, como 
ascensores y remolcadores. Estos establecimientos 
frecuentemente ofrecen servicios de preparación de 
alimentos y bebidas, servicios de renta de equipo y 
servicios de instrucción para esquiar. Incluye también: 
instalaciones para esquiar abiertas todo el año que 
ofrecen otros servicios excepto hospedaje 

Subrama: Marinas turísticas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1045 Marinas turísticas Proporcionar el servicio de anclaje de lanchas, botes, 

yates y otras embarcaciones, junto con una gran 
variedad de servicios, como el abastecimiento de 
combustible, el aprovisionamiento de agua y alimentos 
así como clubes de yates que operan marinas 
turísticas 

Subrama: Clubes deportivos, balnearios y centros de acondicionamiento físico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1046 Clubes deportivos del sector privado Proporcionar, de manera integrada, servicios de 

instalaciones deportivas y recreativas, como canchas 
de tenis, squash, futbol, basquetbol, albercas, baños 
sauna y de vapor, gimnasios, salones para hacer 
ejercicios aeróbicos 

1047 Clubes deportivos del sector público Proporcionar, de manera integrada, servicios de 
instalaciones deportivas y recreativas, como albercas, 
baños sauna y de vapor, gimnasios, salones para 
hacer ejercicios aeróbicos, canchas de tenis, futbol, 
basquetbol 

1048 Balnearios del sector privado Proporcionar servicios de instalaciones acuáticas, 
como albercas, toboganes, aguas termales 

1049 Balnearios del sector público Proporcionar servicios de instalaciones acuáticas, 
como albercas, toboganes, aguas termales 

1050 Centros de acondicionamiento físico 
pertenecientes al sector privado 

Proporcionar servicios de instalaciones deportivas 
especializadas en algún deporte (tenis, squash, futbol, 
gimnasia, aerobics, boxeo, patinaje) 

1051 Centros de acondicionamiento físico 
pertenecientes al sector público 

Proporcionar servicios de instalaciones deportivas 
especializadas en algún deporte (tenis, squash, futbol, 
gimnasia, aerobics, boxeo, patinaje) 

Subrama: Boliches 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1052 Boliches Proporcionar servicios de instalaciones equipadas para 

jugar boliche, y boliches que además cuentan con 
instalaciones para jugar billar 

Subrama: Otros servicios recreativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1053 Billares Ofrecer servicios de instalaciones recreativas para 

jugar billar 
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1054 Otros servicios recreativos prestados 
por el sector privado 

Proporcionar servicios recreativos en salas de tiro al 
blanco, salones de ping pong, pistas para carritos
(go-karts), campos de golf miniatura, ferias de juegos 
mecánicos, clubes o ligas de aficionados de boliche, 
futbol, béisbol, aviación, caza, canotaje; servicios de 
paseos en paracaídas, recorridos por ríos en balsas y 
otros servicios recreativos no clasificados en otra parte, 
guías de turismo que trabajan por cuenta propia; 
salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas; 
a la administración de máquinas de juegos electrónicos 
colocadas en otras unidades económicas; a la 
exhibición de figuras de cera de carácter recreativo; 
casas de terror; clubes de pasatiempos que cuentan 
con instalaciones, y clubes de yates sin marinas 
turísticas 

1055 Otros servicios recreativos prestados 
por el sector público 

Proporcionar servicios recreativos en clubes y ligas de 
aficionados de futbol, béisbol, ferias de juegos 
mecánicos, y otros servicios recreativos prestados por 
el sector público no clasificados en otra parte 

Sector: Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 
Subsector: Servicios de alojamiento temporal 
Rama: Hoteles, moteles y similares 
Subrama: Hoteles y moteles, excepto hoteles con casino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1056 Hoteles con otros servicios integrados Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 

hoteles que además ofrecen uno o más servicios 
integrados (de restaurante, bar, centro nocturno, 
discoteca, spa, pistas para esquiar, campo de golf, 
agencia de viajes) 

1057 Servicios de exportación de servicios 
de hotelería 

Servicios de exportación de servicios de hotelería 

1058 Servicios de exportación de servicios 
de convenciones y exposiciones 

Servicios de exportación de servicios de convenciones 
y exposiciones 

1059 Hoteles sin otros servicios integrados Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
hoteles sin otros servicios integrados 

1060 Moteles Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
moteles; proporcionar servicios de alojamiento 
temporal en moteles que además ofrecen uno o más 
servicios integrados (de restaurante, discoteca, bar, 
spa, agencia de viajes) 

Subrama: Hoteles con casino 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1061 Hoteles con casino Proporcionar servicios de alojamiento temporal junto 

con el servicio de casino 
Subrama: Cabañas, villas y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1062 Cabañas, villas y similares Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 

cabañas, villas, bungalows y similares; casas-hotel 
donde los huéspedes frecuentemente comparten el 
mismo cuarto; hoteles que sólo atienden a jóvenes (y 
que no son ni campamentos ni albergues), y casas 
típicas que proporcionan servicios de alojamiento a 
viajeros por una temporada 

Rama: Campamentos y albergues recreativos 
Subrama: Campamentos y albergues recreativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1063 Campamentos y albergues recreativos Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 

instalaciones recreativas, muchas veces al aire libre, 
como campamentos que reciben casas rodantes 
(trailer parks), para caza y pesca, de montaña y 
albergues juveniles 
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Rama: Pensiones y casas de huéspedes, y departamentos y casas amueblados con servicios 
de hotelería 
Subrama: Pensiones y casas de huéspedes, y departamentos y casas amueblados con servicios 
de hotelería 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1064 Pensiones y casas de huéspedes Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 

pensiones, casas de huéspedes y casas de 
estudiantes 

1065 Departamentos y casas amueblados 
con servicios de hotelería 

Proporcionar servicios de alojamiento temporal en 
departamentos y casas amueblados con servicios de 
hotelería (limpieza del cuarto, servicio de alimentación, 
lavado de ropa). Incluye también: campamentos de 
trabajadores 

1066 Alquiler de inmuebles destinados a 
hospedaje a través de terceros 

Alquiler de inmuebles destinados a hospedaje a través 
de terceros 

Subsector: Servicios de preparación de alimentos y bebidas 
Rama: Restaurantes con servicio de meseros 
Subrama: Restaurantes con servicio de meseros 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1067 Restaurantes-bar con servicio 

de meseros 
Preparación de alimentos para consumo inmediato con 
servicio de meseros y de bar 

1068 Restaurantes sin bar y con servicio 
de meseros 

Preparación de alimentos para consumo inmediato, 
con servicio de meseros y sin servicio de bar, sin bar y 
con servicio de meseros dedicados principalmente a la 
preparación de bebidas para consumo inmediato (café, 
té, chocolate) en combinación con la elaboración de 
pan, y sin bar y con servicio de meseros dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda 
del mismo 

Rama: Restaurantes de autoservicio y de comida para llevar 
Subrama: Restaurantes de autoservicio y de comida para llevar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1069 Restaurantes de autoservicio Preparación de alimentos para consumo inmediato 

dentro de sus instalaciones, sin servicio de meseros; 
sin servicio de meseros dedicados principalmente a la 
preparación de bebidas para consumo inmediato (café, 
té, chocolate) en combinación con la elaboración de 
pan 

1070 Restaurantes de comida para llevar Preparación de alimentos para consumo inmediato 
para llevar 

Rama: Servicios de preparación de alimentos por encargo 
Subrama: Servicios de comedor para empresas e instituciones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1071 Servicios de comedor para empresas 

e instituciones 
Preparación y entrega de alimentos para consumo 
inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de 
transporte, instituciones y hogares 

Subrama: Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1072 Servicios de preparación de alimentos 

para ocasiones especiales 
Preparación y entrega de alimentos para consumo 
inmediato para ocasiones especiales como bodas, 
seminarios, conferencias; a la preparación de 
alimentos para ocasiones especiales en combinación 
con el alquiler de salones de fiestas 

Subrama: Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1073 Servicios de preparación de alimentos 

en unidades móviles 
Preparación y venta de alimentos para consumo 
inmediato en unidades móviles 
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Rama: Centros nocturnos, bares, cantinas y similares 
Subrama: Centros nocturnos, bares, cantinas y similares 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1074 Centros nocturnos, discotecas y 

similares 
Preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo 
inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o 
pista para bailar 

1075 Bares y cantinas Preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo 
inmediato en bares y cantinas 

1076 Cervecerías Servir cerveza para consumo inmediato 
1077 Pulquerías Servir pulque para consumo inmediato 
Sector: Otros servicios excepto actividades del Gobierno 
Subsector: Servicios de reparación y mantenimiento 
Rama: Reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 
Subrama: Reparación mecánica y eléctrica de automóviles y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1078 Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones 
Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones; a la reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones en combinación con los 
servicios de verificación vehicular 

1079 Reparación del sistema eléctrico de 
automóviles y camiones 

Reparación del sistema eléctrico en general de 
automóviles y camiones, como la reparación de 
marchas, luces, alternadores 

1080 Rectificación de motores de 
automóviles y camiones 

Rectificación de motores de automóviles y camiones 

1081 Reparación de transmisiones de 
automóviles y camiones 

Reparación de transmisiones de automóviles y 
camiones 

1082 Reparación de suspensiones de 
automóviles y camiones 

Reparación de suspensiones de automóviles y 
camiones 

1083 Alineación y balanceo de automóviles 
y camiones 

Alineación y balanceo de automóviles y camiones 

1084 Otras reparaciones mecánicas y 
eléctricas de automóviles y camiones 

Realizar otro tipo de reparaciones para automóviles y 
camiones, como la reparación de radiadores, escapes, 
mofles, servicios de afinación 

Subrama: Hojalatería, tapicería y otras reparaciones a la carrocería de automóviles y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1085 Hojalatería y pintura de automóviles y 

camiones 
Hojalatería y pintura de automóviles y camiones 

1086 Tapicería de automóviles y camiones Tapicería de automóviles y camiones y a la reparación 
de capotas 

1087 Instalación de cristales y otras 
reparaciones a la carrocería de 
automóviles y camiones 

Instalación de cristales y otras reparaciones a la 
carrocería de automóviles y camiones, como la 
reparación de elevadores de limpiaparabrisas y a la 
reparación del chasis 

Subrama: Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1088 Reparación menor de llantas Reparación menor de llantas y cámaras de 

automóviles y camiones 
1089 Lavado y lubricado de automóviles 

y camiones 
Lavado y lubricado de automóviles y camiones y pulido 
y encerado de automóviles y camiones 

1090 Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles 
y camiones 

Polarizado de cristales; a la impermeabilización de 
automóviles y camiones; al cambio de aceite, y a 
proporcionar otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones y a la 
verificación vehicular 
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Rama: Reparación y mantenimiento de equipo electrónico y de equipo de precisión 
Subrama: Reparación y mantenimiento de equipo electrónico y de equipo de precisión 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1091 Reparación y mantenimiento de 

equipo electrónico de uso doméstico 
Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de 
uso doméstico como radios, televisores, 
videocaseteras, modulares, grabadoras, cámaras de 
video 

1092 Reparación y mantenimiento de otro 
equipo electrónico y de equipo de 
precisión 

Reparación y mantenimiento de computadoras, 
fotocopiadoras, máquinas de escribir electrónicas, 
calculadoras, equipo médico, equipo de comunicación, 
básculas, balanzas, microscopios y de otro equipo 
electrónico y de equipo de precisión 

Rama: Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial y 
de servicios 
Subrama: Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial 
y de servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1093 Reparación y mantenimiento de 

maquinaria y equipo agropecuario y 
forestal 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
agropecuario y forestal como tractores, cosechadoras, 
trilladoras, molinos agrícolas, incubadoras, 
ordeñadoras, sierras múltiples y a la rectificación de 
motores agrícolas 

1094 Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo industrial 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
industrial, como maquinaria y equipo para la industria 
alimentaria, textil, de la construcción, minera, y de 
maquinaria y equipo de uso general (válvulas, bombas, 
extintores, rociadores, calderas), al afilado de sierras y 
cuchillas para maquinaria y equipo industrial, a la 
rectificación de motores industriales a la soldadura de 
maquinaria y equipo industrial y a la soldadura de 
maquinaria y equipo industrial en combinación con la 
soldadura de automóviles y camiones 

1095 Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo para mover, 
acomodar y levantar materiales 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
para mover, acomodar y levantar materiales, como 
grúas, montacargas, gatos hidráulicos 

1096 Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo comercial y 
de servicios 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
comercial y de servicios, como rebanadoras, 
refrigeradores 

Rama: Reparación y mantenimiento de artículos para el hogar y personales 
Subrama: Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el hogar y personales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1097 Reparación y mantenimiento de 

aparatos eléctricos para el hogar y 
personales 

Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos 
para el hogar y personales, como licuadoras, 
tostadores, planchas, refrigeradores, aspiradoras, 
secadoras, rasuradoras, taladros, cortadoras de 
césped, herramientas de uso manual 

Subrama: Reparación de tapicería de muebles para el hogar 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1098 Reparación de tapicería de muebles 

para el hogar 
Reparación de tapicería de muebles para el hogar y a 
la reparación de muebles para el hogar y de colchones, 
tapetes y alfombras 

Subrama: Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1099 Reparación de calzado y otros 

artículos de piel y cuero 
Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero 
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Subrama: Reparación y mantenimiento de otros artículos para el hogar y personales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1100 Cerrajerías Proporcionar servicios de cerrajería con equipo 

tradicional para hacer duplicados de llaves y apertura 
de cerraduras 

1101 Reparación y mantenimiento de 
motocicletas 

Reparación y mantenimiento de motocicletas 

1102 Reparación y mantenimiento de 
bicicletas 

Reparación y mantenimiento de bicicletas 

1103 Reparación y mantenimiento de otros 
artículos para el hogar y personales 

Reparación y mantenimiento de lanchas, botes y yates 
para la recreación personal; instrumentos musicales; 
relojes; joyas; juguetes; paraguas; sombreros, y otros 
artículos para el hogar y personales no clasificados en 
otra parte, a la reparación de ropa; a la reparación de 
cámaras fotográficas; al afilado de cuchillos y tijeras; a 
la soldadura de artículos para el hogar, y a la limpieza 
de artículos de plata 

Subsector: Servicios personales 
Rama: Salones y clínicas de belleza, baños públicos y bolerías 
Subrama: Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1104 Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías 
Proporcionar servicios de arreglo personal, como 
salones y clínicas de belleza y peluquerías; a 
proporcionar servicios de masajes reductivos 

Subrama: Baños públicos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1105 Baños públicos Proporcionar servicios de regaderas, vapor, sauna y 

baño turco así como solarios 
Subrama: Sanitarios públicos y bolerías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1106 Sanitarios públicos y bolerías Proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la 

limpieza de calzado 
Rama: Lavanderías y tintorerías 
Subrama: Lavanderías y tintorerías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1107 Lavanderías y tintorerías Proporcionar servicios de lavado y planchado de ropa; 

proporcionar servicios de limpieza de artículos de piel y 
cuero, y servicios de lavandería en combinación con el 
alquiler de uniformes, blancos y pañales 

Rama: Servicios funerarios y administración de cementerios 
Subrama: Servicios funerarios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1108 Servicios funerarios Proporcionar servicios funerarios, como traslado de 

cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, 
cremación y embalsamamiento 

Subrama: Administración de cementerios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1109 Administración de cementerios Administración de cementerios (venta de lotes para 

inhumación, conservación y mantenimiento de tumbas, 
servicios de vigilancia) 

Rama: Estacionamientos y pensiones para automóviles. 
Subrama: Estacionamientos y pensiones para automóviles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1110 Estacionamientos y pensiones para 

automóviles 
Estacionamientos y pensiones para automóviles 
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Rama: Servicios de revelado de fotografías y otros servicios personales 
Subrama: Servicios de revelado de fotografías 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1111 Servicios de revelado de fotografías Proporcionar servicios de revelado de fotografías, al 

servicio de revelado de fotografías en combinación con 
la venta de artículos fotográficos 

Subrama: Otros servicios personales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1112 Otros servicios como máquinas 

fotográficas que funcionan con 
monedas; de casilleros que funcionan 
con monedas; de guardapaquetes 

Proporcionar servicios de máquinas fotográficas que 
funcionan con monedas; de casilleros que funcionan 
con monedas; de guardapaquetes; de predicción del 
futuro; de prostíbulos; de pensiones para mascotas; de 
brujos; de agencias matrimoniales; de investigaciones 
genealógicas, y otros servicios no clasificados en otra 
parte 

Subsector: Asociaciones y organizaciones 
Rama: Asociaciones y organizaciones comerciales, laborales, profesionales y recreativas 
Subrama: Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de 
servicios 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1113 Asociaciones, organizaciones y 

cámaras de productores, comerciantes 
y prestadores de servicios 

Promoción, representación y defensa de los intereses 
de sus afiliados (productores agrícolas e industriales, 
comerciantes y prestadores de servicios) 

Subrama: Asociaciones y organizaciones laborales y sindicales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1114 Asociaciones y organizaciones 

laborales y sindicales 
Representación y defensa de los intereses de los 
trabajadores afiliados a ellas 

Subrama: Asociaciones y organizaciones de profesionistas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1115 Asociaciones y organizaciones de 

profesionistas 
Promoción y representación de los intereses de los 
profesionistas afiliados a ellas y asociaciones de 
artistas 

Subrama: Federaciones y otras asociaciones regulatorias de actividades recreativas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1116 Federaciones y otras asociaciones 

regulatorias de actividades recreativas 
Promoción, regulación y normatividad de las 
actividades recreativas de sus afiliados, y a la 
representación de los intereses de los mismos 

Rama: Asociaciones y organizaciones religiosas, políticas y civiles 
Subrama: Asociaciones y organizaciones religiosas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1117 Asociaciones y organizaciones religiosas Prestar servicios religiosos, como templos, iglesias, 

sinagogas, seminarios religiosos, conventos, 
monasterios y similares 

Subrama: Asociaciones y organizaciones políticas 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1118 Asociaciones y organizaciones políticas Promoción, representación y defensa de los intereses 

de la población, y a la búsqueda de puestos públicos 
de elección popular 

Subrama: Asociaciones y organizaciones civiles 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1119 Asociaciones y organizaciones civiles Promoción y defensa de causas de interés civil (salud, 

educación, cultura, seguridad de la comunidad, 
derechos de los colonos, caridad, derechos humanos, 
protección al medio ambiente y a los animales) 

2285 Asociaciones y organizaciones civiles 
de condóminos. 

Administración de un bien inmueble en propiedad de 
un condominio 
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Subsector: Hogares con empleados domésticos 
Rama: Hogares con empleados domésticos 
Subrama: Hogares con empleados domésticos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1120 Hogares con empleados domésticos Emplear personal doméstico (sirvientas, mayordomos, 

camareras, lavanderas, porteros, choferes, cocineras, 
amas de llaves, niñeras, mozos, jardineros, vigilantes y 
otros trabajadores de mantenimiento) 

Sector: Actividades del Gobierno y de organismos internacionales y extraterritoriales 
Subsector: Actividades del Gobierno 
Rama: Organos legislativos 
Subrama: Organos legislativos 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1121 Cámara de Senadores, la Cámara de 

Diputados, la Asamblea de 
Representantes 

Dedicadas principalmente al establecimiento de leyes, 
como la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Asamblea de Representantes 

Rama: Administración pública en general 
Subrama: Administración pública federal en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1122 Administración pública federal en 

general 
A la administración de la recaudación fiscal, la deuda 
pública, las aduanas; a la planeación económica y 
social, y a la aplicación de recursos públicos, a la 
organización del sistema electoral, a la generación de 
estadísticas, a la regulación de las políticas 
demográficas, y otros organismos técnicos 
especializados de la administración pública federal 

Subrama: Administración pública estatal en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1123 Administración pública estatal en 

general 
A la administración de la recaudación fiscal, la deuda 
pública, las aduanas; a la planeación económica y 
social, y a la aplicación de recursos públicos, a la 
organización del sistema electoral, a la generación de 
estadísticas, a la regulación de las políticas 
demográficas, y otros organismos técnicos 
especializados de la administración pública estatal 

Subrama: Administración pública municipal en general 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1124 Administración pública municipal en 

general 
A la administración de la recaudación fiscal, la deuda 
pública; a la planeación económica y social, y a la 
aplicación de recursos públicos. Incluye también: 
unidades económicas de la administración pública 
municipal dedicadas principalmente a la organización 
del sistema electoral, a la generación de estadísticas, a 
la regulación de las políticas demográficas, y otros 
organismos técnicos especializados de la 
administración pública municipal 

Rama: Regulación y fomento del desarrollo económico 
Subrama: Regulación y fomento federal del desarrollo económico 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1125 Regulación y fomento federal del 

desarrollo económico 
Regular, supervisar y apoyar las actividades 
económicas agropecuarias, industriales, comerciales y 
de servicios; a la administración de industrias 
estratégicas, comunicaciones y transportes; y a la 
regulación y vigilancia del sistema de precios y de las 
prácticas comerciales del gobierno federal 
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Subrama: Regulación y fomento estatal del desarrollo económico 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1126 Regulación y fomento estatal del 
desarrollo económico 

Regular, supervisar y apoyar las actividades 
económicas agropecuarias, industriales, comerciales y 
de servicios; a la administración de industrias 
estratégicas, comunicaciones y transportes; y a la 
regulación y vigilancia del sistema de precios y de las 
prácticas comerciales del gobierno estatal 

Subrama: Regulación y fomento municipal del desarrollo económico 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1127 Regulación y fomento municipal del 
desarrollo económico 

Regular, supervisar y apoyar las actividades 
económicas agropecuarias, industriales, comerciales y 
de servicios, a la administración de industrias 
estratégicas, comunicaciones y transportes; y a la 
regulación y vigilancia del sistema de precios y de las 
prácticas comerciales del gobierno municipal 

Rama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público 

Subrama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel 
federal 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1128 Impartición de justicia y mantenimiento 
de la seguridad y el orden público en 
el nivel federal 

A la prevención y combate de la delincuencia y el 
narcotráfico a través de los cuerpos de seguridad 
pública; a la impartición de justicia mediante juzgados y 
tribunales; a la administración de centros de 
readaptación social, y al control del tráfico vehicular en 
el nivel federal 

Subrama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel 
estatal 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1129 Impartición de justicia y mantenimiento 
de la seguridad y el orden público en 
el nivel estatal 

A la prevención y combate de la delincuencia y el 
narcotráfico a través de los cuerpos de seguridad 
pública; a la impartición de justicia mediante juzgados y 
tribunales; a la administración de centros de 
readaptación social, y al control del tráfico vehicular; a 
los departamentos de bomberos del gobierno estatal 

Subrama: Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel 
municipal 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1130 Impartición de justicia y mantenimiento 
de la seguridad y el orden público en 
el nivel municipal 

A la prevención y combate de la delincuencia y el 
narcotráfico a través de los cuerpos de seguridad 
pública; a la impartición de justicia mediante juzgados y 
tribunales; a la administración de centros de 
readaptación social, y al control del tráfico vehicular; a 
los departamentos de bomberos del gobierno municipal

Rama: Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente 

Subrama: Regulación y fomento federal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

1131 Regulación y fomento federal de 
actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente 

Al establecimiento de normas y procedimientos para 
mejorar y preservar el medio ambiente; y a la 
administración y regulación de programas para el 
manejo de desechos; a proporcionar el servicio de 
manejo de desechos (como recolección y 
confinamiento de desechos), servicios de remediación 
y desazolve de drenajes del gobierno federal 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

Subrama: Regulación y fomento estatal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1132 Regulación y fomento estatal de 

actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente 

Al establecimiento de normas y procedimientos para 
mejorar y preservar el medio ambiente; y a la 
administración y regulación de programas para el 
manejo de desechos; a proporcionar el servicio de 
manejo de desechos (como recolección y 
confinamiento de desechos), servicios de remediación 
y desazolve de drenajes del gobierno estatal 

Subrama: Regulación y fomento municipal de actividades para mejorar y preservar el medio 
ambiente 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1133 Regulación y fomento municipal de 

actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente 

Al establecimiento de normas y procedimientos para 
mejorar y preservar el medio ambiente; y a la 
administración y regulación de programas para el 
manejo de desechos; a proporcionar el servicio de 
manejo de desechos (como recolección y 
confinamiento de desechos), servicios de remediación 
y desazolve de drenajes del gobierno municipal 

Rama: Actividades administrativas de instituciones de bienestar social 
Subrama: Actividades administrativas federales de instituciones de bienestar social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1134 Actividades administrativas federales 

de instituciones de bienestar social 
A las actividades administrativas de instituciones de 
bienestar social, como asistencia social, salud, 
educación, cultura, regulación de asuntos laborales, 
investigación y desarrollo científico, programas de 
vivienda; a la administración federal de la Lotería 
Nacional 

Subrama: Actividades administrativas estatales de instituciones de bienestar social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1135 Actividades administrativas estatales 

de instituciones de bienestar social 
A las actividades administrativas de instituciones de 
bienestar social, como asistencia social, salud, 
educación, cultura, regulación de asuntos laborales, 
investigación y desarrollo científico, programas de 
vivienda; a la administración estatal de la Lotería 
Nacional 

Subrama: Actividades administrativas municipales de instituciones de bienestar social 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1136 Actividades administrativas municipales 

de instituciones de bienestar social 
A las actividades administrativas de instituciones de 
bienestar social, como asistencia social, salud, 
educación, cultura, regulación de asuntos laborales, 
investigación y desarrollo científico, programas de 
vivienda; a la administración municipal de la Lotería 
Nacional 

Rama: Relaciones exteriores 
Subrama: Relaciones exteriores 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1137 Relaciones exteriores A establecer y mantener relaciones diplomáticas entre 

México y otros países y organismos internacionales; 
embajadas y sedes diplomáticas de nuestro país en el 
extranjero 

Rama: Actividades de seguridad nacional 
Subrama: Actividades de seguridad nacional 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1138 Actividades de seguridad nacional A salvaguardar la seguridad nacional, como la fuerza 

aérea, la marina, el ejército y la guardia nacional 
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Subsector: Organismos internacionales y extraterritoriales 
Rama: Organismos internacionales y extraterritoriales 
Subrama: Organismos internacionales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1139 Organismos internacionales Organismos internacionales con representación física 

en nuestro país, dedicadas principalmente a brindar 
cooperación y apoyo económico, comercial y 
tecnológico, como la Organización de las Naciones 
Unidas [ONU], el Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericanos [CEMLA], la Comisión Económica 
para América Latina [CEPAL], la Organización de 
Estados Americanos [OEA], la Organización 
Internacional del Trabajo [OIT], la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
[FAO] 

Subrama: Sedes diplomáticas y otras unidades extraterritoriales 
Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 
1140 Sedes diplomáticas y otras unidades 

extraterritoriales 
Sedes diplomáticas y otras unidades extraterritoriales 
con ubicación física en nuestro país dedicadas 
principalmente a representar a sus respectivos países 
en los aspectos políticos, comerciales y diplomáticos 
(como embajadas, consulados y otras sedes 
diplomáticas); y a brindar apoyo militar (unidades 
militares) 

 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2006.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica.  
 
 

RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a First National Bank, Oficina de 
Representación en México, para establecer  una oficina de representación en el Municipio de San Pedro Garza 
García, en Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/121A/2006 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la cuarta, quinta, fracción III y novena fracciones II y V, 
inciso (i) de las “Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de 
Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27, fracción XXVI, en relación con la fracción XII del mismo artículo del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2005, presentado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el mismo día, el señor Iker José Dieguez Bonilla en su carácter de Apoderado y Representante Legal 
de “First National Bank”, solicitó autorización de esta Secretaría para establecer una Oficina de 
Representación en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México; 

2. Mediante oficio Ref.:S53/51-06 de fecha 31 de mayo de 2006, el Banco de México manifestó no tener 
inconveniente en que se autorizara lo solicitado y mediante oficios UBA/DGAAF/123/2006 de fecha 7 de junio 
de 2006 y 312-1/522837/2006 de fecha 13 de junio de 2006, la Dirección General Adjunta de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente, 
emitieron opinión favorable para que esta Secretaría autorizara el establecimiento y operación de una Oficina 
de Representación en México de “First National Bank”; 

3. Mediante resolución UBA/101/2006 de fecha 14 de julio de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó a la Entidad Financiera del Exterior “First National Bank” el establecimiento de una Oficina de 
Representación en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, ostentando la denominación “First National 
Bank, Oficina de Representación en México”; 
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4. Con fecha 18 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución 
UBA/101/2006 a que se refiere el antecedente inmediato anterior; 

5. Mediante escrito presentado con fecha 22 de agosto de 2006, el señor lker José Dieguez Bonilla, 
apoderado legal de “First National Bank”, informó a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público que el 
inmueble donde se pretende establecer las oficinas de “First National Bank, Oficina de Representación en 
México” se encuentra en un municipio distinto al indicado en la solicitud a que se refiere en el Antecedente 1, 
por lo cual solicitó a esta Secretaría autorizar el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, como la 
nueva ubicación de la Oficina de Representación, y 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con la quinta, fracción III, de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación  

de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la  
Ley de Instituciones de Crédito (en lo sucesivo “las Reglas”), las entidades financieras del exterior que 
pretendan obtener autorización de esta Secretaría para establecer una Oficina de Representación en territorio 
nacional deberán realizar la indicación precisa de la población o municipio donde estaría ubicada la Oficina; 

2. Que de conformidad con la novena, fracción V, inciso (i), de “las Reglas”, las Oficinas de Representación 
deben someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el cambio de ubicación; 

3. Que en términos de la resolución UBA/101/2006, de fecha 14 de julio de 2006, referida en los 
antecedentes 3 y 4, se autorizó a “First National Bank” el establecimiento de su Oficina de Representación en 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León; 

4. Que el cambio de ubicación de la Oficina de Representación no afecta el Plan General de 
Funcionamiento ni el Programa de Actividades presentado por “First National Bank”, los cuales sirvieron como 
base para el otorgamiento de la autorización a que se refiere el Antecedente 3; 

5. Que resulta necesario modificar la autorización concedida con fecha 14 de julio de 2006 a “First National 
Bank” para establecer en México una Oficina de Representación, en virtud de la solicitud de cambio de 
ubicación, y 

6. Que una vez analizada la solicitud presentada, así como después de haber determinado la procedencia 
de la modificación de la autorización concedida para el establecimiento de la Oficina de Representación 
señalada en el Antecedente 1, a efecto de cambiar su ubicación, esta Secretaría emite la siguiente 

RESOLUCION 
UNICO.- Se modifica la autorización otorgada mediante Resolución UBA/101/2006 de fecha 14 de julio  

de 2006, para establecer en México la Oficina de Representación denominada “First National Bank, Oficina de 
Representación en México”, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza a la Entidad Financiera del Exterior denominada “First National Bank” para 
establecer una Oficina de Representación en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, México. 

SEGUNDO.- La citada Oficina ostentará la denominación de “First National Bank, Oficina de 
Representación en México”. 

TERCERO.- La Oficina de Representación tendrá su domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, y deberá obtener la previa autorización de esta dependencia para establecer sus oficinas  
en el domicilio que señale para ese efecto. 

CUARTO.- La Oficina de Representación deberá someter a la autorización de esta dependencia con una 
anticipación de al menos 15 días naturales a la fecha en la que se tenga previsto, el cambio de ubicación  
o cierre de la misma, la sustitución del Representante a cargo de la Oficina, así como la suspensión temporal 
de actividades. 

QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza jurídica, intransmisible. 
SEXTO.- “First National Bank, Oficina de Representación en México”, en su operación y funcionamiento 

estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y deberá observar en 
todo momento las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, las Reglas Aplicables  
al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se 
refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, las orientaciones que de acuerdo con la política 
financiera señalen el Banco de México, la citada Comisión y esta Secretaría, así como las demás que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

SEPTIMO.- “First National Bank, Oficina de Representación en México”, cuenta con un plazo de seis 
meses contado a partir del 14 de julio de 2006 para iniciar operaciones, debiendo avisar por escrito al Banco 
de México, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a esta dependencia, la fecha en que inicie  
sus actividades. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de  

“First National Bank, Oficina de Representación en México”, de conformidad con lo señalado en la cuarta  
de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades 
Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000. 

Atentamente 
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México, D.F., a 4 de septiembre de 2006.- El Titular de la Unidad de Banca y Ahorro, Guillermo 
Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 238051) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Guam, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente Administrativo SP-004/2006. 

CIRCULAR 005/DR01/003/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA GUAM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes en las entidades de la  
Administración Pública Federal y los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 78 

fracción IV y 79 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a dicha Ley; y 67 
fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la resolución de fecha cuatro de agosto de dos mil cuatro, 
dictada en el expediente número SP-004/2006, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Constructora Guam, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el término 
de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eleazar Pablo 

Moreno Moreno.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Conley Telcom, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-019/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONLEY 
TELCOM, S.A. DE C.V. 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     121 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante sentencia emitida el 12 de julio de 2006, por el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, determinó sobreseer el Juicio de Amparo número 310/2006, que 
promovió la empresa Conley Telcom, S.A. de C.V., en contra de las sanciones impuestas por este Organo 
Interno de Control, mediante oficio número OICPM-AR-202/170/2006 de fecha 21 de febrero de 2006, y 
mediante acuerdo de fecha 7 de agosto de 2006, determina que dicha sentencia causó ejecutoria, razón por la 
cual procedió la inhabilitación de tres meses impuesta a la citada empresa. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la materia, se hace de su conocimiento que en 
relación a la Circular número OICPM-AR-GI-009/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2006, por la que se había comunicado que en dicho Juicio de Amparo se concedió la suspensión 
de la inhabilitación impuesta a dicha sociedad por el plazo de tres meses, el cual sólo corrió del 14 de marzo 
de 2006 (según publicación en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006), al 16 de mayo del 
mismo año, en que se determinó la citada suspensión (Diario Oficial de la Federación de 17 de mayo 
de 2006), esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que derivado de que el citado juzgado 
determinó sobreseer dicho juicio, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamiento, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de los 26 días que son los restantes para cubrir los citados 90 días de 
sanción de inhabilitación, mismos que se computarán a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Circular número OICPM-AR-GI-019/2006. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo de 26 días antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin 
que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Petróleos Mexicanos, Juan Adrián Puig Márquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Productos e Implementos para la Industria Petroquímica, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/020/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PRODUCTOS 
E IMPLEMENTOS PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 
fracción I en relación con el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 18 de septiembre de 2006, que 
se dictó en el expediente número DS/0096/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa instaurado a la empresa Productos e Implementos para la Industria Petroquímica, S.A. esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, tres meses, 
contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa JGG Constructora, Ingeniería y Servicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/005/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA JGG 
CONSTRUCTORA, INGENIERIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 67 
fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto 
de la resolución administrativa de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil seis, que se dictó en el 
expediente número 113/4475/6.5/SAN.P./005/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa JGG Constructora, Ingeniería y Servicios, S.A. de C.V., esta autoridad 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades, Marisol 
Mondragón Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Científica Vela Quin, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 12/226/OIC-R/SPC/0002/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CIENTIFICA VELA QUIN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60  
fracción I y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
los resolutivos tercero y sexto de la resolución de fecha veinte de septiembre del año dos mil seis, que se 
dictó en el expediente OIC-SPC/0002/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo 
incoado a la empresa Científica Vela Quin, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de cinco meses 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren  
con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alfredo Arenal 
Soto.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Pro Clímax Ambiental, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SPC-060-2006. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/035/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “PRO CLIMAX 
AMBIENTAL”, S.A. DE C.V., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 párrafo primero de la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 59, 60 fracción IV, y quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 y 70 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3 letra D, 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la resolución de 
fecha 25 de septiembre de 2006, que se dictó en el expediente número SPC-060-2006, mediante la cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa "Pro Clímax Ambiental”, S.A.  
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa ya sea 
de manera directa o por interpósita persona, en la inteligencia de que si al día en que se cumpla el plazo de tal 
inhabilitación, el sancionado no ha pagado la multa impuesta en la resolución de que se trata, la mencionada 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 



Viernes 6 de octubre de 2006 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde  
Menchaca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Andrés Montero Ramírez y/o Control Técnico de Plagas Asor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SPC-41-2006. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/034/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR ANDRES 
MONTERO RAMIREZ Y/O CONTROL TECNICO DE PLAGAS “ASOR”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 69 y 70 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 3 letra D, 67 fracción I, numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la resolución de fecha 29 de 
septiembre de 2006, que se dictó en el expediente número SPC-41-2006, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor Andrés Montero Ramírez y/o Control Técnico 
de Plagas “Asor”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa ya sea 
de manera directa o por interpósita persona, en la inteligencia de que si al día en que se cumpla el plazo de tal 
inhabilitación, el sancionado no ha pagado la multa impuesta en la resolución de que se trata, la mencionada 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde  
Menchaca.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Financiera de Medios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/006/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
FINANCIERA DE MEDIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1 fracción II, 46, 59, 60 fracción I, 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo de la resolución 
con número de oficio 06600/1244/2006, de fecha trece de julio del año en curso, que se dictó en el expediente 
número DS/0101/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Financiera de Medios, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que  
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esa Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario ningún otro comunicado. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 1 de agosto de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel Ricalde 
Palacios.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Alonso del Angel Mirta Lilia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/007/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. ALONSO DEL 

ANGEL MIRTA LILIA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria, y 1 fracción II, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución con 

número de oficio 06600/1276/2006, de fecha once de septiembre del año en curso, que se dictó en el 

expediente número DS/0085/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la persona física Alonso del Angel Mirta Lilia; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esa circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario ningún otro comunicado. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 28 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel 

Ricalde Palacios.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Blindajes Mexicanos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/013/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

BLINDAJES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 

así como 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la antedatada 

legislación; resultando además aplicable el ordinal 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de mayo de dos 

mil cinco; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución administrativa de fecha 

veintisiete de septiembre del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número OIC/AR/SANC/024/06, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Blindajes 

Mexicanos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realice con cargo total o parcial  

a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 

se dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la vigente Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 

2005, o en caso contrario, se deberá estar a lo que prevé dicho dispositivo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Daniel Ruiz Zubiate.- Rúbrica. 
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7 DE OCTUBRE 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE BELISARIO DOMINGUEZ 

Belisario Domínguez se distinguió por una constante preocupación por la democracia política y el respeto 
a la legalidad constitucional. Nacido en Comitán, Chiapas, en 1863, en pleno imperio de Maximiliano, 
Domínguez se formó en un ambiente netamente liberal: su padre y sus tíos lucharon contra la intervención 
francesa y los conservadores, al lado del presidente Juárez. Miembro de una familia con solvencia económica, 
tuvo la posibilidad de realizar estudios en el extranjero, en la Universidad de la Sorbona, lo que sin duda le 
proporcionó elementos que, aunados a su sensibilidad política y democrática, lo definirían como un hombre 
con conciencia social. Tras obtener el título de cirujano y oculista en París, en el año de 1889, volvió a 
Chiapas, donde puso en práctica sus conocimientos, lo que pronto le retribuyó popularidad por su 
humanitarismo y dedicación a los enfermos. 

Durante una estancia en la Ciudad de México en el año de 1902, comenzó a involucrarse modestamente 
en asuntos públicos, haciendo circular unos volantes en los que subrayaba la riqueza de su estado natal y 
denunciaba el abandono en que lo tenían sumido sus gobernantes. Fue hasta 1911, y en su natal Chiapas, 
cuando arrancó propiamente la carrera política de Belisario Domínguez, pues en ese año ocupó el cargo de 
presidente municipal de Comitán. Un año después fue nombrado senador suplente por Chiapas, y en marzo 
de 1913, al morir el senador propietario, Leopoldo Gout, él ocupó la curul. 

Al desencadenarse los acontecimientos de febrero de 1913, que trajeron como consecuencia la muerte del 
presidente Francisco I. Madero y del vicepresidente José María Pino Suárez, Belisario Domínguez se mantuvo 
fiel a los principios de legalidad y democracia que enarbolara Madero. Su resistencia a reconocer un gobierno 
a todas luces ilegal no se hizo esperar. Sólo con la muerte lograrían acallar su oposición al régimen de 
Victoriano Huerta. 

Así, para responder al informe que Huerta rindió ante el Congreso de la Unión el 16 de septiembre, 
Belisario Domínguez redactó un discurso que significaba un duro golpe político para el huertismo, pues 
afirmaba que dicho informe contenía un tropel de falsedades y pintaba un panorama distinto de la realidad 
nacional. El discurso que debió pronunciarse el 23 del mismo mes no recibió la aprobación del presidente del 
Congreso, por lo que el senador Domínguez decidió imprimirlo en un volante y circularlo, pidiendo a todos 
aquellos que lo recibieran que lo hicieran llegar a más gente. La urgencia de manifestar abiertamente el 
rechazo a la política del general Huerta instó al senador chiapaneco a tomar la palabra en la sesión del día 29; 
aunque en esa ocasión se discutiría la solicitud de licencia del senador Vicente Gavito, Belisario Domínguez 
aprovechó el momento para arremeter contra Huerta calificándolo de desequilibrado. Este discurso de 
Domínguez exhortaba a los legisladores a cumplir con su deber de implantar el orden, y para ello solicitaba 
ser comisionado para pedirle la renuncia a Huerta, llevando consigo una solicitud firmada por todos los 
senadores y una copia de los dos discursos escritos por él. El senador sabía que esa pretensión suya lo ponía 
en peligro de muerte, pero pensaba que la renuncia de Huerta era la única manera de volver a la legalidad. 

La denuncia hecha por Belisario Domínguez, efectivamente le costó la vida. La noche del 7 de octubre de 
1913 dos hombres lo sacaron del hotel donde se hospedaba, y no se supo su paradero hasta unos días 
después, cuando fue encontrado su cadáver en una fosa a la orilla del cementerio de Coyoacán. Fue tal el 
clamor público que provocó este artero crimen, que para controlar la situación Huerta disolvió el Congreso dos 
días después, y encarceló a 90 diputados. 

Desde el año de 1953, por decreto presidencial, el Senado de la República instituyó la medalla Belisario 
Domínguez para otorgarla cada 7 de octubre a un mexicano distinguido, recordando la figura de quien alzó su 
voz ante un gobierno violento e ilegal. 

Día solemne y de luto para la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 

Elsa Aguilar Casas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*061006-16.00* 
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